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RESUMEN 

Esta investigación que lleva por título “Factores relacionados con los 

tipos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en el 

Juzgado Unipersonal Penal de Tingo María, 2022”, está compuesta de cinco 

apartados: El primer apartado está referido a la descripción de la realidad 

problemàtica, indicando, cada día se incrementan las casuísticas de violencia 

contra la mujer e integrantes del grupo familiar, resultando alarmante la cifra 

de víctimas de violencia, por el incremento de casos, a pesar de existir 

juzgados especializados en la materia e incluso se brindan medidas de 

protección y se hacen seguimiento a las víctimas, no siendo ajeno a dicha 

realidad, nuestro ámbito de estudio, que es el Juzgado Unipersonal Penal de 

Tingo María, que si bien no es un juzgado con especialidad en violencia contra 

la mujer e integrantes del grupo familiar, pero rsulta ser un juzgado penal 

donde se emiten sentencias por dicho delito. El segundo capítulo, plasma los 

antecedentes o precedentes relacionados con el problema materia de 

investigación, que sirve de cimiento para el entendimiento y profundización 

del conocimiento sobre el problema de investigación, así como hacer una 

definición acertada de las variables de estudio, lo que nos ha permitido 

formular la Hipótesis General: “Algunos factores culturales, sociales y 

económicos están significativamente relacionados con los tipos de violencia 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar”. El tercer capítulo, contiene 

la metodología de investigación, siendo de tipo aplicada, de enfoque 

cuantitativo, nivel explicativo y diseño correlacional, con una muestra de 20 

expedientes judiciales sobre el tema de investigación existentes en el Juzgado 

Unipersonal Penal de Tingo María, 2022. El cuarto apartado, representa los 

resultados de la investigación, información debidamente procesada, 

contrastada y sometida a probar las hipótesis. Como parte última, tenemos el 

quinto apartado, que contiene la discusión de resultados, las conclusiones y 

las recomendaciones. 

Palabras claves: Violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar, tipo de violencia, factores relacionados con la violencia, violencia 

familiar, relaciones familiares.
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ABSTRACT 

This investigation entitled "Factors related to the types of violence 

against women and members of the family group in the Unipersonal Criminal 

Court of Tingo María, 2022", is made up of five sections: The first section refers 

to the description of the problematic reality, indicating that every day the 

casuistry of violence against women and members of the family group 

increases, resulting in an alarming number of victims of violence, due to the 

increase in cases, despite the existence of specialized courts in the matter and 

even protection measures and follow-up of the victims, not being alien to this 

reality, our field of study, which is the Unipersonal Criminal Court of Tingo 

María, which although it is not a court specializing in violence against women 

and members of the family group, but it turns out to be a criminal court where 

sentences are issued for said crime. The second chapter captures the 

background or precedents related to the research problem, which serves as a 

foundation for understanding and deepening knowledge about the research 

problem, as well as making a correct definition of the study variables, which 

has allowed to formulate the General Hypothesis: "Some cultural, social and 

economic factors are significantly related to the types of violence against 

women and members of the family group". The third chapter contains the 

research methodology, being of an applied type, with a quantitative approach, 

explanatory level and correlational design, with a sample of 20 judicial files on 

the subject of investigation existing in the Unipersonal Criminal Court of Tingo 

María, 2022. fourth section, represents the results of the investigation, 

information duly processed, contrasted and submitted to test the hypotheses. 

As the last part, we have the fifth section, which contains the discussion of 

results, conclusions and recommendations. 

Keywords: Violence against women and members of the family group, 

type of violence, factors related to violence, family violence, family relations.



  

XI 

INTRODUCCIÓN 

 Este informe contiene básicamente lo siguiente: Descripción del 

Problema, donde se precisa que las casuísticas de violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar van incrementándose a diario, resultando 

alarmante, ello a pesar de existir juzgados especializados e incluso se brindan 

medidas para la protección de la víctima y se hace el seguimiento, no siendo 

ajeno a esa realidad, nuestro ámbito de estudio, que es el Juzgado 

Unipersonal Penal de Tingo María, que si bien no es un juzgado especializado 

en violencia, pero es un juzgado penal donde se emiten sentencias por dicho 

delito. Por lo que, se formuló el siguiente problema de investigación: ¿Cuáles 

son los factores relacionados con los tipos de violencia contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar en el Juzgado Unipersonal Penal de Tingo 

María, 2022?; justificado porque nos permitirá conocer los factores que se 

relacionan con los tipos de violencia el cual está sujeto a análisis por constituir 

las variables de estudio. También, se debe realzar que los objetivos han sido 

orientados a determinar cuáles son los factores relacionados con los tipos de 

violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en el Juzgado 

Unipersonal Penal de Tingo María, 2022; empleándose como método de 

investigación el enfoque cuantitativo, con la técnica de análisis documental de 

los expedientes judiciales en estudio. Llegando a la conclusión, de que 

algunos factores culturales, sociales y económicos están relacionados 

significativamente con los tipos de violencia, dado que el 65 % de los casos 

tiene que ver con alguna costumbre y en el 30%, es porque la víctima vive en 

un entorno de violencia debido a mitos o creencias; prevaleciendo el estado 

civil estado civil soltera (95% de los casos), por lo general, en mayores de 18 

años, con grado de instrucción secundario, con dependencia económica total 

de la pareja en el 95% de los casos estudiados, frente al 5% de dichos casos 

que mantiene una dependencia parcial de la pareja, porque es capaz de 

generar sus propios ingresos económicos; siendo el aspecto social y cultural, 

el que influye de manera significativa con tipos de violencia sufrida por las 

mujeres o integrantes de la familia, pues se asocia generalmente a la violencia 

psicológica y física, puesto que el victimario no solo infringe lesiones físicas 
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en la víctima sino que siempre la acompaña de burlas, insultos, ofensas o 

humillaciones e incluso amenazas.
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

A nivel mundial, podemos ver que la violencia contra la mujer e 

integrantes de la familia se viene incrementando a gran escala, llegando a ser 

víctimas de constantes abusos por parte de personas tanto de su entorno 

familiar, así como de aquellos que no lo son; comprendiendo la violencia, el 

daño de todas las esferas del desarrollo del ser humano, tanto el aspecto 

físico, psicológico, social, económico y emocional, en consecuencia, la 

violencia lesiona la integridad de la persona que es víctima de violencia. 

Ahora bien, en nuestra legislación se ha clasificado a la violencia en 

cuatro tipos: física, psicológica, sexual y económica, catalogados como cuatro 

modalidades del tipo penal. 

La violencia ha sido catalogada como el uso intencional y de manera 

repetida de fuerza física o psicológica, ya sea con el fin de someter o mandar 

a alguien, lo que ha generado tanto en la legislación de nuestro país como 

como en las del mundo, a tomar medidas para proteger y prevenir a aquellos 

que son víctimas de cualquier modalidad de violencia. 

La Ley N° 30364; contempla cuatro tipos de violencia: la física, 

psicológica, económica y sexual, asimismo, permite que se otorguen de 

medidas para proteger a las víctimas de cualquier tipo de violencia; que fueron 

fortalecidas, ampliadas y dan celeridad al proceso de su otorgamiento, 

mediante el D.L. N° 1386, que modifica la referida norma legal.  

Para comprender mejor el presente problema, es importante conocer las 

características de la mujer y de los miembros de la familia, que son víctimas 

de violencia en sus diferentes modalidades; así como también es necesario 

comprender la forma en la que influyen los aspectos sociales y culturales 

de cada una de las personas que son víctimas de dicha situación. 
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En el Perú, es alarmante la cifra de víctimas de violencia, por el 

incremento de casos, pese a que existen juzgados especializados en la 

materia y muy a pesar de que se brindan incluso medidas para proteger y 

hacer seguimiento a las víctimas, circunstancia que me motiva a estudiar los 

factores que se relacionan con los tipos de violencia previamente descritas, 

como la causa que conlleva a la comisión de dicho acto ilícito, siendo el ámbito 

de estudio, el Juzgado Unipersonal Penal de Tingo María, que si bien no es 

un juzgado especializado en violencia, pero es un juzgado penal donde se 

emiten sentencias por dicho delito, toda vez que en la jurisdicción aún no se 

ha implementado un juzgado especializado en la materia. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

 ¿Cuáles son los factores relacionados con los tipos de violencia 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en el Juzgado 

Unipersonal Penal de Tingo María, 2022? 

1.2.2. FORMULACIÓN DE PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 ¿Cuáles son las características de las mujeres e integrantes del 

grupo familiar con los tipos de violencia de los que son víctimas, 

en el Juzgado Unipersonal Penal de Tingo María, 2022? 

 ¿De qué manera influye el aspecto social y cultural con los tipos 

de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en 

el Juzgado Unipersonal Penal de Tingo María, 2022? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 Determinar cuáles son los factores relacionados con los tipos de 

violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en el 

Juzgado Unipersonal Penal de Tingo María, 2022. 
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1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Identificar las características de las mujeres e integrantes del 

grupo familiar con los tipos de violencia de los que son víctimas, 

en el Juzgado Unipersonal Penal de Tingo María, 2022. 

 Establecer la forma en la que influye el aspecto social y cultural 

con los tipos de violencia contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar en el Juzgado Unipersonal Penal de Tingo María, 

2022. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La presente investigación, se justifica en el hecho de que nos 

permitirá conocer los factores que se relacionan con los tipos de 

violencia infringidos en contra de las personas de sexo femenino e 

integrantes del grupo familiar. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Se justifica por el uso de variables de estudio, con la finalidad de 

analizarlo y reflejarlo en el informe final, con recomendaciones a nuestro 

sistema legislativo o al sistema jurisdiccional. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Se justifica en determinar la relación existente de las variables 

materia de estudio. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

La única limitación es el tiempo que se necesita para obtener la 

información necesaria para el desarrollo del informe final, dado que nuestro 

período de estudio abarcará los meses de enero a agosto del 2022. 
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1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Es viable, porque se financiará recursos propios, además se dispone de 

antecedentes relacionados al estudio del tema propuesto
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

En México, Quiroz Del Valle, N. (2006), “La Familia y el Maltrato 

como factores de riesgo de conducta antisocial”, tuvo como objetivo 

determinar la existencia de relación entre el ambiente familiar y el 

maltrato así como la posibilidad de presentar conductas antisociales 

durante la adolescencia, concluyendo que existen disimilitud entre los 

grupos de estudio, es decir, entre los que cometen actos antisociales y 

aquellos que no lo hacen, ahora bien, los que cometen actos antisociales 

lo van a hacer sin importar si sus actos son graves o leves. 

En Guayaquil, Carrasco Valarezo, A. Y. (2012), “Incidencia de la 

violencia intrafamiliar y su influencia en el comportamiento de los niños 

de edad escolar (Quinto año de básico)”, cuyo objetivo fue proponer las 

alternativas que ayuden a mejorar la violencia intrafamiliar en los niños, 

concluyendo que las diversas expresiones de violencia, tiene influencia 

cuantiosa en el desarrollo de los más pequeños, generando alteración 

en el bienestar bio-psico-social, siendo de vital importancia las 

habilidades y conocimientos de los padres, para prevenir la práctica de 

la violencia, que permitirá que los niños desarrollen estabilidad 

emocional que se reflejará en la confianza en sí mismos. 

En Ecuador, Ocampo Erique, L. J. (2016), “La violencia 

intrafamiliar; sus efectos en el entorno familiar y social”, el objetivo fue 

establecer las causas y efectos que provoca la violencia intrafamiliar en 

la familia y la sociedad”, llegando a concluir que la violencia intrafamiliar 

ha provocado en la sociedad y familia, problemas graves de salud, desde 

lo físico, pasando por el psicológico hasta culminar en el emocional, con 

efectos directos contra los hijos, quienes son afectados 

psicológicamente y lo más importante psicopedagógicamente, ya que 
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este tipo de violencia perturba su comportamiento en la sociedad y 

educación, trayendo como consecuencia déficit en el rendimiento 

escolar, la conformación de pandillas, abandono del hogar y 

alcoholismo. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

En Lima, Barboza Castillo, D. A. (2018), en su tesis “La violencia 

familiar en escolares de primaria de instituciones educativas de la región 

Cajamarca - 2016”, que tuvo como objetivos identificar los niveles de 

violencia familiar en escolares, y establecer la comparación de la 

violencia familiar, en función de la institución educativa, grado escolar y 

sexo; cuya investigación concluye: a) El 24% tiene nivel bajo de violencia 

familiar y el 76% el nivel es de moderada a muy alta. El 89.2% muestra 

violencia económica y el 56.3% de naturaleza verbal; con diferencias 

estadísticas de gran significancia de violencia familiar, basados en el 

grado escolar y el centro educativo. 

En Tarapoto, Lazo Hidalgo, J. J. (2019), en su tesis “Nivel de 

eficiencias de las medidas de protección para las víctimas en los casos 

de violencia familiar en el Segundo Juzgado de Familia de Tarapoto, 

2018”, consignò el objetivo de determinar el nivel de eficiencia de las 

medidas de protección para las víctimas de violencia familiar, arribando 

luego de realizada la investigación a la conclusión que el 84% de 

expedientes, muestra que dichas medidas tienen una efciencia media, 

deduciendo que hay incumplimiento; asimismo, el 86% de los referidos 

expedientes muestran nivel medio, continuando con el nivel bajo de 

eficiencia en caso de violencia familiar física, deduciendo que hay 

incumplimiento   de medidas de protección; por otra parte, el 73% de los 

mencionados expedientes, reflejan un valor de eficiencia media para 

casos de violencia psicológica, y el 14% se encuentran con un valor 

medio, deduciendo que hay incumplimiento cuando de violencia 

patrimonial se trata. 
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En Arequipa, Villegas Nuñez, J. I. (2019), “Factores relacionados 

con tipos y niveles de violencia intrafamiliar en mujeres de 15 a 54 años 

en el Puesto de Salud Ciudad Municipal Cerro Colorado – Arequipa 

2017”, cuyo objeto fue determinar los factores que se relacionan con los 

diferentes tipos y niveles de violencia intrafamiliar en mujeres de las 

edades propuestas en el problema; el resultado de su investigación 

concluye que de las mujeres de 15 a 54 años de edad, que tienen un 

entorno de violencia intrafamiliar, el 62.1% se encuentra entre los 21 - 

35 años; 52.1% tienen como ocupación los quehaceres del hogar; en el 

54.3% tienen el grado de instrucción secundaria; teniendo en el 62.1% 

el estado civil de conviviente; habiéndose identificado como factores 

socioeconómicos y culturales, el 56.5% de las personas han procreado 

entre dos o más hijos; la condición económica de dichas mujeres es baja 

debido a que el 68.5% solo cuentan con ingresos inferiores o al nivel de 

la remuneración mínima, siendo el esposo (agresor) quien aporta a la 

economía familiar en el 52.9%; ahora bien, hay abuso emocional en el 

73.6% y abuso físico en el 22.1% de dichas mujeres. En el 57.1% el nivel 

de violencia es baja y en el 32.9%, es moderada. 

En Cajamarca, López Campos, D. & Vásquez Rojas, L. J. (2022), 

en su tesis titulada “La violencia familiar de más incidencia en tiempos 

de pandemia en el distrito de Cajamarca, 2020”, señalando como 

objetivo general: determinar qué tipo de violencia familiar fue de más 

incidencia en tiempos de pandemia, llegando a la conclusión luego de 

realizada la investigación de que en el 58.7% fue la violencia física, 

seguida de la violencia psicológica en el 39.9% y la violencia sexual en 

el 1.4%; dado que las normas establecidas coadyuvaron de manera 

parcial a hacer frente los impactos negativos. 

En Lima, Mejía Rodríguez, U. P. (2019), en su tesis titulada 

“Factores de riesgo de violencia familiar y lesiones traumáticas causadas 

a personas atendidas en la División Médico Legal de la ciudad de Puno, 

2014-2015”, fijó como objetivo determinar la relación entre los factores 

de riesgo de violencia familiar y las lesiones traumáticas en el grupo de 
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estudio, concluyendo dicha investigación en que hay una relación de 

gran significancia entre las variables estudiadas. 

En Trujillo, Altamirano Vera, M. D. (2014), en su tesis “El marco 

simbólico de la ley de violencia familiar y sus modificaciones”, fijo el 

objetivo general de determinar si la Ley 26260 y sus modificatorias no 

protegen a las víctimas que sufren agresiones físicas y psicológicas, 

concluyendo que la referida ley y sus modificatorias, tienen deficiencia, 

al preocuparse solamente por sancionar al agresor, pero se ha olvidado 

de prevenir eficazmente la realidad problemática, de rehabilitar a la 

familia y recuperar al agresor, motivo por el que se incrementan los 

porcentajes de agresiones, superando la violencia psicológica a la física, 

dejando totalmente desprotegida al bien jurídico llamada integridad 

psíquica, porque la norma considera la cuantificación para el daño 

psíquico, así como también en la práctica se muestran las deficiencias 

existentes en el sistema de justicia penal, familiar y policial. 

En Tumbes, García Godos Castillo, G. M. (2018), en su tesis 

doctoral titulada “Violencia conyugal y salud familiar de la mujer en el 

Hospital José Alfredo Mendoza Olavarría Tumbes, 2017”, con el objetivo 

de establecer la relación entre violencia conyugal y salud familiar, luego 

de la investigación concluyó en queexiste una correlación significativa 

entre el grado de violencia severa y el nivel de repercusión en la salud 

familiar elevada y severa. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

En Huánuco, Ventura Domínguez, B. (2016), “El proceso por 

violencia familiar, como garantía de los derechos de las víctimas de 

violencia de género en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 

2014”, tuvo como objetivo analizar el nivel de eficacia de los procesos 

por violencia familiar, utilizado como medio para garantizar el derecho 

de la víctima de violencia según el género, luego de realizada el proceso 

investigativo la autora concluyó: no es eficaz el proceso vigente por 

violencia familiar, debido a que no hay mecanismos efectivos de 
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protección para las víctimas, por lo que no es garantía para el derecho 

de la víctima; oscilando su edad entre los 18 y 25 años, el mayor agresor 

es su ex cónyuge y ex conviviente. Hay un alto nivel de efectividad 

relativo a los procesos que se llevan en violencia, que conducen a la 

prevención y reducción de la incidencia de la comisión de la violencia, 

acudiendo por lo general a la DEMUNA. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. VIOLENCIA FAMILIAR 

Ha sido definida por (Fernández Alonso, 2003), de la siguiente 

manera: “el maltrato físico, psicológico, sexual o de cualquier otra 

naturaleza, producidas por personas del entorno familiar y dirigidas a los 

más vulnerables de la misma: niños, mujeres y ancianos” (p. 11). 

Asimismo, (Toro Alfonso & Rodríguez Madera, 2003), definen a la 

violencia familiar como “un patrón de conductas abusivas en una relación 

íntima, que incluye las citas románticas casuales… que se manifiestan 

de varias formas como abuso emocional, físico, y sexual, con la finalidad 

de controlar, coartar y dominar a la persona”. (p. 164-172). 

Por su parte, (Gorjón Barranco, 2010), define a la violencia familiar 

como “cualquier forma de violencia que ocurre en el hogar, ya sea en 

hombres, mujeres, hijos, ancianos, etc.”. (p. 31-32). 

2.2.2. DEFINICIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

La Ley 30364, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 

el 23 de noviembre del 2015, (El Congreso de la República del Perú, 

2015), establece en su artículo 5, que la violencia, es cualquier conducta 

que causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a una 

mujer, por su condición de tal, ya sea en situaciones públicas o privadas, 

en consecuencia, es: 
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a. La que tiene lugar en el entorno familiar o doméstico, ya que el 

agresor haya compartido o comparta el mismo domicilio que la 

mujer. 

b. La que ocurre en la comunidad, y sea provocada por cualquier 

persona. c. La que sea ocasionada o permitida por los agentes del 

estado, en cualquier lugar que ocurra. 

Y en el artículo 6 de la misma norma, lo conceptualiza, como el 

daño dirigido a niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y personas 

con discapacidad. 

2.2.3. SUJETOS DE PROTECCIÓN DE LA LEY 

Bajo el contexto de la citada ley, se consideran sujetos de 

protección la mujer durante toda su vida, desde su niñez, adolescencia, 

juventud, adultez; así como los miembros de la familia hasta el cuarto 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad; y quienes viven bajo el 

mismo techo sin tener dichas condiciones, siempre que exista alguna 

relación laboral. 

2.2.4. TIPOS DE VIOLENCIA 

Artículo 8 

a) Violencia física. Es la que causa daño a la integridad corporal o a la 

salud, incluyendo el maltrato por negligencia, esto es, por descuido o 

simplemente se priva a la persona de sus necesidades básicas. 

b) Violencia psicológica. Es la acción que tiende a controlar a la persona 

o aislarla contra su voluntad, asimismo, es la conducta humillante con 

fines de avergonzarla y que se traduce en daños psíquicos. 

c) Violencia sexual. Son conductas netamente de connotación sexual 

que se cometen contra una persona sin tener su consentimiento o 

usando amenazas. 
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d) Violencia económica. Es la conducta dirigida a causar el 

menoscabo de los recursos económicos de cualquier persona, a través 

de la perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes; 

La pérdida, sustracción, destrucción, retención o apropiación indebida 

de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 

valores y derechos patrimoniales; La limitación de los recursos 

económicos destinados a satisfacer sus necesidades y la omisión en el 

cumplimiento la pensión de alimentos; el control de sus ingresos. 

2.2.5. FACTORES RELACIONADOS CON LA VIOLENCIA EN 

CONTRA DE LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR 

2.2.5.1. FACTORES SOCIOCULTURALES 

Vivimos en una sociedad machista, siendo ésta situación 

materia de   influencia en la conducta y modo de pensar de la mujer, 

constituyéndose en uno de los mayores problemas de violencia de 

estos tiempos y la cultura de nuestro entorno. 

El Plan Nacional de Erradicación de  la  Violencia  de  Género 

(Congreso de la República, 2015) , refiere: “La cultura es un 

conjunto de valores, prácticas, relaciones de poder y procesos 

sociales, políticos y económicos, entrelazados con la vida diaria de 

las personas y comunidades crean una secuencia de patrones 

culturales, que están en constante dinámica”. y es en esta cultura 

donde observamos actitudes que conservan y dan inicio a prácticas 

que engloban violencia de género, produciéndose la atribución de 

funciones distorsionadas a hombres, así como a mujeres 

(consideradas subordinadas). 

Los roles y patrones definidos según el sexo tienen influencia 

en el desarrollo y crecimiento de la mujer y del varón, lo que 

depende del medio ambiente en el que se desarrollan principios y 

valores inculcados desde la infancia, son los que determinarán su 

personalidad y la actitud de su vida adulta. En la sociedad 



  

24 

machista, se tienen creencias del poder superior del hombre, lo que 

constituye obstáculo en el desarrollo adecuado de la mujer, y la 

causa de perpetuación de la violencia dentro del seno familiar, 

convirtiéndose en un verdadero problema social. 

Entre los factores socioculturales que influyen en la violencia 

contra la mujer e integrantes del grupo familiar, se encuentran el 

estado civil, grado de instrucción, edad y cantidad de hijos. 

2.2.5.1.1. GRADO DE INSTRUCCIÓN 

Conceptualizado como el nivel de preparación 

académica con el que cuenta la persona, ya sean concluidos 

o inconclusos. 

2.2.5.1.2. ESTADO CIVIL 

Es una condición personalísima que determina la 

relación de una persona con otra, con quien ha generado 

lazos reconocidos jurídicamente, dando lugar a una 

institución familiar y adquiriendo derechos así como deberes 

consigo mismo y con su familia. 

2.2.5.1.3. EDAD 

Considerada como el tiempo de existencia de la persona 

desde su nacimiento. 

2.2.5.1.4. NÚMERO DE HIJOS 

Se refiere a la cantidad de personas procreadas por una 

pareja, durante la institución familiar. 

2.2.5.2. FACTORES ECONÓMICOS 

Por lo general, se advierte que la falta de dinero para el 

sustento del hogar, es una de las principales causas generadoras 

de violencia en el entorno familiar, dentro de los factores 
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económicos, podemos considerar, los ingresos percibidos, la 

aportación económica para el sustento de la familia, la ocupación 

de la mujer, el grado de dependencia económica que tiene una 

mujer respecto a su pareja. 

2.2.5.2.1. INGRESOS ECONÓMICOS 

Son todas las rentas, fondos o dinero que percibe 

una persona producto de su trabajo o prestación de servicios.  

2.2.5.2.2. APORTACIÓN ECONÓMICA PARA EL 

SUSTENTO DE LA FAMILIA 

Este aspecto es muy importante, toda vez que le 

corresponde a los padres proveer en partes iguales para la 

alimentación de los hijos, lo cual está regulado por ley. 

2.2.5.2.3. OCUPACIÓN DE LA MUJER 

Es el trabajo que desarrolla a diario una persona de sexo 

femenino: 

2.2.5.2.4. GRADO DE DEPENDENCIA ECONÓMICA QUE 

TIENE LA MUJER RESPECTO A SU PAREJA 

Se da cuando la mujer no cuenta con trabajo u ocupación 

propia, por lo que, tiene que recurrir a su pareja a efectos de 

solventar los gastos del hogar. 

2.2.5.3. OTROS FACTORES 

Entre otros factores que influyen en los tipos de violencia 

familiar tenemos: 

2.2.5.3.1. MITOS Y FALSAS CREENCIAS 

(Fernández Gónzalez, 2017), señala que dentro de los 

mitos y creencias sobre el agresor y la violencia hacia la 

mujer, se encuentran: “En las cosas de pareja nadie tiene 
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derecho a entrometerse”, o el “maltrato hacia la mujer es un 

hecho rado o aislado”, o “cuando la mujer dice que no, quiere 

decir sí”, o “en las familias de escasos ingresos económicos 

es donde se maltrata a las mujeres”, o “la causa de las 

conductas violentas, se debe al consumo de alcohol y/o 

drogas”, o “si te quieren te harán llorar”, o “Hay que aguantar 

los malos tratos por el bien de los hijos”, o “Los hombres 

maltratan porque las mujeres tienen la culpa” (…). 

Respecto a lo anterior, podemos ver que son mitos y 

creencias erradas, toda vez que cuando se trata de actos que 

lesionan bienes jurídicos protegidos, estamos hablando de 

delitos, que no pueden ser asunto privado, toda vez que es la 

autoridad quien debe ejercer el poder sancionador, por lo 

tanto, lo que ocurre dentro de una pareja, si se trata de actos 

de violencia, deja de ser asunto privado de pareja; así como 

tampoco es dable afirmar que el maltrato a la mujer es un 

hecho raro o aislado, toda vez que actualmente constituye un 

grave delito, que está en incremento, porque cada día se 

cometen más actos de violencia contra la mujer, pese a existir 

leyes que la protegen; respecto, al mito de que cuando la 

mujer dice no, quiere decir sí, es una concepción errónea, 

porque cuando alguien dice no, es no, y se debe respetar la 

voluntad de la persona, nuestro lenguaje permite diferenciar 

claramente las palabras que se expresan.  

No es en las familias de escasos ingresos económicos 

donde se maltrata a la mujer, más por el contrario se da en 

todos los estratos sociales, por lo que, no se justifica que el 

consumo de alcohol y/o drogas, sean las causas para que el 

varón maltrate a su pareja, así como no es justificación que 

por los hijos una persona tenga que aguantar maltratos; nadie 

tiene derecho a maltratar a nadie, ni a recibir ningún tipo de 

maltrato, realmente no existe justificación para la violencia. 
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2.2.5.3.2. SEXO Y GÉNERO 

En este aspecto resulta de gran importancia establecer 

la diferencia entre estos términos, dado que su relación por lo 

general, se encuentra vinculada a la discriminación y 

violencia, el sexo es la diferenciación biológica entre varones 

y mujeres, debido al órgano sexual tanto interno como 

externo, lo que permite que cada uno cumpla una función en 

la preservación de la especie humana, desde esta perspectiva 

podemos caracterizar y diferenciar entre lo femenino y 

masculino, a través de la cual, en nuestra sociedad 

mantenemos una educación diferenciada, por lo que, tanto 

varones como mujeres adquieren diversas actitudes, formas 

de pensar y conductas dependiendo del entorno en el que se 

encuentra y de su familia (Equipo del departamento de 

planificación y gestión para la equidad social y de Género, 

2016). 

Hablar de género, se refiere: “Una jerarquía que permite 

distinguir las diversas relaciones existentes entre varones y 

mujeres; son construidas socialmente, definiendo diferentes 

roles que se asignan por razón de sexo” (Equipo del 

departamento de planificación y gestión para la equidad social 

y de Género, 2016), en ese entender podemos decir, que el 

género es algo aprendido conforme a lo instado por el entorno 

social en donde nos desarrollamos, generando la brecha de 

desigualdad e inequidad entre varones y mujeres, debido a 

que los roles se establecen de acuerdo al sexo, resultando ser 

la mujer la del sexo débil, por lo que debe asumir 

responsabilidades únicas como el ser esposa, madre, educar 

a la prole, servir exclusivamente para los quehaceres del 

hogar, mientras tanto, se denominan como jefes de hogar a 

los varones, queines deben ser responsables del sustento 

económico de la familia, por decirlo así, en nuestra sociedad 

se generan limitaciones a la mujer. 



  

28 

2.2.5.3.3. RELACIONES DE GÉNERO 

Para (Illescas & Cols, 2018), las relaciones de género 

son las que se dan entre varones y mujeres, ya sea en 

igualdad o desigualdad de condiciones, producto de las 

costumbres, creencias e ideas de cada sociedad, las cuales 

pueden perdurar o cambiar con el paso del tiempo; pero, 

vivimos en una sociedad llena de machistas, donde se hace 

difícil cambiar la forma en el pensar de las personas, puesto 

que ello viene desde la infancia y continua en la adultez, sin 

tener en consideración el respecto e igualdad existente entre 

varones y mujeres, lo que es necesario que podamos fomentar 

en nuestros hogares, en la escuela y en el medio en el que 

vivimos, permitiendo que tanto varones como mujeres tengan 

las mismas oportunidades a la educación, al desarrollo 

personal y profesional, buscando siempre la equidad. 

2.2.5.3.4. RELACIONES FAMILIARES 

La familia, es el seno donde nacen los primeros patrones 

conductuales de la persona, para proseguir en el barrio donde 

vivimos y su entorno social: “El modelo de aprendizaje en la 

sociedad nos da una visión de que la conducta violenta se 

aprende en el hogar, siendo repetitivo por sus miembros 

cuando deciden formar sus propias familias”. Ello se refiere a 

que si un niño crece en el seno de una familia donde observa 

constante violencia, entonces desarrollará comportamientos 

violentos a lo largo de su vida, en cambio si se trata de niñas, 

ellas pueden llegar a ser víctimas de maltrato en la edad adulta 

y lo consideran normal, lo que genera un círculo vicioso de 

violencia, como a decir, de (Illescas & Cols, 2018): “El 

presenciar de manera crónica a la violencia doméstica puede 

ser el inicio deluso de la violencia en las relaciones personales 

que perdurará toda la vida...”. 
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2.2.5.3.5. DEPENDENCIA ECONÓMICA 

Según (Rey, 2012), la mayoría de víctimas (sexo 

femenino) de violencia matrimonial son de nivel educativo 

bajo y proceden de familias que generalmente son de escasos 

ingresos económicos, esta circunstancia pone en riesgo a la 

mujer, quien se vuelve dependiente de su pareja; ahora bien, 

la víctima a veces lleva mucho tiempo casada o en 

convivencia, o a veces es joven y separada recientemente de 

su pareja, en gran cantidad ha sido motivada por la violencia 

en la que vivía”, generando la afirmación de que dichas 

mujeres no denuncian los hechos de violencia 

inmediatamente la sufren, sino por el contrario continúan por 

años con su maltratador, existiendo en ese extremo mayor 

frecuencia de violencia dentro de la familia en zonas urbanas”. 

2.2.5.3.6. ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN 

(Herrera Paredes & Arena Ventura, 2010), refieren que 

“la violencia y el maltrato familiar ha sido reconocido como un 

problema social relacionado al consumo de bebidas 

alcohólicas, principalmente consumido por el varón, quien 

realiza algún tipo de violencia en contra de la mujer”. Al 

respecto, debemos señalar que si bien es cierto, que existen 

suficientes evidencias que indican que el consumo de alcohol 

puede estar relacionado con la violencia dentro del entorno 

familiar, ello no significa que sea la causa principal de su 

propagación, convirtiéndose en un problema social, dado el 

inicio temprano del consumo no solo de alcohol sino también 

de las drogas, es un factor e indicador de abusos sexuales a 

niños, maltrato entre padres, causante de resentimientos en 

la familia, más que todo en los niños, y consecuentemente, 

conlleva a los exabruptos físicos y psicológicos. 
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2.2.6. LEGISLACIÓN NACIONAL 

En nuestra legislación, como ya se ha indicado tenemos la Ley 

30364 , publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha el 23 de 

noviembre del 2015; modificada por el D.L. N° 1386 publicada en el 

Diario Oficial “El Peruano” con fecha el 04 de setiembre del 2018, con el 

objeto de impulsar la prevención, erradicación y sanción de toda forma 

de violencia en contra de la mujer y en contra de los integrantes del grupo 

familiar, de manera tal que se mejore los mecanismos de atención y 

protección de las víctimas, asimismo, esta ley establece las definiciones 

y características de la violencia, así como la tipología y su forma de 

prevención. 

2.2.7. LEGISLACIÓN COMPARADA 

Tenemos en la legislación internacional comparada, la Convención 

sobre los Derechos del niño, cuyo objetivo primordial es brindar 

protección especial al niño; y en la Declaración de los Derechos del Niño 

adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, en el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en 

los instrumentos de los organismos especializados y organizaciones 

internacionales interesados en el completo bienestar de los niños, 

debido a su falta de madurez tanto física como mental, que los hace 

vulnerables, requiriendo protección y cuidados especiales". 

Por otra parte, tenemos a la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, (Estados 

partes, 1994), en la que se establece: "La violencia contra la mujer es 

una violación de los derechos humanos y de libertades fundamentales"; 

en su artículo 1, establece que: "A efectos de dicha Convención, la 

violencia contra el género femenino debe sert entendida como la acción, 

que le cause la muerte, cualquier daño físico, sexual o psicológico o 

sufrimiento, ya en lo público o privado"; también el segundo artículo, 

precisa que dichas formas de violencia, son las que tienen lugar en el 
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seno familiar, o en la relación interpersonal, habiendo compartido con el 

agresor, el mismo domicilio que la mujer”. 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (Comité para la eliminación de la 

discriminación contra la mujer (CEDAW), 1979); se adhirió a nuestro 

estado en septiembre de 1982, destacando en el artículo 10: "Los 

Estados Partes adoptan las medidas que consideran apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer, para garantizar la equidad de 

derechos con los hombres en el campo de la educación, asimismo, para 

garantizar, la igualdad de condiciones: h) Acceso a los materiales 

informativos que contribuyan a garantizar la salud y el bienestar de la 

familia, incluyendo básicamente la información y consejos sobre cómo 

planificar la familia. 

Por otra parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(Estados miembros de la OEA, 1978), en el artículo 17 establece: “1. La 

familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la que debe 

ser protegida por la sociedad y el Estado". 

Nuestro país, mediante las convenciones y estándares 

internacionales antes indicados, ha creado un cimiento sólido de reglas, 

facilitando el cumplimiento de los tratados y convenciones firmados, con 

la única finalidad de tener un desarrollo normativo adecuado, que 

garantice la seguridad jurídica para la familia y sus integrantes, y sobre 

todo la proteja ante circunstancias en las que son vulnerables a cualquier 

tipo de violencia. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

FACTORES RELACIONADOS CON LA VIOLENCIA: son las circunstancias 

o elementos que contribuyen o generan un entorno de agresividad de diversa 

índole contra una determinada persona o grupo. 
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TIPOS DE VIOLENCIA: son las formas en las que se demuestra la 

agresividad o el despliegue brusco o brutal de la fuerza física o el daño 

intencional al aspecto psicológico de la persona. 

VIOLENCIA: es el daño intencional, en la que se usa la fuerza física, las 

amenazas o chantajes desplegados sobre una persona. 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO 

FAMILIAR: es el conjunto de agresiones ya sea físico, psicológico, económico 

o sexual, desplegada hacia una mujer o integrante de la familia, por una 

persona del propio entorno familiar con el objetivo de causarle daño. 

2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

HG: “Algunos   factores   culturales,   sociales   y   económicos   están 

significativamente relacionados con los tipos de violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar”. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

SH1: Las mujeres e integrantes del grupo familiar que son víctimas de 

violencia, tienen por lo general, ciertas características que las 

hacen vulnerables y guardan relación con factores culturales, 

sociales y económicos. 

SH2: El aspecto social y cultural influye de manera significativa con los 

tipos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE  

Factores relacionados con los tipos de violencia. 
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2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE  

Violencia  en  contra  de  las  mujeres  e  integrantes  del  grupo 

familiar. 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN   DE   VARIABLES   

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

VI: Factores 

relacionados con 

los tipos de 

violencia. 

 

Factores culturales. Costumbres. 

Mitos y creencias. 

Factores sociales. Estado civil. 

Edad. 

Grado de instrucción. 

Sexo. 

Factores 

económicos. 

Grado de dependencia económica 

de la pareja. 

Capacidad de ingresos económicos 

propios. 

 

 

 

 

 

 

VD: Violencia en 

contra de las 

mujeres e 

integrantes del 

grupo familiar. 

Violencia física. Daño a la integridad corporal. 

Menoscabo de la salud física. 

Violencia 

psicológica. 

Objeto de burlas, insultos y 

humillaciones. 

Amenazas de sufrir alguna pérdida. 

Violencia económica. Apropiación indebida de sus bienes. 

Privación de medios indispensables 

para llevar una vida digna. 

Violencia sexual. Relaciones sexuales sin 

consentimiento o bajo coacción. 

Exposición a material pornográfico. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Es una investigación aplicada por su carácter práctico, toda vez que los 

resultados se utilizan de forma inmediata en la solución de los problemas 

reales. Este tipo de investigación identifica la realidad problemática, para 

buscar dentro de las posibles alternativas de solución. (Hérnandez Sampieri, 

Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2011). 

3.1.1. ENFOQUE 

Es de enfoque cuantitativo porque usa la recolección de datos sin 

tener que aplicar la medición numérica en el proceso de interpretación 

de los resultados. (Hérnandez Sampieri, Fernández Collado, & Baptista 

Lucio, 2011) 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

Es de tipo explicativa, porque busca la exploración de la relación 

causal,  no  solo  describe  o  se  aproxima  al  problema  objeto de 

investigación,  sino  que  prueba  encontrar  las  causas  del problema. 

(Sánchez Carlessi, Reyes Romero, & Mejía Sáenz, 2018). 

3.1.3. DISEÑO 

Corresponde al diseño correlacional, porque mide la relación entre 

las dos variables. El objetivo es la identificación del grado de asociación, 

a fin de inferir relaciones causales posteriores. Presentando los 

resultados en forma de correlaciones. (Sánchez Carlessi, Reyes 

Romero, & Mejía Sáenz, 2018). 

                                       Ox 

              M                       r 

                                        O
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

La población esta definida por la totalidad de elementos que se 

investiga, y la muestra es un subconjunto de dichos elementos, previamente 

seleccionados. 

3.2.1. POBLACIÓN  

En el presente caso, está conformada por 48 expedientes 

judiciales, conforme a la Tabla siguiente: 

Tabla 1  

Población 

UNIDAD DE ESTUDIO CANTIDAD 

Expedientes judiciales sobre violencia en contra de las 

mujeres e integrantes del grupo familiar existentes en el 

Juzgado Unipersonal Penal de Tingo María, 2022 

48 

TOTAL 48 

 

3.2.2. MUESTRA  

Es no aleatoria con muestreo no probabilístico, compuesta por 20 

expedientes judiciales tomadas de la población. 

Tabla 2  

Muestra 

UNIDAD DE ESTUDIO CANTIDAD 

Expedientes judiciales sobre violencia en contra de las 

mujeres e integrantes del grupo familiar existentes en el 

Juzgado Unipersonal Penal de Tingo María, 2022 

20 

TOTAL 20 

AD DE ESTUDIO                                 CANTIDAD 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Para recolectar datos, se utilizaron las técnicas e instrumentos 

siguientes: 
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EL FICHAJE: Es una técnica utilizada para recolectar y almacenar 

información, en el presente caso contiene información recopilada para el 

marco teórico y cada una de las variables, por lo que fue de utilidad para el 

recojo de la información de relevancia jurídica sobre el tema materia de 

investigación. Asimismo, el instrumento que se utilizó es la ficha bibliográfica 

de resumen. 

EL ANÁLISIS DOCUMENTAL: Esta técnica consistió en analizar los 

documentos que servirán para responder a las interrogantes formuladas en la 

presente investigación; en este caso se analizaron los expedientes judiciales 

referentes al delito materia de investigación, el instrumento utilizado fue la 

matriz de análisis documental. 

Los instrumentos fueron previamente validados por el juicio de expertos 

con el objeto de demostrar su validez y confiabilidad. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

La información obtenida y calificada, se procesó con la ayuda de la 

estadística, para ser presentados en cuadros y gráficos y una explicación de 

los resultados obtenidos. 

HERRAMIENTAS PARA PROCESAR LOS 

DATOS 

USO 

Excel Para diseñar y presentar gráficos. 

Ms Office Para procesar la información y 

redactar el informe final de tesis. 

Ms Power Point Presentación en la sustentación de 

tesis. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS  

Los resultados que se obtuvieron del análisis efectuado a 20 expedientes 

judiciales sobre violencia en contra de las mujeres e integrantes del grupo 

familiar existentes en el Juzgado Unipersonal Penal de Tingo María, 2022; 

para ello se ha utilizado el análisis de expedientes como instrumento para 

recabar los datos, los que se presentan a continuación:
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Tabla 3  

Matriz de análisis de la variable independiente 

FACTORES RELACIONADOS CON LOS TIPOS DE VIOLENCIA 
ID N° 

EXPEDIENTE 

DIMENSION I 

FACTORES 

CULTURALES 

DIMENSION II FACTORES SOCIALES DIMENSION III 

FACTORES ECONOMICOS 
¿La  

violencia 

tuvo    

base en   

alguna 

costumbre

? 

¿La víctima 

vive en un 

entorno de 

violencia 

debido    a 

mitos       y 

creencias? 

Estado civil Edad Grado de Instrucción Sexo Grado                  

de 

dependencia 

económica    de    

la pareja. 

Capacidad 

de ingresos 

económicos 

propios. 

SI NO SI NO S C D V <18 >18 PRIMARIA SECUNDARIA SUPERIOR F M TOTAL  

PARCI

AL 

SI NO 
1 01151-2022-23-

1217- JR-PE-02 

 X  X X     X  X  X  X   X 

2 01229-2022-38-

1217- JR-PE-02 

 X  X X     X  X  X  X   X 

3 00428-2022-8-

1217-JR-PE-02 

X   X X     X  X  X  X   X 

4 01240-2022-75-

1217-JR-PE-01 

X   X X     X  X  X  X   X 

5 01073-2022-74-

1217- JR-PE-02 

 X  X  X    X  X  X  X   X 

6 00902-2022-94-

1217- JR-PE-02 

X  X  X     X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

X   X  X   X 
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7 00088-2022-97-

1217-JR-PE-02 

X  X  X     X X   X  X   X 

8 00047-2022-95-

1217-JR-PE-02 

X  X  X     X   X X   X X  

9 01417-2022-84-

1217- JR-PE-01 

X  X  X     X X   X  X   X 

10 01181-2022-42-

1217- JR-PE-01 

 X  X X     X  X  X  X   X 

11 01013-2022-54-

1217-JR-PE-02 

X  X  X     X  X  X  X   X 

12 00324-2022-74-

1217- JR-PE-02 

 X  X X     X  X  X  X   X 

13 01046-2022-20-

1217- JR-PE-01 

 X  X X     X  X  X  X   X 

14 00845-2022-27-

1217- JR-PE-02 

X  X  X     X  X  X  X   X 

15 00359-2022-53-

1217- JR-PE-02 

 X  X X     X  X  X  X   X 

16 00157-2022-25-

1217- JR-PE-02 

X   X X     X  X  X  X   X 

17 00542-2022-57-

1217- JR-PE-01 

X   X X     X  X  X  X   X 

18 00818-2022-3-

1217-JR-PE-01 

X   X X     X X   X  X   X 

19 00128-2022-45-

1217- JR-PE-01 

X   X X     X  X  X  X   X 
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20 00022-2022-93-

1217-JR-PE-01 

X   X X     X  X  X  X   X 

SUB TOTAL 13 7 6 14 19 1 0 0 0 20 4 15 1 20 0 19 1 1 19 

TOTAL 20 20 20 20 20 20 20 20 

Fuente: JUP Tingo María - 2022. 

 

Análisis e interpretación 

En la Tabla 3, se muestran los expedientes judiciales sobre violencia en contra de las mujeres e integrantes del grupo 

familiar existentes en el Juzgado Unipersonal Penal de Tingo María, comprendidos entre los meses de enero a agosto del 2022, 

tamizándose la información de acuerdo con los indicadores formulados para analizar la variable independiente. 
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Tabla 4  

¿La violencia tuvo base en alguna costumbre? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 SI 13 65% 65.0 65.0 

2 NO            7 35% 35.0 35.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 1  

La violencia tuvo base en alguna costumbre 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 4, se advierte que del 100% de casos de 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, la violencia tuvo 

como base alguna costumbre en el 65%, no siendo así en el 35%. 

 

  

1 SI

2 NO

3 Total

0

20

40

60

80

100

Frecuencia
(f)

Porcentaje
(H) %

Porcentaje
válido

Porcentaje
acumulado

La violencia tuvo base en alguna costumbre

1 SI 2 NO 3 Total
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Tabla 5  

¿La víctima vive en un entorno de violencia debido a mitos y creencias? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 SI 6 30% 30.0 30.0 

2 NO 14 70% 70.0 70.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 2  

La víctima vive en un entorno de violencia debido a mitos y creencias 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 5, se advierte que del 100% de los casos 

estudiados, la víctima vive en un entorno de violencia debido a mitos y 

creencias en el 30%, no siendo así en el 70% de dichos casos. 

  

1 SI

2 NO

3 Total

0

50

100

Frecuencia
(f)

Porcentaje
(H) %

Porcentaje
válido

Porcentaje
acumulado

La víctima vive en un entorno de violencia debido a mitos y 
creencias

1 SI 2 NO 3 Total
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Tabla 6  

Estado civil de la víctima 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 Soltero 19 95% 95.0 95.0 

2 

3 

4 

Casado 

Divorciado 

Viudo 

1 

0 

0 

5% 

0% 

0% 

5.0 

0 

0 

5.0 

0 

0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 3  

Estado civil de la víctima 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 6, se advierte que del 100% de los casos 

estudiados, la víctima tiene el estado civil de soltera en el 95% y solo en el 5% 

es casada. 
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Porcentaje (H) %
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Porcentaje acumulado
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Tabla 7  

Edad de la víctima 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 <18 años 0 0% 0.0 0.0 

2 >18 años 20 100% 100.0 100.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 4  

Edad de la víctima 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 7, se advierte que en 100% de los casos 

estudiados, la víctima es mayor de edad. 

  

1 <18 años

2 >18 años

3 Total

0

20

40

60

80

100

Frecuencia
(f)

Porcentaje
(H) %

Porcentaje
válido

Porcentaje
acumulado

Edad de la víctima

1 <18 años 2 >18 años 3 Total
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Tabla 8  

Grado de instrucción de la víctima 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 Primaria 4 20% 20.0 20.0 

2 

3 

Secundaria 

Superior 

15 

1 

75% 

5% 

75.0 

5.0 

75.0 

5.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 5  

Grado de instrucción de la víctima 

 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 8, se advierte que del 100% de casos 

estudiados, en el 20% el grado de instrucción de la víctima es primaria, en el 

75% tienen estudio secundario y solo en el 5% cuenta con estudio superior. 

  

1 Primaria

2 Secundaria

3 Superior

3 Total

0

20

40

60

80

100

Frecuencia
(f)

Porcentaje
(H) %

Porcentaje
válido

Porcentaje
acumulado

Grado de instrucción de la víctima

1 Primaria 2 Secundaria 3 Superior 3 Total
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Tabla 9  

Sexo de la víctima 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 Femenio 20 100% 100.0 100.0 

2 Masculino 0 0% 0.0 0.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 6  

Sexo de la víctima 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 9, se advierte que en el 100% de casos 

estudiados, la víctima es de sexo femenino. 

  

1 Femenio

2 Masculino

3 Total

0
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100

Frecuencia
(f)

Porcentaje
(H) %
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válido

Porcentaje
acumulado

Sexo de la víctima

1 Femenio 2 Masculino 3 Total
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Tabla 10  

Grado de dependencia económica de la pareja 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 Total 19 95% 95.0 95.0 

2 Parcial 1 5% 5.0 5.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 7  

Grado de dependencia económica de la pareja 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 10, se advierte que del 100% de casos 

estudiados, en el 95% la víctima depende totalmente de la pareja y solo en el 

5% de los casos, su dependencia económica es parcial. 

  

1 Total

2 Parcial

3 Total

0

50

100

Frecuencia
(f)

Porcentaje
(H) %

Porcentaje
válido

Porcentaje
acumulado

Grado de dependencia económica de la pareja

1 Total 2 Parcial 3 Total
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Tabla 11  

Capacidad de ingresos económicos propios de la víctima 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 SI 1 5% 5.0 5.0 

2 NO 19 95% 95.0 95.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 8  

Capacidad de ingresos económicos propios de la víctima 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 11, se advierte que del 100% de los casos 

estudiados, solo en el 5% la víctima cuenta con ingresos económicos propios 

y en el 95% de los casos, no. 

 

1 SI

2          NO

3 Total

0
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Tabla 12  

Matriz de análisis de la variable dependiente 

 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 
ID N° EXPEDIENTE DIMENSION IV 

VIOLENCIA FISICA 

DIMENSION V 

VIOLENCIA PSICOLOGICA 

DIMENSION VI 

VIOLENCIA 

ECONÓMICA 

DIMENSION VII 

VIOLENCIA SEXUAL ¿Se      

advierte 

daño      a      

la integridad 

corporal? 

¿Hay 

menoscabo 

de la salud 

física? 

¿La víctima 

es 

objeto de 

burlas, 

insultos y 

humillaciones? 

¿El agresor 

profiere 

amenazas a la 

víctima de que va 

a sufrir alguna 

pérdida? 

¿El agresor 

se 

ha     

apropiado 

indebidament

e de   los   

bienes de la 

víctima? 

¿La víctima 

ha 

sido privada 

de los         

medios 

indispensable

s para llevar 

una vida 

digna? 

¿La       

víctima 

mantiene 

relaciones 

sexuales      

sin 

consentimien

to o bajo 

coacción con 

su agresor? 

¿El agresor 

ha 

expuesto  a  

la víctima           

a material 

pornográfico? 

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 
1 01151-2022-23-1217-JR-

PE-02 

X  X  X   X  X  X  X  X 

2 01229-2022-38-1217-JR-

PE-02 

X  X  X  X   X X   X  X 

3 00428-2022-8-1217-JR-

PE-02 

X  X  X  X   X  X  X  X 

4 01240-2022-75-1217-JR-

PE-01 

X  X  X   X  X  X  X  X 

5 01073-2022-74-1217-JR-

PE-02 

X  X  X  

 
 
 
 
 
 

X   X  X  X  X 
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6 00902-2022-94-1217-JR-

PE-02 

X  X  X  X   X  X  X  X 

7 00088-2022-97-1217-JR-

PE-02 

X  X  X   X  X  X  X  X 

8 00047-2022-95-1217-JR-

PE-02 

X  X  X  X   X  X  X  X 

9 01417-2022-84-1217-JR-

PE-01 

X  X  X  X   X  X  X  X 

10 01181-2022-42-1217-JR-

PE-01 

X  X  X  X   X  X  X  X 

11 01013-2022-54-1217-JR-

PE-02 

 X  X X  X   X  X  X  X 

12 00324-2022-74-1217-JR-

PE-02 

X  X  X  X   X X   X  X 

13 01046-2022-20-1217-JR-

PE-01 

X  X  X  X   X  X  X  X 

14 00845-2022-27-1217-JR-

PE-02 

X  X  X  X   X  X  X  X 

15 00359-2022-53-1217-JR-

PE-02 

 X  X X  X   X  X  X  X 

16 00157-2022-25-1217-JR-

PE-02 

X  X  X   X  X  X  X  X 

17 00542-2022-57-1217-JR-

PE-01 

X  X  X  X   X  X  X  X 

18 00818-2022-3-1217-JR-

PE-01 

X  X  X  X   X  X  X  X 

19 00128-2022-45-1217-JR-

PE-01 

X  X  X  X   X  X  X  X 



  

51 

20 00022-2022-93-1217-JR-

PE-01 

X  X  X   X  X  X  X  X 

SUB TOTAL 18 2 18 2 20 0 15 5 0 20 2 18 0 20 0 20 

TOTAL 20 20 20 20 20 20 20 20 

Fuente: JUP Tingo María - 2022. 

 

Análisis e interpretación 

En la Tabla precedente, se reflejan los expedientes judiciales sobre violencia en contra de las mujeres e integrantes del grupo 

familiar existentes en el Juzgado Unipersonal Penal de Tingo María, comprendidos entre los meses de enero a agosto del 2022, 

tamizándose la información de acuerdo con los indicadores formulados para analizar la variable dependiente 
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Tabla 13  

¿Se advierte daño a la integridad corporal? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 SI 18 90% 90.0 90.0 

2 NO 2 10% 10.0 10.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 9  

Daño a la integridad corporal de la víctima 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 13, se advierte que del 100% de casos 

estudiados, en el 90% la víctima sufre daño en su integridad corporal y solo 

en el 10% de los casos, no. 
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Tabla 14  

¿Hay menoscabo de la salud física? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 SI 18 90% 90.0 90.0 

2 NO 2 10% 10.0 10.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 10  

Menoscabo de la salud física de la víctima 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 14, se advierte que del 100% de casos 

estudiados, en el 90% hay menoscabo en la salud física de la víctima y solo 

en el 10% de los casos, no. 
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Tabla 15  

¿La víctima es objeto de burlas, insultos y humillaciones? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 SI 20 100% 100.0 100.0 

2 NO 0 0% 0.0 0.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 11  

La víctima es objeto de burlas, insultos y humillaciones 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 15, se advierte que en el 100% de los casos 

estudiados, la víctima es objeto de burlas, insultos y humillaciones. 
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Tabla 16  

¿El agresor profiere amenazas a la víctima de que va a sufrir alguna pérdida? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 SI 15 75% 75.0 75.0 

2 NO 5 25% 25.0 25.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 12  

El agresor profiere amenazas a la víctima de que va a sufrir alguna pérdida 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 16, se advierte que del 100% de casos 

estudiados, en el 75% el agresor profiere amenazas a la víctima de sufrir 

alguna pérdida, no siendo así en el 25% de dichos casos. 
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Tabla 17  

¿El agresor se ha apropiado indebidamente de los bienes de la víctima? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 SI 0 0% 0.0 0.0 

2 NO 20 100% 100.0 100.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 13  

El agresor se ha apropiado indebidamente de los bienes de la víctima 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 17, se advierte que en el 100% de casos 

estudiados, el agresor no se ha apropiado indebidamente de los bienes de la 

víctima. 
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Tabla 18  

¿La víctima ha sido privada de los medios indispensables para llevar una vida digna? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 SI 2 10% 10.0 10.0 

2 NO 18 90% 90.0 90.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 14  

La víctima ha sido privada de los medios indispensables para llevar una vida digna 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 18, se advierte que del 100% de casos 

estudiados, solo en el 10%, la víctima ha sido privada de los medios 

indispensables para llevar una vida digna, no resultando así en el 90% de 

dichos casos. 
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Tabla 19  

¿La víctima mantiene relaciones sexuales sin consentimiento o bajo coacción con su agresor? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 SI 0 0% 0.0 0.0 

2 NO 20 100% 100.0 100.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 15  

La víctima mantiene relaciones sexuales sin consentimiento o bajo coacción con su agresor 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 19, se advierte que en el 100% de casos 

estudiados, la víctima no mantiene relaciones sexuales sin consentimiento o 

bajo coacción con su agresor. 

  

1 SI

2 NO

3 Total

0

20

40

60

80

100

Frecuencia (f) Porcentaje
(H) %

Porcentaje
válido

Porcentaje
acumulado

La víctima mantiene relaciones sexuales sin consentimiento o bajo 
coacción con su agresor

1 SI 2 NO 3 Total



  

59 

Tabla 20  

¿El agresor ha expuesto a la víctima a material pornográfico? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 SI 0 0% 0.0 0.0 

2 NO 20 100% 100.0 100.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

Figura 16  

El agresor ha expuesto a la víctima a material pornográfico 

 

 

Interpretación 

De lo observado en la Tabla 20, se advierte que en el 100% de casos 

estudiados, el agresor no ha expuesto a la víctima a material pornográfico. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

La Hipótesis General formulada en esta investigación es: “Algunos 

factores culturales, sociales y económicos están significativamente 

relacionados con los tipos de violencia contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar”; lo que ha sido corroborada con el análisis que se han 

efectuado a los expedientes judiciales, conforme se puede de los resultados 

presentados en el numeral anterior, que los factores culturales relacionados 

significativamente con los tipos de violencia, es en el 65 % de casos alguna 

costumbre (ver Tabla 4 y figura 1) y en el 30% de los casos, la víctima vive en 

un entorno de violencia debido a mitos o creencias (ver Tabla 5 y figura 2); 

asimismo, se observa que entre los factores sociales relacionados 

significativamente con los tipos de violencia materia de investigación, se 

encuentra el estado civil de soltera en el 95% de los casos y el de casada en 

el 5% (ver Tabla 6 y figura 3); la edad en el 100% de casos es de 18 años a 

más (ver Tabla 7 y figura 4); el grado de instrucción primaria en el 20%, 

secundaria en el 75% y superior en el 5% de los casos (ver Tabla 8 y figura 5); 

primando el sexo femenino en el 100% de los casos (ver Tabla 9 y figura 6); y 

por último, tenemos los factores económicos relacionados significativamente 

con tipos de violencia, en el 95% de los casos la dependencia económica 

total de la pareja frente al 5% de dichos casos que mantiene una dependencia 

parcial de la pareja, porque es capaz de generar sus propios ingresos 

económicos (ver Tabla 10, figura 7 y Tabla 11, figura 8); de todo lo indicado 

nos lleva a declarar como cierta la hipótesis general. 

La hipótesis especifica 1: “Las mujeres e integrantes del grupo familiar 

que son víctimas de violencia, tienen por lo general, ciertas características que 

las hacen vulnerables y guardan relación con factores culturales, sociales y 

económicos”; por los resultados observables en la Tabla 4 y figura 1, la 

característica de la víctima de violencia guarda relación en el 65% de los 

casos con alguna costumbre o forma de vida y en el 30% de los casos la 

aceptan por los mitos o creencias (ver Tabla 5 y figura 2); así también se 

relaciona con factores sociales como: estado civil, edad, grado de instrucción 

y sexo de la víctima, prevaleciendo el estado civil de soltera en el 95% de los 

casos (ver Tabla 6 y figura 3); siendo mayores de 18 años (ver Tabla 7 y figura 
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4); con prevalencia en el grado de instrucción secundario en el 75% de los 

casos frente al 20% de primaria y 5% de superior (ver Tabla 8 y figura 5); 

primando el sexo femenino en el 100% de los casos (ver Tabla 9 y figura 6); y 

su relación con factores económicos está basado a la dependencia económica 

total en el 95% de los casos (ver Tabla 10 y figura 7); lo que nos conlleva a 

declarar como cierta la hipótesis especifica 1. 

La hipótesis especifica 2: “El aspecto social y cultural influye de manera 

significativa con los tipos de violencia contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar”; con los resultados que se muestran en las Tablas 4, 5, 6, 7, 

8, 9 y figuras 1, 2, 3, 4, 5 y 6, respectivamente, se detallan los factores 

culturales y sociales que influyen significativamente con los tipos de violencia, 

donde prevalece la violencia física y psicológica (ver Tablas 13, 14, 15, 16   y 

figuras 9, 10, 11 y 12, respectivamente), asimismo, se advierte que 

mayormente la violencia física está asociada a la violencia psicológica, puesto 

que el agresor no solo infringe lesiones físicas en la víctima sino que siempre 

la acompaña de burlas, insultos, ofensas o humillaciones e incluso amenazas 

de que en el futuro pueda sufrir algún daño; motivo por el cual, podemos 

declarar como cierta la hipótesis especifica 2.
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. PRESENTAR LA CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Conforme con los resultados previamente obtenidos, se realizó el 

análisis de los expedientes judiciales que constituyeron la muestra de la 

presente investigación; a través de la aplicación del instrumento denominado 

matriz de análisis documental, se presentaron los resultados en el capítulo 

anterior, asimismo, se realizó la contrastación de la hipótesis e hipótesis 

específica, con los resultados obtenidos; afirmando que algunos factores 

culturales, sociales y económicos están significativamente relacionados con 

los tipos de violencia en el caso que nos aborda, en el 65 % de casos la 

violencia se basa en alguna costumbre (ver Tabla 4 y figura 1) y en el 30% de 

los casos, la víctima vive en un entorno de violencia debido a mitos o creencias 

(ver Tabla 5 y figura 2); asimismo, en el 95% de los casos la víctima tiene el 

estado civil de soltera y en el 5% el de casada (ver Tabla 6 y figura 3); el 100% 

de víctimas de los casos estudiados tienen más de 18 años (ver Tabla 7 y 

figura 4); con predominancia el grado de instrucción secundario en el 75% de 

los casos, seguida del 20% de primaria y 5% de superior (ver Tabla 8 y figura 

5); primando el sexo femenino en el 100% de los casos (ver Tabla 9 y figura 

6); manteniendo dependencia económica total de la pareja en el 95% de los 

casos, que las hace más vulnerables, frente al 5% que mantiene una 

dependencia parcial de la pareja, porque es capaz de generar sus propios 

ingresos económicos (ver Tabla 10, figura 7 y Tabla 11, figura 8); asimismo, se 

resalta el hecho de que los aspectos sociales y culturales influyen 

significativamente con los tipos de violencia, prevaleciendo en esta 

investigación, la violencia física y psicológica (ver Tablas 13, 14, 15, 16 y 

figuras 9, 10, 11 y 12, respectivamente), toda vez que el agresor no solo 

infringe lesiones físicas en la víctima sino que siempre la acompaña de burlas, 

insultos, ofensas o humillaciones e incluso amenazas de que en el futuro 

pueda sufrir algún daño, no llegándose a verificar la existencia de violencia 
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económica o sexual que se relacione con los factores sociales, culturales y 

económicos descritos. 

El  resultado  de  la  presente  investigación,  guarda  relación  con  las 

conclusiones arribadas por Villegas Nuñez, J. I. (2019), en su tesis titulada 

“Factores relacionados con tipos y niveles de violencia intrafamiliar en mujeres 

de 15 a 54 años en el Puesto de Salud Ciudad Municipal Cerro Colorado – 

Arequipa 2017”, que el exabrupto intrafamiliar se da en el 62.1% entre los 

21 - 35 años (es decir, son mayores de 18 años); donde el 52.1% son amas 

de casa (es decir, dependen económicamente de la pareja); el 54.3% cuentan 

con instrucción de nivel secundaria; son convivientes (solteras) en el 62.1%; 

de los cuales se ha determinado que entre los factores socioeconómicos y 

culturales más frecuentes son que el 56.5% han procreado dos o más hijos; 

siendo la condición económica de la mujer, baja debido a que en el 68.5% sus 

ingresos son menores o iguales al sueldo mínimo, siendo el esposo (agresor) 

quien aporta a la economía familiar en el 52.9%; ahora bien, hay abuso 

emocional en el 73.6% y abuso físico en el 22.1% de dichas mujeres. El nivel 

de violencia es baja en el 57.1% y moderado en el 32.9%; por lo que, se 

establece que dentro de los factores socioeconómicos y culturales que 

guardan relación significativa con el tipo de violencia familiar se encuentran: 

el estado civil, la aportación de la pareja a la economía familiar, la edad, 

ocupación y número de hijos.
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CONCLUSIONES 

Conforme he analizado de los veinte expedientes judiciales que sirvieron 

como muestra para la presente investigación, se llegó a las conclusiones 

siguientes: 

1. Los factores culturales relacionados significativamente con los tipos 

de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, en el 65 

% de casos tiene que ver con alguna costumbre y en el 30% de los 

casos, es porque la víctima vive en un entorno de violencia debido a 

mitos o creencias. 

2. Los  factores  sociales  relacionados  significativamente  con  los  tipos  

de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, son el 

estado civil, la edad, el grado de instrucción y el sexo, encontrándose 

con mayor prevalencia en las personas de estado civil soltera (95% de los 

casos), pero que son convivientes con su agresor; asimismo, la violencia 

predomina en personas mayores de 18 años (100% de los casos 

estudiados), con grado de instrucción secundario (75% de los casos 

estudiados) y en el sexo femenino (100% de casos estudiados). 

3. Los factores económicos relacionados significativamente con los tipos 

de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, son la 

dependencia económica total de la pareja (95% de los casos 

estudiados), frente al 5% de dichos casos que mantiene una 

dependencia parcial de la pareja, porque es capaz de generar sus 

propios ingresos económicos. 

4. 4. El aspecto social y cultural influye de manera significativa con los tipos 

de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, pues se 

encuentra asociada generalmente a la violencia física y psicológica, 

puesto que el agresor no solo infringe lesiones físicas en la víctima, sino 

que siempre la acompaña de burlas, insultos, ofensas o humillaciones e 

incluso amenazas.
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RECOMENDACIONES 

1. Dado el conocimiento de los factores culturales, sociales y económicos 

que influyen significativamente en los casos de violencia en contra de las 

mujeres y de los integrantes del grupo familiar, se recomienda que el 

equipo multidisciplinario del Poder Judicial, pueda hacer énfasis en 

conseguir la rehabilitación de la víctima en cuanto a su esfera psicológica 

relacionados con recuperar la autoestima y motivación, para que haga 

frente a los desafíos futuros, sin tener que verse vulnerable o condicionado 

por factores sociales o culturales. 

2. Se recomienda que debe implementarse en toda organización social de 

base, talleres de capacidades personales que incentiven a los más 

vulnerables a ser autosuficientes y no tener dependencia económica de 

otros, solo así superaremos las barreras económicas que sujetan a la 

víctima a su agresor. 

3. Se recomienda a todos los actores involucrados en la fulminación de la 

violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, realizar 

charlas educativas, motivacionales y talleres de autosuficiencia que 

involucren a la población en general, para hacer frente a la plaga de la 

violencia que daña a la persona y a las familias. 

4. 4. Asimismo, se recomienda a los promotores sociales, trabajar en el 

fortalecimiento de capacidades de su población beneficiaria, para hacer 

frente a la dependencia económica en la que se encuentran inmersas las 

víctimas de violencia, en otras palabras, no solo darles pescado sino 

enseñarles a pescar, lo que debe ser el fin del estado cuando subsidia a 

la población con sus programas sociales.
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PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLE METODOLOGIA 

General 

PG: ¿Cuáles son los factores 

relacionados con los tipos de 

violencia contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar en 

el Juzgado Unipersonal Penal de 

Tingo María, 2022? 

 

Específicos 

PE1: ¿Cuáles son las 

características de las mujeres e 

integrantes del grupo familiar con 

los tipos de violencia de los que 

son víctimas, en el Juzgado 

Unipersonal Penal de Tingo 

María, 2022? 

PE2: ¿De qué manera influye el 

aspecto social y cultural con los 

tipos de violencia contra las 

mujeres e in tegrantes  del 

grupo 

Objetivo General 

OG: Determinar cuáles son los 

factores relacionados con los tipos 

de violencia contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar en el 

Juzgado Unipersonal Penal de 

Tingo María, 2022. 

 

Objetivos específicos 

OE1: Identificar las características 

de las mujeres e integrantes del 

grupo familiar con los tipos de 

violencia de los que son víctimas, 

en el Juzgado Unipersonal Penal 

de Tingo María, 2022. 

 

 

OE2: Establecer la forma en la que 

influye el aspecto social y cultural 

con los tipos de violencia contra las 

mujeres   e   integrantes   del   grupo 

Hipótesis General 

HG: “Algunos factores culturales, 

sociales y económicos están 

significativamente relacionados con 

los tipos de violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo 

familiar”. 

 

Sub hipótesis 

SH1: Las mujeres e integrantes del 

grupo familiar que son víctimas de 

violencia, tienen por lo general, ciertas 

características que las hacen 

vulnerables y guardan relación con 

factores culturales, sociales y 

económicos. 

SH2: El aspecto social y cultural influye 

de manera significativa con los tipos de 

violencia contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar. 

Variable Independiente 

Factores relacionados con los 

tipos de violencia. 

Dimensiones e indicadores: 

Factores culturales 

•     Costumbres. 

 

•     Mitos y 

creencias. Factores 

sociales 

• Estado civil. 

• Edad. 

• Grado de instrucción. 

• Sexo. Factores económicos 

• Grado   de   dependencia 

económica de la pareja. 

• Capacidad   de   ingresos 

económicos propios. 

Variable Dependiente. 

Violencia en contra de las mujeres 

e integrantes del grupo familiar. 

Método, nivel de investigación 

Nivel: Explicativo. (Sánchez 

Carlessi, Reyes Romero, & 

Mejía Sáenz, 2018) 

Tipo de Investigación 

Aplicada. (Hernández Sampieri, 

Fernández Collado, & Baptista 

Lucio, 2011) 

Enfoque 

Enfoque cuantitativo. 

(Hernández                 Sampieri, 

Fernández Collado, & Baptista 

Lucio, 2011) 

Diseño de 

Investigación 

Diseño 

Correlacional. 

(Sánchez     Carlessi,    Reyes 

Romero, & Mejía Sáenz, 2018) 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA
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familiar en el Juzgado 

Unipersonal 

¿Penal de Tingo María, 2022? 

familiar en el Juzgado 

Unipersonal 

Penal de Tingo María, 2022. 

 Dimensiones e indicadores: 

Violencia física 

 

• Daño    a    la    integridad corporal. 

• Menoscabo d e  l a  s a l u d  física. 

Violencia psicológica 

 

• Objeto de burlas, insultos y 

humillaciones. 

• Amenazas      de      sufrir alguna

 

pérdida. 

Violencia económica 

 

• Apropiación i n d e b i d a  d e  sus bienes. 

• Privación     de     medios indispensables

 

para llevar una vida digna. 

Violencia sexual 

• Relaciones se xu a le s  s i n

 

consentimiento o bajo coacción. 

• Exposición    a    material pornográfico.

 

 

 

Oy 

M                r 

Ox 

 

 

 

 

Población 

N = 48 

 

Muestra n = 20 
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MATRIZ DE ANÁLISIS DE EXPEDIENTES (VARIABLE INDEPENDIENTE) 

 

FACTORES RELACIONADOS CON LOS TIPOS DE VIOLENCIA 

ID N° 
EXPEDIENTE 

MATERIA DIMENSION I 

FACTORES 

CULTURALES 

DIMENSION II FACTORES SOCIALES DIMENSION III 
FACTORES ECONOMICOS 

¿La 

violencia 

tuvo    base 

en   alguna 

costumbre? 

¿La víctima 

vive en un 

entorno de 

violencia 

debido    a 

mitos      y 

creencias? 

Estado civil Edad Grado de Instrucción Sexo Grado                  de 

dependencia 

económica    de    la 

pareja. 

Capacidad 

de ingresos 

económicos 

propios. 

SI NO SI NO S C D V <18 >18 PRIMARIA SECUNDARIA SUPERIOR F M TOTAL PARCIAL SI NO 

                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      

SUB TOTAL                    
TOTAL         

 

Fuente: JUP Tingo María - 2022. 
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MATRIZ DE ANÁLISIS DE EXPEDIENTES (VARIABLE DEPENDIENTE) 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

ID N° 
EXPEDIENTE 

MATERIA DIMENSION IV 
VIOLENCIA FISICA 

DIMENSION V VIOLENCIA 
PSICOLOGICA 

DIMENSION VI 
VIOLENCIA ECONÓMICA 

DIMENSION VII 
VIOLENCIA SEXUAL 

¿Se      advierte 

daño      a      la 

integridad 

corporal? 

¿Hay 
menoscabo de 

la salud física? 

¿La víctima es 
objeto de burlas, 

insultos y 
humillaciones? 

¿El agresor profiere 
amenazas a la 

víctima de que va a 
sufrir alguna 

pérdida? 

¿El agresor se 

ha     apropiado 

indebidamente 

de   los   bienes 

de la víctima? 

¿La víctima ha 
sido privada de 

los         medios 

indispensables 

para llevar una 

vida digna? 

¿La       víctima 
mantiene 

relaciones 

sexuales      sin 

consentimiento 

o bajo coacción 

con su agresor? 

¿El agresor ha 
expuesto a  l a  

víctima           a 
material 
pornográfico? 

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

                   
                   

                   
                   

                   
                   
                   

                   
                   
                   

SUB TOTAL                 
TOTAL         

 

Fuente: JUP Tingo María - 2022. 
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*DELITO: Art. 122-B.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar
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DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO 1

PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO PRADol
CUARTO DESPACHO

Carpeta Fiscal N° : 2006064501-2021-1161-0
Imputado : Frank Loyer GOBEA RIVERA.

Agraviada: Damarys Sharoom CARDENAS BARRIOS.

Delito : Agresiones en Contra de los

Integrantes del Grupo Familiar.

Fiscal Resp.; Abel D. CHAVEZ ASENCIOS.

SUMILLA: REQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA.

S-S

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPRATORIA DE LEONCIO

PRADO.-

ABEL DISNEY CHAVEZ ASENCIOS, Fiscal Adjunto Provincial
(P) encargado del Cuarto Despacho de la Primera Fiscalía
Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado por Disposición
Superior, con domicilio procesal en el Jr. Elias Mabama N"
258- 4® Piso- Tingo María, con Casilla Electrónica N°
110089 (Fiscal Responsable), ante usted con el debido
respeto me presento y digo:

I.- REQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA:

Que, de conformidad con lo establecido en el inciso 4) del articulo 336° del Código Procesal Penal en
concordancia con el articulo 349° de la acotada norma legal, recurro a su despacho con el objeto de
formular ACUSACIÓN DIRECTA contra Frank Loyer GOBEA RIVERA, por la comisión del delito contra la
Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Lesiones en su forma de AGf^SIONES EN CONTRA DE
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR- (Lesiones Corporales}; que s^ncuentra previsto y
sancionado en el primer párrafo del artículo 122°-B del Código Penaleff^ contexto pf^isto en el artículo
108-B numeral 1 de la misma norma legal, en agravio de Damarys^aroom CARDENAS BARRIOS, en
los términos siguientes:

II.- DATOS PERSONALES DEL IMPUTAD

Nombre v apellidos

DNI N°

Sexo

Fecha de Nacimiento

Edad

Lugar de Nacimiento
Estado Civil

Grado de instrucción

Nombre del padre
Nombre de la madre

Domicilio Real

FRANK L(

70246714.

Masculino.

12/04/1991.

30 años.

Rupa Rupa- Leoncio Prado- Huánuco
Soltero.

Primaria Completa.
Carlos.

: Reina.

: Casorio Inti N° S/N- Las Palmas- Distrito de Mariano

Damaso Beraun- Provincia de Leoncio Prado-Departamento de Huanuco.
Celular N° : 925078195.

Domicilio Real (RENIEC) : Av. Alameda Perú N° 664- Distrito de Rupa Rupa-
Provincia de Leoncio Prado- Departamento de Huanuco.

Domicilio Procesal : No tiene.

Abogado Defensor : No tiene.
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PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO PRADOl
CUARTO DESPACHO

DATOS PERSONALES DE LA AGRAVIADA:

Nombre v Apellidos : DAMARY SHAROOWI CARDENAS BARRIOS.
DNÍ N° : 47040504.
Edad ; 30 años.
Domicilio Real : Caserío Inti N° S/N-Las Palmas- Distrito de Mariano
□amaso Beraun- Provincia de Leoncio Prado- Departamento de Huanuco.
Celular N° ; 929447199.
Domicilio Procesal ; No tiene

IV.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS ATRIBUIDOS AL IMPUTADO.
CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES. CONCOMITANTES Y POSTERIORES:

4.1.- IMPUTACIÓN CONCRETA:
Que, se imputa a Frank Loyer GOBEA RIVERA haber causado lesiones corporales (se
subió sobre la agraviada para ahorcarla con su mano poniendo su dedo a la altura del
cogote (cuello) hasta hacerle perder parcialmente el conocimiento), a su conviviente
ahora agraviada Damary Sharoom CARDENAS BARRIOS, el dia 23 de junio del 2021,
a las 13:00 horas aproximadamente, en circunstancias cuando la agraviada recibió una
llamada via telefono celular por parte de su cuñada (Kelly) y contarle que el imputado le
maltrataba constantemente pero al pasarle dicho telefono al imputado dicha cuñada le
reclamo sobre tales maltratos a la agraviada, luego el imputado se molesto y le lesiono,
hecho sucitado en su domicilio ubicado en el Caserío Inti N® S/N- Las Palmas- Distrito
de Mariano Damaso Beraun- Provincia de Leoncio Prado- Huánuco.

4.1.1.- Circunstancias Precedentes:

El día 23 de junio del 2021 a las 13:00 horas aproximadamente la agraviada Damary
Sharoom CARDENAS BARRIOS se encontraba conjuntamente con el imputado, en su
domicilio ubicado en el Caserío Inti N° S/N- Las Palmas- Distrito de Mariano Damaso
Beraun- Provincia de Lencio Prado- Huánuco, específicamente en una de las
habitaciones viendo película y de pronto la agraviada recibió una llamada vía teléfono
celular siendo su cuñada (Kelly Gobea Rivera) hermana del imputado en donde le
pregunto como estaban a lo que la agraviada le contesto que estaban mal porque el
imputado le paraba maltratando constantemente, a lo que dicha hermana le dijo a la
agraviada que le pase su teléfono celular con el imputado para que puedan conversar,
accediendo y le paso con el imputado es ahí en donde dicha hermana (cuñada) le dijo
al imputado que ya no le maltrate a la agraviada y mas porque su madre sufre sobre lo
comunicado por la agraviada, y culminada la llamada el imputado estuvo molesto por lo
que le reclamo a la agraviada diciéndole porque le había comentado a dicha hermana.

4.1.2.- Circunstancias Concomitantes:
En esas circunstancias el imputado se alteró más para luego tirar su celular de la
agraviada al piso, y seguidamente subirse sobre la agraviada y ahorcarla con
sus manos poniendo el dedo a la altura del cogote hasta hacerle perder
parcialmente el conocimiento, y al notar el estado de la agraviada el imputado le
soltó, luego continuo proliferando palabras amenazadoras como: "que le iba a
matar, que si no era de el no sería de nadie", preciso momento en que le ingreso
una llamada a su teléfono celular de la agraviada siendo su amiga de trabajo de
nombre Ana, a quien le había pedido auxilio, por lo que al parecer le había
llamado su hermana de la agraviada (Yanina) quien llego de Inmediato a la
habitación para auxiliarle y le encontró a la agraviada sentada sobre su cama
llorando, pero el imputado le dijo a dicha hermana de la agraviada que solo era
problemas de pareja y que todo estaba tranquilo.
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4.1.3." Circunstancias Posteriores:

Que, posteriormente la agraviada Damary Sharoom CARDENAS BARRIOS,
denuncio los hechos ante la Comisaria de la PNP de Familia -Tingo María, luego a ello
se le practicó a la agraviada el respectivo Reconocimiento Médico Legal del cual se
tiene el Certificado Médico Legal N" 003578-VFL, de fecha 25 de junio del 2021, en la
cual concluye que la agraviada: 1.-Presenta lesiones traumáticas recientes, por el cual
requiere: Atención Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico Legal por 04 días".

V.- ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:

La responsabilidad penal del acusado FRANK LOYER GOBEA RIVERA, en el
hecho investigado, en su condición de AUTOR, se encuentra sustentada en los
siguientes elementos de convicción:

5.1.- Acta de Denuncia Verbal N° 482, Interpuesta por Damary Sharoom
CARDENAS BARRIOS, de fecha 25/06/2021, (fs. 07). Mediante el cual narra
como sucedieron los hechos materia de investigación.

5.2.- Declaración voluntaría de la Agraviada Damary Sharoom CARDENAS
BARRIOS, de fecha 26/06/2021, (fs. 19/22). Mediante el cual manifestó que el dia
de los hechos el Imputado le agredió fisicamentese (se subió sobre la agraviada
para ahorcarle con su mano poniendo su dedo a ia altura del cogote (cuello) hasta
hacerle perder parcialmente el conocimiento).

5.3.- Certificado Médico Legal N° 003578- VFL, de fecha 25/06/2021, (fs. 16). En
donde después de evaluar a Damary Sharoom Cárdenas Barrios; se concluye que:
1.- Presenta lesiones traumáticas recientes, por el cual requiere: Atención
Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico Legal por 04 días".

5.4.- Certificado Judicial de Antecedentes Penales, de fecha 03/01/2022, del
imputado Frank Loyer Gobea Rivera. En la cual tiene como resultado que No
registra antecedentes penales.

5.5.- Ficha RENIEC del imputado Frank Loyer Gobea Rivera.

VI.- GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE SE LE ATRIBUYE AL IMPUTADO:

GRADO DE PARTICIPACION AUTOR DIRECTO

El artículo 23" - AUTORIA Y PARTICIPACIÓN - Código Penal; señala "El
que realiza por sí o por medio de otro el hecho punible y los que lo
cometan conjuntamente serán reprimidos con ia pena estabiecida para
esa infracción".

6.1.- Que, conforme a los hechos descritos el imputado FRANK LOYER GOBEA
RIVERA, (autor directo), deberá responder por haber causado las lesiones corporales,
según el Certificado Médico Legal N" 003578-VFL de fecha 25/06/2021, a la agraviada
Damary Sharoom Cárdenas Barrios; conducta tipificada en el primer párrafo del artículo
122"-B del Código Penal, y en el contexto previsto en el artículo 108-B numeral 1 del
citado código.

Vil.- LA RELACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA
RESPONSABILIDAD PENAL QUE CONCURRAN:

Se denominan circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal a aquellos
factores objetivos y subjetivos que influyen en la medición de la intensidad del delito
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(antijuricidad o culpabilidad), haciéndolo más o menos grave. Su función principal es
coadyuvar a la graduación o determinación del quantum de pena aplicable al hecho
punible cometido^

Analizados los artículo 20°, 21° y 22° del Código Penal; no existen circunstancias
modificatorias de la responsabilidad penal, es decir que no existen causas eximentes,
eximentes imperfectas, o imputabilidad restringida.

VIII.- EL ARTÍCULO DE LA LEY PENAL QUE TIPIFICA EL HECHO Y CUANTIA DE
LA PENA:

8.1. DEL TIPO PENAL.

Dei Injusto Penal.- El Delito Contra la Vida, El Cuerpo y Las Salud en su modalidad de
Lesiones en su forma de Agresiones en Contra de los Integrantes del Grupo Familiar
(Lesiones Corporales)- que se encuentra previsto y sancionado en el primer párrafo del
artículo 122°-B del Código Penal, y en el contexto previsto en el artículo 108-B numeral
1 del citado código, que prescribe:

- primer párrafo del Art. 122°-B del Código Penal

"El que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran menos de
diez dias de asistencia o descanso según prescripción facuitativa, o algún tipo de
afectación psicológica, cognitiva o conductual que no califique como daño psíquico a
una mujer por su condición de tal o integrantes del grupo familiar en cualquiera de los
contextos previstos en ei primer párrafo del artículo 108-B, será reprimido con
pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años e inhabilitación
conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y
77 del Código de los Niños y Adolescentes, según corresponda."

- Art. 108-B de la citada norma legal:
(...)

1. Violencia familiar.

8.2.- CUANTÍA DE LA PENA.

8.2.1.- El artículo 45 - A- Individualización de la Pena- del Código Penal;
incorporado mediante Ley N° 30076, establece que para determinar la pena dentro de
los límites fijados por ley, el juez atiende la responsabilidad y gravedad del hecho
punible cometido, en cuanto no sean específicamente constitutivas de delito o
modificatorias de la responsabilidad, es así que el Juez para determinar la pena
aplicable ha desarrollado las siguientes etapas:

8.2.1.1- Identifica el espacio punitivo de determinación a partir de la pena prevista en la ley para
el delito y la divide en tres partes.

8.2.1.2.- Determina la pena concreta aplicable ai condenado evaluando la concurrencia de
circunstancias agravantes o atenuantes observando las siguientes reglas:

a).- Cuando no existan atenuantes ni agravantes o concurran únicamente circunstancias
atenuantes, la pena concreta se determina dentro del tercio inferior.

b).- Cuando concurran circunstancias de agravación y de atenuación, la pena concreta
se determina dentro del tercio intermedio.

c).- Cuando concurran únicamente circunstancias agravantes, la pena concreta se
determina dentro del tercio superior.

8.2.1.3." Cuando concurran circunstancias atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, la
pena concreta se determina de la siguiente manera:

a) .-Tratándose de circunstancias atenuantes, la pena concreta se determina por debajo
del tercio inferior;

' Acuerdo Plenario 1-2008/q-116. Reincidencia, habitualidad y determinadón de la pena.
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b).-Tratándose de circunstancias agravantes, la pena concreta se determina por encima
del tercio superior; y

C).-En los casos de concurrencia de circunstancias atenuantes y agravantes, la pena
concreta se determina dentro de los límites de la pena básica correspondiente al delito.

0

Art. 45 numeral 1 al 3 CP-

Criterios Para Determinar la

Pena

El acusado ai momento de realizar el

ilícito se desempeñaba no precisa.

8.3.- IDENTIFICACION DEL ESPACIO PUNITIVO:

8.3.1.- En el caso de FRANK LOYER GOBEA RIVERA, el primer párrafo del artículo
122°-B del Código Penal, establece la pena de no menor de uno ni mayor de tres años
e  inhabilitación conforme al artículo 36 del CP. En consecuencia, se realiza la

operación aritmética del modo siguiente:

Tercio Inferior : 01 año a 01 año y 08 meses.
Tercio Medio : 01 año, 08 meses + 01 día a 02 años y 04 meses.
Tercio Superior : 02 años, 04 meses + 01 día a 03 años

SIS ̂
? s

Pena concreta ; 01 año de pena privativa de libertad efectiva

8.3.2.- Determinación de la Pena Concreta Aplicable:

Artículo 46°" Circunstancias de atenuación y agravación:

(Modificado por Ley N° 30076, publicado el 19/08/2013).

a) Constituven circunstancias de atenuación:

La carencia de antecedentes penales Si

Razón por la cual, se pide la pena dentro del tercio inferior.

b) Constituven circunstancias agravantes:

Por el momento no concurren circunstancias agravantes.

Asimismo, conforme a lo señalado por en el primer párrafo del artículo 122-B del
Código penal, el presente delito también contempla una pena de inhabilitación, en
atención a ello conforme al artículo 36 del Código Penal en el presente caso se solicita
se le imponga al acusado las inhabilitaciones contempladas en los numerales 5 y 11
del artículo 36 del Código Penal, que señala "La inhabilitación produce, según
disponga la sentencia: (...) 5. Incapacidad para el ejercicio de la patria potestad, tutela
o cúratela; 11. Prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima, sus familiares
u otras personas que determine el juez.", por lo que en el presente caso se solicita se
inhabilite por un periodo de tiempo (un año) y de no acudir a ella (agraviada), así como
la prohibición de aproximarse o comunicarse con la agraviada Damary Sharoom
Cardonas Barrios, a fin de evitar futuras agresiones, por lo cual se debe de dictar la
mencionada inhabilitación en contra del acusado a efectos de salvaguardar la
integridad física y emocional de la agraviada y prevenir que nuevas agresiones se
repitan.
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8.4.- PENA PRINCIPAL. Por los considerandos antes expuestos, la sanción gue se
deberá imponer al acusado FRANK LOYER GOBEA RIVERA, es la de UN AÑO DE
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA, y la inhabilitación contemplada en el
numeral 11 del artículo 36 del Código Penal por el mismo periodo de la pena

principal.

IX.- EL MONTO DE LA REPARACIÓN CIVIL. LOS BIENES EMBARGADOS O
INCAUTADOS AL ACUSADO. O TERCERO CIVIL. QUE GARANTIZAN SU PAGO v

LA PERSONA A QUIEN CORRESPONDA PERCIBIRLO:

9.1. Monto de la Reparación Civil:

El artículo del 11, numeral 1) del Código Procesal Pena!, ha establecido que: "E¡
ejercicio de ia acción civil derivada del hecho punible corresponde al Ministerio
Púbico y, especialmente, al perjudicado por el delito. Si el perjudicado se
constituye en actor civil, cesa la legitimación del Ministerio Público para
intervenir en el objeto civil del proceso". En el presente caso no habiéndose
constituido en actor civil la parte agraviada, la Fiscalía Provincial Penal de Leoncio
Prado, sustenta el monto de la reparación civil, conforme al detalle siguiente:

- Para establecer el monto de la reparación civil, se debe tener en cuenta el daño
causado. Las categorías del daño son: a) Daño Patrimonial; y, b) Daño
Extrapatrimonial. El Daño Patrimonial se sub divide en 1) Daño Emergente y 2)
Lucro Cesante. Por Daño Emergente se entiende la pérdida patrimonial efectiva sufrida
y por Lucro Cesante la renta o ganancia frustrada o dejada de percibir. Respecto al
Daño Extrapatrimonial, este a la vez se sub divide en: Daño a la persona y 2) Daño
Moral.

- El Art. 93° del Código Penal, comprende la restitución del bien y la indemnización
de los daños y perjuicios, el monto debe ser fijado en atención de la magnitud del
daño irrogado, así como del perjuicio producido; concretamente para fijar el monto de
la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a la parte agraviada, se ha
tomado en cuenta la conducta dolosa del imputado, el factor de atribución, según el
cual éste ha actuado de manera dolosa; por tanto debe fijarse prudencialmente en el
extremo indemnizatorio (inciso 2 del artículo 93 del CP); por lo que la reparación civil se
ha fijado en función a la magnitud del daño ocasionado y situación económica del
imputado, así como sobre la base de principios de suficiencia y razonabilidad o
proporcionalidad.

En consecuencia, el Ministerio Público solicita una reparación civil de
SI, 300.00 (TRESCIENTOS CON 00/100 SOLES), que el acusado deberá abonar a
favor de la agraviada.

9.2 Bienes Embargados que garantizan su paao:

Se desconoce la existencia de bienes.

9.3.- Persona a guien corresponda percibirlo. La agraviada.

X. RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS PARA SU ADMISION Y

ACTUACIÓN EN EL JUICIO:

10.1. TESTIMONIALES:

a) Declaración de ia Agraviada Damary Sharoom CARDENAS BARRIOS,
identificada con DNI N° 47040504, y con Domicilio Real: Caserío Inti N° S/N-
Las Palmas- Distrito de Mariano Damaso Beraun- Provincia de Leoncio Prado-

Departamento de Huanuco, y Celular N° 929447199.
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- PERTINENTE: Guarda relación directa con el hecho materia de acusación.

- CONDUCENTE: Porque son medios de prueba legales previstos en los
numerales 1 y 2 del Artículo 157° del Código Procesal Penal, así como el numeral
1 del artículo 184 y 185 del citado código.
■ UTIL: Con su declaración se acreditará, como fue agredida físicamente por el
acusado luego de haberle comentado a su cuñada sobre los maltratos que recibía
por parte del imputado, e! día 23/06/2021 a las 13:00 horas aproximadamente.
Excepcionalmente se dará lectura en iuicio oral la declaración obrante

en la carpeta fiscal a foias ffs. 19/22) en caso de inconcurrencia de la

agraviada. (Artículo 383 numeral 1 del CPP1.

10.2. PERITO:

a) OSLER RODRIGUEZ BARBA.
Condición: Médico Legista de la División Médico Legal de Tingo María.
Domicilio Laboral: Jr. Elias Mabama N° 258-Tingo María.
PERTINENTE^porque tiene relación directa con el hecho objeto de
acusación, es CONDUCENTE^ por ser un medio de prueba legal previsto en
el numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el
numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado código; y, ES LíTiL"* porque va
explicar el contenido y conclusiones del Certificado Médico Legal Nro.
003578- VFL, de fecha 25 de junio del 2021, practicada a la agraviada, con
respecto a las lesiones que presentaba dicha agraviada al momento de ser
peritada. (artículo 378. numeral 5 del CPP). Excepcionalmente se dará
lectura en iuicio oral el Certificado Médico Legal antes referido en caso

de inconcurrencia del Médico. fArtículo 383 numeral 1 del CPP).

10.3. PRUEBAS DOCUMENTALES:

Acta de Denuncia Verbal N° 482, de fecha 25 de junio del 2021, (fs. 07). Es
PERTINENTE porque tiene relación directa con el objeto del proceso, es
CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y
2 del artículo 157 del Código Procesal Perial, así como el numeral 1 del
artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL Se acreditara la puesta en
conocimiento sobre los hechos materia de Litis por parte de la agraviada.

b) Certificado Médico Legal N° 003578- VFL, de fecha 25 de junio del 2021, (fs.
16). Es PERTINENTE porque tiene relación directa con el objeto del proceso,
es CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en el numeral 1
y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del
artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL Se acreditara las lesiones
físicas que ha sufrido la agraviada y a consecuencia de ello se le otorgo la
Atención Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico Legal por 04 días".

c) Certificado Judicial de Antecedentes Penales del imputado Frank Loyer
GOBEA RIVERA, de fecha 03/01/2022. Es PERTINENTE porque tiene relación
directa con ei objeto del proceso, es CONDUCENTE por ser un medio de

^ Pertinente: Exige que el medio probatorio tenga una relación directa o Indirecta con el hecho que es objeto de proceso. Los medios probatorios pertinentes
sustentan hechos relacionados directamente con el objeto del proceso. Expediente 6712-2005-HCyTC-Uma.

^ Conducente: El legislador puede establecer la necesidad de que determinados hechos deban ser probados a través de determinados medios probatorios.
Será inconducente o no idóneo aquel medio probatorio que se encuentre prohibido en determinada vía procedimentai o prohibido para verificar un determinado
hecho. Expediente 6712-2005-HC/TC-Lima.

^ Citli: Se presenta cuando contribuya a conocer !o que es objeto de pnjeba. a descubrir la verdad, a alcanzar probabilidad o certeza. Sólo pueden ser admitidos
aquellos medios probatorios que presten algún servicio en ei proceso de convicción del Juzgador, mas ello no podrá hacerse cuando se ofrecen medios
probatorios destinados a acreditar hechos contrarios a una presunción de derecho absoluta; cuando se ofrecen medios probatorios para acreditar hechos no
controvertidos, imposibles, notorios, o de pública evidencia: cuando se trata de desvirtuar lo que ha sido objeto de Juzgamiento y ha hecho tránsito a cosa
Juzgada: cuando el medio probatorio ofrecido no es el adecuado para verificar con él los hechos que pretenden ser probados por la parte; y. cuando se ofrecen
medios probatorios superfiuos, bien porque se han propuesto dos medios probatorios iguales con el mismo fin (dos pericias con ia finalidad de acreditar un
mismo hecho) o bien porque el medio de prueba ya se habla actuado antes. Expediente 6712-2005-HC/TC-Uma.
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prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157 de! Código
Procesal Penal, así como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado
código: y, ES ÚTIL Se acreditará que el acusado no cuenta con
antecedentes penales.

XI.- MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL: El acusado FRANK LOYER GOBEA
RIVERA, se encuentra sujeto a medida restrictiva de COMPARECENCIA SIMPLE por
no haberse establecido otra medida.

Primer Otrosí Digo: Se cumple con adjuntar los Medios de Prueba para su admisión
(originales) señalados en el punto X, esto en mérito a lo señalado en el Oficio N"
00105-2020-ADN-CISAJ-LP-CSJHN/PJ. de fecha 04/11/2020. (va en folios).

Segundo Otrosi Diao: Suscribiendo el presente requerimiento ei Fiscal Adjunto Provincial
(P) al estar encargado del cuarto despacho por Disposición Superior, esto en mérito a la
Resolución de Presidencia N° 004395-2021-MP-FN-PJFSHUANUCO, de fecha 21 de
diciembre del 2021.

POR LO EXPUESTO:

A usted señor Juez, que de conformidad con el inciso 4 del artículo
336 del CPP, tenga por formulada la presente acusación, y señale fecha para la
correspondiente audiencia de control de acusación.

Tingo María, 22 de Diciembre de 2021.

(f
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Carpeta Fiscal N° : 2006064501-2021-1161-0
Imputado : Frank Loyer GOBEA RIVERA.

Agraviada: Damarys Sharoom CARDENAS BARRIOS.

Delito : Agresiones en Contra de los

Integrantes del Grupo Familiar.

Fiscal Resp.: Abel D. CHAVEZ ASENCIOS.

SUMILLA: REQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA,

Ü7 ij- J

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPRATORIA DE LEONCIO

PRADO.-

ABEL DISNEY CHAVEZ ASENCIOS, Fiscal Adjunto Provincial
(P) encargado del Cuarto Despacho de ia Primera Fiscalía
Provinciai Penal Corporativa de Leoncio Prado por Disposición
Superior, con domicilio procesal en el Jr. Ellas Mabama N'
258- 4" Piso- Tingo María, con Casilla Electrónica N°
1100B9 (Fiscal Responsable), ante usted con ei debido
respeto me presento y digo:

I.- REQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA:

Que, de conformidad con lo establecido en el inciso 4) dei artícuio 336° del Código Procesai Penai en
concordancia con el artículo 349" de la acotada norma legal, recurro a su despacho con el objeto de
formular ACUSACIÓN DIRECTA contra Frank Loyer GOBEA RIVERA, por la comisión dei delito contra ia
Vida, ei Cuerpo y ia Salud, en la modalidad de Lesiones en su forma de AGRESIONES EN CONTRA DE
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR- (Lesiones Corporales)- que se encuentra previsto y
sancionado en el primer párrafo del articulo 122"-B del Código Penal en el contexto previsto en el articulo
108-B numeral 1 de la misma norma legal, en agravio de Damarys Sharoom CARDENAS BARRIOS, en
los términos siguientes:

II.- DATOS PERSONALES DEL IMPUTADO:

Nombre v apellidos

DNI N"*

Sexo

Fecha de Nacimiento

Edad

Lugar de Nacimiento
Estado Civil

Grado de instrucción

Nombre del padre
Nombre de la madre

Domicilio Real

Damaso Beraun- Provincia

Celular N^

: FRANK LOYER GOBEA RIVERA.
;70246714.

: Masculino.

: 12/04/1991.

: 30 años.

: Rupa Rupa- Leoncio Prado- Huánuco
: Soltero.

: Primaria Completa.
: Garlos.

: Reina.

Caserío Inti N" S/N- Las Palmas- Distrito de Mariano
de Leoncio Prado-Departamento de Huanuco,
:925078195.

Domicilio Real (RENIEC) : Av. Alameda Perú N" 664- Distrito de Rupa Rupa-
Provlncia de Leoncio Prado- Departamento de Huanuco.

Domicilio Procesal : No tiene.

Abogado Defensor : No tiene.
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ni.- DATOS PERSONALES DE LA AGRAVIADA:

Nombre V Apellidos : DAWIARY SHAROOWI CARDENAS BARRIOS.

DNI N° : 47040504.

Edad : 30 años.

Domicilio Real : Caserío IntI N® S/N-Las Palmas- Distrito de Mariano
□amaso Beraun- Provincia de Leoncio Prado- Departamento de Huanuco.
Celular N® : 929447199.
Domicilio Procesal : No tiene

IV.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS ATRIBUIDOS AL IMPUTADO.
CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES. CONCOMITANTES Y POSTERIORES:

4.1 ■- IMPUTACIÓN CONCRETA:
Que, se imputa a Frank Loyer GOBEA RIVERA haber causado lesiones corporales (se
subió sobre la agraviada para ahorcarla con su mano poniendo su dedo a la altura del
cogote (cuello) hasta hacerle perder parcialmente el conocimiento), a su conviviente
ahora agraviada Damary Sharoom CARDENAS BARRIOS, el dia 23 de junio del 2021,
a las 13:00 horas aproximadamente, en circunstancias cuando la agraviada recibió una
llamada via telefono celular por parte de su cuñada (Kelly) y contarle que el imputado le
maltrataba constantemente pero al pasarle dicho telefono al imputado dicha cuñada le

,  reclamo sobre tales maltratos a la agraviada, luego el imputado se molesto y le lesiono,
hecho sucitado en su domicilio ubicado en el Caserío Inti N® S/N- Las Palmas- Distrito

«¿J K 1" vV
O a;

i  de Mariano Damaso Beraun- Provincia de Leoncio Prado- Huánuco.

4.1.1.- Circunstancias Precedentes:

El día 23 de junio del 2021 a las 13:00 horas aproximadamente la agraviada Damary
Sharoom CARDENAS BARRIOS se encontraba conjuntamente con el imputado, en su
domicilio ubicado en el Caserío Inti N® S/N- Las Palmas- Distrito de Mariano Damaso
Beraun- Provincia de Lencio Prado- Huánuco, específicamente en una de las
habitaciones viendo película y de pronto la agraviada recibió una llamada vía teléfono
celular siendo su cuñada (Kelly Gobea Rivera) hermana del Imputado en donde le
pregunto como estaban a lo que la agraviada le contesto que estaban mal porque el
imputado le paraba maltratando constantemente, a lo que dicha hermana le dijo a la
agraviada que le pase su teléfono celular con el imputado para que puedan conversar,
accediendo y le paso con el imputado es ahí en donde dicha hermana (cuñada) le dijo
al imputado que ya no le maltrate a la agraviada y mas porque su madre sufre sobre lo
comunicado por la agraviada, y culminada la llamada el imputado estuvo molesto por lo
que le reclamo a la agraviada diciéndole porque le había comentado a dicha hermana.

4.1.2.- Circunstancias Concomitantes;
En esas circunstancias el imputado se alteró más para luego tirar su celular de la
agraviada al piso, y seguidamente subirse sobre la agraviada y ahorcarla con
sus manos poniendo el dedo a la altura del cogote hasta hacerle perder
parcialmente el conocimiento, y al notar el estado de la agraviada el imputado le
soltó, luego continuo proliferando palabras amenazadoras como: "que le Iba a
matar, que si no era de el no sería de nadie", preciso momento en que le ingreso
una llamada a su teléfono celular de la agraviada siendo su amiga de trabajo de
nombre Ana, a quien le había pedido auxilio, por lo que al parecer le había
llamado su hermana de la agraviada (Yanina) quien llego de inmediato a la
habitación para auxiliarle y le encontró a la agraviada sentada sobre su cama
llorando, pero el imputado le dijo a dicha hermana de la agraviada que solo era
problemas de pareja y que todo estaba tranquilo.
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4.1.3.- Circunstancias Posteriores;

Que, posteriormente la agraviada Damary Sharoom CARDENAS BARRIOS,
denuncio los hechos ante la Comisaria de la PNP de Familia -Tingo María, luego a ello
se le practicó a la agraviada el respectivo Reconocimíerito Médico Legal del cual se
tiene el Certificado Médico Legal N® 003578-VFL, de fecha 25 de junio del 2021, en la
cual concluye que la agraviada: 1.-Presenta lesiones traumáticas recientes, por el cual
requiere: Atención Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico Legal por 04 días".

V.- ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:

La responsabilidad penal del acusado FRANK LOYER GOBEA RIVERA, en el
hecho investigado, en su condición de AUTOR, se encuentra sustentada en los
siguientes elementos de convicción:

5.1.- Acta de Denuncia Verbal N** 482, interpuesta por Damary Sharoom
CARDENAS BARRIOS, de fecha 25/06/2021, (fs. 07). Mediante el cual narra
como sucedieron los hechos materia de investigación.

5.2.- Declaración voluntaria de la Agraviada Damary Sharoom CARDENAS
BARRIOS, de fecha 26/06/2021, (fs. 19/22). Mediante el cual manifestó que el dia
de los hechos el imputado le agredió fisicamentese (se subió sobre la agraviada
para ahorcarle con su mano poniendo su dedo a la altura del cogote (cuello) hasta
hacerle perder parcialmente el conocimiento).

5.3.- Certificado Médico Legal N° 003578- VFL, de fecha 25/06/2021, (fs. 16). En
donde después de evaiuar a Damary Sharoom Cárdenas Barrios; se concluye que:
1.- Presenta lesiones traumáticas recientes, por el cual requiere: Atención
Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico Legal por 04 días".

5.4.- Certificado Judicial de Antecedentes Penales, de fecha 03/01/2022, del
imputado Frank Loyer Gobea Rivera. En la cual tiene como resultado que No
registra antecedentes penales.

5.5.- Ficha RENIEC del imputado Frank Loyer Gobea Rivera.

Vi.- GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE SE LE ATRIBUYE AL IMPUTADO:

GRADO DE PARTICIPACION AUTOR DIRECTO

El artículo 23" - AUTORIA Y PARTICIPACIÓN - Código Penal; señala "El
que realiza por sí o por medio de otro ei hecho punible y los que lo
cometan conjuntamente serán reprimidos con la pena establecida para
esa infracción".

6.1,- Que, conforme a los hechos descritos el imputado FRANK LOYER GOBEA
RIVERA, (autor directo), deberá responder por haber causado las lesiones corporales,
según el Certificado Médico Legal N" 003578-VFL de fecha 25/06/2021, a la agraviada
Damary Sharoom Cárdenas Barrios; conducta tipificada en el primer párrafo del artículo
122"-B del Código Penai, y en el contexto previsto en el artículo 108-B numeral 1 del
citado código.

Vil.- LA RELACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA
RESPONSABILIDAD PENAL QUE CONCURRAN:

Se denominan circunstancias modificatorias de ia responsabilidad penal a aquellos
factores objetivos y subjetivos que influyen en ia medición de la intensidad del delito

88



STeH10iRUBi¿l
3kt^{A<DE^fe

DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO I

PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO PRADol
CUARTO DESPACHO

(antijuricidad o culpabilidad), haciéndolo más o menos grave. Su función principal es
coadyuvar a la graduación o determinación del quantum de pena aplicable al hecho
punible cometido^

Analizados los artículo 20°, 21° y 22° del Código Penal; no existen circunstancias
modificatorias de la responsabilidad penal, es decir que no existen causas eximentes,
eximentes imperfectas, o Imputabilldad restringida.

VIII.- EL ARTÍCULO DE LA LEY PENAL QUE TIPIFICA EL HECHO Y CUANTIA DE
LA PENA:

8.1. DEL TIPO PENAL.

Del Injusto Penal.- El Delito Contra ia Vida, El Cuerpo y Las Salud en su modalidad de
Lesiones en su forma de Agresiones en Contra de los Integrantes del Grupo Familiar
(Lesiones Corporales)- que se encuentra previsto y sancionado en el primer párrafo del
artículo 122°-B del Código Penal, y en e! contexto previsto en el artículo 108-B numeral
1 del citado código, que prescribe:

- primer párrafo del Art. 122°-B del Código Penal

"El que de cualquier modo cause iesiones corporales que requieran menos de
diez días de asistencia o descanso según prescripción facultativa, o algún tipo de
afectación psicológica, cognitiva o conductual que no califique como daño psíquico a
una mujer por su condición de tal o integrantes del grupo familiar en cualquiera de los
contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B, será reprimido con
pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años e inhabilitación
conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y
77 del Código de los Niños y Adolescentes, según corresponda."

- Art. 108-B de la citada norma legal:
(...)

1. Violencia familiar.

8.2.- CUANTÍA DE LA PENA.

8.2.1.- El artículo 45 - A- Individualización de ia Pena- del Código Penal;
incorporado mediante Ley N° 30076, establece que para determinar la pena dentro de
los límites fijados por ley, el juez atiende la responsabilidad y gravedad del hecho
punible cometido, en cuanto no sean específicamente constitutivas de delito o
modificatorias de la responsabilidad, es así que ei Juez para determinar la pena
aplicable ha desarrollado las siguientes etapas;

8.2.1.1- Identifica el espacio punitivo de determinación a partir de la pena prevista en ia ley para
el delito y la divide en tres partes.

8.2.1.2.- Determina la pena concreta aplicable al condenado evaluando la concurrencia de
circunstancias agravantes o atenuantes observando las siguientes reglas:

a).- Cuando no existan atenuantes ni agravantes o concurran únicamente circunstancias
atenuantes, la pena concreta se determina dentro del tercio inferior.

b).- Cuando concurran circunstancias de agravación y de atenuación, la pena concreta
se determina dentro del tercio intermedio.

c).- Cuando concurran únicamente circunstancias agravantes, la pena concreta se
determina dentro del tercio superior.

8.2.1.3.- Cuando concurran circunstancias atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, la
pena concreta se determina de la siguiente manera:

a) .-Tratándose de circunstancias atenuantes, la pena concreta se determina por debajo
del tercio inferior;

' Acuerdo Plenarío 1-2008/q-116. Reinddencia, habitualldad y determinación de la pena.
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b).-Tratándose de circunstancias agravantes, la pena concreta se determina por encima
del tercio superior; y

C).-En ios casos de concurrencia de circunstancias atenuantes y agravantes, la pena
concreta se determina dentro de ios límites de la pena básica correspondiente al delito.

Art. 45 numeral 1 al 3 C.P-

Crlteríos Para Determinar la

Pena

El acusado al momento de realizar el
ilícito se desempeñaba no precisa.

8.3.- IDENTIFICACIÓN DEL ESPACIO PUNITIVO:

8.3.1 En ei caso de FRANK LOYER GOBEA RIVERA, ei primer párrafo del artículo
122°-B del Código Penal, establece la pena de no menor de uno ni mayor de tres años
e inhabilitación conforme al artículo 36 del CP. En consecuencia, se realiza la
operación aritmética del modo siguiente:

■BS'és
SIÉ I

<X> y á

Tercio Inferior
Tercio Medio
Tercio Superior

01 año a 01 año y 08 meses.
01 año, 08 meses + 01 día a 02 años y 04 meses.
02 años, 04 meses + 01 día a 03 años

Pena concreta: 01 año de pena privativa de libertad efectiva

8.3.2.- Determinación de ia Pena Concreta Aplicable:

Artículo 46°- Circunstancias de atenuación y agravación:
(Modificado por Ley N° 30076, publicado ei 19/08/2013).

a) Constituven circunstancias de atenuación:

La carencia de antecedentes penales Si

Razón por la cual, se pide la pena dentro del tercio Inferior.

b) Constituven circunstancias agravantes:
Por el momento no concurren circunstancias agravantes.

Asimismo, conforme a lo señalado por en el primer párrafo del artículo 122-B del
Código penal, el presente delito también contempla una pena de inhabilitación, en
atención a ello conforme al artículo 36 del Código Penal en el presente caso se solicita
se le imponga al acusado las inhabilitaciones contempladas en los numerales 5 y 11
del artículo 36 del Código Penal, que señala "La inhabilitación produce, según
disponga la sentencia: (...) 5. Incapacidad para e! ejercicio de ia patria potestad, tuteia
o curateia; 11. Prohibición de aproximarse o comunicarse con ia víctima, sus familiares
u otras personas que determine ei juez.", por lo que en el presente caso se solicita se
inhabilite por un periodo de tiempo (un año) y de no acudir a ella (agraviada), así como
la prohibición de aproximarse o comunicarse con la agraviada Damary Sharoom
Cárdenas Barrios, a fin de evitar futuras agresiones, por lo cual se debe de dictar la
mencionada inhabilitación en contra del acusado a efectos de salvaguardar la
integridad física y emocional de la agraviada y prevenir que nuevas agresiones se
repitan.
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8.4.- PENA PRINCIPAL. Por los considerandos antes expuestos, la sanción que se
deberá imponer al acusado FRANK LOYER GOBEA RIVERA, es la de UÑ AÑO^DE
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA, y la inhabilitación contemplada en el
numeral 11 de! artículo 36 del Código Penal por el mismo periodo de la pena

principal.

IX.- EL MONTO DE LA REPARACIÓN CIVIL. LOS BIENES EMBARGADOS O
INCAUTADOS AL ACUSADO. O TERCERO CIVIL. QUE GARANTIZAN iSU PAGO v
LA PERSONA A QUIEN CORRESPONDA PERCIBIRLO:

9.1. Monto de la Reparación Civil:

El artículo del 11, numeral 1) del Código Procesal Penal, ha establecido que: "£/
ejercicio de ta acción civil derivada del hecho punible corresponde al Ministerio
Púbico y, especialmente, al perjudicado por el delito. Si el perjudicado se
constituye en actor civil, cesa la legitimación del Ministerio Público para
intervenir en el objeto civil del proceso". En el presente caso no habiéndose
constituido en actor civii ia parte agraviada, ia Fiscaiía Provinciai Penai de Leoncio
Prado, sustenta ei monto de ia reparación civil, conforme ai detalle siguiente:

- Para establecer ei monto de la reparación civil, se debe tener en cuenta el daño
causado. Las categorías del daño son: a) Daño Patrimonial; y, b) Daño
Extrapatrimonial. El Daño Patrimonial se sub divide en 1) Daño Emergente y 2)
Lucro Cesante. Por Daño Emergente se entiende la pérdida patrimonial efectiva sufrida
y por Lucro Cesante la renta o ganancia frustrada o dejada de percibir. Respecto ai
Daño Extrapatrimonial, este a la vez se sub divide en: Daño a la persona y 2) Daño
Moral.

- Ei Art. 93° del Código Penal, comprende la restitución dei bien y ia indemnización
de ios daños y perjuicios, el monto debe ser fijado en atención de la magnitud del
daño irrogado, así como dei perjuicio producido; concretamente para fijar el monto de
la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a la parte agraviada, se ha
tomado en cuenta la conducta dolosa del imputado, el factor de atribución, según el
cual éste ha actuado de manera dolosa; por tanto debe fijarse prudenciaimente en el
extremo indemnizatorio (inciso 2 del artículo 93 del CP); por lo que la reparación civil se
ha fijado en función a la magnitud del daño ocasionado y situación económica del
imputado, así como sobre la base de principios de suficiencia y razonabiüdad o
proporcionalidad.

En consecuencia, el Ministerio Público solicita una reparación civil de
SI. 300.00 (TRESCIENTOS CON 00/100 SOLES), que el acusado deberá abonar a
favor de ia agraviada.

9.2 Bienes Embargados que garantizan su oaac:

Se desconoce la existencia de bienes.

9.3.- Persona a guien corresponda percibirlo. La agraviada.

X. RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS PARA SU ADMISIÓN Y

ACTUACIÓN EN EL JUICIO:

10.1. TESTIMONIALES:

a) Declaración de la Agraviada Damary Sharoom CARDENAS BARRIOS,
identificada con DNI N° 47040504, y con Domicilio Real: Caserio Inti N'* S/N-
Las Palmas- Distrito de Mariano Damaso Beraun- Provincia de Leoncio Prado-

Departamento de Huanuco, y Celular N° 929447199.
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- PERTINENTE: Guarda relación directa con el hecho materia de acusación.

- CONDUCENTE: Porque son medios de prueba legales previstos en los
numerales 1 y 2 del Artículo 157" del Código Procesal Penal, así como el numeral
1 del artículo 184 y 185 del citado código.
- UTIL: Con su declaración se acreditará, como fue agredida físicamente por el
acusado luego de haberle comentado a su cuñada sobre los maltratos que recibía
por parte del Imputado, el día 23/06/2021 a las 13:00 horas aproximadamente.
Excopclonalmente se dará lectura en íulcfo oral la declaración obrante

en la carpeta fiscal a foias ffs. 19/22^ en caso de Inconcurrencia de la

agraviada. (Artículo 383 numeral 1 del CPPL

10.2. PERITO:

a) OSLER RODRIGUEZ BARBA.
Condición: Médico Legista de la División Médico Legal de Tingo María.
Domicilio Laboral: Jr. Elias Mabama N" 258-Tingo María.
PERTINENTE^porque tiene relación directa con el hecho objeto de
acusación, es CONDUCENTE^ por ser un medio de prueba legal previsto en
el numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el
numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL'' porque va
explicar el contenido y conclusiones del Certificado Médico Legal Nro.
003578- VFL, de fecha 25 de junio del 2021, practicada a la agraviada, con
respecto a las lesiones que presentaba dicha agraviada al momento de ser
peritada. (artículo 378. numeral 5 del CPP). Excepcionalmente se dará
lectura en juicio oral el Certificado Médico Legal antes referido en caso

de inconcurrencia del Médico. (Artículo 383 numeral 1 del CPP).

1 10.3. PRUEBAS DOCUMENTALES:

I a) Acta de Denuncia Verbal N° 482, de fecha 25 de junio del 2021, (fs. 07). Es
PERTINENTE porque tiene relación directa con el objeto del proceso, es
CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en ei numeral 1 y
2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del
artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL Se acreditara la puesta en
conocimiento sobre los hechos materia de Litis por parte de la agraviada.

b) Certificado Médico Legal N° 003578- VFL, de fecha 25 de junio del 2021, (fs.
16). Es PERTINENTE porque tiene relación directa con el objeto del proceso,
es CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en el numeral 1
y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del
artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL Se acreditara las lesiones
físicas que ha sufrido la agraviada y a consecuencia de ello se le otorgo la
Atención Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico Legal por 04 días".

c) Certificado Judicial de Antecedentes Penales del imputado Frank Loyer
GOBEA RIVERA, de fecha 03/01/2022. Es PERTINENTE porque tiene relación
directa con el objeto del proceso, es CONDUCENTE por ser un medio de

Pertinente: Exige que el medio probatorio tenga una relación directa o indirecta con el hecho que es objeto de proceso. Los medios probatorios pertinentes
sustentan he^os reladonados directamente con el objeto del proceso. Expediente e/IZ-SOOS-HCyrC-Uma.

^ Conducente: B legislador puede establecer la necesidad de que determinados hechos deban ser probados a través de determinados medios probatorios.
Será inconducente o no idóneo aquel medio probatorio que se encuentre prohibido en determinada vía procedimentai o prohibido para verificar un determinado
hecho. Expediente 6712-2005-HCn-C-Uma.

^ Útl¡: Se presenta cuando contribuya a conocer lo que es objeto de prueba, a descubrir la verdad, a alcanzar probabilidad o certeza. Sólo pueden ser admitidos
aquellos medios probatorios que presten algún servicio en el proceso de con\ricclón del juzgador, mas ello no podrá hacerse cuando se ofrecen medios
probatorios destinados a acreditar hechos contrarios a una presunción de derecho absoluta; cuando se ofrecen medios probatorios para acreditar hechos no
controvertidos. Imposibles, notorios, o de pública evidencia; cuando se trata de desvirtuar lo que ha sido objeto da juzgamiento y ha hecho tránsito a cosa
juzgada; cuando el medio probatorio ofrecido no es el adecuado para verificar con él los hechos que pretenden ser probados por la parte; y, cuando se ofrecen
medios probatorios supetfluos, bien porque se han propuesto dos medios probatorios Iguales con el mismo fin {dos pericias con la finalidad de acreditar un
mismo hecho) o bien porque el medio de prueba ya se habla actuado antes. Expediente 6712-20054tC/TC-Uma.
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1 y 2 del artículo 157 del Código
1 del artículo 184 y 185 del citado
que el acusado no cuenta con

XI.- MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL: El acusado FRANK LOYER GOBEA
RIVERA, se encuentra sujeto a medida restrictiva de COMPARECENCIA SIMPLE por
no haberse establecido otra medida.

Primer Otrosí Dlao; Se cumple con adjuntar los Medios de Prueba para su admisión
(originales) señalados en el punto X, esto en mérito a lo señalado en el Oficio N"
00105-2020-ADN-CISAJ-LP-CSJHN/PJ, de fecha 04/11/2020. (va en folios).

Segundo Otros! Dlao: Suscribiendo el presente requerimiento el Fiscal Adjunto Provincial
(P) al estar encargado del cuarto despacho por Disposición Superior, esto en mérito a la
Resolución de Presidencia N° 004395-2021'MP-FN-PJFSHUANUCO, de fecha 21 de
diciembre del 2021.

POR LO EXPUESTO:

A usted señor Juez, que de conformidad con el inciso 4 dei artículo
336 del OPR, tenga por formulada la presente acusación, y señale fecha para la
correspondiente audiencia de control de acusación.

Tingo María, 22 de Diciembre de 2021.
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Carpeta Fiscal N° : 2006064501-2021-1161-0
Imputado : Frank Loyer GOBEA RIVERA.

Agraviada: Damarys Sharoom CARDENAS BARRIOS.

Delito : Agresiones en Contra de los

Integrantes del Grupo Familiar.

Fiscal Resp.: Abel D. CHAVEZ ASENCIOS.

SUMILLA: REQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA.

't -z va-  s °

flJ íC ii
•' o a -

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPRATORIA DE LEONCIO

PRADO.-

ABÉL DISNEY CHAVEZ ASENCIOS. Fiscal Adjunto Provincial
(P) encargado del Cuarto Despacho de la Primera Fiscalía
Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado por Disposición
Superior, con domicilio procesa! en el Jr. Elias Mabama N"
258- 4' Piso- Tingo María, con Casífía Electrónica N°
110089 (Fiscal Responsable), ante usted con el debido
respeto me presento y digo:

I.- REQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA:

Que, de conformidad con lo establecido en el Inciso 4) del articulo 336° del Código Procesal Pena! en
concordancia con el articulo 349® de la acotada norma legal, recurro a su despacho con el objeto de
formular ACUSACIÓN DIRECTA contra Frank Loyer GOBEA RIVERA, por la comisión del delito contra la
Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Lesiones en su forma de AGRESIONES EN CONTRA DE
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR- (Lesiones Corporales)- que se encuentra previsto y
sancionado en el primer párrafo del artículo 122®-B del Código Penal en el contexto previsto en el artículo
108-B numeral 1 de la misma norma legal , en agravio de Damarys Sharoom CARDENAS BARRIOS, en
los términos siguientes:

I!.- DATOS PERSONALES DEL IMPUTADO:

Nombre v apeíltclos

DNI

Sexo

Fecha de Nacimiento

Edad

Lugar de Nacimiento
Estado Civil

Grado de instrucción

Nombre del padre
Nombre de la madre

Domicilio Real

Damaso Beraun- Provincia

Celular N°

: FRANK LOYER GOBEA RIVERA.
:70246714.

: Masculino.

: 12/04/1991.
: 30 años.

: Rupa Rupa- Leoncio Prado- Huánuco
: Soltero.

: Primaria Completa.
: Garlos.

: Reina.

Caserío Inti N® S/N- Las Palmas- Distrito de Mariano
de Leoncio Prado-Departamento de Huanuco.
:925078195.

Domicilio Real (RENIEC) : Av. Alameda Perú N® 664- Distrito de Rupa Rupa-
Provincia de Leoncio Prado- Departamento de Huanuco.

Domicilio Procesal : No tiene.

Abogado Defensor : No tiene.
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III.- DATOS PERSONALES DE LA AGRAVIADA:

Nombre V Apellidos : DANIARY SHAROOWI CARDENAS BARRIOS.

DNI N° : 47040504.

Edad : 30 años.

Domicilio Real : Caserio Inti N® S/N-Las Palmas- Distrito de Mariano

Damaso Beraun- Provincia de Leoncio Prado- Departamento de Huanuco.
Celular N° : 929447199.

Domicilio Procesal : No tiene

IV.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS ATRIBUIDOS AL IMPUTADO.

CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES. CONCOMITANTES Y POSTERIORES:

4.1 ■- IMPUTACIÓN CONCRETA:
Que, se imputa a Frank Loyer GOBEA RIVERA haber causado lesiones corporales (se
subió sobre la agraviada para ahorcarla con su mano poniendo su dedo a la altura del
cogote (cuello) hasta hacerle perder parcialmente el conocimiento), a su conviviente
ahora agraviada Damary Sharoom CARDENAS BARRIOS, el dia 23 de junio del 2021,
a las 13:00 horas aproximadamente, en circunstancias cuando la agraviada recibió una
llamada via telefono celular por parte de su cuñada (Kelly) y contarle que el imputado le

I  maltrataba constantemente pero al pasarle dicho telefono al imputado dicha cuñada le
reclamo sobre tales maltratos a la agraviada, luego el imputado se molesto y le lesiono,

iítl hecho sucitado en su domicilio ubicado en el Caserío Inti N" S'/N- Las Palmas- Distrito
1V? de Mariano Damaso Beraun- Provincia de Leoncio Prado- Huánuco.

gJ fL "3

1 4.1.1.- Circunstancias Precedentes:

El día 23 de junio del 2021 a las 13:00 horas aproximadamente la agraviada Damary
Sharoom CARDENAS BARRIOS se encontraba conjuntamente con el Imputado, en su
domicilio ubicado en el Caserio Inti N° S/N- Las Palmas- Distrito de Mariano Damaso
Beraun- Provincia de Lencio Prado- Huánuco, específicamente en una de las
habitaciones viendo película y de pronto la agraviada recibió una llamada vía teléfono
celular siendo su cuñada (Kelly Gobea Rivera) hermana del imputado en donde le
pregunto como estaban a lo que la agraviada le contesto que estaban mal porque el
Imputado le paraba maltratando constantemente, a lo que dicha hermana le dijo a la
agraviada que le pase su teléfono celular con el imputado para que puedan conversar,
accediendo y le paso con el imputado es ahí en donde dicha hermana (cuñada) le dijo
al imputado que ya no le maltrate a la agraviada y mas porque su madre sufre sobre lo
comunicado por la agraviada, y culminada la llamada el imputado estuvo molesto por lo
que le reclamo a la agraviada dicléndole porque le había comentado a dicha hermana.

4.1.2.- Circunstancias Concomitantes:
En esas circunstancias el imputado se alteró más para luego tirar su celular de la
agraviada al piso, y seguidamente subirse sobre la agraviada y ahorcarla con
sus manos poniendo el dedo a la altura del cogote hasta hacerle perder
parcialmente el conocimiento, y al notar el estado de la agraviada el imputado le
soltó, luego continuo proliferando palabras amenazadoras como: "que le iba a
matar, que si no era de el no sería de nadie", preciso momento en que le Ingreso
una llamada a su teléfono celular de la agraviada siendo su amiga de trabajo de
nombre Ana. a quien le había pedido auxilio, por lo que al parecer le había
llamado su hermana de la agraviada (Yanina) quien llego de inmediato a la
habitación para auxiliarle y le encontró a la agraviada sentada sobre su cama
llorando, pero el imputado le dijo a dicha hermana de la agraviada que solo era
problemas de pareja y que todo estaba tranquilo.
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4.1.3.- Circunstancias Posteriores:

Que, posteriormente la agraviada Damary Sharoom CARDENAS BARRIOS,
denuncio los hechos ante la Comisaria de la PNP de Familia -Tingo María, luego a ello
se le practicó a la agraviada el respectivo Reconocimíerito Médico Legal del cual se
tiene el Certificado Médico Legal N" 003578-VFL, de fecha 25 de junio del 2021, en la
cual concluye que la agraviada: 1.-Presenta lesiones traumáticas recientes, por el cual
requiere: Atención Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico Legal por 04 días".

V.- ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:

La responsabilidad penal del acusado FRANK LOYER GOBEA RIVERA, en el
hecho investigado, en su condición de AUTOR, se encuentra sustentada en los
siguientes eleméntos de convicción:

5.1.- Acta de Denuncia Verbal N° 482, Interpuesta por Damary Sharoom
CARDENAS BARRIOS, de fecha 25/06/2021, (fs. 07). Mediante el cual narra
como sucedieron los hechos materia de Investigación.

5.2.- Declaración voluntaria de la Agraviada Damary Sharoom CARDENAS
BARRIOS, de fecha 26/06/2021, (fs. 19/22). Mediante el cual manifestó que el dia
de los hechos el imputado le agredió fisicamentese (se subió sobre la agraviada
para ahorcarle con su mano poniendo su dedo a la altura del cogote (cuello) hasta
hacerle perder parcialmente el conocimiento).

5.3.- Certificado Médico Legal N" 003578- VFL, de fecha 25/06/2021, (fs. 16). En
donde después de evaluar a Damary Sharoom Cárdenas Barrios; se concluye que:
1.- Presenta lesiones traumáticas recientes, por el cual requiere: Atención
Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico Legal por 04 días".

5.4.- Certificado Judicial de Antecedentes Penales, de fecha 03/01/2022, del
imputado Frank Loyer Gobea Rivera. En la cual tiene como resultado que No
registra antecedentes penales.

5.5.- Ficha RENIEC del imputado Frank Loyer Gobea Rivera.

VI.- GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE SE LE ATRIBUYE AL IMPUTADO:

GRADO DE PARTICIPACION AUTOR DIRECTO

El artículo 23" - AUTORIA Y PARTICIPACIÓN - Código Penal; señala "El
que realiza por sí o por medio de otro el hecho punible y los que lo
cometan conjuntamente serán reprimidos con la pena establecida para
esa infracción".

6.1.- Que, conforme a los hechos descritos el imputado FRANK LOYER GOBEA
RIVERA, (autor directo), deberá responder por haber causado las lesiones corporales,
según el Certificado Médico Legal N" 003578-VFL de fecha 25/06/2021, a la agraviada
Damary Sharoom Cárdenas Barrios; conducta tipificada en el primer párrafo del artículo
122"-B de! Código Penal, y en el contexto previsto en el artículo 108-B numeral 1 del
citado código.

VIL- LA RELACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA
RESPONSABILIDAD PENAL QUE CONCURRAN:

Se denominan circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal a aquellos
factores objetivos y subjetivos que influyen en la medición de la intensidad del delito
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(antijuricidad o culpabilidad), haciéndolo más o menos grave. Su función principal es
coadyuvar a ia graduación o determinación del quantum de pena aplicable ai hecho
punible cometido\

Analizados ios artículo 20°, 21° y 22° del Código Penal; no existen circunstancias
modificatorias de ia responsabilidad penal, es decir que no existen causas eximentes,
eximentes imperfectas, o imputabilidad restringida.

VIII.- EL ARTÍCULO DE LA LEY PENAL QUE TIPIFICA EL HECHO Y CUANTIA DE
LA PENA:

8.1. DEL TIPO PENAL.

Del Injusto Penal.- El Delito Contra la Vida, El Cuerpo y Las Salud en su modalidad de
Lesiones en su forma de Agresiones en Contra de los integrantes del Grupo Familiar
(Lesiones Corporales)- que se encuentra previsto y sancionado en el primer párrafo del
artículo 122°-B del Código Penal, y en el contexto previsto en el artículo 108-B numeral
1 del citado código, que prescribe:

- primer párrafo del Art. 122°-B del Código Penal

"El que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran menos de
diez dias de asistencia o descanso según prescripción facultativa, o algún tipo de
afectación psicológica, cognitiva o conductual que no califique como daño psíquico a
una mujer por su condición de tal o integrantes del grupo familiar en cualquiera de los
contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B, será reprimido con
pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años e Inhabilitación
conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y
77 del Código de los Niños y Adolescentes, según corresponda."

- Art. 108-B de la citada norma legal:
(...)

1. Violencia familiar.

8.2.- CUANTÍA DE LA PENA.

8.2.1.- El artículo 45 - A- Individualización de la Pena- del Código Penal;
incorporado mediante Ley N° 30076, establece que para determinar la pena dentro de
los límites fijados por ley, el juez atiende la responsabilidad y gravedad del hecho
punible cometido, en cuanto no sean específicamente constitutivas de delito o
modificatorias de la responsabilidad, es así que el Juez para determinar la pena
aplicable ha desarrollado las siguientes etapas:

8.2.1.1- Identifica el espacio punitivo de determinación a partir de la pena prevista en la ley para
el delito y la divide en tres partes.

8.2.1.2,- Determina la pena concreta aplicable al condenado evaluando la concurrencia de
circunstancias agravantes o atenuantes observando las siguientes reglas:

a).- Cuando no existan atenuantes ni agravantes o concurran únicamente circunstancias
atenuantes, la pena concreta se determina dentro del tercio inferior.

b).- Cuando concurran circunstancias de agravación y de atenuación, la pena concreta
se determina dentro del tercio intermedio.

c).- Cuando concurran únicamente circunstancias agravantes, la pena concreta se
determina dentro del tercio superior.

8.2.1.3.- Cuando concurran circunstancias atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, la
pena concreta se determina de la siguiente manera:

a) .-Tratándose de circunstancias atenuantes, la pena concreta se determina por debajo
del tercio inferior;

* Acuerdo Plenario 1-2008/^-116. Reincidencia, habitualidad y determinación de la pena.
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b).-Tratándose de circunstancias agravantes, la pena concreta se determina por encima
del tercio superior; y

C).-En ios casos de concurrencia de circunstancias atenuantes y agravantes, la pena
concreta se determina dentro de los límites de ia pena básica correspondiente al delito.

^4

Art. 45 numeral 1 al 3 C.P-

Criterios Para Determinar la

Pena

El acusado al momento de realizar el

Ilícito se desempeñaba no precisa.

8.3.- IDENTIFICACIÓN DEL ESPACIO PUNITIVO:

8.3.1 En el caso de FRANK LOYER GOBEA RIVERA, el primer párrafo del artículo
122*'-B del Código Penal, establece la pena de no menor de uno ni mayor de tres años
e  Inhabilitación conforme al artículo 36 del CP. En consecuencia, se realiza la
operación aritmética del modo siguiente:

Tercio Inferior : 01 año a 01 año y 08 meses.
Tercio Medio : 01 año, 08 meses + 01 día a 02 años y 04 meses.
Tercio Superior : 02 años, 04 meses + 01 día a 03 años

S S

:•/ -.i. á

Pena concreta: 01 año de pena privativa de libertad efectiva

8.3.2.- Determinación de la Pena Concreta Aplicable:

Artículo 46°" Circunstancias de atenuación y agravación:

(Modificado por Ley N° 30076, publicado el 19/08/2013).

a) Constituven circunstancias de atenuación:

La carencia de antecedentes penales SI

Razón por la cual, se pide la pena dentro dei tercio inferior.

b) Constituven circunstancias agravantes:

Por el momento no concurren circunstancias agravantes.

Asimismo, conforme a lo señalado por en el primer párrafo del artículo 122-B del
Código penal, el presente delito también contempla una pena de inhabilitación, en
atención a ello conforme al artículo 36 del Código Penal en el presente caso se solicita
se le Imponga al acusado las Inhabilitaciones contempladas en los numerales 5 y 11
del artículo 36 del Código Penal, que señala "La inhabilitación produce, según
disponga la sentencia: (...) 5. Incapacidad para el ejercicio de la patria potestad, tutela
o cúratela; 11. Prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima, sus familiares
u otras personas que determine el juez.", por lo que en el presente caso se solicita se
inhabilite por un periodo de tiempo (un año) y de no acudir a ella (agraviada), así como
la prohibición de aproximarse o comunicarse con la agraviada Damary Sharoom
Cárdenas Barrios, a fin de evitar futuras agresiones, por lo cual se debe de dictar la
mencionada inhabilitación en contra del acusado a efectos de salvaguardar la
Integridad física y emocional de la agraviada y prevenir que nuevas agresiones se
repitan.
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8.4.- PENA PRINCIPAL. Por los considerandos antes expuestos, la sanción que se
deberá imponer al acusado FRANK LOYER GOBEA RIVERA, es la de UN AÑO DE
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA, y la Inhabilitación contemplada en el
numeral 11 del artículo 36 del Código Penal por el mismo periodo de la pena

principal.

IX.- EL MONTO DE LA REPARACIÓN CIVIL. LOS BIENES EMBARGADOS O
INCAUTADOS AL ACUSADO. O TERCERO CIVIL. QUE GARANTIZAN SU PAGO y

LA PERSONA A QUIEN CORRESPONDA PERCIBIRLO:

9.1. Monto de la Reparación Civil:

El artículo del 11, numeral 1) del Código Procesal Penal, ha establecido que: "Et
ejercicio de ia acción civii derivada del hecho punible corresponde al Ministerio
Púbico y, especialmente, al perjudicado por el delito. Si el perjudicado se
constituye en actor civil, cesa la legitimación del Ministerio Público para
intervenir en el objeto civil del proceso". En el presente caso no habiéndose
constituido en actor civil la parte agraviada, la Fiscalía Provincial Penal de Leoncio
Prado, sustenta e! monto de la reparación civil, conforme al detalle siguiente:

- Para establecer el monto de la reparación civil, se debe tener en cuenta el daño
causado. Las categorías del daño son: a) Daño Patrimonial; y, b) Daño
Extrapatrimonial. El Daño Patrimonial se sub divide en 1) Daño Emergente y 2)
Lucro Cesante. Por Daño Emergente se entiende la pérdida patrimonial efectiva sufrida
y por Lucro Cesante la renta o ganancia frustrada o dejada de percibir. Respecto al
Daño Extrapatrimonial. este a la vez se sub divide en: Daño a la persona y 2) Daño
Moral.

- El Art. 93° del Código Penal, comprende la restitución del bien y la Indemnización
de ios daños y perjuicios, el monto debe ser fijado en atención de la magnitud del
daño irrogado, así como del perjuicio producido; concretamente para fijar el monto de
la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a la parte agraviada, se ha
tomado en cuenta la conducta dolosa del imputado, el factor de atribución, según el
cual éste ha actuado de manera dolosa; por tanto debe fijarse prudencialmente en el
extremo Indemnlzatorio (inciso 2 del artículo 93 del CP); por lo que la reparación civil se
ha fijado en función a la magnitud del daño ocasionado y situación económica del
Imputado, así como sobre la base de principios de suficiencia y razonabllidad o
proporcionalidad.

En consecuencia, el Ministerio Público solicita una reparación civil de
S/. 300.00 (TRESCIENTOS CON 00/100 SOLES), que el acusado deberá abonar a
favor de la agraviada.

9.2 Bienes Embargados que garantizan su pago;

Se desconoce la existencia de bienes.

9.3.- Persona a guien corresponda percibirio. La agraviada.

X. RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS PARA SU ADMISION Y

ACTUACIÓN EN EL JUICIO:

10.1. TESTIMONIALES:

a) Declaración de la Agraviada Damary Sharoom CARDENAS BARRIOS,
identificada con DNI N° 47040504, y con Domicilio Real: Caserío IntI N" S/N-
Las Palmas- Distrito de Mariano Damaso Beraun- Provincia de Leoncio Prado-

Departamento de Huanuco, y Celular N° 929447199.
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- PERTINENTE; Guarda relación directa con el hecho materia de acusación.

- CONDUCENTE: Porque son medios de prueba legales previstos en los
numerales 1 y 2 del Artículo 157" del Código Procesal Penal, así como el numeral
1 del artículo 184 y 185 del citado código.
- UTIL: Con su declaración se acreditará, como fue agredida físicamente por el
acusado luego de haberle comentado a su cuñada sobre los maltratos que recibía
por parte del Imputado, el día 23/06/2021 a las 13:00 horas aproximadamente.
Excepcionalmente se dará lectura en iuicío oral la declaración obrante

en la carpeta fiscal a foias ffs. 19/22^ en caso de inconcurrencla de la

agraviada. (Artículo 383 numeral 1 del CPP1.

10.2. PERITO:

a) OSLER RODRIGUEZ BARBA.
Condición: Médico Legista de la División Médico Legal de Tingo María.
Domicilio Laborai: Jr. Ellas Mabama N" 258-Tingo María.
PERTiNENTE^porque tiene relación directa con el hecho objeto de
acusación, es CONDUCENTE^ por ser un medio de prueba legal previsto en
el numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Perial, así como el
numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL'* porque va
explicar el contenido y conclusiones del Certificado Médico Legal Nro.
003578- VFL, de fecha 25 de junio del 2021, practicada a la agraviada, con
respecto a las lesiones que presentaba dicha agraviada al momento de ser
peritada. (artículo 378. numeral 5 del CPP). Excepcionalmente se dará
lectura en juicio oral el Certificado Médico Legal antes referido en caso

de inconcurrencla del Médico. (Artículo 383 numeral 1 del CPPL

? 10.3. PRUEBAS DOCUMENTALES:

a) Acta de Denuncia Verbal N° 482, de fecha 25 de junio del 2021, (fs. 07). Es
PERTINENTE porque tiene relación directa con el objeto del proceso, es
CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y
2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del
artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL Se acreditara la puesta en
conocimiento sobre los hechos materia de Litis por parte de la agraviada.

b) Certificado Médico Legal N® 003578- VFL, de fecha 25 de junio del 2021, (fs.
16). Es PERTINENTE porque tiene relación directa con el objeto del proceso,
es CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en el numeral 1
y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del
artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL Se acreditara las lesiones
físicas que ha sufrido la agraviada y a consecuencia de ello se le otorgo la
Atención Facultativa por 01 día, y de incapacidad Médico Legal por 04 días".

c) Certificado Judicial de Antecedentes Penales del imputado Frank Loyer
GOBEA RIVERA, de fecha 03/01/2022. Es PERTINENTE porque tiene relación
directa con el objeto del proceso, es CONDUCENTE por ser un medio de

Pertinente: Exige que el medio probatorio tenga una relación directa o indirecta con el hecho que es objeto de proceso. Los medios probatorios pertinentes
sustentan hechos relacionados directamente con el objeto del proceso. Expedienta 6712-20l)S+tcn'(>Uma.

^ Conducente: El legislador puede establecer la necesidad de que determinados hechos deban ser probados a través de determinados medios probatorios.
Será inconducente o no Idóneo aquel medio probatorio que se encuentre prohibido en determinada vía procedlmental o prohibido para verificar un determinado
hecho. Expediente 6712-2005-HCn'C-Uma.

^ Útil: Se presenta cuando contribuya a conocer lo que os objeto de prueba, a descubrir la verdad, a alcanzar probabilidad o certeza. Sólo pueden ser admitidos
aquellos medios probatorios que presten algún servido en el proceso do convicción del Juzgador, mas ello no podrá hacerse cuando se ofrecen medios
probatorios destinados a acreditar hechos contrarios a una presundón de derecho absoluta; cuando se ofrecen medios probatorios para acreditar hechos no
controvertidos. Imposibles, notorios, o de pública evidenda; cuarrdo se trata de desvirtuar lo que ha sido objeto de Juzgamiento y ha hecho tránsito a cosa
juzgada; cuando el medio probatorio ofreddo no es el adecuado para verificar con éi ios hechos que pretenden ser probados por la parte; y, cuando se ofrecen
medios probatorios superftuos, bien porque se han propuesto dos medios probatorios Iguales con el mismo fin (dos peridas con la ñnaildad de acreditar un
mismo hecho) o bien porque el medio de prueba ys se habla actuado antes. Expediente 6712-2005-HC/TC-Llma.
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1 y 2 del artículo 157 del Código
1 del artículo 184 y 185 del citado
que el acusado no cuenta con

XI.- MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL: El acusado FRANK LOYER GOBEA
RIVERA, se encuentra sujeto a medida restrictiva de COMPARECENCIA SIMPLE por
no haberse establecido otra medida.

Primer Otrosí Digo: Se cumple con adjuntar los Medios de Prueba para su admisión
(originales) señalados en el punto X, esto en mérito a lo señalado en el Oficio N"
00105-2020-ADN-CISAJ-LP-CSJHN/PJ. de fecha 04/11/2020. (va en folios).

Segundo Otrosí Digo: Suscribiendo el presente requerimiento e¡ Fiscal Adjunto Provincial
(P) al estar encargado del cuarto despacho por Disposición Superior, esto en mérito a ia
Resolución de Presidencia N° 004395-2021-MP-FN-PJFSHUANUCO, de fecha 21 de
diciembre del 2021.

POR LO EXPUESTO:

A usted señor Juez, que de conformidad con ei inciso 4 del artículo
336 del CPP, tenga por formulada la presente acusación, y señale fecha para la
correspondiente audiencia de control de acusación.

Tingo María, 22 de Diciembre de 2021.
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POLICIA NACIONAL DEL PERU

REGPOL-HUANUCO

Fecha Imp : 25/0612021 11:41 Hrs

Nro de Orden : 20362576 Clave : 4cLnPtP8

Imprimir

COMISARIA PNP

COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARIA

O.P Imp.; S02.PNP PATRICIA JENIFFER CORDOVA
SOLORZANO

CodCii:
2021-150101.00001-

OOOOOG8460

-ACTA DE DENUNCIA VERBAL - NO ES COPIA CERTIFICADA-

Fecha y Hora Registro 25/06/2021 10:55:23 Hrs.

Formalidad VERBAL Fecha y Hora Hecho 23/06/2021 13:00:00 Hrs.

Condición de la Denuncia [FAM] ACTA DE DENUNCIA VERBAL Nro : 482

Código QR

TIPIFICACION

LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES
LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

LUGAR DEL HECHO

HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA/ OTROS CASERIO DE INTI O

DENUNCIANTE

1) DAMARY SHAROOM CARDENAS BARRIOS(30). CON FECHA DE NACIMIENTO 13/05/1991 , ESTADO CIVIL:
SOLTERO(A), CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 47040504, OCUPACION : FARMACEUTICA, DIRECCION :
HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA: JR. TUPAC AMARU 208

DENUNCIADO

1) FRANK LOYER GOBEA RIVERA(30), CON FECHA DE NACIMIENTO 12/04/1991 , ESTADO CIVIL : SOLTERO{A), CON
DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 70246714, DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA :
AV.ALAMEDA PERU 664

CONTENIDO

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR (MALTRATO FISICO Y
PSICOLÓGICO): SIENDO LAS 10:40 HORAS DEL25JUN21. SE PRESENTÓ A ESTA COMISARIA PNP DE LA FAMILIA
LA PERSONA DE DAMARY SHAROOM CARDENAS BARRIOS (30) DNI N°47040604. SOLTERA. NATURAL DE TINGO
MARIA, DOMICILIADA CALLE CASERIO DE INTI - LUYANDO; QUIEN DENUNCIA A SU CONVIVIENTE LOYER FRANK
GOBEA RIVERA (30); POR PRESUNTA INFRACCION A LA LEY 30364, EN LA MODALIDAD DE VIOLENCIA FISICA AL
HABERLE PRESIONADO CON AMBAS MANOS EN LA ZONA DEL CUELLO OCASIONANDO QUE LA DENUNCIANTE

SE DESMAYE; ASIMISMO REFIERE HABER SIDO VICTIMA DE VIOLENCIA PSICOLOGICA TODA VEZ QUE RECIBIÓ
AMENAZAS POR PARTE DEL DENUNCIADO DICENDOLE: "SI NO ERES MIA NO ERES DE NADIE". HECHO

OCURRIDO EL 23JUN21 A LAS 13:00 HORAS APROX., EN LA JURISDICCIÓN DE LEONCIO PRADO. CABE
MENCIONAR QUE LA DENUNCIANTE SE PRESENTA ACOMPAÑADA POR EL ABOGADO DEL CENTRO
EMERGENCIA MUJER GINNO FRANKLIN RODRIGUEZ HERRERA CONREG. CAN 2225. LO QUE DENUNCIA ANTE
LA PNP PARA LOS FINES DEL CASO.

ELINSTRUCTOR DENU

XI.P : 31811570

CORDOVA SOLORZANO,PATRICIA JENIFFER

S02.PNP

DN 4

r  -.v

J'40504

CARDENAS BARRIOS DAMAR?SÍÍÁR00M

El código QR impreso en la parte superior de esta denuncia, sirve para verificar el contenido de la misma
contrastándola con la que se encuentra en la base de datos. Para visualizar dicho resultado, se debe utilizar la app
para teléfonos móviles llamada SIDPOL QR disponible en Play Store,

Clave de Denuncia

Cancelar Ampliación Detenidos Doc Resultado

Ficha Valoración
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RML N' 202118003578 CARDENAS BARRIOS DAMARY SHAROOM Fag.ldel 25/06/2021 16:14

MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

UNIDAD MEDICO LEGAL DE TINGO MARIA

Fecha: 25/06/2021

Hora: 16:14

y

RMLADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N®: 003578 - VFL

SOLICITADO POR; COMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLENí N" DE OFICIO 2598-2021

PRACTICADO A: CARDENAS BARRIOS DAMARY SHAROOM SEXO: FEMENINO

D.N.I. 47040504 EiDAD: 30 AñosDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Violencia Familiar Lesiones

DATA: Usuario que imprime la pericia: posler Precia y Hora de mpresiór}: 25/06/2021 16:14

PERITADA ACUDE PARA SU RML , REFIERE HABER SIDO VICTIMA DE MALTRATO FISICO POR SU
CONVIVIENTE SUCEDIDO EL DIA 23 DE JUNIO DEL 2021. A LAS 13:00 HORAS EN EL CASERIO DE INTI.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

EXAMEN FISICO!eXAMEN: DESPIERTA, LOTEP, COLABODOR. EN AREG, AREH.^
PIEL:

1 MULTIPLES EXCORIACIONES DE 1X0.1 CM CADA UNO UBICADO EN REGION CERVICAL ANTERIOR.
OCASINADO POR DIGITO PRESION.

CONCLUSIONES:

1.- PRESENTA LESIONES TRAUMATICAS RECIENTES.

2.- REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL DE:

ATENCION FACULTATIVA: 01 Uno

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 04 Cuatro día (s) SALVO COMPLICACIONES; ( X)

OBSERVACIONES: "PERITO MEDICO ÓSLER RODRIGUEZ BARBA, DNI 41409808, CMP 54459
DOMICILIO LABORAL AV. ALAMEDA PERÚ N° 451, SEGUNDO PISO
PERITAJE REALIZADO SEGÚN MÉTJDJDO CIEÍ^TÍFICO APLICADO A LA MEDICINA

Méd/Vo
áuez Barba"

'^tB{fRO^RIGSñz'BA^Á~
Mecnco Legista
CMP: 54459

DNI: 41409808
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ACTA DE DECLARACION DE DAMARIS SHAROOM CARDENAS BARRIOS

FECHA

HORA DE INICIO

HORA DE TERMINO

LUGAR

(30)

26JUN2021

18.15 hrs.

18.35 hrs

OFICINA

CAYUMBA.

DEINPOL-FAMILIA-CPNP

DATOS DE LA PERSONA QUE DECLARA:

NOMBRE

EDAD

DNI

NATURAL

OCUPACION

GRADO DE INSTRUCCIÓN
FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO

TELEFONO/CELULAR

DATOS DEL INSTRUCTOR:

Damaris Sharoom CARDENAS BARRIOS

30 años.

47040504

Tingo María.
Farmacéutica

Superior.
113MAY01991

Caserío Inti s/n Las Palmas Mariano Damaso

Béraun

TELÉFONO CELULAR N.° 929447199

NOMBRE

CIP. Nro.

TELEFONO

DOMICILIO

S3 PNPSEMINARIO GAMBINE Wiikins.

31832671

942784126

Comisaria de Cayumba

1X1

— Con Conocimiento del RMP Fiscal Yuri Joseph GUTIERREZ CHIQÜILLAN de la
FPPCLP-TM, se procede a realizar la presente declaración del agraviado en los
siguientes términos previo a ello se le pone de conocimiento los derechos que se le
asiste en calidad de agraviada:

LECTURA DE DERECHOS DEL TESTIGO O AGRAVIADO

? ARTÍCULO 95° Derechos del agraviado -1. El agraviado tendrá los
w siguientes derechos: a) A ser informado de los resultados de la

actuación en qué haya intervenido, así como dei resultado del
procedimiento, aún cuando no haya intervenido en él, siempre
que lo solicite; b) A ser escuchado antes de cada decisión que
mplique la extinción o suspensión de la acción penal, siempre
que lo solicite; c) A recibir un trato digno y respetuoso por parte
de las autoridades competentes, y a la protección de su
integridad, incluyendo la de su familia. En los procesos por delitos
contra la libertad sexual se preservará su identidad, bajo
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lo

responsabilidad de quien conduzca la investigación o el proceso,
d) A impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria. 32 2.
El agraviado será informado sobre sus derechos cuando
interponga la denuncia, al declarar preventivamente o en su
primera intervención en la causa. 3. Si el agraviado fuera menor
o incapaz tendrá derecho a que durante las actuaciones en las
que intervenga, sea acompañado por persona de su confianza.

1. DECLARANTE DIGA: ¿SI REQUIERE LA PRESENCIA DE UN ABOGADO
DEFENSOR DE SU LIBRE ELECCIÓN, PARA LA PRESENTE
DILIGENCIA? Dijo:
—Que, no, por no considerarlo necesario.

2. DECLARANTE DIGA: ¿EN LA ACTUALIDAD A QUE ACTIVIDADES SE
DEDICA, DONDE DESDE CUANDO Y CUANTO PERCIBE POR ELLO Y
EN COMPAÑIA DE QUIEN O QUIENES VIVE Dijo:
~ Qué actualmente Trabajo como farmacéutica en el Centro de Salud
Castillo Grande, por la cual percibo la suma de Mil quinientos soles
mensuales y vivo en la dirección que indico en mis generales de Ley.

3. DECLARANTE DIGA: EL MOTIVO POR EL CUAL SE ENCUENTRA EN

ESTA COMISARIA PNP SECCION FAMILIA DIJO: - Para rendir mi

declaración respecto a una denuncia en la cual estoy en calidad de agraviada
por Violencia Familiar Maltrato Físico y Psicológico en contra de mi
conviviente Frank Loyer GOVEA RIVERA (30) Hecho ocurrido el día
23JUN2021 a horas una de la tarde aproximadamente, en mi casa ubicada
en el Caserio Inti, lugar en la cual convivíamos por espacio de cinco Meses.

4. DECLARANTE DIGA: PARA QUE NARRE LOS HECHOS OCURRIDO EN

SU AGRAVIO Y LA FORMA Y CIRCUNSTANCIAS COMO OCURRIERON

ESTO DIJO: - Yo estaba con mi pareja Frank Loyer GOVEA RIVERA (30)
en nuestra habitación viendo película, y de pronto ingresó una llamada a mi
teléfono celular de su hermana Kelly GOVEA RIVERA, quien preguntó
sobre nuestra relación y como estábamos viviendo, a lo que yo le dije
delante de el que estábamos mal y parábamos peleando constantemente,
al pedido de ella que me pasara a su hermano le alcance mi teléfono celular
a mi pareja para que conversen , pudiendo escuchar que su hermana le
decía que ya no pelee más porque su madre sufre de esto, ante esto me
reclamó por lo que le había dicho a su hermana, en tono molesto y tirando
el equipo celular hacia el suelo, luego se subió encima de mí y me comenzó
a ahorcar poniéndome el dedo a la altura del cogote queme hizo perder
parcialmente el conocimiento, todo se me nublo y al ver esto me soltó, luego
siguió diciéndome palabras de amenaza en mi contra tales que me Hiba a
matar, que si no era de el no seria de nadie y en eso entro una llamada a
mi celular de mi trabajo y era mi amiga la secretaría Ana, a quien le comencé
a pedir auxilio, aLparecer ella le llamó a mi hermana mayor Yanina RUIZ
BARRIOS , quien llegó a auxiliarme y me encontró en mi cama sentada
llorando, este le dijo a mi hermana que solo eran problemas de pareja y que
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todo estaba tranquilo, luego nos quedamos tranquilos pero estaba
pensando en denunciarlo por lo que me había hecho.

5. DECLARANTE DIGA: PARA QUE INDIQUE EL MOTIVO POR EL CUAL NO
DENUNCIO ESTOS HECHOS EL MISMO DIA QUE HABRIAN OCURRIDO

DIJO: "Porque le tenia miedo, por su reacción y porque cada vez que
ocurre una pelea habla que conoce a gente mala que me podrían hacer
daño.

6. DECLARANTE DIGA: SI A CONSECUENCIA DE ESTAS AGRESIONES
PRESENTA LESIONES PERSONALES VISIBLES DIJO: - Que, no tengo
nada visibles, pero si han sucedido los hechos tal como lo narro ya pase
por el médico legista.

7. DECLARANTE DIGA: PARA QUE INDIQUE DONDE HA FORMULADO SU
DENUNCIA INICIAL Y SI ESTOS HAN IDENTIFICADO PLENAMENTE AL

DENUNCIADO DIJO: - Me dirigí inicialmente al CEM de Tingo María, donde
explique mi problema que estaba pasando estos me han acompañado hacia
la comisaria de Familia, estos han identificado con Ficha a mi pareja me
llevaron al Médico Legista y me han notificado para que acuda a esta
Comisaria por ser mi domicilio su jurisdicción Policial.

8. DECLARANTE DIGA: PARA QUE INDIQUE DESDE HACE CUANTO

TIEMPO VIENE SIENDO VICTIMA DE ESTOS MALTRATOS OCASIONADO

POR SU CONVIVIENTE FRANK LOYER GOVEA RIVERA DIJO: - Desde

los principios del Mes de Marzo de este año.

9. DECLARANTE DIGA: PARA QUE DIGA SI HA DENUNCIADO ESTOS

HECHOS ANTERIORMENTE DIJO: - Que no, por miedo a mi pareja.

10. DECLARANTE DIGA: PARA QUE INDIQUE CUAL ES LA UBICACIÓN
ACTUAL DE SU PAREJA FRANK LOYER GOVEA RIVERA DIJO: -

Desconozco su ubicación, porque seguramente se habrá enterado que lo he
denunciado, porque el día de hoy cuando he regresado a mi casa ya no están
sus prendas personales, se ha llevado su caja china, zapatillas y un arma de
caza de perdigones que tenía, también he revisado y se ha llevado la Tarjeta
de propiedad de mi moto, el SOAT y las llaves de la casa.

11. DECLARANTE DIGA: SI TIENE CONOCIMIENTO DONDE SE

ENCUENTRA SU CONVIVIENTE DIJO: --Que no desconozco hacia donde

se haya retirado.

12. DECLARANTE DIGA: SI TIENE CONOCIMIENTO EL MOTIVO POR EL

CUAL SU CONVIVIENTE ACTUA CON AGRESION EN CONTRA DE SU

PERSONA DIJO: - Por celos, sin motivo no me deja vestirme bien, me Üeva
me recoge del trabajo me acompaña a todo lugar y me controla de todo.

DECLARANTE DIGA: PARA QUE INDIQUE SI JUNTO A USTEDES VIVE

ALGUNA PERSONA MAS COMO COMPONENTE FAMILIAR DIJO: -- Que

si vive con nosotros mi hija H.A.I.LE.Y (04) años hija de un compromiso
anterior.

DECLARANTE DIGA: SI ESTA MENOR HABRIA PRESENCIADO EN

ALGUNA OPORTUNIDAD LAS AGRESIONES FISICAS Y SERBALES

QUE SUFRE EN EL HOGAR DIJO:- Que no.

y
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15. DECLARANTE DIGA: SI TIENE ALGO MÁS QUE AGREGAR, QUITAR Y/O
MODIFICAR A SU PRESENTE DECLARACIÓN? Dijo: -Que, requiero
medidas de protección ante esa persona porque tengo miedo que atente
contra mi vida, y también temo que pueda regresar a mi casa a agredirme
porque se ha llevado la llave y no tengo nada más que agregar, variar o
modificar a mi presente declaración, la misma que una vez leída y
encontrándola conforme en todas sus partes la firmo en presencia del
instructor, en señal de conformidad.

EL INSTRUCTOR ECLARANTE

Sj^COO'®

31832671

SMARIOGAMBÍNE
S3«PNP

DAMARIS SHAROON CARDENAS BARRIOS

DNi-47040504

1*2.
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FODHRJUDICIAL
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REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

NRO. DE CERTIFICADO

4297605

REPUBLICA DEL PERÚ
PODER JUDICIAL
CERTIFICADO JUDICIAL DE

ANTECEDENTES PENALES

(Válido para uso Jurisdiccional/Fiscal)

Carece de validez sin el refrendo del magistrado operador

ORG. JURISDICCIONAL

SOLICITANTE

FISCAL

MINISTERIO PÚBLICO- FISCALIA DE LA NACIÓN

ABEL DISNEY CHAVEZ ASENCIOS 0200606450120210011610000

SE CERTIFICA QUE:

APELLIDO PATERNO

GOBEA

GENERALES DE LEY

APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

RIVERA FRANK LOYER

DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIEt>ÍTO FECHA DE NACIMIENTO

D.N.I. 70246714 HUANUCO 12/04/1991

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE

CARLOS REINA

NO REGISTRA ANTECEDENTES

RÚBRICA O CERTIFICACIÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL

Abel D. ÚhQstcz Asenaos
fi$cút Adjunto rrovtnclal (P)

Primera FiscsIiywovinciDl Penal Corporativa do
I r-n-yín Pmdo • rito Oesoadio

Fecha Solicitud; 03/01/2022 13:30:44

Fecha Impresión: 03/01/2022 13:30:47

y
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COMISARIA PNP

COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARIA

O.P Imp.: S02.PNP PATRICIA JÉNIFFER CORDOVA
SOLORZANO

Nro de Orden : 20362576 Clave ; 4cLnPtP8

Cod Cli: 2021-150101-00001-
0000008460 '

rACTA DE DEN^ - NO ES COPIA CERtlFICADA--
Sl

I Formalidad VERBAL

! Condición de la Denuncia

Fecha y Hora Registro 25/06/2021 10:55:23 Krs.

Fecha y Hora Hecho 23/06/2021 13:00:00 Hrs.

[FAMl ACTA DE DENUNCIA VERBAL Nro : 482

Código QR
TIPIFICACION

. LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES
• LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

LUGAR DEL HECHO

HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA/ OTROS CASERIO DE INTI O

DENUNCIANTE
.  1) DAMARY SHAROOM CARDENAS BARRIOS(30), CON FECHA DE NACIMIENTO 13/05/1991 . ESTADO CIVIL:

SOLTERO(A), CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 47040504, OCUPACION : FARMACEUTICA, DIRECCION :
HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA: JR. TUPAC AMARU 208
DENUNCIADO

.  1) FRANK LOYER GOBEA RIVERA(30), CON FECHA DE NACIMIENTO 12/04/1991 , ESTADO CIVIL : SOLTERO(A), CON
DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 70246714, DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA :
AV.ALAMEDA PERU 664

CONTENIDO

o VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR (MALTRATO FISICO Y
PSICOLÓGICO): SIENDO LAS 10:40 HORAS DEL 2SJUN21, SE PRESENTÓ A ESTA COMISARIA PNP DE LA FAMILIA
LA PERSONA DE DAMARY SHAROOM CARDENAS BARRIOS (30) DNI N"47040504, SOLTERA, NATURAL DE TINGO
MARIA, DOMICILIADA CALLE CASERIO DE INTI - LUYANDO; GUIEN DENUNCIA A SU CONVIVIENTE LOYER FRANK
GOBEA RIVERA (30); POR PRESUNTA INFRACCION A LA LEY 30364, EN LA MODALIDAD DE VIOLENCIA FISICA AL
HABERLE PRESIONADO CON AMBAS MANOS EN LA ZONA DEL CUELLO OCASIONANDO QUE LA DENUNCIANTE
SE DESMAYE; ASIMISMO REFIERE HABER SIDO VICTIMA DE VIOLENCIA PSICOLOGICA TODA VEZ QUE RECIBIÓ
AMENAZAS POR PARTE DEL DENUNCIADO DICENDOLE: "SI NO ERES MIA NO ERES DE NADIE". HECHO
OCURRIDO EL 23JUN21 A LAS 13:00 HORAS APROX., EN LA JURISDICCIÓN DE LEONCIO PRADO. CABE
MENCIONAR QUE LA DENUNCIANTE SE PRESENTA ACOMPAÑADA POR EL ABOGADO DEL CENTRO
EMERGENCIA MUJER GINNO FRANKLIN RODRIGUEZ HERRERA CONREG. CAN 2225. LO QUE DENUNCIA ANTE
LA PNP PARA LOS FINES DEL CASO.

EL INSTRUCTOR DENÜ

2I.P : 31811570

CORDOVA SOLORZANO,PATRICIA JENIFFER

S02.PNP

ANTE

40504V|^%:^''"DNI 47

CARDENAS BARRIOS DAMARY'SHAROOM

El código QR Impreso en la parte superior de esta denuncia, sliVe para'verifícar el contenido de la misma
contrastándola con la que se encuentra en la base de datos. Para visualizar dicho resultado, se debe utilizar la app
para teléfonos móviles llamada S1DP0L QR disponible en Play Store.

Clave de Denuncia

Cancelar Ampliación | Detenidos | |~^oc Resultado "|
Ficha Valoración109



^^118003578 CARDENAS BARRIOS DAMARY SHAROOM

ivi

Fag.1de1 25/06/2021 16:14

MINISTERIO PUBLICO
instituto de medicina legal

[uNÍdAD tingo MARIA

Fecha; 25/06/2021 .

Hora: 16:14

RMLADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N®: 003678 - VFL

HSülCíTADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLENí N' DE OFICIO 2598-2021
BKT'CADO A: ; CARDENAS BARRIOS DAWIÁRY SHAROOM ' SEXO; FEMENINO

D.N.I. 47040504 EDAD: 30 AñosSocÜMENTO DE IDENTIDAD:
Violencia Familiar Lesiones

Usuarío que imprime la pericia: posler Fecha y Hora de impresión: 25/06/2021 16:14

PErÍtADA ACUDE PARA SU RML , REFIERE HABER SIDO VICTIMA DE MALTRATO FISICO POR SU
CONVIVIENTE SUCEDIDO EL DIA 23 DE JUNIO DEL 2021. A LAS 13:00 HORAS EN EL CASERIO DE INTI.

i^PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN
t^^MEN MEDICO PRESENTA:
IOTMEN,FÍSIC0!ÉXAMEN: DESPIERTA, LOTEP, COLABODOR. ENAREG, AREH.
mél: ;
Í§ MULTIPLES EXCORIACIONES DE 1X0.1CM CADA UNO UBICADO EN REGION CERVICAL ANTERIOR.
joASlNADO POR DIGITO PRESION.

Inclusiones:
lf'PRESENTA LESIONES TRAUMATICAS RECIENTES.
ZlíREQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL DE:

ATENCION FACULTATIVA: 01 Uno

[^CAPACIDAD MEDICO LEGAL 04 Cuatro día(s) SALVO COMPLICACIONES: (X)

OBSERVACIONES: "PERITO MEDICO ÓSLER RODRÍGUEZ BARBA. DNl 41409808. CMP 54459
:  DOMICILIO LABORALAV. ALAMEDA PERÚ NM51. SEGUNDO PISO

PERITAJE REALIZADO SEGÚN MÉJODO CIEÍ^XÍFICO APLICADO A LA MEDICINA

ÓSteRRODR/GOÉZ BARBA
Medico Legista
CMP: 544S9

DN: 41409808
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Wrfi nF DECLARACION DE DAIWARIS SHAROOM CARDENAS BARRIOS—^ (301

INICIO
termino

lífeÁR

26JUN2021

18.15 hrs.

18.35 hrs

OFICINA

CAYUMBA.

DEINPOL-FAMÍUA-CPNP

WathS de la persona que DECLARA:

^OMBRE
gDÁD ■
&NI
pTURAL
pCÜPACION

im^paBE INSTRUCCIÓN
péHA DE NACIMIENTO
piMICILIO

lEyEFONO/CELULAR

IDATOS DEL INSTRUCTOR:

Damaris Sharoom CARDENAS BARRIOS
30 años.

47040504

Tingo María.
Farmacéutica

Superior.
113MAY01991

Caserío Inti s/n Las Palmas Mariano Damaso
Béraun

TELÉFONO CELULAR N.° 929447199

;nombre
pPl Nro.
Ielefono
QOlVIlCíUO

S3 PNPSEMINARIO GAMBINE WiIkins.

31832671

942784126

Comisaria de Cayumba

■viQbn Conocimiento del RMP Fiscal Yuri Joseph GUTIERREZ CHIQUILLAN de la
;|f?PGLP-TM, se procede a realizar la presente declaración del agraviado en los
siguientes términos previo a ello se le pone de conocimiento los derechos que se le

^asiste en calidad de agraviada:
ttÉÓTÜRA DE DERFCHOS DEL TESTIGO O AGRAVIADO
fó:,; ■
[v^PTícuLO 95° Deredios del agraviado.- 1. El agraviado tendrá los

derech(^: a) A ser informado de los resultados de la
l^uación en que haya intervenido, así como del resultado del
procedimiento, aún cuando no haya intervenido en él, siempre
||üé lo solicite; b) A ser escuchado antes de cada decisión que
Ifhplique la extinción o suspensión de la acción penal, siempre
nue lo solicite; c) A recibir un trato digno y respetuoso por parte
dé las autoridades competentes, y a la protección de su
integridad, incluyendo la de su familia. En los procesos por delitos
pc>htra la libertad sexual se preservará su identidad, bajo

ifl
0l6Ci Mocos

L.
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I'V -v-í»

IjPbohsábiliclad de quien conduzca la investigación o el proceso.
IS^'impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria. 32 2.
blpagrávíádo será informado sobre sus derechos cuando
Rrpohga la denuncia, al declarar preventivamente o en su
terímerá intervención en la causa. 3. Si el agraviado fuera menor
pincapáz tendrá derecho a que durante las actuaciones en las

intervenga, sea acompañado por persona de su confianza.

PS, nFni ARANTE DIGA: ¿SI REQUIERE LA PRESENCIA DE UN ABOGADO
"íDEFENSOR de su LIBRE ELECCIÓN, PARA LA PRESENTE
'DILIGENCIA? Dijo:
:~-.Qüe, rio. por no considerarlo necesario.

ihécLARANTE DIGA: ¿EN LA ACTUALIDAD A QUE ACTIVIDADES SE
DEDICA, DONDE DESDE CUANDO Y CUANTO PERCIBE POR ELLO Y
£:N CÓMPAÑIA DE QUIEN O QUIENES VIVE Dijo:

Qué actualmente Trabajo como farmacéutica en el Centro de Salud
Castillo Grande, por la cual percibo la suma de Mil quinientos soles
mensuales y vivo en la dirección que indico en mis generales de Ley.

13.

4i

DECLARANTE DIGA: EL MOTIVO POR EL CUAL SE ENCUENTRA EN

ESTÁ COMISARIA PNP SECCION FAMILIA DIJO: - Para rendir mi
declaración respecto a una denuncia en la cual estoy en calidad de agraviada
por Violencia Familiar Maltrato Físico y Psicológico en contra de mi
conviviénte Frank Loyer GOVEA RIVERA (30) Hecho ocurrido el día
23JUN2021 a horas una de la tarde aproximadamente, en mi casa ubicada
eñ el Caserio Inti. lugar en la cual convivíamos por espacio de cinco Meses.

DÉCLARANTE DIGA: PARA QUE NARRE LOS HECHOS OCURRIDO EN
SU AGRAVIO Y LA FORMA Y CIRCUNSTANCIAS COMO OCURRIERON
ESTO DIJO: -- Yo estaba con mi pareja Frank Loyer GOVEA RIVERA (30)
en nuestra habitación viendo película, y de pronto ingresó una llamada a mi
teléfono celular de su hermana Kelly GOVEA RIVERA, quien preguntó
sobre nuestra relación y como estábamos viviendo, a lo que yo le dije
delante de el que estábamos mal y parábamos peleando constantemente,

. al pedido de ella que me pasara a su hermano le alcance mi teléfono celular
a mi pareja para que conversen , pudiendo escuchar que su hermana le
decía que ya no pelee más porque su madre sufre de esto, ante esto me
reclamó por lo que le había dicho a su hermana, en tono molesto y tirando
el equipo celular hacia el suelo, luego se subió encima de mí y me comenzó
á ahorcar poniéndome el dedo a la altura del cogote queme hizo perder

^ parcialmente el conocimiento, todo se me nublo y al ver esto me soltó, luego
siguió diciéndome palabras de amenaza en mi contra tales que me Hiba a
matar, que si no era de el no seria de nadie y en eso entro una llamada a
mi celujar de mi trabajo y era mi amiga la secretaria Ana, a quien le comencé
a pedir auxilio, al parecer ella le llamó a mi hermana mayor Yanina RUIZ
barrios , quien llegó a auxiliarme y me encontró en mi cama sentada
llorando, este le dijo a mi hermana que solo eran problemas de pareja y que
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ritodo estaba tranquilo, luego nos quedamos tranquilos pero estaba
Pperisando eñ denunciarlo por lo que me había hecho.
L^;^r¿RANTE DIGA: PARA QUE INDIQUE EL MOTIVO POR EL CUAL NO
'^r^ClO ESTOS HECHOS EL MISMO DIA QUE HABRIAN OCURRIDO
,;gjjOr--Porque le tenia miedo, por su reacción y porque cada vez que
í ócurre una pelea habla que conoce a gente mala que me podrían hacer
í ddñó! .
iWcrr arante DIGA: SI A CONSECUENCIA DE ESTAS AGRESIONES
^^SENTA LESIONES PERSONALES VISIBLES DUO: - Que, no tengo
riada visibles, pero si han sucedido los hechos tal como lo narro ya pase

; por el médico legista.
hpri ARANTE DIGA: PARA QUE INDIQUE DONDE HA FORMULADO SU
SINUNCIA INICIAL Y SI ESTOS HAN IDENTIFICADO PLENAMENTE AL
RENUNCIADO DIJO: - Me dirigí Iniclalmente al CEM de Tingo María, donde
explique mi problema que estaba pasando estos me han acompañado hacia
la comisarla de Familia, estos han identificado con Ficha a mi pareja me
ilévaron al Médico Legista y me han notificado para que acuda a esta
Comisaria por ser mi domicilio su jurisdicción Policial.
ínFCl ARANTE DIGA: PARA QUE INDIQUE DESDE HACE CUANTO
TIEMPO VIENE SIENDO VICTIMA DE ESTOS MALTRATOS OCASIONADO
POR SU CONVIVIENTE FRANK LOYER GOVEA RIVERA DIJO: - Desde
los principios del Mes de Marzo de este año.

9 DECLARANTE DIGA: PARA QUE DIGA SI HA DENUNCIADO ESTOS
HECHOS ANTERIORMENTE DIJO: - Que no, por miedo a mi pareja.

lO.bÉCLARANTE DIGA: PARA QUE INDIQUE CUAL ES LA UBICACIÓN
ACTUAL DE SU PAREJA FRANK LOYER GOVEA RIVERA DIJO: -
Desconozco su ubicación, porque seguramente se habrá enterado que lo he
denunciado, porque el día de hoy cuando he regresado a mi casa ya no están

:  sus prendas personales, se ha llevado su caja china, zapatillas y un arma de
caza de perdigones que tenía, también he revisado y se ha llevado la Tarjeta

^ de propiedad de mi moto, el SOAT y las llaves de la casa.

11 DECLARANTE DIGA: SI TIENE CONOCIMIENTO DONDE SE
: ENCUENTRA SU CONVIVIENTE DIJO: -Que no desconozco hacia donde
se haya retirado.

.12. DECLARANTE DIGA: SI TIENE CONOCIMIENTO EL MOTIVO POR EL
CUAL SU CONVIVIENTE ACTUA CON AGRESION EN CONTRA DE SU

e PERSONA DIJO: - Por celos, sin motivo no me deja vestirme bien, me lleva
rne recoge del trabajo me acompaña a todo lugar y me controla de todo.

13. DECLARANTE DIGA: PARA QUE INDIQUE SI JUNTO A USTEDES VIVE
ALGUNA PERSONA MAS COMO COMPONENTE FAMILIAR DIJO: - Que
si vive con nosotros mi hija H.A.I.L.E.Y (04) años hija de un compromiso

,  anterior.
14. DECLARANTE DIGA: SI ESTA MENOR HABRIA PRESENCIADO EN

ALGUNA OPORTUNIDAD LAS AGRESIONES FISICAS Y SERBALES
QUE SUFRE EN EL HOGAR DIJO:-- Que no.
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15.

V,-.

i,. ■

DECLARANTE DIGA: SITIENEALGO MÁS QUE AGREGAR. QUITAR Y/O
MODIFICAR A SU PRESENTE DECLARACIÓN? Dijo: -Que, requiero
medidas de protección ante esa persona porque tengo miedo que atente
contra mi vida, y también temo que pueda regresar a mi casa a agredirme
porque se ha llevado la llave y no tengo nada más que agregar, variar o
modificar a mi presente declaración, la misma que una vez leída y
encontrándola conforme en todas sus partes la firmo en presencia del
Instructor, en señal de conformidad.

21

^ 6.VMT1 aÓ3

EL INSTRUCTOR IECLARANTE ̂

;A-p183f671
SEMliWOGAMBWE
S3-PNP

DAMARIS SHAROON CARDENAS BARRIOS
DNI-47040504

' ■>

-

.Jéi
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Ireg'stro nacional de condenas

república del perú
PODER JUDICIAL
CERTIFICADO JUDICIAL DE
ANTECEDENTES PENALES
(Válido para uso Jurisdicdonal/Rscal)

[f^NRO. DE CERTIFICADO

4297605

[ ORG. JURISDICCIONAL
i SOLICITANTE

PISCAL

Carece de vdidez sin el refrendo del magistrado operador

PÚBLICO-FISCALÍA DE LA NACIÓN

0200606450120210011610000SE CERTIFICA QUE;

APELLIDO PATERNO
APELLIDO MATERNO

NOMBRE (S)
RIVERA

FRANKLOYERGENERALES DE LEY

DOCUMENTO DE IDENTIDAD
LUGAR DE NACIMIENTO

D.N.I. 70246714 FECHA DE NACIMIENTOI  HUANUCO
NOMBRE DEL PADRE 12/04/1991

NOMBRE DE LA MADRE
CARLOS

REINA

NO REGISTRA ANTECEDENTES

Abel D. (mave?. Asencios
FiscCtl Ac/funto Trovinriñ! {P}

Pfimcra Fi5calí^^ovind;l Pena! Corporativa tía
ti'("Mn9r:»{n.¿í-r, OestjacllO

RUBRICA o CERTinCAaÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL

Fecha Solidtud: 03/01/2022 13:30:44

Fecha impresión: 03/01/2022 13:30:47

115



PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

13/01/2022 12:43:28

Pag 2 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000012119-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

Especialista

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuant i a

Dep Jud

Arancel

00047-2022-0-1217-J R-PE-02

2" JUZGADO PENAL DE INVEST.

PREPARATORIA-Sede Tingo María
POSTILLO ALANIA MARINCOL

COMUN

REQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

.00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

SIN TASAS

F.Inicio :

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

13/01/2022 12:43:24

13/01/2022 12:43:24

00/00/0000

Folios: 32

N" Copias/Acomp

Sumilla ACUSAGION DIRECTA

MINISTERIO FUE lERA FPPC LP

ESLAVA ISLA ALLISON ELANIE

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

13/01/2022 12:45:22

00047-2022-0-1217-JR-PE-02

22022000471217037000106

DISTRITO JUDICIAL:

PROVINCIA:

INSTANCIA:

JUEZ:

ESPECIALIDAD:

SUB ESPECIALIDAD :

F INGRESO MP

MOTIVO INGRESO:

PROCESO:

SUMILLA:

HUANUCO

Tingo María

2' JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Tingo Mana

ADLER JUSTINiANO GUERRA

penal ESPEC. JUDICIAL: ROSTiLLO ALANiA MARINCOL

PENAL

13/01/2022 12:43:24 procedencia: minísterio publico

REQUERIMIENTO-ACUSACION DIRECTA

COMUN

ACUSACION DIRECTA

NRO ANTIGUO:

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO 6AMBINI ANGULO ROBERTO CARLOS

Domic Legal: <No Oef¡nido>

'DELITO - Art. 122-B.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar

1 III llllllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll lili lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll lililí

EXR 00047-2022-0-1217-JR-PE-02

Fecha Ingreso al Archivo

Archivo Definitivo:

□

/  / Vencimiento : /  /

Archivo Transitorio:

□

Ira Ampliación

2da Ampliación

/  /

/  /

ESLAVA ISLAALLISON ELANIE
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DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO I

PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO PRADol
CUARTO DESPACHO

Carpeta Fiscal N° : 2006064501-2021-1264-0
Imputado : Roberto Carlos GAMBINI ANGULO.

Agraviada : Pettylu RIÑAN SALDAÑA.
Delito : Agresiones en Contra de los

Integrantes del Grupo Familiar.

Fiscal Resp. : Abel D. CHAVEZ ASENCIOS.

V/Afií

SUMILLA: REQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA.

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPRATORIA DE LEONCIO

PRADO.-

{  ̂ PODER JUDICIAL
I  CdrtQ Superior do Justicia Huémico

ATENCIÓN AL PÚBLICO
RUPA RUPA • LEONCIO PRADO

1 3 ENE. 2022

GAVI HILARIO CALIXTO, Fiscal Provincial (P) de la Primera
Fiscalía Penal Corporativa de Leoncio Prado, con domicilio
procesal en el Jr. Ellas Mabama N" 258- 4" Piso- Tinglo
María, con Casilla Electrónica N° 110089 (Fiscal
Responsable), ante usted con el debido respeto me presento
y digo:

I.- REQUERIMIENTO ̂ ACUSACION DIRECTA:
Que, de conformidac^con lo establecido en el inciso 4) del artículo 336° del Código Procesal Penal en
concordancia con el artículo 349" de la acotada norma legal, recurro a su despacho con el objeto de
formular ACUSACIÓN DIRECTA contra Roberto Carlos GAMBINI ANGULO, por la comisión del delito
contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Lesiones en su forma de AGRESIONES EN
CONTRA DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR- (Lesiones Corporales)- que se encuentra
previsto y sancionado en el segundo párrafo del artículo 122"-B numeral 6 (agravante) del Código Penal
en concordancia con el primer párrafo (tipo base) de la misma norma legal, y en el contexto previsto en el
rticulo 108-B numeral 1 del citado código, en agravio de Pettylu PIÑAN SALDAÑA, en los términos

si§ui|ntes:

II.- DATOS PERSONALES DEL IMPUTADO:

Nombre v apellidos

DNI N°

Sexo

Fecha de Nacimiento

Edad

Lugar de Nacimiento
Estado Civil

Grado de instrucción

Nombre del padre
Nombre de ia madre

Domicilio Real

ROBERTO CARLOS GAMBINI ANGULO.

46478626.

Masculino.

09/04/1990.

31 años.

Rupa Rupa- Leoncio Prado- Huánuco.
Soltero.

Secundaria Incompieta.
Roberto.

Paz.

: Jr. Piura N" 893- Tingo María- Distrito de Rupa
Rupa- Provincia de Leoncio Prado- Huánuco.

Domicilio Procesal

Abogado Defensor
No tiene.

No tiene.

III.- DATOS PERSONALES DE LA AGRAVIADA:

Nombre y Apellidos : PETTYLU PIÑAN SALDAÑA.
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DNI N°

Edad

Domicilio Real

Provincia de Leoncio Prado- Huánuco.

Celular N" : 996446863.

Domicilio Procesal : No tiene

DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO I

PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO PRADol
CUARTO DESPACHO

40572913.

41 años.

Jr. Piura N° 948- Tingo Maria- Distrito de Rupa Rupa-

2

IV.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS ATRIBUIDOS AL IMPUTADO.

CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES. CONCOMITANTES Y POSTERIORES:

4.1.- IMPUTACIÓN CONCRETA:
Que, se imputa a Roberto Carlos GAMBINI ANGULO haber causado lesiones
corporales (puñetes en la cara y estomago, empujón fuerte y jaloneo de brazos), a su
conviviente ahora agraviada Pettylu PIÑAN SALDAÑA, el dia 12 de julio del 2021, a las
14:20 horas aproximadamente, en circunstancias cuando la agraviada abordo el
vehículo (moto lineal) conducido por el Imputado en el trayecto y al descender de dicho
vehículo fue agredida físicamente la agraviada, hecho sucitado cuando circulaban por
la Municipalida de Daniel Alomia Robles- Pumahuasi y en el Ovalo de Pumahuasi-
Distrito de Daniel Alomia Robles- Provincia de Leoncio Prado -Departamento de
Huánuco.

Ademas, la agraviada manifestó tener medidas de protección el mismo que el imputado
no ha cumplido, haciendo efectivo el apercibimiento decretado, según Expediente N®
1222-2021-0.

4.1.1.- Circunstancias Precedentes:

El dia 12 de julio del 2021 a las 14:20 horas aproximadamente la agraviada Pettylu
PIÑAN SALDAÑA, se encontraba en la puerta de la Municipalidad de Daniel Alomia
Robles- Pumahuasi, esperando al imputado en eso llego este (imputado) con su
vehículo (moto lineal) y al verla a agraviada le reclamo airadamente diciendo: "ahora
me vas a explicar concha de tu madre, porque tienes todo eso en tu cuerpo, seguro
^stas con el wachiman que te para chupeteando, ahora vas a ver mierda, me vas a

licar todo pero en la carretera y no en tu casa", ante ello la agraviada por miedo a
que no sea agredido físicamente opta por subir a dicho vehículo.

Asimismo, mediante Resolución N° 01, (Auto Final N° 647-2020) de fecha 16 de
noviembre del 2020, recaído en el Expediente N° 1850-2020-0 expedido por el
Segundo Juzgado de Familia de Leoncio Prado, en donde resuelve: sustituir la medida
de protección, y ordena el retiro del hogar convivencial al Imputado el mismo que
comparte con la agraviada y su prohibición de retorno al mismo; balo apercibimiento
de ser denunciado por el delito de desobediencia a la autoridad, y otras medidas más.

4.1.2.- Circunstancias Concomitantes;

En esas circunstancias cuando se estaban desplazando por dicha Municipalidad
hasta el Ovalo de Pumahuasi, el imputado le empezó a propinarle puñetes en la cara
de la agraviada mientras manejaba y al llegar a dicho Ovalo, el imputado detuvo el
vehículo (moto lineal) para luego empujarle a la agraviada y seguidamente propinarle
un puñete en el estómago y sujetarle de los brazos para luego tratar de quitarle su
ropa a fin de dejarla desnuda en la calle, preciso momento en que paso un chico con
una moto a lo que la agraviada le pidió el auxilio, seguidamente llegaron sus colegas
de trabajo de la Municipalidad en mención, para auxiliarle de la agresión por parte del
Imputado luego llegó la policía y la agraviada le comento sobre lo sucedido en ese
momento el imputado se acerca ante la agraviada y nuevamente le agrede físicamente
(empuja, golpe en la parte del pecho y hombro derecho), y palabras amenazantes, por
lo que el imputado es trasladado a la Comisaria de la PNP de Pumahuasi, para las
diligencias correspondientes.
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PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO PRADol
CUARTO DESPACHO

Además, con Resolución N° 01, (Auto Final N® 542-2021) de fecha 15 de julio del
2021, recaído en el Expediente N" 1222-2021-0 expedido por el Segundo Juzgado de
Familia de Leoncio Prado, en donde resuelve: ampliar las medidas de protección, y
hacer efectivo el apercibimiento decretado en la resolución N° 01 de fecha 16/11/2020.

recaído en el Expediente N° 1850-2020-0.

4.1.3.- Circunstancias Posteriores:

Que, siendo el mismo día la agraviada Pettylu PIÑAN SALDAÑA, denuncio los
hechos ante la Comisaria de la PNP de Pumahuasi, posterior a ello se le practicó a la
agraviada el respectivo Reconocimiento Médico Legal del cual se tiene el Certificado
Médico Legal N® 003943-VFL, de fecha 13 de julio del 2021, en la cual concluye que la
agraviada: 1.-Presenta signos de lesiones traumáticas recientes, por el cual requiere:
Atención Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico Legal por 05 días".

También, es de tener en cuenta la comisión del delito como una agravante por haber
contravenido una medida de protección emitida por la autoridad competente, que se
encuentra recaído en el Expediente N° 1222-2021-0.

V.- ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:

La responsabilidad penal del acusado ROBERTO CARLOS GAMBINI ANGULO,
en el hecho investigado, en su condición de AUTOR, se encuentra sustentada en los
siguientes elementos de convicción:

5.1.- Acta de intervención policial N° 158-2021-DIRNOP-REGPOL-HCO-DÍVPOL-
LP/CIA PUMAHUASI-"D", de fecha 12/07/2021, (fojas 06). En donde narra la
forma y circunstancias como ocurrieron los hechos materia de investigación.

5.2.- Declaración Testimonial de Pettylu PIÑAN SALDAÑA, de fecha 12/07/2021,
(fojas 11/13). Mediante el cual manifestó que el día de los hechos materia de
investigación fue víctima de agresión física y psicológica por parte del investigado.

5.3.- Declaración Indagatoria del investigado Roberto Carlos GAMBINI ANGULO,
de fecha 14/07/2021, (fojas 14/16). En la cual manifestó que no va ha declarar
obre los hechos materia de investigación y se acogerá a guardar silencio.

5.4.- Declaración Testimonial del Simón Raúl GONZALES ESPiNOZA (Efectivo
policial), de fecha 12/07/2021, (fojas 17/19). Mediante el cual manifestó que el día
de los hechos materia de investigación se entrevistó con la agraviada y en ese
mismo acto vio como el investigado le agredió físicamente a la agraviada y
escucho las amenazas que decía por parte del investigado.

5.5.- Acta de Inspección Técnico Policial, de fecha 14/07/2021, (fojas 20). mediante
el cual se inspecciono el lugar de los hechos materia de investigación.

5.6.- Certificado Médico Legal N° 003943- VFL, de fecha 13/07/2021, practicado a la
agraviada Pettylu PIÑAN SALDAÑA, (fojas 27). Expedido por la División Médico
Legal I de Tingo María, en la cual requiere: Atención Facultativa de Oídla, y
Incapacidad Médico Legal por 05 días.

5.7.- Resolución N° 01, (Auto Final N° 542-2021) de fecha 15/07/2021, recaído en el
Expediente N® 1222-2021-0, (fojas 41/46). Expedido por el Segundo Juzgado de
Familia de Leoncio Prado, en donde resuelve: ampliar las medidas de protección, y
hacer efectivo el aDercibimiento decretado en la resolución N° 01 de fecha 16/11/2020.

recaído en el Expediente N° 1850-2020-0. (delito de desobediencia a la autoridad).
5.8.- Resolución N° 01, (Auto Final N° 647-2020) de fecha 16/11/2020, recaído en el

Expediente N° 1850-2020-0, (fojas 49/56). Expedido por el Segundo Juzgado de
Familia de Leoncio Prado, en donde resuelve: dictar las medidas de protección,
ordenando al investigado se abstenga de comter actos de violencia familiar en agravio
de Pettylu PIÑAN SALDAÑA; balo apercibimiento de ser denunciado por el delito de
desobediencia a la autoridad.
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5.9.- Certificado Judicial de Antecedentes Penales, de fecha 07/01/2022, del
imputado Roberto Carlos Gambini Angulo. En la cual se tiene como resultado que
No registra antecedentes penales.

5.10.- Ficha RENIEC del imputado Roberto Carlos Gambini Angulo.

VI.- GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE SE LE ATRIBUYE AL IMPUTADO:

GRADO DE PARTICIPACIÓN AUTOR DIRECTO

El artículo 23" - AUTORIA Y PARTICIPACIÓN - Código Penal; señala "El
que realiza por sí o por medio de otro el hecho punible y los que lo
cometan conjuntamente serán reprimidos con ia pena establecida para
esa infracción".

6.1.- Que, conforme a los hechos descritos el imputado ROBERTO CARLOS GAMBINI
ANGULO, (autor directo), deberá responder por haber causado las lesiones corporales,
según el Certificado Médico Legal N" 003943-VFL de fecha 13/07/2021, a la agraviada
Pettylu Piñan Saldaña; conducta tipificada en el segundo párrafo de! artículo 122"-B
numeral 6 (agravante) del Código Penal en concordancia con el primer párrafo (tipo
base) de la misma norma legal, y en el contexto previsto en el artículo 108-B numeral 1
del citado código.

VII.- LA RELACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA
RESPONSABILIDAD PENAL QUE CONCURRAN:

Se denominan circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal a aquellos
factores objetivos y subjetivos que Influyen en la medición de la intensidad del delito
(antijuricidad o culpabilidad), haciéndolo más o menos grave. Su función principal es
coadyuvar a la graduación o determinación del quantum de pena aplicable al hecho
punible cometidoL

Analizados los artículo 20°, 21° y 22° del Código Penal; no existen circunstancias
atorias de la responsabilidad penal, es decir que no existen causas eximentes,

eximentes imperfectas, o imputabiiidad restringida.

Vil!.- EL ARTICULO DE LA LEY PENAL QUE TIPIFICA EL HECHO Y CUANTIA DE

LA PENA:

8.1. DEL TIPO PENAL.

Del Injusto Penal.- El Delito Contra la Vida, El Cuerpo y Las Salud en su modalidad de
Lesiones en su forma de Agresiones en Contra de los Integrantes del Grupo Familiar
(Lesiones Corporales)- que se encuentra previsto y sancionado en el segundo párrafo
del artículo 122°-B numeral 6 (agravante) del Código Penal en concordancia con el
primer párrafo (tipo base) de la misma norma legal, y en el contexto previsto en el
articulo 108-B numeral 1 del citado código, que prescribe:

- primer párrafo del Art. 122°-B del Código Penal

"El que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran menos de
diez días de asistencia o descanso según prescripción facultativa, o algún tipo de
afectación psicológica, cognitiva o conductual que no califique como daño psíquico a
una mujer por su condición de tal o integrantes del grupo familiar en cualquiera de los
contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B, será reprimido con

Acuerdo Plenario 1-2008/cj-116. Reincidencia, habituaiidad y determinación de ia pena,
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pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años e inhabilitación
conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y
77 del Código de los Niños y Adolescentes, según corresponda."

- segundo párrafo del Art. 122°-B numeral 1 (agravante) del Código Penal

La pena será no menor de dos ni mayor de tres años, cuando en los supuestos del
primer párrafo se presenten las siguientes agravantes:
(...)

6. Si se contraviene una medida de protección emitida por la autoridad competente.

' Art. 108-B de la citada norma legal;

1. Violencia familiar.

8.2.- CUANTIA DE LA PENA.

8.2.1.- El artículo 45 - A- Individualización de la Pena- del Código Penal;
incorporado mediante Ley N° 30076, establece que para determinar la pena dentro de
los límites fijados por ley, el juez atiende la responsabilidad y gravedad de! hecho
punible cometido, en cuanto no sean específicamente constitutivas de delito o
modificatorias de la responsabilidad, es así que el Juez para determinar la pena
aplicable ha desarrollado las siguientes etapas:

8.2.1.1- Identifica el espacio punitivo de determinación a partir de la pena prevista en la ley para
el delito y la divide en tres partes.

8.2.1.2.- Determina la pena concreta aplicable al condenado evaluando la concurrencia de
circunstancias agravantes o atenuantes observando las siguientes reglas:

a).- Cuando no existan atenuantes ni agravantes o concurran únicamente circunstancias
atenuantes, la pena concreta se determina dentro del tercio inferior.

b).- Cuando concurran circunstancias de agravación y de atenuación, la pena concreta
se determina dentro del tercio intermedio.

o).- Cuando concurran únicamente circunstancias agravantes, la pena concreta se
determina dentro del tercio superior.

8.2.1.3.- Cuando concurran circunstancias atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, la
pena concreta se determina de la siguiente manera:

a) .-Tratándose de circunstancias atenuantes, la pena concreta se determina por debajo
del tercio inferior;

b).-Tratándose de circunstancias agravantes, la pena concreta se determina por encima
del tercio superior; y

C).-En los casos de concurrencia de circunstancias atenuantes y agravantes, la pena
concreta se determina dentro de los límites de la pena básica correspondiente al delito.

Art. 45 numeral 1 al 3 C.P-

Criterios Para Determinar la

Pena

El acusado al momento de realizar el

ilícito se desempeñaba como pintor.

8.3.- IDENTIFICACIÓN DEL ESPACIO PUNITIVO:

8.3.1.■ En el caso de ROBERTO CARLOS GAMBINl ANGULO, el segundo párrafo del
artículo 122°-B numeral 6 (agravante) del Código Penal, en concordancia con el primer
párrafo (tipo base) de la misma norma legal, establece la pena de no menor de dos ni
mayor de tres años e inhabilitación conforme al artículo 36. En consecuencia, se realiza
la operación aritmética del modo siguiente:
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Tercio Inferior ; 02 años a 02 años y 04 meses.
Tercio Medio : 02 años, 04 meses + 01 día a 02 años y 08 meses.
Tercio Superior : 02 años, 08 meses + 01 día a 03 años

Pena concreta ; 02 años de pena privativa de libertad efectiva

8.3.2.- Determinación de la Pena Concreta Aplicable;

Artículo 46° - Circunstancias de atenuación y agravación:

(Modificado por Ley N° 30076, publicado el 19/08/2013).

a) Constituven circunstancias de atenuación:

La carencia de antecedentes penales No

Razón por la cual, se pide la pena dentro del tercio inferior.

b) Constituven circunstancias agravantes:

Por el momento no concurren circunstancias agravantes.

Asimismo, conforme a lo señaiado por en ei primer párrafo dei artfcuio 122-B de!
Código pena!, ei presente deiito también contempla una pena de inhabilitación, en
atención a eíio conforme ai artícuio 36 dei Código Pena! en ei presente caso se soiicita
se ie imponga al acusado ias inhabiiitaciones contempiadas en ios numerales 5 y 11
dei artícuio 36 dei Código Penal, que señala "La inhabilitación produce, según
disponga ia sentencia: (...) 5. Incapacidad para el ejercicio de la patria potestad, tutela
o cúratela; 11. Prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima, sus familiares
u otras personas que determine el juez.", por io que en ei presente caso se soiicita se
inhabilite por un periodo de tiempo (un año) y de no acudir a eiia (agraviada), así como
a prohibición de aproximarse o comunicarse con la agraviada Pettyiu Piñan Saidaña, a
flmx^e evitar futuras agresiones, por io cual se debe de dictar ia mencionada
inhabilitación en contra dei acusado a efectos de salvaguardar ia integridad física y
emocional de la agraviada y prevenir que nuevas agresiones se repitan.

8.4.- PENA PRINCIPAL. Por los considerandos antes expuestos, la sanción que se
deberá imponer ai acusado ROBERTO CARLOS GAMBINI ANGULO, es ia de DOS
AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA, y ia inhabilitación
contemplada en ei numeral 11 del artículo 36 del Código Penal por el periodo de
un año.

IX.- EL MONTO DE LA REPARACIÓN CIVIL. LOS BIENES EMBARGADOS O
INCAUTADOS AL ACUSADO. O TERCERO CIVIL. QUE GARANTIZAN SU PAGO v

LA PERSONA A QUIEN CORRESPONDA PERCIBIRLO:

9.1. Monto de la Reparación Civil:

Ei artículo del 11, numeral 1) del Código Procesal Penal, ha establecido que: "El
ejercicio de ia acción civil derivada dei hecho punible corresponde al Ministerio
Púbico y, especialmente, ai perjudicado por el deiito. Si ei perjudicado se
constituye en actor civil, cesa ia legitimación dei Ministerio Público para
intervenir en ei objeto civil dei proceso". En ei presente caso no habiéndose
constituido en actor civil ia parte agraviada, ia Fiscalía Provincial Penal de Leoncio
Prado, sustenta ei monto de ia reparación civil, conforme ai detalle siguiente:
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- Para establecer el monto de la reparación civil, se debe tener en cuenta el daño
causado. Las categorías del daño son: a) Daño Patrimonial; y, b) Daño
Extrapatrímonia!. El Daño Patrimonial se sub divide en 1) Daño Emergente y 2)
Lucro Cesante. Por Daño Emergente se entiende ia pérdida patrimonial efectiva sufrida
y por Lucro Cesante la renta o ganancia frustrada o dejada de percibir. Respecto ai
Daño Extrapatrimonial, este a ia vez se sub divide en: Daño a ia persona y 2) Daño
Moral.

- El Art. 93° dei Código Penal, comprende la restitución dei bien y la indemnización
de los daños y perjuicios, el monto debe ser fijado en atención de ia magnitud del
daño irrogado, así como del perjuicio producido; concretamente para fijar el monto de
la Indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a la parte agraviada, se ha
tomado en cuenta la conducta dolosa del imputado, el factor de atribución, según el
cual éste ha actuado de manera dolosa; por tanto debe fijarse prudenciaimente en ei
extremo indemnizatorío (inciso 2 dei artículo 93 del CP); por lo que la reparación civii se
ha fijado en función a la magnitud del daño ocasionado y situación económica del
imputado, así como sobre la base de principios de suficiencia y razonabilidad o
proporcionalidad.

En consecuencia, el Ministerio Público solicita una reparación civil de
SI. 300.00 (TRESCIENTOS CON 00/100 SOLES), que el acusado deberá abonar a
favor de la agraviada.

9.2 Bienes Embargados que garantizan su paao;

Se desconoce la existencia de bienes.

9.3.- Persona a quien corresponda percibirlo. La agraviada.

X. RELACION DE MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS PARA SU ADMISION Y

ACTUACIÓN EN EL JUICIO:

10.1. TESTIMONIALES:

a) Declaración de la Agraviada Pettylu PIÑAN SALDAÑA, Identificada con DNI N°
40572913, y con Domicilio Real: Jr. Piura N® 948- Tingo Maña- Distrito de Rupa
Rupa- Provincia de Leoncio Prado- Huánuco, y Celular N° 996446863.
- PERTINENTE: Guarda relación directa con el hecho materia de acusación.

- CONDUCENTE: Porque son medios de prueba legales previstos en los
numerales 1 y 2 del Artículo 157° del Código Procesai Penai, así como el numeral
1 del artículo 184 y 185 de! citado código.
- UTIL: Con su declaración se acreditará, como fue agredida físicamente por el
acusado cuando abordo su vehículo (moto lineal) y descendió en el Ovalo de
Pumahuasi, el día 12/07/2021 a las 14:20 horas aproximadamente.
Excepcionalmente se dará lectura en luiclo oral la declaración obrante

en la carpeta fiscal a foias (fs. 11/131 en caso de inconcurrencla de la

agraviada. ( Artículo 383 numera! 1 del CPP).

b) Declaración testimonial del Efectivo Policial- Simón Raúl GONZALES
ESPIN02^, identificada con DNI N° 42002496, y con Domicilio Laboral:
Comisaria de ia PNP de Pumahuasi- Distrito de Daniel Aiomia Robles- Provincia
de Leoncio Prado- Huánuco, y Celular N° 989163343.
- PERTINENTE: Guarda relación directa con el hecho materia de acusación.

- CONDUCENTE: Porque son medios de prueba legales previstos en los
numerales 1 y 2 del Artículo 157° del Código Procesal Penai, así como el numeral
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1 del artículo 184 y 185 del citado código.
- UTIL: Con su declaración se acreditará, que cuando la agraviada ie manifestaba
sobre ios hechos materia de Litis, en ese mismo acto se acercó ei imputado y le
agredió físicamente a ia agraviada y escucho las amenazas que decía por parte
dei imputado, el día 12/07/2021 a las 14:20 horas aproximadamente.
Excepcionalmente se dará lectura en juicio oral la declaración obrante

en la carpeta fiscal a fojas ffs. 17/191 en caso de ínconcurrencía de la
agraviada. ( Artículo 383 numeral 1 dei CPP).

10.2. PERITO:

a) OSLER RODRIGUEZ BARBA.
Condición: Médico Legista de la División Médico Legal de Tingo María.
Domicilio Laboral: Jr. Elias Mabama N"" 258- Tingo María.
PERTINENTE^porque tiene relación directa con ei hecho objeto de
acusación, es CONDUCENTE^ por ser un medio de prueba legal previsto en
ei numeral 1 y 2 dei artículo 157 del Código Procesal Penal, así como ei
numeral 1 dei artículo 184 y 185 de! citado código; y, ES ÚTIL** porque va
explicar el contenido y conclusiones dei Certificado Médico Legal Nro.
003943- VFL, de fecha 13 de julio dei 2021, practicada a la agraviada, con
respecto a las lesiones que presentaba dicha agraviada ai momento de ser
peritada. (artículo 378. numeral 5 del CPP). Excepcionalmente se dará
lectura en ¡ulcio oral el Certificado Médico Leaal antes referido en caso
de Inconcurrencía del Médico. (Artículo 383 numeral 1 dei CPPL

10.3. PRUEBAS DOCUMENTALES:

Acta de Intervención Policial N° 158-2021-DIRNOP-REGPOL-HCO-DIVPOL-

LP/CiA PUMAHUASI-"D", de fecha 12 de julio dei 2021, (fs. 06). Es
PERTINENTE porque tiene relación directa con el objeto dei proceso, es
ONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en ei numeral 1 y

2 del artículo 157 dei Código Procesal Penal, así como el numeral 1 dei
artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL Se acreditara ia puesta en
conocimiento sobre ios hechos materia de Litis por parte de ia agraviada.

b) Certificado Médico Legal N° 003943- VFL, de fecha 13 de julio dei 2021, (fs, 27).
Es PERTINENTE porque tiene relación directa con ei objeto dei proceso, es
CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en ei numeral 1 y
2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 dei
artículo 184 y 185 dei citado código; y, ES ÚTIL Se acreditara las lesiones
físicas que ha sufrido ia agraviada y a consecuencia de ello se le otorgo la
Atención Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico Legal por 05 días".

c) La Resolución N° 01, (Auto Final N° 647-2020) de fecha 16/11/2020 recaído en
ei Expediente N° 1850-2020-0. Es PERTINENTE porque tiene relación directa
con el objeto del proceso, es CONDUCENTE por ser un medio de prueba

Pertlnsnte: Exige Que el medio probatorio tenga una relación directa o indirecta con el hecho que es objeto de proceso. Los medios probatorios pertinentes
sustentan hechos relacionados directamente con el objeto del proceso. Expediente 6712-2005-HC/TC-Lima.

^ Conducente: El legislador puede establecer la necesidad de que determinados hechos deban ser probados a través de determinados medios probatorios.
Será inconducente o no idóneo aquel medio probatorio que se encuentre prohibido en determinada vía procedimental o prohibido para verificar un determinado
hecho. Expediente 6712-2005-HC/TC-Uma.

4 .
Util: Se presenta cuando contribuya a conocer io que es objeto de prueba, a descubrir ia verdad, a alcanzar probabilidad o certeza. Sólo pueden ser admitidos

aquellos medios probatorios que presten algún servicio en ei proceso de convicción dei juzgador, mas eilo no podrá hacerse cuando se ofrecen medios
probatorios destinados a acreditar hechos contrarios a una presunción de derecho absoluta: cuando se ofrecen medios probatorios para acreditar hechos no
controvertidos, imposibles, notorios, o de pública evidencia; cuando se trata de desvirtuar lo que ha sido objeto de juzgamiento y ha hecho tránsito a cosa
juzgada: cuando ei medio probatorio ofrecido no es el adecuado para verificar con éi los hechos que pretenden ser probados por ia parte; y, cuando se ofrecen
medios probatorios superfluos, bien porque se han propuesto dos medios probatorios iguales con el mismo fin (dos pericias con la finalidad de acreditar un
mismo hecho) o bien porque el medio de prueba ya se habla actuado antes. Expediente 6712-2005-HCn'C-Uma.
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legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal,
así como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL
Se acreditará que a consecuencia de la violencia familiar el Segundo
Juzgado de Familia de Leoncio Prado, resolvió sustituir la medida de
protección, y ordena el retiro del hogar convivencial al imputado el mismo que
comparte con la agraviada y su prohibición de retorno al mismo; bajo
apercibimiento de ser denunciado por el delito de desobediencia a la autoridad, y
otras medidas más.

d) La Resolución N° 01, (Auto Final N° 542-2021) de fecha 15/07/2021 recaído en
el Expediente N° 1222-2021-0. Es PERTINENTE porque tiene relación directa
con el objeto del proceso, es CONDUCENTE por ser un medio de prueba
legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal,
así como el numeral 1 del articulo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL
Se acreditará que a consecuencia de la violencia familiar el Segundo
Juzgado de Familia de Leoncio Prado, resolvió: ampliar las medidas de
protección, y hacer efectivo el apercibimiento decretado en la resolución N® 01 de
fecha 16/11/2020, recaído en el Expediente N° 1850-2020-0.

e) Certificado Judíciai de Antecedentes Penales del imputado Roberto Carlos
GAMBINi ANGULO, de fecha 07/01/2022. Es PERTINENTE porque tiene
relación directa con el objeto del proceso, es CONDUCENTE por ser un
medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del articulo 157 del
Código Procesal Penal,^ así como el numeral 1 del articulo 184 y 185 del
citado código; y, ES ÚTIL Se acreditará que el acusado si cuenta con
antecedentes penales.

XI.- MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL: El acusado Roberto Carlos GAMBINI
ANGULO, se encuentra sujeto a medida restrictiva de COMPARECENCIA SIMPLE por
no haberse establecido otra medida.

OTROSI DIGO; Se cumple con adjuntar los Medios de Prueba para su admisión
(originales) señalados en el punto X, esto en mérito a lo señalado en el Oficio N°
00105-2020-ADN-CISAJ-LP-CSJHN/PJ, de fecha 04/11/2020. (va en folios).

POR LO EXPUESTO:

A usted señor Juez, que de conformidad con el inciso 4 del articulo
336 del GPP, tenga por formulada la presente acusación, y señale fecha para la
correspondiente audiencia de control de acusación.

Tingo María, 10 de Enero de 2022.

GAVl
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ACTA DE INTERVENCION POLICIAL N^ pS. ■2021-DIRNOP-REGPOL-HCO-
(0^

DIVPOL-LP/CIA PUMAHUASI-"D".

— En el distrito Daniel Alomia Robles - Pumahuasi, provincia Leoncio Prado, departamento Huánuco,
siendo las 14:40 horas aproximadamente el 12JUL2021, el instructor que suscribe ST3 PNP Simón Raúl
GONZALES ESPINOZA, identificado con DNI N° 42002496 y con CIP N" 31389918 perteneciente a la
Comisaria Pumahuasi, en tales circunstancias recepcionó una tlamada telefónica de la Comisaria PNP
Pumahuasi en el cual disponían que el suscrito se constituya a la altura del ovalo Pumahuasi, toda vez
que en dicho lugar se estatua suscitando actos de violencia familiar (AGRESION FISICA Y
PSICOLOGICA), por lo que Inmediatamente a bordo de la Unidad Móvil PL-14211, se constituyó a la altura
del Ovalo Pumahuasi, lugar donde el instructor se entrevistó con Peftylu PIÑAN SALDAÑA (41), natural
de Tingo María, estado civil conviviente, grado de Instnicción ocupación superior, trabajadora de la
Municipalidad distrital Daniel Alomia Robles - Pumahuasi, identificada con DNI N" 40572913 y domiciliada
en Jr. Plura N® 948 - Rupa Rupa, quien entre lágrimas refirió haber sido víctima de agresión física y
psicológica por parte de su conviviente Roberto Garlos GAMBINI ANGULO (31), hecho que habría
ocurrido el 12JUL2021 a horas 14:20 apnox., a la altura del Ovalo Pumahuasi; del mismo modo, manifiesta
que esta es la tercera vez que lo agrede físicamente, psicológicamente y lo amenaza de muerte,
habiéndolo denunciado en anteriores oportunidades en la comisaria PNP de Familia; asimismo, en el lugar
de los hechos se encontraba sentado sobre una motock^ta lineal el presunto agresor, siendo plenamente
identificado como Roberto Carlos GAMBINI ANGULO (31), natural de Tingo María, estado civil
conviviente, grado de Instrucción 3ro de Secundaría, Identificado con CUI N^ 46478626, hijo de Don
Roberto y Doña Paz, domiciliado en Jr. Piura 948 - Tingo María, provincia de Leoncio Prado,
departamento de Huánuco, circunstancias en las que se acercó a la agraviada y en presencia del suscrito
comenzó a empujar a la agraviada diciéndole "PETTY VAMONOS A LA CASA, SI ME LLEVAN A LA
COMISARIA IGUALITO VOY A SAUR Y VAS A VER LO QUE TE VA A PASAR Y VA A SER PEOR",
por lo que se procedió a intervenirlo, DETENERLO por la presunta comisión de Violencia familiar. LEY N°
30364, LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
Y LOS INTEGRANTES DEL Gf^UPO FAMILIAR, en agravio de su conviviente Pettylu PIÑAN SALDAÑA
(41), y posteriormente fue trasladado hasta las instalaciones de la Comisaria Pumahuasi para la
fomiuíación de la documentación correspondiente; asimismo, se comunicó del hecho al Representante
del Ministerio Público, Abel CHAVEZ ASCENCIO, Fiscal Provincial Penal Corporativo de Leoncio Prado,
se adjunta a! presente documento, conforme se detalla:

— UN (01)
— UN (01)
— UNA (01)
— UN (01)
— UNA (01)

Acta de Detención Policial.
Acta de Lectura de Derechos del Imputado.
Constancia de buen trato.
Acta de registro personal.
Ficha de Consulta Reniec de número de DNI N° 46478626.

— Siendo las 16:00 horas del mismo día, se da por concluida (a presente acta, finnando a continuación
el Instructor, la agraviada y el intervenido.

LA AGRAVIADAINSTRUCTOR

rsipssgiB
món R. GONaiEZ ESPINOZA

ST3-PNP

Pettylu PINAN SALDAÑA (4
CUl N** 46478626

EL DETENIDO

5x ffmt"
Roberto Carlos GAMBINI ANGULO (31)

CUl N"" 46478626
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DECLARACION TESTIMONIAL DE PETTYLU PIÑAM SALDAMA (41)

— En el Distrito de Daniel Momia Robles, provincia de Leoncio Prado,
departamento de Huánuco, siendo las 17:20 horas del 12JUL2021. en la
Comisaría PNP Pumahuasi - SECCION DE INVESTIGACION DE FAMILIA,
presente ante el instructor 33 PNP Alex FIGUEREDO CASTAÑEDA,
identificado con DNI N° 76821361 y CIP N° 31730132, la ciudadana Pettylu
PIÑAN SALDAÑA (41), natural de Tingo María, conviviente, superior completa -
Economista, asistente administrativo en la gerencia de desarrollo social en la
Municipalidad Distrital de Daniel Momia Robles, hija de don Jeremias y doña
Sonny, identificada con DNI Nro. 40572913. celular Nro. 996446863, (claro),
domicilio actual en el Jr. Piura Nro. 948, distrito de Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, departamento de Huánuco, presente el Representante del
Ministerio Público Abel CHAVEZ ASENCIO - Fiscal Adjunto Provincial de la
1"FPPG-LP, mediante Video Liamada por ia red social vVhaísApp, con ei número
de teléfono 962347164, que a continuación se le procede a realizar la presente
diligencia conforme se detalla:

Se da lectura al Art 71 del Código Procesal penal que contiene ios derechos que
I  ' i. _i A 1.4 OO n ̂ — I
iS aoioLC cii II npuLCiuv, aoi l»\ji i iu ci /^i l «ju uci v-njuiy»^ r i vocoai r ci lai

01. PREGUNTADA DIGA: ¿31 para rendir su presente declaración requiere
la presencia de un abogado asesor? Dijo: —
—No lo considero necesario. —

02. PREGUNTADA DIGA: ¿A qué actividades se dedica, donde, desde
cuándo, cuanto percibe por ello y en compañía de quienes vive? Dijo: -
—Actualmente trabajo como asistente administrativo en la gerencia de
desarrollo social en la Municipalidad Distrital de Daniel Alomia Robles,
percibiendo por ello la suma de Mil Quinientos con 00/100 soles (S/1500.00),
vivo en compañía de mi padre Jeremias PIÑAN CARDENAS y mi conviviente
Roberto Carlos GAMBINI ANGULO, en mi domicilio indicado en mis
generales de ley.

03. PREGUNTADA DIGA: ¿Indique usted el motivo de su presencia en
esta dependencia policial? Dijo:
—Que el motivo de presencia en esta dependencia policial es porque le he
denunciado a mi conviviente por haberme maltratado físicamente y
psicológicamente el día de hoy lunes 12 de julio del año 2021, a la altura
del ovalo de Pumahuasi.

04. PREGUNTADA DIGA: ¿Con relación a su respuesta anterior narre
detalladamente sobre los hechos materia de la presente
investigación? Dijo:
—Que, el día de hoy lunes 12 de julio de! año 2021, al promediar las 02:10
rjp i?i tnrrift rni pareja Roborto Carlos G.AMBINI .ANGULO, al momento que
me recogió de la puerta de la Municipalidad de Daniel Alomia Robles -
Pumahuasi, me miro y de frente me reclamo airadamente y comenzó a
agredirme psicológicamente diciéndome "AHORA ME VAS A EXPLICAR
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• C3

05.

06.

07.

CONCHA DE TU MADRE, POR QUE TIENES TODO ESO EN TU
CUERPO, SEGURO ESTAS CON EL WACHIMAN QUE TE PARAN
CHUPETEANDO Y CUANDO ESTAS CONMIGO, NO TIENES NADA DE
ESO CONCHA DE TU VIDA, AHORA VAS A VER MIERDA, ME VAS A
EXPLICAR TODO, PERO EN LA CARRETERA Y NO EN TU CASA,
SUBE MIERDA", entonces yo subí a la moto, y al momento que nos
estábamos desplazando en el trayecto de la Municipalidad de Pumahuasi
hasta el Ovalo de Pumahuasi, me daba puñetes en mi cara mientras
manejaba ¡a moto, y al llegar a la altura del Ovalo, me empujó fuerte, me
dio un puñete en el estómago y trato de desvestirme, me quiso dejar calata
tirada en la calle, en ese momento pasó un chico con una moto y yo pedí
auxilio, y ahí luego pude ver que llegaron mis colegas de la municipalidad
de Pumahuasi, siendo Doña Margarita y su esposo, otro colega que lo
conozco como Josué, que también labora en mi área de desarrollo social,
también llegó la señora Maneni OLAYA, el joven Kevín Aí nold y la señorita
Naidu Cabana, quienes vieron y grabaron los Insultos que estaba sufriendo
por parte de mi pareja, hasta que liego el policial Gonzales, a quien le conté
todo lo ocurrido y luego él lo ha inteivenido a mi pareja y lo trasladó aquí a
la comisaria.—

PREGUNTADA DIGA: ¿Precise ud. si anteriormente ha sido maltratada
físicamente y/o psicológicamente por parte de su conviviente Roberto
Carlos GAMBINI ANGULO (31)? Dijo:
--S1, el año pasado, en el mes de octubre y noviembre mi conviviente
también me ha agredido físicamente y de eso hechos, en dos
oportunidades he denunciado en la comisaria de Familia de Tingo María.-

PREGUNTADA DIGA: ¿Si en las dos anteriores oportunidades que
usted denuncio a su conviviente Roberto Carlos GAMBINI ANGULO
(31), en la comisaria de familia de Tingo María, le hicieron de
conocimiento de la resolución de medidas de protección? Dijo:
---Solo me acuerdo que los policías fueron a mi casa y ahí me hicieron
firmar un documento, porque yo ya lo había perdonado a mi pareja y
nuevamente habíamos retomado nuestra relación. —

PREGUNTADA DIGA; ¿Indique usted, si es constante las agresiones
físicas y/o psicológicas por parte de su conviviente? Dijo:
—Sí, últimamente es contante la agresión física y psicológica que estoy
sufriendo por parte de mi pareja, ya no aguanto más, siempre me manipula,
agarra mi teléfono celular y se pone a revisarlo, luego me insulta
dicléndome quien es el que te escribe, porque hablas con ellos, seguro
tiéMés algo con elios, tiene celos enfeíTñIzos.

08.

09.

PREGUNTADA DIGA: ¿Si en alguna oportunidad su conviviente le ha
amenazado de muerte y/o ha intentado matar? Dijo:
—Sí, siempre me ha amenazado de muerte. -

PREGUNTADA DIGA: ¿Si en alguna oportunidad su conviviente ha
intentado causarle lesiones y/o matarla con un arma blanca (cuchillo)
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A.

10.

o arma de fuego (pistola)? Dijo:
---Sí, el 23 de junio del año 2021, al promediar las 08:00 de la noche,
cuando yo estaba en mi casa con mi papá Jeremías PIÑAN CARDENAS,
ahí mí pareja Roberto Carlos GAMBINI ANGULO, me insulto diciéndome
"PENDEJA, PUAT DE MIERDA, CONCHA DE TU MADRE, HIJA DE
PUTA", ahí agarro un cuchillo y me amenazaba de muerte, también hizo lo
mismo con mi padre. —

PREGUNTADA DIGA: ¿Usted tiene medida de protección dictado por
el Juez de familia de Leoncio Prado por violencia familiar? Dijo:
—Desconozco. —

11. PREGUNTADA DIGA: ¿Si usted ha sido coaccionado, física o
psicológicamente por parte del instructor o algún personal policial
peiterieclente a esta dependencia púlíclai, para que rinda su presente
declaración? Dijo:
—En ningún momento. —

12. PREGUNTADA DIGA: ¿Si su declaración vertida en esta comisaría

13.

DEVID Diimohi¡9oj 00^2 jjg acorde a la verdad? Dijo:

—Si, en todo su contenido. —

PREGUNTADO PARA QUE DIGA ¿SI TIENE ALGO MÁS QUE AGREGAR,
QUITAR O MODIFICAR A SU PRESENTE DECLARACIÓN? Dijo;

Que sí,

quiero que ese señor se vaya de mi domicilio, ya no quiero vivir con él, tengo
temor por mi vida y la vida de mi padre, porque él me dijo, si una vez más le
hacía detener, se Iba a vengar y hacer cosas peores de lo que hizo, como
amenazando de muerte, por ese motivo pido que se haga justicia.

—Siendo las 18:20 horas del 12JUL2021, se dio por concluida la presente
diligencia, la misma que una vez leída por la declarante, firma e imprime su huella
digital de su índice derecho en señal de conformidad en presencia del Instructor
que certifica.

EL INSTRUCTOR LA DECLARANTE

SOOCASW.'EDf
S3 PNP

cip- i-traoisí

R.M.P

PARTICIPA EN LA DILIGENCIA

MEDIANTE VIDEO LLAMADA POR WHATSAPP

P'"""
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DECLARACION TESTIMONIAL DEL EFECTIVO POLICIAL ST3. PNP

SIMON RAUL GONZALES ESPINOZA (37^

-- En el distrito de distrito de Daniel Momia Robles (Pumahuasi), provincia de
Leoncio Prado, departamento de Huánuco, siendo las 18:40 horas del 12JUL2021,
en las instalaciones de la Comisaría PNP Pumahuasi - Sección de investigación de
Familia, presente ante el instructor 83. PNP Mex FIGUEREDO CASTAÑEDA,
identificado con CIP. Nro. 31730132 y DNI. Nro. 76821361; el RMP Abel CHAVEZ

^jASENCIO - Fiscal Adjunto Provincial de la 1°FPPC -LP, quien participa en la
f diligencia mediante video llamada por WhatsApp; ei ciudadano ST3. PNP Simón

jJ^aúl GONZALES ESPINOZA (37), natural de Huancayo, casado, superior, efectivo
"oliciai, identificado con CIP. Nro. 31389918 y DNI. Nro. 42002496, con domicilio
aboral en la Comisaria PNP Pumahuasi, con teléfono celular Nro. 989163343

a quien en aplicación al Art. 170° del Nuevo Código Procesal Penal,
ópreviam'^e a la realización de la presente declaración Testimonial, se le informa
de sus obligaciones y Abstenciones señalados en los Artículos N° 163 Inc. 1 y 2,
Art. 165 Inc. 1 del CPP; asimismo se le hace de su conocimiento en caso de que
proporcionara falso testimonio a la justicia estaría incurriendo en lo previsto en ei
Art. 409 del Código Penal, siendo sus obligaciones y abstenciones lo siguiente:—

Artículo 163 Obligaciones del Testigo

1. Toda persona citada como testigo, tiene el deber de concurrir, salvo las
excepciones legales correspondientes y de responder a la verdad a las
preguntas que se le hagan. La comparecencia del testigo constituirá siempre
justificación cuando su presencia fuere requerida simultáneamente para dar
cumplimiento a obligaciones laborales, educativas, o de otra naturaleza y no
le ocasionará consecuencias jurídicas adversas bajo circunstancia alguna.-

El testigo no puede ser obligado a declarar sobre hechos de ios cuales podría
surgir su responsabilidad penal. El testigo tendrá el mismo derecho cuando
por su declaración pudiere incriminar a alguna de las personas mencionadas
en el numeral 1) del artículo 165.-

Artículo 165 Abstención para rendir testimonio

3. Podrán abstenerse de rendir testimonio el cónyuge del imputado, los
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad
y aquel que tuviera relación de convivencia con él. Se extiende de los
cónyuges o convivientes aun cuando haya cesado el vínculo conyugal o
convivencial Todos ellos serán advertidos antes de la diligencia del derecho
que les asiste para rehusar a prestar testimonio en todo o en parte. -

En este acto el instructor procede a tomar Juramento de Ley o promesa de decir la
verdad al testigo; el testigo dijo: Juro decir la verdad de los hechos. -
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1. PREGUNTADO DIGA: ¿Si para rendir su presente declaración, requiere la
presencia de un abogado asesor? DIJO-
—No es necesario. —

PREGUNTADO DIGA: ¿A qué actividades se dedica, donde, desde cuándo,
cuanto percibe por ello y en compañía de quienes vive? DIJO
—Soy efectivo policial, cuento con quince años y seis meses de servicio reales
y efectivos, trabajo en la Comisaria PNP Pumahuasi, percibiendo por ello la
suma de Tres Mil con 00/100 soles (S/3000.00), vivo en compañía de mi esposa
y tres menores hijos en mi domicilio ubicado en la AA.W. Lucila Quedo de Picón
Mz. "A" Lt. 07 - Tingo María - Leoncio Prado - Huánuco.

QuilT^

PREGUNTADO DIGA: ¿Si se encuentra conforme al acta de intervención
policial Nro. 158 - 2021-DIRNOP-REGPOL-HCO-DIVPOL-LP/CIA

jVlAHUASI "D"; la misma que en este acto se le muestra a la vista y se
le da lectura? DIJO —-

—Si estoy conforme en todo su contenido. —

PREGUNTADO DIGA: ¿Con relación a su respuesta anterior, narre
detalladamente respecto a la intervención y detención de Roberto Carlos
GAMBINI ANGULO (31)? DIJO
—Que, el día de hoy lunes 12 de julio del año 2021, al promediar las 14:19
horas, recibí una llamada telefónica a mi teléfono celular, donde el vigilante de
puerta S3. PNP OJANAWA, me indicó que me constituya al ovalo Pumahuasi a
verificar una posible agresión física; por tal motivo, a bordo de la unidad móvil
(motocicleta) de placa de rodaje PL-14211, me dirigí ai lugar, donde a la altura
del ovalo Pumahausi, me entreviste con Pettylu PiÑAN SALDAÑA, quien me
manifestó que había sido agredida físicamente con puñetes en el rostro, jalones
y empujones, también me indicó que había sido agredida psicológicamente con
insultos y tratos denigrantes, y en el mismo lugar también se encontraba
sentado sobre una motocicleta su pareja de la denunciante, a quien se le
Identificó plenamente como Roberto Carlos GAMBINI ANGULO; el mismo, que
al escuchar lo que me manifestaba la agraviada, en mi presencia empujó a la
agraviada, golpeándolo en la parte del pecho y hombro derecho, diciéndole
"PETTY, VAMONOS A LA CASA, SI ME LLEVAN A LA COMISARIA,
IGUALITO VOY A SALIR Y VAS A VER LO QUE TE VA A PASAR Y VA A

SER PEOR",

PREGUNTADO DIGA: ¿Usted al momento de haber llegado al lugar de
hechos, pudo haberse percatado si la agraviada Pettylu PIÑAN SALDAÑA,
se encontraba nerviosa y/o llorosa? DIJO
—Si, estaba llorando y casi no podía ni explicarme lo que le había pasado,
estaba con ataques de nervios.

6. PREGUNTADO DIGA: ¿Cuál era la actitud que mostró el denunciado
Roberto Carlos GAMBINI ANGULO, al momento que usted lo intervino?
DIJO

5.
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—El (Roberto Carlos GAMBINI ANGULO), en todo momento se mostraba
agresivo hacia su conviviente (Pettylu RIÑAN SALDAÑA).

7. PREGUNTADO DIGA: ¿Usted en su respuesta a la pregunta Nro. 04,
manifestó haber observado al denunciado Roberto Carlos GAMBINOI

ANGULO, agredir con empujón a la agraviada Pettylu PIÑAN SALDAÑA,
podría describir y/o especificar dicha agresión? DIJO
—Si, al momento que la agraviada me manifestaba que su pareja lo había
agredido, el denunciado se acercó de forma violenta y amenazante y agredió a
la denunciante empujándole con su mano derecha hacía la altura del hombro y
el pecho derecho de la agraviada, ocasionado que se desequilibre y por poco
cae al pavimento de la pista.

8. PREGUNTADO DIGA: ¿Si su declaración vertida en esta Comisaria PNP
Pumahuasi, esta de acorde a la verdad? DIJO-—
—Si, en todo su contenido.

9. PREGUNTADO DIGA: ¿Si para rendir su presente manifestación ha sido
aleccionado, coaccionado y/o amenazada? DIJO
—En ningún momento.

10. PREGUNTADO DIGA: ¿Si para rendir su presente manifestación a usted
se ie ha solicitado dadiva alguna? DIJO
—No.

11. PREGUNTADO DIGA: ¿Si tiene algo más que agregar, quitar y/o modificar
a su presente manifestacíón?_DIJO—
—Que, no teniendo nada más que agregar quitar y/o modificar a mi presente
declaración la firmo e imprimo mi índice derecho en su conformidad. Siendo las
19:30 horas del 12JUL2021, se da por concluida la presente diligencia firmando
los participantes en señal de conformidad.

EL INSTRUCTOR

S3 PWP
CIP-'M 730132

ESPINOZA(37)
Nro. 42002496

R.M.P

PARTICIPA EN LA DILIGENCIA

MEDIANTE VIDEO LLAMADA POR WHATSAPP
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RML N' 202118003943 PIÑAN SALDAÑA PETTYLU Pag. 1 del 13/07/2021 11:06.

MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

UNIDAD MEDICO LEGAL DE TINGO MARIA

Fecha: 13/07/2021

Hora: 11:06

RML ADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N**: 003943 - VFL

SOLICITADO POR: COMISARIA PNP PUMAHÜASI

PRACTICADO A: PIÑAN SALDAÑA PETTYLU

N" DE OFICIO 196-2021

SEXO: FEMENINO

(Ci

D.N.I. 40572913 EDAD: 40 AñosDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Violencia Familiar Lesiones

DATA: Usuario que imprime la penda: posler Fecha y Hora de impresión: 13/07/2021 11:06

PERITADA REFIERE HABER SIDO VICTIMA DE MALTRATO FISICO POR SU CONVIVIENTE, HECHO
SUCEDIDO EL DIA 12 DE JULIO DEL 2021, EN LA JURISDICCION DE PUMAHUSI.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

EXAMEN FÍSICO EXAMEN: EN APARENTE REGULAR ESTADO GENERAL, REGULAR ESTADO DE NUTRICIÓN
E HIDRATACIÓN.

1 TUMEFACCION DE 3X2CM UBICADO EN REGION MALAR IZQUIERDA,OCASIONADO POR AGENTE
CONTUDENTE DURO.

2.- EQUIMOSIS VERDE TENUE DE 2X1CM UBICADO EN TERCIO MEDIO DE BRAZO IZQUIERDO,
OCASIONADO POR AGENTE CONTUDENTE DURO Y/O DIGITO PRESION.

CONCLUSIONES:

1- PRESENTA LESIONES TRAUMATICAS RECIENTES.

2.- REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL DE:

ATENCION FACULTATIVA: 01 Uno

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 05 Cinco día (s) SALVO COMPLICACIONES: ( X )

OBSERVACIONES: "PERITO MÉDICO: OSLER RODRÍGUEZ BARBA.
DOMIClUO LABORAL: JR. ELÍAS MABAMA N' 258-1' PISO, TINGO MARÍA.
MÉTODO UTILIZADO: MÉTODO CIENTÍFICO APLICADO A LA MEDICINA LEGAL

mSlSTEKO PíJBllCOjTiWIi? W
o  .O.

vj.

o  BarbaMédico/cirujano
CMP p 54'359

OSLER RODRIGUEZ BARBA

Medico Legista
CMP: 54459

DNi: 41409808
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CORTKBUPERÍOR
Istemade NotificapíSn

SÉDELE
de Notificabí^

SEDE LEQ^cfo'PRADO, j;JH. .
JuerLOPS ROBERTO iiaquell
Fdcha:*16ÍÍ/2íeO 21:42:25,R.HUANUCW-TIngoMarla^"

,1^

ÜSTICIA HUANUC
5TF3TD

2° JUZGADO DE FAMILIA - SEDE TINGO MARIA
EXPEDIENTE : 01850-2020-0-1217-JR-FT-02
MATERIA : VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR
UEZ

:SPECIALISTA

GRESOR

fCTIMA

GAVIDIA ESPINOZA, YUDY
MAUTINO VILCA EMMER GERALD
GAMBINI ANGULO, ROBERTO CARLOS
FINAN SALDAÑA, PETTYLU

3ICIAl!íD!JNicIal:

PÓDERjUDlOti.
■) 'CE.rRú

AUTO FINAL N° 647 - 2020

RESOLUCION NÚMERO: UNO
Tingo María, dieciséis de Noviembre
del dos mil veinter--

AUTOS. VISTOS; Con el informe policial número 1206; en tomo a

la denuncia interpuesta por doña PIÑAN SALDAÑA PETTYLU en
contra de su conviviente GAMBINI ANGULO ROBERTO CARLOS, por
infracción a la ley 30364, en el contexto de violencia Física y
Psicológica; teniendo a la vista los actuados del SU respecto al
expediente número 01661 -2020 seguido entre:>las mismas partes,
dado al trabajo mixto que se viene realizando, en igual forma por
infracción a la ley 30364; y en aplicación analógica de lo previsto
en el Decreto Legislativo número 1470, dictada en el contexto de la
emergencia sanitaria y nacional por la COVID 19, debe prescindirse
de la citación a las partes a una audiencia oral.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- El problema de violencia en el ámbito familiar es un
problema de derechos humanos y tiene su base en el respeto del
principio de la dignidad humana, principio general del derecho que ha
sido recogido en el artículo 1 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos y el artículo 1 de la Constitución de 1993; asimismo
vulnera los derechos fundamentales a la ^tegridad personal, y a no ser
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\  víctima de violencia consagrados en el artículo 2° numerales 1) y 24
\ apartado h) respectivamente del cuerpo legal acotado. ^

SEGUNDO.- Son competentes los juzgados de familia o los que cumplan
sus funciones para conocer las denuncias por actos de violencia contra
las mujeres o contra los integrantes del grupo familiar conforme a lo
previsto en el artículo 14 de la Ley 30364.

TERCERO.- El Juez bajo el Principio Protector del Estado, así como el
precautorio previsto en la ley 30364, está facultado para dictar una o
varías medidas de protección a fin de garantizar la integridad

psicológica de la parte agraviada, es decir, el Estado -Poder Judicial-
busca efectivizar la política de lucha contra la violencia familiar,

estableciendo procesos legales eficaces para la víctima de violencia,

dado a que el mismo tiene como objetivo la protección subjetiva, así

como objetiva, debiendo tenerse en cuenta que las medidas de

protección se dictan en resguardo de la integridad física y emocional de
la parte agraviada y con la finalidad de erradicar definitivamente toda
manifestación de violencia familiar por parte de la denunciada frente a

la agraviada, por lo que de ser necesario debe establecerse las medidas

apropiadas que la situación exija, teniendo para ello en consideración

que los hechos que generan violencia familiar no son aislados, sino, que

incluso puede afectar no solo a la agraviada sino a todos los que

habitan en el mismo hogar, asimismo de ser pertinente a fin de

erradicarse de manera definitiva toda manifestación de dicha violencia y

el cese inmediato del mismo, debe disponerse las medidas que impidan

que dicha situación continúe, asimismo que la agraviada tenga un

tratamiento psicológico y otros de acuerdo a la naturaleza del presunto

daño causado y el estado psíquico de la misma.

CUARTO.- Que, de la denuncia reportada a este despacho mediante

informe policial número 1206, fluye una denuncia interpuesta por

PIÑAN SALDAÑA PETTYLU en contra de su conviviente GAMBINI

ANGULO ROBERTO CARLOS, por infracción a la ley 30364, en el

contexto de violencia física y psicológica; siendo que respecto a los
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hechos denunciados manifiesta a nivel fiscal policial: " Que, el día 12

de noviembre del 2020, a horas 17:15; aproximadamente, llegué de mi

trabajo a mi domicilio y mi conviviente Roberto Carlos Gambini Angulo,
se encontraba en estado de ebriedad en ese momento mi conviviente me ^
pidió mi moto lineal, yo le dije que no, porque estaba ebrio por lo que se
alteró y me empezó a forcejear queriendo quitarme las llaves, yo ingresé
a mi casa y mi conviviente me quitó mi cartera y se lo estaba llevando
yo me preocupé porque ahí tenía dinero para arreglar mi moto, al ver
que no le quería dar nada, mi padre intervino y le empezó a decir que
es un narcotraficante que no vale para nada ahí le dije que respete a mi

padre pero me empezó a insultar diciéndome que yo era una perra, puta

que le saco la vuelta y que tengo varios hombres, después entramos al
comedor, me entregó mi cartera, pero en su mano tenía mi celular yo le

empujé para quitarle mi celular y me dio un golpe en el mentón, luego

se fue a seguir tomando, después volvió y yo estaba parada en mi

ventana ahí me golpeo con dos golpes de puño en el rostro y me dijo que

mis antiguos enamorados me cacharon mejor que él". Sindicación que

se corrobora con el resultado del Certificado Médico Legal N° 005150 -

VFL, practicado a la agraviada por el Medico del Instituto de Medicina

Legal, donde concluye: 1.- Presenta Signos de Lesiones Traumáticas

Corporales Recientes. 2.- Ocasionado por Agente Contundente Duro; Y

3) Requiere Incapacidad Médico Legal, Con Atención facultativa de 02

con atención facultativa de 04 días. Por otro lado, si bien es cierto no se

cuenta con el resultado del protocolo de pericia psicológica practicada a

la agraviada empero debe tenerse en cuenta su declaración a tenor de

lo previsto en el artículo 19 de la ley 30364, en la que sindica que

además de la violencia física, viene siendo víctima de violencia

psicológica por el denunciado, en el modo y la forma detallada

precedentemente.

QUINTO.- Que, conforme establece el artículo 41.2 del Reglamento de la

Ley No. 30364 LEY PARA PREVENitó SANCIONAR Y ERRADICAR LA
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL

GRUPO FAMILIAR, dictado medianye elj Decreto Supremo No. 004-2019-
3
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MIMP "Ante una nueva denuncia de violencia en la misma jurisdicción en

la que se dictaron las medidas de protección o cautelares, conforme al
artículo 16-B, de la Ley, se remite dicha denuncia al Juzgado de Familia

que dictó dichas medidas, para su acumulación, quien evalúa la
necesidad de sustituirlas, ampliarlas y de hacer efectivos los apremios

dictados, sin perjuicio de la remisión de los actuados a la Fiscalía Penal

correspondiente

SEXTO. - Que, conforme se colige del expediente número 01661 -2020,

que se tiene a la vista en el SU ( dado al trabajo mixto ) seguida entre

las mismas partes por infracción a la ley 30364, se tiene que mediante

resolución número uno que contiene el auto final, de fecha 19 de

octubre del 2020; se ha dictado las siguientes medidas de protección:

a) ORDENO al denunciado GAMBINI ANGULO, Roberto Carlos, SE

ABSTENGA de cometer actos de violencia familiar, ello conlleva a que

se debe abstener inmediatamente de ejercer actos de violencia física,

psicológica, sexual, económica o cualquier otro tipo de violencia, de

acosar o dirigirse en forma violenta a la denunciante PIÑAN

SALDAÑA, Pettylu, quedando prohibido éstos y cualquier otro tipo de

agresión en cualquier lugar donde se encuentre la denunciante.

h) PROHIBO al denunciado GAMBINI ANGULO, Roberto Carlos la

comunicación con la denunciante PIÑAN SALDAÑA, Pettylu, vía

epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, vía chai, redes sociales,

red institucional, intranet u otras redes o formas de comunicación.

c) ORDENO el RETIRO DEL HOGAR convivencial por parte del

denunciado GAMBINI ANGULO, Roberto Carlos dentro del plazo de

veinticuatro horas, bajo apercibimiento de ser retirado por la fuerza

pública, OFICIESE a la autoridad policial con dicho fin.-

d) PROHIBO al denunciado GAMBINI ANGULO, Roberto Carlos de

acercarse o aproximarse a la denunciante PIÑAN SALDAÑA, Pettylu, a

una distancia de 300 metros a la redonda del domicilio, centro de

trabajo, o cualquier lugar donde se encuentre la citada denunciante.

e) SUSPENDASE las visitas por Pparte del denunciado GAMBINI

ANGULO, Roberto Carlos a /a denunciante PIÑAN SALDAÑA,
4
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Pettylu en el domicilio u otro lugar donde se encuentre la
denunciante.

f} PROHIBO al denunciado GAMBINI ANGULO, Roberto Carlos la
ingesta de bebidas alcohólicas por el tiempo que dure el tratamiento
psicológico ordenado en autos. -

g) ORDENO al denunciado GAMBINI ANGUIA), Roberto Carlos, se

someta al despistaje y de ser el caso al tratamiento por el consumo de

alcohol, para cuyo fin OFICIESE al Módulo de Atención de Adicción

de DEVIDA del Centro de Salud de Castillo Grande.

h) ORDENO al denunciado GAMBINI ANGULO, Roberto Carlos, reciba

tratamiento psicológico mínimo de dos meses o a criterio del psicólogo

del Hospital de Tingo María, para cuyo fin OFICIESE. -

i) ORDENO que la autoridad policial a cargo de la ejecución de las

medidas realice patrullaje frecuente en el domicilio de la denunciante

PIÑAN SALDAÑA, Pettylu, a efectos de prevenir nuevos actos de

violencia por parte del denunciado. -

j) El denunciado GAMBINI ANGULO, Roberto Carlos debe cumplir con

dichas medidas dictadas a favor de la denunciante PIÑAN

SALDAÑA, Pettylu bajo apercibimiento de ser DENUNCIADO POR

EL DEUTO DE DESOBEDIENCIA O RESISTENCIA A LA

AUTORIDAD en caso de incumplimiento al mandato judicial.

Medidas de protección que deberá cumplir la parte denunciada,

bajo apercibimiento de ser denunciado por el delito de

desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal y acorde

con el artículo 24 de la Ley No. 30364. Asimismo, aplicarse las

medidas coercitivas establecidas en el Código Procesal Civil.

SETIMO.- Siendo ello así y ante el nuevo hecho denunciado y

teniendo en consideración el contexto de los hechos materia de

denuncia y ante el indicio de la comisión de dichos hechos conforme a

lo expuesto en el cuarto considerando y la continuación de violencia en

agravio de la víctima, quién a la ficha de valoración de riesgo arroja

como resultado, riesgo severo 2 (s^ero), con amenaza verbal de
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muerte, siendo que acorde con el artículo 4.8 del Decreto Supremo

009- 2016- Reglamento de la Ley No 30364, y su modificatoria la ficha

de valoración de Riesgo tiene como finalidad detectar y medir los

riesgos a los que está expuesta una víctima respecto de la persona

denunciada, su aplicación y valoración está orientada a otorgar

medidas de protección con la finalidad de prevenir nuevos actos de

violencia, entre ellas el feminicidio; considero que en el caso concreto de

autos debe disponerse la sustitución de medidas de protección

dispuesta en el acápite c) de la resolución dictada en el expediente del

vistos, a efectos de prevenir nuevos actos de violencia, y por ende de

proteger la integridad física, psicológica y emocional de la agraviada y

neutralizar los efectos nocivos de la violencia que viene ejerciendo el

denunciado, teniendo en cuenta además que esta no es la primera vez

que la denunciante es víctima de violencia por parte del denunciado,

dado a que la misma a la fecha cuenta con medidas de protección a su

favor, las que vendría incumpliendo el denunciado.

Por los fundamentos expuestos y normas legales glosadas.

SE RESUELVE:

1) DISPONGO la SUSTITUCION de la medida de protección dictada

en la resolución número uno, de fecha 19 de octubre del 2020, en el

expediente número 01661 -2020, en lo que al acápite c) a favor de la

agraviada PIÑAN SALDAÑA PETTYLU, y detallada en el sexto

considerando; quedsindo sustituida por la siguiente medida:

a) ORDENO el RETIRO DEL HOGAR convivencial del denunciado

GÁMBJNI ÁNGULO, Roberto Carlos, el mismo que comparte con la

agraviada PIÑAN SALDAÑA PETTYLU y su PROHIBICION DE

RETORNO AL MISMO.

2) PRECISASE la vigencia de los otros extremos de la resolución 01

expedida en el proceso número 001661-2020.

3) ORDENO que el denunciado inicie el tratamiento psicológico y

desadictivo dispuesto en los autos primigenios, durante dos meses
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como mínimo y el necesario que disponga el profesional competente

adscrito al hospital de esta ciudad y el Class de Castillo Grande;

OFICIANDOSE.

Medidas de protección que deberá cumplir la parte denunciada,

bajo apercibimiento de ser denunciada por el delito de

desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal y acorde

con el articulo 24 de la Ley No. 30364. Asimismo, aplicarse las

medidas coercitivas establecidas en el Código Procesal Civil.

3) OFÍCIESE EN FORMA INMEDIATA Y CON LA DEBIDA

DILIGENCIA a la Policía Nacional del Perú - Comisaria de Familia PNP

de Tingo María, para su INMEDIATA Y RESPECTIVA EJECUCION,

conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley No. 30364, quién

deberá continuar con realizar patrullaje policial constante por el

domicilio de ta agraviada a efectos de prevenir nuevos actos de

violencia. Adjuntándose copia certificada de la resolución primigenia,

por la vía tecnológica más idónea.

4) ORDENO que la agraviada inicie el tratamiento psicológico

dispuesto en los autos primigenios, durante dos meses como mínimo y

el necesario que disponga el profesional competente adscrito a esta sub

sede judicial con cuyo fin NOTIFIQUESE a la psicóloga adscrita a esta

sub sede judicial con los datos necesarios de la agraviada.

5) REMÍTASE EN EL DIA copias certificadas de la presente resolución

a la Primera Fiscalía Provincial Corporativa de Leoncio Prado, a fin de

proceda de acuerdo a sus atribuciones respecto a la nueva denuncia,

así como al presunto delito de desobediencia a la autoridad al contar la

agraviada con medidas de protección en el expediente número 01661 -

2020, adjuntándose copia de la resolución pertinente y de ser el caso

de la cédula de notificación al denunciado.

6) INSCRÍBASE la presente medida en el RE^JU OFICIANDOSE EN EL

DIA conforme corresponde.
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NOTIFÍQUESE EW FORMA INMEDIATA a la parte denunciante y

denunciada, con la presente resolución, por la vía tecnológica más

idónea, así como por casilla electrónica de ser factible, sin perjuicio de

realizarse con las formalidades de ley.
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2° JUZGADO DE FAMILIA - SEDE TINGO MARIA
EXPEDIENTE
MATERIA

JUEZ
ESPECIALISTA
AGRESOR
VÍCTIMA

: 01222-2021-0-1217-JR-Fr-02
: VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR
RODIL NAUPAY ALEXANDER
SUMARAN SOTELO LINDSAY
GAMBINI ANGULO, ROBERTO CARLOS
PIÑAN SALDAÑA, PETTYLU

(y
<p

AUTO FINAL N° 542-2021

RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO (01)
Tingo María, quince de julio del
año dos mil veintiuno.-

VISTO: El Oficio N° 200-2021, remitida por la
Comisaria de Pumahuasi, con los actuados que se adjuntan.

ANTECEDENTES:

La autoridad policial junto al oficio remite el Informe Policial N° 77-2021 y anexos, de
donde fluye que la persona de Pettylu PIÑAN SALDAÑA interpone denuncia contra
su conviviente Roberto Carlos GAMBINI ANGULO, sostiene que: "El día de hoy
lunes 12 de julio del año 2021, al promediar las 02:10 de la tarde, mi pareja Roberto
Carlos Gambini Angulo, al momento que me recogió de la puerta de la Municipalidad
de Daniel Alomia Robles - Pumahuasi, me miró y de frente me reclamó airadamente y
comenzó a agredirme psicológicamente diciéndome "Ahora me vas a explicar concha
de tu madre, porque tienes todo eso en tu cuerpo, seguro estas con el wachiman que te
paran chupeteando y cuando estás conmigo, no tienes nada de eso concha de tu vida,
ahora vas a ver mierda, me vas a explicar todo, pero en la carretera y no en tu casa, sube
mierda", entonces yo subí a la moto y al momento que nos estábamos desplazando en el
trayecto de la Municipalidad de Pumahuasi hasta el óvalo, me empujó fuerte, me dio un
puñete en el estómago y trato de desvestirme, me quiso dejar calata tirada en la calle, en
ese momento pasó un chico con una moto y yo pedí auxilio, y ahí luego pude ver que
llegaron mis colegas de la municipalidad de Pumahuasi [...] quienes vieron y grabaron
los insultos que estaba sufriendo por parte de mi pareja, hasta que llegó el policía
Gonzales, a quien le conté todo lo ocurrido y luego él lo ha intervenido a mi pareja y lo
trasladó aquí a la comisaria". Siendo así, en concordancia con lo dispuesto por el
artículo 14° y siguiente de la Ley N° 30364 debe darse el trámite que corresponda.

FUNDAMENTOS:

PRIMERO.- Conforme lo establece el artículo 1° de la Ley N° 30364, se tiene por
objetivo prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia producida en el ámbito
público o privado contra las mujeres por su condición de tales, y contra los integrantes
del grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en situación y vulnerabilidad, por
la edad o situación física como las niñas, lííhos, adolescentes, personas adultas mayores
y personas con discapacidad. Asimismo,/el artículo 7° de la norma acotada, establece
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que son sujetos de protección por dicha ley: Las mujeres durante todo su ciclo de vida:
niña, adolescente, joven, adulta y adulta mayor. Los miembros del gruño familiar:
Entendiéndose como tales a los cónyuges, ex cónyuges, convivientes, ex convivientes,
padrastros, madrastras o quienes tengan hijas o hijos en común, las y los ascendientes o
descendientes por consanguinidad, adopción o por afinidad, parientes colaterales hasta
el cuarto grado de consanguinidad o adopción y segundo grado de afinidad y quienes
habiten en el mismo hogar siempre que no medien relaciones contractuales o laboral al
momento de producirse la violencia. Precisando en su artículo 8° los tipos de violencia
siendo estos: violencia física, psicológica, sexual, económica o patrimonial.

SEGUNDO.- Por su parte el artículo 16° de la acotada Ley, establece que el proceso
especial de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, se realiza
teniendo en cuenta la gravedad del riesgo que presenta la víctima; ello para garantizar la
inmediación en la actuación judicial; sin embargo, también establece que en el supuesto
de riesgo severo, identificado en la ficha de valoración de riesgo, el juez puede
prescindir de la audiencia. Siendo así, de apreciarse que los sujetos de protección de la
Ley N° 30364 se encuentran inmersos en los tipos de actos de violencia previstos en
dicha ley, la denuncia correspondiente debe ser admitida y su trámite debe
corresponderse con ella, sus modificatorias y Reglamento aprobado por el Decreto
supremo N° 009- 2016-MIMP.

TERCERO.- Ahora bien, de la revisión de los actuados que anteceden se aprecia que la
persona de Pettylu PIÑAN SALDAÑA interpone denuncia contra su conviviente el
señor Roberto Carlos GAMBINI ANGULO; siendo así, los hechos de violencia

ocurridos entre las partes se encuentran dentro del supuesto de "sujetos de protección" y
"tipo de violencia" comprendidos en la acotada ley. Asimismo, como la ficha de
valoración de riesgo relativo al hecho denunciado, arroja que la parte denunciante
presenta RIESGO SEVERO 2 (SEVERO EXTREMO) y el presente proceso
tutelar se caracteriza por la Urgencia, destinado a resguardar y proteger la integridad
física y psicológica de la mujer y los integrantes del grupo familiar, así como a su
carácter autónomo, será en el proceso penal correspondiente donde se resolverá sobre la
comisión de los hechos denunciados, así como la responsabilidad o no del denunciado,
basada en el principio de contradicción y en una actividad probatoria, por lo que no se
estaría causando indefensión a la parte denunciada', tal denuncia debe ser admitido a
trámite y esta judicatura considera prescindir de la audiencia oral, este último
acorde a lo previsto y permitido por el artículo 16° de la acotada Ley y sus
modificatorias, y a fin de evitar la revictimización, dada la naturaleza de los hechos
denunciados.

CUARTO.- Nuestra norma Fundamental en su artículo 1° establece que: "la defensa de
la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del
Estado". Esta disposición constitucional es la "piedra angular" de los derechos
fundamentales de las personas y, por ende, de todo el ordenamiento jurídico. La
dignidad de la persona humana fundamenta los parámetros axiológicos y jurídicos de las
disposiciones y actuaciones constitucionales de los poderes políticos y de los agentes

' STC N° 3378-20I9/PA/TC.
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económicos y sociales, así como también establece los principios y, a su vez, los límites
de los alcances de los derechos y garantías constitucionales de los ciudadanos y de las
autoridades. '

QUINTO.- La Ley 30364 se circunscribe dentro de la filosofía del reconocimiento de
los Derechos Humanos, toda vez que la violencia familiar y contra la mujer atentan
contra derechos fundamentales y humanos como la vida, la integridad psicofísica y la
libertad de las personas, valores que trascienden al individuo y al derecho positivo
mismos, los cuales se encuentran reconocidas no solo en el marco de la Constitución,
sino en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por nuestro país^.

SEXTO.- Las medidas de protección son medidas de tutela personal que tienden a
resguardar a quienes se encuentran expuestos a peligro físico o psicológico, o que por
estar transitando circunstancias particulares en su familia necesitan algún tipo de tutela.
Cabe indicar que las medidas de protección previstas en dicha norma constituyen un
proceso sui generis de tutela urgente; y en función de tutela el proceso sobre violencia
contra la mujer y los integrantes del grupo familiar pretende la cesación del riesgo que
pesa sobre la víctima, a través del cual se pretende cesar la violencia salvaguardando en
forma inmediata, célere y eficaz la integridad psicofísica, la dignidad, la libertad de la
mujer y los integrantes del grupo familiar; en tal sentido para dictar las medidas de
protección solo es necesario indicios de violencia, no siendo necesario para su dictado la
certeza del derecho vulnerado. Asimismo se debe tener en cuenta que conforme a lo
establecido en el artículo 22° de la Ley 30364, establece que las medidas de protección
tienen por objeto neutralizar o minimizar los efectos nocivos de la violencia ejercida por
la persona denunciada, y permitir a la víctima el normal desarrollo de sus actividades
cotidianas con la finalidad de resguardar su integridad física, psicológica y sexual, o la
de su familia y resguardar sus bienes patrimoniales.

SÉPTIMO.- El Decreto Legislativo N° 1470, ha previsto que la ejecución de las
medidas de protección, estará a cargo de la Policía Nacional del Perú (PNP), para cuyo
efecto geo referencia la dirección del domicilio consignado en la presente medida de
protección, proporcionando un medio de comunicación directo para monitorear y
atender de manera oportuna a la víctima, brindándole protección y seguridad (artículo
4°, inc. 4.7), para ello, dependerá del nivel de comunicación que mantenga la víctima
con la PNP, la misma que por la situación de aislamiento social, la PNP proporcionará
el número telefónico de la Comisaria o el número de teléfono celular del efectivo

policial asignado a su caso, así como el correo electrónico, WhatsApp, Messenger, etc.

OCTAVO.- Cuando la persona de Pettylu PIÑAN SALDAÑA interpone denuncia
contra su conviviente Roberto Carlos GAMBINI ANGULO, sostiene que: "El día de
hoy lunes 12 de julio del año 2021, al promediar las 02:10 de la tarde, mi pareja Roberto

T&ífíí'lc

~ A través de la Ley 30364 se pretende proteger a la mujer y los miembros de la familia ante actos de violencia familiar, la cual tiene
como fuente normativa tanto la Constitución como los Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por el Perú, como
son la Declaración Universal de los Derechos (1948). Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (1966), Convención
Americana sobre Derechos Humanos (1969), Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,
DEDAW, Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erjadicar la violencia contra la mujer (1994), Convención sobre los
derechos del niño(1989)
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Carlos Gambini Angulo, al momento que me recogió de la puerta de la Municipalidad
de Daniel Alomia Robles - Pumahuasi, me miró y de frente me reclamó airadamente y
comenzó a agredirme psicológicamente diciéndome "Ahora me vas a explicar concha
de tu madre, porque tienes todo eso en tu cuerpo, seguro estas con el wachiman que te
paran chupeteando y cuando estás conmigo, no tienes nada de eso concha de tu vida,
ahora vas a ver mierda, me vas a explicar todo, pero en la carretera y no en tu casa, sube
mierda", entonces yo subí a la moto y al momento que nos estábamos desplazando en el
trayecto de la Municipalidad de Pumahuasi hasta el óvalo, me empujó fuerte, me dio un
puñete en el estómago y trato de desvestirme, me quiso dejar calata tirada en la calle, en
ese momento pasó un chico con una moto y yo pedí auxilio, y ahí luego pude ver que
llegaron mis colegas de la municipalidad de Pumahuasi [...] quienes vieron y grabaron
los insultos que estaba sufriendo por parte de mi pareja, hasta que llegó el policía
Gonzales, a quien le conté todo lo ocurrido y luego él lo ha intervenido a mi pareja y lo
trasladó aquí a la comisaria".

Ahora, si bien en autos no obra la pericia psicológica o el informe psicológico de la
parte denunciante; empero, ello no puede ir en contra de sus derechos, por lo que a tenor
de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley N° 30364, debe tenerse en consideración su
denuncia [léase el acta de su declaración voluntaria de fecha 12 de julio del 2021 y acta
de declaración testimonial del efectivo policial de fecha 12 de julio del 2021]; además,
debe tenerse en cuenta la fícha de valoración de riesgo relativo al hecho
denunciado, la cual revela que la denunciante Pettylu FINAN SALDANA presenta
RIESGO SEVERO 2 (SEVERO EXTREMO), de cuyo contenido fluye FACTORES
DE VULNERABILIDAD DE LA PRESUNTA VÍCTIMA como SOPORTE
FAMILIAR INADECUADO y GÉNERO, así mismo FACTORES DE RIESGOS
PERSONALES [NO CAUSALES] DEL PRESUNTO VICTIMARIO, entre otras,
HA USADO O LA HA AMENAZADO CON UN ARMA (PISTOLA, CUCHILLO,
MACHETE U OTROS) Y HA AMENAZADO CON MATARLA; y, según el
artículo 8° del Decreto Supremo 009-2016 MIMP, Reglamento de la ley 30364, dicho
instrumento aplicado por la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Publico y el Poder
Judicial, tiene como finalidad detectar y medir los riesgos a que tiene una víctima
respecto de la persona denunciada. Su aplicación y valoración está orientada a otorgar
medidas de protección con la finalidad de prevenir nuevos actos de violencia, entre ellas
el feminicidio.

NOVENO,- Teniendo en cuenta que la parte denunciante afirma que anteriormente ha
denunciado a la parte contraria, ante ello, visualizado el sistema integrado judicial (SU),
consta que mediante resolución número uno de fecha 16 de noviembre del 2020, recaída
en el Expediente N° 0I850-2020-0-1217-JR-FT-02, se ha dictado medidas de
protección a favor de la denunciante Pettylu PIÑAN SALDAÑA y contra del
denunciado Roberto Carlos GAMBINI ANGULO, por hechos de violencia física y
psicológica que ocurrió a las 17:15 horas aproximadamente del 12 de noviembre del año
2020, las cuales se encuentran vigente y deben cumplirse acorde al artículo 24 de la Ley
N° 30364; siendo así, DEBE AMPLIARSE DICHAS MEDIDAS DE

'

PROTECCION, a causa de que la parte denunciada, aparentemente, continua
agrediendo a la presunta víctima./ /
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Asimismo, como el denunciado Roberto Carlos GAMBINI ANGULO, no habría
acatado las medidas de protección dictadas en la resolución número uno de fecha 16 de
noviembre del 2020, recaída en el Expediente N° 01850-2020-0-1217-JR-FT-02, ya
que en ella figura que la persona mencionada fue notificado con las medidas de^_..,,<^^~
protección el día 02 de diciembre del 2020, según el reporte que describe la cédula
judicial 001-12-00016633-2020 (véase en el aplicativo consultas SERNOT del SU),
ante ello y haciendo efectiva el apercibimiento decretado en la citada resolución,
deviene remitir ante la fiscalía penal de turno de esta localidad, las copias de tales
actuaciones y el presente mandato, a fin de que proceda según sus atribuciones,
sobre la presunta comisión del delito de desobediencia a la autoridad judicial de
parte del aludido denunciado.

DÉCIMO.- Como las medidas de protección tienen por objeto prevenir la continuidad o
nuevos actos de violencia; y, en todo caso será en el proceso correspondiente y luego de
una actividad probatoria, donde se emitirá pronunciamiento final respecto de los hechos
denunciados y respecto a la responsabilidad o no de la parte denunciada; siendo así, en
el caso sub examine se advierte la existencia de indicios de violencia psicológica en
agravio de la parte denunciante, las cuales pondrían en riesgo su integridad, ante
ello y a fin de neutralizar actos de violencia y prevenir nuevos actos de violencia, deberá
dictarse las medidas de protección correspondientes.

DÉCIMO PRIMERO.- Finalmente, cabe indicar que ninguna persona debe ser víctima
de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tratos humillantes al amparo del
principio de la dignidad y protector de la familia; por lo que considerando el estado de
vulnerabilidad de la parte agraviada, estando a la naturaleza de los hechos denunciados
y el peligro en la demora, corresponde decretar las medidas de protección para que la
víctima no continúe sufriendo algún tipo de afectación y cese la misma, las mismas que
serán acorde a lo actuados que obran en el presente proceso, considerando los principios
de razonabilidad y proporcionalidad, además, acorde al trámite correspondiente se debe
remitir copia certificada de la presente resolución ante la Fiscalía competente para la
investigación sobre el hecho objeto de análisis. Por tanto, en mérito a las
consideraciones expuestas y normas acotadas; SE RESUELVE;

1. ADMITIR a trámite, en la vía de PROCESO ESPECIAL, la denuncia seguida
por Pettylu FINAN SALDAÑA contra Roberto Carlos GAMBINI ANGULO,
por Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar en el tipo de
VIOLENCIA FÍSICA y PSICOLÓGICA.

2. PRESCÍNDASE de la audiencia oral.

3. AMPLIAR LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DICTADAS a favor de la parte
denunciante Pettylu PIÑAN SALDAÑA, las cuales fueron otorgadas mediante
resolución número uno de fecha 16 de noviembre del 2020, recaída en el

Expediente N° 01850-2020-0-1^7-JR-FT-02; disponiéndose además las
siguientes medidas:
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A) ORBENO que el denunciado Roberto Carlos GAMBINI ANGULO debe
cumplir las medidas de protección dictadas a favor de la parte denunciante
Pettylu PIÑAN SALDAÑA, tanto en el presente mandato judicial y en la
resolución número uno de fecha 16 de noviembre del 2020, recaída en el

Expediente N° 01850-2020-0-1217-JR-FT-02, bajo apercibimiento de
ser deniinpíado por el delito de desobediencia o resistencia a la

autoridad en caso de incumplimiento al mandato judicial.

B) ORDENO la instalación del aplicativo "Botón de Pánico" en el_^dispositivo
móvil - celular de la presunta víctima Pettylu PIÑAN SALDAÑA, para tal
efecto, deberá concurrir hasta la Oficina de Administración de la Corte
Superior de Justicia de Huánuco - sede Tingo María, ubicado en el Jirón
Arequipa N° 888 - Tingo María, a fin de que se cumpla el presente mandato
judicial.

C) DISPONGO el SEGUIMIENTO de las medidas dispuestas en la
presente resolución por el Asistente Social adscrito a esta sub sede judicial,
con dicho fin NOTIFIQUESE EN EL DIA, sin perjuicio de notificarse
en forma inmediata por las vías tecnológicas idóneas.

4. HACER EFECTIVO el apercibimiento decretado en la resolución número uno de
fecha 16 de noviembre del 2020, recaída en el Expediente N° 01850-2020-0-1217-
JR-FT-02, en consecuencia: REMITASE a la Fiscalía Penal de turno de esta
localidad, las copias de las actuaciones judiciales anotadas en el segundo párrafo
del noveno considerando de esta resolución y el presente mandato judicial,
debiendo certificarse únicamente los instrumentos originales, ello a fin de que
proceda según sus atribuciones en cuanto a la conducta del denunciado.

5. INSCRÍBASE en el REDUU conforme corresponda, OFÍCIESE para tal fin.

ó. REMITASE en el día la copia certificada de la presente resolución, a la Primera
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Tingo María, para que proceda acorde
a sus atribuciones, OFÍCIESE para tal finalidad.

7. OFÍCIESE en el día y bajo responsabilidad a la Comisaria PNP de Pumahuasi y
a la Comisaría PNP de Familia de Tingo María, para la ejecución de las medidas
de protección dictadas en la presente resolución.

8. NOTIFIQUESE a las partes conforme a

LINOSAY
¿ :•
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Juzgado

Especialista
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Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuant i a

Dep Jud

Arancel

00088-2022-0-1217-JR-PE-02

2° JUZGADO PENAL DE INVEST.

PREPARATORIA-Sede Tingo María
LINARES GALLARDO ANDY WILLIAMS

COMUN

REQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

.00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

SIN TASAS

F.Inicio :

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

19/01/2022 16:33:48

19/01/2022 16:33:48

00/00/0000

Folios: 17

N° Copias/Acomp

Sumi1 la ACUSACION DIRECTA

Observación :

AGRAVIADO MATIAS DAVALOS, ANA MARIA

IMPUTADO FLORIDO FLORES, ERIK BRAYAN

♦DELITO: Art. 122-B.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar
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LEONCIO PRADO.

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

PRIMERA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO PRADO

DISTRITO FISCAL DE HUANUCO

EXPEDIENTEN' :

CARPETA FISCAL ; 2006064501-2021-1991-0

DELITO : Agresiones en contra de integrantes del grupo familiar.

IMPUTADO : Erik Brayan FLORIDO FLORES.
AGRAVIADA : Ana María MATIAS DAVALOS.

Fiscal Responsable : Carina Arana PImentel.

SUMILLA ¡ACUSACIÓN DIRECTA

DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE

GAVI VIOLETA HILARIO CALIXTO, Fiscal Provincial del

cuarto despacho de investigación de la Primera Fiscalía
Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, con
domicilio procesal en el Jr. Elias Mabama N°258 (CUARTO
PISO) de esta ciudad, con celular de contacto 918244902;
casilla electrónica 110090 correo electrónico
caranadj@mpfn.gob.pe (Fiscal Responsable; a usted
atentamente digo:

U

I. REQUERIMIENTO FISCAL

De conformidad con lo establecido en el numeral 5) del artículo 159" de la Constitución
Política del Estado, inciso 4) del artículo 336° del Código Procesal Penal, en concordancia
con los artículos f y 92° de la Ley Orgánica del Ministerio Publico; formulo ACUSACIÓN
DIRECTA contra Erlk Brayan FLORIDO FLORES, por la comisión del delito contra la vida,
el cuerpo y la salud, en la modalidad de AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES Y
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR - LESIONES CORPORALES, en agravio de Ana
María MATIAS DAVALOS, en los siguientes términos:

II. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA.

De acuerdo al artículo 349° inciso 1 del Código Procesal Penal, la acusación fiscal será de
bidamente motivada, y contendrá: a) Los datos que sirvan para identificar al imputado,
b) La relación clara y precisa del hecho que se atribuye al imputado, con sus circunstan
cias precedentes, concomitantes y posteriores, c) SI son varios hechos independientes,
la separación y el detalle de cada uno de ellos, d) Los elementos de convicción que fun
damenten el requerimiento acusatorio, e) La participación que se atribuya al imputado,
f) La relación de las circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal que concu
rran. g) El artículo de la ley penal que tipifique el hecho, así como la cuantía de la pena
que se solicite, h) El monto de la reparación civil, ios bienes embargados o incautados al
acusado, o tercero civil, que garantizan su pago y la persona a quien corresponda perci
birlo, y, i) Los medios de prueba que ofrezca para su actuación en la audiencia. La lista de
testigos y peritos, con indicación del nombre y domicilio, y de los puntos sobre los que
habrán de recaer sus declaraciones. Asimismo, hará una reseña de los demás medios de
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prueba que ofrezca. De acuerdo al artículo 352" inciso 5, los medios deben especificar el
aporte probatorio de manera pertinente, conducente y útil.

líl. DATOS DE LAS PARTES;

3.1. Del imputado.
ERIK BRAYAN FLORIDO FLORES

D.N.I.

Sexo

Fecha de nacimiento
Edad

Estado civil
Grado de instrucción
Lugar de nacimiento
de Huánuco.
Nombre de los padres
Domicilio real

Teléfono
Abogado defensor
Domicilio Procesal
Celular
Casilla Electrónica
Correo electrónico

:48840320.
: masculino.

: 21/05/1997
: 24 años.
: soltero.
: PRIMARIA-SEXTO GRADO

: Distrito de Luyando-Provincia de Leoncio Prado Departamento

; Maximino FLORIDO CARHUA y Angelina FLORES SANCHEZ.
: Ramiro Alvarado Celis ref. 35 (primera entrada)-Tingo María -
Leoncio Prado - Huánuco.

: 917191844
: MODESTO ROMANI CASTRO.
: Av. Amazonas N° 464 - Defensa Publica Tingo María.
:931477595
:104557
: cromani^oi@gmail.com

1.2. De la agraviada.
Ana María MATIAS DAVALOS, identificada con DNI N° 71726247, con número de celular
934290240, con domicilio real AA.HH Brisas del Huallaga comité 10 MZ-L LT-09 REF: al
costado de la bodega BIANCA-Tingo María- Leoncio Prado - Huánuco.

III.- HECHOS MATERIA DE IMPUTACIÓN.
—Se tiene que la persona de Ana María MATIAS DAVALOS refiere haber sido víctima de
violencia familiar (violencia física y psicológica), por parte de su conviviente Erik Brayan
FLORIDO FLORES, en circunstancias que el día 18 de octubre del 2021 a las 08:00 horas
aproximadamente, cuando la agraviada liego a la casa de su suegra ubicado en AA.HH.
Ramiro Alvarado Celis de esta ciudad, después que la misma se quedó a dormir con su
mamá, su conviviente aprovechando la audiencia de su mamá le propinó a la agraviada
un puñete en la espalda, asimismo le mordió el seno del lado izquierdo y también la
habría jalado del cabello, procediendo a insultarla y a amenazarla con palabras soeces
como "te voy a matar por pendeja, perra, cochina, también me dijo que me había Ido a
hotel con otro hombre", hecho que motivo el que imputado huyera del lugar, sin
embargo ai día siguiente el imputado nuevamente regreso y le dijo a la agraviada "que
en vez de trabajar debe dedicarse a su hija", procediendo la agraviada a retirarse de la
casa del imputado con sus cosas hacia el domicilio de su madre donde se encuentra
viviendo actualmente.
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Circunstancias precedentes.
La agraviada hace seis años aproximadamente tiene una relación de convivencia con el
acusado y producto de dicha relación han procreado una hija, tal es así que siendo
aproximadamente las 08:00 horas del día 18 de octubre del 2021, cuando la agraviada
llego a la casa de su suegra ubicado en AA.HH. Ramiro Alvarado Celis de esta ciudad,
después que la misma se quedó a dormir con su mamá, su conviviente aprovechando la
audiencia de su mamá le propinó a la agraviada un puñete en la espalda, asimismo le
mordió el seno del lado izquierdo y también la habría jalado del cabello.

Circunstancias concomitantes.

Siendo que producto de dicha agresión la agraviada Ana María MATIAS DAVALOS
resultó con lesiones; conforme es de verse al Certificado Médico Legal N® 006014-
VFL, de fecha 19 de octubre del 2021, donde el perito concluyó "i.-presenta signos
de lesiones traumáticas corporales recientes ocasionado por agente contundente
duro y mordedura humana. 2.- Requiere incapacidad médico legal: 02 días de
atención facultativa por 08 días de incapacidad médico legal".

Circunstancias posteriores.

Luego de ello la agraviada se dirigió a la Comisaría a poner la denuncia
correspondiente.

IV. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:

La responsabilidad penal del acusado en el hecho materia de investigación preliminar,
resulta atribuible a título de autor, con los elementos de convicción recabados durante la
investigación, los mismos que a continuación se detallan:

•  Acta de denuncia verbal N®833, de fecha 19 de octubre del 2021, presentada por
la agraviada Ana María MATIAS DAVALOS, ante la Comisaría de Familia de esta
ciudad, mediante el cual puso de conocimiento los hechos materia de la presente
acusación, (véase fs. 07)

•  Ficha de valoración de riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja, de
fecha 19 de octubre dei 2021, practicada a la agraviada Ana María MATIAS
DAVALOS, el mismo que concluye que la agraviada presenta como nivel
moderado (riesgo en aumento), (véase fs. 12/14)

•  Declaración voluntaría de la agraviada Ana María MATIAS DAVALOS, de fecha
19 de octubre del 2021, donde narra la forma, modo y circunstancias de cómo fue
víctima de agresión física por parte de su conviviente -ahora acusado-, (véase fs.
15/17)

•  Declaración de Descargo del acusado Erik Brayan FLORIDO FLORES, de fecha 15
de diciembre del 2021, donde refirió que reconoce haber agredido a la agraviada,
por otro lado refiere que la agraviada estaba en estado de ebriedad y producto
del jaloneo por su hija el imputado la había agredido en defensa de su menor
hija, (véase fs. 48/51).

•  Certificado Médico Legal N.® 006014-VFL, de fecha 19 de octubre del 2021,
practicado a la agraviada donde el perito concluyó: concluyó "i.-presenta
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signos de lesiones traumáticas recientes. 2.- requiere incapacidad médico
legal: 02 días de atención facultativa por 08 días de incapacidad médico
legal" (véase fs.19)

•  Ficha de RENIEC del acusado, con el cual se tiene que está debidamente
identificado (véase fs. 10)

•  Certificado judicial de antecedentes penales N''4307637 el cual informa que el
acusado Erik Brayan FLORIDO FLORES NO registra antecedentes penales (véase
fs. 52).

V. GRADO DE PARTICIPACIÓN OUE SE ATRIBUYE AL IMPUTADO:

El acusado Erik Brayan FLORIDO FLORES, tiene la calidad de AUTOR DIRECTO en la comi
sión de ios hechos incriminados (agresiones en contra de los integrantes del grupo fami
liar), al haber causado lesiones corporales a su conviviente Ana María MATIAS DAVA-
LOS, conforme a lo detallado en el Certificado Médico Legal N" C06014-VFL, por tanto, en
los hechos concurrió tanto los elementos objetivos como subjetivos (dolo) para la confi
guración de dicho tipo penal.

VI. CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL:

El acusado Erik Brayan FLORIDO FLORES, ha realizado una acción típica y antijurídica, no
presentándose causal de justificación alguna, de inimputabilidad o de exculpación que le
favorezca, siendo su conducta, plenamente reprochable, resultando por ello ser pasible
de sanción penal.

VII. ARTÍCULO DE LA LEY OUE TIPIFICA EL HECHO:

El delito de agresiones físicas en contra de los Integrantes del grupo familiar cuya comi
sión se le atribuye al acusado Erik Brayan FLORIDO FLORES, se encuentra tipificado en el
primer párrafo del artículo 122-B del Código Penal.

VIII. CUANTÍA DE LA PENA OUE SE SOLICITA:

Para la graduación de la pena dentro de los límites fijados por el legislador se debe tener
en cuenta lo establecido en los artículos 45"'^ y 46" del Código Penal, para lo cual se
debe realizar un análisis minucioso de las diferentes circunstancias, entendiéndose estas
últimas como aquellos factores que influyen en la medición de la Intensidad del delito
haciéndolo más o menos grave, lo que nos permitirá determinar una pena en coherencia
con los principios de legalidad, lesividad, culpabilidad y proporcionalidad.

Es así que, primero se debe definir la posibilidad de sanción establecida para el delito -
límite mínimo y máximo- en base a la penalidad conminada en la ley para cada delito, y
en segundo lugar atendiendo a las circunstancias correspondientes y/o concurrentes en
la comisión del delito determinar la pena concreta aplicable al delito.

PENA BASICA. El delito de agresiones en contra de las mujeres o los integrantes del
grupo familiar sub materia, se encuentra sancionado en el primer párrafo del artículo
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122-6° del Código Penal, con una pena mínima de oí año y una máxima de 03 años de
privación de la libertad e inhabilitación.

PENA CONCRETA. En el presente caso tenemos que no existen circunstancias
agravantes, para ello además se debe tomar en cuenta que si existe una circunstancia
atenuante sobre la carencia de antecedentes penales del acusado Erik Brayan FLORIDO
FLORES conforme a lo informado el Certificado N° 4307637 - Certificado judicial de
antecedentes penales, que su grado de instrucción es de primaria sexto grado conforme
a lo descrito en la Ficha de Reniec. Siendo así, la pena debe determinarse conforme a lo
regulado por el artículo 45-A numeral 3 inciso a) del citado Código, es decir la pena
concreta será determinada dentro del tercio inferior de la pena conminada prevista para
este delito, según el sistema de tercios.

Siendo el tercio inferior de la pena de un año a un año y ocho meses de pena privativa de
libertad, y teniendo en cuenta las cualidades personales del acusado, la naturaleza del
delito cometido, la modalidad del hecho punible, este Ministerio Público SOLICITA que
se imponga al acusado Erík Brayan FLORIDO FLORES la pena de UN AÑO DE PENA
PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA, como autor de la comisión del delito contra la vida,
el cuerpo y la salud en la modalidad de agresión en contra de las mujeres o integrantes
del grupo familiar - lesiones corporales, en agravio de Ana María MATIAS DAVALOS .
Asimismo, solicito se IMPONGA al acusado Erik Brayan FLORIDO FLORES la pena de
INHABILITACION por el plazo de UN AÑO, conforme al inciso (11) del artículo 36°
del Código Penal, esto es, PROHIBIRLE APROXIMARSE O COMUNICARSE CON LA
VICTIMA.

AGRESIÓN CONTRA INTEGRANTE DEL GRUPO FAMILIAR
Pena privativa de libertad no menor de 01 año ni mayor de 03 años

Tercio inferior Tercio intermedio Tercio superior

1 año -1 año y 8 meses 1 años y 8 meses - 2 años y 4
meses

2 años y 4 meses - 3 años

IX. MONTO DE LA REPARACION CIVIL:

Conforme lo señala el artículo 93 del Código Penal, la reparación civil, comprende la
restitución del bien, o si no es posible, el pago de su valor y la indemnización por los
daños y perjuicios. El monto de la reparación civil será fijado en atención a la magnitud
del daño irrogado, así como el perjuicio producido.
En el presente caso se advierte la conducta dolosa del acusado, al haber agredido
físicamente a la agraviada Ana María MATIAS DAVALOS; sin embargo, al no poderse
cuantificar el daño de manera cuantitativa debe imponerse el pago de la reparación civil
en proporción a los días de prescripción médica de la mencionada agraviada, según el
certificado médico legal N° 006014-VFL (02 días de atención facultativa por 08 días de
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incapacidad médico legal), en tanto que dicho documento será el indicador de! grado de
daño causado a la agraviada por parte del acusado.

En consecuencia, esta fiscalía SOLICITA por concepto de reparación civil la suma de S/.
350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA CON oo/loo SOLES), que deberá abonar el acusado
Erik Brayan FLORIDO FLORES, a favor de la agraviada.

X. MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS PARA ACTUARSE EN LA AUDIENCIA:

Ofrezco como medios de prueba los siguientes:

Testimoníales

•  Declaración de la agraviada Ana María MATIAS DAVALOS, identificada con DNI
N° 71726247, con domicilio real en el AA.HH Brisas del Huallaga comité 10 MZ-L LT-09
REF: al costado de la bodega BIANCA-Tingo María- Leoncio Prado - Huánuco, es
pertinente, porque tiene relación directa con los hechos objeto de! proceso, con las
proposiciones tácticas y determinación de la pena que se pretende acreditar; es
conducente, porque es un medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo
157 del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del artículo 162 y siguientes del
citado cuerpo normativo; y, es útil, porque a través de dicho testimonio se probará
forma y circunstancias que su persona fue agredida físicamente por su conviviente -
ahora acusado- Erik Brayan FLORIDO FLORES, el día 19 de octubre del 2021.
Periciales:

•  Médico Legista Jasmin Belu Nieto Yacha, identificada con DNI N." 71986802 y
CMP N.° 81710, con domicilio laboral en Jirón Elias Mabama número 258 - primer piso -
Tingo María,, es pertinente, porque tiene relación directa con los hechos objeto el
proceso, con las proposiciones tácticas y determinación de la pena que se
pretende acreditar; es conducente, porque es un medio de prueba legal previsto en el
numeral 1 y 2 de! artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del artículo
162 y siguientes del citado cuerpo normativo; y, es útil, porgue depondrá: 1) Sobre el
procedimiento, metodología y conclusiones del certificado médico legal N. 006014-VFL,
con la finalidad de probar las lesiones físicas que habrían sufrido la agraviada Ana María
MATIAS DAVALOS. De no ser posible el exámen a la perito, se dará lectura a los
citados certificados médicos legales, conforme lo prevé el artículo ̂ 8^ inciso c.
del Código Procesal Penal.

Documentales;

•  Acta de denuncia verbal N°833, Es conducente: porque este documento es un
medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157° del Código Procesal
Penal, así como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado cuerpo normativo,es
pertinente: Porque el Acta guarda relación con los hechos materia de acusación, es Útil:
Porque a través de ella se probará que la agraviada Ana María MATIAS DAVALOS puso
de conocimiento los hechos materia de la presente acusación.

•  Ficha de valoración de riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja, de
fecha 19 de octubre del 2021, es pertinente, porque tiene reiación directa con los
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hechos ob/eto del proceso, con /as proposiciones fácticas que se pretende
acreditar; es conducente, porque es un medio de prueba legal previsto en el
numeral lyidel artículo isf del Código Procesa/ Penal, así como el numeral i del
artículo 184 y 185 del citado cuerpo normativo; y, es útil, porque servirá para
acreditar que la agraviada presentaba como nivel de riesgo moderado(rlesgo en
aumento), (véase fs. 12/14)

El mismo que será introducido al Juzgamiento mediante lectura conforme
establece el artículo 383 numera/ i.b y numeral 3 de la norma adjetiva.

•  Impresión de la Ficha de RENIEC del acusado Erik Brayan FLORIDO FLORES,
identificado con DNI N® 48840320. Fojas 10; Es conducente: porque este documento es
un medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157® del Código
Procesal Pena!, así como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado cuerpo normativo,
es pertinente: Porque el Acta guarda relación lógica con los hechos materia de
acusación, es Útil: Por que acreditara que el acusado Erik Brayan FLORIDO FLORES, se
encuentra debidamente individualizado y es ia persona quien agredió físicamente a la
agraviada.

•  Certificado ¡udiciai de antecedentes penales N° 4307637 con el cual se probará
que el acusado Erik Brayan FLORIDO FLORES NO registra antecedentes penales. Es
pertinente, porque tiene relación directa con ei hecho objeto del proceso, con la
determinación de la pena que se pretende acreditar; es conducente, porque es un
medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157° del Código
Procesal Penal, así como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado cuerpo
normativo; y, es útil, porque servirá para acreditar la determinación de la pena
concreta del imputado.

X/.- MED/DAS DE COERC/ÓfS/ PROCESAL; El acusado Erik Brayan FLORIDO FLORES, se
encuentra sujeto a medida restrictiva de COMPARECENC/A S/MPLE por no haberse
establecido otra medida.

PRIMER OTROSI DIGO: Para los fines previstos en el numeral 1 del Art. 350° del Código
Procesal Penal vigente, adjunto al presente 02 ejemplares de este requerimiento
acusatorio directo, para su notificación oportuna con las formalidades de ley, a todos los
sujetos procesales distintos al Ministerio Público.

SEGUNDO OTROSI DIGO; Se cumple con adjuntar los Medios de Prueba para su admisión
(origínales) señalados en el punto X, esto en mérito a lo señalado en el Oficio N® 00105-
2020-ADN-CI5AJ-LP-CSJHN/PJ, de fecha 04/11/2020. (Va en jf folios).

POR LO EXPUESTO:

A usted señor Juez, que de conformidad con el Inciso 4 del artículo 336 del CPP, tenga
por formulada la presente acusación, y señale fecha para la correspondiente audiencia
de control de acusación.

Tingo María 14 de enero del 2022
Firma 20131370301 sofi
rtíntfal MoSvo: Soy d autor dd documantoUiyiLdl Fecha 17.01,2022 1*01:53.05;00
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: COMISARIA PNP

COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARIA

O.P Imp.: S0.2DA. PNP PATRICIA JENIFFER CORDOVA
SOLORZANO

Nro de Orden : 21330563 Clave : bWSlAyda

--ACTA DE DENUNCIA VERBAL - NO ES COPIA CERTIFICADA-

Pormalidad VERBAL

Condición de la Denuncia

Fecha y Hora Registro 19/10/2021 16:17:07 Hrs.

Fecha y Hora Hecho 19/10/2021 07:00:00 Hrs.

IFAM] ACTA DE DENUNCIA VERBAL Nro : 833

i

Código QR
TIPIFICACION i

LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES i '
LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES ! '

LUGAR DEL HECHO ! .
HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA / OTROS AAHH RAMIRO ALVARADO MZH
LT6 TINGO MARIA O ' '

DENUNCIANTE <

1) ANA MARIA MATIAS DAVALOS(24). CON FECHA DE NACIMIENTO 18/07/1997 , ESTADO CIVIL : SOLTERO(A), CON
DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 71726247, DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA •
ASENT. H. BRISAS DEL HUALLAGA MZ. L LT. 8 i '

DENUNCIADO | ,
1) ERIK BFIAYAN FLORIDO FLORES(24), CON FECHA DE NACIMIENTO 21/05/1997 , ESTADO CIVIL : SOLTERO(A),
CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO • 48840320, DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO PRADO / LUYANDO :
SUPTE CHICO ZONA A

CONTENIDO

LEY NO. 30364 PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR (MALTRATO FÍSICO Y PSICOLOGÍCO).-SIENDO LA HORA ANOTADA AL
MARGEN SUPERIOR SE PRESENTÓ A ESTA COM. PNP DE LA FAMILIA LA PERSONA DE ANA MARIA MATIAS
DAVALOS (24), ESTADO CIVIL SOLTERA (CONVIVIENTE), SECUNDARIA COMPLETA, VENDEDOR AMBULANTE,
DNI. N''71726247, CELULAR NO TIENE. CON DOMICILIO EN AA.HH BI?ISAS DEL HUALLAGA COMITÉ 10 (AL
COSTADO DE LA TIENDA BIANCA); QUIEN DENUNCIA A SU CONVIVIENTE; ERIK BRAYAN FLORIDO FLORES (24);
POR PRESUNTA INFRACCIÓN A LA LEY N°30364 VIOLENCIA FISICA Y PSICOLOGICA; QUIEN LE HABRIA
PROPINADO UN GOLPE DE PUÑO EN LA ESPALDA Y CABEZA, MORDEDURA EN LA MAMA IZQUIERDA Y
JALONES DE CABELLO. ASIMISMO MENCIONA QUE EL DENUNCIADO LE PROFIRIÓ PALABRAS SOECES TALES
COMO; "TE VOY A MATAR POR PENDEJA, PERRA, COCHINA, TE HAS IDO A UN HOTEL CON UN HOMBRE". DEL
MISMO MODO LA DENUNCIANTE REFIERE QUE EL DENUNCIADO LE QUITÓ EL UNICO TELEFONO CELULAR
QUE TIENE PARA QUE SU MENOR HIJA REALICE CLASES VIRTUALES; HECHO OCURRIDO EL 18OCT2021 A LAS
20:30 HORAS APROX., DEL MISMO MODO LA DENUNCIANTE REFIERE QUE EL DIA DE LA FECHA 19OCT2021, EL
DENUNCIADO VOLVIÓ A AGREDIRLA FISICAMENTE, PROPINANDOLE UN GOLPE DE PUNO EN LA BOCA. LO QUE
DENUNCIA ANTE LA PNP PARA LOS FINES DEL CASO. SOBRE EL HECHO SE COMUNICO AL RMP ROSA
CHACON PRESENTACION. FISCAL ADJ. PROV. DE LA IRA FPPC-LP. i

ELINSTRUCTOR

llP : 31811570

CORDOVA SOLORZANO,PATRICIA JENIFFER

S0.2DA. PNP

DENUNCIANTE

DNI 71726247

MATIAS DAVALOS ANA MARIA

El código QR Impreso en la parte superior de esta denuncia, sirve para verificar el contenido de la misma
contrastándola con la que se encuentra en la base de datos. Para visualizar'dicho resultado, se debe utilizar h
para teléfonos móviles llamada SIDPOL QR disponible en Play Store.

app

Clave de Denuncia

Detenidos Doc Resultado

Ficha Valoración
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FICHA DE VALORACION DE RIESGO EN MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE PAREJA

i  I

El presente instrumento debe ser aplicado a mujeres y adolescentes mayores de 14 años que t)an sido víctimas de violencia de parte de su pareja o ex pareja, con el objetivo
de valorar su riesgo de ser agredidas, prevenir el feminicidio y adoptar las medidos de protección correspondientes (Art. 28 de la Ley 30364). Para su llenado, el/la operador/a
marcará cada ítem según el relato de la víctima, al final sumará todos tos puntajes y de acuerdo al intervalo donde se ubica, colocará ta valoración respectivo.

DATOS GENERALES

APELLIDOS Y NOMBRES DE EL/LA OPERADOR/A

INSTITUCIÓN (Comisaría, Ministerio Público, Poder
Judicial):

S02P PATRIQA JENIFFER CORDOVA SOLORZANO

COMISARIA DE lA FAMILIA - TINGO MARIA

FECHA:

DISTRITO:

PROVINCIA:

19/10/2021

RUPA-RUPA

LEONCIO PRADO

DEPARTAMENTO: HUANUCO

10 tn

APELUD05 Y NOMBRES DE LA

VicnMA:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: (anotar
número)

OCUPACIÓN DE LA VÍCTIMA:

LA VÍCTIMA ESTA EN SITUAaÓN DE
DISCAPACIOAD?

MATIAS DAVALOS ANA MARIA

®Dni

Ocarnet Extranjería
O Otros

O No Tiene

O No lo lleva consigo y no recuerda el numero

71726247

VENDEDOR AMBULANTE

®N0 O SI

LENGUA MATERNA:
I

1  '

LENGUAJE DE SEÑAS
(Ley 29535) | |
IDENTIDAD ÉTNICA,
especifique: ¡ ¡

EDAD DE LA VICTIMA:

N° DE HU05/AS MENORES

DE EDAD:

O  ® o
Aymara Castellano Quechua

®N0 OSI

Mestizo V

01

7~* f

VALORACIÓN DE RIESGO '

En esta sección, usted le hará una serie de preguntas a la victima. Las preguntas solo admiten dos respuestas (sí/no). Las preguntas con el sufyo 'a' (2a, 5a y 12a) son
informativas, no suman puntaje de riesgo y sirven para atender mejor el caso. SI la mujer no sabe qué responder, repregunte. Si finalmente ella no tiene información paro
responder, deje lo pregunta correspondiente sin marcar. Son tres los pasos para aplicar este instrumento. Para aplicar esta sección, usted necesita presentar el calendario de los
últimos doce meses. ! i

1  ;
PASO 1. IDENTIFICAR AGRESIONES EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES ¡ |
(Nota para quien aplica el Instrumento: Se le deberá mostrar el calendario de los últimos doce meses a la víctima. Por ejérnplo, si la aplica en el mes de. agosto,
deberá presentarle e¡ calendario de desde septiembre del año anterior hasta agosto del presente año. El calendario ayuda a'que la mujer recuerde mejor los hechos
de violencia y que, por tanto, responda en forma más acertada las preguntas de este instrumento. No se necesita adjuntar el calendario ai instrumento ni calificarlo.
Su uso es solo una ayuda para las respuestasj. Dígale lo siguiente a la víctima: "Por favor, indiqueme en este calendario las fechas aproximadas en el último año en
las que usted fue agredida físicamente por su pareja o ex pareja." |
PASO 2. INDICAR NIVEL DE AGRESIÓN SUFRIDA

ijidique qué tan graves fueron cada una de esas agresiones que usted ha señalado en el calendario, de acuerdo a la siguiente escala:"
quien aplica el instrumento: Puede imprimir la hoja de alternativas de respuesta para ayudara que las usuarias respondan]

1. Cachetadas, empujones, jalones de pelo o sin lesiones ni dolor 1 I
prolongado. i 1
2. Puñetazos, patadas, moretones, cortes y/o dolor prolongado. P®'' 1"'®" ®P''" ®' «nstrumentoj: Escriba el número más alto señalado por la
3. Golpiza, golpes muy fuertes, quemaduras o huesos rotos. ÜHSLiíll^ izquierda:

194. Amenaza de usar un arma, lesiones en la cabeza, lesiones internas, o
lesiones permanentes.
5. Uso de arma, heridas por arma (pistola, cuchillo u otros). i

PASO 3. PREGUNTAR PARA VALORACIÓN DEL RIESGO j |
Marque con una X en donde corresponde ("sí" o "no"). Los números en cada casilla de respuesta son los puntajes de cada pregunta. Si la mujer no sabe qué
responder, repregunte. Si finalmente ella no tiene información para responder, deje la pregunta correspondiente sin marcak En las siguientes preguntas, "Él" se
refiere a su esposo; conviviente; pareja sexual sin hijos: enamorado o novio que no es pareja sexual, ex esposo, ex conviviente, ex enamorado, o padre de su hijo

pero que no han vivido juntos. '
Dígale lo siguiente a la víctima: "Ahora le voy a hacer una serie de preguntas. Por favor, responda 'si' o 'no' según corresponda. Le agradezco su sinceridad"

SÍ NO

1. ¿En el último año, la violencia física contra usted ha aumentado en gravedad o frecuencia? 1 0 1

|2- ¿Él tiene algún arma o podría conseguir un arma con facilidad? (pistola, cuchillo, machete, u otros) ' 5 0 0

2a. ,iHan vivido ¡untos durante el último año? (si dice NO, pasara pregunta 4] ' '

¡3. Usted me dice que han vivido juntos en el último año. ¿Siguen viviendo juntos o lo ha dejado? [Si siguen viviendo juntos marcar SI; si luego de vivir
¡untos lo ha dejado marcar NO] - '

0 4 0

|4. ¿Actualmente, él tiene trabajo estable? [si ella no sabe, no marcar nada] í 0 4 0

|5. ¿Alguna vez él ha usado o la ha amenazado con un arma (pistola, cuchillo, machete u otros)? 3 0 0

1 Sa. Si su respuesta fue "SI", ¿fue con una pistola 0 cuchillo?: ! ,

¿La ha amenazado con matarla? 3 0 3

Fl¿Alguna vez usted lo denunció por violencia familiar (porque él le pegó) ante la comisaria, fiscalía, juzgado o ante alguna autoridad comunal? 3 0 0

Is. ¿Él la ha obligado alguna vez a tener relaciones sexuales? j ; 2 0 2
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9. ¿Él ha intentado ahorcarla? 2 0

o>'10, ¿Él consume drogas? Por e¡emp!o, como la marihuana, pasta básica, cocaína u otras. ' 0

11. ¿Él es alcohólico o tiene problemas con el alcohol (traqo o licor)? 0 0

12.
¿Le controla la mayoría o todas sus actividades diarias? Por ejemplo, no le deja que vea a sus familiares o amistades, le controla cuánto dinero
puede gastar, etc. i > 0 1

12a. Si él trata de controlarla pero ella no lo permite, márquelo aquÍL ; ■

13. ¿Él se pone celoso de forma constante v violenta? Por ejemplo, le dice; "si no eres mía, no serás de nadie" u otras similares, ' ' 0 1

14, ¿Cuándo usted estuvo embarazada, alguna vez é! la golpeó? '■ . 0 1

15. ¿Alguna vez él ha amenazado o ha intentado suicidarse? 0 0

16. ¿Él la ha amenazado con hacerle daño a sus hijos? 0 0

17, ¿Cree que él es capaz de mataría? •; • 0 1

18.
¿Él realiza alguna de las siguientes acciones?; La llama insistentemente, le deja mensajes en su teléfono o én redes sociales o destruye sus cosas
(celular, ropa u otro). - | i 0 1

19. ¿Alguna vez usted ha intentado 0 ha amenazado con quitarse la vida? 1 ■ 0 0

t Sumatoria de puntaje (0-37) \TOTAL! 13

O 0-7 LEVE (riesgo variable)
NIVEL DE RIESGO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL PUNTAJE OBTENIDO @ 8-13 MODERADO (riesgo en aumento)

; J14-17 SEVERO 1 (severo)
''■J18-37 SEVERO 2 (severo extremo)

Observaciones de interés adicionales:

RIESGO MODERADO

-j'"'
1  •(

HUELLA DIGITAL ? a,' ,
i vv. \ 5

FIRMA DE V OIMAFIRMA Y SELLO DE OPERADOR/A

Remitirla fichaJunto con ^^^pediente técnico al juzgado correspondiente, para que emitan las medidas de protección pertinentes.

Anexos complementarios: factores de vulnerabilidad y características de'ubicación,actividades y seis
ífísicas j I

FACTORES DE VULNERABILIDAD !

Instrucciones: Mediante este anexo se recogen factores de vulnerabilidad que inciden en la continuidad de la violencia. Debe ser aplicada por el/la operador/a policial
inmediatamente después de la FVR. En caso que la persona denunciante no presente la condición a la cual se refiere la pregunta de este anexo se marcará "no aplica".
Cuando los factores de vulnerabilidad estén presentes en la víctima, deben ser tomados en cuenta para ampliar las medidas de protección y cautelares en la etapa de
protección del proceso.

Violencia económica o patrimonial

¿Depende económicamente de su pareja?

¿Su pareja o ex pareja cumple puntualmente con atender los gastos
de alimentación suyo y/o de sus hIjos/as?

¿Piensa o tuvo que interponerle una demapda de alimentos?

¿Su pareja o expareja ha realizado o realiza acciones para apropiarse
de sus bienes (casa, dinero, carro, animales, artefactos, sueldo,
negocio u otros bienes)? ¿o le restringe o impide el uso de los
mismos?

Osi ®No OCompartimos gastos • •

O Si ® No j ^
® Si piensa interponer demanda ¡ O Si interpuso dernanda O No

i  i
Osi O No ® No aplica porque no tiene bienes propios

Orientación Sexual

¿Su pareja o expareja le ha agredido, insultado y/o excluye (discriminado)
por su orientación sexual? O Si
La victima puede reservarse el derecho de'contestar

O No ® No Aplica'

•;6.

Intercuituralidad

¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina) por su cosmovisión
(forma de interpretar el mundo), lengua (lenguas indígenas, acento y
forma de hablar una lengua), fenotipo (rasgos físicos y/o color de piel),
indumentaria (vestimenta, adornos y accesorios) e identidad étnica
(pertenencia a un grupo étnico)?

Osi ®No 1  !

Discapacidad
Si en la primera sección (datos generales de la víctima) identificó que la
persono no presenta discapacidad, pase a la pregunta N" 8
¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina) por estar en
situación de discapacidad que le Impide realizar con facilidad las
actividades de la vida diaria?

Embarazo (en caso de responder afírmativamente la clasificación del riesgo sube un nivel)
¿Está embarazada?

Osi Ono ®NoAplica
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'10.

(si respondió "No", no realizar las siguientes preguntas)

¿Su pareja le ha amenazado con abandonarle o su expareja le ha
abandonado porque está embarazada?
(No aplica porque no está embarazada)

¿Su pareja o expareja le golpea o le ha golpeado en el vientre?
(No aplica porque no está embarazada)

Osi ®No

Osi ONo

0Si O No

u

.(fy

\V
o

CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN, ACTIVIDADES Y SEÑAS FÍSICAS

Instrucciones: La presente información deberá obtenerse de la víctima en forma narrativa y explicativa que sirva a la policía para identificar, ubicar al agresor y otros que
considere riesgo a la victima. | ,

.Ubicación; I j
1. Si usted vive con el agresor, por favor reitéreme su dirección y dígame algunas características de fa vivienda (casa, departa'mento, condominio, edificio familiar,
color, piso, etc.) y referencias (cercanía a qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar) para poder ubicarla, i
■YA NO COMPARTE DOMICILIO CON EL DENUNCIADO " " ' " ""

2. ¿Usted conoce dónde vive el denunciado? Si es asi, dígame la dirección y algunas características deesa vivienda (color, piso, reja, etc.) y referencias (cercanía a qué
avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar) que permitan ubicarlo. ,i '
su DOMICILIO ES EN AA.HH RAMIRO ALVARADO CELIS (REF. MISMA PISTA POR LAS FRUTERÍAS) - TINGO MARÍA

3. ¿El denunciado la busca en su trabajo, centro de estudio u otro lugar que frecuente? Si es así, indique las direcciones de esos lugares incluyendo sus referencias
(cercanía a qué avenidas, comercios, u otros que permitan'ubicar el lugar). I ,
NO I

4. ¿En qué otro lugar se puede encontrar al denunciado? Por favor, dígame las direcciones de esoslugares, como la casa de farniiiares, amigos, trabajo, ex parejas,
etc. :í I
PARADERO DE CASTILLO

Actividades: I

5. ¿El denunciado practica algún deporte violento o de peligro (artes marciales u otro)? \ ■

6. ¿El denunciado es policía, del Ejército, Fuerzas Armadas o es agente de seguridad, serenazgo o practica algún pasatiempo^de riesgo?
7. ¿El denunciado tiene familiares y/o amistades que han estado en la cárcel o han tenido problemas con la ley? j j
Señas Físicas < '

8. Describa la contextura física del denunciado (aito, corpulento, fuerte, etc.). \
.CONTEXTURA GRUESA, ESTATURA 1.55 M APROX., TEZ TRIGUEÑO '

O Si @No

O Sí @No

O SI @No

,9. Describa las características físicas del agresor que sirvan para identificarlo, como Imágenes actuales del rostro y cuerpo dei presunto agresor. ¿Nos puede enseñar
■ o entregar ahora mismo una foto actual de él? ] !

■ 'TATUA3E EN EL ANTE BRAZO DERECHO - - - .

10. ¿Sabe si el denunciado tiene algún problema de salud'mental, adicciones o si sigue algún tratamiento médico para tales fines?
•DESCONOZCO

Patricia J.
A: 31811570
iORDOVASOLORZANO

S2 PN''-'

I

I  I
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^  DECLARACIÓN DE VOLUNTARIA ANA MARIA MATIAS DAVALOS (24)

— En la ciudad de Tingo María, siendo las 21:40 horas del 19OCT2021 en una
de las Oficinas de la Comisaría de la Familia PNP de Tingo María, el Instructor
S2 PNP Patricia Jeniffer CORDOVA SOLORZANO, identificada con CIP.
No.31811570 y DNI N° 70246414, con participación mediante video llamada del
RMP Rosa CHACON PRESENTACIÓN, Fiscal Adj. de la 1TFPPC-LP y la
manifestante quien dijo llamarse con el siguiente detalle: t

TIPO DOC. DE IDENTIF.

NUMERO DOC. IDENT.

APELLIDOS

NOMBRES

No. TELEFONO

GRADO DE INSTRUCCIÓN

OCUPACION

ESTADO CIVIL

DOMICILIO

ni

SA • • rv-

RENIEC.

71726247

MATIAS DAVALOS

ANA MARIA

934290240

SECUNDARIA INCOMPLETA

VENDEDOR AMBULANTE

SOLTERO (CONVIVIENTE)
AA.HH BRISAS DEL HUALLAGA

COMITÉ 10 MZ-L LT-09-TINGO

MARIA (AL COSTADO DE
BODEGA BIANCÁ).

—De conformidad a lo previsto en el artículo 95, 96,98 y 104 del NCPP, tiene
los siguientes DERECHOS como víctima o agraviado. , .

1. A recibir un trato digno y respetuoso de parte de las autoridades
competentes.

2. A la protección de su integridad incluyendo la de su familia.Hser informado a su solicitud de los resultados de la actuación en que haya
ntervenido.

.  ser escuchado antes de cada decisión que implique !la extinción o
suspensión de la acción penal, siempre que lo solicite. '

5. A impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria.
6. A reclamar la relación y, en su caso, danos y perjuicios si se constituye en

acto civil.

Y LOS DEBERES (Art. 98,105 NCPP)

1. A acudir a las diligencias a las que sea citado. I ;
2. A declarar como testigo en las actuaciones de la investigación y del juicio

oral.

3. A colaborar con el esclarecimiento del hecho delictivo y deja intervención
de los responsables.

i

PREGUNTAS FORMULADAS POR EL INSTRUCTOR

1. DECLARANTE DIGA: ¿Si requiere la presencia de un abogado para rendir su
declaración? Dijo:
—Que, no lo considero necesario.

.a

■i \ w

169



'.Jí'

2. DECLARANTE DIGA: ¿Explique Ud. ¿Cuál es el motivo de su presencia en
esta Dependencia Policial? Dijo:
—Que, estoy aquí para denunciar a mi conviviénte porque me ha golpeado y
me ha insultado.

!  ■
'  'i

3. DECLARANTE DIGA: ¿Explique Ud. ¿Qué vinculo le une al denunciado Erik
Brayan FLORIDO FLORES (24)? Dijo:
—Él es ei padre de mi hija y mi conviviente, pero después de que me ha
pegado yo ya me separé de éi.

1 1

4. DECLARANTE DIGA: /Indique Usted desde cuándo convive con el

denunciado, mencione si en la actualidad comparten domicilio y cuantos hijos
en común tiene? Dijo:
—He convivido con éi seis (06) años, en estos momentos ya no vivimos juntos,
él se quedó en la casa de su mamá y yo me regrese a mi casa a vivir con mi
madre, tenemos solo una hija en común.

DECLARANTE DIGA: ¿Narre detalladamente la forma y circunstancias de
cómo se suscitaron los hechos materia de la presente Investigación? Dijo:—
—El día de ayer 18OCT2021 a las 08:00 horas aprox; yo llegué a la casa de
mi suegra en él AA.HH Ramiro Alvarado Celis después de haberme quedado
a dormir con mi mamá, ahí estaba el padre de mi hija y tambiéh^su mamá pero
cuando su mamá salió fuera de la casa, el padre de mi hija se me acercó y me
dio un puñete en la espalda, me mordió en mi seno del lado izquierdo y
también me jalo del pelo, después de eso comenzó a insultarme dicléndome
que me iba a matar por pendeja , me dijo perra, cochina, también me dijo que
me había ido a hotel con otro hombre, después de decirme todo eso, él se fue
a la calle y yo me quede ahí con mi suegra; dormí ahí en lá casa y cuando
desperté otra vez el papá de mi hija comenzó a molestarme diciéndome que
en vez de trabajar debo dedicarme a mi hija, que no le atiendo a mi hija y ahí
empezó a decirme que rne va a matar, también me botó diciéndome que si no
me iba me iba a matar y en eso me dio un puñete en mi boca, después de
darme puñete se fue y yo me salí de esa casa con todas mis cosas, ahora ya
estoy viviendo en la casa de mi madre.

6. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted si anteriormente ha sido víctima de
hechos similares a los de la presente investigación por parteídel denunciado
y si presento denuncia por ello? Dijo:
—Que sí, ios seis años que he vivido siempre me ha golpeado. —

7. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted si cuenta con medidas' de protección
dictadas a su favor? Dijo: í-!-
—Que, No. —

8. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted si tiene conocimiento que fue lo que
originó el hecho de violencia que se viene investigando, en agravio de Usted?
Dijo: T
—Éi ya está acostumbrado a golpearme, siempre me humilla por todo y me
cela por todo. -rr
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9. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted si tiene conocimiento el paradero y/o
número actual del denunciado? Dijo: t
—En estos momentos no sé dónde se encuentra, su nro.,de celular es
989831554.

4^

10. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted qué medidas de protección desea por
parte de las autoridades? Dijo:
—Solo pido que se retire de mi domicilio y que no me esté molestando ni se
acerque a mi trabajo.

.  \

11. DECLARANTE DIGA: ¿Tiene algo más agregar, variar o modificar a su
declaración? Dijo:
—Solo quiero agregar que quiero separarme y que ya no me moleste más. --

—Siendo las 22:30 horas del mismo día,- se da por concluida la presente
diligencia, firmando los participantes en señal de conformidad.!

EL INSTRUCTOR LA DENUNCIANTE

.  . . . , ^ 1811570f'dincia J. CÓROOVA S0L0R2AN0
S2 PNP

Ana María MATIAS'DAVALOS (24)
DNI N°71726247 '

!  i
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RMLN° 202118006014 MATIAS DAVALOS ANA MARÍA Pag.1 de 1 19/10/2021 18:03

1
Fecha: 19/10/2021

MINISTERIO PUBLICO Hora: 18:02

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

RML ADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N': 006014 - VFL

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLEN( N® DE OFICIO 4730-2021

PRACTICADO A: MATIAS DAVALOS ANA MARIA SEXO: FEMENINO

15

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Violencia Familiar Lesiones

D.N.I. 71726247 EDAD: 24 Años

DATA: Usuarío que imprime la pericia: pnieto Fecha y Hora de impresión: 19/10/2021 18:03

PERITADA REFIERE QUE EL DÍA 19 DE OCTUBRE DEL 2021 A LAS 08:00 HORAS APROXIMADAMENTE
SUFRE MALTRATO FISICO POR PARTE DE SU CONVIVIENTE. REFIERE" ME JALÓ DE MIS CABELLOS , ME
DIO PUÑETES EN MI ESPALDA Y ME MORDIÓ MI SENO". NIEGA ATENCIÓN MÉDICA.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

ACTIVA, DESPIERTA. COLABORA CON EL EXAMEN, APARENTE REGULAR ESTADO GENERAL. APARENTE
REGULAR ESTADO DE NUTRICION Y APARENTE REGULAR ESTADO DE HIDRATACION.

PIEL:

1.- EQUIMOSIS ROJO VIOLACEO DE 04X04CM EN BRAZO IZQUIERDO.
2.- EQUIMOSIS ROJO VIOLACEO DE 05X04CM EN HOMBRO IZQUIERDO.

3.- EQUIMOSIS ROJO VIOLACEO QUE FORMAUN ARCO EN FORMA DE DOS SEMILUNAS CONTRAPUESTAS

POR SU CONCAVIDAD. SOBRE UN ÁREA DE 08X07 CM Y OTRO DE 05X03CM QUE REPRESENTA LAS
ARCADAS DENTARIAS LOCALIZADO EN MAMA IZQUIERDA.
4.- EQUIMOMA DE 08X07X0.5CM EN REGION INFRAESCAPULAR IZQUIERDA.

CONCLUSIONES:

1.- PRESENTA SIGNOS DE LESIONES TRAUMÁTICAS CORPORALES RECIENTES OCASIONADO POR
AGENTE CONTUNDENTE DURO Y MORDEDURA HUMANA.

2.- REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL.

ATENCION FACULTATIVA: 02 Dos

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 08 Ocho día (s) SALVO COMPLICACIONES: ( X )

OBSERVACIONES: PERITO MÉDICO: JASMÍN BELU NIETO YACHA. CMP: 81710. DNI: 71986802.
DOMICILIO LABORAL: JR. ELIAS MABAMA N° 268 ■ 1ER PISO - PP.JJ TUPAC AMARU - TINGO

MARIA.

MÉTODO UTILIZADO: CIENTÍFICO, CLINICO, DESCRIPTIVO APLICADO A LA MEDICINA LEGAL.

2'C/n

Yactic*'
.«ÜJANO

JASÑttk^ELU NIETO YACHA
Medico Legista
CMP: 81710
DNI: 71986802

\J
172



ResCjItado de Büsque'da^

48840320

FLORDO

ER K BRAYAN

Apellido Paterno

SÓLO PARA IDENTIFICACIÓN Apellido Materno

Zoom In I Normal

fíe.

Nombres

Fecha Nacimiento

Sexo

Estado Civil

Grado Instrucción

Estatura

Distrito Nacimiento

Fecha Expedición

Nombré Padre

Nombre Madre

Fecha Inscripción

Departamento Domicilio

Provincia Domicilio

Distrito Domicilio

Domicilio

Constancia Votación

Restricción

1997-05-21

MASCULINO

SOLTERO

i  '

SECÜNDARIA-1 ER AÑO

í  ,
I

1.6 MTS.

Departamento Nacimiento HUANUCO

Provincia Nacimiento LEONCIO PRADO

LUYANDO

2019-09-06

MAXIMINO

ANGELINA

2014-07-23

HUANUCO

i ,
LEONCIO PRADO j 1

•! !
I  I
:> I

LUYANDO j I

SUPTE CHICO ZONA A

OMISO A PROCESO ELECTORAL

NINGUNA

Caducidad 2022-08-13

Consulta solo para uso interno de:

Usuario: 31811570
Fecha;
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REPÚBLICA DEL PERU
PODER JUDICIAL

t

t

FODMRJUDICIAL
mL^ííRÍ:

CERTIFICADO JUDICIAL DE
ANTECEDENTES PENALES

(Válido para uso Jurisdiccional/Fiscal)

/f _
d<ecf¿iÁ

REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

NRO. DE CERTIFICADO

4307637 Carece de validez sin el refrendo del magistrado operador

ORG, JURISDICCIONAL

SOLICITANTE
MINISTERIO PÚBLICO- FISCALIA DE LA NACIÓN

FISCAL ABEL DISNEY CHAVEZ ASENCIOS N" 0200605450120210019910000

SE CERTIFICA QUE:

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

FLORIDO FLORES ERIK BRAYAN

GENERALES DE LEY

DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

D.N.I. 48840320 HUANUCO 21/05/1997

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE

MAXIMINO ANGELINA

NO REGISTRA ANTECEDENTES

' Abel 0. Ctiavez Asencios
Fiscal A^nto Provincial (P)

Píimera fiscalíp^ovinciri! Pena! Corporativa de
RÚBRICA O CERTIFICACIÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL Leoncio Prado • lio Osspsclio

Fecha Solicitud:

Fecha Impresión;

14/01/2022 10:55:56

14/01/2022 10:56:00
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

27/01/2022 13:14:14

Pag 1 de 2

Cod. Digi.i:alizacion: 0000028232-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

Especialista

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuant i a

Dep Jud

Arancel

00128-2022-0-1217-JR-PE-01

1° JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA, OAF Y
CEED- SEDE TINGO MARIA

HUAMAN ORTEGA DINA CAROLL

COMUN

REQUERIMIENTO - PROCESO INMEDIATO

Cuerpo de Delito/Especies

.00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

SIN TASAS

F.Inicio :

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

27/01/2022 13:14:11

27/01/2022 13:14:11

00/00/0000

Folios: 55

N" Copias/Acomp

Sumi1 la PROCESO INMEDIATO

Observación :

AGRAVIADO ZEVALLOS LAURENCIO, YOSELYN MARIA

IMPUTADO BERROSPI VEGA. FREDY

*DELIT0: Art. 122-B.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CÍSAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

27/01/2022 13:14:14

Pag 2 de 2

Cod. Dig'i'talizacion: 0000028232-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

Especialista

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuant i a

Dep Jud

Arancel

00128-2022-0-1217-JR-PE-01 F. Inicio

r JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA. OAF Y F. Ingreso
CEED- SEDE TINGO MARIA

HUAMAN ORTEGA DINA CAROLL
F.Exp.Orig:

COMUN

REQUERIMIENTO - PROCESO INMEDIATO

Cuerpo de Delito/Especies :

.00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

SIN TASAS

27/01/2022 13:14:11

27/01/2022 13:14:11

00/00/0000

Folios: 55

N° Copias/Acomp :

Sumilia PROCESO INMEDIATO

MINISTERIO PUE 2DA FPPC LP

ESLAVA ISLA ALLISON ELANIE

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

27/01/2022 13:15:31

EXP. 00128-2022-0-1217-J R-P E-01

22022001281217037000105

DISTRITO JUDICIAL:

PROVINCIA:

INSTANCIA:

JUEZ;

ESPECIALIDAD:

SUB ESPECIALIDAD :

F INGRESO MP

MOTIVO INGRESO;

PROCESO:

SUMILLA:

HUANUCO

Tingo María

r JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA, OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

MERARITRUJILLO PADILLA

penal ESPEC. JUDICIAL: HUAMAN ORTEGA DINA CAROLL

PENAL

27/01/2022 13:14:11 PROCEDENCIA: MINISTERIO PUBLICO

REQUERIMIENTO - PROCESO INMEDIATO

COMUN

PROCESO INMEDIATO

NRO ANTIGUO:

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO BERROSPI VEGA FREDY

Domic Legal: <No Definido>

"DELITO - Art. 122-B.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar

l lllllllllllllllllllllllllllllllll llllllllllllllllllllllllll lllillllllllll illllllllllllllllllllllllllllllllllllllll

EXP 00128-2022-0-1217-JR-PE-01

Fecha Ingreso al Archivo : / /

Archivo Definitivo : Archivo Transitorio :

Vencimiento : /  / Ira Ampliación : / /

2da Ampliación / /

ESLAVA ISLAALLISON Elj<VN1E
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MINISTERIO PUBLICO
FISCALÍA DE lA NACIÓN SEGUNDA fiscalía PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO PRADO

DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO

CASO: 2006064502-2021-1700-0

IMPUTADO: Fredy Berrospi Vega
AGRAVIADA: Zevallos Laurencio Yoselyn María
DELITO: AGRESIONES EN CONTRA DE LA MUJER Y LOS INTEGRANTES
DEL GRUPO FAMILIAR.

SUMILLA: PROCESO INMEDIATO

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE
TURNO DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

ELIA GARAY BACILIO, Fiscal Provincial Titular Penal de la Segunda Fiscalía
Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, con domicilio procesal en el Jr.
Elias Mabama 258-268, Rupa Rupa, Leoncio Prado, con teléfono de contacto
949017299, con casilla electrónica N°110659 y correo electrónico
egaraybacilio@gmail.com; a usted digo:

I. PETITORIO. De conformidad con lo establecido por el numeral 1
literal o) del artículo 446° del Código Procesal Penal, modificado por
Decreto Legislativo N° 1194, requiero la activación de la vía del
proceso inmediato contra Fredy Berrospi Vega, como presunto
AUTOR DIRECTO de la comisión del delito contra la Vida, el cuerpo y
la Salud, en la modalidad de agresiones en ccontra de la mujer o
integrantes del grupo familiar (Agresión física) , en agravio de
Yoselyn María Zevallos Laurencio . -

■  e. JUDICIALw)ne Superior de Justicia Huánuco
atenciómal Público

RÜPARUPA-LEOMCIOr - • "3
DATOS DE LAS PARTES:

DEL IMPUTADO

Nombre

DNI

Edad

Sexo

Nacimiento

2 7 ENE. 2022

FREDY BERROSPI VEGA

46515831

31 AÑOS EDAD.

MASCULINO.

DISTRITO DE SAN RAFAEL, PROVINCIA DE

• ¿lli.Li—FirmKora

DEPARTAMENTO DE HUANUCO.

a

Estado civil

Padre

Madre

Domicilio real

Domicilio procesal
Abogado
Teléfono móvil

Email:

SOLTERO.

JUBINAL

VILMA

AV. RAYMONDI 342 TINGO MARIA

AV. AMAZONAS NM64

LIZETH CHUQUIYAURI FABIÁN
950874657

ce¿.:
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MINISTERIO PÚBLICO
FISCALIA DE LA NACIÓN SEGUNDA fiscalía PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO PRADO

DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO

YOSELYN MARIA ZEVALLOS LAURENCIO
73201705

24 AÑOS EDAD.
FEMENINO.

DE LA AGRAVIADA

Nombre

DNI

Edad

Sexo

Lugar de Nacimiento DISTRITO DE PADRE ABAB, PROVINCIA DE PADRE
ABAD, DEPARTAMENTO DE UCAYALI
Fecha de nacimiento02 DE FEBRERO DE 1997.
Padre FELIX

Madre CLEMENCIA
Domicilio real DISTRITO DE CARABAYLLO MZ A LT5- CERRO
PARTIDO (REF. ANTES DE LLEGAR AL COLEGIO LIDER, PARTE DEL
CERRO)-¿.mñ -
Teléfono móvil 996352979
Domicilio procesal
Abogado
Teléfono de contacto:

Email:

FUNDAMENTOS FÁCTICOS.

Se imputa al investigado Fredy Berrospi Vega, haber agredido
físicamente a la agraviada Yoselyn María Zevallos Laurencio, su ex
conviviente, el día 17 de septiembre de 2021 a las 00:10 horas
aproximadamente en circunstancias que la pareja se hospedaba en la
habitación N® 302 del Hospedaje "Oasis", ubicado en la Av. Raymondi
302, propinándole puñetes en su seno y vagina, en represalia a la
solicitud de dinero que le hizo la agraviada para los alimentos de la
hija de ambos.

Así, de acuerdo al Certificado médico legal N° 005311-L, de fecha 17
de septiembre de 2021, la peritada presentó equimosis violácea de
3x2cm ubicado en brazo anterior, tercio medio, ocasionado por
agente contundente duro, equimosis violácea de 2x1 cm ubicado en
antebrazo derecho, región anterior, ocasionado por agente
contundente duro, equimosis violácea de 2x1 cm ubicado en rodilla
derecha e izquierda, ocasionado por agente contundente duro,
equimosis violácea de 3x2cm ubicado en reglón mamaria izquierda,
ocasionado por agente contundente duro, que requirieron 1 día de
atención facultativa y 7 días de incapacidad médico legal.

CALIFICACIÓN JURÍDICA.

Los hechos se adecúan al tipo penal previsto en el primer párrafo del artículo
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MINISTERIO PÚBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO PRADO

DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO

122~B° del Código Penal, modificado por el artículo 2 del Decreto legislativo N°
1323, publicada el 13 de julio de 2018 que señala: "El que de cualquier modo
cause lesiones corporales que requieran menos de diez días de asistencia o
descanso según prescripción facultativa, o algún tipo de afectación psicológica,
cognitiva o conductual que no califique como daño psíquico, a una mujer por su
condición de tal o a integrantes del grupo familiar o en cualquiera de los
contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-8, será reprimido con
pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años e
Inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente
Código y los artículos 75 y 77 del Código de los Niños y Adolescentes, según
corresponda".

V. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN:

V.1. La Denuncia verbal N° 206 puesta de manifiesto por Yoselyn María
Zevallos Laurencio, de fecha 17 de septiembre de 2021;

V.2. El Acta de Intervención Policial N° 1248-2021-SCG PNPA/
MACREPOL HUÁNUCO/REGPOL-HCO/DIVPOL-LP/COMTM, de
fecha 17 de setiembre de 2021;

V.3. La ficha de valoración de riesgo de la agraviada;
V.4. La Declaración voluntaria de Yoselyn María Zevallos Laurencio, de

fecha 17 de septiembre de 2021;
V.5. La declaración indagatoria de Fredy Berrospi Vega, de fecha 16 de

setiembre de 2021;
V.6. El Acta de Inspección Fiscal Técnica Policial, de fecha 17 de

setiembre de 2021 y anexos (3 tomas fotográficas); y
V.7. El Certificado médico legal N° 005311-L de la agraviada, de fecha 17

de septiembre de 2021.

PRIMER OTROSÍ DIGO: A merced de lo establecido/én & inciso 2 del artículo 447° del
Código Procesal Penal, adjunto en folios (53) la car^ta^cal principal original.

laría, 28 de diciembre de 2021.

CílO -V *- • .,".,...1 i SU'.".;/
.. ^-1 v:-VI-'- /
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

31/01/2022 08:22:19

Pag 1 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000030443-2022-EXF-JR-FE

Expediente

Juzgado

Especialista

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuant i a

Dep Jud

Arancel

00157-2022-0-1217-JR-PE-02

2" JUZGADO PENAL DE INVEST.

PREPARATORIA-Sede Tingo Maria
RODRIGUEZ PANTOJA CARLOS ALBERTO

COMUN

REQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

.00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

SIN TASAS

F.Inicio

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

31/01/2022 08:22:16

31/01/2022 08:22:16

00/00/0000

Folios: 12

N° Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

Observación :

AGRAVIADO SANCHEZ RIVERA, DANIELA BEATRIZ

IMPUTADO TAPARA NINA, JORGE ARMANDO

♦DELITO: Art. 122-B.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

31/01/2022 08:22:19

Pag 2 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000030443-2022-EXP-JK-PE

Expediente

Juzgado

Especialista

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuant i a

Dep Jud

Arancel

00157-2022-0-1217-JR-PE-02

2° JUZGADO PENAL DE INVEST.

PREPARATORIA-Sede Tingo Maria
RODRIGUEZ PANTOJA CARLOS ALBERTO

COMUN

REQUERIMIENTO -ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

.00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

SIN TASAS

F.Inicio

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

31/01/2022 08:22:16

31/01/2022 08:22:16

00/00/0000

Folios: 12

N° Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

MINISTERIO PUE lERA FPPC LP

ESLAVA ISLA ALLISON ELANIE

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

31/01/2022 08:22:53

00157-2022-0-1217-JR-PE-02

22022001571217037000106

DISTRITO JUDICIAL:

PROVINCIA:

INSTANCIA:

JUEZ:

ESPECIALIDAD:

SUB ESPECIALIDAD :

F INGRESOME

MOTIVO INGRESO:

PROCESO:

SUMILLA:

HUANUCO

Tingo María

2" JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Tingo María

ADLER JUSTINIANO GUERRA

ESPEC. JUDICIAL:

DERECHO CONSTITUCIC

31/01/2022 08:22:16 PROCEDENCIA:

REQUERIMIENTO -ACUSACION DIRECTA

COMUN

ACUSACION DIRECTA

RODRIGUEZ PANTOJA CARLOS ALBERTO

MINISTERIO PUBLICO

NRO ANTIGUO:

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO TAPARA NINA JORGE ARMANDO

Domic Legal: <No Definido>

'DELITO - Art. 122-B.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo ̂ miliar

00157-2022-0-1217-JR-PE-02

Fecha Ingreso al Archivo

Archivo Definitivo:

□

/  / Vencimiento /  /

Archivo Transitorio:

□

Ira Ampliación

2da Ampliación

/  /

/  /

ESLAVA ISLAALLISON ELANIE
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rv/IIMISTERtO RUBLICO
>-iKO/M.(A. c:>t:i t_/\

Firma

Digital

Firmado disilalmente por HILARIO
CALIXTO GavI Viólala FAU
20131370301 sofi
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha; 2S.O1.2022 10;3B:SS -0S:00

EXPEDIENTE N" :

CARPETA FISCAL : 2006064501-2021-1518-0

DELITO : Agresiones en contra de integrantes del grupo familiar.
IMPUTADO : Jorge Armando TAPARA NINA.
AGRAVIADA : Daniela Beatriz SANCHEZ RIVERA.

Fiscal Responsable ; Carina Arana Pimentel'.

SUMILLA : ACUSACIÓN DIRECTA

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO.

"" . CARINA ARANA PIMENTEL, Fiscal Adjunta Provincial (E) del
.. j Cuarto Despacho de Investigación de la Primera Fiscalíaruparupa-leü ■ Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, señalando

domicilio procesal en el Jr. Elias Mabama N° 258- 4" Piso, Distrito
de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, y Casilla Electrónica

\  Í10090, correo e/ectróníco caranadiíSJmpfn.gob.pe. celular
■r»"B?d*® // \ 918244902, ante usted con el debido respeto me presento y

I. RtgUERIMIENTOlFISCAL.
De conformidad con lo establecido en el numera! 5) del artículo 159® de la Constitución Política
del Estado, inciso 4) del artículo 336° de! Código Procesal Penal, en concordancia con los artícu
los 1° y 92° de la Ley Orgánica del Ministerio Publico; formulo ACUSACIÓN DIRECTA contra Jor
ge Armando TAPARA NINA, por la comisión de! delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la
modalidad de AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO
FAMILIAR - LESIONES CORPORALES, en agravio de Daniela Beatriz SANCHEZ RIVERA, en los
siguientes términos:

II. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA.
De acuerdo al artículo 349° inciso 1 del Código Procesal Penal, la acusación fiscal será debida
mente motivada, y contendrá: a) Los datos que sirvan para identificar al imputado, b) La rela
ción clara y precisa del hecho que se atribuye al Imputado, con sus circunstancias precedentes,
concomitantes y posteriores, c) SI son varios hechos independientes, la separación y el detalle
de cada uno de ellos, d) Los elementos de convicción que fundamenten el requerimiento acu
satorio. e) La participación que se atribuya al imputado, f) La relación de las circunstancias mo
dificatorias de la responsabilidad pena! que concurran, g) El artículo de la ley penal que tipifi
que el hecho, así como la cuantía de la pena que se solicite, h) El monto de la reparación civil,
los bienes embargados o incautados ai acusado, o tercero civil, que garantizan su pago y la per
sona a quien corresponda percibirlo, y, i) Los medios de prueba que ofrezca para su actuación
en la audiencia. La lista de testigos y peritos, con indicación del nombre y domicilio, y de los
puntos sobre los que habrán de recaer sus declaraciones. Asimismo, hará una reseña de los de
más medios de prueba que ofrezca. De acuerdo al artículo 352® Inciso 5, los medios deben espe
cificar el aporte probatorio de manera pertinente, conducente y útil.

(11. DATOS DE LAS PARTES:

3.1. Del imputado.
Jorge Armando TAPARA NINA

1  Casilla Electrónica: 110090. 184



MINIS-TERIO F>UeL-ICO
tííSOAl ÍA tJK: IVN t^JAClOM

Firma

Digital

Firmado digitalments por HILARIO
CALIXTO QavI Violeto FAU
20131370301 SOR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28.01.2022 10:39:09 -05:00

D.N.l.

Sexo

Fecha de nacimiento

Edad

Estado civil

Grado de instrucción

Lugar de nacimiento

:45296820.

: masculino.

: 08/04/1988
: 33 años.

: soltero.

: secundarla completa.
: Lima.

Nombre de los padres : Lucas Tapara Cahuana y Francisca Nina Arce.
Domicilio real

Teléfono

Abogado defensor
Domicilio Procesal

Celular

Casilla Electrónica

Correo electrónico

: Av. José Prato N°28o-Tlngo María - Leoncio Prado ■ Huánuco.
:927888442

: Jordán Josué HUANCA SILVA.

: Av. Amazonas N" 464 - Defensa Publica Tingo María.
;944965702

=73435

: lordanlosuehs@gmail.com

1.2. De la agraviada.
DANIELA BEATRIZ SANCHEZ RIVERA, identificada con DNI N" 48186675, con domicilio real Jr.
José Pratto N° 280 Tingo María REF: (al costado de la fuente de soda YOLIS)- Leoncio Prado -
Huánuco.

III.- HECHOS MATERIA DE IMPUTACIÓN.

Fluye de los actuados que con fecha 17 de agosto del 2021, siendo las 23:00 horas
aproximadamente, en circunstancias que la agraviada Danlela Beatriz Sánchez Rivera y el
imputado Jorge Armando Tapara Nina se encontraban celebrando el cumpleaños de un amigo
en el Jr. Aguaytia cuadra uno de esta ciudad, la agraviada fue víctima de agresión física por
parte de su conviviente en razón que la misma le habría pedido regresar a su domicilio, sin
embargo el Imputado se negó y empezó propinarle golpes de puño en el rostro, logrando
tumbarla hacia el suelo, donde logro pisarle el dedo pulgar hasta que sangrara, todo ello
acompañado de insultos denigrantes como "puta, una cualquiera, eres una concha de su
madre", luego de los hechos suscitados la agraviada se constituyó hacia la comisaria para
interponer su denuncia.

Circunstancias precedentes.

La agraviada hace tres años aproximadamente tiene una relación de convivencia con el
acusado y producto de dicha relación han procreado un hijo, tal es así que siendo
aproximadamente las 23:00 horas del día 17 de agosto del 2021, en circunstancias que la
agraviada Danlela Beatriz Sánchez Rivera y el imputado Jorge Armando Tapara Nina se
encontraban celebrando el cumpleaños de un amigo en el Jr. Aguaytia cuadra uno de esta
ciudad.

Circunstancias concomitantes.

La agraviada fue víctima de agresión física por parte de su conviviente en razón que la misma le
habría pedido regresar a su domicilio, sin embargo el Imputado se negó y empezó propinarle
golpes de puño en el rostro, logrando tumbarla hacia el suelo, donde logro pisarle el dedo
pulgar hasta que sangrara, todo ello acompañado de Insultos denigrantes como "puta, una
cualquiera, eres una concha de su madre; y producto de dicha agresión resultó con lesiones;
conforme es de verse al Certificado Médico Legal N® 004644-L, de fecha 18 de agosto del
2021, donde el perito concluyó "i.-presenta lesiones traumáticas recientes. 2.- Requiere
incapacidad médico legal: 02 días de atención facultativa por 10 días de Incapacidad
médico legal
Circunstancias posteriores.
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MINISTEmO IOOet.tQO
r-iso/M l/v ot::-: i /\

flrmsdo tíiailalmenle por HILARIO
r-, CALIXTO GavI Violeta FAU
rirma 20131370301 son
ninlKal Motivo: Soy e! autor del documentouiyil.dl Facha: 28.01.2022 10:39:15-05:00

Luego de dicha agresión la agraviada se dirigió a la Comisaría a poner la denuncia
correspondiente.

IV. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:
La responsabilidad penal del acusado en el hecho materia de investigación preliminar, resulta
atribuible a título de autor, con los elementos de convicción recabados durante la

investigación, los mismos que a continuación se detallan:

1. Acta de Intervención Policial 1079-2021-SCG/V MACREPOL HCO/REGPOL HCO/DIVPOL -
LP/COM.TINGO MARÍA SIDF, de fecha 18 de agosto de! 2021, presentada por la
agraviada Danieia Beatriz SANCHEZ RIVERA, ante la Comisaría de Familia de esta
ciudad, mediante el cual puso de conocimiento los hechos materia de la presente
acusación, (véase fs. 07)

2. Ficha de valoración de riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja, de fecha 18
de agosto del 2021, practicada a la agraviada Danieia Beatriz SANCHEZ RIVERA, el
mismo que concluye que la agraviada presenta como nivel moderado (riesgo en
aumento), (véase fs. 25/29)

3. Declaración voluntaria de la agraviada Danieia Beatriz SANCHEZ RIVERA, de fecha 19
de agosto del 2021, donde narra la forma, modo y circunstancias de cómo fue víctima
de agresión física por parte de su conviviente -ahora acusado-, (véase fs. 32/34)

4. Declaración de Descargo del acusado Jorge Armando TAPARA NINA, de fecha 03 de
noviembre del 2021, donde refirió que no agredió a la agraviada, por otro lado refiere
que la agraviada se había caído y producto de la caída se cortó con un vidrio
causándole lesiones, (véase fs. 58/61)

5. Certificado Médico Legal N.° 004644-L, de fecha 18 de agosto del 2021, practicado a la
agraviada donde el perito concluyó: concluyó "i.-presenta signos de lesiones
traumáticas recientes. 2.- requiere incapacidad médico legal: 02 días de atención
facultativa por 10 días de incapacidad médico legal" (véase fs.20)

6. Ficha de RENIEC del acusado, con el cual se tiene que está debidamente identificado
(véase fs. 09)

7. Certificado judicial de antecedentes penales N" el cual informa que el acusado Jorge
Armando TAPARA NINA si registra antecedentes penales (véase fs. 62).

V. GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE SE ATRIBUYE A LA IMPUTADA:
El acusado Jorge Armando TAPARA NINA, tiene la calidad de AUTOR DIRECTO en la comisión
de los hechos incriminados (agresiones en contra de los integrantes del grupo familiar), al ha
ber causado lesiones corporales a su conviviente Danieia Beatriz SANCHEZ RIVERA, confor
me a lo detallado en el Certificado Médico Legal N° 004644-L, por tanto, en los hechos concu
rrió tanto los elementos objetivos como subjetivos (dolo) para la configuración de dicho tipo
penal.

VI. CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL:

El acusado Jorge Armando TAPARA NINA, ha realizado una acción típica y antijurídica, no
presentándose causal de justificación alguna, de inimputabilidad o de exculpación que le
favorezca, siendo su conducta, plenamente reprochable, resultando por ello ser pasible de
sanción penal.

VII. ARTÍCULO DE LA LEY QUE TIPIFICA EL HECHO:

El delito de agresiones físicas en contra de los integrantes del grupo familiar cuya comisión se
le atribuye al acusado Jorge Armando TAPARA NINA, se encuentra tipificado en el primer pá
rrafo del artículo 122-B del Código Penal.
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VIII. CUANTÍA DE LA PENA QUE SE SOLICITA:

Para la graduación de la pena dentro de los límites fijados por el legislador se debe tener en
cuenta lo establecido en los artículos 45®-A y 46® del Código Penal, para lo cual se debe realizar
un análisis minucioso de las diferentes circunstancias, entendiéndose estas últimas como

aquellos factores que influyen en la medición de la intensidad del delito haciéndolo más o
menos grave, lo que nos permitirá determinar una pena en coherencia con los principios de
legalidad, iesividad, culpabilidad y proporcionalidad.

Es así que, primero se debe definir la posibilidad de sanción establecida para el delito -límite
mínimo y máximo- en base a la penalidad conminada en la ley para cada delito, y en segundo
lugar atendiendo a las circunstancias correspondientes y/o concurrentes en la comisión del
delito determinar la pena concreta aplicable ai delito.

PENA BASICA. El delito de agresiones en contra de las muj'eres o los integrantes del grupo
familiar sub materia, se encuentra sancionado en el primer párrafo del artículo 122-8° del
Código Penal, con una pena mínima de 01 año y una máxima de 03 años de privación de la
libertad e inhabilitación.

PENA CONCRETA. Sobre esa base, se ha tomado en cuenta que la conducta del acusado
contraviene en genera! el orden jurídico y vulnera especialmente el bien jurídico protegido "Es
el deber de asistencia", no habiendo mediado en su actuar causa de justificación alguna, por el
contrario, al momento de ejecutado el hecho delictivo el acusado contaba con la mayoría de
edad, con capacidad de discernimiento y capacidad para motivarse por la norma y por tanto le
es exigibie una conducta conforme a las expectativas de la norma, siendo susceptible de
reproche la conducta en la cual incurrió, a título de dolo, entendido como la Intención
deliberada de cometer un delito a sabiendas de su carácter delictivo, y del daño que puede
causar. Asimismo, el acusado registra antecedentes penales conforme al certificado N°
4309919 con una pena Privativa de Libertad Condicional; por lo que no se puede considerar
reincidente, Siendo así, la pena debe determinarse conforme a lo regulado por el artículo 45-A
numeral 3 inciso a) del citado Código, es decir la pena concreta será determinada dentro del
tercio inferior de la pena conminada prevista para este delito, según el sistema de tercios.

AGRESIÓN CONTRA INTEGRANTE DEL GRUPO FAMILIAR

Pena privativa de libertad no menor de 01 año ni mayor de 03 años

Tercio inferior Tercio Intermedio Tercio superior

1 año-1 año y 8 meses 1 años y 8 meses - 2 años y 4
meses

2 años y 4 meses - 3 años

Siendo el tercio inferior de la pena de un año a un año y ocho meses de pena privativa de
libertad, y teniendo en cuenta las cualidades personales del acusado, la naturaleza del delito
cometido, la modalidad del hecho punible, este Ministerio Público SOLICITA que se imponga al
acusado Jorge Armando TAPARA NINA la pena de UN AÑO DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD
EFECTIVA, como autor de la comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la salud en la
modalidad de agresión en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar - lesiones
corporales, en agravio de Daníela Beatriz SANCHEZ RIVERA.

Asimismo, solicito se IMPONGA al acusado Jorge Armando TAPARA NINA la pena de
INHABILITACION por el plazo de UN AÑO, conforme al inciso (11) del artículo 36° del
Código Penal, esto es, PROHIBIRLE APROXIMARSE O COMUNICARSE CON LA VICTIMA.
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IX. MONTO DE LA REPARACION CML:

Conforme lo señala el artículo 93 del Código Penal, la reparación civil, comprende la restitución
del bien, o s! no es posible, el pago de su valor y la Indemnización por los danos y perjuicios. El
monto de la reparación civil será fijado en atención a la magnitud del daño Irrogado, así como
el perjuicio producido.

En el presente caso se advierte la conducta dolosa del acusadp, al haber agredido físicamente
a la agraviada Daníela Beatriz SANCHEZ RIVERA; sin embargo, al no poderse cuantifícar el daño
de manera cuantitativa debe Imponerse el pago de la reparación civil en proporción a los días
de prescripción médica de la mencionada agraviada, según el certificado médico legal N**
004644-L (02 días de atención facultativa por 10 días de incapacidad médico legal), en tanto
que dicho documento será el Indicador del grado de daño causado a la agraviada por parte del
acusado.

En consecuencia, esta fiscalía SOLICiTA por concepto de reparación civil la suma de S/. 800.00
(OCHOCIENTOS CON oo/loo SOLES), que deberá abonar el acusado Jorge Armando TAPARA
NINA, a favor de la agraviada.

X. MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS PARA ACTUARSE EN LA AUDIENCIA:

Ofrezco como medios de prueba los siguientes:

Testimoniales

•  Declaración déla agraviada Danfela Beatriz SANCHEZ RIVERA, identificada con DNI N"
48186675, con domicilio real en el Jr. José Prato N" 280 Tingo María - Leoncio Prado -
Huánuco REF: (Al costado de la fuente de soda YOLIS), es pertinente, porque tiene relación
directa con los hechos objeto del proceso, con las proposiciones tácticas y
determinación de la pena que se pretende acreditar; es conducente, porque es un medio
de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como
el numeral 1 del artículo 162 y siguientes del citado cuerpo normativo; y, es útil, porque a través
de dicho testimonio se probará forma y circunstancias que su persona fue agredida
físicamente por su conviviente -ahora acusado- Jorge Armando TAPARA NINA, el día 18 de
agosto del 2021.
Periciales:

•  Médico Legista Osler Rodríguez Barba, identificada con DNI N.° 41409808 y CMP N."
54459» con domicilio laboral en Jirón Elias Mabama número 258 - primer piso - Tingo María, es
pertinente, porque tiene relación directa con los hechos objeto el proceso, con las
proposiciones tácticas y determinación de la pena que se pretende acreditar; es
conducente, porque es un medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157
del Código Procesa! Penal, así como el numeral 1 del artículo 162 y siguientes del citado cuerpo
normativo; y, es útil, porque depondrá: 1) Sobre el procedimiento, metodología y
conclusiones del certificado médico legal N.° 004644-L, con la finalidad de probar las lesiones
físicas que habrían sufrido la agraviada Daniela Beatriz SANCHEZ RIVERA. De no ser posible el
exámen a la perito, se dará lectura a los citados certificados médicos legales, conforme
lo prevé el artículo ̂ 8^ inciso c. del Código Procesal Penal.

Documentales:

•  Acta de Intervención Policial 1079-2021- SCG/V MACREPOL HCO/REGPOL
HCO/DIVPOL - LP/COM.TINGO MARÍA SIDF, Es conducente: porque este
documento es un medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157"
del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado
cuerpo normativo,es pertinente: Porque el Acta guarda relación con los hechos
materia de acusación, es Útil: Porque a través de ella se probará en que
circunstancias se intervino al acusado Jorge Armando Tapara Nina.
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•  Ficha de valoración de riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja, de
fecha 18 de agosto del 2021, es pertinente, porque tiene relación directa con los
hechos objeto del proceso, con las proposiciones fácticas que se pretende acreditar;
es conducente, porque es un medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del
artículo 157" del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del artículo 184 y 185
del citado cuerpo normativo; y, es útil, porque servirá para acreditar que la
agraviada presentaba como nivel de riesgo moderado, (véase fs. 25/29).
El mismo que será introducido al Juzgamiento mediante lectura conforme establece
el artículo 383 numeral i.b y numeral 3 de la norma adjetiva.

•  Impresión de la Ficha de RENIEC de! acusado Jorge Armando TAPARA NINA,
identificado con DNi N° 45296820. Fojas 09; Es conducente; porque este
documento es un medio de prueba legal previsto en el numera! 1 y 2 del artículo 157°
del Código Procesal Pena!, así como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado
cuerpo normativo, es pertinente: Porque el Acta guarda relación lógica con ios
hechos materia de acusación, es Útil: Por que acreditara que el acusado Jorge
Armando TAPARA NINA, se encuentra debidamente individualizado y es la persona
quien agredió físicamente a la agraviada.

•  Certificado judicial de antecedentes penales N° 4203094 con el cual se probará
que el acusado Jorge Armando TAPARA NINA si registra antecedentes penales. Es
pertinente, porque tiene relación directa con el hecho objeto del proceso, con
la determinación de la pena que se pretende acreditar; es conducente, porque
es un medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157® del
Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado
cuerpo normativo; y, es útil, porque servirá para acreditar la determinación

de la pena concreta del imputado.

Xí.- A1EDÍDAS DE COERCIÓN PROCESAL: El acusado Jorge Armando TAPARA NINA, se encuentra
su/eto a medida restrictiva de COMPARECENCIA SIMPLE por no haberse establecido otra medida.

PRIMER OTROSI PiGO: Para ios fines previstos en el numeral 1 del Art. 350° del Código Procesal
Penal vigente, adjunto al presente 02 ejemplares de este requerimiento acusatorio directo,
para su notificación oportuna con las formalidades de ley, a todos los sujetos procesales
distintos al Ministerio Público.

SEGUNDO OTROSI DIGO: Se cumple con adjuntar los Medios de Prueba para su admisión
(originaies) señalados en el punto X, esto en mérito a lo señalado en el Oficio N° 00105-2020-
ADN-CISAJ-LP-CSJHN/PJ, de fecha 04/11/2020. (Va en ¡1 folios).

POR LO EXPUESTO:

A usted señor Juez, que de conformidad con el inciso 4 del artículo 336 del CPP, tenga por
formulada la presente acusación, y señale fecha para la correspondiente audiencia de control

de acusación.

Tingo María 26 de enero del 2022
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DECLARACIÓN DE VOLUNTARIA DE DANIELA BEATRIZ SANCHEZ
RIVERA (29)

— En la ciudad de Tingo María, siendo las 07:18 horas del 19AGO2021 en una
de las Oficinas de la Comisaría de la Familia PNP de Tingo María, el instructor
SI PNP Margot RUIZ LOJA, identificada con CiP. No.31412142 y DNi N°
44020390, con participación mediante Video llamada del RMP Yuri GUTIÉRREZ
GHIQUILLAN; Fiscal Adjunto Provincial de la 1® FPPG-LP, y la manifestante quien
dijo llamarse con el siguiente detalle:

TIPO DOG. DE IDENTIF.

NUMERO DOG. IDENT.

APELLIDOS

NOMBRES

No. TELÉFONO
GRADO DE INSTRUCCIÓN
OGÜPAGIÓN
ESTADO CIVIL

DOMICILIO

RENIEC.

48186675

SANCHEZ RIVERA

DANIELA BEATRIZ

979327265

PRIMARIA COMPLETA

INDEPENDIENTE

SOLTERA

JR. JOSE PRATTO CDRA. 2 TM.

REF. AL COSTADO DE LA

FUENTE DESODAYOLIS.

—De conformidad a lo previsto en el artículo 95, 96,98 y 104 del NCPP, tiene
los siguientes DERECHOS como víctima o agraviado.

1. A recibir un trato digno y respetuoso de parte de las autoridades
competentes.

• 2. A la protección de su integridad incluyendo la de su familia.
3. A ser informado a su solicitud de los resultados de la actuación en que haya

intervenido.

4. A ser escuchado antes de cada decisión que implique la extinción o
suspensión de la acción penal, siempre que lo solicite.

5. A impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria.
6. A reclamar la relación y, en su caso, daños y perjuicios si se constituye en

acto civil.

Y LOS DEBERES (Art. 96,105 NCPP)

1. A acudir a las diligencias a las que sea citado.
2. A declarar como testigo en las actuaciones de la investigación y del juicio

oral.

3. A colaborar con el esclarecimiento del hecho delictivo y de la intervención
de ios responsables.

PREGUNTAS FORMULADAS POR EL INSTRUCTOR

1- DECLARANTE DIGA: ¿Si requiere la presencia de un abogado para rendir su
declaración? Dijo:
—Que, no lo considero necesario.
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2. DECLARANTE DIGA: ¿A qué actividades se dedica, cuanto percibe por elio
y en compañía de quien(es) vive? Dijo:
--Que, vendo accesorios para dama y niñas, percibo la cantidad de 50 soles
diarios y vivo en compañía de mis hijos y mi esposo.

3. DECLARANTE DIGA: ¿Explique Ud. ¿Cuál es ei motivo de su presencia en
esta Dependencia Policial? Dijo:
—Que, me encuentro en esta comisaría para denunciar a mí conviviente
Jorge Armando TAPARA NINA (32), por violencia física y psicológica.

4. DECLARANTE DIGA: ¿Explique Ud. ¿Qué vinculo le une al denunciado
Jorge Armando TAPARA NINA (32).? Dijo:
— Que, es mi conviviente padre de mi hijo.

5. DECLARANTE DIGA: ¿Explique Ud. ¿Cuánto tiempo de relación mantiene
con ei denunciado Jorge Armando TAPARA NINA (32).? Dijo:
— Que, tengo una relación de tres años y un hijo de tres años.

6. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted si comparte domicilio con la
denunciada? Dijo:
—Que, si comparto domicilio.

7. DECLARANTE DIGA: ¿Narre detalladamente la forma y circunstancias de
cómo se suscitaron los hechos materia de la presente investigación? Dijo: —
—Que, 17AGO2021 a horas 21:00 aprox, había salido con mi conviviente a un
cumpleaños de su amigo, el Jr. Aguaytia primera cuadra, es donde salimos a las 03
de la mañana porque le dije que nos fuéramos y como no quería irse, empezó a
reclamar que todo ei tiempo soy asi y de empezó a pegarme con golpes de puño en
mi rostro, me tumbo al suelo donde me piso el dedo pulgar hasta hacerme sangrar,
insultándome que soy una puta, una cualquiera, eres una concha de su madre,
palabras denigrantes, es donde pasa un bajaj me subí y me fui a la comisaria que
está en la Raymondi y luego me trajeron acá.

8. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted si anteriormente ha sido víctima de
hechos similares a los de la presente investigación por parte del denunciado
y sí presento denuncia por ello? Dijo:
—Que sí, siempre me insulta y no denuncie porque pensé que cambiaría.

9. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted si cuenta con medidas de protección
dictadas a su favor? Dijo:
—Que, no cuento con medidas de protección.

10. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted si tiene conocimiento cual fue el motivo
que originó el hecho de violencia que se viene investigando? Dijo:
—Que, porque no quise, quedarme hasta tarde en la fiesta.

11. DECLARANTE DIGA: ¿Indique Usted si el denunciado consume alcohol y/o
drogas? Dijo: -r-
—Que, si toma cerveza.

12. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted qué medidas de protección desea por
parte de las autoridades? Dijo:
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—Que, se aleje de mí cuarto y no se vuelva acercar más.

13. DECLARANTE DIGA: ¿Tiene algo más agregar, variar o modificar a su b'^
declaración? Dijo:
—Que, que se aleje de mi vida, no me vuelva agredir ni físico, ni psicológico.-

EL INSTRUCTOR LA DENUNCIANTE.

SAiÍ31412142 \ WSm
5l BUI2 lojX 7

'fil.PNP \ Daniela B. SÁNCHEZ^ERA (29)
DNI N° 4818667?
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RML N" 202118004644 SANCHEZ RIVERA DANIELA BEATRIZ Pag.1 de 1 18/08/2021 09:24

\J^
Fecha: 18/08/2021

MINISTERIO PUBLICO Hora: 09:24 1
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

RML ADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N^: 004644 - L

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO - DELITOS Y FALTAS

PRACTICADO A: SANCHEZ RIVERA DANIELA BEATRIZ

N® DE OFICIO 2247-2021

SEXO: FEMENINO

D.N.I. 48186675 EDAD: 28 AñosDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Lesiones

DATA: Usuario que imprime la pericia: posler Fecha y Hora de impresión: 18/08/2021 09:24

PERITADA ACUDE PARA RML LESIONES, REFIERE HABER SIDO VICTIMA DE AGRESiO FISICA POR SU
CONVIVIENTE EL DIA 18 DE AGOSTO DEL 2021 EN ESTA CIUDAD DE TINGO MARIA.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

EXAMEN FÍSICO EXAMEN: EN APARENTE REGULAR ESTADO GENERAL, REGULAR ESTADO DE NUTRICIÓN
E HIDRATACIÓN.

1.- TUMEFACCION DE 3X2CM UBICADO EN REGION PARIETAL IZQUIERDO DE CUERO CABELLUDO,
OCASIONADO POR AGENTE CONTUDENTE DURO.

2.- HERIDA CONTUSA DE 1X0.8CM Y PERDIDA DE LA INTEGRIDAD DE LECHO UNGUEAL DE 1ER DEDO DE

MANO IZQUIERDA, OCASIONADO POR AGENTE COMPRESIVO,
3.- TUMEFACCION DE 3X2CM UBICADO EN REGIO PAROTIDIA IZQUIERDA, OCASIONADO POR AGENTE
CONTUDENTE DURO.

CONCLUSIONES:

1.- PRESENTA LESIONES TRAUMATICAS RECIENTES.

2.- REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL DE:

ATENCION FACULTATIVA; 02 Dos

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 10 Diez día (s) SALVO COMPLICACIONES: ( X)

OBSERVACIONES: "PERITO MÉDICO: OSLER RODRÍGUEZ BARBA.
DOMICILIO LABORAL: JR. ELÍAS MABAMA N® 258 - V PISO, TINGO MARÍA.
MÉTODO UTILIZADO: MÉTODO CIENTÍFICO APLICADO A LA MEDICINA LEGAL

wr

\\A?.Olc

ír'fr' hAiOSLER"RODRIGU£Z BARBA

l^kmmcióa
-Í'VA LEGAL

CirujanoP N°544S9

Medico Lebista
CMP: 54459

DNI: 41409808
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En la ciudad de Tingo María siendo las 06:05 horas del 18AGO2021, presente
el instructor S3 PNP Moría Sánchez Juan Manuel con CIP N° 32400983, DNI
N" 71688942, prestando servicios en la oficina de la Sección de Investigación
de Delitos y Faltas, se presentó la ciudadana Beatriz Daniela SANCHEZ
RIVERA (29), natural de Tingo María, primaria completa, ama de casa,
identificada mediante ficha SIDPOL N° 48186675, GEL N° 979327305 y
domiciliada en el Jr. José Prato Cdra. 02®- Tingo María, misma que presenta
visibles lesiones, denunciando que a horas de 23:00 horas aprox., del
17AGO2021 había, asistido a un evento social ubicado en el Jr. Aguaytia Cdra.
01®en compañía de su conviviente Jorge Armando TAPARA NINA identificado
mediante ficha Sidpol N®45296820, en circunstancias que habrían
intercambiado palabras producto de los celos del denunciado quien le habría
propinado golpes de puño cerrado'^en el rostro, asimismo siendo las 06:25
horas de mismo día de la fecha se hace presente el denunciado a esta
dependencia policial precediéndose a su detención por estar inmerso en la
presunta infracción a la ley Penal 30364 (LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES

DEL GRUPO FAMILIAR), por lo que se hace de conocimiento la situación
jurídica del detenido al RMP Yuri Gutiérrez Chiquillan Fiscal Adjunto Provincial
de la 1°FPPC-LP, cabe resaltar que ambos participantes presentan visibles
síntomas de haber ingerido bebidas alcohólicas, queda constancia que el
detenido refiere que no firmara la presente acta ni algún otro documento.

—Siendo las 07:20 horas del mismo día se da por finalizada la presente
diligencia, firmando los participantes en señal de conformidad.

DENUNGIANTE

32400983
moi^sAnchez

S3-PNP

BEATRIZ DANIELA SANCHEZ RIVERA

DNI N®48186675

4

DETENIDO

JORGE ARMANDO TAPARA NINA
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Anexo 1

FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO EN MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE PAREJA

El presente Instrumento debe ser aplicado a mujeres y adolescentes-mayores de 14 años que han sido.vktinws de
violencia de parte de su pareja o ex parejo, con el objetivo de valorar su riesgo de ser agredidos, prevenir el
femlnlcldlQ,y adoptar los medidas de protección correspondientes (Ari. .28 de la Ley 30364}.. Para su llenado, el/la
opergdor/a rtwrcará cada Item según el relato dé la victima, al final sumará todos los puntajes y de acuerdo al
Intervalo donde se ubica, colocará la valoración respectiva.

ÍDAtbs;GEÑERÁLES - , ' u ^ j

APEUIOOS Y NOMBRE DE El/IA
0P{RA00R/A 5) FECHA: : mímj
INSTiTUCrON (ComiHrta,
MiflIsicNo

Publico, Poder ludklal):

DISTRrfO: -r.

PROVINCIA; k■ c'^ncw yPfoóJjy - -
'DEPARTAMENTO; ■  LioanatO'-'

APEUIDOS V NOMBRES

DEUVÍaiMAi -  \
EDAD DE LA VÍCTIMA!

"

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

(anournúniero) OüNI:
N' DE HIIOS/AS MENORES-
DE EDAD;

u>-:- .

0 CARNÍ OS FXTRANJFHfA;

Onotiene
0 NO LO UEVA CONSIGO Y NO RECUERDA EL NÚMERO,
0 OTRO.-'

OCUPACIÓN DE lA VfaiMA: LENGUA MATERNA:

0 Quechua

OAymara

0 Otros (IngUs, etc.],
especinpun.-

(LA VOIMA ESTA EN SITUACIÓN Qsl &No
OEOtSCAPACIDAO?

¿Qui tipo de dlícapaeídad tiene? Q Q
Ptícotoclal

0 Visual Ó
Intelectual

0 Auditiva 0 Sordo/a -<Ie|o/a

0 Mudo/a

LENGUAJE DE SEfiASfUy Qsi Sno
29SJSI

IDENTIDAD ÉTNICA, especlOque: HCTH /)/)
O

VALORACIÓN DELmEsep-V;; .

En esto sección, usted le hará una serie de.preguntos a la víctima. Las preguntas solo admiten dos respuestas (sí/no).
Las preguntas con el sufijo "a" (2a, Sa y 12a) son informativas, no suman puntaje de riesgo y sirven paro atender
mejor él caso. Si la mujer no sobe qué responder, repregunte. Si finalrnente ella no tiene información para responder,
deje la pregunta correspondiente sin marcar. Son tres los pasos paró aplicar este instrumentOi Pora, aplicar esta
sección, usted necesita presentar el calendario de los últimos doce'mesesK

PASO 1. IDENTIFICAR AGRESIONES EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES
(Nota para quien aplica el Instrumento: Se le deberá mostrar el calendarlo de los últlmos doce meses a la víctima.
Por ejemplo, si la apilca en el mes de agosto, deberá presentarle el calendario de desde septiembre del año anterior
hasta agosto del presente año. El calendarlo ayuda.a que la mujer recuerde mejor Ips hechos de violencia y que, por
tante, responda en forma más .acertada las preguntas de este Instrumento. No se necesita adjuntar el calendario al
Instrumento ni calificarlo. Su uso es solo una ayuda para las respuestas).
Dígale lo siguiente a la víctima: "Porfavor, Indfqueme en este calendarlo las fechas aproximadas en el últliñq año
en las que ustedfue agredida físicamente por su pareja o ex pareja."

PASO 2. INDICAR NIVEL DE AGRESIÓN SUFRIDA
"Ahora, Indique qué tan graves fueron codo uno de esos agresiones que usted'ha señalado en el calendario,, de
acuerdo a la siguiente escalo:"

^ El ejemplo de calendarlo se encuentra-corno anexo de la "Guía de .aplicación de la ficha dé yálpraclón de riesgo en
mujeres víctimas de vioiencla de pareja.
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(Nota para quien aplica el instrumento; Puede Imprimir la hoja de alternativas de respuesta para ayudar a que las
usuarias respondan]
1. Cachetadas, empujones, jalones de pelo o sin lesiones ni dolor prolongado.

2. Puñetazos, patadas, moretones, cortes y/o dolor prolongado.
3. Golpiza, golpes niuy fuertes,.quemaduras o huesos rotos.

4. Amenaza de usar un arma, lesiones en la cabeza, lesiones Internas, o

lesiones permanentes.

5. Uso de arma, heridas por arrha.lplstola, cuchillo u otros).

[A llenaf por quien aplica
el Instrumento): Escriba el

número más alto.señalado

por (a mujer en la lista de la

Izquierda:

PASO 3. PREGUNTAR PARA VALORACIÓN DEL RIESGO
Marque con una X en donde corresponde.C'sf" o "no"). Los números en cada casilla de respuesta son los puntajes de
cada pregunta. SI la rnüjer no sabe qué responder, repregunte. Si finalmente ella no tiene Información' para
responder, deje la pregunta correspondiente sin marcar.

En las siguientes preguntas, "Él" se refiere a SU esposo; conviviente; pareja sexual sin hijos;
enamorado o novio que no es pareja sexual, ex esposó, éx conviviente, ex enamorado, o padre

de su hijo pero que no han vivido juntos.
Dígale lo siguiente a la víctima: "Ahora le voy a hacer una serle de preguntas. Porfavor, responda 'si^ o ̂no'según
corresponda. Le agradezco su sinceridad"

rí N ̂

sf NO

1. ¿En el último año, la violencia física contra usted ha aumen^do en gravedad o frecuencia? i ¡<
•'2. ¿él tiene algún arma o podría conseguir un arma con facilidad? (p¡stola,:CUchíÍlo, machete/ u otros): s

2a. ¿Han vivido juntos durante el último año? [si dice NO, pasara pregunta 4]

3. Usted me 'dice que han vivido Juntos en el último año. ¿Siguen viviendo Juntos o lo ha dejado? [Sj
siguen viviendo juntos marcar.SI; si luego de vivir juntos 10 ha dejado marcar NOj

0

X
.  4

4. ¿Actualmente, él'tiene trabajo estable? [si ella no sabe, no marcar nada] 0

5. ¿Alguna vez él ha usado o la ha amenazado con un arma (pistola, cuchillo, machete u otros)? 3

5a. Si sü respuesta fue "SI", ¿fue con una pistola o cuchillo?: nm
6. ¿La ha amenazado con matarla? 3

W. ¿Alguna véz usted lo denunció por violencia familiar (porque él le pegó) ante la comisaría,, fiscalía,
juzgado 0 ante alguna autoridad comunal?

3 0

A
: 8. ¿él la ha obligado alguna vez a tener relaciones sexuales? 7

'9. ¿Él ha Intentado ahorcarla? 2

10. ¿Él consume drogas? Por ejemplo, como la marihuana, pasta básica, cocaína u otras. 1 .0

11. ¿Él eyaícohólico o tiene problemas con el alcohol (trago o licor)? 0

12. ¿le controla la mayoría o todas sus actividades diarias? Por ejemplo, no le deja que vea a sus
familiares o'amistades, le controla cuánto dinero puede gastar, etc. i

0

3112a. Si él trata de controlarla pero ella no lo permite, márquelo aquí:

13. ¿Él se pone celoso de forma constante y violenta? Por ejemplo, le dice: "si no eres mía, no serás de
nadie" u otras similares.

1

X

0

14. ¿Cuándo usted estuvo embarazada, alguna vez él la golpeó? 0

15. ¿Alguna vez él ha amenazado o ha Intentado suicidarse? 1 X''
16. ¿Él la ha amenazado con hacerle daño a sus hijos? r V"
17. ¿Cree que él es capaz de matarla? V 0

18. ¿Él realiza alguna de las siguientes-acciones?: La llama insistentemente, le deja mensajes en su
teléfono o en redes sociales o destruye sus cosas (celular, ropa u otro).

1'

X
0

19. ¿Alguna vez usted ha Intentado o ha amenazado con qujtarse la vida? 1.A®

Sumatoria de puntaje (0-37) 0
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O 0-7 Leve (riesgo variable)

MARCAR NIVEL DE RIESGO CORRESPONDIENTE
0 8-13- Moderado (riesgo en aumento)

DE ACUERDO AL PUNTAJE OBTENIDO ü 14-17 Severo 1.(severo)

0 18-37 Severo:? (severo extremo)

Observaciones de Interés adicionales:

FIRMA Y SELLO DE OPERAOOR/A FIRMA DEVÍaiMA H^^pIGlTAL

Remitir la ficha Junto con el expediente, técnico al Juzgado correspondiente, parí

medidas de protección pertinentes.

emitan las

ANEXOS COMPLEMENTARIOS: FACTORES DE VULNERABILIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN,
ACTIVIDADES Y SEÑAS FÍSICAS

%

FACTORES DE VULNERABILIDAD

Instrucciones: Mediante este anexo se recogen factores de vulnerabilidad que Inciden en la continuidad de la violencia. Debe ser
aplicada por el/la operador/a pollclai inmediatamente después de aplicar el instrumento de valoración del riesgo. En caso que la
persona denunciante no presente la condición a la cual se refiere la pregunta dé este anexo se marcará "no aplica"; Orando los
Factores de vulnerabilidad estén presentes en la víctima, deben ser tomados en cuenta para ampliar las medidas de protección y
cautelares eil la etapa de protección del proceso.
Violencia económica o patrimonial
1. ¿Depende económicamente de stj pareja?

(XJsí { ) Nó ( ) Compartimos gastos

2. ¿Su pareja o ex pareja cumple puntualmente con atender los gastos de allmentaclón suyo y/o de sus
hijbs/as?

(X) Sí { } No

3. ¿Piensa O tuvo que Interponerle una demanda de alimentos?
(  ) Sí piensa interponer demanda^ ( ) Sí, ya interpuso demanda V)Nb

4. ¿Su pareja o expareja ha realizadb o realiza acciones para apropiarse de sus bienes (casa, dinero,
carro, anímales, artefactos, sueldo, negocio u otros bíenes)?'¿c le restringe o Impide el uso de los
mismos? ( ) Sí ( )No (X) No aplica porque no tiene bienes propios

Orientación Sexual

5. ¿Su pareja o expareja le.ha agredido, insultado y/o excluye (discrirhínado) porsu orientación sexual?
La víctima puede reservarse el derecho de "contestar

(  }Sí ( ) No No aplica

Intercuituralidad

6. ¿Su-pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina) por su cosmpyisíón (forma de interpretar el
mundo), lengua (lenguas indígenas, acento,y forma de hablar, una lengua), fenotIpo:(rasgps:fÍ5lqos

El ópérador/a, que Identifique este factor de vulnerabilidad, debe orientar a la víctima sobre la posibilidad de

interpbneruna demanda por alimentos.
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y/o color de piel), indurnentaria (vestimenta, adornos y accesorios) e identidad étnica (pertenencla,a
un grupóélnico}?
\ { ) Sí. Especifique:

(  ) En el ámbito étnico^ de su pareja
(  } En eiámbito étnico de ella
(  ) En cualquier otro áinbito

M No

✓

DIscapacídad
S¡ en la primera sección (Datos Generales) identificó que la persona no presenta discapacidad, pase a Id
préguntaS.
7. ¿Su pareja o expareja.le humilla o excluye (discrimina) por estar en situación de discapacidad que le

impide realizar con facilidad las actividades de la vida diarla?
{  )Sí { ) No f+i^No aplica

Embarazo (en caso de responder afirmativamente ta ciasificacíón del riesgo sube un nivel)
8. ¿Está embarazada? ( )Sí ( ) No (si respondió "No'v NO preguntar las siguientes preguntas)

9. ¿Su pareja le ha amenazado con abandonarle ó su expareja le ha ábandonado porque está
embarazada? ( ) Sí ( ) No No aplica porque no está embarazada

•T'W- ¿Sujíáreja o expareja le golpea o le ha goipeado en el vientre?
( ) Sf* ( ) No ( ) No aplica porque no está embarazada

cARAcfÉRísticÁspE UBICACIÓN,,Actividades YSÉ

Instrucciones: la presente información deberá obtenerse de ia víctima en forma narrativa y explicativa qué sirva a
ia pollcfá para Identificar, ubicar al agresor y otros qué considere riesgo a la vfctimá;

Ubicación

• 1. Si usted vive con el agresor, por favor reitéreme su dirección y dígáme alguhas caractérísticas de la
vivienda (casa, departamento, condominio, edificio familiar, color, piso, etc.) y referencias (cercanía a
qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar) para poder ubicarla.

fm-lh o^ia '2

CN N ̂

- q:'*-

2. ¿Usted conoce dónde.vive el denunciado? Si es así, dígame la dirección y algunas características de

esa vivienda (color, piso, reja, etc.) y referencias (cercanía a qué avenidas, cómercios; U otros que
permitan ubicar el lugar) qué permitan ubicarlo.

■Mim Cjdy) eJ

3. ¿61 denunciado la busca en su trabajo, centro de estudio u otro lugar que.frecuente? SI esiasí, indiqué
las direcciones de esos lugares incluyendo sus referencias (cercanía a qué avenidas,, comercios, u otros
que permitan ubicar el lugar).

4. ¿En qué otro lugar se puede encontrar al denunciado? Por favor, dígame las direcciones de esos
lugares, como la casa de familiares, amigos, trabajo, ex parejas, etc.

Qiñ fva ÍAO C\

' 4
Espacio geográfico que sncestralmente ocupan y los nuevos espacios que estén ocupando.
El operador/a, que Identifique este factor de vulnerabilidad, debe conducirá lá víctima a una Institución de salud.
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Actividades

5. ¿El denunciado practica aigdn deporte violento o de peligro (artes marciales u otro]?
6. ¿El denunciado es policía, dél Ejército; Fuerzas Armadas o es agenté de seguridad,
serenazgo o practica algún pasatiempo de riesgo?

7. ¿El denunciado tiene familiares y/o amistades que han estado en la cárcel o han
tenido;problemas con la léy?

Señas físicas

8. Describa la contextura física del denunciado (alto, corpulento, fuerte, etc.),

'  SI NO

SI NO

SI ; NO

aliú^ (jD/}^)c¡V)ra g-uio€\
9. Describa las características físicas del agresor que sirvan para Identificar!o,pomo imágenes actuales
del rostro y cuerpo del presunto agresor. ¿Nos puede enseñar O;entregar ahora rnismo uná;foto.actual
de él?

(^loáÁÚ ¡MW^OíM YU^ Qñjih m ¡Lo OfUa
^ ^

10. ¿Sabe si éi denunciado tiene algúri problerha de salud menlai, adicclóhes o si sigue algún
tratamiento médico para tales fines?

/

\o
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Resultado de Búsqueda

SÓLO PARA IDENTIFICACIÓN

ZopjTiJri I Norma!

DNI

Apellido Paterno

Apellido Materno

Nombres

Fecha Nacimiento

Sexo

Estado Civil

Grado Instrucción

Estatura

45296820

tapara

NINA

JORGE ARMANDO

1988-04-08

masculino

SOLTERO

SECUNDARIA COMPLETA

1.6 MTS.

Departamento Nacimiento LIMA

Provincia Nacimiento

Distrito Naciniiento

Fecha Expedición

Nombre Padre

Nombre Madre ,

Fecha Inscripción

Departamento Domicilio

Provincia Domicilio

Distrito Domicilio

Domicilio

Constancia Votación

Restricción

Caducidad

Consulta solo para uso intenio de:
Usuario; 32400983

LIMA

LIMA

2017-07-14

LUCAS

francisca

2006-09-29

UMA

LIMA

SANTA ANJTA

CALLE. 4 COOP. BEMJAMIN DOIG

OMISO A PROCESO ELECTORAL

ninguna

2020-09-17

Fecha;

\\
1

200



PODHR.JUDlC:iAL
DüL Perú

REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

NRO. DE CERTIFICADO

4309919

REPÚBLICA DEL PERÚ
PODER JUDICIAL
CERTIFICADO JUDICIAL DE

ANTECEDENTES PENALES

(Válido para uso Jurisdiccional/Fiscal)

Carece de validez sin d refrendo del magistrado operador

ORG. JURISDICCIONAL

SOLICITANTE
MINISTERIO PÚBLICO- FISCALIA DE LA NACIÓN

FISCAL ABEL DISNEY CHAVEZ ASENCIOS N° 0200606450120210015180000
.

SE CERTIFICA QUE:

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO

TAPARA

NOMBRE (S)

NINA JORGE ARMANDO

GENERALES DE LEY

DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

D.N.I. 45296820 LIMA 08/04/1988

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE

LUCAS FRANCISCA ' ■

,

SI REGISTRA ANTECEDENTES

FEC.NAC. ORO. JURISD. QUE SENTENCIÓ N» EXP. FECHA OELITO(S) TIEMPO DE PENA TIPO DE PENA

08/04/1988 000° SALA PENAL DESCENTRALIZADA
PERMANENTE de ATE VITARTE

98-09 28/06/2018 Robo agravado ad. 189 4-0-0 PRIV. LIB. CONDICIONAL

Abel D. C^avex Asencios
Fiscal Attónto Provincial (P|

RÚBRICA O CERTIFICACIÓN DEL MAGISTFIADO/FISCAL Primera fiscali^cvlnciol Penal Corporativa
Leopíio Prado - 4to Deipadio

Fecha Solicitud:

Fecha Impresión:

18/01/2022 09:45:15

19/01/2022 14:22:40
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

13/02/2023 09:26:31
Pag. 1 de 1

Cargo de Ingresa de Escrito
( Centro de Distribución General )

2193-2023

Cod. Digitalizacion: 0000055181-2023-ESC-JR-PE

Expediente

Juzgado

Documento

F.Ingreso

Presentado

Especialista

Cuant i a

Dep Jud

00324-2022-74-1217-JR-PE-02 F.Inicio: 05/07/2022 11:42:29

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - RUPA RUPA

ESCRITO

13/02/2023 09:26:27 Folios: 12 Páginas: O

TERCERO PNP

ALVARADO CACERES ROCIO

.00

O  SIN DEPOSITO JUDICIAL

N Copias/Acomp :

Arancel O  SIN TASAS

Sumi1 la
' PONE A DISPOSICION

Observación MPV

TOLENTINO GONZALES INGRID ANGELA

Ventanilla 1

Módulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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'Año de unidad, la paz y el desarrollo"

■liitr»

Tingo María, 13 c}a enero del 2023
,  PODER JUDICIAL
f "^Oíte Superior de Justicia Hiiánucíí

Pfii

Señor

Munto

Juez

I  J.3 FEB. 2023. p:
Juzgado Penaí Unipersonal de

Persona requísiíoriada, por motivo que se Indica. -

. 1- í

Ref. Oficio N°324-2022-JUP-TM-GSJHN/PJ del 18ENE2023
(EXF. ^^^324^022)

Tengo el agradó de dirigirme a Ud.; con !a finalidad de poner a
disposición al DETEhllDG Ezeqyías MARTÍNEZ- SÁIICHEZ (37), natural-deí dlsto.de Rupa
Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaitamento de Huánuco, nacido el 13JUN1985, hijo de
Félix y Débora, idenfcado con DNl. N°43709072, qüien regísíia requisftoria vigente, por el
delito de Violencia Familiar, solicitado por esa Judicatura que preside, conforme al reporte
smiüdo por eS sistema ESINPOL-PNP. Se adjuntafi los adoados-policiales a folios (13).

Asimismo se hace de cxsnocimlsnto que ef detenido se encuentra en
una de las safas de meditación de este DEPINCRI-LP;

debiendo efectuar las coordáiaofones en los teléfonc®
062-5S307D y 986645508 o mmitir e! pronundamiento judida! a la casilla electrónica
N®151959 y de programarse la audiencia de juicio oraí, deberá enviarse el llnk ai correo
electrónico secoiondepoilcialudldalvrQ@amall.com.

Es propicia la oportunidad para exprésarie tos sentirdéntos de mi
especial consideración y deferente

Dios guarde a Ud.

JALS^fgsc.

Av. LaSaniifíra Tifian PAaría
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10/2^23, 22:26 abcHJt:blank

POLICIA MACiOMAL DEL PERU

REGPGL-HUÁMUCO

Fecte Imp: 1C/a2/202S 22'.2S'Krs

UMBA^mP

üEPmQmrmQommtA-

■OJí lmp.:'mARA.PnP LÍTMAH ROMSQ ÜHÍLmM.0
RIVAS'

l4ro de Ordén : 25S44D40 Clave : ns-u^éKss
. ACTA 'BE, ÍMXEMWfíaÓH PGLICIAX - HO ES COPIA CEKUFICABA ■

Fecha y Hora Registro 10^2/2023 22:24:-)1 Hrs.

Fechs y Hora Hecho 10/§2/2023 21:20:Q0 Hrs.

ACTA DE mTBRVEmiQH Urz : 1S

Formalidad ESCRITA

Corsdldcn de la Denuncia

TIPIFICÁCIO^

«  irfíERVENClOM POLICIALES

Código QR

LU.6ÁR DEL HECHO
HÜANÜCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA/OTROS.SECTOR AFILADOR ;
CIARIA O

REQUISITOHIADO

¡.•2 5 TINGO

6  1) EZEQUIAS MARTINEZ SANCHEZ(37), CON FECHA DE NACIMIENTO, 13/06/1S85 , ESTADO GIVIL
CASADO(A), CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DN! NRG : 43709072

CONTENIDO

—EN LA CIUDAD DE TINGO MARÍA, DISTRITO DE RUPA RUPA. PROViNClA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO. SIENDO LAS 20:00 HORAS DEL,10FEB2023, SE DIO iNJClO AL OPERATIVO
IMPACTO 2G22 A MÉRITO DE LÁ OT -041-COMASGEN/PNPA/ MACREPOl HP/REGPOL-HCO/DÍVFOL-
LROFIPLO, AL MANDO DEL ALFEREZ PNP GUEVARA.ANGELES W!LLÍ4JVt ANTONY. PERSONAL POLICIAL
PERTENECIENTE A LA DIVPOL - LR DURANTE EL DESARROLLO DE CONTROL DE .IDENTIDAD DÉ
PERSONAS Y VEHÍCULOS A LA ALTURA DEL KM 2.5 DE-LA CARRETERA.CENTPxAL:EN SENTIDO DE TINGO
MARÍA A HUÁNUCO SE INTERVINO A HORAS 21:20 A.EZEQUIAS MARTINEZ Sí^CHE2:(37), NATURAL-DE
TINGO MARÍA, OCUPACIÓN AGRICULTOR, TERCERO DE SECUNDARIA, HIJO DE FELIX Y DOÑA DEVORA
CASADO. CELULAR NO TIENE Y DOMICILIADO EN EL JR. JULIO BURGA.488 N TINGO MARÍA, EL MISMO
QUE SE TRASLADABA A BORDO DE UN VEHIOJLG DE UN TRANSPORTE PÚBLICO, QUIEN AL SER
CONSULTADO EN EL SISTEMA ESPINPOL Ñ PNP, PRROdQ POSITIVO PARA REQUISITORIA VIGENTE POR
EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR SOLICITADO POR EL JUZGADO UNIPERSONAL DE LEbNCIO PRADO,
CONFORME AL EXP. 324 DE FECHA 18/01/2023, PROCEDIENDO A SU {ÑTERVENCiÓN Y DETENCIÓN,
HACIÉNDOLE CONOCER DE MANERA EXPRESA SOBRE LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN CONFORME
LO ESTABLECE EN EL ART. 71 DEL CPR PROCEDIENDO A SU TRASLADO A LAS .INSTALACIONES DEL
DEPINGRI N LP, A FIN DE REALIZAR LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES. PONIENDO A DISPOSICIÓN
EN CALIDAD DE DETENIDO AL AREJUST-TM, ADJUNTANDO LOS-SIGUIENTES DOCUMENTOS CONFORME
AL SIGUIENTE DETALLE :UN (01) ACTA DE DETEHCÍÓH UN (01) ACTA DE LECTURA DE DERECHOS AL
IMPUTADO UNA (01) CONSTANCIA DE BUEN TRATO UN (01) ACTA DE REGISTRO PERSONAL UN (01)
FICHA DE IDENTIFJCACÍÓN SIRDIC ÜM (01) PARTE POLICIAL S/N Ñ 2023—SIENDO LAS 22:10 HORAS DEL
1QFEB2023, SE DiO
CONFORMIDAD LOS■L/!^ DlL^g

CONCLUIDA LA PRESENTE DlUGENCIA FIRMANDO EN SEÑAL DE
PANTES INDICADOS EN LÍNEAS PRECEDENTES, SE HACE CONSTAR QUE,
INARON EN LAS INSTALACIONES DEL DEPINCRI-LP, TODA VEZ QUE EL
i NO REUNÍA LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DEL PERSONAL POLICIAL

r^n r*
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lV]AGRHPGL-HCO/REGPOL-HGO/D£FjFSlGR|--LP/SEC^NCRI-TiV1.£1'.

—En is ciudad de Tingo María, distrito de Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, departamenío de Huánuco, siendo las 20:ó0 horas del
10.FEB2023, ss dio inicio ai operativo ÍMPACTO'2022 a mérito de ia OT
-041-COMASGEN/PNPA/ MACREPOL ,HR/R:EQPQL-HCO®iyPOL-
LP.OFIPLO. ai mando del Atferez PNP GUEVARA ANGELES Miam
Antony, personal poíiciai perteneciente a la DÍVPOL - LP, durante ei
desarroSio de control de identidad de perscnasy vehículos a is altura de!
l<m 2.5 de ia carretera centra! en sentido de Tingo Mam a ̂Huánuco se
intervino a horas 21:20 a Ezequias MARTilMEZ SANGHEZ (37), natural
de Tingo María, ocupación agricultor, tercero de secundaria, hijo de^
Félix y dona Devora casado, celular NO TIENE y domiGillado. an ei Jr.
Juíio Burga 438 - Tingo Maná, eí rriismc que se trasladaba.-a.bordo de
un vehículo de un transporte púbiico, quien al ser consultado en ei
sistema ESPINPOL - PNP, arrojo positivo para requisitoria VIGENTE
por el delito de vloísncia familiar solicitado, por el Juzgado Unipersonal;
de Leoncio Prado, conferme al Exp. 324 de .fecha 1:i8/0,1/2Q2'3,
procediendo a su intervención y detención, haciéndole coriocsr da^
manera expresa sobre ios derechos que ie asisten conforme lo
establece en eí Arí. 71 de! CPP, procediendo a su traslado a las
instalaciones dei DEPINCRI - LP, a fin de realizar las diligencias
correspondientes, poniendo a disposición emcafidad de DETENIDO, al
AREJUST-TM. adjuntando ios siguientes documentos, conforme, a!
siguiente detalle :

-  Un (01) acta de detención
-  Un (01) acta de lectura de derechos al imputado
-  Una (01) constancia de buen trato
-  Un (01) acta de registro personal
-  un (01) ficha de identificación SIRDtC
-  Un (01) parte policía! S/N -2023.

—Siendo las 22:10 horas de! 10FEB2023, se dio por conciuida ía presente
diligencia firmando en señal de conformidad los participantes indicados, en
lineas precedentes, se hace constar qUe las diligencias se culminaron solas
instalaciones del DEPlNCRIrLP, todé' vez que si lugar de :!a. Isitervériclón no
reunía tes condiciones de seguridad del personal policial e intervenida.

PERSONAL POüCIAL _ DETENIDO

/

^
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ACTA DE DETENCION POLICIAL

—En «I distrito de Rypa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Opto, de Husnuco, siendo las hrs dsi
/O jPLiZ^ en si interior det DEPiMCRI- LP, presente is persona de tequias MARTINEZ,SANCHEZ (37), nsúrra! de
Tingo María, ecupcdón agricultor, tareero da secundaria; casedo, celular N'" TIENE y^dcmicilisdo enei'.Jr; Julio B'urga^488 -
Tingo Miaría, - departamento de Huánuco,.se le notifica que ss encuentra DETENIDO en fiagraiíe delito,,.contemplado, en la
constitución política tío! Perú, art. 2^ inciso 24" Numeral T y art. 259"* del código procesal pena! per presentar requisitoria
VIGENTE por eí delito do i/iolcncia ramiliar soUcitaoí) por d Juzgado penal unipersonal, de Leoncio prado- Exp^ 324 da\f8ch3
18/01/2023, Y QÜE-EN DICHA CONDíCiON TSENE LOS SIGUIENTES DERECHOS í%rL 71 HCPP)

1. Que puede hacer valer por si mismo, o a través ce su Abogado Defensor, ios derechos que ia
Constitución y las Leyes is concsden, desde el ¡nido de las primeras dligendas -da; investigación
hasta la Gülmínsdon del pro^so.

2. Conoca'los cargos.íormulados en su-ecntray, en caso de detsndón.-a que se íe exprese la c^usa
o motivo de dicha medida, entr^ándde ¡a orden de deísnción girada en su confra, orando
ccmesponda.

3. Designar a ¡a persona o Institución a la que debe comunicarse su detención y que dicha'
comunicadón se haga en forma inmediata.

4. Ser asistido deseé los actos inídsles de invesfigadón por un Abogado Defensor.
5. Abstenerse de dedarar y s acepta nacerlo, a que su Abogado Dstansor esté presente en su

Dedaradón y en todas las dligendas e.n que se requiere su presencia
C. Que no ss emplee en su contra medos coactivos, iníimidatonos o conirarios a su dgnidad, ni a ser

sometido a téo.nicas o métcdos que Induzcan o alteran su übre voluntad o a sufrir una restricdén no
autorizada ni permitida por Ley; y

7. Ser examinado por un médico legista o en su dsiscío por otro prcfesibnal dsja.rsaíud, cuanm su
estado de salud así ¡o requiera.

—sientíc las hrs cw I0fí3/4s5 da pcf concluida la presente innando a conSnuación los participantes

Stíicitc se comunique mi Defencíón a;
Nombre y Assllído -—■—
Teléfono -— Dirección

Pareatssco:

Sdiciío ser-asís'üdo por un Intérprete en el idioma;
Solicito ss comunique a mi Abogado Defensor Dr..
Teléfono Direcci6n,_
Sdiciío se designe Abogado de Oficio (Marque)
Solicito sere^afTÉnado por un Médico (Marqué)

Mo mfrV.rgQ

SL)r„
•NO
NÓ

ENTERADO:

NOpRES . y j APEupi.

FEG^/ : /&?€6 ZúZ^
HORA ;
MOTIVO OE NEGATIVA A

POLIGlAINTERViNIENTE

>8554
' Smin A. MUA SiLlíRU

S>,' .íRNP

FIRMAR
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SE NOTIFICA A LA PERSONADE: Ezsqüíás MARTINEZ'SANC'f^EZ (37).

IDENTIFICADO CQM : DNl MrD..437b9072

QUE SE ENCUENTRA DETENIDO EN ESTE DEFiN® - LP, POR' PRESENTÁR EÉQÜSíTORÍAViÓE-NTEROR EL
DELITO DE VIOLENCIA FAMIUARSCiXITADO POR El JUZGADO:RENAL.ÜNIP^SON.^ DE lEOMOiGT.RADOEXP.
íf 324 DE FECHA 18/0LZ023,

1, Que puede hacer valer pof sí mismo, o a través de su Ak)gsdo'Defensor, los derechos que la
Gonstitudón y las Leyes ie conceden, desde eNníGio de las primeras díígericías de investigación
hasís ía ouSmínación del proceso

2,. Conocer tes cargos formuladossn su contic-: en caso de detención, s queseJe exprese. ía causa
o motive dé dicha medida, entregándote la orden "de detsncíóo girada, én- su contra,, cuando
cOiTsspDnda.;

3,. Designar a is persone o institución a Ja que debe comunicarse su detención y que dicha
comunicación ̂  haga en forma inmediata;

4.. ■Serasistídoteesde ios actos, iniciales de Investigación per un At^gaúo- Defensor; '
5. .Abstenerse de deciarsr; y, sí acepta hacerte,,a que su Abogado Defensor esté presénte. en su

deeiaraoiQf! y en todas las diugenciss en que se- requiere su ptesencia:,
S. .Que .no se emplee en su centra medios coactivos, .IntimidatGrios o contrarlos-a su tiignidacl ni a

ser sometido s técnicas c métodos que induzcan g alteren su iib?B vclüiltsd o a sufrir un®
restricción no autorizada ni permitida por Ley; y

7. Ser examinado por un medico legista o en súteafectb "pof: otro profesional de.k saiud, .cusndó sü
estado de salud así !o reGuíera.

A O mj C.NCÍON-:

JUZGADO PENAL UMÍPERSONAL DE LEONCI0 PRM}0.

i1í DETENClOÍS
Nombres y apellidos^
pa rentesco ^

■de

feiéfon'c ■Direpción.
Sofioito serasteládo. pof.uB ir.tórorete

ec Si icsorna

tíefeoso r
teléfono

_SoRcito se comunique- a su .afccgac
C¿^gVyO

Dirección

Solicito se designe abogado ds Oficio SI NO
ScÜdto ser examinado por un médico Si NO_

TíNGO MARIA, •2o¿á
Fínrsa (S)

POS
IT

iors; FECHA:

Huella
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CO^STAMCIA DE BUEU TRATO:

£=1 imputado que suscribe la presarte acis, oejs constancia de haber recibido buen trato físico y
rsíccicgíco.. por pede deí personai que reaiizc ei procedlmierao .de captura y duícints su defención ha
sido tretedo SpS'íO

/I

.

MO¥pRES y AFELLíDOS

a/;

-31-958 554

- Er,y!n A. iVIUA.SiLUPU

SZ' P.NP
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ACTA DE REGISTRO PERSá^jAL

— En e: distrito oe Rüps Rypa. provincia da Lecncio Prado, cíptc. de Huánuco^siendo
\az.Ñ.V-.^S roras del gis . en el interbí del DEPiNCRi - LP,

oresente ante el jnsíruGta que susGribe S.S-
PNP ! , con DN!.
CÍP. , Celular ; la persona de

^ .........de .....i3¿...... años de
edad, nacido en la Provincia de Dsparíamenío

con DNf. , estadO'civil ...........,.
ocupación grado de instrucción
domiciliado, en.. . ..S^. íG..

A quon previamente a sfecíüárssis el .Registro Fersonai, conforme lo dspuesio en
s! Articulo Nro, 210 Del Godigo Procesal Pena!, se le invita e ouS'eKíifl^ y-entregue
los bienes y/o especies que lleve consigo y se íe explico tas razones de su ejecución,
indicáncds que tiene derecho a ser asistido en este acto por une persona de su
confianza, siempre que erás se pueda ubicar rápidsmsníe y sea mayor ecsd y al
no contarse con persona es su ooiViarm rápíGamente, se procedió a reaijzsr el
Registro Persona! a cargo del Personal Poíicia! que siiscrlbé; con' el Siguiente
resultado: /.
PARA ARIiAS DE FÜESQ, «ÜMíCIÓÍá Y/O EXPLOSWOS \...

FARA JOYA.S, ALHAJAS Y OTROS :

PARA tó OKEDA féACiONAL Y/O EXTRANJERA :

PARA DROGAS Y/0 ESTUPEFACÍEi-ÍTÉS : ...

PARA PR0P/V3ANB.ASUSVERSi¥A :

PARA OTRAS ESPECiES :

OESCRÍPCÍDk:

Siendo horas de; mismo día se da por concluida b presente dligencia
iirmarxlG los presares en señal de conformidad;

PEHSQRAL

209



Emititío por: S0.1RA. PNP-CH!LQUiLLO RfVAS, ÜTMAN ROMEO-DEPINCRl,LEONCIO PRADO Fecha de Emisión: 10/feb/2023 9;19 PM

REQUISITORIA DE PERSONA

DATOS DE LA PERSONA

Nombre Completo ■ M^TINEZ.SANCHEZ, EZEQUíAS "'Í
Tipo Doc. !de. DNI Nro. Doc. ¡de. If ;3fb$072,
Fecha Nacimiento 13/06/1985 Edad :37

Lugar Nacimiento HUANUCO, LEONCIO PRADO. RUPA-RUPA

Nombre Padre FELIX Nombre ; DEBORA

DOSLE ¡DENUDAD

REQUISITORIA

Número de :7467

Tipo Requisitoria

Delito

Número Autoridad

Lugar Autoridad

Tipo Doc.

Nro. instrucción

Observaciones :

SE RECEPCIONO Y GRABO EL 19ENE2023.

.-^CAPTURA

TViqLÉNqiÁ F^LíAR

Fecha de Registro

Estado

I 19/01/2023

: VIGENTE

f
:  Autoridad : JUZGADO PENA^MP^Sq^
:^.^yPA^RÜPA-LEONCIO PRAD04ÍUANÜC0

: EXPEDIENTE Nro. Doc. Ano Doc. Fecha Doc. rt8/01/20^

:  Año Insí. : T. Caducidad : 181 Fedia Cad. : 18/07/2023
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10/2/22,21:51 Policía Nacional del Perú

m

immm ' '
BIstsma ds 8s|i^ de OsBuidas ds C-í-'-iri

43709072

I^ARTIN^

SANCHEZ

EZ5QUIAS

19S5-DS-13

MASCULINO

CASADO

SECUNDARIA COMPLETA

1.6 MTS.

HOANUCO

LEONCIO PRADO

RUPA-RUPA

2018-07-31

PELIX

DESORA

23O4-DS-02

HUMIUGO

LEONCIO PRADO

MARIANO DAMASO BERAUN

CAS. CUEVA DE LAS PAVAS

OMISO A PROCESO ELECTORAL

NINGUNA

2026-07-31
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0088417235

U8KUÍ&

POLICÍA f^CIONAL DEL PERU
SERVICIO DE AUTENTICACIÓN E IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA

INFORMACIÓN PERSONAL
DNJ 43709072

Primer Apellido MARTÍNEZ

Segundo Apellido SANCHEZ

Nombres EZEQUIAS

CORRESPONDE

La impresión dactíh
corresponde af DNÍ consultado.

DNI

5NF0RMACJÓN DE CONSULTA
DACTiLÁR

Operador; 46S90271 - Jaíro Anoel
López Acuila

Fecha de Transacdón: 10-02-2023
22:25:22

Entidad: 20155465009 - POLICIA
NACIONAL DEL PE.Rü

VERIFICACIÓN DE CONSULTA

Puede verificar ía información en línea en:
nnps://seA(iciosSMDms&!cos.ren!ec.goÉs.p!^rdeníific^/v^fícaí|on.do
Núnsero ds Consulta: 0088417235

1 del Registro Nsciona! tí© Identificación y Estado Civi! ® RENIEC 2023 -10/02/2022 22:25:37
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RML N' 20231$OOQ723 MARTINEZ SANCHEZ, EZEQUÍAS Pag.ldel 12/02/202311:56

MINISTERIO PUBLICO

ínstituto de medicina legal

UNIDAD MEDICO LEGAL DE TINGO MARIA

Fecha: 12/02/2023

Hora: 11:56

RMLADULTOS

CERTIFICADO I^EDICO LEGAL N®: 00Ó723 - L -D

SOUCITADO POR: OEPINCRI - TINGO MARIA

PRACTICADO A: MARTINEZ SANCHEZ., EZÉQUIAS

N® DE OFICIO 522-2023

SEXO: MASCULINO

EDAD: 37 AñosDOCUMENTO DE IDENTIDAD: D.N.I. 43709072

POR: Lesiones a detenido

DATA: Ususría que imprime penda: panguhc Pecha y Hors tís impresión: 12/02/2023 11:56

PERITADO TFIAIDD POR PERSONAL PNP MIJA SILUPU CIP 31958554, PERITADO REFIERE SER DETENIDO
AYER VIERNES 10/02/2023 A HORAS 20:00 APROXIMADAMENTE, PERITADO NO REFIERE TRAUMATISMO
ALGUNO. NO REFIERE MOLESTIA ALGUNA.
NIEGA ATENCION MEDICA

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA;

-NO PRESENTA LESIONES TRAUMATICAS CORPORALES RECIENTES AL MOMENTO DEL EXAMEN.

CONCLUSIONES;

-NO PRESENTA LESIONES TRAUMATICAS CORPORALES RECIENTES POR LO QUE NO AMERITA
INCAPACIDAD MEDICO LEGAL.

OBSERVACIONES: - FUNDAMENTACION DE EXAMEN TECNICO; PERICIA REALIZADA A SOLICITUD DE LA
DEPINCR! PNP TINGO MARIA, PARA DETERMINACION DE LA INTEGRIDAD FISICA. A CAUSA
DE DETENIDO.

- LA EVALUACION REALIZADA FUE EN BASE AL METODO CIENTIFICO APLICADO A LA
MEDICINA LEGAL, QUE SE CONOCE COMO "METODO MEDICO LEGAL", QUE CONSISTE EN
SEGUIR NORMAS Y REGLAS DEL METODO CíENTIFÍCd PARA UVRESÓLUCION
PROBLEMAS MEDICO LEGALES: DESE RECORDARSE QUE EL^SlETODO CIENtjl O ES'UÍSlO
SOLO Y SE APLICA EN TODAS LAS CIENCIAS,
- DIRECCION LABORAL DIVISION MEDICO LEGAL I TING0Í5ÍARIA.

OáARBE
co Légi

■ u kíC
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

25/02/2022 15:28:44

Pag 1 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000054036-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:00359-2022-0-1217-JR-PE-02

:2® JUZGADO PENAL DE INVEST.

PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

Especialista ííOSTILLO ALANZA MARINCOL

Exp.Origen :

F.Inicio :

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

rCOMUN

¿REQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

.  .00

:SIN DEPOSITO JUDICIAL

. SIN TASAS

25/02/2022 15:28:41

25/02/2022 15:28:41

00/00/0000

Folios: 22

N®Copias/Acomp

Sumilla ¿REQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA

Observación

AGRAVIADO

MPV

SERNA HIDALGO, LUZ MARIA

IMPUTADO MORALES RIVERA, FRANKLIN

♦DELITO:Art. 122-B.l - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del
grupo familiar
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANÜCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

25/02/2022 15:28:44

Pag 2 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000054036-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:00359-2022-0-1217-JR-PE-02

:2® JUZGADO PENAL DE INVEST.

PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

Especialista-POSTILLO ALANZA MARINCOL
Exp.Origen :

F.Inicio :

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

:COMUN

ÍIEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

,  Cuerpo de Delito/Especies

.  . 00

:SIN DEPOSITO JUDICIAL

. SIN TASAS

25/02/2022 15:28:41

25/02/2022 15:28:41

00/00/0000

Folios: 22

N°Copias/Acomp

Sumilla álEQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA

MINISTERIO PU lERA FPPC LP

ESLAVA ISLA ALLISON ELANIE

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HÜANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

25/02/2022 15:29:07

00359-2022-0-1217-JR-PE-02

22022003591217037000106

DISTRITO JUDICIAL:

PROVINCIA:

INSTANCIA:

JUEZ:

ESPECIALIDAD:

SUB ESPECIALIDAD :

F INGRESO MP

MOTIVO INGRESO:

PROCESO:

SUMILLA:

HUANUCO

Tingo Maria

2° JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

ADLER JUSTINIANO GUERRA

PENAL ESPEC. JUDICIAL: POSTILLO ALANIA MARINCOL

PENAL

25/02/2022 15:28:41 PROCEDENCIA: MINISTERIO PUBLICO

REQUERIMIENTO-ACUSACION DIRECTA

COMUN

REQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA

NRO ANTIGUO:

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO MORALES RIVERA FRANKLIN

Domíc Legal : <No Definido>

•DELITO - Art. 122-8.1 - Agresiones en contra de las mujeres o Integrantes del grupo familiar

1 lllillllll lili lililí llllllllllllllllllilllllilllilllillllll lllllllll lililí lllllllll lllllllll illllllll

EXP. 00359-2022-0-1217-JR-PE-02

Fecha Ingreso al Archivo : / /

Archivo Definitivo : Archivo Transitorio :

Vencimiento : /  /

r

1ra Ampliación /  /

2da Ampliación / /

ESLAVAISLAALLISON ELANIE
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DlSTRrrO FISCAL DE HUANUCO
PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE lEONClO PRADO

CUARTO DESPACHO

Expediento N"
Carpeta Fiscal N®: 2006064501-2021-2178-0
Imputado : Franklin MORALES RIVERA.

Agraviada : Luz María SERNA HIDALGO.

Delito : Agresiones en Contra de los
Integrantes del Grupo Familiar.

Fiscal Resp. : Abel D. CHAVEZ ASENCIOS.

SUMILLA: REQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA.

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPRATORIA DE LEONClO

PRADO.-

GAVI HILARIO CALIXTO, Fiscal Provincial (P) de
la Primera Fiscalía Penal Corporativa de Leoncio
Prado, con domicilio procesal en el Jr. Elias
Mabama N' 258- 4® Piso- Tinglo María, con Casilla
Electrónica W110089 (Fiscal Responsable), ante
usted con el debido respeto me presento y digo:

30115

I.- REQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA:

Que, de conformidad con lo establecido en el Inciso 4) del artículo 336® del Código
Procesal Penal en concordanda con el aftículo 349° de la acotada norma legal, recurro
a su despacho con el objeto de formular ACUSACIÓN DIRECTA contra Franklin
MORALES RIVERA, por la comisión del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en
la modalidad de Lesiones en su forma de AGRESIONES EN CONTRA DE LOS
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR- (Lesiones Corporales)- que se encuentra

ívisto y sancionado en el primer párrafo del artículo 122°-B del Código Penal, y en el
corit^o previsto en el artículo 108-B numeral 3 del citado código, en agravio de Luz
Marla^RNA HIDALGO, en los términos siguientes:

11.- DATOS PERSONALES DEL IMPUTADO:

Nombre v apellidos

DNI N"

Sexo

Fecha de Nacimiento

Edad
Lugar de Nacimiento
Estado Civil

Grado de Instrucción
Nombre del padre
Nombre de la madre
Domicilio Real

Distrito de Rupa Rupa-
Celular N°

Domicilio Procesal
Abogado Defensor

: FRANKUN MORALES RIVERA.
: 47965766.
; Masculino.
; 18/02/1991.

: 31 años.

: Layando -Leoncio Prado — Huánuco.
: Soltero.
: Secundaria Incompleta.
: Mardonio.
: María.
; PP.JJ. 09 de Octubre Alberto Fujimori N" S/N-

Provincia de Leoncio Prado-Departamento de Huanuco.
:960993697

: No tiene.

: No tiene.

111,- DATOS PERSONALES DE LA AGRAVIADA;
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OISTRFTO FISCAL DE HUANUCO
PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO PRADO

CUARTO DESPACHO
Nombro vAnfililrinc ; LUZ MARIA SERNA HIDALGO.
DNI N' : 47206300,
Edad : 29 años.
pomiclllo Real : Jr. Libertad N*" 281- Distrito de Huánuco- Provincia de
Huánuco-Departamento de Huanuco.
Celular N' ; 940063602.

Domicilio Procesal : No tiene.
Abogado Defensor : No tiene.

DESCRIPCION DE LOS HECHOS ATRIBUIDOS AL IMPUTADO.
CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES. CONCOMITANTES Y POSTERIORES:

4.1 ■■ IMPUTACIÓN CONCRETA;
Que, se Imputa a Franklin Morales Rivera haber causado lesiones corporales (puñete en
el rostro lado izquierdo, arañones en el pecho y ambos brazos y una patada en la pierna
derecha), a su convivente ahora agraviada Luz María Sema Hidalgo, el día 30 de octubre
del 2021, a las 15:30 horas aproximadamente, en circunstancias cuando (a agraviada se
encontraba transitando por el cementerio de Tingo María- Distrito de Rupa Rupa, en ese
preciso momento se encontró con el imputado en donde la agraviada le dice "que se
habla enterado que le estaba engañando con una chica que es menor de edad" ante ello
el imputado reacciono casuandole lesiones a la agraviada.

4.1.1CIrounstanclas Precedentas:

El día 30 de octubre del 2021 a las 15:30 horas aproximadamente ía agraviada Luz María
Sema Hidalgo, se encontraba transitando por las inmediaciones del Cementerío de Tingo
María- Distrito de Rupa Rupa, en ese preciso momento se encentro con el imputado en
donde la agraviada le dice "que se habia enterado que le estaba engañando ran una
chica que es menor de edad", ante ello el imputado se molesto.

s4.1.2.- Circunstancias Concomitantes:
Ehs^as circunstancias el imputado reacciona propinándole un puñete en el rostro
lado i^uierdo, con arañones en el pecho y ambos brazos y una patada en la
pierna derecha, para seguidamente decirle a la agraviada 'que se vaya porque ya
no le quiere", luego la agraviada se fue del lugar.

4.1.3.' Circunstancias Posteriores:

Que, siendo el mismo día la agraviada Luz María Sema Hidalgo, denuncio los hechos
ante la Comisaria de la PNP de Familia -Tingo María, posterior a ello se le practicó a la
agraviada el respectivo Reconocimiento Médico Legal del cual se tiene el Certificado
Médico Legal N* 006241-VFL, de fecha 31 de octubre del 2021, en la cual concluye que
la agraviada: 1.- Presenta signos de lesiones traumáticas corporales recientes
ocasionado por agente contundente duro y uña humana, por el cual requiere: Atención
Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico Legal por 04 días".

V.- ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:

La responsabilidad penal del acusado FRANKLIN MORALES RIVERA, en el hecho
imputado, en su condición de AUTOR, se encuentra sustentada en los siguientes
elementos de convicción:

5.1Acta de Denuncia Verbal N" 862, Interpuesta por Luz María Serna Hidalgo, de
fecha 30/10/2021, (ís. 07). Mediante el cual narra como sucedieron los hechos
materia de investigación.

5.2.- Declaración de la Agraviada Luz María Serna Hidalgo, de fecha 30/10/2021 y
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05/01/2021, (fs. 12/14 y 42/43). Mediante el cual manifestó que el día de los hechos
el imputado le agredió físicamente (puñete en el rostro lado Izquierdo, arañones en
el pecho y ambos brazos y una patada en la pierna derecha).

5.3.- Certificado Módico Legal N® 006241- VFL, do fecha 31/10/2021, (fs. 21). En el
cual después de evaluar a Luz Maria Sema Hidalgo; en la Data dice: "refiere que el
día 30 de octubre del 2021 a las 15:30 horas aproximadamente sufre maltrato físico
por parte de su conviviente, (...)', se concluye que: 1.- Presenta signos de lesiones
traumáticas corporales ocasionada por agente contundente duro y uña humana; por
lo que requiere: Atención Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico Legal por
04 días.

5A- Copia Cerificada de la Resolución N" 01, (Auto Fina! N" S/N-2021) de fecha
31/10/2021, (fs. 31/36). En la cual resuelve dictar medidas de protecdón, y ordeno
al imputado se abstenga Inmediatamente de ejercer actos de víolenda física,
psicológica, sexual, económica o cualquier otro tipo de violenda, de acosar o
dirígírsa en forma violenta a la agraviada, y otras medidas de protecdón más.

5.5.- Certificado Judicial de Antecedentes Penales, de fecha 24/02/2022, del
imputado Frankiin MORALES RIVERA. En la cual tiene como resultado que No
registra antecedentes penales.

5.6.- Ficha RENIEC del Imputado Frankiin MORALES RIVERA.

GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE SE LE ATRIBUYE AL IMPUTADO:VI.-

GRADO DE PARTICIPACIÓN AUTOR DIRECTO

El artículo 23' - AUTORIA Y PARTICIPACIÓN - Código Penal; señala "El que
realiza por sí o por medio de otro el hecho punible y los que lo cometen
conjuntamente serán reprimidos con la pena establecida para esa
infracción".

Que. conforme a los hechos descritos el imputado Frankiin MORALES RIVERA.
(autbM^ecto), deberá responder por haber causado las lesiones corporales, según el
Certífic^oJ^édico Legal N' 006241-VFL de fecha 31/10/2021. a la agraviada Luz Maria
Sema Hidalgo; conducta tipificada en el primer párrafo del artículo 122®-B del Código
Pena!, y en el contexto previsto en el artículo 108-B numeral 3 del citado código.

VIL- LA RELACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA
RESPONSABILIDAD PENAL QUE CONCURRAN;

Se denominan circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal a aquellos
factores objetivos y subjetivos que Influyen en la medición de la intensidad del delito
(antijuricidad o culpabilidad), hatíéndolo más o menos grave. Su función principal es
coadyuvar a la graduación o detenminadón del quantum de pena aplicable al hecho

punible cometido .

Analizados los articulo 20®, 21® y 22® de! Código Penal; no existen circunstancias
modificatorias de la responsabilidad penal, es decir que no existen causas eximentes,
eximentes imperfectas, o Imputabilidad restringida.

Vni.- EL ARTICULO DE LA LEY PENAL QUE TIPIFICA EL HECHO Y CtiAMTIA nc
LAPENA:

Aoiflfdo Ptenario 1'2008/cft16. Ralnridenda. fabitiafidad y detefTTinadíwi <J8 la pana.
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Snes ComorTcl ®" Contra de los Integrantes del Grupo Familiar
art1cSri?r R r ^ y «endonado en el primer párrafo del
3 del dtado quJ p°re?oS:''
- primer párrafo del Art. 122^8 del Código Penal

d^drdVL'lsflnririT h"*" que requieran menos de diez
«  "escanso según prescripción fecultativa, o algún tipo deafedación psicológica cognilrva o conductual que no califique como daño psíquico a una

mujer por su condición de tal o integrantes del grupo familiar en cualquiera de los
reprimido con penapnvativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años e inhabilitación conforme a

ros nurnerales 5 y 11 del articulo 36 del presente Código y los artículos 75 y 77 del Códioo
de los Niños y Adolescentes, según corresponda.'

-Art 108-B de la citada norma leQal:
U

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le confiera
autoridad al agente.

8.2.- CUANTÍA DE LA PENA.

8.2.1.- El artículo 45 - A- Individualización de la Pena- del Código Penal; incorporado
mediante Ley N® 30076, establece que para determinar la pena dentro de los límites
fijados por ley, el juez atiende la responsabilidad y gravedad del hecho punible cometido,
en cuanto no sean específicamente constitutivas de delito o modificatorias de la
responsabilidad, es asi que el Juez para determinar la pena aplicable ha desarrollado
las siguientes etapas:

8.2.1.1- Identifica el espacio punitivo de determinación a partir de la pena prevista en la ley para
el delito y la divide en tres partes.

.1.2.- Determina la pena concreta aplicable al condenado evaluando la concurrerKtó de
tandas agravantes o atenuantes observando las siguientes reglas:

a).- Cuando no existan atenuantes ni agravantes o concurran únicamente circunstandas
atenuantes, la pena concreta se determina dentro del terdo inferior.

b).- Cuando concurran drcunstandas de agravadón y de atenuadái, la pena concreta
se determina dentro del terdo intermedio.

c).- Cuando concurran únicamente drcunstandas agravantes, la per^a concreta se
determina dentro del terdo superior.

8.2.1.3.- Cuando concurran circunstancias atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, la
pena concreta se determina de la siguiente manera:

a) .-Tratándose de circunstandas atenuantes, la pena concreta se determina por debajo
del terdo Inferior;

b),-Tratándose de drcunstandas agravantes, la pena concreta se determina por encima
del terdo superior; y

C).-Ef^ los casos de concurrenria de tírcunslancias atenuantes y agravantes, la pena
concreta se determina dentro de los límites de la pena básica correspondiente al delito.

Art. 45 numeral 1 al 3 C.P-

Criteríos Para Determinar la
Pena

El acusado al momento de realizar el
ilicito se desempeñaba como obrero.
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8.3.- IDENTIFICACIÓN DEL ESPACIO PUNITIVO:

8.3.1.- En el caso de Franklln MORALES RIVERA, el primer párrafo del articulo 122''-B
del Código Penal, establece la pena de no menor de uno ni mayor de tres años e
inhabilitación conforme ai artículo 36. En consecuencia, se realiza la operación aritmética
del modo siguiente:

Tercio Inferior ; 01 año a 01 año y 08 meses.
Tercio Medio : 01 año, 08 meses + 01 día a 02 años y 04 meses.
Tercio Superior : 02 años, 04 meses + 01 día a 03 años

Pena concreta:
01 año de pena privativa de libertad

efectiva

8.3.2.- Determinación de la Pena Concreta ADÍlcable;

Articulo 46** - Circunstancias de atenuación y agravación:

(Modificado por Ley N° 3007G, publicado el 19/08/2013).

a) Constltuven circunstancias de atenuación:

La carencia de antecedentes penales SI

Razón por ia cual, se pide ia pena dentro del tercio inferior.

b) Constltuven circunstancias agravantes;

Por el momento no concurren circunstancias agravantes.

simismo, conforme a lo señalado por en el primer párrafo del artículo 122-B del Código
el presente delito también contempla una pena de Inhabilitación, en atención a

ello cóhforme al artículo 36 del Código Penal en el presente caso se solicita se le
imponga al acusado las inhabilitaciones contempladas en los numerales 5 y 11 del
artículo 36 de! Código Penal, que señala "La inhabilitación produce, según disponga la
sentencia: (...) 5. Incapacidad para el ejercicio de la patría potestad, tutela o cúratela; 11.
Prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima, sus familiares u otras personas
que determine el Juez,', por lo que en el presente caso se solicita se inhabilite por el
mismo periodo de tiempo (un año) y de no acudir a ella (agraviada), así como la
prohibición de aproximarse o comunicarse con la agraviada Luz María Serna Hidalgo a
fin de evitar futuras agresiones, por lo cual se debe de dictarla mencionada inhabilitación
en contra del acusado a efectos de salvaguardar la integridad física y emocional de la
agraviada y prevenir que nuevas agresiones se repKan.

8 4 - PENA PRINCIPAL. Por los considerandos antes expuestos, la sanción que se
deberá imponer al acusado Franklln MORALES RIVERA, es la de UN ANO DE PENA
PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA, y la Inhabilitación contemplada en el
numeral 11 del articulo 36 riel Código Penal ñor el mismo periodo de la pena
principal.

lY- Fl MONTO DE LA ncPAPAOlf^N CIVIL. LOS BIENES EMBARGADOS O
IMCaIíTÁDOS AL ACUSADO. O TERCERO CIVIL. QUE GARANTIZAN SU PAGO V
LA PERSONA A QUIEN CORRESPONDA PERCIBIRLO:
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'■ Monto de la Reparación Civil:
Ei artículo del 11, numeral 1) del Código Procesal Penal, ha establecido que; "El

ejercicio de la acción cMI derivada del hecho punible corresponde al Minisierio
Púbico y, especialmente, al perjudicado por el delito. Si el perjudicado se
co/ísfrtü3re en actor civil, cesa ta legitimación del Ministerio Público para Intervenir
en e/ objeto cMI del proceso". En el presente caso no habiéndose constituido en actor
avil la parte agraviada, la Fiscalía Provincial Penal de Leoncio Prado, sustenta el monto
de la reparación civil, conforme al detalle siguiente:

• Para establecer ei monto de la reparación civil, se debe tener en cuenta el daño
causado. Las categorías del daño son: a) Daño Patrimonial: y. b) Daño
Extrapafrimonlal. El Daño Patrimonial se sub divide en 1) Daño Emergente y 2) Lucro
Cesante. Por Daño Emergente se entiende la pérdida patrimonial efectiva sufrida y por
Lucro Cesante la renta o ganancia frustrada o dejada de percibir. Respecto ai Daño
Extrapatrimonlal, este a la vez se sub divide en: Daño a la persona y 2) Daño Moral.

- Ei Art 93® del Código Penal, comprende la restitución del bien y la Indemnización
de los daños y perjuicios, el monto debe ser fijado en atención de la magnitud del daño
irrogado, así como del peijuido producido; concretamente para fijar el monto de la
Indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a la parte agraviada, se ha tomado
en cuenta la conducta dolosa de! imputado, el factor de atribución, según el cual éste
ha actuado de manera dolosa; por tanto debe fijarse prudenclaimente en el extremo
indemnlzatorio (inciso 2 del artículo 93 del CP): por lo que la reparación civil se ha ñjado
en función a la magnitud del daño ocasionado y situación económica del imputado, así
como sobre la base de principios de suficiencia y razonabilidad o proporcionalidad.

En consecuencia, e! Ministerio Público solícita una reparación civil de
SI. 300.00 (TRESCIENTOS CON 00/100 SOLES), que el acusado deberá abonar a favor
déla agraviada.

9.2 Bienes Embargados quq garantizan su paoo;

Se desconoce la existencia de bienes.

9.3." Persona a guíen corresponda percibirlo. La agraviada.

^RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS PARA SU ADMISIÓN Y
ACTUACIÓN EN EL JUICIO:

10.1. TESTIMONIALES:

a) Declaración de la Agraviada Luz María SERNA HIDALGO, identificada con DNI
N® 47206300, y con Domicilio Real: Jr. Libertad N® 281 -Distrito de Huánuco-
Provincia de Huánuco- Huánuco, y Celular N® 940063602.
• PERTINENTE; Guarda reladón directa con el hecho materia de acusación.

- CONDUCENTE; Porque son medios de prueba legales previstos en los numerales
1 y 2 del Artículo 157® del Código Procesa! Penal, así como el numeral 1 del artículo
184 y 185 del citado código.

• UTIL; Con su dedaración se acreditará, como fue agredida físicamente por el
acusado cuando le dijo que se habla enterado sobre una infidelidad ante ello
reacdono causándole lesiones, el día 30/10/2021 a las 15:30 horas
aproximadamente. Exceoclonalmente se dará lectura en luido oral la
declaración obrante en la carpeta fiscal a foias (fs. 12/14 v 42/431 en caso
de inconcurrencla de la agraviada. (Articulo 363 numeral 1 del CPP^.

10.2. PERITO;
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JASMIN BELU NIETO YACHA.
Condición: Médico Legisla de la División Médico Legal de Tingo María.
Domicilio Laboral: Jr. Elias Mabama N' 258-Tingo María.

2

PERTINENTE porque tiene relación directa con el hecho objeta de
3

acusación, es CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en
el numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el

4
numera! 1 del artículo 184 y 185 del citado código; y. ES ÚTIL porque va
explicar el contenido y conclusiones del Certificado Médico Legal Nro.
006241- VFL, de fecha 31 de octubre del 2021, practicada a la agraviada, con
respecto a las lesiones que presentaba dicha agraviada al momento de ser
peritada. (artículo 378. numeral 5 del GPP). Exceoclonalmente se dará
lectura en íulclo oral el Certificado f!/!édlco Leoal antes referido en caso
de inconcurrencía del Médico. (Artículo 383 numeral 1 del CPPi.

10.3. PRUEBAS DOCUMENTALES:

a) Acta de Denuncia Verbal N" 862, de fecha 30 de octubre del 2021, (fs. 07). Es
PERTINENTE porque tiene relación directa con ei objeto del proceso, es
CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2
del articulo 157 del Código Procesal Pena], así como el numeral 1 del articulo
184 y 186 del citado código; y, ES ÚTIL Se acreditara la puesta en
conocimiento sobre los hechos materia de Litis por parte de la agraviada.

^ I b) Certificado Médico Legal H" 006241- VFL, de fecha 31 de octubre del 2021, (fs.
20). Es PERTINENTE porque tiene relación directa con el objeto del proceso,
CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en el numera) 1

y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del
articulo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL Se acreditara las lesiones
físicas que ha sufrido la agraviada y a consecuencia de ello se le otorgo la

3^. ij ^"At^clón Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico Legal por 04 días".
c) Copla CeBncada de la Resolución N" 01, (Auto Final N' S/N-2021) de fecha

31/10/2021. Es PERTINENTE porque tiene relación directa con el objeto del
proceso, es CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en el
numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el numeral
1 del articulo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL Se acreditará que a
consecuencia de la violencia familiar el Segundo Juzgado de Familia de
Leoncio Prado, resolvió dictar las medidas de protección, y ordeno a! Imputado se
abstenga inmediatamente de ejercer actos de violencia física, psicológica, sexual,
económica o cualquier otro tipo de violencia, de acosar o dirigirse en forma violenta a la
agraviada, y otras medidas de protección más.

d) Certificado Judicial de Antecedentes Penales del Imputado Franklin MORALES

2
P«rtn«tHn: Ex)g« q<j« el crwdlo pfobalvl» Unot ira MaclAn dincta ft IndliKta con al hacho qua aa olfato da procMo. Leo madio» pfotostwra

portnwiíM tustóWan heetwo r^lonKies dlr«c<am«nl« w si dol foocoss. Expsdlorts 871J.2005HC/TC4>na

Conduecrrtg: El laglilsdof pueda astablecsf Is nacatldsd da qua detannloidM hechos dsbsn ser probados ■ btvdo da daternúiMoo mados
prabalorloo. Sw« Inconducants e no Wdnae oquel medio pr^erio qua w ancuanti» prohibido an dotermlnada vio praeadimant^ o proM^ eera variAcar wi
datermlnodo iMcha. ExpaAaMa 6712>20aS-HC/TC4>na.

^  fitil-Sopreserdievandoeontribuyaa teneeerk que 61 ebfoto do pcuebi. idasaibrtiei verdad, a ekanMfprobebdiitid o cartees. Silo pueden
sor admWdoa aqusnoi mad'os probstorlos qua prestwi ilpún sanklo an al proeaso de eomicclOfl dot lutpador. mai odo no podra hscons cuando la ohacan
motfw piobataflos des&tades a aoadiar hachos coAba'let ■ una praiunddn da datacho «bstfute; cuank la ̂ scw madlos probatorios para acrarUtoi hadra
no eontniveilidoi, Impoelblas, noloríoe, o da pObtteo avUsncia; cuando aa lista da daivirtuar lo qua ha «ido oljeto da [uapamMoy ha hacho Mnsitsa eooa
^spsda; eusnd» al madlo protatsrlo ohaddo no as ai sdocuado pan vardlesr con al loa hachos qua protandon loc prebodos por la porta; y, cuu^ so ̂ aeen
medios probaterbs ruparihtoa, btan porque w han propuesto doa ntwdlos probstortos Igudlea con ei násmo fin (dos pericias con la Insildod da eoedibi m rrisim
hacho) o pian porque al tnadio da prueba ya is habla actuada anias. Espaifianta 6712-300S^iCiTC-Uma.
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RIVERA, de fecha 24/02/2022. Es PERTINENTE porque tiene relación directa
con el objeto del proceso, es CONDUCENTE por ser un medio de prueba
legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal,
así como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL Se
acreditará que el acusado no cuenta con antecedentes penales.

XI.- MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL: El acusado Franklln MORALES RIVERA,
se encuentra sujeto a medida restrictiva de COMPARECENCIA SIMPLE por no haberse
establecido otra medida.

OTROSI DIGO; Se cumple con adjuntar los Medios de Prueba para su admisión
señalados en el punto X, esto en mérito a lo señalado en el Oficio N' 00105-2020-ADN-
CISAJ.LP-CSJHN/PJ. de fecha 04/11/2020. (va en folios).

POR LO EXPUESTO;

A usted señor Juez, que de conformidad con el inciso 4 del articulo
336 del CPP, tenga por formulada la presente acusación, y señale fecha para la
correspondiente audiencia de control de acusación.

Onuc

yri I..AL
'•■1' M

Tingo María, 24 de Febrero de 2022.
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COMISARIA PNP;

COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARIA

O.P Imp.: S0.2DA. PNP ROSVITH CHACON ROSALES

Codigo QK

S

POLICIA NACIONAL DEL PERU

REGPOL-HUANÜCO

Fecha Imp : 30/10/2021 17;37 Hrs

ro de Orden : 21429404 Clave : uPwDfíU+

ACTA DE DENUNCIA VERBAL - NO ES COPIA CERTIFICADA-f-

Fecha y Hora Registro 30/10/2021 17:33:35 Hrs. Q

ormalidad verbal Fecha y Hora Hecho 30/10/2021 15:30:00 Hrs.

;:ondlclón de la Denuncia [FAM] acta de DENUNCIA VERBAL Nro : 862

IPIFICACION

. LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES i

UGAR DEL HECHO j
UANUCO / LEONCIO PRADO / RUFA-RUFA / OTROS PP.JJ 09 DE OCTUBRE ALBERTO í

T'-'íMORI S/N Ñ TINGO MARIA O i i

t.-íUNCIANTE i I
•  1^ LUZ MARIA SERNA H1DALG0(29), CON FECHA DE NACIMIENTO 23/08/1992 . ESTADO CIVIL :

CONVIVIENTE, CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 47206300, OCUPACION : AMA DE CASA.
DIRECCION : HUANÜCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA : PP.JJ 09 DE OCTUBRE ALBERTO FUJIMORI S/N ?

TÍNGO MARIA, TELEFONO : 940083602 j '

ENUNCIADO i ;
'I ;

.  1) FRANKLIN MORALES RíVERA{30), CON FECHA DE NACIMIENTO 18/02/1991 . ESTADO CIVIL :
CONVIVIENTE, CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 47965766, OCUPACION : OBRERO, DIRECCION
: HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA : MZ.B 00005 ASOC.VIV.LOS CLAVELES, TELEFONO :
916652739

ONTENIDO 1
o LEY NRO. 30354 PARA PREVENIR SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR (VIOLENCIA FlSlCA).- SIENDO LA HORA Y FECHA ANOTADO AL
MARGEN SUPERIOR SE PRESENTÓ LA PERSONA DE LUZ MARIA SERNA HIDALGO (29), NATURAL DE
HUÁNUCO, SOLTERA. SECUNDARIA COMPLETA, AMA DE CASA, CON DNI NRO. 47206300, DOMICILIADA
EN PP.JJ 09 DE OCTUBRE ALBERTO FUJIMORI S/N Ñ TINGO MARIA, CON CELULAR NRO. 940 063 602,
QUIEN DENUNCIA A SU CONVIVIENTE FRANKLIN MORALES RIVERA (30) DE HABERLA AGREDIDO
FISICAMENTE CON UN PUÑETE EN EL ROSTRO PARA DESPUES ARAÑARLE EL PECHO, BRAZOS Y
PROPINARLE UNA PATADA EN EL TOBILLO DERECHO TODA VEZ QUE iA DENUNCIANTÍE LE DESCRÜBIO
UNA INFIDELIDAD. HECHO OCURRIDO EL DIA 30OCT21 A HORAS 15:30 APROX. POR IÑMEDICACIONES
DEL CEMENTERIO DE TINGO MARIA. LO QUE DENUNCIA ANTE LA PNP PARA LOS FINES DEL CASO.

en

EL INSTRUOfiOR DENUNCIANTE.

C.I.P : 31860640

CHACON ROSALES.ROSVITH

S0.2DA. PNP

DNI 47206300; ,

SERNA HIDALGO LUZ MARIA
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DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE LUZ MARÍA SERNA HIDALGO f291

—En la ciudad de Tingo María, siendo las 18:00 horas del 30OGT21 presentes
en una de las Oficinas de la Comisaria de la Familia PNP de; Tingo María,
presentes ante el instructor S3 PNP ViLLEGAS ESCOBAR Caridy Alexandra,
identificada con CiP. No. 31760370 y DNI47752497, con conocimiento de la RMP
Martha ROJAS HUAMAN de la 1ra Fiscalía Penal Corporativa de Leoncio y la
manifestante quien dijo llamarse con el siguiente detalle: I ^

TIPO DOC. DEIDENTIF.

NUMERO DOC. IDENT.

APELLIDOS

NOMBRES

FECHA NACIMIENTO

NATURAL

OCUPACIÓN

No. TELÉFONO
GRADO DE INSTRUCCIÓN

CORREO

DOMICILIO

RENIEC ; i
47206300 ! ̂
SERNA HIDALGO ̂
Luz María (29)
23(08/1992 i
Huánuco I ;
Ama de casa. 1 1
940 063 602 ] i
Secundaria Complejta
NO TIENE ;

PP.JJ 09- DE^' OCTUBRE

ALBERTO FUJIMORI S/N -

TINGO MARIA.

—De conformidad a lo previsto en el artículo 95, 96,98 y 104 del NCPP, tiene
ios siguientes DERECHOS como víctima o agraviado.

1. A recibir un trato digno y respetuoso de parte de laS autoridades
competentes. í ;
2. A la protección de su integridad incluyendo la de su familia, j |
3. A ser Informado a su solicitud de los resultados de la actuacióh en que haya

intervenido.

4. A ser escuchado antes de cada decisión que implique la extinción o
suspensión de la acción penal, siempre que lo solicite. ;'

5. A impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria. j ;
6. A reclamar la relación y, en su caso, daños y perjuicios si se'jcpnstituye en

acto civii. i i

Y LOS DEBERES (Art. 96,105 NCPP)

1. A acudir a las diligencias a las que sea citado.
2. A declarar como testigo en las actuaciones de la investigación y del juicio

oral. I ,
3. A colaborar con el esclarecimiento del hecho delictivo y de la ;intervención

de los responsables. 1 '

PREGUNTAS FORMULADAS POR EL INSTRUCTOR

1. DECLARANTE DIGA: ¿Si requiere la presencia de un abogadojpara rendir su
declaración? Dijo:
—Que, no, por el momento. 1 i
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2. DECLARANTE DIGA: ¿A qué actividades se dedica, cuánto gana por ello y en
compañía de quien o quienes vive actualmente Dijo:
—Que, soy ama de casa, vivo con mi conviviente Frankiin MORALES RiVERA
(30). i

•i ]
3. DECLARANTE DIGA: Explique Ud. ¿Cuál es el motivo de suipresencia en

esta Dependencia Policial? Dijo:
—Que, me encuentro presente en esta comisaria ya que ei día 30OCT21 a
horas 15:30 aprox. mi conviviente Frankiin MORALES RIVERA (30), me
agredió físicamente.

4. DECLARANTE DIGA: Mencione Ud. qué grado de parentesco,¡amistad y/o
enemistad le une al denunciado Dijo:
—Que, es mi conviviente.

5. DECLARANTE DIGA; ¿Mencione Ud. si es la primera vez que su conviviente,
lo agrede físicamente Dijo:
—Que, siempre me agrede. i

6. DECLARANTE DIGA: ¿Mencione Ud. si denuncio anteriormente y si cuenta
cuenta con Medidas de Protección Dijo:
—Que, es la primera vez que lo denuncio. |

7. DECLARANTE DIGA: ¿A qué se dedica su conviviente Frankiin MORALES
RIVERA (30) Dijo:
— Que, es obrero. I •

8. DECLARANTE DIGA: .¿Su conviviente Frankiin MORALES ¡RIVERA (30)
posee arma de fuego? Dijo: -L;
—Que, desconozco.

9. DECLARANTE DIGA: ¿Exprese usted, porque motivo cree que el denunciado la

—Que, porque le descubrí que me era infiel.

DECLARANTE DIGA: Precise los hechos ocurridos el día 30OCT21 a horas
15:30 Aprox. y en qué consiste las agresiones psicológicas por parte de su
ex conviviente Dijo:
—Que, el día 30OCT21 a horas 15:30 aprox., me encontré con rni conviviente
Frankiin MORALES RIVERA (30), por el cementerio y le reclame toda vez que
me había enterado que me está engañando con una chica qué es menor de
edad en ese momento mi conviviente me propino un puñete en el rostro yo
me quise defender y le cogí del polo déspüés me empujo y me araño el pecho
y los brazos luego me dijo que me vaya que ya no me quiere, yo me fui a mi
cuarto, también quiero contar que a las 06:30 aprox. del 1 mismo día
empezamos a discutir también por ese mismo tema y me pateo el tobillo
derecho.

11. DECLARANTE DIGA: Mencione Ud. donde vive actualmente ql, denunciado
y cuál sería su número telefónico. Dijo:
—Que, vive en mi domicilio pero ahorita no sé a dónde se ha ido, su número
de celular es el 916652739. i i

i

F
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12. DECLARANTE DIGA: Mencione Ud. si había algún testigo, instantes donde
suscito los hechos? Dijo: 4-5
--Que, no. !'

13. DECLARANTE DIGA: Mencione Ud. si el día de los hechos el denunciado
se encontraba en estado de ebriedad Dijo:
—Que, estaba sano.

14. DECLARANTE DIGA: ¿Qué medidas desea de parte de la autoridad con
relación a su denuncia? Dijo:
—Que, mi conviviente ya no me vuelva agredir ni se acerque a mi persona.

15. DECLARANTE DIGA: Mencione Ud. si el efectivo policial ^que lleva su
investigación le solicito alguna dadiva o si en algún momenfp le obligo a
interponer una denuncia en contra de su conviviente Dijo:—4i
Que, no. ;

16. DECLARANTE DIGA: Mencione si el denunciado, tiene antecedentes
policiales, penales u otros por violencia familiar Dijo:
—Que, desconozco.

17. DECLARANTE DIGA: ¿Indique Ud. sí tiene algo que agregar d aumentar a
su declaración? Dijo:
—Que, no, eso es todo no tengo nada más que quitar y/o agregar a mi
presente declaración y firmo en presencia del instructor y RMP que certifican.

EL INSTRUCTOR

syl: 31760370
CandyA vIlLEGAS ESCOBAR

S3 PNP

EL DENUNCIANTE

...

Luz María SERNA HIDALGO (29)
DNI NRO. 47206300
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MINISTERIO PUBLICO
PISCALlA DE LA NACION

DISTRITO FISCAL DE HUANUCO

PRIMERA FISCALIA PROVINCIAL PENALCORPORATIVA DE LEONCIO PRADO

Caso N® 2006064501-2021-2178-0

DECLARACIÓN TESTIMONIAL AMPLIATORIA DE LUZ MARIA SERNA HIDALGO 129^

A las 09:00 horas del día 05 de enero del 2021, en las instalaciones de la Primera Fiscalía

Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, sito en el Jr. Elias Mabama N" 258, 4to Piso, Tingo
Maria, en presencia del Fiscal Adjunto Dr. Abel Disney Chavez Asencios, se hizo presente la
agraviada LUZ MARIA SERNA HIDALGO, de 29 años de edad, identificado con DNI N® 47206300,
natural del Distrito de Huánuco- Provincia de Huánuco- Huánuco, de estado civil soltera, con grado
de instrucción secundaria completa, de ocupación en florería, con domicilio real en Jr, Libertad N"
281- Distrito de Huánuco, Povincia de Huánuco- Huánuco, de religión católico, con celular N°
940063602, presente a fin de brindar su declaración testimonial ampliatoria, respecto a los hechos
que se Investigan, precediéndose a dar ¡nielo a la presente diligencia en los siguientes términos:

O

o

a

LECTURA DE DERECHOS:

En este acto, el Representante del Ministerio Público procede a dar lectura del artículo 95° del
Código Procesal Penal, sobre los derechos que en su calidad de agraviado le confiere la ley, los
cuales son:

a) A ser informado de los resultados de la actuación en que haya intervenido, asi como del
resultado del procedimiento aún cuando no haya Intervenido en él, siempre que lo solicite;

b) A ser escuchado antes de cada decisión que Implique la extinción o suspensión de la
acción penal, siempre que lo solicite;

c) Recibir un trato digno, y respetuoso por parte de las autoridades competentes, y a la
protección de su integridad, incluyendo la de su familia.

d) A impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria;

DESARROLLO DE LA DECLARACIÓN.

SE LE REQUIERE DECLARAR LO SIGUIENTE:

01. PARA QUE DIGA: ¿REQUIERE LA PRESENCIA DE UN ABOGADO? Dijo: Que. no necesita

por este momento.

02. PARA QUE DIGA ¿Conoce usted el motivo de su presencia en ésta fiscalía? Dijo: Que, si

porque hey sido notificado para brindar mi declaración testimonial ampliatoria sobre los hechos

materia de investigación.

03. PARA QUE DIGA ¿Conoce Ud. Al investigado Franklín MORALES RIVERA, de ser así que

vínculo de amistad o enemistad le une a el? Dijo: Que, si le conozco porque ha sido mi

conviviente y a la fecha ya no vivo con el desde la denuncia interpuesta y mi persona vive en la

ciudad de Huánuco, asimismo, señalo que mi persona habla convivido con el investigado por un

periodo de 02 años aproximadamente.

04. PARA QUE DIGA ¿Ud, se ratifica o rectifica con su denuncia de fecha 30/10/2021 y su

declaración voluntarla de fecha 30/10/2021? Dijo: Que, si me rafico con la denuncia y mi

declaración brindada por pesiar conforme en todo sus extremos.

05. PARA QUE DIGA ¿Antes de suscitado los hechos materia de Investiagación Ud, tenía

Ingresos económicos propios o trabaja en una empresa u otros? Dijo: Que, no mi persona

antes de los hechos materia de investigacuión no trabajaba y no tenia ningún tipo de ingreso

^0 años

Defendiendo la Legalidad

MINISTERIO PUBLICO - FISCALIA DE LA NACIÓN

Jr. Ellas Mabomo N° 256 - Cuarts Piso - Tingo Uarla
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MINISTERIO PUBLICO
PISCALIa de la NACION DISTRITO FISCAL DE HUANUCO

PRIMERA FISCALIA PROVINCIAL PENALCORPORATIVA DE LEONCIO PRADO

economice porque dependía del Investigado, ademas agrego que no trabajaba por el Investigado

no quería que yo trabaje ya que el me decia que le daba vergüenza que yo trabaje.

06.- PARA. QUE DIGA: ¿Estando a su respuesta anterior sobre la declaración voluntarla de

fecha 30/10/2021, específicamente en su respuesta N® 10, cuando manifestó "un puñete en

el rostro", a lo que se le pregunta en que parte del rostro fue el puñete? Dijo: Que, si el

puñete que me propino el investigado fue en el lado izquierdo de mi cara cerca al ojo Izquierdo;

asimismo agrega que también fue victima de agresiones en ambos brozos con golpes de puño y

arañones.

07.- PREGUNTADO PARA QUE DIGA: ¿Que, estando a su denuncia de fecha 30/10/2021 y su

declaración voluntarla de fecha 30/10/2021, Ud. IVIanIfesto que también habla recibido una

patada por parte del Investigado en la parte de su tobillo derecho, pero según cerificado

medico legal N" 006241-VFL de fecha 31/10/2021, no menciona lesiones en dicho tobillo, a

lo que se le pregunta en que parte de su pierna derecha fue la agresión física? Dijo: Que, si

la agresló física fue en la pierna derecha específicamente en la parte de la rodilla derecha para

abajo.

08.- PARA QUE DIGA: ¿Ud. Para brindar su declaración presente testimonial ampliatoria

previo habla recibido alguna dadiva o regalo por parte del investigado o terceras personas a

fin de favorecer con su declaración? Dijo: Que, no hay recibido nada de nadie y mi decíarción

es en honor a la verdad y voluntad propia.

09.- PARA QUE DIGA: ¿USTED TIENE ALGO (VIAS QUE AGREGAR O IVIODIFICAR A LA

PRESENTE DECLARACIÓN? Dijo: Que, no eso es todo, asimismo en este acto brindo su número

de celular del Investigado siendo el N" 960993697, para los fines de notificación del investigado.

Una vez leída el contenido de la presente declaración, los presentes firman en señal de su

conformidad, con lo cual se concluye la presente diligencia siendo la 09:58 horas del mismo día.

I'fÍJ;Crn
loai-

asisiL..
LUZ IVIARIA SERNA HIDALGO

DNI NM7206300

a

^0 años

Defendientfo ta legalidad
KINISTERIO PUBLICO - FISCALÍA DE LA NACIÓN

Jr. Elios Moboma N° 258 - Cuarto Pijo - Tingo Mario
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RML N' 202118006241 SERNA HIDALGO., LUZ MARIA Pag.ldel 31/101202110:03

MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

RMLADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N®: 006241 - VFL

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLEN! N" DE OFICIO 4875-2021

PRACTICADO A: SERNA HIDALGO., LUZ MARIA SEXO: FEMENINO

Fecha: 31/10/2021

Hora: 10:03

O

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Violencia Familiar Lesiones

D.N.I. 47206300 EDAD: 29 Años

DATA: Usuario que imprime ¡a pericia: pnieto Fecha y Hora de impresión: 31/Í0/2O21 10:03

PERITADA REFIERE QUE EL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 2021 A LAS 15:30 HORAS APROXIMADAMENTE
SUFRE MALTRATO FISICO POR PARTE DE SU CONVIVIENTE. REFIERE" ME DIO UN PUÑETE EN MI CARA.
UNA PATADA EN Mi PIE Y FORCEJEÓ ARAÑANDOME MI PECHO". NIEGA ATENCIÓN MÉDICA.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

ACTIVA, DESPIERTA. COLABORA CON EL EXAMEN, APARENTE REGULAR ESTADO GENERAL, APARENTE
REGULAR ESTADO DE NUTRICION Y APARENTE REGULAR ESTADO DE HIDRATACiON.
PIEL:

1.-TUMEFACCION DE 1.5X1.5X0.5CM EN REGION CIGOMATICA IZQUIERDA.
2.- EXCORIACION ROJIZA LINEAL OBLICUA DE 01X0.3CM EN REGION LATERAL IZQUIERDO DEL CUELLO.

3.- EXCORIACIONES ROJIZAS LINEALES OBLICUAS, EL MAYOR DE 02X0.5CM Y EL MENOR DE 0.5X0.2CM EN
TORAX ANTERIOR.
4.- EXCORIACIONES ROJIZAS MULTIPLES EN DORSO DE MANO DERECHA.

5.- EQUIMOSIS ROJIZA EN NUMERO DE 02, DE C1X0.3CM EN BRAZO IZQUEIRDO.
6.- EQUIMOSIS VERDOSO DE 03XQ2CM EN PIERNA DERECHA.

CONCLUSIONES:

1.- PRESENTA SIGNOS DE LESIONES TRAUMÁTICAS CORPORALES RECIENTES OCASIONADO POR
AGENTE CONTUNDENTE DURO Y UÑA HUMANA.

ATENCION FACULTATIVA; 01 Uno

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 04 Cuatro día (s) SALVO COMPLICACIONES: ( X )

OBSERVACIONES; PERITO MÉDICO: JASMIN BELU NIETO YAGHA. CMP: 81710. DNI: 71986802.
DOMICILIO LABORAL: JR. ELIAS MABAMA N' 258 ■ 1ER PISO - PP,JJ TUPAC AMARU - TINGO

MARIA.

MÉTODO UTILIZADO: CIENTÍFICO, CLÍNICO, DESCRIPTIVO APLICADO A LA MEDICINA LEGAL.

-

' hsí- - ■ .

I r ̂
¡wo í'wó'Il'

MEDICO CIRUJANO

í "ÍO

.

SMlN'BELU'NIETaYAChA
Medico Legista
CMP: 81710

DNI: 77986802
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE Hl

Segundo Juzgado de Familia de la Provin

Jirón Arequipa N® 888 - Tingo María

Fecha: 31flb/

CORT^SUPERIOR DE JUSTICIA HUANUCOv
Sistem^e Nolificaciónes Elecli
SEDE LES^CIO PRADO • JR. SAN^T""^
JueziRODIL NAUPAY Alexander FA

STliRiEJ

202l 18:41-49,R.
HUANUC07TÍ

ICIAC.O:JMiClal

llcpSIh

JANUC

•CORTE SUPERIOR OE JUSTICIA;
fHUANUCO-SIslema,cl&..,^ /X|Notll|^|one^_,Bectro
SEDEIEDNCIO Pfl
SANTA<«ur Í41,,
SécréiaiíiiCAZART:
Sofla<FAU>2097a9T
Heehar31/lO'20Tl 1
ñESOLUClONiI_L.
JUDlCIAUOJufllcial: H
Tin^\laViá'.F^RMA DIC

r JUZGADO DE FAMILIA - SEDE TINGO MARIA
EXPEDIENTE

MATERIA

JUEZ
ESPECIALISTA

AGRESOR

VÍCTIMA

: 01975-2021-0-1217-JR-Fr-02
; VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

RODIL NAUPAY ALEXANDER

LAZARTE ARAOZ ERIKA SCHA

MORALES RIVERA, Franklin

SERNA HIDALGO, Luz María

AUTO FINAL N° -2021

RESOLUCIÓN N° fOll
Tingo María, Treinta y uno de Octubre
Del año Dos Mil Veintiuno.-

AUTOS y VISTOS, Con el Oficio 4876-20-V-MACREPOL-
HCO/REGPOL-HCO/DIVPOLLP-COM.FAM.INV; remitido por la Comisaria de la
Familia de Tingo María, con los actuados que se adjuntan.

ANTECEDENTES:

Mediante oficio antes indicado, la Comisaría de la Familia de Tingo María, remite el
Informe 1190-20-V-MACREPOL-HCO/REGPOL-HCO/DIVPOLLP-COM.FAM.INV y
los actuados que se adjunta, respecto a la denuncia verbal interpuesta por SERNA
HIDALGO, Luz María, contra su conviviente MORALES RIVERA, Franklin, por
Violencia Contra la Mujer y los Integrantes del Grupo familiar, en el tipo de Violencia
Física quien le habría arañado su pecho, brazos y le habría propinado una patada en el
tobillo derecho. Hecho ocurrido el día 30 de Octubre del año 2021 a horas 15:30

aproximadamente. Siendo así, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 14 ® y
siguiente de la Ley N® 30364 corresponde darle el trámite que corresponda.-

FUNDAMENTOS:

PRIMERO; Conforme lo establece el artículo 1° de la Ley N° 30364; se tiene por
objetivo: Prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia producida en el
ámbito público o privado contra las mujeres por su condición de tales, y contra los
integrantes del grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en situación y
vulnerabilidad, por la edad o situación física como las niñas, niños, adolescentes,
personas adultas mayores y personas con discapacidad. Asimismo el artículo 7° de la
norma acotada, modificado por Ley 30862 establece que son sujetos de protección por
dicha ley: Las mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, adulta y
adulta mayor. Los miembros del grupo familiar: Entendiéndose como tales a los
cónyuges, ex cónyuges, convivientes, ex convivientes, padrastros, madrastras o
quienes tengan hijas o hijos en común, las y los ascendientes o descendientes por
consanguinidad, adopción o por afinidad, parientes colaterales hasta el cuarto grado
de consanguinidad o adopción y segundo grado de afinidad y quienes habiten en el
mismo hogar siempre que no medien relaciones contractuales al momento de
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Blül CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO
Segundo Juzgado de Familia de la Provincia de Leoncio Prado >

i'onr.R jun¡c:iAi. Jirón Arequipa K" 888 - Tingo María

producirse la violencia. Precisando en su artículo 8° los tipos de violencia siendo estos:
violencia física, psicológica, sexual, económica o patrimonial.

SEGUNDO.- Por su parte el artículo 16° de la acotada Ley, modificada por el Decreto
Legislativo N° 1386, establece que el proceso especial de violencia contra las mujeres e
integrantes del grupo familiar, se realiza teniendo en cuenta la gravedad del riesgo que
presenta la víctima; ello para garantizar la inmediación en la actuación judicial; sin
embargo, también establece que en el supuesto de riesgo severo, identificado en la
ficha de valoración de riesgo, el juez puede prescindir de la audiencia. Siendo así, de
apreciarse que los sujetos de protección de la Ley N° 30364 se encuentran inmersos en
los tipos de actos de violencia previstos en dicha ley, la denuncia correspondiente debe
ser admitida y su trámite debe corresponderse con ella, sus modificatorias y
Reglamento aprobado por el Decreto supremo N° 009-2016-MIMP.

TERCERO; Del mismo modo, el Decreto Legislativo N° 1470, ha previsto que la
( ̂ ejecución de las medidas de protección, estará a cargo de la Policía Nacional del Perú

(PNP), para cuyo efecto geo-referencia la dirección del domicilio coitsignado en la
presente medida de protección proporcionando un medio de comunicación directo para
monitorear y atender de manera oportuna a la víctima, brindándole protección y
seguridad (articulo 4° inc. 4.7.), para ello, dependerá del nivel de comunicación que
mantenga la víctima con la PNP, la misma que por la situación de aislamiento social, la
PNP proporcionará el número telefónico de la Comisaría o el número del teléfono
celular del efectivo policial asignado a su caso, así como el correo electrónico,
Whatsapp, Messenger, etc.

CUARTO: Ahora bien, de la revisión de los actuados que anteceden se aprecia que la
denunciante ha manifestado haber sido agredida Física y Psicológicamente por el
denunciado que es su convivientes; asimismo, obra la Ficha de Valoración de Riesgo
en mujeres víctimas de pareja - actualizado mediante Resolución Ministerial N° 328-
2019-MIMP, practicado a la citada denunciante, la misma que tiene como resultado
"RIESGO SEVERO 2"; siendo así, los hechos de violencia ocurridos entre la
denunciante y el denunciado se encuentran dentro del supuesto de "sujetos de
protección" y "tipo de violencia" comprendidos en la acotada ley; por lo que debe ser
admitido a trámite; y en aplicación de lo previsto y permitido en el artículo 16° de la
acotada Ley y sus modificatorias; atendiendo además a la naturaleza de los hechos
denimciados y, a fin de evitar la revictimización, esta judicatura considera que resulta
necesario prescindir de la audiencia oral.

QUINTO: Nuestra norma Fundamental en su artículo 1° establece que: "la defensa de la
persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado".
Esta disposición constitucional es la "piedra angular" de los derechos fundamentales
de las personas y, por ende, de todo el ordenamiento jurídico. La dignidad de la
persona humana fundamenta los parámetros axiológicos y jurídicos de las
disposiciones y actuaciones constitucionales de los poderes políticos y de los agentes
económicos y sociales, así como también establece los principios y, a su vez, los límites
de los alcances de los derechos y garantías constitucionales de los ciudadanos y de las
autoridades.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO rj
mm Segundo Juzgado de Familia de la Provincia de Leoncio Prado

PODER JUDICIAL JirÓH Arcquipa N" 888 -Tingo María
IM!t,

SEXTO; La Ley 30364 se circunscribe dentro de la filosofía del reconocimiento de los
Derechos Humanos, toda vez que la violencia familiar y contra la mujer atenían contra
derechos fundamentales y humanos como la vida, la integridad psicofísica y la libertad
de las personas, valores que ti*ascienden al individuo y al derecho positivo mismos, los
cuales se encuentran reconocidas no solo en el marco de la Constitución, sino en los

Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por nuestro país

SEPTIMO: Las medidas de protección son medidas de tutela personal que tienden a
resguardar a quienes se encuentran expuestos a peligro físico o psicológico, o que por
estar transitando circunstancias particulares en su familia necesitan algún tipo de
tutela. Cabe indicar que las medidas de protección previstas en dicha norma
constituyen un proceso sui generis de tutela urgente; y en función de tutela el proceso
sobre violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar pretende la
cesación del riesgo que pesa sobre la víctima, a través del cual se pretende cesar la
violencia salvaguardando en forma inmediata, célere y eficaz la integridad psicofísica,
la dignidad, la libertad de la mujer y los integrantes del grupo familiar; en tal sentido
para dictar las medidas de protección solo es necesario indicios de violencia, no siendo
necesario para su dictado la certeza del derecho vulnerado. Asimismo se debe tener en
cuenta que conforme a lo establecido en el artículo 22° de la Ley 30364 modificado por
el Decreto Legislativo N°1386, establece que las medidas de protección tienen por
objeto neutralizar o minimizar los efectos nocivos de la violencia ejercida por la
persona denunciada, y permitir a la víctima el normal desarrollo de sus actividades
cotidianas con la finalidad de resguardar su integridad física, psicológica y sexual, o la
de su familia y resguardar sus bienes patrimoniales.

OCTAVO: Así tenemos, que en el presente caso SERNA HIDALGO, Luz María
denuncia Violencia Física en su agravio; y si bien no obra en autos el Certificado
Médico Legal, practicado a la denunciante y, así poder dictar las medidas de protección
adecuadas; por lo que la falta de dicho documento no puede ser atribuido a dicha parte
y no puede ir en contra de sus derechos; por lo que a tenor de lo dispuesto en el
artículo 19° de la Ley N° 30364, se debe tener en cuenta la declaración voluntaria de la
denunciante la cual obra en autos, donde narra la forma y circunstancias de los hechos

( ") de violencia en su agravio, manifestando textualmente: "(...) me encontré con mi
conviviente por el cementerio y le reclamé toda vez que me habin enterado que me está
engañando con una chica que es menor de edad, en ese momento mi conviviente me propino un
puñete en el rostro yo me quise defender y le cogí del polo después me empujo y me araño el
pecho y los brazos luego me dijo que me vaya que ya no me quiere, yo me fui a mi cuarto,
también quiero contar que a las 06:30 aproximadamente del mismo día empezamos a discutir
también por ese mismo tema y me pateo el tobillo derecho"; asimismo se tiene la Ficha de
Valoración de Riesgo en Mujeres Víctimas de Violencia de Pareja, practicado a la citada
denunciante, de cuyo contenido se advierte amenaza de muerte; tiene como resultado
RIESGO SEVERO 2 (Severo), y se tiene en cuenta de conformidad al artículo 8° del
Decreto Supremo 009-2016 MIMP, Reglamento de la ley 30364 modificado por el
artículo 1° del Decreto Supremo N° 004-2019 -MIM la cual establece que dicho

' A través de la Ley 30364 se pretende proteger a la mujer y los miembros de !a familia ante actos de violencia familiar,
la cual tiene como fuente normativa tanto la Constitución como los Tratados Internacionales de Derechos Humanos
ratificados por el Perú, como son la Declaración Universal de los Derechos (1948). Pacto Internacional de los Derechos
Civiles y Políticos (1966), Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969), Convención para la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer, DEDAW, Convención Interamericana para prevenir, sancionar y
erradicar la violencia contra la mujer (1994), Convención sobre los derechos del niño(1989)
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instrumento que aplican la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Publico y el Poder
Judicial tiene por finalidad detectar y medir los riesgos a que tiene una víctima
respecto de la persona denunciada. Su aplicación y valoración está orientada a otorgar
medidas de protección con la finalidad de prevenir nuevos actos de violencia, entre
ellas el feminicidio.

NOVENO: Que, se debe tener en cuenta que las medidas de protección tienen por
objeto prevenir la continuidad o nuevos actos de violencia; y en todo caso será en el
proceso correspondiente y luego de una actividad probatoria donde se emitirá
pronunciamiento final respecto de los hechos denunciados, siendo así se advierte la
existencia de indicios de Violencia Física en agravio de la denunciante, que estarían
poniendo en riesgo su integridad física y psicológica; por lo que a efectos de
neutralizar actos de violencia y prevenir nuevos actos de violencia, debe dictarse las
medidas de protección correspondientes.

DÉCIMO: Es preciso indicar que la Ley N® 30364 y su reglamento, establecen que
mediante el presente proceso, no se busca anticipar decisiones que a futuro se van a
expedir, sino solo procurar im espacio de protección para la supuesta víctima, con la
finalidad de evitar que el daño argumentado se intensifique, pues luego de expedirse
la presente resolución, los actuados serán remitidos a la fiscalía penal, para que
proceda conforme a sus atribuciones^, en el cual se dispondrán mayores diligencias
cuyos resultados serán evaluados para una formalización de denuncia o archivo, según
corresponda.

DÉCIMO PRIMERO: Asimismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 23-A y 23-B de
la ley 30364, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4® inciso 4.7. del Decreto
legislativo N® 1470, las medidas de protección serán ejecutadas a través de la Policía
Nacional del Perú [por defecto], bajo la dirección de este órgano jurisdiccional, las que
se mantendrán vigentes, tal como lo establece el artículo 23® de la Ley N® 30364.

DÉCIMO SEGUNDO; Finalmente cabe indicar, que ninguna persona debe ser víctima
de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tratos humillantes al amparo del
principio de la dignidad y protector de la familia; por lo que, estando a la naturaleza de
los hechos denunciados y el peligro en la demora; corresponde decretar las medidas de
protección para hacer cesar así como evitar que la víctima sufra o continúe sufriendo
algún tipo de afectación; las mismas que serán acordes a lo actuados que obran en el
presente proceso, considerando los principios de razonabilidad y proporcionalidad.

Por estos fundamentos: SE RESUELVE:

I. ADMITIR a trámite, en la vía de PROCESO ESPECIAL, la denuncia contra
MORALES RIVERA, Franklin, en agravio de SERNA HIDALGO, Luz María,
por Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar en el tipo de
VIOLENCIA FÍSICA.

II. PRESCÍNDASE de la audiencia oral.

' Oe conformidad al articulo t6-B de la Ley 30364 [Modificado mediante Decreto LeQislatiVo 1386].
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IIL DICTAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN a favor de SERNA HIDALGO, Liiz
María en los hechos de Violencia Física en su agravio, contra MORALES
RIVERA, Franklin; medidas que deben adoptarse de acuerdo a los actuados del
presente proceso, pertinentes y razonables; siendo estas las siguientes:

a. ORDENO al denunciado MORALES RIVERA, Franklin, SE ABSTENGA de
cometer actos de violencia familiar, ello conlleva a que se debe abstener
inmediatamente de ejercer actos de violencia física, psicológica, sexual,
económica o cualquier otro tipo de violencia, de acosar o dirigirse en forma
violenta a la denunciante SERNA HIDALGO, Luz María quedando prohibido
éstos y cualquier otro tipo de agresión en cualquier lugar donde se encuentre la
denunciante.-

b. PROHIBO a MORALES RIVERA, Franklin la comunicación con la denunciante
SERNA HIDALGO, Luz María, vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo,
vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras redes o formas de
comunicación. Con fines de violencia

c. Que la parte denunciada MORALES RIVERA, Franklin se encuentra
IMPEDIDA DE APROXIMARSE Y/O ACERCARSE a la parte denunciante
SERNA HIDALGO, Luz María, con fines de violencia familiar.-

d. ORDENO que el denunciado MORALES RIVERA, Franklin, se someta a un
tratamiento psicológico mínimo de dos meses en el área de Psicología del
Hospital de Tingo María, para cuyo fin OFICESE a la autoridad correspondiente.

e. El denunciado MORALES RIVERA, Frankliñ debe cumplir con dichas medidas
dictadas a favor de la denunciante balo apercibimiento de ser denunciado por el
delito de desobediencia o resistencia a la autoridad en caso de incumplimiento

al mandato judicial v reincidencia.

IV. ORDENO que SERNA HIDALGO, Luz María, reciba tratamiento psicológico
mínimo de dos meses o a criterio de la psicóloga adscrita a los juzgados de familia
de Leoncio Prado, para tal fin NOTIFICANDOSE por la vía tecnológica más idónea
en la que debe constar los números de contacto de la denunciante.

V. Asimismo, ORDENO la instalación del aplicativo "Botón de Pánico", en el
dispositivo móvil - celular, de la víctima SERNA HIDALGO, Luz María, para lo
cual el mismo deberá concurrir hasta las instalaciones de la Sub sede de Leoncio

Prado de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, ubicado en Jirón Arequipa N° 888
- Tingo María. - Área de Sub administración - Tercer Pisoi a fin de que se cumpla el
presente mandato. -

VI. REMITIR en el día la copia certificada de la presente resolución, a la Primera
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, para que proceda acorde a
sus atribuciones, OFÍCIESE para tal finalidad.

VIL Inscríbase en el REDIJU conforme corresponda, OFÍCIESE para tal fin.
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VIII. OFÍCIESE en el día y bajo responsabilidad a la Comisaria de la PNP de Familia de
Leoncio Prado, para la ejecución de las medidas de protección dictadas en la
presente resolución.

IX. DISPONGO el seguimiento de las medidas dispuestas en autos por la Asistente
Social adscrita a los juzgados de Familia de esta sub sede judicial. NOTIFIQUESE
con las formalidades de ley.

X. NOTIFIQUESE conforme a ley.-
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MINISTERIO PUBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN

"Año del Fortalecimiento de ¡a Soberanía Nacional"

DISTRITO FISCAL HUÁNUCO
1 ®FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE

LEONCIO PRAD0-4'í°DI

EXPEDIENTEN'

CARPETA FISCAL

DELITO

IMPUTADO

AGRAVIADA

: 2006064501-2021-2232-0

: Agresiones en contra de integrantes del grupo Familiar.

: Samuel RAMIREZ FIGUEROA.

: Jenny URETA FERRARI.
Fiscal Responsable: Carina Arana Pimental.

SUMILLA : ACUSACIÓN DIRECTA

pijúy ' ̂ 0

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO.

GAVY VIOLETA HILARIO CALIXTO, Fiscal Provincial del

Cuarto Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Leoncio Prado, con domicilio en el Jr.
Elias Mabama N' 258 (Cuarto Piso) - Tingo María, (fiscal
responsable Carina Arana Pimentel), con número de
celular de contacto N" 918244902, casilla electrónica
110090, correo electrónico caranad|(a)mpfn.gob.pe
ante usted con el debido respeto me presento y digo:

os»»»-®''

SCAL.I. REQUERIIVIIENTO

De conformidad confio establecido en el numeral 5) del artículo 159® de la Constitución Política
del Estado, inciso 4) del artículo 336® del Código Procesal Penal, en concordancia con ios artícu
los 1" y 92° de la Ley Orgánica del Ministerio Publico; formulo ACUSACIÓN DIRECTA contra Sa
muel RAMIREZ FIGUEROA, por la comisión de! delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la
modalidad de AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO

FAMILIAR - LESIONES CORPORALES, en agravio de Jenny URETA FERRARI, en los siguientes
términos:

II. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA.

De acuerdo al artículo 349" inciso 1 del Código Procesal Penal, la acusación fiscal será debida
mente motivada, y contendrá: a) Los datos que sirvan para Identificar al imputado, b) La rela
ción clara y precisa del hecho que se atribuye al Imputado, con sus circunstancias precedentes,
concomitantes y posteriores, c) Si son varios hechos independientes, la separación y el detalle
de cada uno de ellos, d) Los elementos de convicción que fundamenten el requerimiento acu
satorio. e) La participación que se atribuya ai imputado, f) La relación de las circunstancias mo
dificatorias de la responsabilidad penal que concurran, g) El artículo de la ley penal que tipifi
que el hecho, así como la cuantía de la pena que se solicite, h) El monto de la reparación civil,
los bienes embargados o incautados al acusado, o tercero civil, que garantizan su pago y la
persona a quien corresponda percibirlo, y, i) Los medios de prueba que ofrezca para su actua
ción en la audiencia. La lista de testigos y peritos, con Indicación de! nombre y domicilio, y de
los puntos sobre ios que habrán de recaer sus declaraciones. Asimismo, hará una resena de los
demás medios de prueba que ofrezca. Dé acuerdo al artículo 352° inciso 5, los medios deben
especificar el aporte probatorio de manera pertinente, conducente y útil.
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I. DATOS DE LAS PARTES:

3.1. Del imputado.

Samuel RAMIREZ FIGUEROA

D.N.I. : 22997303.

Sexo : masculino.

Fecha de nacimiento : 15/04/1970

Edad : 51 anos.

Estado civil : soltero.

Grado de instrucción : secundaria completa.
Lugar de nacimiento : Luyando-Leoncío Prado-Huánuco.
Nombre de los padres : Lucia FIGUEROA e Ignacio RAMIREZ.
Domicilio real : Caserío Santa Rosa de Shapajilla KM 10 REF: Frente al circuito de

Motocross de SANTA RITA)-Luyando - Leoncio Prado ■ Huánuco.
Teléfono : 967612888

Abogado defensor : no tiene

1.2. DE LA AGRAVIADA.

Jenny URETA FERRARI, identificada con DNI N° 40109251, con domicilio real Caserío de Santa
Rosa de Sahapaj'illa - Naranjillo KM 10, referencia Restobar Barra Brava -Luyando- Leoncio
Prado - Huánuco, con número de celular 978429298.

MI.- HECHOS MATERIA DE IMPUTACIÓN.

Circuns.tancias_prec.ed.entes.
La agraviada Jenny URETA FERRARI, tenía una relación de convivencia con el acusado Samuel
Ramírez FIgueroa, y producto de dicha relación han procreado dos hijos, tal es así que siendo
02 de noviembre del 2021, a las 10:00 horas aproximadamente, en circunstancias que la
agraviada Jenny Ureta Ferrari se encontraba en uno de los cuartos de su domicilio ubicado km.
10 Naranjillo - distrito de Luyando ■ provincia de Leoncio Prado - Departamento de Huánuco,
ingreso su conviviente Samuel Ramírez Figueroa dicíéndole textualmente "Jenny que está
pasando por que te pones a hablar que soy una mierda, cagón no te trato bien" hecho que
motivo que la agraviada le dijera que no quería hablar del tema.

Circunstancias concomitantes.

Sin embargo, el imputado seguía reculándole a la agraviada y ambos empezaron a discutir
donde el imputado agarró el celular de la agraviada para revisarlo, queriendo realizar una video
llamada al número que había encontrado, por lo que en ese momento la agraviada se opuso
pero el Imputado empezó agredirla físicamente rompiéndole la blusa y cogiéndola del cuello
tratando de asfixiarla, asimismo le mordió el lado izquierdo de su ceja, logrando la agraviada
escapar de su domicilio para pedir ayuda a su hermana que vive al costado.

Circunstancias posteriores.

Lesiones que se encuentran acreditadas conforme es de verse al Certificado Médico Legal
N® 006315-VFL, de fecha 03 de noviembre del 2021, donde el perito concluyó "i.-presenta
lesiones de lesiones traumáticas corporales recientes ocasionado por agente
contundente duro. 2.- requiere incapacidad médico legal: 00 días de atención facultativa
por 04 días de incapacidad médico legal".
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IV. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:
La responsabilidad penal del acusado en el hecho materia de investigación preliminar, resulta
atríbüible a título de autor, con los elementos de convicción recabados durante la investigación,
los mismos que a continuación se detallan:

1. Acta de Denuncia Verbal N" 870, de fecha 03 de noviembre del 2021, presentada por la
agraviada Jenny URETA FERRARI, ante la Comisaría de Familia de esta ciudad,
mediante el cual puso de conocimiento ios hechos materia de la presente acusación.
(véase fs. 07)

2. Ficha de valoración de riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja, de fecha 03
de noviembre del 2021, practicada a la agraviada Jenny URETA FERRARI, el mismo que
concluye que la agraviada presenta como nivel severo 2 (severo extremo), (véase fs.
12/14)

3. Declaración voluntaria de la agraviada Jenny URETA FERRARI, de fecha 03 de
noviembre del 2021, donde narra la forma, modo y circunstancias de cómo fue víctima
de agresión física por parte de su conviviente -ahora acusado-, (véase fs. 15/17)

4. Declaración de Descargo del acusado Samuel RAMIREZ FIGUEROA, de fecha 04 de
noviembre del 2021, donde refirió que no agredió a la agraviada, por otro lado refiere
que la agraviada había reaccionado mal al agarrar su celular y en consecuencia
forcejearon, (véase fs. 18/20)

5. Certificado Médico Legal N.° 006315-VFL, de fecha 03 de noviembre del 2021,
practicado a la agraviada donde el perito concluyó: concluyó "i.-presenta signos de
lesiones traumáticas recientes. 2.- requiere incapacidad médico legal: 00 días de
atención facultativa por 04 días de incapacidad médico legal" (véase fs.34)

6. Ficha de RENIEC del acusado, con el cual se tiene que está debidamente identificado
(véase fs. 10)

7. Certificado judicial de antecedentes penales el cual informa que el acusado Samuel
RAMIREZ FIGUEROA NO registra antecedentes penales.

V. GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE SE ATRIBUYE AL IMPUTADO:
El acusado Samuel RAMIREZ FIGUEROA, tiene la calidad de AUTOR DIRECTO en la comisión de
los hechos incriminados (agresiones en contra de los integrantes del grupo familiar), al haber
causado lesiones corporales a su conviviente Jenny URETA FERRARI, conforme a lo detallado
en el Certificado Médico Legal N" oa63i5-VFL, portante, en los hechos concurrió tanto los ele
mentos objetivos como subjetivos (dolo) para la configuración de dicho tipo penal.

VI. CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL:

El acusado Samuel RAMIREZ FIGUEROA, ha realizado una acción típica y antijurídica, no
presentándose causal de justificación alguna, de inimputabilidad o de exculpación que le
favorezca, siendo su conducta, plenamente reprochable, resultando por ello ser pasible de
sanción penal.

VII. ARTÍCULO DE LA LEY QUE TIPIFICA EL HECHO:
El delito de agresiones físicas en contra de los integrantes del grupo familiar cuya comisión se
le atribuye al acusado Samuel RAMIREZ FIGUEROA, se encuentra tipificado en el primer pá
rrafo del artículo 122-B del Código Penal.

VIII. CUANTÍA DE LA PENA QUE SE SOLICITA:
Para la graduación de la pena dentro de los límites fijados por el legislador se debe tener en
cuenta io establecido en los artículos 45''-A y 46° dei Código Penal, para lo cual se debe realizar
un análisis minucioso de las diferentes circunstancias, entendiéndose estas últimas como

aquellos factores que influyen en la medición de la intensidad del delito haciéndolo más o

244



Rrmado ddt^rriante por HILARIO
CALIXTO GavI Vidala FAU

rirma 20131370301 son
ni/iifrti UoDva Soy el autor del dooimerloUigildl Fecha 07.032022 1&27iS9-05:00

menos grave, lo que nos permitirá determinar una pena en coherencia con los principios de
legalidad, iesividad, culpabilidad y proporcionalidad.

Es así que, primero se debe definir la posibilidad de sanción establecida para el delito -límite
mínimo y máximo- en base a la penalidad conminada en la ley para cada delito, y en segundo
lugar atendiendo a las circunstancias correspondientes y/o concurrentes en la comisión del
delito determinar la pena concreta aplicable al delito.

PENA BASICA. El delito de agresiones en contra de las mujeres o los integrantes dei grupo
familiar sub materia, se encuentra sancionado en el primer párrafo del artículo 122-8" del
Código Penal, con una pena mínima de 01 año y una máxima de 03 años de privación de la
libertad e inhabilitación.

PENA CONCRETA. En el presente caso tenemos que no existen circunstancias agravantes, para
ello además se debe tomar en cuenta que si existe una circunstancia atenuante sobre la
carencia de antecedentes penales del acusado Samuel RAMIREZ FIGUEROA conforme a lo
informado el Certificado N° FFFF- Certificado judicial de antecedentes penales, que su grado
de instrucción es de secundaria completa conforme a lo descrito en la Ficha de Reniec. Siendo
así, la pena debe determinarse conforme a lo regulado por el artículo 45-A numeral 3 inciso a)
del citado Código, es decir la pena concreta será determinada dentro del tercio inferior de la
pena conminada prevista para este delito, según el sistema de tercios.

AGRESIÓN CONTRA INTEGRANTE DEL GRUPO FAMILIAR

Pena privativa de libertad no menor de 01 año ni mayor de 03 años

Tercio inferior Tercio intermedio Tercio superior

1 año -1 año y 8 meses 1 años y 8 meses - 2 años y
4 meses

2 años y 4 meses • 3 años

Siendo el tercio inferior de la pena de un año a un año y ocho meses de pena privativa de
libertad, y teniendo en cuenta las cualidades personales del acusado, la naturaleza del delito
cometido, la modalidad del hecho punible, este Ministerio Público SOLICITA que se imponga
al acusado Samuel RAMIREZ FIGUEROA la pena de UN AÑO DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD
EFECTIVA, como autor de la comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la salud en la
modalidad de agresión en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar - lesiones
corporales, en agravio de Jenny URETA FERRARI.

Asimismo, solicito se IMPONGA al acusado Samuel RAMIREZ FIGUEROA la pena de
INHABILITACION por el plazo de UN AÑO, conforme al inciso (11) del artículo 36° del
Código Penal, esto es, PROHIBIRLE APROXIMARSE O COMUNICARSE CON LA VICTIMA.

IX. MONTO DE LA REPARACION CIVIL;

Conforme lo señala el artículo 93 del Código Penal, la reparación civil, comprende la restitución
del bien, o si no es posible, el pago de su valor y la indemnización por los daños y perjuicios. El
monto de la reparación civil será fijado en atención a la magnitud dei daño irrogado, así como
el perjuicio producido.

En el presente caso se advierte la conducta dolosa del acusado, al haber agredido físicamente
a la agraviada Jenny URETA FERRARI; sin embargo, al no poderse cuantificar el daño de manera
cuantitativa debe imponerse el pago de la reparación civil en proporción a los días de
prescripción médica de la mencionada agraviada, según el certificado médico legal N° 006315-
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VFL (oo días de atención facultativa por 04 días de Incapacidad médico legal), en tanto que
dicho documento será el Indicador de! grado de daño causado a la agraviada por parte del
acusado.

En consecuencia, esta fiscalía SOLICITA por concepto de reparación civil la suma de S/. 350.00
(TRESCIENTOS CINCUENTA CON oo/ioü SOLES), que deberá abonar e! acusado Samuel
RAMIREZ FIGUEROA, a favor de la agraviada.

X. MEDiOS-D-E PRUEBA OFRECIDOS PARA ACTUARSE EN LA AUDIENCIA:

Ofrezco como medios de prueba ios siguientes:

Xesíimoniaies

•  Declaración de la agraviada Jenny URETA FERRARI, Identificada con DNI N° 40109251,
con domicilio rea! Caserío de Santa Rosa de Sahapaj'llla - Naranjillo KM 10, referencia
Restobar Barra Brava -Luyando- Leoncio Prado - Huánuco, con número de celular
978429298, es pertinente, porque, tiene relación directa con los hechos objeto del
proceso, con las proposiciones fácticas y determinación de la pena que se
pretende acreditar; es conducente, porque es un medio de prueba legal previsto en
el numeral 1 y 2 del artículo 157 de!-Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del
artículo 162 y siguientes del citado cuerpo normativo; y, es útil, porque a través de
dicho testimonio s_e_pxo_h3jcá forma y circunstancias que su persona fue agredida
físicamente por su conviviente -ahora acusado- Samuel RAMIREZ FIGUEROA, el día
02 de noviembre del 2021.

F^enciaiesj

•  Médico Legista Jasmin Belu NIETO YACHA, identificada con DNI N.° 71986802 y CMP
N.® 81710, con domicilio laboral en Jirón Elias Mabama número 258 - primer piso - Tingo
María, es pertinente, porque tiene relación directa con los hechos objeto el
proceso, con las proposiciones fácticas y determinación de la pena que se
pretende acreditar; es conducente, porque es un medio de prueba legal previsto en
el numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del
artículo 162 y siguientes del citado cuerpo normativo; y, es útil, pi5iqy^jlepj?jidiiá_Li)
Sobre el procedimiento, metodología y conclusiones del certificado médico legal N.®
006315-VFL, con la finalidad de probar las lesiones físicas que habrían sufrido la
agraviada Jenny URETA FERRARI.
lectura a ios citados certificados médicos

38? inciso c. del Código Procesal EenaL

•  Acta de Denuncia Verbal N® 870, Es conducente: porque este documento es un medio
de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157° del Código Procesal Penal,
así como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado cuerpo normativo, es pertinente:

Porque el Acta guarda relación con los hechos materia de acusación, es Útil: Porque a
través de ella se probará que la agraviada Jenny URETA FERRARI puso de
conocimiento los hechos materia de la presente acusación.

8. Ficha de valoración de riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja, de fecha 03
de noviembre del 2021, es pertinente, porque tiene relación directa con los hechos
objeto del proceso, con las proposiciones fácticas que se pretende acreditor; es
conducente, porque es un medio de prueba legal previsto en el numeral lyidel artículo
isf del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado
cuerpo normativo; y, esjitil, porque servirá para acreditar que la agraviada presentaba
como nivel de riesgo severo 2(severo extremo), (véase fs. 12/14)
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El mismo que será introducido ai Juzgamiento mediante lectura conforme establece el
artículo 383 numeral t.b y numeral^ de la norma adjetiva,

•  Impresión de la Ficha de RENIEC del acusado Samuel RAMIREZ FIGUEROA,
identificado con DNI N® 22997303. Fojas 10; Es conducente: porque este documento
es un medio de prueba legal previsto en el numera! 1 y 2 del artículo 157® del Código
Procesal Penal, así como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado cuerpo normativo,
es pertinente: Porque el Acta guarda relación lógica con los hechos materia de
acusación, es Útil: Por que acreditara que el acusado Samuel RAMIREZ FIGUEROA, se
encuentra debidamente individualizado y es la persona quien agredió físicamente a la
agraviada.

•  Certificado judicial de antecedentes penales con el cual se probará que el acusado
Samuel RAMIREZ FIGUEROA NO registra antecedentes penales. Es pertinente,
porque tiene relación directa con e! hecho objeto del proceso, con la
determinación de la pena que se pretende acreditar; es conducente, porque es
un medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157® del Código
Procesal Penal, así como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado cuerpo
normativo; y, es útil, porque servirá para acreditar la determinación de la pena
concreta del imputado.

XI.- MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL; Eí acusado Samuel RAMIREZ FIGUEROA, se encuentra
sujeto a medida restrictiva de COMPARECENCIA SIMPLE por no haberse establecido otra medida.

,ERI.MER_0J.RD.S.I_DLGQ: Para los fines previstos en el numeral 1 del Art. 350® del Código Procesal
Penal vigente, adjunto al presente 02 ejemplares de este requerimiento acusatorio directo,
para su notificación oportuna con las formalidades de ley, a todos los sujetos procesales
distintos al Ministerio Público.

SEGUNDO OTROSI DIGO: Se cumple con adjuntar los Medios de Prueba para su admisión
(originales) señalados en el punto X, esto en mérito a lo señalado en el Oficio N® 00105-2020-
ADN-CISAJ-LP-CSJHN/PJ, de fecha 04/11/2020. (Va en 16 folios).

mBi.Q_EXPU_ESXO_:

A usted señor Juez, que de conformidad con el inciso 4 del artículo 336 del CPP, tenga por
formulada la presente acusación, y señale fecha para la correspondiente audiencia de control
de acusación.

Tingo María 07 de marzo del 2022.

.  FltmadoddtelmerlBporHlLARIO
/  CALIXTO GavIVldelaFAU
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DECLARACION VOLUNTARIA DE YENNY URETRA FERRARI Í44)

--En la ciudad de Tingo María, siendo las 13:00 horas del 03NOy21 presentes
en una de las Oficinas de ia Comisaría de ia Familia PNP dé|Tingo María,
presentes ante el instructor S2 PNP VASQUEZ tÁPULLli^A Liz Geyiy,
identificada con CIP. No. 31813400 y DNI 71726255, con | participación
medíante video llamada de la RMP Karina ARANA PIMENTEl|[jiscal Adjunta
de la Ira Flscajía Penal Corporativa - Leoncio Prado,' y la manifestante quien
dijo llamarse con el siguiente detalle:

TIPO DOC. DE IDENTIF.

NUMERO DOC. ÍDENT.

APELLIDOS

NOMBRES

FECHA NACIMIENTO

NATURAL

OCUPACION

No. TELEFONO

N" FAMILIAR

CORREO ELECTRONICO

GRADO DE INSTRUCCIÓN
DOMICILIO

RENIEC - -

40109251

URETA FERRARI

Yeni(44)"
01/02/1977

TINGO MARIA '

COMERCIANTE

978429298

962979777

NO TIENE .

3ro de SECUNDARIA
KM.10-LUYANDO-I^ARANJILLO
(Ref. • RESTOBAR BARRA
BRAVA) ■ ■ i !

PREGUNTAS FORMULADAS POR EL INSTRUCTOR

1. DECLARANTE DIGA: ¿Si requiere la presencia de un abogado" para rendir su
declaración? Dijo: —
—Que, no lo considero necesario.—^ j-'

2. DECLARANTE DIGA: ¿A qué actividades se dedica, cuanto^percibe por ello y
en compañía de quien(es) vive? Dijo: -|-|
—Que, soy comerciante, gano semanal 300 soles, vivo j Solo con mi
conviviente. -r-- -1-

3. DECLARANTE DIGA: ¿Explícame Ud: ¿Cuál es el motivo de su|presencia en
esta Dependencia Policial? Dijo: ifj
—Estoy viniendo a denunciar a mi conviviente Samuel RAMIREZ, FIGUEROA
(51), por haberme mordido la ceja del lado izquierdo, estrangulándome y
cogiéndome del cuello e insultándome: que soy una pendeja.--f-

.  i

4. DECLARANTE DIGA; ¿Cuánto tiempo de convivencia itjene con el
denunciado Samuel RAMIREZ FIGUEROA (51) y si actualmente vive con el?
Dijo: i

Que, tengo 29 años de convivencia, si vivo con el. -I

5. DECLARANTE DIGA: ¿Qué vínculo o parentesco le une '"a\ denunciado
Samuel RAMIREZ FIGUEROA (51) y si tiene hijos en-común? Dijo:
—Que, es mi conviviente y tengo dos hijos.
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6. DECLARANTE DIGA: ¿Detalle la forma y circunstancia de cómase suscitaron
los hechos el día 02NOV21 a horas 22:00 aprox? Dijo: ] |
—Todo empezó, cuando me encontraba en uno de los cuartos dé mi domicilio,
mi conviviente ingresa y me dice yenny que está pasando,- porgue te pones
hablar que soy una mierda, cagón que no te trato bieK le respondí diciendo
no quiero hablar, no quiero conversar por que todo va empeorar, él me dice
que yo le quiero mandar, que le trato como su cholito, le digo como es cuando
te trate de un cholito, solo yo te converso como amigos; y eso po quiere decir
que te mandonee, él me dice que no me das nada y solo me mandoneas, le
dije a ahora no estás trabajando y gracias al negocio está saliendo todo bien,
y cuando salga el cacao tendremos más, la vez pasada te quise pagar, no
quisiste recibirme, el me responde diciendo tú me quieres manipular y dejar,
sabes solo te pido que nos separemos, ya que no nos entendémos y él me
dice seguro que ya quiéres estar con tus amantes, Samuel ya no discutamos
ya paso, el seguía hablando, le respondí ya no friegues, ya mélvoy a ir y en
se momento empieza a buscar mi celular, lo agarro y comenzó a revisar
encontró un mensaje y quiso hacer una video llamada al número jque encontró
yo sé quién es y ahora me va a responder, yo no lo deje y él 6\¿e que guardas
que tienes, yo trataba de quitarlo y me forcejeo, me empujo y me rompió la
blusa y trataba de salir, por las puertas de mi domicilio no mej clejaba salir y
entre al cuarto y me lanzo a la cama y también el celular, en :|ese momento
me agarra del cuello tratando de aficionar y me asfixiaba, diciendo te voy a
matar, yo trato de zafarme, en ese momento con su diente meilrhordió el lado
izquierdo de mi ceja y me asuste, salí corriendo a la sala, quise salir por la
puerta trasera y me detuvo, de nuevo intente salir por la puertaj delantera de
mi casa y logre salir a pedir ayuda a mi hermana qüe vive ai costado y el corrió
a la casa de mi hermana y quería sacarme de esa casa.

•'1 !

7.

8.

1 1 ,
DECLARANTE DIGA: ¿Exprese Ud. desde cuando vienes sucediendo estos
hechos de violencia por parte del denunciado? Dijo. -¡-j—Que, es constante ya le había denunciado en el juez de paz|-|-:—
DECLARANTE DIGA: ¿Exprese Ud. SI el día que suscitaron los hechos de
violencia el denunciando se encontraba en estado,.de ebriedad o habría

consumido algún tipo de droga? Dijo. — j....
—Que, se encontraba mareado. ~t

9. DECLARANTE DIGA: ¿Usted tiene medidas de protección a Su favor?-
—Que, no tengo.-

10. DECLARANTE DIGA: /.Mencione Ud. en algún momento el instructor le
solicito dinero alguno o vulnero sus derechos como denuncian
agredió? Dijo:
—QUE, NO EN NINGÚN MOMENTO. — ---i

:e o si este le

11 .DECLARANTE DIGA: ̂ .Qué medidas de protección desea de parte de la
autoridad con relación a su denuncia? Dijo: —r— -j-T
—Que, medidas de protección y que no me moleste, ni que | me dirija la
palabra. f:

:! !

i  I
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12. DECLARANTE DIGA: ¿indique Ud. si tiene aigo que,.agregarip aumentar a
su deciaración? dijo: —
-Que, acepte que ya todo acabo y que ya no hay confianza.—í-|

EL INSTRUCTOR

•! '

■  i I
LA DENUNO ANTE

8^:31813400
Liz G. VASQUEZ TAPULLIHA

S2PNP

JennyURETA FERRARI

DNÍM0109251

CONSTANCIA DE BUEN TRATO Y NOTIFICACION

-Siendo las 13:51 horas del día 03NOV21, la denunciante ̂ enny URETA
FERRARI (44), que suscribe la presente acta, deja constaijicia de haber
recibido buen trato físico y psicológico, por parte del personal PNP que realizo
la presente diligencia de toma de manifestación, toda vez que durante su
deciaración ha sido tratado con dignidad y respete. Asimismo, se)e NOTIFICO
a fin de que se presente ante ia Autoridad Judicial competente todas las veces
que sea requerida su presencia para ios fines de ley. j I
En señal de enterado y de conformidad firma e imprime su huella digital ante
ei instructor que certifica. ' ' ' ' I '

Tingo María, p3 de noviembre 2021.

ELINS EL DENUNCIA

SA: 31813400

Liz G. VASQUEZ TAPULLIMA

S PNP JennyURETA FE

DNit4010925:

SITE

RRARi

(  I
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RML 202118006315 URETA FERRARI JENNY Pag.1 de 1 03/11/202112:18

MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

RMLADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N': 006315 - VFL

SOLICITADO POR: COMISARÍA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLEN! N*" DE OFICIO 4927-2021

PRACTICADO A: URETA FERRARI JENNY SEXO: FEMENINO

i
A

Fecha: 03/11/2021

Hora: 12:18

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Violencia Familiar Lesiones

D.N.I. 40109251 EDAD: 44 Años

DATA: Usuario que imprime la pericia: pnieto Fecha y Hora de impresión: 03/11/2021 12:18

PERITADA REFIERE QUE EL DÍA 02 DE NOVIEMBRE DEL 2021 A LAS 22:00 HORAS APROXIMADAMENTE
SUFRE MALTRATO FISICO POR PARTE DE SU CONVIVIENTE. REFIERE" ME FORCEJEO. ME EMPUJÓ. ME
AGARRÓ DEL CUELLO Y ME MORDIÓ MI CEJA". NIEGA ATENCIÓN MÉDICA.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

ACTIVA. DESPIERTA. COLABORA CON EL EXAMEN. APARENTE REGULAR ESTADO GENERAL, APARENTE
REGULAR ESTADO DE NUTRICION Y APARENTE REGULAR ESTADO DE HIDRATACION.

PIEL:

1.- EQUIMOSIS ROJIZO ASOCIADO A TUMEFACCION DE 03X02X1.5CM EN REGION PALPABRAL SUPERIOR

IZQUIERDO.

CONCLUSIONES:

1.- PRESENTA SIGNOS DE LESIONES TRAUMÁTICAS CORPORALES RECIENTES OCASIONADO POR
AGENTE CONTUNDENTE DURO.

2.- REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL.

ATENCION FACULTATIVA: 00 Cero

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 04 Cuatro día (s) SALVO COMPLICACIONES: ( X )

OBSERVACIONES: PERITO MÉDICO: JASMIN BELU NIETO YACHA. CMP; 81710. DNI: 71986802.
DOMICILIO LABORAL: JR. ELIAS MABAMA N° 258 ■ 1ER PISO - PP. JJ TUPAC AMARU - TINGO
MARIA.

MÉTODO UTILIZADO; CIENTÍFICO, CLÍI^^: ̂ESCRliJfKO APLICADO A LA MEDICINA LEGAL.

NIETO YACHA

Medico Legista
CMP: 81710

DNI: 71986802
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10:159

POLICIA NACIONAL DEL PERU

REGPOL-HUANUCO

■  Fefcha Imp : 03/11/2021 10:59 Hrs

Nro de Orden : 21454074 Clave : ceHH+yyb

COMISARIA PNP

COMISARIA DE LA FAMILIA ̂  TINGO MARIA
O.P Imp.: S0.2DA. PNP LIZ GEYLY VÁSQUEZ TAPULLIMA

Cod Cll:
2021-150101-00001-
0000017505-= I

-ACTA DE DENUNCIA VERBAL - NO ES COPIA CERTIFICAIÍA-
Fecha y Hora Registro 03/11/2021 10:21:15 Hrs.

Formalidad ESCRITA Fecha y Hora Hecho 02/11/2021 22:00:00 Hrs.
f'

Condición de la Denuncia [FAM] ACTA DE DENUNCIA VERBAL Nro: 870

bodigo QR

EL INSTRUCTOR

C.I.P : 31813400

VASQUEZ TAPULLIMA,LIZ GEYLY

S0.2DA. PNP

DENUNCIANTE
í

\/ .

DNI4010925!i
URETA FERRARNENNY

fe

TIPIFICACION

. LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES
• LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

GAR DEL HECHO

fiuANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA / OTROS SHAPAJILLA KM. 10 LUYANDO .
NARANJILLO O

DENUNCIANTE

.  1) JENNY URETA FERRARI(44), CON FECHA DE NACIMIENTO 01/02/1977 , ESTADO CIV ll: SOLTERO(A), CON
DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 40109251, DIRECCION : HUANUCO/LEONCIOjRRADO/LUYANDO :

' ASENT. H. SANTA ROSA DE SHAPAJILLA S/N

DENUNCIADO

•é 1) SAMUEL RAMIREZ FIGUER0A(51), CON FECHA DE NACIMIENTO 15/04/1970 . ESTADO CIVIL :
- SOLTERO{A). CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 22997303, DIRECCION : HUÁNUCO / LEONCIO■' PRADO / LUYANDO : CASERIO DE SANTA ROSA DE SHAPAJILLA j |

CONTENIDO I i
o VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR (VIOLENCIA FiSICA Y

PSICOLÓGICO); SIENDO LAS 10:07 HORAS DEL 03NOV21, SE PRESENTÓ A ESTA COMISARIA PNP DE LA
;  FAMILIA LA PERSONA DE YENI URETRA FERRARI (44) ; IDENTIFICADA CON DNI N°40109251.

CONVIVIENTE, NATURAL DE TINGO MARIA, DOMICILIADA EN SHAPAJILLA KM. 1Ó.¡ (REF. FRENTE AL
CIRCUITO DE MOTOCROS, CASA DE UN PISO DE COLOR VERDE). QUIEN DENUNCIÁ Á SU CONVIVIENTE
SAMUEL RAMIREZ FIGUEROA (51); POR PRESUNTA INFRACCION A LA LEY 30384, EÍJJIlA MODALIDAD DE
VIOLENCIA FÍSICA Y PSICOLÓGICA, LA MISMA QUE REFIERE QUE SU CONVIVIENTE LE MORDIO LA CEJA
DEL LADO IZQUIERDO, ASIMISMO LE QUISO EXTRANGÚLAR COJIENDOLE DEL CUELLO, INDICA QUE LA
INSULTO DICENDOLE PENDEJA, HECHO OCURRIDO ELIDÍA 02NOV2021 A LAS 22:OOÍHORAS APROX., EN
LA JURISDICCION DE NARANJILLO. LO QUE DENUNCIA ANTE LA PNP PARA LOS FINES DEL CASO.

1/2
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!

Inicio

FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO EN MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE PAREJA

Ei presente instrumento debe ser aplicado a mujeres y adolescentes mayores de 14 años que han sido víctimas de violencia de parte de su pareja o ex pareja, con el objetivo
de valorar su riesgo de ser agredidas, prevenir el femlnicidio y adoptar las medidos de protección correspondientes (Art. 28 de la Ley^30364). Para su llenado, el/la operador/a
marcará cada ítem según el relato de la víctima, al final sumará todos tos puntajes y de acuerdo al Intervalo donde se ubica, colocará la valoración respectiva.

DATOS GENERALES

APELUDOS Y NOMBRES DE EL/LA OPERADOR/A S02PIIZGEYLYVASQUEZTAPÜLLÍMA FECHA: 03/11/2021

i
\  ' DISTRITO: RUPA-RUPA

INSTITUCIÓN (Comisaría, Ministerio Público, Poder
Judicial): COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARIA i \

1 1
PROVINCIA: LEONCIO PRADO

DEPARTAMENTO: HUANUCO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA

VÍaiMA;

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: (anotar
número)

OCUPACIÓN DE LA VÍCTIMA:

LA VÍCTIMA ESTA EN SITUACIÓN DE
DISCAPACIDAD7

URETA FERRARI JENNY

O Carnet Extranjería
O Otros

O No Tiene

O No lo lleva consigo y no recuerda el numero

1

í

40109251 1
1

1

COMERCIANTE

®N0 O SI

LENGUA MATERNA:

LENGUAJE DE SEÑAS
(Ley 29535) | |
IDENTIDAD ÉTNICA,
especifique: \ \

EDAD DE LA VÍCTIMA:

N* DE HIJOS/AS MENORES

DE EDAD:

O  @ o
Aymara Castellano Quechua

@N0 OSI

Mestizo

i
3

k

i a

VALORACIÓN DE RIESGO 1
1

En esta sección, usted le hará una serie de preguntas a la victima. Las preguntas solo admiten dos respuestas (sí/no). Las preguntas con el sufijo 'a' (2a, 5a y 12a) son
informativas, no suman puntaje de riesgo y sirven para atender mejor el caso. Si la mujer no sabe qué responder, repregunte. SI finalmente ella no tiene información para
responder, deje la pregunta correspondiente sin marcar. Son tres (os pasos para aplicar este instrumento. Para aplicar esta sección, usted necesita presentar el calendario de tos

^últimos doce meses. j i
PASO 1. IDENTIFICAR AGRESIONES EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES | ¡
(Nota para quien aplica el Instrumento: Se le deberá mostrar el calendario de los últimos doce meses a la víctima. Por ejemplo, si la aplica en el mes de agosto,
deberá presentarle e¡ calendarlo de desde septiembre del año anterior hasta agosto del presente año. El calendarlo ayuda a que la mujer recuerde mejor los hechos
de violencia y que, por tanto, responda en forma más acertada las preguntas de este instrumento. No se necesita adjuntariel calendarlo ai Instrumento ni calificarlo.
Su uso es solo una ayuda para las respuestasj. Dígale lo siguiente a la víctima: "Por favor, indíqueme en este calendario las fechas aproximadas en el último año en
las que usted fue agredida físicamente por su pareja o ex pareja."

t(k PASO 2. INDICAR NIVEL DE AGRESIÓN SUFRIDA
"Ahora, indique qué tan graves fueron cada una de esas agresiones que usted ha señalado en el calendarlo, de acuerdo a 1^ siguiente escala:"
(Nota para quien aplica el instrumento: Puede imprimir la hoja de alternativas de respuesta para ayudar a que las usuarias respondan]

1. Cachetadas, empujones, jalones de pelo o sin lesiones ni dolor I |
prolongado. | '
2. Puñetazos, patadas, moretones, cortes y/o dolor prolongado. P®*" •í"'®" ®P^'" ®' '"stfumentol: Escriba el número más alto señalado por la
3. Golpiza, golpes muy fuertes, quemaduras o huesos rotos. mujer en la lista de la izquierda:

204. Amenaza de usar un arma, lesiones en la cabeza, lesiones internas, o

lesiones permanentes.
5. Uso de arma, heridas por arma (pistola, cuchillo u otros).

PASO 3. PREGUNTAR PARA VALORACIÓN DEL RIESGO

Marque con una X en donde corresponde ("sí" o "no"). Los números en cada casilla de respuesta son los puntajes de^
responder, repregunte. SI finalmente ella no tiene información para responder, deje la pregunta correspondiente sin marcar. En las siguientes preguntas, "Él" se
refiere a su esposo; conviviente; pareja sexual sin hijos; enamorado o novio que no es pareja sexual, ex esposo, ex conviviente, ex enamorado, o padre de su hijo
pero que no han vivido juntos. ']
Dígale lo siguiente a la víctima: "Ahora le voy a hacer una serie do preguntas. Por favor, responda 'sí' o 'no' según corresponda. Le agradezca su sinceridad"

cada pregunta. Si la mujer no sabe qué

II 1 ' SÍ Uno

1. ||,iEn el último año, la violencia física contra usted ha aumentado en gravedad 0 frecuencia? 1 i 1  lio 1

2. II/ÉI tiene alqún arma o podría consequlr un arma con facilidad? (pistola, cuchillo, machete, u otros] :l ' 5  ||0 5

||2a. ;Han vivido juntos durante el último año? (si dice NO, pasar a pregunta 41 ' U II

3. jjUsted me dice que han vivido juntos en el último año. ¿Siguen viviendo juntos o lo ha dejado? [Si siguen viviendo juntos marcar SI; si luego de vivir 0

ttps://sisterrias.polícía.gob.pe/Denunc¡as/Formularios/default17.aspx 1/3
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¡untos lo ha dejado marcar NO] < i

ll. ¿Actualmente, él tiene trabajo estabje? [si eila no sabe, no marcar nada] 0 4 4

¿Aiquna vez él ha usado o la ha amenazado con un arma (pistola, cuchillo, machete u otros)? 3 0 0

L 5a. Si su respuesta fue "SI", ¿fue con una pistola o cuchillo?: . ' :l ,

k. ¿La ha amenazado con matarla? , 3 0 3

k. ¿Algurta vez usted lo denunció por violencia familiar (porque él le peqó) ante la comisaría, fiscalía, juzgado o ante alguna autoridad comunal? 3 0 3

iL ¿Él la ha obligado alguna vez a tener relaciones sexuales? ¡1 1 2 0 2

9. ¿Él ha intentado ahorcarla? > ' 2 0 2

10. ¿Él consume drogas? Por ejemplo, como la marihuana, pasta básica, cocaína u otras. ; ' 1 0 0

11. ¿Él es alcohólico o tiene problemas con el alcohol (trago o licor)? i 1 0 0

12.
¿Le controla la mayoría o todas sus actividades diarias? Por ejemplo, no le deja que vea a sus familiares o amistades, le controla cuánto dinero
puede gastar, etc. i 1 0 1

12a. Si él trata de controlarla pero ella no lo permite, márguelo aquí: 'j

13. ¿Él se pone celoso de forma constante y violenta? Por ejemplo, le dice: "si no eres mía, no serás de nadie" u otras similares, i! ' 1 0 1

14. ¿Cuándo usted estuvo embarazada, alguna vez él la golpeó? 4 i 1 0 1

15. ¿Alguna vez él ha amenazado o ha Intentado suicidarse? í ' 1 0 .1

16. ¿Él la ha amenazado con hacerle daño a sus hijos? .i 1 0 0

17. ¿Cree que él es capaz de mataría? < 1 0 1

18.
'1

¿Él realiza alguna de las siguientes acciones?: La llama insistentemente, le deja mensajes en su teléfono o én redes sociales ó destruye sus cosas
(celular, ropa u otro). j 1 0 1

19. ¿Alguna vez usted ha intentado 0 ha amenazado con quitarse la vida? ■{ ; 1 0 1

-

Sumatorla de puntaje (0-37) j ¡TOTAL: 27

NIVEL DE RIESGO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL PUNTAJE OBTENIDO

ü 0-7 LEVE:(riesgo variable)
Ü8-13 MODERADO (riesgo en aumento)
Q14-17 SEVERO l(severo)
@ 18-37 SEVERO 2 (severo extremo)

Observaciones de interés adicionates:

RIESGO SEVERO 2 EXTREMO

J

i

FIRMA V SELLO DE OPERADOR/A s^: zismoo
iz 6. VASQUEZ TAPU

RZ.PMP
.LIM^

FIRMA DEViaiMA
\/ 1

(

HUELLA DIGITAL

Remitir la fichaJunto con el expediente técnico al Juzgado correspondiente, para que emitan las medidas de protección pertinentes.

■i I
ANEXOS COMPLEMENTARIOS: FACTORES DE VULNERABILIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN,ACTIVIDADES Y SEh
FÍSICAS

FACTORES DE VULNERABILIDAD

Instrucciones: Mediante este anexo se recogen factores de, vulnerabilidad que inciden en la continuidad de la violencia. Debe ser aplicada por el/la operador/a policial
inmediatamente después de la FVR. En caso que la persona'denunciante no presente la condición a la cual se refiere la pregunta de este anexo se marcará 'no aplica'.
Cuando los factores de vulnerabilidad estén presentes en la víctima, deben ser tomados en cuenta para ampliar las medidasjde protección y cautelares en la etapa de
protección del proceso. V

Violencia económica o patrimonial

¿Depende económicamente de su pareja?

¿Su pareja o ex pareja cumple puntualmente con atender ios gastos
de alimentación suyo y/o de sus hijos/as?

¿Piensa o tuvo que interponerle una demanda de alimentos?

¿Su pareja o expareja ha realizado o realiza acciones para apropiarse
de sus bienes (casa, dinero, carro, animales, artefactos, sueldo,
negocio u otros bienes)? ¿o ie restringe o impide el uso de los
mismos?

Orientación Sexual

¿Su pareja o expareja le ha agredido, insultado y/o excluye (discriminado)
por su orientación sexual?
La víctima puede reservarse el derecho de contestar

ttps://sistemas.policía.gob.pe/Denuncias/Formularios/defau[t17.aspx

, Osi O No ©Compartimos gastos

©Si ONo

© SI piensa interponer demanda 'j ' O Si Interpuso demanda O No

O No O No aplica porque 10 tiene bienes propios

O Si O No © No Aplica

2/3
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Interculturalldad

¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina) por su cosmovisión
(forma de interpretar el mundo), lengua (lenguas indígenas, acento y
forma de hablar una lengua), fenotipo (rasgos físicos y/o color de piel), O Sí ® No
indumentaria (vestimenta, adornos y accesorios) e identidad étnica
(pertenencia a un grupo étnico)?

,DiscapacIdad

Sien ta primera sección (datos generales déla víctima) identificó que la
persona no presenta discapacidad, pase a ta pregunta N' 8

¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina] por estar en
situación de discapacidad que le impide realizar con facilidad las O Si O No
actividades de la vida diaria?

10.

Embarazo (en caso de responder afirmativamente la clasificación del riesgo sube un nivel)

¿Está embarazada?
(si respondió 'No', no realizar las siguientes preguntas)

¿Su pareja le ha amenazado con abandonarle o su expareja le ha
abandonado porque está embarazada? O s¡
(No aplica porque no está embarazada)

¿Su pareja o expareja le golpea o le ha golpeado en el vientre?
(No aplica porque no está embarazada)

Osi

O Si

CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN, AaiVIDADES Y SEÑAS FÍSICAS

1  I

@ No Aplica

®No

DNo

No

Instrucciones: La presente información deberá obtenerse de'la víctima en forma narrativa y explicativa que sirva.a la policía para identificar, ubicar al agresor y otros que
considere riesgo a la víctima. - ' '

Ubicación: | j
SI usted vive con el agresor, por favor reitéreme su dirección y dígame algunas características de fa vivienda (casa, departamento, condominio, edificio familiar,

^lor, piso, etc.) y referencias (cercanía a qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar) para poder ublcarlaj j
[I VIVE CON EL AGRESOR, KM10.LLJVANDO NARANIÍLlo (REF FRENTE AL CÍRCUifo DE MOTÓcROSV-CKA; DG V^RDE).

^2. ijUsted conoce dónde vive el denunciado? Si es así, dígame la dirección y algunas características deesa vivienda (color, piso, reja, etc.) y referencias (cercanía a qué
evmidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar) que permitan uÚcarlo,
Kwie.i.LUYANDO NARANJILLO (REF FRENTE AL CIRCUITO DE MOTOCROS, CASA DE UN PISO COLOR VERDE)..

3. ¿El denunciado la busca en su trabajo, centro de estudio u otro lugar que frecuente? Si es así, indique las direcciones de'esos lugares incluyendo sus referencias
_ (cercanía a qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar).

!  !
SI ES OBSESIVO

I 'í-r

4- ¿En qué otro lugar se puede encontrar al denunciado? Por favor, dígame las direcciones de esoslugares, como la casa de,familiares, amigos, trabajo, ex parejas,
etc. i '
■KH10. LUYANDO NARAN3ILL0 (REF FRENTE AL CIRCUITO DE. MQ-TOCROS, CASA pE?UN PISO^ COLOR

f  ' ' ' ' ''
Actividades:

5. ¿El denunciado practica algún deporte violento o de peligro (artes marciales u otro)?

6. ¿El denunciado es policía, del Ejército, Fuerzas Armadas o es agente de seguridad, serenazgo o practica algún pasatiempo de riesgo?

7. ¿El denunciado tiene familiares y/o amistades que han estado en la cárcel o han tenido problemas con la ley?

Señas Físicas

8. Describa la contextura física del denunciado (alto, corpulento, fuerte, etc.).
BADOj DELGADO ' ' V

O Si ©No

O Si ®No

O Si ® No

.1
]

9. Describa las características físicas del agrésorque sirvan para identificarlo, como imágenes actuales del rostro y cuerpo del presunto agresor. ¿Nos puede enseñar
o entregar ahora mismo una foto actual de él?
LUNAR EN LA CE3A DERECHA."

10. ¿Sabe si el denunciado tiene algún problema de salud mental, adicciones o s! sigue algún tratamiento médico para tales fines?
TRATAMIENTO MEDICO POR DEPRESION

ittps://sistemas.pol¡cla.gob.pe/Denuncias/Formu[aríos/default17.aspx 3/3
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DNI

Apellido Paterno

SÓkO PARA IDENTIFICACIÓN Apellido Materno

ZQoraJn I Normal Nombres

Fecha Nacimiento

Sexo

Estado Civil

Grado Instrucción

Estatura

Nacimiento

Nacimiento

. lí^Sdmbre Padre

Nombre Mddre

Fecha Inscripción

Departamento Domicilio

Provincia Domicilio

Distrito Dom cilio

Domicilio

Constancia Votación

22997303

RAMIREZ

FIGUEROA

SAMUEL '

1970-04-15

MASCULINO

SOLTERO '

SECUNDARIA COMPLETA

1.6 MTS.

Departamento Nacimiento HUANUCO

LEONCIO PRADO

LUYANDÓ

2020-01-09 -

IGNACIO

LUCIA

1997-09-11 -

HUANUCO

LEONCIO PÍ^DO

LUYANDO I
li
f  f

CASERIO DE SANTA ROSA DE

SHAPAJILLA ! :
l¡

SUFRAGÓ I !
■1 ,
I  !
1

NINGUNA

2028-01-09

ittps://sistemas.policia.gob.pe/Denuncias/pnp_resultado_renlec.aspx?vdnl=22997303 1/2
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'DELPíLaÚ

REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

NRO. DE CERTIFICADO

4354962

REPUBLICA DEL PERÚ
PODER JUDICIAL
CERTIFICADO JUDICIAL DE

ANTECEDENTES PENALES

(Válido para uso Jurisdiccional/FIscal)

Carece de validez sin el refrendo del magistrado operador

ORG. JURISDICCIONAL

SOLICITANTE

FISCAL

MINISTERIO PÚBLICO ■ FISCALÍA DE LA NACIÓN

ABEL DISNEY CHAVEZ ASENCIOS N' 0200606450120210022320000

SE CERTIFICA QUE :

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

RAMIREZ FIGUEROA SAMUEL

GENERALES DE LEY

DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

D.N.i. 22997303 HUANUCO 15/04/1970

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE

IGNACIO LUCIA

NO REGISTRA ANTECEDENTES

RÚBRICA O CERTIFICACIÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL

Abel D.'c/iav€¿i\5enclO'j
fi5C3l Ad/into Provincia! (P|

Pfimíf j Fi«al'd WO'.'incial Peoo! Corporativa do
' LüiW ■'l-iJ'J' C'wi-itl.o

ABG. ANNY REYES LAUREL
Jefa del Registro Nacional Judicial

GERENCIA GENERAL

Fecha Solicitud: 08/03/2022 10:57:30

Fecha Impresión: 08/03/2022 10:57:33

Página 1 de 1 USUARIO; 41888289
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

25/03/2022 11:59:40

Pag 1 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000087558-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:00542-2022-0-1217-JR-PE-01

;10 JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA,

OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

Especialista í>OSTILLO ALANZA MARINCOL
Exp.Origen :

:COMUNProceso

F.Inicio :

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

25/03/2022 11:59:38

25/03/2022 11:59:38

00/00/0000

Folios: 25

REQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

.  .00

:SIN DEPOSITO JUDICIAL

- SIN TASAS

N®Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

Observación :

AGRAVIADO MOYA CAJAS, SHIRLY YARISHA

IMPUTADO

♦DELITO :Art.
grupo familiar

RAMIREZ HUANSI, JHON JHAIRO

122-B.l - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del

258



PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

25/03/2022 11:59:41

Pag 2 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000087558-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:00542-2022-0-1217-JR-PE-01

:1® JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA,
OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

Especialista ¿POSTILLO ALANZA MARINCOL
Exp.Origen :

F.Inicio :

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

:COMUN

aiEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

.  .00

:SIN DEPOSITO JUDICIAL

. SIN TASAS

25/03/2022 11:59:38

25/03/2022 11:59:38

00/00/0000

Folios: 25

N^Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

MINISTERIO PU 2DA FPPC LPO

ESLAVA ISLA ALLISON ELANIE

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

25/03/2022 12:37:00

00542-2022-0-1217-J R-P E-01

22022005421217037000105

DISTRITO JUDICIAL:

PROVINCIA:

INSTANCIA:

JUEZ:

ESPECIALIDAD:

SUB ESPECIALIDAD :

F INGRESO MP

MOTIVO INGRESO:

PROCESO;

SUMILLA:

HUANUCO

Tingo María

r JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA, OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

ADLER JUSTINIANO GUERRA

ESPEC. JUDICIAL:

DERECHO CONSTITUCIC

25/03/2022 11:59:38 PROCEDENCIA:

REQUERIMIENTO -ACUSACION DIRECTA

COMUN

ACUSACION DIRECTA

POSTILLO ALANIA MARINCOL

MINISTERIO PUBLICO

NRO ANTIGUO:

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO RAMIREZ HUANSI JHON JHAIRO

Domic Legal: <No Definido>

•DELITO • Art. 122-B.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar

llllllllllllllll lllllllllllllllllllllllllllll llllllllllllll

EXP. 00542-2022-0-1217-JR-PE-01

Fecha Ingreso ai Archivo : / /

Archivo Definitivo : Archivo Transitorio :

Vencimiento : /  / Ira Ampliación /  /

2da Ampliación / /

ESLAVA ISLAALLISON ELANIE
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"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LASOBERANÍA NACIONAL"

MÍNiSTeñlO^PUBUCO PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO PRADO

f. .<

niiicAi (Aj'i(;i A_N/\njriw DISTRITO FISCAL HUANUCO

EXP. JUDICIAL N9:

CARPETA FISCAL

IMPUTADO

DELITO

AGRAVIADA

FISCAL RESP.

N.9 1779-2021

JHON JHAIRO RAMIREZ HUANSI

AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR
SHIRLY YARISCHA MOYA CAJAS

EVELYN D. VILARREAL HERRERA

REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN DIRECTA

SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LEONCIO PRADO.

Johel J. Chamorro Macukachl, Fiscal Adjunto

Provincial (e) Penal del Cuarto Despacho de la

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de

Leoncio Prado, con domicilio procesal en el PP.JJ.

Tupac Amaru - Jr. Elias Mabama 258, con casilla

electrónica del despacho provincial 110372, a

usted digo:

, •Si»®"®"
25 MMl-

o o

's 349 y 336 numeral 4 del Código Procesal Penal, este despacho fiscal
contra JHON JHAiRO RAMIREZ HUANSI, por el delito de contra la vida, el

\tra Las Mujeres o Integrantes del Grupo Familiar, en la modalidad de
contraviene una medida de protección emitida por la autoridad competente, en agravio de shirly ya-
líISCHA MOYA CAJAS.

De conformidad con los artículq

FORMULA ACUSACIÓN DIRECTA

cuerpo y la salud - Violencia Cof

^.-IaTOS de las PARTES
|x

Á. IMPUTADO.

MoN JHAIRO RAMIREZ HUANSI, de 29 años de edad, identificado con DNI N° 48519200, de sexo
Msculino, nacido el 23 de octubre de 1993, natural del Distrito de Tocache, Provincia de Tocache y
rj —I

¿'jDepartamento de San Martin, estado civil soltero, grado de instrucción primero de secundaria, hijo de
lobinsón e Hllda, con domicilio real ubicado en el Jr. Piura Cdra 08 - Rupa Rupa - Leoncio Prado -

Huánuco, domicilio laboral en el Jr Pucallpa 229 - Tingo María, número celular 945891403; y se

encuentra asistido por el defensor público Jordán Josué Huanca Silva con domicilio procesal en la Av.
Amazonas 464 -Tingo María, correo electrónico iordaniosuehs@gmail.com v celular N° 944965702.

2.2 AGRAVIADO

SHIRLY YARISCHA MOYA CAJAS, de 20 años de edad, identificada con DNI N." 71303722, real ubicado en el Jr.

José CosonoQui (Ref. Lacadero de carro "Percv" - 1er puente a la Izquierda) - Luvando - Leoncio Prado -

Huánuco. con celular 950363668.

III.- RELACIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS HECHOS

3.1.- CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES:

Que, mediante resolución N." 01 del 22 de junio de 2021, perteneciente al expediente N.° 01068-2020-0-
1217-JR-FT-02 emitido por el Segundo Juzgado de Familia de Tingo María, se dicto medidas de protección
contra Jhon Jahairo Ramirez Huansi a favor de Shirly Yarisha Moya Cajas, entre las cuales ordenaba al
imputado a abstenerse de ejercer actos de violencia física, psicológica, sexual, económica o cualquier otro
tipo de violencia, de acosar o dirigirse en forma violenta hacia la agraviada.261
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Asimismo, en la referida resolución la autoridad jurisdiccional le indica que debe cumplir las medidas de
protección dictadas a favor de Shirly Yarisha Moya Cajas, Bajo apercibimiento de ser denunciado por el

delito de desobediencia o resistencia a la autoridad en caso de incumplimiento al mandato judicial, la
misma que notificada al imputada mediante el aviso y cédula notificación 5532-2021-JR-Fr del 25 de junio
de 2021.

3.2.- CIRCUNSTANCIAS CONCOMITANTES:

El 24 de setiembre de 2021 a horas 13:30 horas Aprox., en circunstancias que la agraviada se encontraba
en su domicilio ubicado en el Jr. Cosongul S/N - Luyando - Leoncio Prado - Huánuco, se hizo presente el

imputado Jhon Jairo Ramírez Huansi, quien le propuso a la agraviada retomar la relación, obteniendo una
negativa de parte de ella, por lo que imputado opto por pedirle que le devolviera el celular negándose
nuevamente la agraviada a la segunda petición.

Motivo por el cual el imputado se dirigió al ambiente de cocina del domicilio de la agraviada y le quito
celular de la mano a la hija de la agraviada, siendo interceptado por la agraviado quien lo tomo del polo y
comenzaron a forcejear hasta que el imputado empujo a la agraviada ocasionando que se cayera al suelo,
para luego tomar cincuenta soles del cuarto de la agraviada y retirarse de lugar, hecho que ocasiono que
la agraviada asentara su denuncia.

3.3.-CIRCUNSTANCIAS POSTERIORES:

Ante la comisión de este segundo hecho de agresión por parte del imputado contra Shirly Yarisha Moya
Cajas el Segundo Juzgado de Familia de Leoncio Prado mediante resolución N.° 01 del 27 de setiembre
de 2021, dicta hacer efectivo el apercibimiento decretado en el Exp. N.° 01068-2020-0-1217-JR-FT-02., a
fin que sea investigado al imputado por el delito de desobediencia a la autoridad.

2.

; ̂JV.- ELEMENTOS DE CONVICCIÓN

ACTA DE DENUNCIA VERBAL N.e 759 del 24 de setiembre de de 2021, mediante la cual la

agraviada Shirly Yarisha Moya Cajas da a conocer ante la autoridad policial sobre las agresiones
en su agravio por parte del Imputado Jhon Jairo Ramírez Huansi ocurrido el 24 de setiembre de
2021 a horas 17:46 Aprox., en circunstancias que se encontraba en su domicilio ubicado en Jr.
Cosongui S/N - Luyando - Leoncio Prado - Huánuco, pese a que en su favor obra una medida de
protección contra el antes citado. (Fs. 08)

FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO EN MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE PAREJA del 24 de

setiembre de 2021, realizado a la agraviada Shirly Yarisha Moya Cajas, en el cual a raíz de las
agresiones que sufrió por parte del imputado presenta un nivel de riesgo severo 2 (severo
extremo). (11/13)

3. DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE SHIRLY YARISCHA MOYA CAJAS del 24 de setiembre de 2021, en el
cual narra detalladamente como en circunstancias que se encontraba en su domicilio se hizo
presente el imputado Jhon Jairo Ramirez Huansi para luego de intentar quitarle el celular y
forcejar con la agraviada la agredió empujándola, pese a tener el acusado conocimiento de las
medidas de protección dictadas a favor de la agraviada por mandato judicial. (14/17)

4. CERTIFICADO MEDICO LEGAL N.s 005469-VFL, del 24 de setiembre de 2021, practicado a la
agraviada Nayeli Lucero Mendoza Salas, donde el Médico Legista, concluye que la agraviada
presenta: 1.- tumefacción y equimosis tenue de 5x4 cm ubicado en región lumbar derecha,
ocasionado por agente contundente duro, prescribiéndole uno (01) día de atención facultativa
por siete (07) días de incapacidad médico legal, sindicando como autor de este hecho a Jhon
Jairo Ramirez Huansi. (fs. 21)

5. RESOLUCIÓN NÚMERO 01 del Exp. 1068-2021-0-1217-JR-FT-02, del 22 de junio de 2021,
mediante el cual el Segundo Juzgado de Familia de Leoncio Prado dicta contra Jhon Jairo Ramirez262



"ANO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL"

{■ ■ ' KfliKÍi"eTc:bir\'Driui cuarto despacho-segunda fiscalía provincial
lylINIo I cHIU rUbLlyU penal corporativa de Leoncio prado

i  * ^ 'Al IA ÍM i a NA(/K)M DI5TRITOFI5CALIIUANUCO

Huansi medidas de protección por violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar
en la modalidad de violencia física y psicológica a favor de Nayeli Lucero Mendoza Salas, (fs. 58-
53)

6. Copia Certificada del aviso judicial y a Notificación N° 5532-2021-JR-FX de fecha 25 de junio
de 2021, consta la notificación efectuada al investigado Jhon Jairo Ramírez Huansi con la
Resolución 01 que contiene las medidas de protección a favor de la agraviada, asi como su
cumplimiento por parte del imputado bajo apercibimiento de ser investigado por el delito
de desobediencia a la autoridad (Véase fs. 109/110).

7. CERTIFICADO JUDICIAL DE ANTECEDENTES PENALES N.° 4365896, del 16 de marzo de
2022, perteneciente a Jhon Jairo Ramírez Huansi que será objeto de prueba a efectos de
determinar la pena, considerando que el acusado no registra antecedentes penales.

V.- PARTICIPACIÓN QUE SE ATRIBUYE A LOS IMPUTADOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Código Penal, al acusado Jhon Jairo Ramirez Huansi
responde en calidad de autor.

VI.- CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA RESPONSABILIDAD

En el presente caso, no concurren una circunstancia que modificará la responsabilidad penal del acusado
Jhon Jairo Ramirez Huansi.

VIL- TIPIFICACION DEL HECHO Y CUANTIA DE LA PENA

Tipificación del hecho

X ^ 5
El hecho imputado se encuentra debidamente tipificado en el artículo 122-B segundo párrafo numeral

2 o fpis (06) del Código Penal, que a la letra dice: "El que de cualquier modo cause lesiones corporales que
g requieran menos de diez días de asistencia o descanso según prescripción facultativa, o algún tipo de
J ^ectación psicológica, cognitiva o conductual que no califique como daño psíquico a una mujer por su
i .'dondición de tal, o a integrantes del grupo familiar en cualquiera de los contextos previstos en el primer

párrafo del artículo 108-B, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres
años e inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del articulo 36 del presente código y los artículos 75

a y 77 del Código de los Niños y Adolescentes según corresponda.
La pena sera no menor dos ni mayor de tres años, cuando en los supuestos del primer párrafo se
presenten las siguientes agravantes: 6.- Si se contraviene una medida de protección emitida por la
autoridad competente." (modificado por Ley N° 30819 del 13 de julio 2018).

Concordado con el Art. 108-B en los supuestos de los contextos de los numerales 1 y 3 del primer párrafo:
1.- violencia familiar y 3.- abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le confiere
autoridad sobre la victima.

Cuantía de la pena

Para la graduación de la pena debe tenerse en cuenta los principios de lesividad y proporcionalidad
previstos en los artículos IV y VIII respectivamente del Título Preliminar del Código Penal, de manera que
la sanción penal esté acorde no solo con la culpabilidad por el hecho, sino también con la trascendencia
social que ocasiona el delito, entendida esta en mayor o menor grado.

263
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Contribuyendo para esta determinación, además, otros factores de punibilidad como la carencia social

que hubiera sufrido el agente, su cultura y sus costumbres, y los intereses de la víctima, de su familia o de
las personas que de ella dependen y las circunstancias de atenuación y agravación que concurren,
conforme a lo establecido en los artículo 45 y 46 del Código Penal, debiéndose además seguir el
procedimiento establecido en el artículo 45-A del acotado Código.

Tipificación:

Agresiones en contra de

las mujeres o

integrantes del grupo

familiar

: y y

Artículo 122-b

segundo párrafo

numeral seis del

Código Penal vigente.

De§GfipÍó'n;del tipo penal

"El que de cualquier modo cause lesiones corporales que
requieran menos de diez días de asistencia o descanso según
prescripción facultativa, o algún tipo de afectación psicológica,
cognitiva o conductuol que no califique como daño psíquico a una
mujer por su condición de tal, o a integrantes del grupo familiar
en cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del
articulo 108-B, será reprimido con pena privativa de libertad no
menor de uno ni mayor de tres años e inhabilitación conforme a
los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente código y los
artículos 75 y 77 del Código de los Niños y Adolescentes según
corresponda.

La pena sera no menor dos ni mayor de tres años, cuando en los
supuestos del primer párrafo se presenten las siguientes
agravantes: 6.- SI se contraviene una medida de protección
emitida por la autoridad competente." (modificado por Ley N

30819 del 13 de julio 2018).

Concordado con el Art. 108-B en los supuestos de los contextos
de los numerales 1 y 3 del primer párrafo: 1.- violencia familiar y
3.- abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o
relación que le confiere autoridad sobre la victima.

Que, nuestro Código Penal en su Artículo 45°-A, tercer párrafo establece que: "El Juez determina la pena

aplicablé*desarrollando las siguientes etapas:

1. Identifica el espacio punitivo de determinación a partir de la pena prevista en la ley para el delito y la divide en
tres partes. (En el caso concreto la pena prevista en el segundo párrafo numeral siete del Art. 122-b del CP señala
que no menor de uno ni mayor de tres años)

2. Determina la pena concreta aplicable al condenado evaluando la concurrencia de circunstancias agravantes o

Cuando no existan atenuantes ni agravantes o concurran

únicamente circunstancias atenuantes, la pena concreta se

determina dentro del tercio inferior.

En el presente caso para efectos de la graduación de

la pena, resulta de aplicación lo establecido en el

literal "a" del inciso dos del Articulo 45-A, toda vez

que, en el presente caso el acusado Jhon Jatro

Ramírez Huansi no cuenta con antecedentes penales

conforme al Certificado Judicial de Antecedentes

Penales N" 4365896, de fecha 16 de marzo de 2022.

Cuando concurran circunstancias de agravación y de

atenuación, la pena concreta se determina dentro de

tercio intermedio.

1  "En liírminos conaotos podríamos señalar que con la expresión determinación judicial de la pena, se alude a toda la actividad que desarrolla el operador jurisdiccional para
Identificar de modo cualitativo y cuantitativo la sanción a imponer en el aso sub judicu- Esto es, o través de ella se procede aevaluar y decidir sobre el tipo, la extensión y el modo dcejecudón
de ta pena, medida de seguridad o consecuenna accesoria que resulte apliable al caso" Prado Saldarriaga Víctor Determinación judicial de la pena y acuerdos plenarlos, p. 13U citado en el
articulo Determinación Judicial de la pena; Análisis de tos acuerdos picnarios sobre sus principales problemas operativos Gacela PemI & Pnxesal Penal, Tomo 44, Febrero del 2013, Perú, pág- 85264
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Cuando concurran únicamente circunstancias agravantes,

la pena concreta se determina dentro del tercio superior.
3. Cuando concurran circunstancias atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, la pena concreta se

determina de la siguiente manera:

Tratándose de circunstancias atenuantes, la pena concreta

B determina por debajo del tercio inferior.
qTratándose de circunstancias agravantes, la pena concreta

B determina por encima del tercio superior.

En los casos de concurrencia de circunstancias atenuantes

y^gravantes, la pena concreta se determina dentro de los
mítes de la pena básica correspondiente al delito.

DOS AÑO DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFEaiVA

Así mismo, solicito se IMPONGA al acusado Jhon Jairo Ramírez Huansi la pena de INHABILITACION de
UN AÑO de PROHIBICIÓN de aproximarse o comunicarse con la víctima, sus familiares u otras
personas que determine el juez, conforme al inciso 11) del articulo 36 del Código Penal.

VIII. EL MONTO DE LA REPARACIÓN CIVIL. LOS BIENES EMBARGADOS O INCAUTADOS AL ACUSADO. O

TERCERO CIVIL QUE GARANTIZAN SU PAGO Y LA PERSONA A QUIEN CORRESPONDA PERCIBIRLO:

8.1. Sustento de la reparación civil:

Señor Juez, de conformidad a lo establecido por el artículo 92° del Código Penal, la reparación civil se determina

conjuntamente con la sentencia, y comprende: 1. La restitución del bien o, si no es posible, el pago de su valor; y,
2. La indemnización de los daños y perjuicios, conforme lo establece el artículo 93° del citado cuerpo normativo.

Premisa normativa de cuyo contenido se tiene que, la reparación civil debe estar en función a la magnitud de los
daños y perjuicios ocasionados y se rige además por las disposiciones establecidas en el Código Civil (así lo señala
el Art. 101 del CP.). En tal sentido, se debe tener en cuenta los supuestos del Art. 1985 del Código Civil,
Considerando que el daño resarcible comprende:
á) El daño emergente (damnun emergens) o empobrecimiento del patrimonio, esto es, la pérdida, detrimento o
menoscabo patrimonial;

b) El lucro cesante (lucrum cessans) o la frustración de ventajas económicas esperadas, es decir, la no obtención
dé ganancias previstas;

c) El daño a la persona o daño subjetivo que es el agraviado implicado con la violación de algunos derechos
personalísimos (la vida, la integridad física, atentados al honor, a la libertad, etc.); y

d) El daño moral, esto es el dolor, pena o sufrimiento de la víctima o sea, el quebrantamiento de la paz o
tranquilidad del espíritu; que es el que realmente existe hasta el momento de la emisión de la sentencia
definitiva.

Siendo ello, En el presente caso, tratándose del delito de agresión física contra integrante de grupo familiar se
puede inferir que existe un daño a la persona, que se configura cuando se lesiona la Integridad física del
sujeto,además genera un daño económico, ya que para la recuperación de la agresión física se requiere de
medicamentos que tienen un valor económico en el mercado.

Atendiendo a lo antes expuesto, éste ministerio requiere que el acusado pague por concepto de reparación civi
la suma de S/.200.00 (doscientos con 00/100 nuevos soles).

Agraviada Nayeli Lucero Mendoza Salas

'g^nejlciarrp

265
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En el presente caso no existen bienes embargados ni actor civil.

IX. SOLICITUD DE LA PENA ALTERNATIVA O SUBSIDIARIA DE TIPIFICACIÓN:

Este Despacho Fiscal no presenta Ninguna solicitud alternativa o subsidiaria.

X.- MEDIOS DE PRUEBA QUE OFREZCO PARA SU ACTUACION

a) Testimonial:

1. Declaración de SHIRLY YARISCHA MOYA CAJAS, identificada con DNI N.s 71303722, real ubicado en el Jr. José

CosonoQui (Ref. Lacadero de carro "Percv" - 1er puente a la izquierda) - Lavando - Leoncio Prado - Huánuco. a

quien se le interrogará en juicio oral respecto la forma y circunstancias que pese a tener medidas de protección
3 su favor el acusado se apersono a su domicilio y luego de un forcejeo la empujo agrediéndola físicamente
cuando se encontraba en el interior de su domicilio, así como de los que motivos por los cuales fue agredida por
el antes mencionado.

b) Documentos:

1. ACTA DE DENUNCIA VERBAL N.s 759 del 24 de setiembre de de 2021, que sera oralizado en juicio oral a fin de

demostrar que SHIRLY YARISCHA MOYA CAJAS da a conocer ante la autoridad policial sobre las agresiones en su

agravio por parte del imputado Jhon Jairo Ramírez Huansi ocurrido el 24 de setiembre de 2021 a horas 13:30

horas Aprox., en circunstancias que se encontraba en su domcilio ubicado en el Jr. José Cosonoaui (Ref. Lacadero

de carro "Percv" - 1er puente a la izQuierdal - Luvando - Leoncio Prado - Huánuco. pese que tiene a su favor

medidas de protección contra el acusado. (Fs. 07)

2. FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO EN MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE PAREJA del 24 de setiembre de

2021, realizado a la agraviada SHIRLY YARISCHA MOYA CAJAS, en el cual a raíz de las agresiones que sufrió por

parte del imputado presenta un nivel de riesgo severo 2 (severo extremo). (13/15)

3. RESOLUCIÓN NÚMERO 01 del Exp. 1068-2021-0-1217-JR-FT-02, del 22 de junio de 2021, emitido por el

Segundo Juzgado de Familia de Leoncio Prado, que sera oralizado en juicio oral a fin de demostrar que se dicto

contra Jhon Jairo Ramírez Huansi medidas de protección por violencia contra la mujer y los integrantes del grupo

familiar en la modalidad de violencia física y psicológica a favor de Nayeli Lucero Mendoza Salas.

4. Copla Certificada del aviso judicial y a Notificación N® 5532-2021-JR-FX de fecha 25 de junio de 2021,

que sera oralizado en juicio a fin de demostrar que el acusado Jhon Jairo Ramírez Huansi fue notificado
validamente con la RESOLUCIÓN NÚMERO 01 del Exp. 1068-2021-0-1217-JR-FT-02, de! 22 de junio de 2021, y
or ende tuvo conocimiento de estas.

5|? CERTIFICADO JUDICIAL DE ANTECEDENTES PENALES N." 4365896, del 16 de marzo de 2022,
perteneciente a Jhon Jairo Ramírez Huansi que será objeto de prueba a efectos de determinar la pena,
cónsiderando que el acusado no registra antecedentes penales.

—* ̂ í ^

í ¡Ü w íi
I ̂  C ̂
1 o •

'  ' c). Periciales

1.- OSLER RODRIGUEZ BARBA, identificado con DNI N.s 41409808, con domicilio laboral en el Jr Elias Mabama N'
258-264 - primer piso- Tingo María, a quien se le examinará sobre el contenido y conclusiones del Certificado
Médico Legal N. 005469-VFL, del 24 de setiembre de 2021, con la finalidad de probar que la persona de
SHIRLY YARISCHA MOYA CAJAS producto de la agresión física recibida por su ex conviviente el médico les
prescribió uno (01) días de atención facultativa por siete (07) días de incapacidad médico legal.

LAS PRUEBAS DOCUMENTALES ANTES SEÑALADAS RESULTAN SER:

a. Pertinente: Guarda relación con el hecho.

b. Conducente. Es un medio probatorio reconocido en el numeral 1 y 2 del Art. 157, el numeral 1 del Art. 184 y
266
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185 del CPP.

c. Útil. Porque corroborará la existencia de una resolución judicial que ordenaba al acusado asistir a su menor

hijo con una pensión alimenticia.

XI. MEDIDAS DE COERCIÓN SUBSISTENTES DICTADAS DURANTE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA:

<r

Contra el acusado no se ha solicitado restricción alguna

POR LO EXPUESTO:

Solicito a usted señor Juez que de conformidad con el nuevo

proceso inmediato se sirva programar dia y hora para la audiencia respectiva.

Tingo María, 15 de marzo del 2022.

OTROSI DIGO: OTROSI DIGO: Que, se adjunta al presente como piezas procesales los siguientes medios

probatorios:

1. ACTA DE DENUNCIA VERBAL N.^ 759 del 24 de setiembre de de 2021.

2. FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO EN MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE PAREJA del 24 de

setiembre de 2021.

3. DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE SHIRLYVARISCHA MOYA CAJAS del 24 de setiembre de 2021.
4. CERTIFICADO MEDICO LEGAL N.e 005469-VFL, del 24 de setiembre de 2021.

5. RESOLUCIÓN NÚMERO 01 del Exp. 1068-2021-0-1217-JR-FT-02, del 22 de junio de 2021.
6. Copia Certificada del aviso judicial y a Notificación N° 5532-2021-JR-FT, de fecha 25 de junio

de 2021.

7. CERTIFICADO JUDICIAL DE ANTECEDENTES PENALES N.° 4365896, del 16 de marzo de
2022

El suscrito firme en mérito a la resolución N." 000846-2022-MP-FN-PJFSHÜANUCO, del 02 de

marzo de 2022.

RaívD^KACHI
PRtV/iNClAL

PotiACorporaiiva
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POLICIA NACIONAL DEL PERU

REGPOL-HUANUCO

Fecha Imp ; 24/09/2021 18:56 Hrs

Iro de Orden : 21120692 Clave : EaB+MvSR

-ACTA DE DENUNCIA VERBAL - NO ES COPIA CERTIFICADA-

COMISARIA PNP

COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARIA

O.P Imp.: S0.3RA. PNP KASANDRA PIDAN PAREDES

(dv

Cod Gil :
2021-150101-00001-

0000014840

Formalidad verbal

Condición de la Denuncia

Fecha y Hora Registro 24/09/2021 17:53:09.,Hrs.

Fecha y Hora Hecho 24/09/2021 13:30:00 Hrs.

[FAM] ACTA DE DENUNCIA VERBAL Nro : 759

Codigo QR

TIPIFICACION

. LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

. LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

LUGAR DEL HECHO

HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA / OTROS JR JOSE COSUNOQUI SN ^ '
-UYANDO NARANJILLO O

DENUNCIANTE

-  1) SHIRLY YARISHA MOYA CAJAS(19), CON FECHA DE NACIMIENTO 11/09/2002 , ESTADO CIVIL :
SOLTERO(A). CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 71303722, OCUPACION : AMA DE CASA,
DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO PRADO / LUYANDO : NARANJILLO JR JOSE COSINOQUI, TELEFONO :
916254769

DENUNCIADO

1) JHON JHAIRO RAMIREZ HUANSI{27), CON FECHA DE NACIMIENTO 23/10/1993 , ESTADO CIVIL :
SOLTERO(A), CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 48519200, DIRECCION : SAN MARTIN /TOCACHE
/ TOCACHE : CASERIO TOCACHE VIEJO

CONTENIDO

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR (MALTRATO FÍSICO Y
PSICOLÓGICO): SIENDO LAS 17:46 HORAS DEL 24SET21, SE PRESENTÓ A ESTA COMISARIA PNP DE LA
FAMILIA LA PERSONA DE SHIRLY YARISHA (19) ; IDENTIFICADA CON DNI N° 71303722, SOLTERA ,
NATURAL DE NARANJILLO, DOMICILIADA JR JOSE COSUNOQUI S/N ÑLUYANDO-NARANJILLO; QUIEN
DENUNCIA A SU EX CONVIVIENTE JHON JAIRO RAMIREZ HUANSI (27); POR PRESUNTA INFRACCION A
LA LEY 30364, EN LA MODALIDAD DE VIOLENCIA FÍSICA Y PSICOLÓGICA, INDICANDO QUE EL
iPRECITADO LE COMENZO A JALONEAR Y BOTANDOLE AL PISO, ASI MISMO INDICA QUE LE PROFIRIÓ
'PALABRA SOECES "PERRA, PUTA, NO TE MERECES NADA"; HECHO OCURRIDO EL DÍA DE LA FECHA
'24SET2021 A LAS 13:30 HORAS APROX., EN LA JURISDICCION DE LEONCIO PRADO. LO QUE DENUNCIA
lANTE LA PNP PARA LOS FINES DEL CASO.

EL INSTRUCTOR DENUNCIANTE

\

C.I.P: 31812712

PÍÑAN PAREDES,KASANDRA

S0.3RA. PNP

DNI 71303722

MOYA CAJAS SHIRLY YARISHA
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Inicio

FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO EN MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE PAREJA

El presente instrumento debe ser aplicado a mujeres y adolescentes mayores de 14 años que han sido víctimas de violencia de parte de su pareja o ex pareja, con el objetivo
de valorar su riesgo de ser agredidas, prevenir el feminicidio y adoptar las medidos de protección correspondientes (Art. 28 de la Ley 30364). Para su llenado, el/lo operador/a
marcará cada Ítem según el relato de la victima, al final sumará todos los puntajesy de acuerdo al intervalo donde se ubica, colocará la valoración respectiva.

DATOS GENERALES

APELLIDOS Y NOMBRES DE EL/LA OPERADOR/A

INSTITUCIÓN (Comisaría, Ministerio Público, Poder
Judicial):

S03P KASANDRA RIÑAN PAREDES

COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARIA

FECHA:

DISTRITO:

PROVINCIA:

24/09/2021

RUPA-RUPA

LEONCIO PRADO

DEPARTAMENTO: HUANUCO

APELLIDOS V NOMBRES DE LA

VÍCTIMA:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: (anotar
número)

OCUPACIÓN DE LA VÍCTIMA:

LA VÍCTIMA ESTA EN SITUACIÓN DE
DISCAPACIDAD?

MOYA CAJAS SHIRLY VARiSHA

®Dni

O Carnet Extranjería

O Otros

O No Tiene

O No lo lleva consigo y no recuerda ei numero

71303722

AMA DE CASA"

®N0 Osi

LENGUA MATERNA:

LENGUAJE DE SEÑAS
(Ley 29535)

. IDENTIDAD ÉTNICA,
especifique: ' |

EDAD DE LA VÍCTIMA:

N' DE HIJOS/AS MENORES

DE EDAD:

O  ® o
Aymara Castellano Quechua

19

®N0 OSi

Mestizo

VALORACIÓN DE RIESGO

En esta sección, usted le hará una serie de preguntas a la victima. Las preguntas solo admiten dos respuestas (sl/no). Las preguntas con el sufijo °a' (2a, 5a y 12a) son
informativas, no suman puntaje de riesgo y sirven para atender mejor el caso. Si la mujer no sabe qué responder, repregunte. Si finalmente ella no tiene información para
responder, deje la pregunta correspondiente sin marcar. Son tres ios pasos para aplicar este instrumento. Para aplicar esta sección, usted necesita presentar el calendario de
los últimos doce meses.

PASO 1. IDENTIFICAR AGRESIONES EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES I '
(Nota para quien aplica el Instrumento: Se le deberá mostrar ei calendario de los últimos doce meses a la víctima. Por ejemplo, si la aplica en el mes de agosto,
deberá presentarle e¡ calendario de desde septiembre del año anterior hasta agosto del presente año. El calendario ayuda a que la mujer recuerde mejor ios hechos
de violencia y que, por tanto, responda en forma más acertada las preguntas de este instrumento. No se necesita adjuntar el calendario ai instrumento ni calificarlo.
Su uso es solo una ayuda para las respuestasj. Dígale lo siguiente a la victima: "Por favor, Indíqueme en este calendario las fechas aproximadas en el último año en
las que usted fue agredida físicamente por su pareja o ex pareja." '

PASO 2. INDICAR NIVEL DE AGRESIÓN SUFRIDA

{  "/^ra, indique qué tan graves fueron cada una de esas agresiones que usted ha señalado en el calendario, de acuerdo a la siguiente escala:"
'  quien aplica el instrumento: Puede imprimir la hoja de alternativas de respuesta para ayudar a que las usuarias respondan]
J ̂ DGachetadas, empujones, jalones de pelo o sin lesiones ni dolor

■¿l^^ongado.
o^^tazos, patadas, moretones, cortes y/o dolor prolongado. P""" ®P^'" ®' instrumento]: Escriba el número más alto señalado por la

¡ ^;^cllpiza, golpes muy fuertes, quemaduras o huesos rotos." muier^la lista de la izquierda;
J fO'^i^naza de usar un arma, lesiones en la cabeza, lesiones internas, o
*  ' legi^cnes permanentes.
a W por arma (pistola, cuchillo u otros).
°  3. PREGUNTAR PARA VALORACIÓN DEL RIESGO

I  í^rque con una X en donde corresponde ("sí" o "no"). Los números en cada casilla de respuesta son los puntajes de cada pregunta. Si la mujer no sabe qué
responder, repregunte, Si finalmente ella no tiene información para responder, deje la pregunta correspondiente sin marcar. En las siguientes preguntas, "Él" se
refiere a su esposo; conviviente; pareja sexual sin hijos; enamorado o novio que no es pareja sexual, ex esposo, ex conviviente, ex enamorado, o padre de su hijo
pero que no han vivido Juntos.
Dígale lo siguiente a la víctima: "Ahora le voy a hacer una serie de preguntas. Por favor, responda 'sí' o 'no' según corresponda. Le agradezco su sinceridad"

18

I  L

Sí NO

ll. /En el último año, la violencia física contra usted ha aumentado en gravedad o frecuencia? 1 0 1

k ;Él tiene algún arma o podría conseguir un arma con facilidad? (pistola, cuchillo, machete, u otros) 5 0 5

r 2a.;Han vivido ¡untos durante el último año? (si dice NO, pasara prequnta 4]

h Usted me dice que han vivido juntos en el último año. ¿Siguen viviendo juntos o lo ha dejado? [Si siguen viviendo juntos marcar SI; si luego de vivir
¡untos lo ha dejado marcar NO]

0 4 4

/Actualmente, él tiene trabajo estable? ¡si ella no sabe, no marcar nada] 0 4 0

0 /Alguna vez él ha usado o la ha amenazado con un arma (pistola, cuchillo, machete u otros)? 3 0 0

□
□

5a. Si su respuesta fue "SI", ¿fue con una pistola o cuchillo?;

;La ha amenazado con matarla? ' ' 3 0 3

.

1 1
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{¿Alguna vez usted lo denunció por violencia familiar (porque él le pegó) ante la comisaria, fiscalía, juzgado o ante alguna autoridad comunal?
¿Él la ha obligado alguna vez a tener relaciones sexuales?

¿él ha Intentado ahorcarla?

¿Él consume drogas? Por ejemplo, como la marihuana, pasta básica, cocaína u otras.

¿Él el'alcohólico o tiene problemas con el alcohol (trago o licor)?

12i
¿Le controla la mayoría o todas sus actividades diarias? Por ejemplo, no le deja que vea a sus familiares o amistades, le controla cuánto dinero
puede gastar, etc.

12a, Sí él trata de controlarla pero ella no lo permite, márqueio aquí:_

¿El se pone celoso de forma constante y violenta? Por ejemplo, le dice: "si no eres mía, no serás de nadie" u otras similares.'

¿Cuándo usted estuvo embarazada, alguna vez él la golpeó?

¿Alguna vez él ha amenazado o ha intentado suicidarse? '

¿Él la ha amenazado con hacerle daño a sus hijos?

¿Cree que él es capaz de mataría?

¿Él realiza alguna de las siguientes acciones?; la llama Insistentemente, le deja mensajes en su teléfono o én redes sociales o destruye sus cosas
(celular, ropa u otro).

¿Alguna vez usted ha intentado o ha amenazado con quitarse la vida?

Sumatorla de puntaje (0-37) TOTAL

NIVEL DE RIESGO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL PUNTAJE OBTENIDO

O 0-7 LEVE (riesgo variable)
O 8-13 MODERADO (riesgo en aumento)
014-17 SEVERO 1 (severo)
@18-37 SEVERO 2 (severo extremo)

Observaciones de Interés adicionales:

SEVERO 2 (SEVERO EXTREMO)

FIrJvIA y sello de operador/a
■",1 SA-3l¿'í27i2

FIRMA DE VÍCTIMA
•5^" '

HUELLA DIGITAL p.

ii S3PNP. Remitir la fichaJunto con ei expediente técnico al Juzgado correspondiente, para que emitan las medidas de protección pertinentes.

;i I
ANEXOS COMPLEMENTARIOS: FACTORES DE VULNERABILIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE UBICACION.ACTIVIDADES Y SEh
FÍSICAS

FACTORES DE VULNERABILIDAD

Instrucciones: Mediante este anexo se recogen factores de vulnerabilidad que inciden en la continuidad de la violencia. Debe ser aplicada por el/la operador/a policial
inmediatamente después de la FVR, En caso que la persona denunciante no presente la condición a la cual se refiere la pregunta de este anexo se marcará "no aplica".
Cuando los factores de vulnerabilidad estén presentes en la víctima, deben ser tomados en cuenta para ampliar las medidas de protección y cautelares en la etapa de
protección del proceso. ;J

Violencia económica o patrimonial

1. ¿Depende económicamente de su pareja?

¿Su pareja o ex pareja cumple puntualmente con atender los gastos
de alimentación suyo y/o de sus hijos/as?

¿Piensa o tuvo que Interponerle una demanda de alimentos?

(Í>SI O No O Compartimos gastos

OSI ®No"

®SI piensa interponer demanda O Si
¿Su pareja o expareja ha realizado o realiza acciones para apropiarse
de sus bienes (casa, dinero, carro, animales, artefactos, sueldo,
negocio u otros bienes)? ¿o le restringe o Impide el uso de ios
mismos?

 interpuso demanda

O Si O No ® No aplica porqué río tiene bienes propios

O No

J; Orientación Sexual
¿Su pareja o expareja le ha agredido, insultado y/o excluye (discriminado)

5.; 1 por su orientación sexual?
La víctima puede reservarse el derecho de contestar

O SI O No ® No Aplica

' Interculturalidad
ni ¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina) por su cosmovisión

(forma de interpretar el mundo), lengua (lenguas indígenas, acento y
r,! forma de hablar una lengua), fenotipo (rasgbs físicos y/o color de piel),

¡í indumentaria (vestimenta, adornos y accesorios) e Identidad étnica
(pertenencia a un grupo étnico)?

Osi ®No

I

DIscapacidad
Si en la primera sección (datos generales de la víctima) identificó que la
persona no presenta discapacidad, pase a la pregunta N' 8
¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina) por estar en
situación de discapacidad que le impide realizar con facilidad las

O Si O No ® No Aplica
/■
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9.

10.

actividades de la vida diaria?

Embarazo (en caso de responder afirmativamente la clasificación del riesgo sube un nivel)

¿Está embarazada?
,  (si respondió °No", no realizar las siguientes preguntas)

¿Su pareja le ha amenazado con abandonarle o su expareja le ha
abandonado porque está embarazada? Si
(No aplica porque no está embarazada)

¿Su pareja o expareja le golpea o le ha golpeado en el vientre?
(No aplica porque no está embarazada)

<§)Si

O SI

O No

O No

' No

, CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN. ACTIVIDADES Y SEÑAS FÍSICAS

Instrucciones: La presente información deberá obtenerse de la víctima en forma narrativa y explicativa que sirva a la policía para' identificar, ubicar al agresor y otros que
corisidere riesgo a la víctima.

vi?

I/C-; ír;7o¿EI denunciado tiene familiares y/o amistades que han estado en la cárcel o han tenido problemas con la ley?
Físicas

^ ̂j^escriba la contextura física del denunciado (alto, corpulento, fuerte, etc.).
flaco, oíos negros

íw"!

Ubicación:

1. Si usted vive con el agresor, por favor reitéreme su dirección y dígame algunas características de fa vivienda (casa, departamento, condominio, edificio familiar,
color, piso, etc.) y referencias (cercanía a qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar ei lugar) para poder ubicarla.

NOWINO CON EL DENUNCIADO 3R 30SE COSONOQUI S/N LUYANDO NARANDILLO, CASA DE UN PSIO DE LADRILLOS SIN PINTAR,TECHO CALAMINA ;

2. ¿Usted conoce dónde vive el denunciado? Si es así, dígame la dirección y algunas características deesa vivienda (color, piso, reja, etc.) y referencias (cercanía a
qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar) que permitan ubicarlo.

¡■'dR PIURA CUADRA 8 CASA DE DOS PISOS COLOR BLANCO.

3. ¿El denunciado la busca en su trabajo, centro de estudio u otro lugar que frecuente? Si es así, indique las direcciones de esos lugares incluyendo sus referencias
(cercanía a qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar).
NO

4. ¿En qué otro lugar se puede encontrar al denunciado? Por favor, dígame las direcciones de esoslugares, como la casa de familiares, amigos, trabajo, ex parejas,
etc.

EN SU CENTRO DE TRABAOO EN EL IR PUCALLPA EN UNVIDRIERIA CORPORACION AYO. 1 :

Actividades:
rrv-
l;5* ¿E' denunciado practica algún deporte violento o de peligro (artes marciales u otro)? ' '
rp

' ̂  denunciado es policía, del Ejército, Fuerzas Armadas o es agente de seguridad, serenazgo o practica algún pasatiempo de riesgo?

O Si ®No

O Si ®No

O Si ®No

«3 ,(  ¿^.'Describa las características físicas del agresor que sirvan para identificarlo, como imágenes actuales del rostro y cuerpo del presunto agresor. ¿Nos puede enseñar
o entregar ahora mismo una foto actual de él?
TATUA3ES EN LOS DOS BRASOS FIGURA DE UN REL03 EN ROMANO Y SU NOMBRE EN ROMANAO, EN SUS DOS MANOS SUS NOMBRES DE SUUS HIJOS i
ESTRELLAS Y ROSAS. í

10. ¿Sabe si el denunciado tiene algún problema de salud mental, adicciones o si sigue algún tratamiento médico para tales fines?
NO I '

'P

..'i
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DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE SHIRLY YARISHA MOYA CAJAS M8)

— En la ciudad de Tingo María, siendo las 18:10 horas del 24SET21 en una
de las Oficinas de la Comisaría de la Familia PNP de Tingo María, el instructor
S3 PNP Kasandra PIÑAN PAREDES, identificada con CIP. Ño.31812712, la
presente diligencia se está realizando mediante video llamada conferencia de
la PMP Jasmina IPARRAGUIRRE GARCÍA, Fiscal Provincial de la 2da.
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, y la manifestante quien
dijo llamarse con el siguiente detalle:

! l
•„ l

i

TIPO DOC. DE IDENTIF.

NUMERO DOC. IDENT.

APELLIDOS

NOMBRES

No. TELÉFONO
GRADO DE INSTRUCCIÓN
OCUPACIÓN
ESTADO CIVIL

DOMICILIO

RENIEC. i I
71303722

MOYO CAJAS

SHIRLYYARISHA

950363668

SECUNDARIA COMPLETA

AMA DE CASA

SOLTERA

/o

r  ̂

JR. JOSE COSONOQUI "S/N- ^
LUYANDO-NARANJILLO.

■8 C, B «a Í3.

—De conformidad a lo previsto en el artículo 95, 96,98 y 104 del NCPP, tiene
los siguientes DERECHOS como víctima o agraviadp.

1. A recibir un trato digno y respetuoso de parte de las autoridades
competentes.

2. A la protección de su integridad incluyendo la de su familia.

A ser informado a su solicitud de los resultados de la actuación en que
haya intervenido.

A ser escuchado antes de cada decisión que implique la extinción o
suspensión de la acción penal, siempre que lo solicite.

A impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria.

6. A reclamar la relación y, en su caso, daños y perjuicios si se constituye en
acto civil.

Y LOS DEBERES (Art. 96,105 NCPP)

1. A acudir a las diligencias a las que sea citado.

2. A declarar como testigo en las actuaciones de la investigación y del juicio
oral.

,  I

3. A colaborar con el esclarecimiento del hecho delictivo y de la intervención
de los responsables.
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tí).

PREGUNTAS FORMULADAS POR EL INSTRUCTOR

1. DECLARANTE PARA QUE DIGA: ¿Si requiere la presencia de un abogado
para rendir su deciaracióh? Dijo: —
— Que, no por ei momento

2. DECLARANTE PARA QUE DIGA: ¿A qué actividades se dedica?, ¿cuánto
percibe por eilo y en compañía de quien o quienes vive actualmente? Dijo: —
—Que, ama de casa y vivo en compañía de mis padres y m menor hija en el
domicilio antes mencionado. t-—

3. DECLARANTE PARA QUE DIGA: ¿Qué vínculo de parentesco, amistad y/o
enemistad le une a al denunciado Jhon Jhairo RAMIREZ HUANSI (27)? Dijo:
—Que, es mi ex conviviente y el padre de mi hijo que va nacef--

4. DECLARANTE PARA QUE DIGA: ¿Por qué motivo ha venido a esta
Comisaría? Dijo: r-:
—Que, para realizar una denuncia por violencia física y psicológica contra mi
ex conviviente Jhon Jhairo RAMIREZ HUANSI (27). —-—

5. DECLARANTE PARA QUE DIGA: Indique Ud. ¿Si agredió física o
psicológicamente al denunciado en el momento que suscitaron los hechos?
Dijo:
— Que, no-

6. DECLARANTE PARA QUE DIGA: indique Ud. ¿si tiene su número telefónico
del denunciado o sabe dónde podríamos ubicarlo? Dijo:
—Que, le 'podrían ubicar en su trabajo en el Jr. Pucallpa N° 229-Tlngo María
y en su domicilio Jr. Piura cuadra 8 su número telefónico N° 945891403.

7. DECLARANTE PARA QUE DIGA: indique Ud. ¿Cuánto tiempo de
convivencia tuviste con el denunciado? Dijo:
—Que, tuvimos un mes de convivencia.

8. DECLARANTE PARA QUE DIGA: ¿Desde cuándo viene siendo víctima de
violencia física y psicológica por parte del denunciado Jhon Jhairo RAMIREZ
HUANSI (27)? Dijo:
—Que, desde hace ocho meses que me agrede física y psicológicamente.—

'i '

9. DECLARANTE PARA QUE DIGA: Indique Ud., ¿cuándo y dónde sucedió la
presunta violencia física y psicológica? Dijo: —
— Que, fue el día 24SET21 a horas 13:30 aproximadamente en el interior de
mi domicilio Jr José Cosunoqui S/N-Nranjillo-Luyando —

i  '

10. DECLARANTE PARA QUE DIGA: Narre Ud. las formas y: circunstancias
sobre la presunta violencia Física y psicológica en su agravio, suscitada el
día 24SET21 a horas 13:30 aprox. Detalle al respecto a qué hora, ¿cuándo
y dónde y quienes estuvieron presentes? Dijo:
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--Que, yo me encontraba en mi domicilio tendiendo mi ropa' y mi hija en la
cocina con mi celular ,ahí llego mi ex conviviente Jhon Jhairo RAMIREZ
HUANSl (27), donde rrie dijo perdóname quiero arreglar el problema que
tuvimos, donde le dije que no, entonces ahí me dice devuélvame el celular y
todo lo que te di donde yo me negué donde él fue a mi cocina le quito el
celular a mi hija entonces yo ful ahí y le agarre el polo y le dije no te lleves
ese celular es mío desde esa vez que lo rompiste entonces el me comenzó
a jalonear y a empujarme contra el piso y me caí ahí mi ex. conviviente se
fui a mi cuarto y agarró mis cincuenta soles que tuve entonces donde me
levanto y le dije te voy a denunciar otra vez que no tienes derecho venir
porque tengo medidas de protección y me dijo as lo que quieras denúnciame
mil veces yo voy apagar abogados y ese proceso no va seguir yo no tengo
miedo y eso fue todo. --!

11. DECLARANTE DIGA: ¿Indique quien o quienes estaban presentes cuando
sucedió la presunta violencia física y psicológica por parte del denunciado
Jhon Jhairo RAMIREZ HUANSl (27)? De ser así, indique nombres y apellidos
completos Dijo:
-- Que, estamos los dos y mi menor hija. f-

12. DECLARANTE DIGA: ¿Indique si en anteriores oportunidades Ud., ha sido
víctima de estos actos de Violencia Familiar, por parte del denunciado, de ser
así indique si denuncio lo suscitado? Dijo:
—Que, ya son varias veces que me agrede físicamente y psicológicamente y

./i si lo denuncie en su momento. -f-,

DECLARANTE PARA QUE DIGA: Indique Ud. ¿cuál cree que es el motivo
de la presunta violencia física psicológica suscitada-el día 24SET2J-a^ías
1j:3n?Jji¡n----^^
—Que, porque quería quitarme eTceHJlaS-

«0 55 o-

ANTE PARA QUE DIGA: IVIéncione-Ud;,-sUél denunciado se
jencontraba en estado de ebriedad el día que suscitaron los hechos. Dijo: —
— Que, se encontraba sano.

15. DECLARANTE PARA QUE DIGA: Mencione Ud. ¿si el denunciado tiene
antecedentes penales, policiales o de otra índole? Dijo: —
— Que, desconozco.

16. DECLARANTE PARA QÜE DIGA: Indique Ud., si el denunciado es portador
de armas de fuego o si sabe el uso de algún armamento. Dijo:
—Que, no —

17. DECLARANTE DIGA: ¿Diga Ud. cuenta con medidas de protécción?? Dijo: -
— Que, si :

18. DECLARANTE DIGA: ¿Qué medidas de protección desea para Ud.? Dijo: —
— Que, se aleje de mi persona y de mi familia, que no me vuelva agredir física
y psicológicamente
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19. DECLARANTE DIGA: ¿Diga Ud. si la suscrita la obligó a realizar su denuncia.
si le pidió alguna dadiva para favorecerla? Dijo:
—Que, fue por mi propia voluntad y no me pidió nada.

20. DECLARANTE DIGA: ¿Indique Ud. si tiene algo que agregar o aumentar a
su declaración? Dijo; r-:
— Que, sí que me devuelva mi ceiular y el dinero que se llevó de mi billetera
eso es todo y encontrándola conforme en todo su contenido procedo en firmar
0 imprimo mí huella digital índice derecho en presencia del; instructor que
certifica.

EL INSTRUCTOR LA DENUNCIANTE

Shirly YarisKa'MOYA CAJAS (19)
DNI N'' 71303722

¡í '■
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MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

UNIDAD MEDICO LEGAL DE TINGO MARIA

Fecha: 24/09/2021

Hora: 19:52

RMLADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N°: 005469 - VFL

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LA FAMILIATINGO MARIA

PRACTICADO A: MOYA CAJAS., SHIRLY YARISHA

N" DE OFICIO 4092-2021

SEXO: FEMENINO

D.N.I. 71303722 EDAD: 19 AñosDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Violencia Familiar Lesiones

DATA; Usuario que Imprime ia pericia: posler Fecha y Hora de impresión: 24/09/2021 19:52

PERITADA REFIERE HABER SIDO VICTIMA DE MALTRATO FISICO POR PARTE DE SU EX CONVIVIENTE,
SUCEDIDO EL DIA 24 DE SETIEMBRE 2021 , EN ESTA JURISDICCION.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

EXAMEN FISICO: EN AREG, AREN, AREN.
PIEL

1. TUMEFACCION Y EQUIMOSIS TENUE DE 5X4CM UBICADO EN REGION LUMAR DERECHA,¡OCASIONADO
POR AGENTE CONTUNDENTE DURO. , . - ,

CONCLUSIONES:

1.- PRESENTA LESIONES TRAUMATICAS RECIENTES.

2.- REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL.

ATENCION FACULTATIVA: 01 Uno

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 07 Siete día(s) SALVO COMPLICACIONES: ( X)

OBSERVACIONES: PERITO MEDICO; OSLER RODRIGUEZ BARBA. CMP 54459
DOMICILIO LABORAL : JR. ELIAS MABAMA 258, 1ER PISO, TINGO MARIA.
PERITAJE REALIZADO BAJO EL METODO CIENTIFICO APLICADO A LA MEDICINA.

.FiSC/lLÍADEWJAClOH
EDICINA LEG.\l .C1

driguez Barba

/// AP N" 54459

y OSLERR yORIGUEZ BARBA

Medico Legista
C MR: 54459

DIH: 41409808
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Sistem^^ Notificaciorfp^E
SEDE LE<^CÍO>RADO'ljR. SANÍ
JuesROEÍt NAUPAY ALEXANOERIfPeríi "i ijj r f j I
Fecha:zai^OZ112;24
HUANUCar/Tingo Maná

lUZ^ADO DE FAMILIA - SEDE TINGO MA^
;SPEDIENTE
'  ■^ATERIA

A

01068-2021 -0-1217-JR-FT-0

^;e2
íiPECIALISTA

iRESOR
»•••■-v'iCTIMA

2
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES
DEL GRUPO FAMILIAR
RODIL NAUPAY ALEXANDER
LAZARTE ARAOZ ERIKA SOFIA
RAMIREZ HUANSI, Jhon Jhairo
MOYA CAJAS, Shirly Yarisha

Al ITO FINAL NS 482 - 2021

PtESOLUCiÓN NÚMERO: UNO (01).-
T'ingo María, Veintidós de junio
Dei Dos Mil Veintiuno. -

AiinrOR Y VISTOS: Con el Oficio N° 2527-2021- V MAGREPOL
HC0/REGP0L-HCC5/DIVP0L LP-G0M.FAMILIA.INV; remitido por la Jefa de ia
Cíomisaría de Familia - Tingo María, con los actuados que se adjuntan. -
/■^hílTEnEDENTES:

Ktediante oficio antes Indicado, remiten el informe Policial N° 662-2020- V MAGREPOLMCO/PEGPOL-HGO/DIVPOL LP-GOM.FAMILIA.INV; con los actuados que se
' cm Denuncia Verbal NM67, obrante en autos donde la persoria
de MOYA CAJAS, Shiirly Yarisha, indicó haber sido victima de Violencia Contra lahLer V los Integrantes del Grupo Familiar, en el tipo de Violencia Física y
Mioliqicl por parte de su conviviente RAMIREZ HUANSI, Jhon Jhairo, quien ie
hsbría propinado golpes de puño en el vientre y en la pantorrilla; asimismo le habríateuilarrn palabra's soeces y denigrantes para su persona. ^
">1 de Junio de 2021, a las 09:00 horas aprox., la jurisdicción de Leoncio Prado.
Siendo así, en concordancia con io dispuesto por el artículo 14° y siguiente de la Ley
M"30304 corresponde darle e! trámite respectivo.

PR1IWL=R0: Conforme io establece el artículo 1= de la Ley 30364; se t'®"®
riiÜth^Prevenir erradicar y sancionar toda forma de violencia producida en eliISúST prlLio contL las mujeres por su condición de V
inteararites dei grupo familiar; en especial, cuando se encuentran ®"
vulnerabilidad por ia edad o situación física como las ninas, ninos, ado escentes,
i-prsanas adultas mayores y personas con discapacidad. Asimismo, el articulo 7 de iarfi™ acSa mSado por Ley 30862 establece que son sujetos de protección
cor dicha ley i mutarea durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven,
Eduita V adulta mayor, i ne miembros del nruoo familiar: Entendiéndose como ta es ate cónyuges exXyuges, convivientes ex convivientes, padrastros, madrastras ocuietTs tengan o hijos en común, las y ios ascendientes o f ®®®ndi®nte® Por
consanquinidad adopción o por afinidad, parientes colaterales hasta el cuarto gradorircoísrauMd¿ o adopci^^^ y segundo grado de afinidad y quienes habiten en elnfsmrhoar stemprf que no medien relaciones contractuales al mornento de
"cirseTa vtefencia. Precisando en su artículo 8^ ios tipos de violencia siendo
estos: violencia física, psicológica, sexual, económica o patrimonial.

Gomo sabemos a la fecha venimos afrontando una pandemia por elaT^spe^o eTooblerno ha dispuesto el estado de emergencia sanitaria.

■áj.

BRIKASO
Sec

láo Juxgaíío

'E ARAOZ
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277



■í

'ODIIR |U1>ICIAL
Del'[>e'-^ú

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO
Segundo Juzgado de Familia de la Provincia de Leoncio Prado

Jirón Arequipa N° 888 - Tingo Mana

mediante Decreto Legislativo 1470 del 27 de Abnl del 2020 se estaoiece
Medidas para garantizar la atención y protección de las victimas de f
mujeres y ios integrantes dei grupo familiar durante a ernergencia sanitaria por e
r;0VlD-19; dicha norma en su artículo 4= establece reglas a las que se debe aiusta
procaso de otorgamiento de medidas de protección y paute ares; f
ellas lo dispuesto en el numeral 4.3. " B juzgado de familia u otro con competenc a
materia! en la emergencia sanitaria dicta en el acto las medidas de protección y/o
ceutelares Idóneas, prescindiendo de la audiencia y con la información If"®
Mlble (...)", así como en el numeral 4.4.-" Para el dictado de las medidas de
protección el/la juez considera los hecfios que indique la
restrictivas de derectio derivadas de la emergencia sanitaria a causa del COVip 19 y
evaluar el riesgo en el que se encuentra para dictar las medidas de protección mas
idóneas(...)".

TERCERO: Ahora bien, de la revisión de los actuados que anteceden se aprecia que
nr denunciante ha manifestado haber sido víctima de Violencia Física y Psicológica
por parte de su conviviente RAMIREZ HUANSi, Jhon Jhairo,Ltos, la Ficha de Valoración de Riesgo en mujeres víctimas de pareja, la cua tiene
como resultado "RIESGO MODERADO"; siendo así, los hechos de violencia
entre la denunciante y el denunciado se encuentran dentro dei supuesto de sujetos deprotección" y "tipo de violencia" comprendidos en la acotada ley; por lo que debe ser
-dmitido a trámite* y conforme a lo que se tiene indicado precedentemente y enÍcLló^ el Decreto Legislativo antes acotado, esta judicaturaI,ri,.ra pr«r!ndir de la audiencia oral; tanto mas si se tiene en cuenta que el
presente proceso tutelar se caracteriza por la Urqencia, destinado ^
proteger la integridad física y psicológica de la mujer¡ y los integrantes del grupofamiliar así como a su carácter autónomo, será ,en el proceso penal s®""®^®"^®" ®condrse resolverá sobre la comisión de ios hechos denunciados, asi como laresponsabilidad o no del denunciado, basada en ei {/ parte
actividad probatoria, por io que no se estaría causando indefensión a la parte
cenundada."'

CUARTO: Nuestra norma Fundamental en su artículo establece que:
irñer^oña humana y el respeto de su dignidad son ei fin supremo déla sociedad y de
fundamenrale^^ de iL personas y. por ende, de todo el ordenamiento jurídico. La
dignidad de la persona humana fundamenta los parámetros ghfdtDosiciones y actuaciones constitucionales de los poderes políticos y de los
eqentes económicos y sociales, así como también establece los priricipios y, a su vez,liS íín^ aLnces de los derechos y garantías constitucionales de los
ciudadanos y de las autoridades.-

aUlHTO- La Ley 30364 se circunscribe dentro de la filosofía del reconocimiento de los
Derechos Humanos toda vez que la violencia familiar y contra lay humanos como la vida, la integridad psicof.sica y la hbertad
de Ies oersonas valores que trascienden al individuo y al derecho positivo mismos, oscuafesTe en^^^^^^ no solo en el marco de la Constitución, sino en los
Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por nuestro país .

^  pretende proteger a la ^ ̂ Derechos
ts cusí tiene como fuente normativa tanto . Derechos (1948). Pacto Internacional de los Derechos
SSrP«9é6rCon«~
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■ SEXTO: Las medidas de protección son medidas de tutela personal que tienden a
. resguardar a quienes se encuentran expuestos a peligro físico o psicológico, o que por
:  : estar transitando circunstancias particulares en su familia necesitan algún tipo de

tutela. Cabe Indicar que las medidas de protección previstas en dicha norma
constituyen un proceso sui generis de tutela urgente; y en función de tutela el proceso

} sobre violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar pretende la cesación
dei riesgo que pesa sobre la víctima, a través del cual se pretende cesar la violencia

■, salvaguardando en forma inmediata, célere y eficaz la integridad psicofísica, la
dignidad, la libertad de la mujer y los integrantes del grupo familiar; en tal sentido para
dictar Sas medidas de protección solo es necesario indicios de violencia, no siendo
necesario para su dictado la certeza del derecho vulnerado. Asimismo se debe tener
en cuenta que conforme a lo establecido en el artículo 22^ de la Ley 30364 modificado
por el Decreto Legislativo N-1386, establece que las medidas de protección tienen por
objeto neutralizar o minimizar los efectos nocivos de la violencia ejercida por la
persona denunciada, y permitir a la víctima el normal desarrollo de sus actividades
cctitíianas con la finalidad de resguardar su integridad física, psicológica y sexual, o la
de su familia y resguardar sus bienes patrimoniales.

SEPTjMO: Así tenemos que, en el presente caso, MOYA CAJAS, Shirly Yarisha
denuncia haber sido víctima de Violencia Física y Psicológica por parte del
denunciado quien viene a ser su conviviente; asimismo obra en autos el Certificado
lltédíco Legal 003500-VFL, practicado a la citada denunciante, la misma que
Concluye: Presenta signos de lesiones traumáticas recientes y requiere de
Incapacidad Médico Legal: Atención Facultativa de Ó2: día e incapacidad Médico Legal
tíe 05 días; y si bien es cierto no obra en la pericia psicológica o el informe psicológica
de la denunciante, empero ello no puede ir en contra de sus derechos, por lo que a
tenor de lo dispuesto en el artículo 19° dé lá Ley N° 30364 se debe tener en cuenta lo
manifestado por la denunciante en su declaración voluntaria que obra en autos, donde
sindica al denunciado como el-autor de la violencia én su agravio y entre otros
manifiesta textualmente: "(...) y el mólestó cogió la jarra con chicha y me io hecho a mi
encima y de ahí lo tiró al suelo, y rompió la jarra y en ese momento yo agarré a mi hija
y me entré a mi cuarto a cambiarme de ropa y me saqué el polo mojado e intente
ponerme un polo y me lo quitó y me lo rompió y de ahí me puse otro polo y me dijo
"cualquier ropa que te pongas te lo voy a romper"; y yo ie dije "porque me tratas así, yo
no te agredí de ninguna manera yo te estaba hablando normal"; y él me empujó a la
cama y se puso en mi encima y me agarró del cuello dejándome sin aire es ahí que ai
defenderme; (...); y luego seguíamos forcejeando el celular y ahí me pidió sus
documentos y sus boletas de pago y le dije que no io tenía y empezó a revisar mi
cartera y encontró mi carnet de embarazo y lo rompió diciéndome "quien sabe si ei hijo
que estas esperando es de mí, nunca io voy a reconocer, eres una puta, una
cualquiera, tu vida es una mierda, con lo que se condice con lo manifestado en
su denuncia verbal antes indicado; asimismo, se debe tener en cuenta la Ficha de
Valoración de Riesgo en mujeres víctimas de pareja que obra en autos, practicado a la
denunciante la cual tiene como resultado "RIESGO MODERADO", y se tiene en
cuenta de conformidad al artículo 8- del Decreto Supremo 009-2016 MIMP,
Reglamento de la ley 30364 modificado por el artículo 1°del Decreto Supremo N°004-
2019 -MIM la cual establece que dicho instrumento que aplican la Policía Nacional del
Perú, el Ministerio Publico y ei Poder Judicial tiene por finalidad detectar y medir los
riesgos a que tiene una víctima respecto de la persona denunciada. Su aplicación y
valoración está orientada a otorgar medidas de protección con la finalidad de prevenir

tedas las formas d© discriminación contra la mujer, DEDAW, Convención Interamerícana para prevenir, sancionar y
erradicar la violencia contra la mujer (1994), Convención sobre los derechos del n[ño(1989)

LRIKA SOFIA L
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nuevos actos de violencia, entre ellas el feminicidio; además, se debe tener en cuenta
que las medidas de protección tienen por objeto prevenir la continuidad o nuevos actos
de violencia; y en todo caso será en el proceso correspondiente y luego de una
actividad probatoria donde se emitirá pronunciamiento final respecto de los hechos
denunciados y respecto a la responsabilidad o no del denunciado; siendo así se
advierte la existencia de indicios de Violencia Física y Psicológica en agravio de
la denunciante que estarían poniéndose en riesgo su integridad física y psicoiógica;
por !o que a efectos de neutralizar actos de violencia v prevenir nuevos actos de
vioiencía. debe dictarse las medidas de protección correspondientes.

OCTAVO: Es preciso indicar que la Ley N°30364 y su reglamento, establecen que
mediante el presente proceso, no se busca anticipar decisiones que a futuro se van a
expedir, sino solo procurar un espacio de protección para la supuesta víctima, con la
finalidad de evitar que el daño argumentado se intensifique, pues luego de expedirse
la presente resolución, los actuados serán remitidos a la fiscalía penal, para que
proceda conforme a sus atribuciones^, en el cual se dispondrán mayores diligencias
cuyos resultados serán evaluados para una formaíización de denuncia o archivo,
según corresponda.

iPOVEilO: Asimismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 23-A y 23-B de la ley
30364, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4" inciso 4.7. del Decreto
legislativo N°1470, las medidas 6e protección serán ejecutadas a través de la Policía
Nacional del Perú [por defecto], bajó la dirección de este órgano jurisdiccional, las que
se mantendrán vigentes, tal como lo establece el artículo. 23°de la Ley N°30364.

DÉCIMO: Finalmente cabe indicar, que'ninguna persona debe ser víctima de violencia
moral, psíquica o física, ni sometido a tratos humillantes al amparo del principio de la
dignidad y protector de la familia; por lo-que, .estando .a- la naturaleza de los hechos
denunciados y el peligro en la demora; corresponde decretar las medidas de
protección para hacer cesar así como evitar que la víctima sufra o continúe sufriendo
algún tipo de afectación; las mismas que serán acordes a lo actuados que obran en el
presente proceso, considerando los principios de razonabilidad y proporcionalidad.

Por estos fundamentos: SE RESUELVE:

1. ADMITIR a trámite, en la vía de PROCESO ESPECIAL, la denuncia seguida por
MOYA CAJAS, Shiríy Yarisha, contra RAMIREZ HUANSl, Jhon Jhairo por
Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar en el tipo de
VUDLENCiA FÍSICA Y PSiCOLÓGICA.-

2. PHESCÍNDASE de la audiencia oral.

3. DICTAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN por Vioiencía contra la Mujer y los
Integrantes del Grupo Familiar en la Modalidad de VIOLENCIA FISICA Y
P^BCOLÓGICA. a favor de MOYA CAJAS, Shirly Yarisha, consistente en:

A] ABTENERSE el denunciado RAMIREZ HUANSl, Jhon Jhairo de cometer
actos de violencia familiar, ello conlleva a que se debe abstener
inmediatamente de ejercer actos de violencia física, psicológica, sexual,
económica o cualquier otro tipo de violencia, de acosar o dirigirse en forma
violenta contra la persona de MOYA CAJAS, Shirly Yarisha quedando

® Do conformidad al artículo 16-B de la Ley N® 30364 [Modificado medirte Decreto Legislativo N" 1386]

Corta Suponofwjtra-
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prohibido éstos y cualquier otro tipo de agresión, en tránsito, en su centro
laboral, así como en cualquier otro lugar donde se encuentre la denunciante.-

3} PROHIBO al denunciado RAMIREZ HUANSi, Jhon Jhairo la comunicación
con la denunciante MOYA CAJAS, Shiriy Yarisha vía epistolar, telefónica,
electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras
redes o formas de comunicación.

C}Que la parte denunciada RAMIREZ HUANSI, Jhon Jhairo se encuentra
IMPEDIDA DE APROXIMARSE Y/O ACERCARSE a la parte denunciante
MOYA CAJAS, Shirly Yarisha, ya sea en su domicilio, centro de trabajo o en
cualquier otro lugar donde esta se encuentre, debiendo mantener una distancia
mínima de Doscientos (200) Metros; por tanto, se encuentra PROHIBIDO, de
INGRESAR Y/O PERMANECER en el domicilio actual que ocupa la
denunciante.

D) SUSPENDASE las VISITAS temporalmente por parte del denunciado
RAMIREZ HUANSI, Jhon Jhairo a la denunciante MOYA CAJAS, Shirly
Yarisha ya sea en su domicilio o cualquier lugar donde se encuentre.

£) PROHIBO a RAMIREZ. HUANSI, Jhon Jhairo la ingesta de bebidas
alcohólicas por el tiempo que.dure el tratamiento psicológico ordenado en el
expediente antes indicado. . . '

1

F) PROHIBO a la parte denunciada RAMIREZ HUANSI, Jhon Jhairo el porte de
cualquier tipo de amia blanca con fines de violencia en agravio de la
denunciante MOYA CAJAS, Shirly Yarlsha.-

G) ORDENO que la autoridad policial " a cargo de ia ejecución de las medidas
realice patrullaje en el domicilio de la denunciante a efectos de prevenir
nuevos actos de violencia por parte del denunciado.

H} ORDENO que el denunciado RAMIREZ HUANSI, Jhon Jhairo se someta a un
tratamiento psicológico, durante dos meses como mínimo y el necesario que
disponga el profesional competente del Hospital de Tingo María, para que
programe la atención del referido paciente, con cuyo fin evacuará un Informe al
Juzgado."

ñ El denunciado RAMIREZ HUANSI, Jhon Jhairo debe cumplir las medidas de
protección dictadas a favor de la denunciante MOYA CAJAS, Shirly Yarlsh^
bajo APERCIBIMIENTO de ser denunciado por el DELITO DE
nFSnREDIEMCIA O RESISTENCIA A LA AUTORIDAD en caso de
Incumplimiento al mandato ludlclal.-

J) ORDENO que la denunciante MOYA CAJAS, Shirly Yarisha, reciba
psicoterapias de apoyo, orientación psicológica y terapias familiares por e
tiempo de DOS (02) MESES, lo cual estará a cargo de ia psicologa d^
Equipo Muitidisciplinario adscrito a los Juzgados de Familia de esta Sub
sede de Leoncio Prado, debiendo comunicar, dicho profesional, a este,
|.i7nafin en forma mensual los progresos obtenidos en la recuperadón de la
misma, bajo responsabilidad funcional, para lo cual NOTIFIQUESE a la
citada profesional con la presente.

i-vipefior

RT§"V°*Í^O¿.

(le HuriiJüco
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I  PEI

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO
Segundo Juzgado de Familia de la Provincia de Leoncio Prado

Jirón Arequipa N° 888 - Tingo María

^"^SNSCRÍBASE en el REDIJU conforme corresponda, OFICIESE para tal fin.

(; REMITASE en el día la copla certificada de la presente resolución, a la Segunda
Fiscalía Provincial! Penal Corporativa de Leoncio Prado, para que proceda
acorde a sus atribuciones, OFÍCIESE para tal finaüdad.-

e  OFÍCIESE en el día y bajo responsabilidad a la Comisaria PNP de Farnilia de esta
ciudad, para la ejecución de las medidas de protección dictadas en la presente
resolución.

7  DISPONGO el seguimiento de las medidas dispuestas en autos por la
ASISTENTE Social adscrita a los juzgados de Familia de esta sub sede judicial.
NOTIFIQUESE con las formalidades de ley.

F  anTnRÍf^FfiP al Asistente Judicial a fin de que realice la notificación ví^
n Whatsapp. a las nartes involnnradas. debiéndose deiar

rft.=;nfict¡va en el expediente, sin perjuicio de practicarse las "O"®®
mediante céduias de notificación. NOTIFIQUESE conrias formalidades de ley.-

ÉRlKASOFf^ LAZ
Sec^

"> '.-1 jc'z.g3-o (lo r-3
"c - -o '...poner de-■
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¡CORT^UPERIOR ̂ JUSTICIA HUANUC'
ISjstem^e f»lot!flcag¡on^EJecpó¡T^asj!5IITO

Mi®
¡j^JUPlClAL
^PERÚ

¡LaTARIO (A):

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA HUANUCO

CENTRAL DE NOTIFICACIONES

SUB SEDE - LEONCIO PRADO / TINGO MARIA

JR.SANTA CRUZ N® 141.

Aviso Judicial

tóóN:

juco / Leoncio Prado / Rupa Rupa.
[presente hago de su conocimiento que en la fecha me constituí a vuestro domicilio, a fin de notificarle. Acto
'o se llevó a cabo por no encontrarse usted presente, en tal sentido se le hace llegar el aviso j'udicial)or no encontrarse usted presente, en tai sentido se le nao

jicándole que volveréé  el día .2.5-JUN..2fl^í a horas...CÍ¿;3..C? para hacerle entrega de la cédula de

icación judicial conteniendo la resolución del expediente con los anexos de Ley de
líTianda. En caso de no encontrarlo (a) en su domicilio se procederá conforme a los Art.160®, 161' del Código
gsal Civil, y el Artículo 124' de la Ley Orgánica del poder Judicial, de conformidad con las normativas vigentes
regulan el acto de notificación Judicial. - • - ;
ue hago de su conocimiento para los fines pertinentes de ley.

FRANSHESKA Ei CASTAÑEDA URBINA

APOYO ADMINISTARTIVO

CENTRAL DE NOTIFICACIONES

Casa ribreíLi í^L ('00(bc£- -

Puerta Wmi ■

N'Suministro

figo María,-. 2.Í.J.UW...Q02.Í
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¡CORT^UPERiOR [^^JUSTlClÁ tro"^—Sistemas Notificafió^^^^^ñQgnro^gj^

'R'í

PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado - Jr. Santa Cruz 141

24/06/2021 10:26:07

Pag 1 de 1

y\

t>'

420210055322021010681217736000065

NOTIFICACION N"* 5532-2021-JR-FT

(PEO ENTE Ü1063-2021-0-1217-JR-FT-02 JUZGADO 2" JUZGADO DE FAMILIA- SEDE TINGO MARIA

RODIL NAUPAYALEXANDER ESPECIALISTA LEGAL LAZARTE ARAOZ ERIKA SOFIA

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIARater ̂

ylcT Vía

AGRl SOR

ÉFiÑ ATARIO

: MOYA CAJAS. SHIRLYYARISHA

: RAMIREZ HUANSI.JHONJHAIRO

RAMIREZ HUANSl JHON JHAIRO

IRECC ION REAL : JR PIURA 872 - HUÁNUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA

éatjiii U Pvesolución UNO de fecha 23/06/2021 a Fjs: 3

IDO LO SIGUIENTE: ^

■■£S 01 AMBAS CAiV.S

C.

'4D3JI INIODE 2021

Frii«SH¿SK^E/Í^STAÍíEDA URBINA
. CcWdíNotiriciCicrej

Cottn da Justicia do Huínuco

UvFé- .g5 JUNJíM
1 Tingo
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REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

NRO. DE CERTIFICADO

4365896

REPÚBLICA DEL PERÚ
PODER JUDICIAL
CERTIFICADO JUDICIAL DE

ANTECEDENTES PENALES

(Válido para uso Jurisdiccional/Fiscal)

Carece de validez sin el refrendo del magistrado operador

ORG. JURISDICCIONAL

SOLICITANTE

FISCAL

MINISTERIO PÚBLICO-FISCALÍA DE LA NACIÓN ^

JOHELJENNER CHAMORRO MACUKACHI N" 0200606450220210017790000

SE CERTIFICA QUE:

APELLIDO PATERNO

RAMIREZ

GENERALES DE LEY

APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

HUANSI JHON JHAIRO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

•

D.N.1.48519200 SAN MARTIN 23/10/1993

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE ; . "
ROBINSON HILDA ' -

NO REGISTRA ANTECEDENTES

ISCAL ADJUNTO OVINClAL (T)
al Corborat vj

RÚBRICA O CERTIFICACIÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL

ABG. ANNY REYES LAUREL

Jefa del Registro Nacional Judicial
GERENCIA GENERAL

Fecha Solicitud: 16/03/2022 16:47:46

Fecha Impresión: 17/03/2022 08:35:37

Página 1 de 1 USUARIO: 43110631
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANÜCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

03/05/2022 11:50:07

Pag 1 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000125458-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:00818-2022-0-1217-JR-PE-01

:1° JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA,
OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

Especialista ¿RODRIGUEZ PANTOJA CARLOS ALBERTO

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

F.E

iCOMUN

álEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

.  Cuerpo de Delito/Especie

F.Inicio

F.Ingreso

xp.Orig:

Arancel

s

.  . 00

:SIN DEPOSITO JUDICIAL

. SIN TASAS

03/05/2022 11:50:04

03/05/2022 11:50:04

00/00/0000

Folios: 18

N°Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

Observación rADJÜNTA MEDIOS DE PRUEBA

AGRAVIADO CRISOSTOMO BAUTISTA, FAUSTINA JOVITA

IMPUTADO EDILFONSO BEDOYA, ELMER ARTURO

*DELITO:Art. 122-B.l - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del
grupo familiar
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

03/05/2022 11:50:07

Pag 2 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000125458-2022-EXF-JR-PE

Expediente

Juzgado

:00818-2022-0-1217-JR-PE-01

:lo JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA,
OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

Especialista ¿RODRIGUEZ PANTOJA CARLOS ALBERTO

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

F.

:COMUN

ÍIEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

.  Cuerpo de Delito/Especie

F.Inicio

F.Ingreso

Exp.Orig:

s

.  . 00

;SIN DEPOSITO JUDICIAL

03/05/2022 11:50:04

03/05/2022 11:50:04

00/00/0000

Folios: 18

NoCopias/Acomp

Arancel : SIN TASAS

Sumilla ACUSACION DIRECTA

MINISTERIO PU 2 FPPCLP

CORREA CABELLOS RUMILDA

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

03/05/2022 11:50:11

00818-2022-0-1217-JR-PE-01

22022008181217037000105

DISTRITO JUDICIAL

PROVINCIA

INSTANCIA

JUEZ

ESPECIALIDAD

SUB ESPECIALIDAD

F INGRESO MP

MOTIVO INGRESO

PROCESO

SUMILLA

HUANUCO

Tingo María

r JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA, OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

MERARI TRUJILLO PADILLA

PENAL ESPECIALISTA:

DERECHO CONSTITUCIC

03/05/2022 11:50:04 PROCEDENCIA:

REQUERIMIENTO -ACUSACION DIRECTA

COMUN

ACUSACIÓN DIRECTA

RODRIGUEZ PANTOJA CARLOS ALBERTO

MINISTERIO PUBLICO

NRO ANTIGUO

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO EDILFONSO BEDOYA ELMER ARTURO

Domic Legal: <No Definido>

- DELITOS : Art. 122-B.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar

AGRAVIADO CRISOSTOMO BAUTISTA FAUSTINA JOVITA

Domic Legal: <No Defínido>

EXP. 00818-2022-0-1217-JR-PE-01

Fecha Ingreso al Archivo / /

Archivo Definitivo : Archivo Transitorio :

Vencimiento /  /

□

Ira Ampliación : / /

2da Ampliación / /

CORREA CABELLOS RUMILDA
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MINISTERIO PUBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN

• "Año de la Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO ;
SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL

CORPORATIVA DE LEONCIO PRADO '

H^Oíos przúSprtCffiíos ew o/si<3'A)AC

EXPEDIENTE

CASILLA ELEC.

CARPETA FISCAL

110207

2006064502-2021-2384-0.

FISCAL REPONS.

IMPUTADO

DELITO

AGRAVIADO

IntI Sotelo Montes.

Elmer Arturo Edilfonso Bedoya.

Agresión en Contra de la Mujer o integrafptes

Faustina Jovita CrisostomO'''Bautísta.

REQUERIMIENTO DE ACUSACION FISCAL DIRECTA

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TURNO DE LA

SEDE DE TINGO MARÍA

PEDf^O.AGUIRRE ESPINO, Fiscal Adjunto Provincial

Titular (e) del Primer Despacho de Investigación de la

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de

Leoncio Prado, con domicilio en Jr. Elias Mabama N°

!  • 258-268- Pueblo Joven Tupac Amara - Tingo María y

celular 962914935; a usted con el debido respeto

digo:

I.- REQUERIMIENTO FISCAL

Que luego de efectuado las investigaciones correspondientes y al amparo del artículo 336°

inciso 4 del Código Procesai penai, recurro a su despacho a fin de: FORMULAR ACUSACIÓN

DIRECTA contra Elmer Arturo Edilfonso Bedoya, por la comisión del delito Contra la Vida,

el Cuerpo y la Salud en la modalidad de Lesiones subtipo Agresiones Contra la Mujer o

Integrantes del Grupo Familiar, tipificado en el artículo 122°-B del Código Penal, concordante

con su primer párrafo del artículo 108°-B del Código Penal, en agravio de su conviviente

Faustina Jovita Crísostomo Bautista, en los siguientes términos:

II.' DE LAS PARTES:

DATOS PERSONALES DE LOS IMPUTADOS

Domicilio Rea

Nombres

d; N. i.

dad

o

de nacimiento

de nacimiento

'e

Ure

ar

do Defensor

Domicilio Procesal

ELMER ARTURO EDILFONSO BEDOYA

23002251

54 AÑOS.
MASCULINO.

HUÁNUCO-LEONCIO PRADO-RUPÁRUPA
16 DE DICIEMBRE DE 1966

LEONCIO.

GERONA.

PP.JJ. ALBERTO FUJIMORI MANZANA "A"-LOTE 12 -LEONCIO

DO HUÁNUCO.
962988365

DEFENSOR PÚBLICO DE LA DEFENSA DE IMPUTADOS
AV. AMAZONAS N® 464-TINGO MARÍA.

DATOS DE LOS AGRAVIADOS

FAUSTINA JOVITA CRISOSTOMO BAUTISTA, con D.N.J. N° 32724463, con domicilio real en

PP.JJ. Alberto Fujimori Manzana. "A" Lote 12, provincia de Leoncio Prado, departamento de

Huánuco, con celular N° 917286389.
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IIL-DESCRIPCION DE HECHOS ATRIBUIDOS, CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES.

POSTERIORES Y CONCOMITANTES

IMPUTACIÓN: Se imputa a Elmer Arturo Edilfonso Bedoya^ haber agredido física y
psicológica mente en fecha 05 de octubre de 2021 a ¡as 09:10 horas a su conviviente

Faustina Jovita Crisostomo Bautista, en un contexto de Violencia Familiar previsto en el

primer párrafo inciso 1 del Código Penal, eh'.üh' entórno de confianza y 'responsabilidad; en

circunstancias que la agraviada se encontraba^'en'domicilío ubicado en PP.JJ. Alberto Fujimori

Mz. A LT. 12- Tingo María, donde su ex conviviente comenzó' a agredirla cuando ella le fue a

reclamarle del jugo que leadlo a su hija, diciéndole para que le traes jugo, si después me vas a

cobrar de todo lo que le das, mi hija tiene suficiente comida, es cuando su esposo le dio dos

cachetadas para luego'comenzar a doblarle 'lqs^\dos brazos de las cuales él le dice "ahora si
carajo te jodiste, a ti no te' pertenece esta casa, si no te largas de esta casa yo me voy a

vengar de ti, porque yo solo me voy a quedar con esta casa", posteriormente ¡a agraviada

logra escapar después de forcejear con su esposo, para así poder apersonarse a la Comisaría

de Familia a denunciar los hechos, resultando la agraviada con lesiones físicas detalladas en el

Certificado Médico Legai N°005522-L

Circunstancias Precedentes:

-Se tiene que la persona Elmer Arturo Edilfonso Bedoya y Faustina Jovita Crisostomo Bautista,

tienen 30 años de casados, tienen una hija en común de nombre Rebeca- Margarita (16).

actualmente están separados de cuerpo hace 06 años, esto debido a las constantes agresiones '

que se generando entre ambas partes.

Circunstaricias Concomitantes: ''

El día 05 de octubre de 2021 a las 09:10 horas aproximadamente Eimer Arturo Ediifonso

Bedoya, agredió físicamente a su aún esposa Faustina Jovita Crisostomo Bautista, en

circunstancias que la agraviada se encontraba en domicilio ubicado en PP.JJ. Alberto Fujimori

Mz. A LT. 12- Tingo María, llego el imputado y comenzó a agredirla cuando ella le fue a

reclamarle del jugo que le dio a su hija, diciéndole para que le traes jugo, si después me vas a

cobrar de todo lo que le das, mi hija tiene suficiente comida, es cuando su esposo le dio dos

cachetadas para luego comenzar a doblarle los dos brazos de las cuales él le dice "ahora si

carajo te jodiste, a ti no te pertenece esta casa, si ño te largas de esta casa yo me voy a

vengar de ti, porque yo solo me voy a quedar con esta casa", posteriormente la agraviada

logra escapar después de forcejear con su esposo, para así poder apersonarse a la Comisaría

Familia a denunciar los hechos.. '

nstancias Posteriores:

esto la agraviada se dirige a presentar su denuncia ante la Comisaría de Tingo María,

pasar sus Examenes correspondientes se acredita las agresiones físicas mediante el '

icado Médico Legal Ñ° 005722-L., emitido ¡jor la División Médico Legal II de Tingo María,

05 de octubre de 2021, el-Médico que suscribe, concluye que la agraviada presenta

ticas recientes y requiere incapacidad médico legal de atención -facultativa de

00) días e incapacidad médico legal de cuatro (03) días. ■ _ -

III.^LEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO
ACUSATORIO:

El Ministerio-Público, sustenta la Acusación en los siguientes elementos de convicción recabados
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durante la investigación:

a).-Acta de Denuncia Verbal N° 794, con fecha 05 de octubre de 2021, en el cual la agraviada

Faustina Jgyita Crisostomo Bautista, interpoqe, .denuncia contra el Acusado por haber sido

víctima de agresión física y psicológica, obrante a fojas 09.

b) Ficha de 'Valoración de Riesgo" en Mujeres Víctimas de Violencia de Pareja, mediante la

cual a la víctima Faustina Jovita Crisostomo Bautista, se le considero como con RIESGO

MODERADO (EN AUMENTO) , obrante a folios 14-16.

c) .-Declaración de descargo^ del imputado Elm.er Arturo Edilfonso Bedoya, de fecha 05 de

octubre de 2021, en la acepta haber discutido con su conviviente, obrante a fojas 17-19.

d).-Declaración de descargo de Faustina Jovita Crisostomo Bautista, de fecha 06 de octubre de

2021, en la que narra como sucedieron.los hechos denunciados,'obrante a fojas 20-22.

e).'Certificado Médico Legal N° 005722-L., emitido por la División Médico Legal 11'de Tingo

María, con fecha 05 de octubre de 2021, el Médico que suscribe, concluye que la agraviada'

presenta ' lesiones traumatices recientes y requiere incapacidad médico legal de atención

facultativa de un (00) día e incapacidad médico legal de cuatro (03) días, obrante a fojas 30.

f).- El Auto Final N° 1036-2021, que contiene la Resolución N° UNO (01) de fecha 01 de

diciembre de 2021, en base al Oficio N° 5328-2021, mediante la cual se Resuelve Dictar

Medidas de Protección a favor de Faustina Jovita Crisostomo Bautista, por violencia física y

psicológica,' que el Imputado'Elmer Arturo Edilfóñso Bedoya, debe cumplir bajo apercibimiento

de ser denunciado por el delito de desobediencia' o resistencia a la autoridad en caso de

incumplimiento, obrante a fojas 38-42.

g).-Certificado Judicial de Antecedentes Penales N" 4407280, de fecha 24 de abril de 2022 de

2021, mediante el cual se toma conocimiento que el acusado Elmer Arturo Edilfonso

Bedoya, po cuenta con antecedentes penales,.obrante a fojas 51.

IV. GRADO DE PARTICIPACIÓN DEL ACUSADO.-

4.1 Por el Principio de Legalidad, reguiado en los literales a), b) y d) del inciso 24 del artículo

2° de nuestra Constitución Poiítica del estado y el artículo II del Título Preliminar del Código

Penal, se tiene que sólo la ley puede señalar qué conductas son delictivas y cuáles son las

penas que se pueden imponer a tales actos ilícitos; entonces, para que una conducta sea

, considerada' como delito y consecuentemente sancionada, debe aqueila subsumirse

perfectamente en el tipo penal previamente establecido. En otras palabras, la conducta del

agente, debe reunir los elementos objetivos y subjetivos que configuran ta descripción típica y

osteriormente, se debe eétablecer si concurre la antijuricidad y culpabilidad.

El artículo 23° del Código Penal, establece que autor directo es "Ei que realiza por sí... el

cAQ punible...", por lo que analizando los"autos se tiene que la participación de los

s acusados es de Autor Directo, y siendo la ejecución del delito en calidad de

I consumado, ya que se han agotado todas las fases del delito de Agresiones Contra la

M)j1er.

wknplFICACIÓN DEL DELITO
rtículo 122^'^- Agresiones en contra .de las mujeres o integrantes del grupo

familiar

El que de cualquier modo cause lesiones corporales a una mujer por su condición de tal o a

integrantes del grupo familiar que requieran menos de diez días de asistencia o descanso, o

algún tipo de afectación psicoiógica, cognitiva o conductual en cualquiera de los contextos

/■
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previstos en ei primer párrafo del artículo 108°-B,,será reprimido con pena privativa de libertad

no menor de uno ni mayor de tres años e inhabilitación' conforme al artículo 36^.

La pena será no menor de dos ni mayor de tres años, cuando en los supuestos del primer

párrafo se presenten los siguientes supuestos:

7. Si ios actos se realizan en presencia de cualquier niña, niño o adolescente....

VI.' RELACION DE LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA

RESPONSABILIDAD PENAL QUE CONCURRAN. -

6.1' Que, analizados los artículos 20° al 22° del Código Penal no existen circunstancias

modificatorias de la responsabilidad penal, es decir que no existen causas, eximentes

imperfectas, o imputabiiidad restringida. , . |

VII.-PENA SOLICITADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO

Para determinar la pena privativa de libertad qúe 'solicita el Ministerio Público para el Acusado

Elmer Arturo Edilfonso Bedoya^ se debe proceder a realizar el respectivo procedimiento

técnico y valorativo de determinación e individualización de ia pena, en atención a ia

jurisprudencia y el marco normativo penal vigente; ei mismo que se realiza de la siguiente

manera:

Delito: ^ ,1, ,

Previamente, se debe mencionar que al imputado se le imputa ia comisión del delito de

Agresiones Contra la Mujer, e Integrantes del Grupo Familiar que fiuctua entre 01 año de P.P.L y

03 años de P.P.L.

a) Identificación de! Espacio Punitivo.- De.-conformidad con el artículo 45°-A del Código

Penal, el espacio punitivo se identifica a partir de. la pena prevista en la ley para el delito, la

misma que se divide en tres partes siendo en ei presente caso ia pena no menor de 2 ni mayor

de 3 años, siempre que no existan agravantes cualificadas a tomarse en cuenta, pero en el

presente caso se debe tener presente que ei denunciado al momento de ios hechos no cuenta

con antecedentes penales, por lo que la pena a imponerse debe estar dentro del tercio inferior

establecidó 'para este delito:

tercio inferior 02 años hasta 2 años y 04 /rieses

tercio intermedio . 02 años v 04 meses hasta 2 años v 08 meses '

tercio superior 02 años 08 meses hasta 3 años

).'PENA APLICABLE:

En\el presente caso, ia pena que solicita el Ministerio Público es de 02 año y 02 meses de

Pen^Privativa de ia Libertad suspendida- en su ejecución, por ei mismo periodo de

. 'REPARACION CIVIL

349° inciso 1-g) del Código Procesal Penal, señala que la acusación contendrá ei

onto de la reparación civil, ios-bienes embargados o incautados -al acusado, o tercero civil,

garantizan su pago y la persona a quien corresponda percibirlo; 'norma concordante con el

artículo 11° del mismo Código adjetivo, que señala que el ejercicio de la acción civil derivada

del hecho punible corresponde al Ministerio Público y, especialmente, al perjudicado por el

delito; si .el-perjudicado se constituye en actor-civil, cesa la legitimación del Ministerio Público

para intervenir en ei objeto civil del proceso.
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La reparación civil, conforme al artículo 93° del Código Penal, comprende la restitución del bien

o si no es posible, el pago de su valor; y, la indemnización de los daños y'perjuicios.

Principios aplicables a ¡a Reparación del Daño :

Es un principio de vigencia indubitable en nuestro ordénamiento jurídico nacional, el que "todo

daño es resarcible", es decir, el patrimonial y el no patrimonial, en la medida que sea resultado

de un ataque antijurídico a un interés que ante el derecho deba juzgarse digno de protección.

En otras palabras, todo daño derivado de un acto generador de responsabilidad civil

(contractual o extracontractual) es de suyc ̂ndemnizable, independientemente de que las

consecuencias de esa acción antijurídica representen menoscabo para un patrimonio,

afectando su actual composición o sus posibilidades 'económicas futuras (daño emergente y

lucro cesante) - evento en el que se dice que el daño es "material"; o constituyan por el

contrarío, dichas consecuencias, lesión a los sentimientos de una persona, causándole
f

padecimientos de orden psíquico, de inquietud espiritual y de agravio a sus íntimas afecciones,

configurándose así el llamado "daño moral".

En el presente caso el Ministerio Público solicita una reparación civil de s/. 400.00 SOLES

que el acusado Elmer Arturo Edilfonso Bedoya, debe pagar a favor de la agraviada Yovanna

Ticlavilca Díaz, debido al grado de afectación que le ha causado.

Relación de Bienes que Garantizan el pago de la Reparación Civil:

Ninguno.

IX.- MEDIOS DE PRUEBA QUE OFRECE EL MINISTERIO PÚBLICO PARA SU ACTUACIÓN

EN LA AUDIENCIA:

Los medios de prueba, qué el Ministerio Público ofrece para su actuación en la audiencia, son

los siguientes: , ■■

PRUEBA TESTIMONIAL: Tenemos:

a)." Declaración de la agraviada Faustina Jovita Crisostomo Bautista, con domicilio real en

PP.JJ. Alberto Fujimori Mz. A LT. 12, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco.

-Esta prueba es conducente, pertinente y útil porque nos acerca a la real expresión de Ib acontecido en su

agravio, que debe vertirse por parte de Florella Stefany Juárez Varas.

PERITAJES: Tenemos:

a).- Sustento Pericial de la Médico Legista Jasmin Belu Nieto Yacha, con C.M.P. 81710,

quien emitió el Certificado Médico Legal N° 005722-L, practicado a Faustina Jovita

Crisostomo Bautista, de fecha 05 de octubre de'2021, del que se tiene como conclusiones

e presenta signos de lesjones traumáticas recientes y requiere'Atención Facultativa de 00 día

capacidad Médico Legal de 03 días, perito,con DNI N° 32724463, con domicilio laboral en la '

s Mabama N° 258 del PPJJ. Túpac Amaru-Tingo María primer piso, distrito de Rupa Rupa

vincia de Leoncio Prado del departamento de Huánuco, DOCUMENTAL QUE VA COMO

a es conducente, pertinente y útil porque aborda las lesiones que presenta la agraviada a raíz

e los hechos denunc/ados. " /•vi '-'-

PRUEBA DOCUMENTAL: Tenemos:

a). -Acta de Denuncia Verbal N° 794, con fecha 05 de octubre de 2021, en el cual la agraviada

Faustina Jovita Crísostomio Bautista, interpone denuncia contra el Acusado por haber sido

víctima de agresión física y psicológica, obrante a fojas 09.
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7/
-Esta prueba es condücente, pertinente y útil porque detalla la versión primigenia de la denunciante sobre la

agresión que ha sufrido en su agravio por parte del acusado Ivan Avilardo Orizano Quiroz.

b) Ficha de "Valoración de Riesgo" en Mujeres Víctimas de Violencia de Pareja/ mediante la

cual a la víctima Faustina Jovita Crisostomo Bautista, se le considero como con RIESGO

MODERADO (EN AUMENTO) , obrante a folios .14-16.

-Esta prueba es conducente, pertinente y útil porque establece la calificación del riesgo que presenta la

agraviada, donde se determinó como con RIESGO MODERADO a la agraviada a raíz de ia agresión sufrida

por parte de Elmer Arturo Edilfonso Bedoya.

c).'Certificado Médico Legai /V® 00S722-L, emitido por ia División Médico Legal II de Tingo

María, con fecha 05 de octubre de 2021, el Médico que suscribe, concluye que la agraviada

presenta lesiones traumáticas recientes y requiere atención facultativa de un (00) días e

Incapacidad Médico Legai de cuatro (03) días, obrante a fojas 30.

d).' Certificado Judicial de Antecedentes Penales N° 4407280, de fecha 24 de abril de 2022 de

2021, mediante el cual se toma conocimiento que el acusado Eimer Arturo Edilfonso Bedoya, no

cuenta con antecedentes penales, obrante a fojas 51 .

-Esta prueba.es conducente, pertinente y útil porque.establece que el acusado no cuenta con antecedentes

penales.

X. INDICACIÓN DE MEDIDAS COERCITIVAS:

■ El Ministerio Público solicita para el Acusado la medida coercitiva de Comparecencia Simple.

PRIMER OTROSI DIGO: A merced de lo establecido en el Art. 135° del Código Procesa! Penal

. vigente, adjunto al presente copias de los principales actuados de la presente Carpeta Fiscal.

SEGUNDO OTROSI DIGO: Para los fines previstos en el Numeral 01 del Art. 350° del Código

Procesal Penal, adjuntó al presente 2 ejemplares del presente requerimiento Acusatorio y así se

pueda notificar oportunamente, con las formalidades de ley a todos ios sujetos procesales

distintos al Ministerio Público'.

POR LO EXPUESTO:

Sírvase señor Juez, dar a la presente/cusación Directa, el trámite correspondiente y señalar

día y hora para la Audiencia de Contro. qe Acusación que señala la norma. Firma el suscrito por

Disposición.Superior en virt}/a a i^JR^soiución c 9 e{(6a^aíüra de/ Despacho Fiscai.-

Tingo María, 22 de abril de 2022

L.

•Ir. Elias Mabama N" 258-264-PP.JJ TupacAmaru-Tingo María
www.fjscalia.eob.ne
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U) «o

DECLARACIÓN DE DESCARGO DE CRISOSTOMO BAUTISTA FAUSTINA
JOVITA (54)

—En la ciudad de Tingo María, siendo las 08:40 horas del 060CT2021, presentes
en una de las Oficinas de la Comisaría de la Familia PNP de Tingo María,
presentes ante el instructor S2 PNP Cristian Alexis TIPISMANA SANDOVAL,
identificada con GÍP. N® 31953353 y DNI N" 70689713, con participación
mediante video llamada del RMP Evelin VILLAREAL HERREF^, Fiscal Provincial
de 2da Fiscalía Provincial Penal Corporativa Leoncio Prado y la participación del
abogado defensor Flor de MARIA DEL AGUILA ANGULO Con Reg. C.A.H 3331,
Colegió de abogados Huánuco domicilio procesal Jr. san Alejandro 277 - Tingo
María, con celular N°950934335, el manifestante quien dijo llamarse:

TIPO DOC. DE IDENTIF.

NUMERO DOC. IDENT.

APELLIDOS

NOMBRES

FECHA NACIMIENTO

No. TELEFONO

GRADO DE INSTRUCCIÓN
OCUPACION

ESTADO CIVIL

DOMICILIO

RENIEC

32724463

CRISOSTOMO BAUTISTA

FAUSTINA JOVITA

15/02/1967

917286389

CUARTO GRADO DE PRIMARIA

AMA DE CASA

CASADA

P. JOVEN ALBERTO FUJIMORI

MZ.A LT.12

—De conformidad a lo previsto en el artículo 87 inciso 2 y,3 y 4 del NCPP, del Nuevo
Código Procesal penal, se le hace conocer al investigado con el detalle los siguientes
derechos:

- Tiene derecho a conocer el hecho objeto de Imputación, ios elementos de
convicción y de pruebas que existen y las disposiciones penales que se consideren
aplicables.

- Se le advierte que tiene derecho a abstenerse de declarar y que esa decisión no
podrá ser utilizada en su perjuicio.

- También se le hace de conocimiento que tiene derecho a la presencia de un
abogado defensor de su libre elección y si no puede solventarlo se le asignará un
abogado defensor de oficio.

- Se le hace conocer que puede solicitar la actuación de medios de investigación o
de prueba, o efectuar ¡as aclaraciones que cree conveniente durante la diligencia.

Se le exhorta a que responda con claridad y precisión las preguntas que se le
formule.

PREGUNTAS FORMULADAS POR EL INSTRUCTOR

1. DECLARANTE DIGA: ¿Si requiere la presencia de un abogado para rendir su
declaración? Dijo:
—Que, si, se encuentra presente mi abogado antes señalado.
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2. DECLARANTE DIGA: ¿A qué actividades se dedicas, cuanto percibe por ello,
y en compañía de quien o quienes vive? Dijo:
—Que, me dedicó a trabajos de casa y trabajos en la chacra, y percibo por
ello 300 soles al mes, vivo en compañía de mi hija menor.

3. DECLARANTE DIGA: ¿Explícame Ud. ¿Cuál es el motivo de su presencia en
esta Dependencia Policial? Dijo:
—Que, por la citación que me realizaron mediante un documento.

DECLARANTE DIGA: Narre Ud. los presuntos hechos de violencia Familiar
en agravio de su esposo Elmer Arturo EDILF0N30 BEDOYA (54); hecho
ocurrido el 050CT2021 a las 09:10 horas Dijo
—Que, el 050GT2021 a las 09:10.; aprox., que me encontraba en mi casa,
donde mi hija Rebeca Margarita EDILFONSO CRISOSTOMO (16), estaba
tomando un vaso de jugo, donde yo le pregunto quién le dio y me respondió
que su papá, Elmer Arturo EDILFONSO BEDOYA le dio, entonces yo le dije a
mi hija para que le recibes si luego el me va a cobrar por el jugo, si a qui
conmigo tienes suficiente comida, mi hija me dio el jugo y yo le lleve donde su
papá, y le dije para que le traes si luego me vas a cobrar todo de lo que le das,
si mi hija tiene suficiente comida, y yo lo deje en la mesa el jugo, luego mi
esposo Elmer Arturo EDILFONSO BEDOYA, me dio dos cachetadas, luego
me comenzó a doblarme los dos brazos, y le dije suéltame, y e! me dijo ahora
si carajo te jodiste, a ti no te pertenece esta casa, si no te largas de esta casa
yo me voy a vengar de ti, porque yo solo me voy a quedar con esta casa y yo
le dije suéltame, déjame y tratándome de hacerme soltar los brazos y como la
puerta estaba abierta logrando hacerme soltar de los brazos que me apretaba
me Sali de la casa, y vine a poner mi denuncia en contra de mi esposo Elmer
Arturo EDILFONSO BEDOYA, eso es todo lo que paso

5. DECLARANTE DÍGA: Indique usted cuanto tiempo de esposos tiene con la
denunciante Elmer Arturo EDILFONSO BEDOYA (54); y si a raíz de estos
sucesos continúan siendo esposos o terminaron su relación? Dijo:
—Que, nosotros tenemos 30 años de casados, separados de cuerpo seis
años; si continuamos siendo esposos y padres de tres hijos.

7.

DECLARANTE DBGA: ¿Indique usted si anteriormente ha sido denunciado o
ha estado involucrado en hechos similares a los de la presente investigación?
Dijo:
—Que, no.

DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted si tiene conocimiento,que su esposo
Elmer Arturo EDILFONSO BEDOYA (54); tiene medidas de protección? Dijo:

Que, no.

8. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted si en alguna oportunidad ha agredido
psicológicamente a su esposo Elmer Arturo EDILFONSO BEDOYA (54)? Dijo:

Que no, nunca.

9. DECLARANTE DÍGA: Registra Ud. antecedente Penales, Policiales,
Judiciales u otras denuncias por violencia familiar Dijo:
—Que, no.
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■ 10. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted si consume algún tipo de droga y/o
alcohol, asimismo indique si el día en que ocurrieron los hechos había
consumido alguna de estas dos sustancias?. Dijo:
—Que, no.

11. DECLARANTE DIGA: Indique Ud. ¿Si tiene algo que agregar o variar o
modificar a su declaración? Dijo:
—Que mi esposo Elmer Arturo EDILFONSO BEDOYA siempre entra a mi
cuarto cuando mi hija rebeca margarita EDILFONSO CRISOSTOMO (16) no
se encuentra, me fastidia y me amenaza.

\

—Siendo las 09:20 horas del mismo día, se da por concluida la presente
diligencia, firmando los participantes en señal de conformidad.

EL INSTRUCTOR EL IMPLICADO

SA.

Cristian A.TIPI SANDOVAL

\

Faustina J. CRISOSTOMO BAUTISTA

DNI N° 32724463

ABOGADO DEFENSOR

aVH3331
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RML W® 202118005722 CRISOSTOMO BAUTISTA FAUSTINA JOVITA Pag.ldel 05/10/202113:35 ^

v«

MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

Fecha: 05/10/2021

Hora: 13:35

RMLADULTOS

CERTIFICADO WIEDICO LEGAL N': 005722 - L

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLEN! N® DE OFICIO 4563-2021

PRACTICADO A: CRISOSTOlVIO BAUTISTA FAUSTINA JOVITA SEXO: FEMENINO

D.N.I. 32724463 EDAD: 54 AñosDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Lesiones

DATA: Usuario que imprime ia pericia: pnieto Fecha y Hora de impresión: 05/10/2021 13:35

PERITADA REFIERE QUE EL DÍA 05 DE OCTUBRE DEL 2021 A LAS 09:Ó0 HORAS APROXIMADAMENTE
SUFRE MALTRATO FISICO POR PARTE DE SU EX ESPOSO REFIERE " ME, DIO 02 CACHETADAS EN MI CARA
Y ME FORCEJEÓ MIS MANOS". NIEGA ATENCIÓN MÉDICA.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN ^
AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

ACTIVA, DESPIERTA. COLABORA CON EL EXAMEN, APARENTE REGULAR ESTADO GENERAL, APARENTE
REGULAR ESTADO DE NUTRICION Y APARENTE REGULAR ESTADO DE HIDRATACION.
PIEL: r '

1.-EQUIMOSIS ROJIZA DE 05X03CM EN REGION MASETERINA DERECHA. •

CONCLUSIONES:

1.- PRESENTA SIGNOS DE LESIONES TRAUMÁTICAS CORPORALES RECIENTES OCASIONADO POR
AGENTE CONTUNDENTE DURO.

2.- REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL

ATENCION FACULTATIVA: 00 Cero

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 03 Tres día (s) SALVO COMPLICACIONES: ( X )

OBSERVACIONES: PERITO MÉDICO: JASMIN BELU NIETO YACHA. CMP: 81710. DNI: 71986802.
DOMICILIO LABORAL: JR. ELIAS MABAMA N° 258 - 1ER PISO - PP.JJ TUPAC AMARU - TINGO
MARIA.

MÉTODO UTILIZADO: CIENTÍFICO, CLÍNICO, DESCRIPTIVO APLICADO A LA MEDICINA LEGAL.

•CACÉ*

^VcioP^ JASMm BELU NIETO YACHA

Medico Legista
CMP: 81710

DNI: 71986802
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5/10/21 11:48

POLICIA NACIONAL DEL PERU

REGPOL-HUANUCO

Fecha Imp : 05/10/2021 11:48 Hrs

Nro de Orden : 21207567 Clave : SySpGbxn

COMISARIA PNP

COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARIA

O.P Imp.: S0.2DA. PNP PATRICIA JENIFFER CORDOVA
SOLORZANO

Cod Cli :
2021-150101-00001-

0000015520

-ACTA DE DENUNCIA VERBAL - NO ES COPIA CERTIFICADA-

Fecha y Hora Registro 05/10/2021 10:35:12 Hrs.

Fecha y Hora Hecho 05/10/2021 09:10:00 Hrs.

[FAM] ACTA DE DENUNCIA VERBAL Nro : 794

Formalidad VERBAL

Condición de la Denuncia

Código QR

TIPIFICACION

• LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

• LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

LUGAR DEL HECHO

HUANUCO / LEONCIO PRADO / RÜPA-RUPA / OTROS P. JOVEN ALBERTO FUJIMORI

' 1Z. A LT. 12 Ñ TINGO MARIA O

ENUNCIANTE

.  1) FAUSTINA JOVITA CRISOSTOMO BAUTISTA(54), CON FECHA DE NACIMIENTO 15/02/1967 . ESTADO CIVIL
: SOLTERO(A), CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 32724463, OCUPACION : NEGOCIANTE,
DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA: AV. 28 DE JULIO, PASAJE AGUAJAL, TELEFONO :
974965027

• 2) ELMER ARTURO EDILFONSO BEDOYA(54). CON FECHA DE NACIMIENTO 16/12/1966 , ESTADO CIVIL :
SOLTERO(A), CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 23002251, DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO
PRADO / RUPA-RUPA : CA. ALBERTO FUJIMORI M2 A-LT. 12

CONTENIDO

o SIENDO LAS 09:48 HORAS DEL 050CT2021, SE PRESENTÓ A ESTA COMISARIA PNP DE LA FAMILIA LA
PERSONA DE FAUSTINA JOVITA CRISOSTOMO BAUTISTA (54); IDENTIFICADA CON DNI N" 32724463,
CASADA, NATURAL DE ANCASH, DOMICILIADA ACTUALMENTE P. JOVEN ALBERTO FUJIMORI MZ. A LT. 12
Ñ TINGO MARIA; QUIEN DENUNCIA A SU EX PAREJA ELMER ARTURO EDELFONSO BEDOYA (54); POR
PRESUNTA INFRACCION A LA LEY 30364, EN LA MODALIDAD DE VIOLENCIA FÍSICA Y PSICOLOGICA,
INDICANDO QUE EL PRECITADO LE PROPINÓ DOS CACHETADAS EN LOS DOS LADOS DE LA MEJIAS, ASI
MISMO INDICA QUE LE PROFIRIÓ PALABRA SOECES "LARGATE BASURA, MIERDA, NO TE PERTENECE
NADA DE LA CASA"; ASIMISMO SIENDO LAS 10:55 HORAS DEL MISMO DIA SE APERSONO EL SEÑOR
ELMER ARTURO EDILFONSO BEDOYA (54), IDENTIFICADO CON DNI N" 23002251, CASADO. NATURAL DE
CERRO DE PASCO. DOMICILIADO ACTUALMENTE P. JOVEN ALBERTO FUJIMORI MZ. A LT. 12 Ñ TINGO
MARÍA; QUIEN DENUNCIA A SU EX PAREJA FAUSTINA JOVITA CRISOSTOMO BAUTISTA (53); POR
PRESUNTA INFRACCION A LA LEY 30364, EN LA MODALIDAD DE VIOLENCIA PSICOLOGICA, INDICANDO
ASI MISMO INDICA QUE LE PROFIRIÓ PALABRA SOECES "QUE NO LES DE COMER A Mi HIJA, QUE YO LE
ESTE COBRANDO DE LA PENSION Y QUE NUNCA HE LAS DADO A MI HIJA", HECHO OCURRIDO EL DÍA
DE LA FECHA 050CT2021 A LAS 09:10 HORAS APROX., EN LA JURISDICCION DE LEONCIO PRADO.
SOBRE EL HECHO SE COMUNICÓ A LA R.M.P. EVELYN VILLAREAL HERRERA, FISCAL PROV. DE LA 2DA
FPPC-LP. LO QUE DENUNCIA ANTE LA PNP PARA LOS FINES DEL CASO.

EL IhJSTRUGTOl DENUNCIANTE

aP/31811570
CORDOVA SptOF^NO.^TRICIA JENIFFER

^.2DA. PI

\

%

Cy,

/dNI 2?6ü2251
EDILFONSO BEDOYA ELMER ARTURO

1/2
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5/10/21 11:20 Ficha de Valoración de Riesgo

FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO EN MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE PAREJA

Inicio

El presente Instrumento debe ser aplicado a mujeres y adolescentes mayores de 14 años que han sido víctimas de violencia de parte de su parejo o ex pareja, can el objetivo
de valorar su riesgo de ser agredidas, prevenir el feminicidio y adoptar las medidos de protección correspondientes (Art 28 de lo Ley 30364). Para su llenado, el/la operador/a
marcará cada ítem según el relato de la victima, al final sumará todos los puntajes y de acuerdo al intervalo donde se ubica, colocará la valoración respectiva.

DATOS GENERALES

APELLIDOS y NOMBRES DE EL/LA OPERADOR/A S02P PATRICIA JENIFFER CORDOVA SOLOR2ANO FECHA: OS/10/2021

DISTWTO: RUPA-RUPA

INSTITUCIÓN (Comisaría, Ministerio Público, Poder
Judicial):

COMISARIA DE LA FAMILIA -TINGO MARIA PROVINCIA: LEONCIO PRADO

DEPARTAMENTO: HUANUCO

APELLIDOS y NOMBRES DE LA

VÍaiMA:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: (anotar

número)

OCUPACION DE LA VICTIMA:

LA VÍCTIMA ESTA EN SITUACIÓN DE
DISCAPACIDAD?

CftISOSTOMO BAUTISTA FAUSTINAJOVITA

®Dni

OCamet Extranjería
O Otros

O No Tiene

O No lo lleva consigo y r?o recuerda et numero

32724463

AMA DE CASA

®N0 OSI

LENGUA MATERNA:

LENGUAJE DE SEÑAS
(Ley 29535)

IDENTIDAD ÉTNICA,
especifique:

EDAD DE LA VÍCTIMA:

N* DE HIJOS/AS MENORES

DE EDAD:

O  ® o
Aymara Castellano Quechua

®N0 OSI

Otros V

54

VALORACION DE RIESGO

En esta sección, usted le hará una serie de preguntas. a la victima. Los preguntas solo admiten dos respuestas (sí/no). Los preguntas con el sufijo "o" (2a. So y 12a) son
informativas, no fuman puntaje de riesgo y sirven para atender mejor el caso. Si lo mujer no sabe qué responder, repregunte. Si finalmente ella no tiene información para
responder, deje la pregunta correspondiente sin marcar. Son tres los pasos para aplicar este instrumento. Para aplicar esta sección, usted necesita presentar el cotendarío de ios
últimos doce meses.

PASO 1. IDENTIFICAR AGRESIONES EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES

(Nota para quien aplica el instrumento: Se le deberá mostrar el calendario de los últimos doce meses a la víctima. Por ejemplo, si la aplica en el mes de agosto,
deberá presentarle ej calendario de desde septiembre del año anterior hasta agosto del presente año. El calendario ayuda a que la mujer recuerde mejor los hechos
de violencia y que. por tanto, responda en forma más acertada las preguntas de este instrumento. No se necesita adjuntar el calendario af instrumento ni calificarla
Su uso es solo una ayuda para las respuestasj. Dígale lo siguiente a la víctima: 'Por favor, indíqueme en este calendario las fechas aproximadas en el último año en
las que usted fue agredida físicamente por su pareja o ex pareja.'

PASO 2. INDICAR NIVEL DE AGRESIÓN SUFRIDA

"Ahora, indique qué tan graves fueron cada una de esas agresiones que usted ha señalado en el calendario, de acuerdo a la siguiente escaía:'
[Nota para quien aplica el instrumento: Puede Imprimir la hoja de alternativas de respuesta para ayudar a que las usuarias respondan)

1. Cachetadas, empujones, jalones de pelo o sin lesiones ni dolor
prolongado.
2. Puñetazos, patadas, moretones, cortes y/o dolor prolongado. Henar por quien apfica ri Instrumento]: Escriba ej número más alto señalado por la
3. Golpiza, golpes muy fuertes, quemaduras o huesos rotos. mujer_en^la lista de la Izquierda:

1B4. Amenaza de usar un arma, lesiones en la cabeza, lesiones internas, o

lesiuiieS peliiianente^

5. Uso de arma, heridas por arma (pistola cuchillo u obos).

PASO 3. PREGUNTAR PARA VALORACIÓN DEL RIESGO

Marque con una X en donde corresponde Csf" o "no"). Los números en cada casilla de respuesta son los puntajes de cada pregunta. Si la mujer no sabe qué
responder, repregunte. Si finalmente ella no tiene información para responder, deje la pregunta correspondiente sin marcar. En las siguientes preguntas, "Él" se
refiere a su esposo; conviviente; pareja sexual sin hijos; enamorado o novio que no es pareja sexual, ex esposo, ex conviviente, ex enamorado, o padre de su hijo
pero que no han vivido juntos.

Dígale lo dguiente a la víctiina: "Ahora le voy a hacer una serie de preguntas. Por favor, responda "sP o 'no' según corresponda. Le agradezco su sinceridad"
—  ———

Sí NO

1. ;En el último ano, la violencia física contra usted ha aumentado en gravedad o frecuencia? 1 0 0

2. ¿Él tiene algún arma o podría conseguir un arma con fócílidad? (pistola, cuchillo, machete, u otros) 5 0 0

2a. ¿Han vivido ¡untos durante el último año? (si dice NO, pasar a pregunta 4]

3.
Usted me dice que han vivido juntos en el último año. ¿Siguen viviendojuntos o lo ha dejado? (Si siguen viviendo juntos marcar SI; si luego de vivir
¡untos lo ha dejado marcar NO]

0 4 0

4. ¿Actualmente, él tiene trabajo estable? [si ella no sabe, no marcar nada] 0 4 0

5. /Alqu.-ís ver él ha usado o la ha amenazado con un amna (pistola, cudrillo, machete u otros)? 2 D 0

Sa. Si SU respuesta fue 'Si', ¿fue con una pistola o cuchillo?:

jó. ¿La ha amenazado con mataría? 3 1} 3

7. ¿Alguna vez usted lo denundó por violencia familiar (porque élle pegó) ante la comisaría, fiscalía, juzgado o ante alguna autoridad comunal? 3 0 3

https://sistemas.paIicla.gob.pe/Denuncias/Formu(aríos/default17.aspx 1/3
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5/10/21 11:20 Rcha de Valoradon de f^esgo

|a ¿Él la ha obligado alguna vez a tener reladones sexuales? 2 0 2

9. ¿Él ha intentado ahorcarla? 2 0

 OO

10. ;ÉI consume drogas? Por eiemplo, como la marihuana, pasta básica, cocaína u otras. 1 0

11. ¿Él es alcohólico o tiene problemas con el alcohol (traqo o licor)? 1 0
0

12.
¿Le controla ja mayoría o todas sus actividades diarias? Por ejemplo, no le deja que vea a sus familiares o amistades, le controla cuánto dinero
puede gastar, etc

1 0 0

12a. Si él trata de controlarla pero ella no lo permite, margúelo aquí;

13. ¿Él se pone celoso de forma constante v violenta? Por eiemplo, le dice: 'si no eres mía, no serás de nadie" u otras similares. 1 0 1

14. ¿Cuando usted estuvo embarazada, alguna vez él la golpeó? 1 0 0

15. ¿Alguna vez él ha amenazado o ha intentado suicidarse? 1 D 0

16. ¿Él la ha amenazado con hacerle daño a sus hijos? 1 0 0

17. ¿Cree que él es capaz de mataría? 1 0 1

18.
¿Él realiza alguna de las siguientes acciones?: La llama insistentemente, le deja mensajes en su teléfono o én redes sociales o destruye sus cosas
(celular, ropa u otro).

1 0 0

19. ¿Alguna vez usted ha intentado o ha amenazado con quitarse la vida? 1 0 1

Sumatoria de putrtaje (0-37) [TOTÁlI 11

V

NIVEL DE RIESGO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL PUNTAJE OBTENIDO

0-7 LEVE (riesgo variable)

8-13 MODERADO (riesgo en aumento)

14-17 SEVERO 1 (severo)

18-37 SEVERO 2 (Severo extremo)

Observaciones de interés adicionales:

RIESGO MODERADO (RIESGO EN AUMENTO)

FIRMA Y SELLO DE OPERADOR/4

Ci istia
^3

tiritaña SANO
S2 Pnp

FIRMA DE VÍCTIMA

3VAL

F
cT HUELLA DIGITAL

Remitirla ficha Junto can el expedienta técnico al Juzgado correspondiente, para que emitan las medidas de protección pertinentes.

ANEXOS COMPLEMENTARIOS: FACTORES DE VULNERABILIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN,ACTIVIDADES Y SEIS
FÍSICAS

FACTORES DE VULNERABILIDAD

Instrucciones: Medíante este anexo se recogen factores de vulnerabilidad que inciden en la continuidad de la violencia. Debe ser aplicada por el/la operador/s policial
inmediatamente después de la FVR. En caso que la persona denunciante no presente la condición a la cual se refiere la pregunta de este anexo se marcará 'no aplica'.
Cuando los factores de vulnerabilidad estén presentes en la víctima, deben ser temados en cuenta para ampliar jas medidas de protección y cautelares en la etapa de
protecciór: del proceso.

Violencia económica o patrimonial

¿Depende económicamente de su pareja?

¿Su pareja o ex pareja cumple puntualmente con atender los gastos
de alimentación suyo y/o de sus hijos/as?

¿Piensa o tuvo que interponerle una demanda de alimentos?

¿Su pareja o expareja ha realizado o realiza acciones para apropiarse
de sus bienes (casa, dinero, carro, anímales, artefactos, sueldo,

negocio u otros bienes)? ¿o le restringe o impide el uso de ¡os
mismos?

O Si ®No O Compartimos gastos

Osi ®No

®Si piensa interponer demanda O Si interpuso demanda

®Si O No O No aplica porque no tiene bienes propios

ONc

Orientación Sexual

¿Su pareja o expareja le ha agredido, insultado y/o excluye (discriminado)
por su orientación sexual?

La victima puede reservarse el derecho de contestar
OSi ONo ® No Aplica

Intcrculturalídad

¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina) por su cosmovisión
(forma de interpretar ei mundo), lengua (lenguas indígenas, acento y

6. forma de hablar una lengua), fenotipo (rasgos físicos y/o color de piel), O Si ® No
indumentaria (vestimenta, adornos y accesonos) e identidad étnica
(pertenencia a un grupo étnico)?

Discapacidad

Si en la primero sección (datos generales de la victima) identificó que lo
persono no presento discapacidad, pase o lo pregunta N' B

¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina) por estar en
situación de discapacidad que le impide realizar con facilidad las
actividades de la tñda diaria?

OSi ONo ® No Aplica

Embarazo (en caso de responder afirmativamente la clasificación del riesgo sube un nivel)

https://sistenias.pol¡cja.gob.pe/Denundas/Fomiularíos/default17.aspx 2f3
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10.

¿csti embarazada?
(si respondió 'No', no realizar las siguientes preguntas]

/Su pareja le ha amenazado con abandonarle o su expareja le ha
abandonado porque está embarazada?
(No aplica porque no está embarazada)

¿Su pareja o expareja le golpea o ¡e ha golpeado en el vientre?
(No aplica porque no está embarazada)

Ficha de Valoración de Riesgo

Osi @No

"Si

. Si

■■ "No

íNo

CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN. ACTIVIDADES Y SEÑAS FÍSICAS

Instrucciones: La presente infomwclón deberá obtenerse de la víctima en forma narrativa y explicativa que sirva a la policía para identificar, ubicara! agresor y otros que
considere riesgo a la víctima.
Ubicación:

1. SI usted vive con el agresor, por favor reitéreme su dirección y dígame algunas características de fa vivienda (casa, departamento, condominio, edificio familiar,
colof, piso, ele.) y referencias (cercanía a qué avenidas, comercios, u oíros que permitan ubicar el lugar) para poder ubicarla.
P. :0VEN ALBERTO FU3IM0RI MZ. A LT. 12 - TINGO MARÍA. ES DE MATERIAL NOBLE. CUATRO PISOS. TECHO DE CALAMINA. UN PUERTA DE
.ALUMINIO. UN PUERTA DE COCHERA DE ALUMINO COLOR PLATEADO. 6 VENTANAS DE ALUMINIO COLOR PLATEADO Y UNA VENTANA DE FIERRO
COLOR NEGRO, YO VIVO EN EL SEGUNDO PISO.

2. ¿Usted conoce dónde vive el denunciado? Si es así, dígame la dirección y algunas características deesa vivienda (color, piso, reja, etc.) y referencias (cercanía a
qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar) que permitan ubicarlo.

>. lOVEN ALBERTO FU:iHORI MZ. A LT. 12 - TINGO MARÍA. ES DE MATERIAL NOBLE, CUATRO PISOS, TECHO DE CALAMINA, UN PUERTA DE
•ALUMINIO, UN PUERTA DE COCHERA DE ALUMINO COLOR PLATEADO, 6 VENTANAS DE ALUMINIO COLOR PLATEADO Y UNA VENTANA DE FIERRO
COLOR NEGRO, YO VIVO EN EL PRIMER PISO.

3. ¿El denunciado la busca en su trabajo, centro de estudio u otro lugar que frecuente? Si es así, indique las direcciones de esos lugares incluyendo sus referencias
(cercanía a qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar).

NO

4. ¿En qué otro lugar se puede encontrar al denunciado? Por favor, dígame las direcciones de esoslugares, como la casa de familiares, amigos, trabajo, ex parejas,
etc.

■DESCONOZCO

Actividades:

5. ¿El deriundado practica algún deporte violento o da peligro (artes marciales u otro)?

6. ¿El denunciado es policía, del Ejército, Fuerzas Armadas o es agente de seguridad, serenazgo o practica algún pasatiempo de riesgo?

7. ¿El denunciado tiene familiares y/o amistades que han estado en ta cárcel o han tenido problemas con la ley?
Señas Físicas

8. Describa la contextura física del denunciado (aito, corpulento, fuerte, etc).
CONTEXTURA DELGADA. ALTURA BATA, TEXT TRIGUEÑA. CABELLO CORTO DE COLOR NEGRO.

O Si ®No

Os¡ ®No

@s¡ Ono

9. Describa las características fídcas del agresor que sirvan para identificarlo, como imágenes actuales del rostro y cuerpo del presunto agresor. ¿Nos puede enseñar
o entregar ahora mismo una foto actual de él?
EN LA PARTE DE ENCIMA DE SU CABEZA TINE POCO PELO Y NO TENGO NINGUNA FOTO DE EL

10. ¿Sabe si el denunciado tiene algún problema de salud mental, adicciones o st sigue algún tratamiento médico para tales fines?
NO

https://sí$temas.pol¡da.gob.pe/Denundas/Formularíos/default17.aspx 3/3
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MINISTERIO PUBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN

"Ano de la Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

DISTRITO FISCAL DE HUANUCO

SECUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL

CORPORATIVA DE LEONCIO PRADO

PRIMER DESPACHO

EXPEDIENTE

CASILLA ELEC.

CARPETA FISCAL

FISCAL REPONS.

IMPUTADO

PÉLITO

AGRAVIADO

: 110207

: 2006064502-2021-2384-0.

:  Inti Sotelo Montes.

: Elmer Arturo Edilfonso Bedoya.

: Agresión en Contra de la. Mujer o Integrantes del Grupo Familiar.

: Faustína Jovita Crisostomo Bautista.

REQUERIMIENTO DE ACUSACION FISCAL DIRECTA

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DÉ TURNO DE LA

SEDE DE TINGO MARÍA

PEDRO AGUIRRE ESPINO, Fiscal Adjunto Provincial

Titular (e) del Primer Despacho de Investigación de la

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de

Leoncio Prado, con domicilio en Jr. Elias Mabama N®

258-268- Pueblo Joven Tupac Amaru - Tingo María y

celUlar'-962914935; a usted con el debido respeto

digo: '

I.- REOUERIMIENTO FISCAL

Que luego de efectuado las investigaciones correspondientes y al amparo-del artículo 336°

inciso 4 del Código Procesal pena!, recurro a su despacho a fin de: FORMULAR ACUSACIÓN

DIRECTA contra Elmer Arturo Edilfonso Bedoya, por la comisión del delito Contra la Vida,

el Cuerpo y la Salud en la modalidad de Lesiones subtipo Agresiones Contra la Mujer o

Integrantes del Grupo Familiar, tipificado en el artículo 122°-B del Código Penal, concordante

con su primer párrafo del artículo 108°-B del Código Penal, en agravio de su conviviente

Faustína Jovita Crisostomo Bautista, en los siguientes términos:

S- í

Domicilio Real

II.- DE LAS PARTES:

DATOS PERSONALES DE LOS IMPUTADOS

Nombres

N. I.

d

Setó
¡ar pe nacimiento

Fech^de nacimiento
re ■ • •

dre

Celular

Abogado Defensor
Domicilio Procesal

ELMER ARTURO EDILFONSO BEDOYA

23002251

54 AÑOS.
MASCULINO.

HUÁNUCO-LEONCIO PRADO-RUPA RUPA
16 DE DICIEMBRE DE 1966

LEONCIO. ó: <
GERONA.

PP.J3. ALBERTO FUJIMORI MANZANA "A"-LOTE 12 -LEONCIO

DO HUÁNUCO.
962988365

DEFENSOR PÚBLICO DE LA DEFENSA DE IMPUTADOS
AV. AMAZONAS N° 464-TINGO MARÍA.

DATOS DÉ LOS AGRAVIADOS

FAUSTINA JOVITA CRISOSTOMO BAUTISTA, con D.N.I. N° 32724463, con domicilio real en

PP.JJ. Alberto Fujimori Manzana. "4" Lote 12, provincia de Leoncio Prado, departamento de

Huánuco, con celular N° 917286389.
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ni.-DESCRIPCIÓN DE HECHOS ATRIBUIDOS, CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES.

POSTERIORES Y CONCOMITANTES

IMPUTACIÓN: Se imputa a Elmer Arturo Edilfonso Bedoya^ haber agredido física y
psicológica mente en fecha 05 de octubre de 2021 a las 09:10 horas a su conviviente

Faustina Jovita Crísostomo Bautista, en un contexto de Violencia Familiar previsto en ei

primer párrafo inciso 1 del Código Pena!, en un entorno de confianza y responsabilidad, en

circunstancias que la agraviada se encontraba en. domicilio ubicado en PP.JJ. Alberto Fujimori'

Mz. A LT. 12- Tingo María, donde su ex conviviente comenzó a agredirla cuando ella le fue a

reclamarle del jugo que le dio a su hija, diciéndole para que le traes jugo, si después me vas a

cobrar de todo ¡o que le das, mi hija tiene suficiente comida, es cuando su esposo le dio dos

cachetadas para luego comenzar a doblarle los dos brazos de las cuales él le dice "ahora si

esrajo te jódiste, a ti no te pertenece esta casa', si no te largas de esta casa yo me voy.a

vengar de ti, porque yo solo me voy a quedar con esta casa", posteriormente la agraviada

logra escapar después de forcejear con su esposo, para así poder apersonarse a la Comisaría

de Familia a denunciar los hechos, resultando la agraviada con lesiones físicas detalladas en el

Certificado Médico Lega! N°005522-L

Circunstancias Precedentes:

-Se tiene que ia persona Elmer Arturo Edilfonso Bédoya y Faustina Jovita Crísostomo Bautista,

tienen 30 años de casados, tienen una hija en común de nombre Rebeca Margarita (16).

actualmente estén separados de cuerpo hace 06 años, esto debido a las constantes agresiones

que se generando entre ambas partes.

Circunstancias Concomitantes:

El día 05 de octubre de 2021 a las 09:10 horas aproximadamente Eimer Arturo Edilfonso

Bedoya, agredió físicamente a su aún esposa Faustina Jovita Crísostomo Bautista, en

circunstancias que la agraviada se encontraba en domicilio ubicado en PP.JJ. Alberto Fujimori

Mz. A LT. 12- Tingo María, llego el Imputado y comenzó a agredirla cuando ella le fue a

reclamarle del jugo que le dio a su hija, diciéndole para que le traes jugo, si después me vas a

..cobrar de todo lo que le das, mi hija tiene suficiente comida, es cuando su esposo le dio dos

cáchetadas para luego comenzar a doblarle los dos brazos de las cuales él le dice "ahora si

carajo te jodiste, a ti no te pertenece esta casa, si no te largas de esta casa yo me voy a

vengar de ti, porque yo solo me voy a quedar con esta casa", posteriormente la agraviada

escapar después de forcejear con su esposo, para así poder apersonarse a la Comisaría

árriilia a denunciar los hechos.. '' '.

nstancias Posteriores:

o de esto la agraviada se dirige a presentar su denuncia ante ia Comisaría de Tingo María,

de pasar sus Examenes correspondientes se acredita las agresiones físicas mediante el

Médico Legal N° 005722-L., emitido por la División Médico Legal II de Tingo María,

ctubre de 2021, el Médico que suscribe, concluye que la agraviada presenta

lé^nes traumatices recientes y requiere incapacidad, médico legal de atención facultativa de
un (00) días e incapacidad médico legal de cuatro (03) días.

ITI- -ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO

ACUSATORIO:

El Ministerio Público, sustenta la Acusación en Igs-siguientes elementos de convicción recabados
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/J
durante la investigación:

a).-Acta de Denuncia Verbal N° 794, con fecha 05 de octubre de 2021, en el cual la agraviada

Faustina Jovita Crisostomo Bautista, interpone denuncia contra el Acusado por haber sido

víctima de agresión física y p'Sicoiógica, obrante-á-fojas 09.

b) Ficha de "Valoración de Riesgo" en Mujeres Víctimas de Violencia de Pareja, mediante la

cual a la víctima Faustina Jovita Crisostomo Bautista, se le considero como con RIESGO

MODERADO (EN AUMENTO) , obrante a folios 14-16.

c^.-Declaración de descargo del. imputado Elmer Arturo Edilfonso Bedoya, de fecha 05 de

octubre de,2021, en la acepta haber discutido.gpn su conviviente, obrante a fojas 17-19.

d) .-Declaración de descargo de Faustina Jovita Crisostomo Bautista, de, fecha 06 de octubre de

2021, en la que narra como sucedieron los hechos denunciados, obrante a fojas 20-22.

e).-Certificado Médico Legal N° 005722-L., emitido por la División Médico Legal II de Tingo

María, con fecha 05 de octubre de 2021, el Médico que suscribe, concluye que ia agraviada

presenta lesiones traumáticas recientes y requiere incapacidad médico legal de atención

■ facultativa de un (00) día e incapacidad médico legal de cuatro (03) días, obrante a fojas 30.

f).- El Auto Final N° 1036-2021, que contiene la Resolución N° UNO (01) de fecha 01 de

diciembre de 2021, en base al Oficio N° 5328-2021, mediante ia cual se Resuelve Dictar

Medidas de Protección a favor de Faustina Jovita Crisostomo Bautista, por violencia física y

psicológica, que el imputado Elmer Arturo Edilfonso Bedoya, debe cumplir bajo apercibimiento

de, ser dénünciado por ei delito de desobediencia o resistencia a la autoridad en caso de

incumplimiento, obrante a fojas 38-42.

g).-Certificado Judicial de-Antecedentes Penales N° 4407280, de fecha 24 de abril de 2022 de

2021, mediante el cual se toma conocimiento que el acusado Elmer Arturo Edilfonso

Bedoya, no cuenta con antecedentes penales, obrante a fojas 51.

IV. GRADO DE PARTICIPACIÓN DEL ACUSÁÓO.-

4.1 Por el Principio de Legalidad, regulado en los'literales a), b) y d) del inciso 24 del artículo

2° de nuestra Constitución Política del estado y el artículo II del Título Preliminar del Código

Penal, se tiene que sólo la ley puede señalar qué conductas son delictivas y cuáles son las

penas que se pueden Imponer a tales actos ilícitos; entonces, para que una conducta sea

considerada como delito -y consecuentem,ente sancionada, debe aquella subsumirse

'■ perfectamente en ei tipo penal previamente establecido. En otras palabras, ia conducta del

•, debe reunir los elementos objetivos y subjetivos que configuran la descripción típica y

prmente, se debe establecer si concurre la aritijuricidad y culpabilidad.

artículo 23° del Código Penal, establece que autor directo es "El que realiza por sí... ei

punible...", por lo que analizando los autos se tiene que la participación de los

ados es de Autor Directo, y siendo la ejecución del delito en calidad de

do, ya que se han agotado todas las fases del delito de Agresiones Contra la

V.^TIPIFICACIÓN DEL DELITO

Artículo 122 °-B.- Agresiones en contra de las mujeres o Integrantes del grupo

familiar ' . ^ ^ '

El que de cualquier modo cause lesiones corporales a una mujer por su condición de tal o a
Integrantes del grupo familiar que requieran menos de diez días de asistencia o descanso, o
algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual en cualquiera de los contextos
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previstos en el primer párrafo del artículo lOS^rB, será reprimido con pena privativa de libertad

no'menor de uno ni mayor de tres años e Inhabilitación conforme al artículo 36°.

La pena será no menor de dos ni mayor de tres años, cuando en los supuestos del primer

párrafo se presenten los siguientes supuestos:

7, 51 los actos se realizan en presencia de cualquier niña, niño o adoiescente....

VI.- RELACION DE LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA

RESPONSÁBILIDAD PENAL QUE CONCURRÁN. -

6.1- Que, analizados los artículos 20'^ al 22° del Código Penal no existen circunstancias

modifícatorias de la responsabilidad penal, es decir que no existen causas, eximentes

imperfectas, o imputabilldad restringida.

VII.-PENA SOLICITADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO

Para determinar la pena privativa de libertad 'que 'solicita el Ministerio Público para el Acusado

Élmer Arturo Edilfonso Bedoya, se debe proceder a realizar el respectivo procedimiento

técnico y valorativo de determinación e Individualización de la pena, en atención a la

jurisprudencia y el marco normativo penal vigente; el mismo que se realiza de ia siguiente

manera:

Delito: . . ' .i:

Previamente, se debe mencionar que al Imputado se ie Imputa la comisión del delito de

Agresiones Contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar que fluctúa entre 01 año de P.P.L y

03 años de P.P.L.

a) Identificación del Espacio Punitivo.- De conformidad con el artículo 45°-A de! Código

Penal, el espacio punitivo se Identifica a partir de, la pena prevista en la ley para el delito, la

misma que se divide en tres partes siendo en ei presente caso ia pena no menor de 2 ni mayor

de 3 años, siempre que no existan agravantes cualificadas a tomarse en cuenta, pero en el

presente caso se debe tener presente que el denunciado al momento de los hechos no cuenta

con antecedentes penales, por lo que ia pena a imponerse debe estar dentro del tercio Inferior

establecido para este delito:

tercio inferior 02 años hasta 2 años y 04 meses

tárelo Intermedio 02 años 04 meses hasta 2 años v 08 meses

tercio superior 02 años 08 meses hasta 3 años

rJ3).-PENA APLICABLE: .

presente caso, ia pena que solicita el Ministerio Público es de 02 año y 02 meses de

Pén^ Privativa de la Libertad suspendida en su ejecución, por el mismo periodo de

prueba.

Vlll.-REPARACIÓN CIVIL

■jgulo 349° inciso'l-g) del Código Procesal' Penal, señala que la acusación contendrá el
rn tcdelá-^paración cIvH, los bienes embargados o incautados al acusado, o tercero civil,

qde^arantizan su^oago y la persona a quien corresponda percibirlo; norma concordante con el
artículo 11° de! mismo Código adjetivo, que señala que el ejercicio de ia acción civii derivada
del hecho punible corresponde al Ministerio Público y, especialmente, al perjudicado por el
delito; si el perjudicado se constituye en actor civil, cesa la legitimación del Ministerio Público
para intervenir en el objeto civil del proceso. ' ' .
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La reparación civil, conforme al artículo 95° del Código Penal, comprende la restitución del bien

o si no es posible, el pago de su valor; y, la indemnización de los daños y perjuicios.

Principios aplicables a la Reparación del Daño

Es un principio de vigencia indubitable en nuestro ordenamiento jurídico nacional, el que "todo

daño es resarcible", es decir, el patrimonial y el no patrimonial, en la medida que sea resultado

de un ataque antijurídico a un interés que ante el derecho deba juzgarse digno de protección.

En otras palabras, todo daño derivado de un acto generador de responsabilidad civil

(contractual o extracontractual) es de suyo indemnizable, independientemente de que las

consecuencias de esa acción antijurídica representen menoscabo para un patrimonio,

afectando su actual composición o sus posibilidades económicas futuras (daño emergente y

lucro cesante) ~ evento en el que se dice que el daño es "material"; o constituyan por el

contrario, dichas consecuencias, lesión a los sentimientos de una persona, causándole

padecimientos de orden psíquico, de inquietud espiritual y de agravio a sus íntimas afecciones,

configurándose así el llamado "daño moral". .

En el presente caso el Ministerio Público solicita una reparación civil de s/. 400,00 SOLES

que el acusado Elmer Arturo Edilfonso Bedoya, debe pagar a favor de la agraviada Yovanna

Ticlavilca Díaz, debido al grado de afectación que le ha causado.

Relación de Bienes que Garantizan el paao de ia Reparación Civil:

Ninguno. ■

IX-- MEDIOS DE PRUEBA QUE OFRECE EL MINISTERIO PÚBLICO PARA SU ACTUACIÓN

EN LA AUDIENCIA:

Los medios de prueba, que el Ministerio Público ofrece para su actuación en la audiencia, son

los siguientes:

PRUEBA TESTIMONIAL: Ténemos:

a).' Declaración de la agraviada Faustina Jovita Crisostomo Bautista, con domicilio real en

PP.JJ. Alberto Fujimori Mz. A LT. 12, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco.

-Esta prueba es conducente, pertinente y útil porque nos acerca a ta real expresión de lo acontecido en su

agravio, que debe vertirse por parte de Fiorelia Stefany Juárez Varas.

PERITAJES: Tenemos:

a)." Sustento Pericial de la Médico Legista Jasmin Belu Nieto Yacha, con C.M.P, 81710,

quien emitió el Certificado Médico Legal 005722-L, practicado a Faustina Jovita

i^ostomo Bautista, de. fecha 05 de octubre de 2021, del que se tiene como conclusiones

e pí^esenta signos de lesiones traumáticas recientes y requiere Atención Facultativa de 00 día

patidad Médico Legal de 03 días, perito co.n DNI N° 32724463, con domicilio laboral en la

Mabama N° 258 del PP.JJ. Túpac Amaru-Tingo María primer piso, distrito de Rupa Rupa

incia de Leoncio Prado del departamento de Huánuco, DOCUMENTAL QUE VA COMO

AN0X<

ta prueba es conducente, pertinente y útil porque aborda las lesiones que presenta la agraviada a raíz

de los hechos denunciados.

PRUEBA DOCUMENTAL: Tenemos:

a).-Acta de Denuncia Verbal N° 794', con fecha 05 de octubre de 2021, en el cual la agraviada

Faustina Jovita Crisostomo Bautista, interpone denuncia contra el Acusado por haber sido

víctima de agresión física y psicológica, obrante a fojas 09.
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-Esta prueba es conducente, pertinente y útil porque,detalla la versión primigenia de la denunciante sobre la

agresión que ha sufrido en su agravio parparte del acusado IvanAvilardo Orizano Quiroz.

b).- Ficha de "Valoración de Riesgo" en Mujeres Víctimas de Violencia de Pareja, mediante la

cual a la víctima Faustina Jovita Crisostomo Bautista, se le considero como con RIESGO

MODERADO (EN AUMENTO) , obrante a folios 14-16.

-Esta prueba es conducente, pertinente y útil porque establece la calificación dei riesgo que presenta la

agraviada,' dónde se determinó como con RIESGO MÓDERADO a ta agraviada a raíz de ta agresión sufrida

por parte de Elmer Arturo Edilfonso Bedoya.

c).-Certificado Médico Legal N° 005722-L, emitido por la División Médico Legal II de Tingo

María, con fecha 05 de octubre de 2021, el Médico que suscribe, concluye que la agraviada

presenta lesiones traumáticas recientes y requiere atención facultativa de un (00) días e

Incapacidad Médico Legal de'cuatro (03) días, obrante á fojas 30.

d).- Certificado Judicial de Antecedentes Penales N° 4407280, de fecha 24 de abril de 2022 de

2021, mediante el cual se toma conocimiento que el acusado Elmer Arturo Edilfonso Bedoya, no

cuenta con antecedentes penales, obrante a fojas 51 .

-Esta prueba es conducente, pertinente y útil porque establece que el acusado no cuenta con antecedentes

penales. -

X. INDICACIÓN DE MEDIDAS COERCITIVAS:

El Ministerio Público solicita para el Acusado la medida coercitiva de Comparecencia Simple.

PRIMER OTROSI DIGO: A merced de lo establecido en el Art. 135° del Código Procesal Penal

vigente, adjunto al presente copias de los principales actuados de la presente Carpeta Fiscal.

SEGUNDO OTROSI DIGO: Para los fines previstos en el Numeral 01 del Art. 350° del Código

Procesal Penal, adjunto al presente 2 ejemplares del presente requerimiento Acusatorio y así se

pueda notificar oportunamente, con las formalidades de ley a todos los sujetos procesales

distintos al Ministerio Público.

POR LO EXPUESTO:

Sírvase señor Juez,^daT~na^resente Acusación Directa, el trámite correspondiente y señalar

día y hora para^ Audiencia ̂ d^'^ntrol de Acusación que señala la norma. Firma el suscrito por
Disposiciór) Superior erfi'lrtud a la Re^luhipn de encargatura del Despacho Fiscal.-

Tingo María, 22 de abril de 2022

•Ir. Elias Mabama N" 258-264-PP.JJ Tupac Amarii-Tingo María
www.físcaiia.-gob.De
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

04/05/2022 13:07:23

Pag 1 de 2

Cod. Digltalizacion: 0000127726-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:00845-2022-0-1217-JR-PE-02

:2® JUZGADO PENAL DE INVEST.

PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

EspecialistaS3ASTAÑEDA ESCALANTE FAVIO ANDRE

F.Inicio

F.Ingreso

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

F.Exp.Orig:

COMUN

REQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

. 00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

.SIN TASAS

04/05/2022 13:07:19

04/05/2022 13:07:19

00/00/0000

Folios: 30

N®Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

Observación rADJUNTA MEDIOS DE PRUEBA

AGRAVIADO TRINIDAD RIVERA, NADURINA

IMPUTADO PASHANASTE MUCUSHUA, KURT JHON

*DELITO:Art. 122-B.l - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del
grupo familiar
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

04/05/2022 13:07:23

Pag 2 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000127726-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:00845-2022-0-1217-JR-PE-02

:2® JUZGADO PENAL DE INVEST.

PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

Especialista CASTAÑEDA ESCALANTE FAVIO AÑORE

F.Inicio

F.Ingreso

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

F.Exp.Orig:

:COMÜN

aiEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

.  Cuerpo de Delito/Especies

.  . 00

:SIN DEPOSITO JUDICIAL

. SIN TASAS

04/05/2022 13:07:19

04/05/2022 13:07:19

00/00/0000

Folios: 30

N°Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

MINISTERIO PU 2 FPPCLP

CORREA CABELLOS RUMILDA

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

04/05/2022 13:07:27

00845-2022-0-1217-JR-PE-02

22022008451217037000106

DISTRITO JUDICIAL

PROVINCIA

INSTANCIA

JUEZ

ESPECIALIDAD

SUB ESPECIALIDAD

F INGRESO WIP

MOTIVO INGRESO

PROCESO

SUMILLA

HUANUCO

Tingo María

2" JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

ADLER JUSTINIANO GUERRA

CASTAÑEDA ESCALANTE FAVIO ANDREpenal ESPECIALISTA:

DERECHO CONSTITUCIC

04/05/2022 13:07:19 PROCEDENCIA:

REQUERIMIENTO-ACUSACION DIRECTA

COMUN

ACUSACIÓN DIRECTA

MINISTERIO PUBLICO

NRO ANTIGUO

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO PASHANASTE MUCUSHUA KURT JHON

Domic Legal: <No Definido>

- DELITOS ; Art. 122-B.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar

AGRAVIADO TRINIDAD RIVERA NADURINA

Domic Legal: <No Def¡nido>

EXP. 00845-2022-0-1217-JR-PE-02

Fecha Ingreso al Archivo / /

Archivo Definitivo : Archivo Transitorio :

Vencimiento /  / IraAmpItaclón / /

2da Ampliación / /

CORREA CABELLOS RUMILDA
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Carpeta Fiscal N" 2006064502-2021-2389-0
Imputado
Delito

Agraviado
Fiscal Resp.

José Pinto Jara

Agresión en contra del os integrantes
Telma Rosa Espinoza Rios
Johel Jenner Chamorro Macukachi

OVI MCIAI.

REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN DÍRECTAI,^

EONC
ViáiSi

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPWATORIA
PRADO. ^

JOHEL CHAMORRO MACUKACHI, Fiscal Adj. Provincial (e) del Cuarto Despacho de ia
Segunda Fiscalía Provincial Penai Corporativa de Leoncio Prado, con domicilio procesal en
ei Jr. Elias Mabama 258- Tingo María, con casiiia eiectrónica 110372, correo electrónico
iohel.chamorro@amail.com , a usted digo:

I. REQUERIMIENTO FISCAL

De conformidad con los artículos 349 y 336 numeral 4 del Código Procesal Penal, este
despacho fiscal FORMULA ACUSACION DIRECTA de Kurt Jhon Pashanaste Mucushua
por la presunta comisión dei delito contra La vida ei cuerpo y ia salud en su modalidad de
agresión a integrantes dei grupo familiar (agresión psicológica) en agravio de Nauderina
Trinidad Rivera (14).

El imputado:
KURT JHON PASHANASTE MUCUCHUA

D.N.i.

Sexo

Fecha de nacimiento

Lugar de nacimiento
Edad

Estado civil

Grado de instrucción

Nombre de ios padres
Domicilio real

,.';sb5^'Ular
%^v®§í'^cii¡o procesal

:62954934

: Masculino.

: 03/02/2003.

: Andoas - Danten del Marañon - Loreto

: 23 años.

: Soltero.

: primaria
: Rildo y Eugenia
: PP. JJ. Nuevo Horizonte Mz. J Lt. 11 (pasando la losa lado
izquierdo primera casa) -Tingo María
: no tiene

: Av. Amazonas cuadra 04- Rupa Rupa Defensa Publica ( Abog.
Jordán Huanca Silva)

NADURINA TRINIDAD RIVERA (14)

D.N.i. :60522875

REPRESENTANTE : ELENA RIVERA LINO

DNl : 47947869

DOMiCILiO :AA HH 07 de mayo s/n Castillo Grande (frente al jardín incial)
Celular :994745887

I. DESCRIPCION DE HECHOS

CONCOMITANTES Y POSTERIORES

CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES,

Circunstancias precedentes:
En el mes de febrero de 2021, la presunta agraviada NADURINA TRINIDAD RIVERA inicia
la relación de convivencia con ei imputado KURT JHON PASHANASTE MUCUCHUA a
quien lo conoce por la red social Facebook, residiendo ambos en ei domicilio de sus padre
ubicado en el Caserío de Honolulú distrito de Mariano Damaso Beraun, a consecuencia de
dicha relación sentimental la presunta agraviada se encuentra embarazada.

Circunstancias concomitantes:

Ei día 18 de noviembre de 2021, en circunstancias en que la agraviada NADURINA
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TRINIDAD RIVERA se encontraba en el domicülo de su madre Elena Rivera Lino ubicado en
AA. HJ 07 de mayo Castillo Grande, el imputado KURT JHON PASHANASTE MUCUCHUA
habria salido de dicho domicilio con la finalidad de comprar pollo a la braza, luego al
regresar la agraviada pensó que le habla también comprado comida para ella, sin embargo
al reclamarle por el antojo que tenia debido a su estado de embarazo, el imputado le habria
agredido con palabras denigrantes hacia la mujer debido a su estado de embarazo : "...
conchatumadre, no estés padeciendo mierda, estas hecho una bola, gorda, eres fea...

razón por la cual al sentir el endurecimiento de su vientre la agraviada acudió al Hospital
en compañía de su madre Elena Rivera Lino, frente a estos hechos el imputado le habria
amenazado a la agraviada, manifestándole en caso de que avisara la matarla. A
consecuencia de estos hechos la agraviada presenta afectación psicológica.

Cabe precisar, conforme señala la agraviada, el imputado siempre tiene una actitud de
ejercer control contra ella, la humilla con palabras denigrantes, amenazándola con atentar
contra su vida, aspectos que se encuentra corroborado con la Pericia Psicológica 357-
2022-PSC-VF. De esta forma en el presente caso se advierte un contexto de abuso de
poder, conforme al numeral 3. Del Art. 108 B del Código Penal.

Circunstancias posteriores:

Estos hechos antes mencionados, fueron contados por la agraviada a su madre Elena
Rivera Lino, con quien acudió a realizar la denuncia respectiva.

III. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN

Los elementos de convicción que sustentan el presente requerimiento son los siguientes:

1. Acta de denuncia, del20 de noviembre de 2021, en el cual la agraviada Nadurina
Trinidad Rivera, da a conocer presuntos hechos de agresión psicológica en su
agravio.

2. Declaración de la madre de la agraviada Elena Rivera Lino, quien manifiesta que su
pija estaba con dolores en el vientre y quejándose, al indagar sobre ello le conto

y.'^aée fue agredida psicologiciamente por el imputado con palabras como: "... teres
eres fea...".

^(^claración de la menor agraviada Nadurina Trinidad Rivera, realizara en entrevista
{iS^^^ica quien manifiesta las circunstancias en la que fue victima de agresión verbal

por parte del imputado.

Ficha de RENIEC de la agraviada con el cual se acredita que la fecha de los hechos
es menor de edad.

5. Declaración de José Pinto Rios, quien reconoce la gresca, empero niega haber
agredido a la agraviada.

6. Pericia Psicológica N® 357-2022-PSC-VF, practicado a la agraviada, con el cual se
acredita que la agraviada presenta afectación emocional.

7. Certificado Judicial de Antecedentes Penales perteneciente al imputado en el que
consta que no registra antecedentes penales.

IV. PARTICIPACION QUE SE ATRIBUYE AL IMPUTADO

El imputado José Pinto Jara tiene la condición de AUTOR, conforme al articulo 23 del
Código Penal.

V. CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA RESPONSABILIDAD
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No existentes circunstancias modificatorias de responsabilidad a favor del al acusado KURT
JHON PASHANASTE MUCUCHUA.

VI. TIPIFICACIÓN PRINCIPAL DEL HECHO Y CUANTÍA DE LA PENA SOLICITADA Y LA
REPARACIÓN CIVIL.

Tipificación del hecho

El hecho denunciado se encuentra tipificado en el articulo 122 - B del Código Penal, concordante con
ala agravante del segundo párrafo numeral 4) cuando la agraviada es menor de edad, en concordancia
con el numeral 3 del Art. 108- B del C.P.

La cuantía de la pena

Para la graduación de la pena debe tenerse en cuenta los principios de lesividad y
proporcionalidad previstos en los artículos IV y VIII respectivamente del Título Preliminar del
Código Penal, de manera que la sanción penal esté acorde no solo con la culpabilidad por el
hecho, sino también con la trascendencia social que ocasiona el delito, entendida esta en
mayor o menor grado.

PENA BÁSICA. La pena fijada para el delito atribuido al acusado es pena privativa de
libertad no menor de 2 ni mayor de 3 años, determinando el tercio de las penas, conforme al
procedimiento establecido en el artículo 45-Adel Código Penal, siendo el siguiente:

Tercio Inferior Tercio Medio Tercio Superior

2 año - 2 años y 4
meses

2 años y 4 meses a 2 años y 8
meses

2 años y 08 meses a 3
años

PENA CONCRETA, a efectos de determinar la pena debemos tener en cuenta las
circunstancias de atenuación y agravación que concurren, conforme lo establecen los
artículos 45 y 46 del Código Penal. En el presente caso, se presenta una circunstancia de
atenuación (imputado carece de antecedentes penales), no existiendo ninguna circunstancia
de agravación regulada en el artículo 46 del Código Penal, por lo que corresponde
determinar la pena concreta dentro del tercio inferior de la pena conminada prevista para
este delito, de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo numeral 2) literal a) del
articulo 45-A del citado Código.

tercio inferior la pena aplicable al acusado, esta fiscalía SOLICITA se imponga al
'"^ynpN PASHANASTE MUCUCHUA, 2 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD

CTER EFECTIVA, en calidad de autor del delito de agresión en contra de los
abites del grupo familiar.

y^"^¿;^.r^yé"igual forma se solicita PENA de INHABILITACION por el plazo de 01 AÑO a fin de que el
''•Sí^^-&^^j,#^'.í'tmputado no se aproxime a la victima para fines de agresión física y/o psicológica de

^ conformidad al Art. 36.11 del Código Penal.

VIL MONTO DE LA REPARACIÓN CIVIL

Conforme lo previsto en el articulo 93 del Código Penal la reparación civil comprende: a) La
restitución del bien y, b) La indemnización correspondiente. Se considera indemnización el
pago de una cantidad de dinero como compensación por el daño y los perjuicios
ocasionados a la victima o a su familia con el delito. En consecuencia, la indemnización
asume un roi subsidiario y de complemento frente a la restitución, su valoración debe
hacerse atendiendo a la naturaleza del daño y de los perjuicios que éste ha generado a la
víctima acorde con el Art. 1985 del Código Civil.

En el presente caso, la conducta dolosa del imputado generó lesiones en la integridad física
al agraviado, que se configura cuando se lesiona la integridad física del sujeto, además genera
un daño económico, ya que para la recuperación de la agresión física se requiere de

1
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medicamentos que tienen un valor económico en el mercado, por lo que de forma proporcional la
fiscalía SOLICITA por concepto de reparación civil la suma de S/.800.00 (OCHOCIENTOS
con 00/100 nuevos soles), que deberá abonar el acusado a favor de la parte agraviada.

Vil!. ÍV1EDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS PARA ACTUARSE EN AUDIENCIA:

Ofrezco como medios de prueba las siguientes:

Documental:

1. Acta de denuncia, De fecha 20 de noviembre de 2021, con el cual se acredita la
noticia criminal respecto a los presuntos hechos de agresión psicológica en agravio
de la denunciante.

2. Acta de Entrevista Única de fecha 26 de enero de 2022, con el cual se acreditará el
relato factico de la agraviada respecto a las circunstancias en la que fue víctima de
agresión verbal por parte del imputado.

3. DVD, del acta de entrevista única con el mismo significado probatorio anterior.

4. Ficha de RENIEC de la agraviada con el cual se acreditará que la fecha de los
hechos es menor de edad.

1. Certificado Judicial de Antecedentes Penales, que será objeto de prueba a
efectos de determinar la pena, considerando que el Imputado no registra
antecedentes penales.

ANEXO:

Pericia Psicológica 357-2022-PSC-VF
Testimoníales:

1. Declaración de ELENA RIVERA LINO D.N.I.: 47947868, Domicilio real; aa hh 07

Mayo Castillo Grande Celular: 994745887, quien declarara en juicio oral sobre la
forma y circunstancias que observo que su menor hija fue víctima de agresiones
psicológicas por parte del imputado.

Perito:

1. PSICOLOGA PATRICIA PONCE LEON, con CPP N.° 16294, con domicilio laboral

en el Jr. Elias Mabama 258 primer piso de esta ciudad, para que en juicio oral será
examinado respecto a la Pericia Psicológica N® 357-2022-PSC-VF.

Los medios probatorios ofrecidos son:

Pertinentes; porque tienen relación directa con el hecho que es objeto de proceso, pues
existe una relación lógica entre el medio y el hecho por probar.
Conducentes; ya que los medios probatorios ofrecidos son legalmente aptos para probar el
hecho.

Útiles; pues los medios de prueba son adecuados para probar el hecho ilícito que se
atribuye al acusado.

IX. MEDIDAS DE COERCIÓN SUBSISTENTES DICTADAS DURANTE LA.
INVESTIGACIÓN PREPARATORIA.
No se ha solicitado restricción alguna contra el imputado.

POR LO EXPUESTO;

Solícito a usted señor juez, tenga a bien correr traslado del
presente requerimiento a ios sujetps^'proce^alesj^ señalar día y hora para la respectiva
audiencia preliminar.

Tingo María, 29 de abril de 2022.

JCÍ-tLXWm
f/scalaoju 'RDvinCiAUT)

ífiímia provincM'oria! CorpdfMivo
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DENUNCIA:.

FISCALÍA

NÚMERO DE CASO

DENUNCIANTE

DENUNCIADO

PRESUNTA VICTIMA

MATERIA

ACTA DE ENTREVISTA UNICA

ITPPC-LP

2389-2021

PACHANASTE KURT

MENOR DE INICIALES: N.T.R. (14)

DELITO CONTRA LA VIDA EL CUERPO Y LA SALUD EN LA MODALIDAD DE

AGRESIONES EN CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

Vi

En la dudad de Tingo María, en las instalaciones de la Unidad Médico Legal de la Provincia de Leoncio
Prado, siendo (as 09:17:53 horas del día 26 de Enero del año dos mil Veintidós; el Dr. JOHEL CHAMORRO
MACUKACHI Fiscal Adjunto Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio
Prado; la Dra. MARIA DEL CARMEN AYASTA VALLEJO, Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincia!

de Familia de Leoncio Prado; la Licenciada en Psicología PATRICIA PONCE LEÓN adscrita a la Unidad
Médico Legal I Tingo María; el Sr. PEDRO JESUS CALVEZ DEL AGUILA en la digitación; el Dr. VICTOR
HUGO SOLIS ROJAS, Abogado Defensor Público de Víctimas con registro C.A.H. 1277; el Dr. JORDAN
JOSUE HUANCA SILVA Abogado Defensor Público del Investigado con registro C.A.H. N° 2960; la menor
de inicíales: N.T.R. (14); la Sra. ELENA RIVERA LINO, Madre de la menor agraviada; se presentan en las
instalaciones de la SALA DE ENTREVISTA, ubicada en uno de los ambientes de la Unidad Médico Legal de
la Provincia de Leoncio Prado, Jr. Elias Mabama 258-264 ler. Piso - Túpac Amaru, Distrito de Rupa Rupa,
Provincia de Leoncio Prado, Departamento de Huánuco, presentes con la finalidad de llevar a cabo la
entrevista única programada para el día de hoy a la hora indicada, dejándose constancia que
previamente se hizo de conocimiento a la menor, los derechos que la legislación le reconoce.

DATOS DE LA VICTIMA:

NOMBRES Y APELLIDOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

EDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

LUGAR DE NACIMIENTO

GRADO DE INSTRUCCIÓN

OCUPACIÓN

DOMICILIO

NOMBRE DE LA MADRE

NOMBRE DEL PADRE

NAEDURINATRINIDAD RIVERA(l4)
60522875-1

14 AÑOS
FEMENINO

09/05/2007

RUPA RUPA - LEONCIO PRADO

iro SECUNDARIA

AMA DE CASA

CASTILLO GRANDE, 7 DE MAYO (REF. FRENTE AL COLEGIO
INICIAL)
ELENA RIVERA LINO

ABRAHAM TRINIDAD DURAN

A continuación se consigna la presencia y ubicación de las siguientes personas:

EN EL AMBIENTE DE ENTREVISTA:

1. PSICOLOGA : PATRICIA PONCE LEON

PSICÓLOGA DE LA UNIDAD MÉDICO LEGAL I TINGO MARÍA

2. VICTIMA ¡INICIALES: N.T.R. (14)

EN EL AMBIENTE DE OBSERVACIÓN:

FISCAL PENAL Dr. JOHEL CHAMORRO MACUKACHI

Fiscal Adjunto Provincial de la 2da FPPC - LP

Presente: Video google meet

FISCAL DE FAMILIA Dra. MARIA DEL CARMEN AYASTA

Fiscal Provincial de la ira FPF - LP - Presente: Video google meet

5. ABOADO DE LA VICTIMA

NOMBRES Y APELLIDOS

REGISTRO

: Dr. VICTOR HUGO SOLIS ROJAS

: C.A.H. N° 1277 - Presente: Video google meet

-rn
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6. ACOMPAÑANTE DE LA VICTIMA

NOMBRES Y APELLIDOS

DNI. N°

EDAD

GRADO DE INSTRUCCIÓN

ESTADO CIVIL

OCUPACIÓN

DOMICILIO

VINCULO CON LA VICTIMA

Sra. ELENA RIVERA UNO

47947868-1

40

iro PRIMARIA

CONVIVIENTE

AYUDANTE DE RESTAURANTE

CASTILLO GRANDE, 7 DE MAYO (REF. FRENTE AL COLEGIO
INICIAL)
MADRE (FONO: 994745887)

7. ABOGADO DEL INVESTIGADO

NOMBRES Y APELLIDOS : Dr. JORDAN JOSUE HUANCA SILVA

REGISTRO : C.A.H. N° 2960 - Presente: Video google meet

8. DIGITADOR : PEDRO JESUS CALVEZ DEL AGUILA

DIGITADOR

y

En atención al estado de emergencia nacional dispuesta por el Presidente de la República mediante decreto
supremo número 044-2020-PCM, tomando las condiciones de salubridad para evitar conglomeraciones. En el
presente acto se utilizará como medio tecnológico para esta diligencia la video llamada mediante el sistema
aplicativo de GOOGLE METI, teniendo en cuenta sobre todo el espacio reducido que tiene la sala de entrevista de la

Unidad Médico Legal de Tingo María.

CONDUCCIÓN DE LA ENTREVISTA:

La presente entrevista es dirigida por el Dr. JOHEL CHAMORRO MACUKACHI Fiscal Adjunto
Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado. El perito Psicólogo
desarrolla la entrevista forense.

INICIO DE LA ENTREVISTA:

£

En este estado, el Dr. JOHEL CHAMORRO MACUKACHI Fiscal Adjunto Provincial de la Segunda
Fiscalía Provincial Pena! Corporativa de Leoncio Prado; da inicio a la entrevista única, dejándose
constancia que la presente entrevista se encuentra siendo perennizada mediante el equipo de
audio y video, en cuanto a lo referido por la eventual agraviada.

LA VICTIMA REFIERE:

Psicólogo : ¿Cómo estas buenos días? Mi nombre es Patricia Ponce León, soy psicóioga de
Medicina Legal Mi trabajo es conversar con adolescentes que han pasado diversas
situaciones y que deseen contar, sí; asimismo te recuerdo io que conversamos en ei
ambiente anterior, en este salón tenemos una cámara, tenemos un micrófono, el
micrófono está aquí por lo cual te voy a pedir que hables fuerte y claro para que se te
pueda escuchar, a la misma vez a través de este intercomunicador nos van hacer
preguntas, yo te las voy a transmitir para que puedas responder con referencia a lo
que tú me estas comentando;

Agraviada; ya;
Psicóioga : me gustaría por favor que te retires la mascarilla si deseas y la pongas a un costado

para que se te pueda escuchar mejor, gracias; ¿Cuál es tu nombre por favor?
Agraviada: Naedurina;
Psicóioga : más fuerte;
Agraviada; Naedurina Trinidad Rivera;

Psicóioga : ok; ¿Cuántos años tienes Naedurina?
Agraviada: 14;
Psicóioga : ¿a qué te dedicas actualmente? ¿Estudias, traba/as?

a

325



Agraviada

3

Psicóíoga
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicóíoga
Agraviada

Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada

Psicólogo
Agraviada

Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada

Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo

Agraviada
Psicólogo
Agraviada

Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada

Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada

Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo

no;

¿Estudias?

no tampoco pero si voy a estudiar;
¿óseo en estas fechas no estas estudiando? ¿En qué grado te quedaste?
primer año;
¿primero dé?

secundaria;

primero de secundaria, ¿ahorita estas descansando?

sí;

¿estamos de vacaciones también no?

sí;

¿dónde estabas estudiando?

en Las Palmas;

en Las Palmas, ¿el año pasado sí estudiaste?
no;

¿no estudiaste?ok; ¿actualmente con quien estás viviendo Naedurina?
con mi mamá;

con tu mamá, ¿cómo se llama tu mamá?

Elena Rivera Lino;

Elena;

Rivera Lino;

ya, ¿a qué se dedica tu mamá?
ella trabaja en el mercado segundo piso lavando platos;
¿dónde estás viviendo Naedurina?

en Castillo Grande;

¿en Castillo?

sí;

¿alguna dirección exacta, alguna calle, jirón?
7 de mayo;

¿jirón?

aja, le dicen y de mayo, le dicen;
a ya, ¿al lugar dónde vives?
aja;

7 de mayo;

sí;

¿y cómo es la relación con tu mamá?
bien;

¿SI?

sí;

perfecto, Naedurina ¿tú sabes porqué estas el día de hoy aquí?
no, sí pero no;
ya, ¿hay algo que quieras contarme o tengas que contarme? te escucho;
¿lo qué me había sucedido?
¿a ver que sucedió?

eso es cuando yo había vivido con mi pareja;
¿con tu pareja? ya ¿cómo se llama tu pareja?
se llamaba Kurt Jhon Pashanashte Mucushua;

Kurt;

Kurt Jhon;

Jhon;

Pashanashte Mucushua;

ya, ¿y cuántos años tenía Kurt?

él i8;

años ¿y qué pasó con Kurt? ¿Qué sucedió?
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era muy malo, quería hacerse así todo, quería todo para yo dejar, por eso también
no había estudiado porque él no quería;
ya, ¿y cuándo lo conoces a Kurt?
en febrero;

¿febrero de qué año?
2021;

¿en febrero del 2021 lo conoces a él?.

sí;
¿cómo así lo conoces a Kurt?

aquí en Tingo;
¿aquí en Tingo María?
¿sí él vino de cómo se llama, desde Yurimaguas en Tingo María?
¿desde Yurimaguas vino aquí a Tingo María?
hujum;

ya ¿y cómo ¡o conociste? ¿Te presento alguna amiga?
no;

¿o por redes sociales?

por redes sociales;
por redes sociales ¿por qué tipo de red social lo conoces?

por Facebook;

por Facebook, ya; ¿y qué sucedió con Kurt? ¿Qué pasó?
¿cómo?

¿tú me dices que lo conoces en febrero del 2021 y que él era muy malo contigo?
aja primero si no más estábamos ya, de un mes ya ha empezado a ser, ya era no
tanto ya bien todo, tenía mi celular pero eso también lo ha, lo achato todo ya, todo
mi chip lo había sacado, todo ya le hacía, ya se comportaba todo mal;
ya, ¿te quitó el celular?
aja, todo ya me quitaba y cuando mi papá dijo que yo voy a estudiar, él me decía
no, si tu estudias como el tablet lo habían repartido ya para el marzo y él dice pe no
que, si tu tocas el tablet lo voy achatar por eso no había estudiado también;
ya, ¿pero el año pasado tú estabas matriculada?

sí;

¿pero no estudiaste?

no;

¿porque él no quería que estudies?
aja;

ya, ¿tú me dices que lo conoces en febrero del 2021?
hujum;

¿pero cuando ustedes empiezan a ser enamorados o pareja?
pareja desde esa fecha hemos empezado a ser pero en 2020 no más ya estábamos
ya hablando;

ya, ¿en el 20220 ustedes se escribían?

aja;

ya, ¿ósea cuándo éi llega aquí a Tingo María, ustedes ya tenían una relación virtual por
así decirlo?

sí, teníamos pero no así, el 2020 recién, estábamos hablando pero aún todavía no
nos conocíamos;

claro;

y en 2021 en febrero, el 01 ahí nos hemos conocido;
¿el 01 de febrero?
hujum;

ya, ese día se conocen ¿y desde ese día empiezan a ser enamorados?
a vivir;

¿a convivir? ¿Y dónde se fueron a convivU
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¿hum?;

¿dónde se fueron a convivir?
él llego en mi casa de mi papá,
¿a la casa de tu papá? ¿Y dónde vivía tu papá?
allí en Honolulo;

ya, ¿entonces desde el oí de febrero ustedes ya vivían juntos?
aja;

ya, ¿qué te dijo tu papá cuando llegaste con Kurt?
no quería mí papá, mi mamá tampoco no quería;
ya, ¿actualmente sigues viviendo con Kurt?
ya no ya;

¿cuándo acaba esta relación?

en noviembre;

¿en noviembre de?

del 2021;

¿del 2021?

hujum;

¿qué sucedió para que la relación termine con Kurt?
ah, es que yo había, como estaba embarazada, ya y él pe no como es ya, más dos
días antes y él se va a comer como a lado era una pollería, él se va a comer, yo
pensaba que él iba a traer para mí como yo había antojado, no trae pe y en la noche
empieza a doler mi barriga y al siguiente día también se va a trabajar y yo me quedó
con dolor de barriga y al siguiente día a ver como a las ii de la noche todavía no
llegaba de su trabajo y yo le esperado pe no, mi barriga me dolía feo ya, y a la
media noche me llevan al hospital acá por Tingo más allá, allí me llevan pue ahí es
donde que la psicóloga me dice que ha pasado, yo le había dicho todo y ya ahí
desde esa fecha ya empezó todo a la fiscalía no se ahí;
ya, ósea ¿desde noviembre del 2021 es dónde tu inicias este proceso en contra de
Kurt?

hujum;

¿actualmente estas embarazada o?

sí;

¿cuántos meses de embarazo tienes?

7 meses;

¿tú me dices de qué Kurt era malo? ¿Qué achataba tu celular y amenazó con achatar la
tabiet si tú estudiabas?

hujum;

¿aparte?

me pegaba;
¿te pegaba?
sí;

¿y cuándo te golpeaba había alguien presente en la casa?
mi papá cuando se Iba a la chacra, primero vivía con mi papá, se iba a la chacra mi
papá a veces él un poquito se tardaba, yo le decía no, voy a ir allá como una cuadra
vivía mi tía y él se fue y mi tía tampoco no quería, un día me había encontrado
cuando estoy en mi tía, eso también me había golpeado;
¿cuántas veces durante el tiempo de su relación él te ha golpeado?
mucho;

¿muchas veces?

hujum;

¿y todas las veces que te golpeaba? Perdón ¿eran en la casa de tu papá o ustedes ya
tenían un cuarto propio?
en la casa de mi papá;
en la casa de tu papá, ¿no había nadie en ese momento o había alguien que estuviese
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presente cuando él te golpeaba?
: no;

: ¿no?

: pero como se llama habíamos ido también porTocache eso era en mes de junio
:ya;

: hujum, habíamos ido ahí también me pegaba delante de su hermano así, todo era;
de allí me había salido yo, cuando me había salido me había escapado por aquí por
mi mamá y luego él vino pe no, y luego yo cuando me no me bajaba mi
menstruación me puse total estaba embarazada y por eso también hemos
regresado;
: ¿cuándo te enteras que estabas embarazada?
: ¿ah?

: ¿cuándo te enteras que estabas embarazada?
: en julio;

: ¿julio?
: hujum;

: ¿en julio te enteras que estabas embarazada?
: hujum;

: ya, ¿cuándo tú dices que Kurt era malo también te insultaba te decía cosas feas?
:sí;

: ¿qué cosas te decía?

: porque era gorda, me decía toda y así cuando yo en el pueblo ahí en mi papá, ahí
tenía un amigo y su amigo era así casi mi primo ya era pero no tan lejos ya, y ahí
como se llama ahí había chicas me decía tu eres fea me decía;

:ya;

: bola lengua me decía;
: ya, ¿insultos? ¿También te insultaba?
:sí;

: ¿alguna vez le contaste a alguien todo lo que te estaba sucediendo?
: mucho me amenazaba;

: ¿te amenazaba? ¿Cómo te amenazaba que te decía él?
: como se llama, cuando yo me había venido de mi casa por aquí para poner una
denuncia en Aucayacu, ahí me amenazaba de todo me decía, si tu avisa esto te voy
a matar me decía; luego me decía, luego, bien matándote aunque me lleve la policía
no voy a tener miedo, de ahí voy salir me decía así hablaba;

: ya, ¿actualmente tú tienes alguna medida de protección en contra de este señor?
: ¿cómo?

: a través de la denuncia que tú has puesto en contra del señor Kurt, ¿tú tienes alguna
medida, alguna orden de que él no se acerque a tu casa, no se acerque a ti?
: sí;

: ¿sí tienes una medida de protección?
: sí, porque si no ya no se acerca desde esa fecha que puse mi denuncia, como se
llama le habían dicho que ya no se acerque y que se vaya con todas sus cosas, que
se aparte de mí;

Psicólogo : ya, ¿y desde esa fecha que tu pusiste la denuncia que es más o menos en noviembre
del 2021, hasta la fecha tú has recibido llamadas, mensa/es por parte de Kurt?

Agraviada: no;
Psicólogo : ¿de algún familiar?
Agraviada: no;

Psicólogo : nada, ¿tú no sabes nada de él?
Agraviada: no;

Psicólogo ; ¿te envía algo de dinero por tu embarazo para que tú puedas hacer tus controles o
algo?

Agraviada; no, una vez no más cuando yo, pero eso era recién justo cuando tenía antes un

Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada

Psicólogo
Agraviada

Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada
Psicólogo
Agraviada

Psicólogo
Agraviada

Psicólogo

Agraviada

Psicólogo
Agraviada
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librito había tenido una cuenta, allí donde que yo, yo lo había tenido, me había
agregado antes ya él, ahí no más me había hablado, hola Naida me dice ¿cómo está
mi hijo? Pero no le había contestado, porque no tengo celular tampoco;

Psicólogo : ¿no tienes celular?
Agraviada; hujum;

w
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/N/CIO DE PREGUNTAS POR PARTE DE LOS OBSERVADORES; l^FPF-LP; ABOCADOS;

Psicólogo : a ver Naedurina, cuéntame ¿tú me hablaste de que Kurt te había golpeado en muchas
ocasiones?

Agraviada: sí;
Psicólogo : ¿tanto aquí en Tingo Mana como en Tocache?
Agraviada: sí. en mi casa también allá por Honolulo;
Psicólogo : ¿en Honolulo? Ya; durante en todas esas oportunidades que él te agredido ¿tú lo

denunciaste?

Agraviada; no;
Psicólogo : ¿en ninguna de las veces qué él te ha golpeado?
Agraviada: no, este sí, le quise denunciar ahí en Tocache?
Psicólogo : ya;
Agraviada: aja, le quise denunciar pero no me fui porque era menor de edad;
Psicólogo : ok, ¿y en Tocache tú me dices que te golpeo en delante de su hermano?
Agraviada: sí;

Psicólogo : ¿él dijo algo con respecto a esas agresiones? ¿El hermano?
Agraviada: el hermano le decía no, y un día si casi que me estaba ahorcando, me ahorcaba

también me había llevado así como había plátanos ahí, plátanos y canto del río
había ahorcado pero yo me había caído pero no sentía que me caí solamente sentí
que ya recién estaba mirando arboles así no ma;

Psicólogo : ya;
Agroviodo: hujum, no he sentido que me he caído nada, no he sentido;
Psicólogo : ¿y en ninguna de esas veces has llegado a poner la denuncia?
Agraviado: no; y luego sí cuando me había sacado sangre ahí si me salí de esa casa ya, me salí y

me ful, había antes de su de mí, de su hermano su mujer tenía una amiga y yo también
llegaba pue, ella llegaba él también y yo me voy ahí pe con todo mis cosas y donde es
acá como se llama para poner denuncia le digo, y ella me dice allí es en dice pue y yo
voy pue no, me dice que menor de edad no se hace y íuego el siguiente día ya me vine
por aquí, pero eso también llegaba pero yo no lo hice;

Psicóioga ; ¿y eso dónde fue?
Agraviada: en Tocache;
Psicóioga : ah en Tocache
Agraviada: sí;
Psicóioga ; infestaste a ver;
Agraviada: hujum;

Psicóioga : ¿y en Tocache donde fuiste supuestamente a poner la denuncia y te dijeron que por
menor de edad no puedes poner? ¿Dónde fue eso?

Agraviada: ahí en Tocache, de Tocache es una hora hasta allá es Pisana se llama;
Psicóioga ; ¿Pisana?
Agraviada: hujum, de Pisana;
Psicóioga ; ¿tú fuiste a una comisaria o a una gobernación?
Agraviada; teniente;

Psicóioga ; ¿ah a un teniente?
Agraviada: hujum;
Psicóioga : ¿al teniente alcalde?
Agraviada; no, así teniente así del pueblo lo que tienen;
Psicóioga : ya;
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Agraviada: así;
Psicólogo : ok,
Agraviada: autoridad eso lo que dicen;
Psicóloga : ok. ¿Ahí fuiste?

Agraviada; hujum;
Psicóloga : ¿y el teniente dijo que por ser menor de edad no puedes poner la denuncia?
Agraviada; no, luego llamo a mi papá y le dijo no sé qué le habrá dicho y ya yo me vine mi papá

me envió plata para venirme, los señores de ahí un señor era su de la señora donde
yo había llegado tenía de su marido, su hermano, ellos me habían traído pue hasta
Tocache de Tocache mi papá me había enviado plata de ahí yo me vine yo para acá
Tingo María;

Psicóloga : ah ok, ¿tú me dices que te embarazaste en julio del 2021, más o menos no?
Agraviada: hujum;
Psicóloga : ¿y terminan la relación en noviembre del 2021?
Agraviada: hujum;

Psicóloga : ¿durante esa fecha que tú te enteras que estas embarazada, él también te ha
golpeado?

Agraviada: sí, en la barriga, cuando toy teniendo dos meses;
Psicóloga ; ¿cuándo tenías dos meses?
Agraviada; sí;
Psicóloga : ¿qué te hizo exactamente?
Agraviada; ah;
Psicóloga : ¿qué te hizo exactamente?
Agraviada; me dio puñetazo y me dijo que debes abortar ese bebé me decía;
Psicóloga : ¿puñetes dónde?
Agraviada: aquí;
Psicóloga : ya ¿y te decía debes abortar no?
Agraviada: hujum;
Psicóloga : ¿qué más te decía?

Agraviada: allí me había dado puñete, como se llama también un tiempo había una así lo que
juegan campeonatos así en una chacra así pero se llamaba ese lugar San Miguel se
llamaba, ahí habíamos ido con mi papá, él, primerito él se ha ido tempranito y él me
dice pe no vienes con tía María hay una señora mi tía le decía yo, con ella me voy a
algo de las 9 me fui y luego mi papá habrá venido a mi atrás justo mi papá se había
subido la chacra, él liega pe yo le digo a mi papá y ya estoy subiendo le digo y él
viene a mi atrás pe, ahí juegan todo en la chacra también pe no, en ese hora noche
ya habrá sido 7 de la noche no las 8 y él me dice ya vamos como ya se estaba
acabando la batería y como se llama linterna tampoco no habíamos llevado, yo le
digo hay que estar acá un rato le digo y, él no quería pe, él quería venirse al toque y
luego ahí fue lo que le dije eso me ha jaloneado, me ha hecho revolcar todo de ese
momento empezó ya mi barriga, un poquito ya no era tanto, ya duro se ponía;

Psicóloga : ¿esa fecha también estabas embarazada?
Agraviada: hujum,

Psicóloga : ¿cuándo sucedió eso?

Agraviada: yo le había dicho no pues, una señora sí creo me ha visto de ahí;
Psicóloga : ¿y eso cuándo pasó?
Agraviada; ah;

Psicófoga ; ¿cuántos meses tenías tú?
Agraviada: 2 meses estaba ya;

Psicóloga : ¿2 meses?
Agraviada: hujum;

Psicóloga : ¿en San Miguel me dices no?
Agraviada: hujum;
Psicóloga : ¿aparte de esas agresiones, ha habido otras?
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Agraviada; sí;
Psicóloga : ya, ¿y esas dónde fueron? ¿En ¡a casa de Honoiulo de tu papá?
Agraviada; sí;
Psicóloga : ¿siempre te golpeaba?
Agraviada: sí, me golpeaba me daba lapazo, cuando iba... (Lenguaje ininteligible)... me daba

pellizcones,
Psicóloga : ¿eso cuando estabas embarazada?
Agraviada: hujum, sí;
Psicóloga : ya, ¿también me mencionaste que él te trataba mal?
Agraviada: hujum;

Psicóloga : ¿te decía cosas feas?
Agraviada: sí:

Psicóloga : ¿aparte de la cosas que me has dicho que te decía? Corda no, ¿utilizaba otras palabras
más?

Agraviada: sí.
Psicóloga : ¿cómo qué por ejemplo?
Agraviada: mierda decía, ah otro decía concha su mare decía él;
Psicóloga :ya;
Agraviada; así me decía, yo le decía tanto hablas eso no más le decía yo, eso no más te gusta,

luego su mamá le llamaba hablaba y sus primos también le llamaban pue, el otro su
primo le renegaba, cuando le renegaba le cortaba la llamada;

Psicóloga ; Pero a ti exactamente, ¿qué te decía Kurt?
Agraviada: así me insultaba, me decía bola lengua, gorda, panzona me decía;
Psicóloga : ya, ¿insultos también te hacía?
Agraviada: ¿ah?
Psicóloga ; ¿ínsu/tos?
Agraviada; así me insultaba él;

Psicóloga : ¿esos insultos te daba?
Agraviada: hujum;
Psicóloga : ¿aparte otras palabras
Agraviada: mierda me decía;
Psicóloga : ya;
Agraviada: concha su mare así me trataba ya él, no subía rápido por la chacra ya se renegaba,

se molestaba, ay no estas padeciendo mierda, así me decía;
Psicóloga : ya; a ver hay algunas preguntas para poder aclarar lo que estabas mencionando, ¿sí?
Agraviada: ya;

Psicóloga : ¿tú refieres que en noviembre del 2021 se acaba está relación?
Agraviada: hujum;

Psicóloga : ¿exactamente cuándo fue el fin de esta relación? ¿te acuerdas la fecha exacta qué
terminaron?

Agraviada; 15,16 por ahí;

Psicóloga : ¿entre el 15 y el 16?
Agraviada; por ahí me recuerdo;
Psicóloga : ok, ¿eso fue cuando llegaste al hospital verdad?
Agraviada: hujum;
Psicóloga : ¿por qué estabas mal?
Agraviada: sí;

Psicóloga : 15, 16 de noviembre, ¿desdé esa fecha tú no tienes contacto con él? Ok, ¿también me
mencionaste que la mayoría de las agresiones qué has vivido con el señor Kurt son en
la casa de tu papá?

Agraviada: de mi papá y como se llama en Castillo;
Psicóloga : ya, ¿cuándo tú dices la casa de tu papá, está, está ubicado en Honoiulo?
Agraviada; sí;
Psicóloga : ¿eso pertenece a las Palmas si no me equivoco?
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: hujum;

: ¿verdad? Ya, ¿y en la casa, en Castillo me dices? ¿esa es la casa de tu mamá?
: no, alquilado es;

: ya, en Castillo una casa alquilada ¿cuánto tiempo estuviste en Castillo?
: octubre, setiembre, ahí estuve con, primerito estábamos en otro lugar alquilado un
mes, luego nos retiramos dos meses;
: ya ¿en la casa de tu papá cuánto tiempo estuviste?

: ahí estuve tiempos;
: bueno, ¿desde que empezó la relación cuántos meses estuviste en la casa de tu papá
un promedio?

: 4 meses he estado, luego 4 meses, luego en ¡unió me ido por Tocache, el julio ya he
vuelto ya;

; ¿en junio te fuiste a Tocache? ¿un mes estuviste en Tocache?
:sí;

: ¿un mes en Tocache y luego?
: me vine por acá;
; ¿'viniste para acá?
: aja, para en cómo se llama;
: ¿en Castillo?

: aja, en Castillo, luego en Castillo estuve no más una semana, dos semanas estuve
luego me volví onde mi papá, cuándo él ya vino ya; porque estaba embarazada, ya
supe que estaba embarazada;

; ¿y de ahí se fueron a Castillo a la casa alquilada a vivir? O ¿siguieron en la casa de tu
papá?

: estuvimos en la casa de mi papá, luego ahí tuve una discusión, tuve una discusión
me había dado lapazo no, porque yo estaba ya yo ya le había dicho, me vine por
cómo se llama en Aucayacu, mi mamá se había ido por la sierra yo cuando le llamo
me dice estoy por la sierra y mi prima va me ha recogido ya en Tingo, me voy en
Aucayacu ahí le había puesto una denuncia y en mi prima estaba una semana, yo
estaba ahí, luego me vine acá en, ya mi mamá ahí tenía un cuarto alquilado, ahí
estábamos luego, yo tenía celular no, un celular pero ya estaba achatado lo que ya
él le había achatado pero aún funcionaba pero ahora ya no funciona, ahí estuve, él
me llama pue no, yo quiero todo, yo le digo ya le digo, él viene pe en el cuarto de mi
mamá donde estábamos, ahí se busca trabajo, trabaja en Tingo, un mes hemos
estado ahí, luego si se sale, ya nos salimos de ahí ya, nos salimos y venimos en este
lado donde vive mi tía;

:ya;

: ahí nos había alquilado un cuarto, ahí estábamos;
; ¿eso fue más o menos?

: un mes ya;

r ¿después de /u/ío?

: aja;

; ¿agosto más o menos?
: agosto, no;

; ¿'setiembre?

: setiembre;

; entonces ¿en el cuarto alquilado estuviste ya hasta el final de tu relación?
: ¿hum?

; ¿en el cuarto alquilado estuviste ya hasta el final de tu relación?
: hujum;

; ¿durante el tiempo que estuviste embarazada, él, el señor Kurt te seguía tratando
mal, te seguía insultando?

:sí;

; ¿diciendo cosas feas?
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Agraviada: sí;
Psicóloga ; ¿y decía algo acerca de tu embarazo?
Agraviada: me decía que no es mi hijo, así me decía toda la vida;
Psicóloga : ya, ¿esas palabras utilizaba?
Agraviada: sí, él utilizaba, no es mi hijo como va ser así me hablaba, yo no quiero tener hijo así

me decía, todo así de él su manera hablaba;

Psicóloga : ¿eso siempre decía?
Agraviada: hujum;
Psicóloga : ¿cada vez qué discutían o cada vez que te trataba mal?
Agraviada: aja así hablaba;

Psicóloga : ¿y también me contaste de que cuando te fuiste a San Miguel a este lugar tu papá
también llego a estar ahí?

Agraviada: sí;
Psicóloga : ya, ¿y que también en ese momento en San Miguel te golpeo?
Agraviada: aja sí;
Psicóloga : ¿Kurt? ¿Tu papá vio lo que había pasado?
Agraviada: no, no había visto pero si me recuerdo que cuando justo él me estaba haciendo

revolcar, una señora estaba arriba, como era de noche;
Psicóloga :ya;
Agraviada; aja, una señora había hablado y nos había alumbrado con una linterna;
Psicóloga :ya;
Agraviada; hujum;

Psicóloga : ¿una señora, no sabes quién era?
Agraviada: no, pero una señora era, cuando yo le mire, ella estaba pe, pero no se notaba por

no sé si estaba con una falda;
Psicóloga :ya,
Agraviada: hujum, mí papá se había quedado así como era en un local, adentro de ese local se

había quedado él;
Psicóloga : ya, ok;
Agraviada: y él me había dicho pe delante de él dice yo pe le dicho, no ya es noche como había

llovido era barro, resbaloso era, y como era pashpa así era así como de ganados lo
que hay y por ahí era un camino pues grande por ahí me ha hecho revolcar él;

Psicóloga : ya, ¿ósea tu papá no vio lo que te habían agredido?
Agraviada: no, pero una señora si estaba arriba;
Psicóloga : ya, ¿y eila le dijo algo a Kurt?
Agraviada: no sé,

Psicóloga : ¿no le Hamo la atención?
Agraviada; no;
Psicóloga : ¿de lo que había pasado?
Agraviada: no, nada;

Psicóloga : ¿durante el tiempo que tú has vivido tanto en la casa de tu papá, como un tiempo
también estuviste con tu mamá, ellos no notaron que tú sufrías de agresiones,
maltrato por parte del señor Kurt?

Agraviada; yo a veces a mi papá le decía pero no tanto le decía, porque mi papá era medio así
también cuando antes vivíamos así con mi papá, mi mamá vivía, le pegaba a mi
mamá también;

Psicóloga ; ya, ¿y tu papá no le decía nada a Kurt?
Agraviada; no;
Psícóiogfl ; ¿no le llamaba la atención o le hablaba?
Agraviada: no, nada;
Psicóloga : ¿por más que tú le dijiste de que él te pegaba?
Agraviada: hujum;

Psicóloga : ¿y cuando a tu mamá le cuentas o tu mamá se entera de que él te agredía?
Agraviada: mi mamá le había dicho una vez como vas a hacer eso ella está embarazada.
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cuando una mujer embarazada antoja todo, le había dicho pe no, pero mi papá si
nunca le hablado,

Psicóloga : ¿tu mamá si le llamo la atención?
Agraviada: sí;
Psicóloga : ¿algún familiar de él le llamo la atención a Kurt por lo que te hacia? ¿por los tratos que

te daba?

Agraviada: no;
Psicóloga : ¿tú cuando lo conoces a Kurt, tú sabias si él había tenido algún otro problema con la

justicia?

Agraviada; no;
Psicóloga : ¿en algún momento de tu relación te enteraste de que él tenía problemas con la

justicia o tiene problemas con la justicia?

Agraviada: no;
Psicóloga ; ¿tú sabes si él tiene problemas, otros problemas, otras denuncias?
Agraviada: no sé nada;
Psicóloga : ¿no sabes? ¿cuéntame tú que sientes por Kurt?
Agraviada: ¿ah?
Psicóloga ; ¿qué sientes tú por Kurt?
Agraviada: nada;

Psicóloga : ¿nada? ¿no tienes o no guardas algún sentimiento hacia él?
Agraviada: no, mucho era malo tampoco no, me recuerdo cuando me hacia todo;
Psicóloga ; ya ok, ¿y de toda esta situación que has pasado, que has vivido tú con Kurt, que

piensas tú al respecto? ¿Qué piensas de todo esto que has vivido con él? ¿Qué piensas
de tu embarazo?

Agraviada: mínimo criar a mi hija;
Psicóloga : ¿estás feliz con tu embarazo?
Agraviada; sí;
Psicóloga ; muy bien Naedurina, ¿hay algo más que tú quieras agregar con respecto a lo que has

mencionado?

Agraviada: no;

Psicóloga : muy bien, eso sería todo, vamos a pasar a otro ambiente para continuar con las
evaluaciones.

Agraviada: ya;

Psicóloga : ya, ponte tu mascarilla por favor, eso es todo, gracias.
En este estado el Dr. JOHEL CHAMORRO MACUKACHI Fiscal Adjunto Provincial de la Segunda
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, da por culminada la Entrevista Única,
concluyendo la presente diligencia a horas 09:58:20 del día de la fecha, firmando los presentes
en señal de conformidad.
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II. MOTIVO DE EVALUACION :

A. RELATO :

CONDUCCIÓN DE LA ENTREVISTA:

i-% La presente entrevista es dirigida por el Dr. JOHEL CHAMORRO MACÜKACHI Fiscal Adjunto

■  j ̂Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado. El perito
: I ogPsicólogo desarrolla la entrevista forense.
m

S-OQ-jNICIO DE LA ENTREVISTA:
WQ-

cEn este estado, el Dr. JOHEL CHAMORRO MACÜKACHI Fiscal Adjunto Provincial de la Segunda
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado; da inicio a la entrevista única, dejándose
constancia que la presente entrevista se encuentra siendo perennizada mediante el equipo de
audio y video, en cuanto a lo referido por la eventual agraviada.

LA VICTIMA REFIERE:

Psicóloga: ¿Cómo estas buenos días? Mi nombre es Patricia Ponce León, soy psicóloga de
Medicina Legal. Mi trabajo es conversar con adolescentes que han pasado diversas situaciones y
que deseen contar, si; asimismo te recuerdo lo que conversamos en el ambiente anterior, en este
salón tenemos una cámara, tenemos un micrófono, el micrófono está aquí por lo cual te voy a
pedir que hables fuerte y claro para que se te pueda escuchar, a la misma vez a través de este
intercomunicador nos van hacer preguntas, yo te las voy a transmitir para que puedas responder
con referencia a lo que tú me estas comentando;
Agraviada: ya;
Psicóloga: me gustarla por favor que te retires la mascarilla sí deseas y la pongas a un costado
para que se te pueda escuchar mejor, gracias; ¿Cuál es tu nombre por favor?
Agraviada: Naedurina;
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Psicóloga: más fuerte; ,

,  Agraviada: Naedurina Trinidad Rivera;
Psicóloga: ok; ¿Cuántos años tienes Naedurina?
Agraviada: 14;
Psicóloga: ¿a qué te dedicas actualmente? ¿Estudias, trabajas?
Agraviada: no;
Psicóloga: ¿Estudias?
Agraviada: no tampoco pero si voy a estudiar;
Psicóloga: ¿ósea en estas fechas no estas estudiando? ¿En qué grado te quedaste?
Agraviada: primer año;
Psicóloga: ¿primero dé?
Agraviada: secundaria;
Psicóloga: primero de secundaria, ¿ahorita estas descansando?
Agraviada: si;
Psicóloga: ¿estamos de vacaciones también no?
Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿dónde estabas estudiando?
Agraviada: en Las Palmas;
Psicóloga: en Las Palmas, ¿el año pasado sí estudiaste?
Agraviada: no;
Psicóloga: ¿no estud¡aste?ok; ¿actualmente con quien estás viviendo Naedurina?

1  Agraviada: con mi mamá;
2 , ̂Psicóloga: con tu mamá, ¿cómo se llama tu mamá?
I o gAgraviada; Elena Rivera Lino;
£ S"^Psicóloga: Elena;
.g'gQ-lAgraviada: Rivera Lino;
^ wcLPsicóloga: ya, ¿a qué se dedica tu mamá?
o! °"o^graviada: ella trabaja en el mercado segundo piso lavando platos;

Psicóloga: ¿dónde estás viviendo Naedurina?
Agraviada: en Castillo Grande;
Psicóloga: ¿en Castillo?
Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿alguna dirección exacta, alguna calle, jirón?
Agraviada: 7 de mayo;
Psicóloga: ¿jirón?
Agraviada: aja, le dicen 7 de mayo, le dicen;
Psicóloga: a ya, ¿al lugar dónde vives?
Agraviada: aja;
Psicóloga: 7 de mayo;
Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿y cómo es la relación con tu mamá?
Agraviada: bien;
Psicóloga: ¿sí?
Agraviada: sí;
Psicóloga: perfecto, Naedurina ¿tú sabes porqué estas el día de hoy aquí?
Agraviada; no, sí pero no;
Psicóloga: ya, ¿hay algo que quieras contarme o tengas que contarme? te escucho;
Agraviada: ¿lo qué me había sucedido?
Psicóloga: ¿a ver que sucedió?
Agraviada: eso es cuando yo había vivido con mi pareja;
Psicóloga: ¿con tu pareja? ya ¿cómo se llama tu pareja?
Agraviada: se llamaba Kurt Jhon Pashanashte Mucushua;
Psicóloga: Kurt;
Agraviada: KurtJhon;
Psicóloga: Jhon;
Agraviada: Pashanashte Mucushua;
Psicóloga: ya, ¿y cuántos años tenía Kurt?
Agraviada: él 18;
Psicóloga: 18 años ¿y qué pasó con Kurt? ¿Qué sucedió?
Agraviada: era muy malo, quería hacerse así todo, quería todo para yo dejar, por eso también no
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había estudiado porque él no quería;
Psicóloga: ya, ¿y cuándo lo conoces a Kurt? J
Agraviada: en febrero;
Psicóloga: ¿febrero de qué año? J
Agraviada: 2021;
Psicóloga: ¿en febrero del 2021 lo conoces a él?
Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿cómo así lo conoces a Kurt?
Agraviada: aquí en Tingo;
Psicóloga: ¿aquí en Tingo María?
Agraviada: ¿sí él vino de cómo se llama, desde Yurimaguas en Tingo María?
Psicóloga: ¿desde Yurimaguas vino aquí a Tingo María?
Agraviada: hujum;
Psicóloga: ya ¿y cómo lo conociste? ¿Te presento alguna amiga?
Agraviada: no;
Psicóloga: ¿o por redes sociales?
Agraviada: por redes sociales;
Psicóloga: por redes sociales ¿por qué tipo de red social lo conoces?
Agraviada: por Facebook;
Psicóloga: por Facebook, ya; ¿y qué sucedió con Kurt? ¿Qué pasó?
Agraviada: ¿cómo?
Psicóloga: ¿tú me dices que lo conoces en febrero del 2021 y que él era muy malo contigo?
Agraviada: aja primero si no más estábamos ya, de un mes ya ha empezado a ser, ya era no tanto

^ ^ya bien todo, tenía mi celular pero eso también lo ha, lo achato todo ya, todo mi chip lo había
g ¿^sacado, todo ya le hacía, ya se comportaba todo mal;

, o oí?Ps¡cóloga: ya, ¿te quitó el celular?
f-!^-da:Agraviada: aja, todo ya me quitaba y cuando mi papá dijo que yo voy a estudiar, él me decía no,
^ y wsi tu estudias como el tablet lo habían repartido ya para el marzo y él dice pe no que, si tu tocas el
■ ̂  íi-^jtablet lo voy achatar por eso no había estudiado también;
i .y Psicóloga: ya, ¿pero el año pasado tú estabas matriculada?

Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿pero no estudiaste?
Agraviada: no;
Psicóloga: ¿porque él no quería que estudies?
Agraviada: aja;
Psicóloga: ya, ¿tú me dices que lo conoces en febrero del 2021?
Agraviada: hujum;
Psicóloga: ¿pero cuando ustedes empiezan a ser enamorados o pareja?
Agraviada: pareja desde esa fecha hemos empezado a ser pero en 2020 no más ya estábamos
ya hablando;
Psicóloga: ya, ¿en el 20220 ustedes se escribían?
Agraviada: aja;
Psicóloga: ya, ¿ósea cuándo él llega aquí a Tingo María, ustedes ya tenían una relación virtual por
así decirlo?

Agraviada: sí, teníamos pero no así, el 2020 recién, estábamos hablando pero aún todavía no nos
conocíamos;
Psicóloga: claro;
Agraviada: y en 2021 en febrero, el 01 ahí nos hemos conocido;
Psicóloga: ¿el 01 de febrero?
Agraviada: hujum;
Psicóloga: ya, ese día se conocen ¿y desde ese día empiezan a ser enamorados?
Agraviada: a vivir;
Psicóloga: ¿a convivir? ¿Y dónde se fueron a convivir?
Agraviada: ¿hum?;
Psicóloga: ¿dónde se fueron a convivir?
Agraviada: él llego en mi casa de mi papá,
Psicóloga: ¿a la casa de tu papá? ¿Y dónde vivía tu papá?
Agraviada: allí en Honolulo;
Psicóloga: ya, ¿entonces desde el 01 de febrero ustedes ya vivían juntos?
Agraviada: aja;
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Psicóloga: ya, ¿qué te dijo tu papá cuando llegaste con Kurt?
Agraviada: no quería mi papá, mi mamá tampoco no quería;
Psicóloga: ya, ¿actualmente sigues viviendo con Kurt?
Agraviada: ya no ya;
Psicóloga: ¿cuándo acaba esta relación?
Agraviada: en noviembre;
Psicóloga: ¿en noviembre de?
Agraviada: de! 2021;
Psicóloga: ¿del 2021?
Agraviada: hujum;
Psicóloga: ¿qué sucedió para que la relación termine con Kurt?
Agraviada: ah, es que yo había, como estaba embarazada, ya y él pe no como es ya, más dos
días antes y él se va a comer como a lado era una pollería, él se va a comer, yo pensaba que él
iba a traer para mí como yo había antojado, no trae pe y en la noche empieza a doler mi barriga y
al siguiente día también se va a trabajar y yo me quedó con dolor de barriga y al siguiente día a
ver como a las 11 de la noche todavía no llegaba de su trabajo y yo le esperado pe no, mi barriga
me dolía feo ya, y a la media noche me llevan al hospital acá por Tingo más allá, allí me llevan

^  pue ahí es donde que la psicóloga me dice que ha pasado, yo le había dicho todo y ya ahí desde
£ ^esa fecha ya empezó todo a la fiscalía no se ahí;
¿ -4 ̂ Psicóloga: ya, ósea ¿desde noviembre del 2021 es dónde tu inicias este proceso en contra de
- 8i£Kurt?
.¿^Agraviada: hujum;
y^sicóloga: ¿actualmente estas embarazada o?

3 2 ̂Agraviada: sí;
y- H'sicóloga: ¿cuántos meses de embarazo tienes?

Agraviada: 7 meses;
Psicóloga: ¿tú me dices de qué Kurt era malo? ¿Qué achataba tu celular y amenazó con achatar
la tablet si tú estudiabas?

Agraviada: hujum;
Psicóloga: ¿aparte?
Agraviada: me pegaba;
Psicóloga: ¿te pegaba?
Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿y cuándo te golpeaba había alguien presente en la casa?
Agraviada: mi papá cuando se iba a la chacra, primero vivía con mi papá, se iba a la chacra mí
papá a veces él un poquito se tardaba, yo le decía no, voy a ir allá como una cuadra vivía mi tía y
él se fue y mi tía tampoco no quería, un día me había encontrado cuando estoy en mi tía, eso
también me había golpeado;
Psicóloga: ¿cuántas veces durante el tiempo de su relación él te ha golpeado?
Agraviada: mucho;
Psicóloga: ¿muchas veces?
Agraviada: hujum;
Psicóloga: ¿y todas las veces que te golpeaba? Perdón ¿eran en la casa de tu papá o ustedes ya
tenían un cuarto propio?
Agraviada: en la casa de mi papá;
Psicóloga: en la casa de tu papá, ¿no habla nadie en ese momento o había alguien que estuviese
presente cuando él te golpeaba?
Agraviada: no;
Psicóloga: ¿no?
Agraviada: pero como se llama habíamos ido también porTocache eso era en mes de junio
Psicóloga: ya;
Agraviada: hujum, habíamos ido ahí también me pegaba delante de su hermano así, todo era; de
allí me había salido yo, cuando me había salido me había escapado por aquí por mi mamá y luego
él vino pe no, y luego yo cuando me no me bajaba mi menstruación me puse total estaba
embarazada y por eso también hemos regresado;
Psicóloga: ¿cuándo te enteras que estabas embarazada?
Agraviada: ¿ah?
Psicóloga: ¿cuándo te enteras que estabas embarazada?
Agraviada: en julio;
Psicóloga: ¿julio?
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Agraviada: hujum;
Psicóloga: ¿en julio te enteras que estabas embarazada?
Agraviada: hujum; F
Psicóloga: ya, ¿cuándo tú dices que Kurt era malo también te insultaba te decía cosas feas?
Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿qué cosas te decía?
Agraviada: porque era gorda, me decía toda y así cuando yo en el pueblo ahí en mi papá, ahí
tenía un amigo y su amigo era así casi mi primo ya era pero no tan lejos ya, y ahí como se llama
ahí había chicas me decía tu eres fea me decía;
Psicóloga: ya;
Agraviada: bola lengua me decía;
Psicóloga: ya, ¿insultos? ¿También te insultaba?
Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿alguna vez le contaste a alguien todo lo que te estaba sucediendo?
Agraviada: mucho me amenazaba;
Psicóloga: ¿te amenazaba? ¿Cómo te amenazaba que te decía él?
Agraviada: como se llama, cuando yo me había venido de mi casa por aquí para poner una
denuncia en Aucayacu, ahí me amenazaba de todo me decía, si tu avisa esto te voy a matar me
decía; luego me decía, luego, bien matándote aunque me lleve la policía no voy a tener miedo, de
ahí voy salir me decía así hablaba;
Psicóloga: ya, ¿actualmente tú tienes alguna medida de protección en contra de este señor?

,  Agraviada: ¿cómo?
[^Psicóloga: a través de la denuncia que tú has puesto en contra del señor Kurt, ¿tú tienes alguna

; ¿S medida, alguna orden de que él no se acerque a tu casa, no se acerque a ti?
;.¿^.Agraviada: sí;
i y yj Psicóloga: ¿sí tienes una medida de protección?
í S^.Agravlada: sí, porque sí no ya no se acerca desde esa fecha que puse mi denuncia, como se
^ llama le habían dicho que ya no se acerque y que se vaya con todas sus cosas, que se aparte de

mí;

Psicóloga: ya, ¿y desde esa fecha que tu pusiste la denuncia que es más o menos en noviembre
del 2021, hasta la fecha tú has recibido llamadas, mensajes por parte de Kurt?
Agraviada: no;
Psicóloga: ¿de algún familiar?
Agraviada: no;
Psicóloga: nada, ¿tú no sabes nada de él?
Agraviada: no;
Psicóloga: ¿te envía algo de dinero por tu embarazo para que tú puedas hacer tus controles o
algo?
Agraviada: no, una vez no más cuando yo, pero eso era recién justo cuando tenía antes un librito
había tenido una cuenta, allí donde que yo, yo lo había tenido, me había agregado antes ya él, ahí
no más me había hablado, hola Naida me dice ¿cómo está mi hijo? Pero no le había contestado,
porque no tengo celular tampoco;
Psicóloga: ¿no tienes celular?
Agraviada: hujum;

INICIO DE PREGUNTAS POR PARTE DE LOS OBSERVADORES: 2°FPF-LP; ABOGADOS;

Psicóloga: a ver Naedurina, cuéntame ¿tú me hablaste de que Kurt te había golpeado en muchas
ocasiones?

Agraviada: si;
Psicóloga: ¿tanto aquí en Tingo María como en Tocache?
Agraviada: sí, en mi casa también allá por Honolulo;
Psicóloga: ¿en Honolulo? Ya; durante en todas esas oportunidades que él te agredido ¿tú lo
denunciaste?

Agraviada: no;
Psicóloga: ¿en ninguna de las veces qué él te ha golpeado?
Agraviada: no, este sí, le quise denunciar ahí en Tocache?
Psicóloga: ya;
Agraviada: aja, le quise denunciar pero no me fui porque era menor de edad;
Psicóloga: ok, ¿y en Tocache tú me dices que te golpeo en delante de su hermano?
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Agraviada: si;
Psicóloga: ¿él dijo algo con respecto a esas agresiones? ¿Ei hermano?
Agraviada: ei hermano ie decía no, y un día si casi que me estaba ahorcando, me ahorcaba
también me había llevado así como había plátanos ahí, plátanos y canto del río había ahorcado
pero yo me había caído pero no sentía que me caí solamente sentí que ya recién estaba mirando
arboles así no ma;
Psicóloga: ya;
Agraviada: hujum, no he sentido que me he caído nada, no he sentido;
Psicóloga: ¿y en ninguna de esas veces has llegado a poner la denuncia?
Agraviada: no; y luego si cuando me había sacado sangre ahí si me salí de esa casa ya, me salí y
me fui, había antes de su de mí, de su hermano su mujer tenía una amiga y yo también llegaba
pue, ella llegaba él también y yo me voy ahí pe con todo mis cosas y donde es acá como se llama
para poner denuncia ie digo, y ella me dice allí es en dice pue y yo voy pue no, me dice que
menor de edad no se hace y luego ei siguiente día ya me vine por aquí, pero eso también llegaba
pero yo no lo hice;
Psicóloga: ¿y eso dónde fue?
Agraviada: en Tocache;

g  Psicóloga: ah en Tocache
á ^Agraviada: sí;
o '¿SPsicóloga: infestaste a ver;
¿  hujum;
■.g-OüPsicóloga: ¿y en Tocache donde fuiste supuestamente a poner la denuncia y te dijeron que por

^¿menor de edad no puedes poner? ¿Dónde fue eso?
"^(J^graviada: ahí en Tocache, de Tocache es una hora hasta allá es Pisana se llama;

Psicóloga: ¿Pisana?
Agraviada: hujum, de Pisana;
Psicóloga: ¿tú fuiste a una comisaria o a una gobernación?
Agraviada: teniente;
Psicóloga: ¿ah a un teniente?
Agraviada: hujum;
Psicóloga: ¿ai teniente alcaide?
Agraviada: no, así teniente así del pueblo lo que tienen;
Psicóloga: ya;
Agraviada: así;
Psicóloga: ok.
Agraviada: autoridad eso lo que dicen;
Psicóloga: ok. ¿Ahí fuiste?
Agraviada: hujum;
Psicóloga: ¿y ei teniente dijo que por ser menor de edad no puedes poner la denuncia?
Agraviada: no, luego llamo a mi papá y ie dijo no sé qué ie habrá dicho y ya yo me vine mi papá
me envió plata para venirme, ios señores de ahí un señor era su de la señora donde yo había
llegado tenía de su marido, su hermano, ellos me habían traído pue hasta Tocache de Tocache mi
papá me había enviado plata de ahí yo me vine yo para acá Tingo María;
Psicóloga: ah ok, ¿tú me dices que te embarazaste en julio del 2021, más o menos no?
Agraviada: hujum;
Psicóloga: ¿y terminan la relación en noviembre del 2021?
Agraviada: hujum;
Psicóloga: ¿durante esa fecha que tú te enteras que estas embarazada, él también te ha
golpeado?
Agraviada: sí, en la barriga, cuando toy teniendo dos meses;
Psicóloga: ¿cuándo tenías dos meses?
Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿qué te hizo exactamente?
Agraviada: ah;
Psicóloga: ¿qué te hizo exactamente?
Agraviada: me dio puñetazo y me dijo que debes abortar ese bebé me decía;
Psicóloga: ¿puñetes dónde?
Agraviada: aquí;
Psicóloga: ya ¿y te decía debes abortar no?
Agraviada: hujum;
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Psícóloga; ¿qué más te decia? y
Agraviada: allí me había dado puñete, como se llama también un tiempo había una así lo que ^
juegan campeonatos así en una chacra así pero se llamaba ese lugar San Miguel se llamaba, ahí ^
habíamos ido con mi papá, él, primerito él se ha ido tempranito y él me dice pe no vienes con tía ^
María hay una señora mi tía le decía yo, con ella me voy a algo de las 9 me fui y luego mi papá
habrá venido a mi atrás justo mi papá se había subido la chacra, él llega pe yo le digo a mi papá y
ya estoy subiendo le digo y él viene a mi atrás pe, ahí juegan todo en la chacra también pe no, en
ese hora noche ya habrá sido 7 de la noche no las 8 y éi me dice ya vamos como ya se estaba
acabando la batería y como se llama linterna tampoco no habíamos llevado, yo le digo hay que
estar acá un rato le digo y, él no quería pe, él quería venirse al toque y luego ahí fue lo que le dije
eso me ha jaloneado, me ha hecho revolcar todo de ese momento empezó ya mi barriga, un
poquito ya no era tanto, ya duro se ponía;
Psicóloga: ¿esa fecha también estabas embarazada?
Agraviada: hujum,
Psicóloga: ¿cuándo sucedió eso?
Agraviada: yo le había dicho no pues, una señora sí creo me ha visto de ahí;
Psícóloga: ¿y eso cuándo pasó?
Agraviada: ah;
Psicóloga: ¿cuántos meses tenías tú?
Agraviada: 2 meses estaba ya;
Psicóloga: ¿2 meses?

®  -cAgraviada: hujum;
^S^sicóloga: ¿en San Miguel me dices no?
3Í&\graviada: hujum;

:jj-OQps¡cóloga: ¿aparte de esas agresiones, ha habido otras?

S ̂¿Agraviada: sí;
S. J^sicóloga: ya, ¿y esas dónde fueron? ¿En la casa de Honolulo de tu papá?

Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿siempre te golpeaba?
Agraviada: sí, me golpeaba me daba lapazo, cuando iba... (Lenguaje ininteligible)... me daba
pellízcones,
Psicóloga: ¿eso cuando estabas embarazada?
Agraviada: hujum, sí;
Psicóloga: ya, ¿también me mencionaste que él te trataba mal?
Agraviada: hujum;
Psicóloga; ¿te decía cosas feas?
Agraviada: sí;
Psicóíoga: ¿aparte de la cosas que me has dicho que te decía? Gorda no, ¿utilizaba otras
palabras más?
Agraviada: sí,
Psicóloga: ¿cómo qué por ejemplo?
Agraviada: mierda decía, ah otro decía concha su mare decía él;
Psicóloga: ya;
Agraviada: así me decía, yo le decía tanto hablas eso no más ie decía yo, eso no más te gusta,
luego su mamá le llamaba hablaba y sus primos también le llamaban pue, el otro su primo le
renegaba, cuando le renegaba le cortaba la llamada;
Psicóloga: Pero a ti exactamente, ¿qué te decía Kurt?
Agraviada: así me insultaba, me decía bola lengua, gorda, panzona me decía;
Psicóloga: ya, ¿insultos también te hacía?
Agraviada: ¿ah?
Psicóloga: ¿insultos?
Agraviada: así me insultaba él;
Psicóloga: ¿esos insultos te daba?
Agraviada: hujum;
Psícóloga: ¿aparte otras palabras
Agraviada: mierda me decía;
Psicóloga: ya;
Agraviada: concha su mare así me trataba ya él, no subía rápido por la chacra ya se renegaba, se
molestaba, ay no estas padeciendo mierda, así me decía;
Psícóloga: ya; a ver hay algunas preguntas para poder aclarar lo que estabas mencionando, ¿sí?
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'  Agraviada: ya;
Psicóloga: ¿tú refieres que en noviembre del 2021 se acaba está relación?
Agraviada: hujum:
Psicóloga: ¿exactamente cuándo fue el fin de esta relación? ¿te acuerdas la fecha exacta qué
terminaron?

Agraviada: 15, 16 por ahí;
Psicóloga: ¿entre eI15 y el 16?
Agraviada: por ahí me recuerdo;
Psicóloga: ok, ¿eso fue cuando llegaste al hospital verdad?
Agraviada: hujum;
Psicóloga: ¿por qué estabas mal?
Agraviada: sí;
Psicóloga: 15, 16 de noviembre, ¿desdé esa fecha tú no tienes contacto con él? Ok, ¿también me
mencionaste que la mayoría de las agresiones qué has vivido con el señor Kurt son en la casa de
tu papá?
Agraviada: de mi papá y como se llama en Castillo;
Psicóloga: ya, ¿cuándo tú dices la casa de tu papá, está, está ubicado en Honolulo?
Agraviada: sí;

■| Psicóloga: ¿eso pertenece a las Palmas si no me equivoco?
^ Agraviada: hujum;

M o|ysicóloga: ¿verdad? Ya, ¿y en la casa, en Castillo me dices? ¿esa es la casa de tu mamá?
3 "Agraviada: no, alquilado es;

•0 "8'Psicóloga: ya, en Castillo una casa alquilada ¿cuánto tiempo estuviste en Castillo?
^tóí!2\graviada: octubre, setiembre, ahí estuve con, primerito estábamos en otro lugar alquilado un

"^cmes, luego nos retiramos dos meses;
i  Psicóloga: ya ¿en la casa de tu papá cuánto tiempo estuviste?

Agraviada: ahí estuve tiempos;
Psicóloga: bueno, ¿desde que empezó la relación cuántos meses estuviste en la casa de tu papá
un promedio?
Agraviada: 4 meses he estado, luego 4 meses, luego en junio me ido por Tocache, el julio ya he
vuelto ya;
Psicóloga: ¿en junio te fuiste a Tocache? ¿un mes estuviste en Tocache?
Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿un mes en Tocache y luego?
Agraviada: me vine por acá;
Psicóloga: ¿viniste para acá?
Agraviada: aja, para en cómo se llama;
Psicóloga: ¿en Castillo?
Agraviada: aja, en Castillo, luego en Castillo estuve no más una semana, dos semanas estuve
luego me volví onde mi papá, cuándo él ya vino ya; porque estaba embarazada, ya supe que
estaba embarazada;
Psicóloga: ¿y de ahí se fueron a Castillo a la casa alquilada a vivir? O ¿siguieron en la casa de tu
papá?
Agraviada: estuvimos en la casa de mi papá, luego ahi tuve una discusión, tuve una discusión me
había dado iapazo no, porque yo estaba ya yo ya le había dicho, me vine por cómo se llama en
Aucayacu, mi mamá se había ido por la sierra yo cuando le llamo me dice estoy por la sierra y mi
prima va me ha recogido ya en Tingo, me voy en Aucayacu ahí le había puesto una denuncia y en
mi prima estaba una semana, yo estaba ahí, luego me vine acá en, ya mi mamá ahí tenía un
cuarto alquilado, ahí estábamos luego, yo tenía celular no, un celular pero ya estaba achatado lo
que ya él le había achatado pero aún funcionaba pero ahora ya no funciona, ahí estuve, él me
llama pue no, yo quiero todo, yo le digo ya le digo, él viene pe en el cuarto de mi mamá donde
estábamos, ahí se busca trabajo, trabaja en Tingo, un mes hemos estado ahí, luego si se sale, ya
nos salimos de ahí ya, nos salimos y venimos en este lado donde vive mi tía;
Psicóloga: ya;
Agraviada: ahí nos había alquilado un cuarto, ahí estábamos;
Psicóloga: ¿eso fue más o menos?
Agraviada: un mes ya;
Psicóloga: ¿después de julio?
Agraviada: aja;
Psicóloga: ¿agosto más o menos?
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Agraviada: agosto, no; ^
Psicóloga: ¿setiembre?
Agraviada: setiembre;
Psicóloga: entonces ¿en ei cuarto alquilado estuviste ya hasta el final de tu relación?
Agraviada: ¿hum?
Psicóloga: ¿en el cuarto alquilado estuviste ya hasta el final de tu relación?
Agraviada: hujum;
Psicóloga: ¿durante el tiempo que estuviste embarazada, él, el señor Kurt te seguía tratando mal,
te seguía insultando?
Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿diciendo cosas feas?
Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿y decía algo acerca de tu embarazo?
Agraviada: me decía que no es mi hijo, así me decía toda la vida;
Psicóloga: ya, ¿esas palabras utilizaba?
Agraviada: sí, él utilizaba, no es mi hijo como va ser así me hablaba, yo no quiero tener hijo así
me decía, todo así de él su manera hablaba;
Psicóloga: ¿eso siempre decía?
Agraviada: hujum;

^  Psicóloga: ¿cada vez qué discutían o cada vez que te trataba mal?
Z  Agraviada: aja así hablaba;
"¡¡ < S^sicóioga: ¿y también me contaste de que cuando te fuiste a San Miguel a este lugar tu papá
^Sambién llego a estar ahí?
Agraviada; sí;

o^sicóioga: ya, ¿y que también en ese momento en San Miguel te golpeo?
5 í'^Agraviada: aja sí;
"3 ^^sicóloga: ¿Kurt? ¿Tu papá vio lo que había pasado?

Agraviada: no, no había visto pero si me recuerdo que cuando justo él me estaba haciendo
revolcar, una señora estaba arriba, como era de noche;
Psicóloga: ya;
Agraviada: aja, una señora había hablado y nos había alumbrado con una linterna;
Psicóloga: ya;
Agraviada: hujum;
Psicóloga: ¿una señora, no sabes quién era?
Agraviada: no, pero una señora era, cuando yo le mire, ella estaba pe, pero no se notaba por no
sé sí estaba con una falda;
Psicóloga: ya,
Agraviada: hujum, mí papá se había quedado así como era en un local, adentro de ese local se
había quedado él;
Psicóloga: ya, ok;
Agraviada: y él me había dicho pe delante de él dice yo pe le dicho, no ya es noche como había
llovido era barro, resbaloso era, y como era pashpa así era así como de ganados lo que hay y por
ahí era un camino pues grande por ahí me ha hecho revolcar él;
Psicóloga: ya, ¿ósea tu papá no vio lo que te habían agredido?
Agraviada: no, pero una señora si estaba arriba;
Psicóloga: ya, ¿y ella le dijo algo a Kurt?
Agraviada: no sé,
Psicóloga: ¿no le llamo la atención?
Agraviada: no;
Psicóloga: ¿ae lo que naola pasado?
Agraviada: no, nada;
Psicóloga: ¿durante el tiempo que tú has vivido tanto en la casa de tu papá, como un tiempo
también estuviste con tu mamá, ellos no notaron que tú sufrías de agresiones, maltrato por parte
del señor Kurt?

Agraviada: yo a veces a mi papá le decía pero no tanto le decía, porque mi papá era medio así
también cuando antes vivíamos así con mi papá, mi mamá vivía, le pegaba a mi mamá también;
Psicóloga: ya, ¿y tu papá no le decía nada a Kurt?
Agraviada: no;
Psicóloga: ¿no le llamaba la atención o le hablaba?
Agraviada: no, nada;
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psicoioga: ¿por mas que tu le aijiste ae que ei le pegaoaY

Agraviada: hujum;
Psicóloga: ¿y cuando a tu mamá le cuentas o tu mamá se entera de que é! te agredía?
Agraviada: mi mamá le había dicho una vez como vas a hacer eso ella está embarazada, cuando
una mujer embarazada antoja todo, le había dicho pe no, pero mi papá si nunca le hablado,
Psicóloga: ¿tu mamá si le llamo la atención?
Agraviada: sí;
Psicóloga: ¿algún familiar de él le llamo la atención a Kurt por lo que te hacia? ¿por los tratos que
te daba?

Agraviada: no;
Psicóloga: ¿tú cuando lo conoces a Kurt, tú sabias si él había tenido algún otro problema con la
justicia?
Agraviada: no;
Psicóloga: ¿en algún momento de tu relación te enteraste de que él tenía problemas con la
justicia o tiene problemas con la justicia?
Agraviada: no;
Psicóloga: ¿tú sabes si él tiene problemas, otros problemas, otras denuncias?
Agraviada: no sé nada;
Psicóloga: ¿no sabes? ¿cuéntame tú que sientes por Kurt?

^Agraviada: ¿ah?
^ ogPsIcóloga: ¿qué sientes tú por Kurt?
£ S'^Agraviada: nada;
■g'3'^•Psicóloga: ¿nada? ¿no tienes o no guardas algún sentimiento hacia él?
^ wcÍAgraviada: no, mucho era malo tampoco no, me recuerdo cuando me hacia todo;
^ ̂ üPsicóloga: ya ok, ¿y de toda esta situación que has pasado, que has vivido tú con Kurt, que

piensas tú al respecto? ¿Qué piensas de todo esto que has vivido con él? ¿Qué piensas de tu
embarazo?
Agraviada: mínimo criar a mi hija;
Psicóloga: ¿estás feliz con tu embarazo?
Agraviada: sí;
Psicóloga: muy bien Naedurina, ¿hay algo más que tú quieras agregar con respecto a lo que has
mencionado?
Agraviada: no;
Psicóloga: muy bien, eso sería todo, vamos a pasar a otro ambiente para continuar con las
evaluaciones.
Agraviada: ya;
Psicóloga: ya, ponte tu mascarilla por favor, eso es todo, gracias.
En este estado el Dr. JOHEL CHAMORRO MACUKACHI Fiscal Adjunto Provincial de la Segunda
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, da por culminada la Entrevista Única,
concluyendo la presente diligencia a horas 09:58:20 del día de la fecha, firmando los presentes en
señal de conformidad.

B. HISTORIA PERSONAL :

1.- PERINATAL: Refiere que nació de parto normal, en el hospital... COMPLICACIONES: Sufria
de asma.

2.- NIÑEZ: RECUERDOS: era una niña buena, jugaba con mi prima había una casa sin terminar y
ahi jugábamos con otros niños...CON VIVIAS: con mis padres y mis hermanos...RELACIÓN: mi
papá era malo, renegaba de alguna cosa y se molestaba. Mi papá le pegaba a mi mamá, la

Owl V IC4 IW I é imA I I I 1 1^ I I IW I J Cá 11.4 ,

nada...DISCIPLINA: mi papá nos renegaba o a veces me jalaba la oreja; pero a mi mamá le
pegaba...AMISTADES: no salía mucho de casa desde que mi amiga se accidentó...MIEDO: a mi
papá, por que pensaba que me iba a pegar...EXPERIENCIAS NEGATIVAS: mi papá hablando
lisuras a mi mamá y sus malos tratos.

3.- ADOLESCENCIA: COMPORTAMIENTO: tranquila, alegre, me gusta conversar con mi
mamá...DINÁMICA: padres separados desde el año pasado. Yo vivo con mi mamá, nos llevamos
bien... AMISTADES: no me gusta hacer amigos o amigas, me gusta estar metida en mi casa. Solo
salgo con mis primas...FUGAS: Refiere que No...SALIDAS: Refiere que No...ALCOHOL: Refiere
que No...FUMA/DROGAS: Refiere que No...INTENTO DE SUICIDIO: Refiere que No...
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4.- EDUCACION: Estudie hasta V de secundaria; por que mi pareja no quería que estudie. No . ̂
repetí ningún grado y si me gustaba estudiar.

5.- TRABAJO: Refiere que No...A veces le ayudaba a mi papá o a mi tía.

6.- HABITOS E INTERESES: me gustaba hacer mis tareas, los quehaceres de la
casa...DEPORTE: Refiere que No...PLANES: Quería estudiar para ser Policía, quiero volver a
estudiar pero cuando mí hijo sea un poco más grandecito.

7.-VIDA PSICOSEXUAL: MESTRUACIÓN: a los 12 años...ENAMORADOS: 01..PAREJAS
SEXUALES: 01 chico, Kurt Jhon Pashanashte Mucushua (18) y yo 13 años tuvimos una relación
de 09 meses; había muchos malos tratos y agresiones. Estoy embarazada de 07 meses...ABUSO
SEXUAL: Refiere que No...

8.-ANT. PATOLOGICOS

a.-ENFERMEDADES: Asma.

b.-ACCIDENTES: Refiere que No...
c.-OPERACIONES: Refiere que No...

9.-ANT. JUDICIALES: Refiere que No...

0. HISTORIA FAMILIAR;

-  PADRE: Abraham Trinidad Duran (47), agricultor...CARACTER: renegón, alterado de todo se
S  ̂molesta...RELACIÓN: no tanto le hago caso.
m «í O"}
O (3 CN

^ g^ADRE: Elena Rivera Lino (40), empleada...CARACTER: comprensiva, no es alterada, te habla
-s-Od-despacio...RELACIÓN: me llevo bien, tranquilo.

rí ̂ ^HERMANOS: Ander Ode! Trinidad Rivera (10)...RELACIÓN: es igual a mi papá, no le hace caso,
-tí sale de la casa, no obedece.

PAREJA:

HIJOS: Embarazada de 07 meses.

OTROS PARIENTES SIGNIFICATIVOS: Tía: Sonia Cantare Lino...RELACIÓN: me llevo bien.

ANALISIS DE LA DINAMICA FAMILIAR: Vivo con mi mamá y yo en un cuarto alquilado de la casa
de mi tía, yo duermo en la misma cama con mi mamá...GASTOS: mí mamá...CONFLICTOS:
Refiere que No.

ACTITUD DE LA FAMILIA: Mi mamá me apoya; pero mi papá no él esta a favor de Jhon (mi ex
pareja).

III. INSTRUMENTOS Y TECNICAS PSICOLOGICAS:

Entrevista Única
Entrevista Psicológica
«-NU- X.,
N_/uoci I uc wwi luuokci

test de la Familia.

IV. ANALISIS E INTERPRETACION DE RESULTADOS:

OBSERVACIÓN DE CONDUCTA: Menor de sexo femenino acude al servicio para realizar
entrevista única a solicitud de la 2° Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, se
observa una menor tranquila, que accede a la entrevista única de Cámara Gesell al cual se muestra
un poco tensa; pero se expresa a través de un lenguaje claro y fluido de discurso amplio. Durante la
evaluación psicológica donde se abordan otros aspectos de su vida se muestra tranquila y
colaboradora frente al procedimiento.
Se encuentra orientada en espacio, tiempo y persona. Se muestra comunicativa, con tono de voz
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Ofrece un testimonio estable, los hechos son narrados y vivenciados según relato.
ÁREA COGNITIVA: Clínicamente la menor impresiona con una Inteligencia que se ubica en la
categoría Normal - promedio, la misma que se encuentra acorde a su edad cronológica.
ÁREA SOCIOEMOCiONAL; A través de la anamnesis psicológica, de la entrevista, de lo observado
y de los instrumentos psicológicos, se trata de una menor con personalidad en proceso de
estructuración que presenta características de ansiedad, timidez, con falta de confianza en si
misma y presencia de angustia ; mostrándose como una persona con tendencia a la introversión,
inseguridad e inmadurez emocional; presentado dificultades en la toma de decisiones. Asimismo
presenta indicadores de una autoestima empobrecida con una autoimagen debilitada.
Emocionaimente presenta un sentimiento de desvalorización hacia ia figura paterna, sintiendo ei
poco apoyo por parte de éste.

ÁREA FAMILIAR: Menor peritada refiere que durante su niñez vivió con sus padres, con una
_ ^inámica familiar disfuncional, en un ambiente familiar violento , donde padre agredía física y
i ̂̂ psicológicamente a ia madre.
¿  ia adolescencia la menor empezó a vivir con su pareja, con quien vivía un ambiente de violencia
g'ODÍísica y psicólogica, no recibiendo ei soporte emocional por parte de la familia.

¡Actualmente se encuentra viviendo con ia madre, con estilos de crianza inadecuados.

i-a DISCUSIÓN FORENSE;
* *

Análisis del motivo de evaluación: del análisis de relato, motivo de denuncia, ia menor peritada
describe experiencia negativa por parte del denunciado, de manera crónica y recurrente, ante io
cual la peritada actúa con temor, desesperación, vergüenza estos están asociados a los hechos de
violencia relatados.

Determinar ia repercusión: Se establece que la menor peritada presenta indicadores de afectación
psicológica de tipo emocional, cognitiva, conductual.
Afectación cognitiva: Sentimientos de confusión, percepción de indefensión, sentimientos de culpa,
olvido frecuente y malestar personal.
Afectación emocional: estado de ánimo depresivo, ansiedad, angustia, ira, temor, tristeza,
vergüenza, sentimientos de desesperanza, inseguridad, sentimientos de rechazo.
Afectación conductual: irritabilidad, pasividad, aislamiento, vergüenza, desconfianza, alteraciones
en el apetito, deserción escolar.

Propensión a la vulnerabilidad y condiciones de riesgo: dentro de sus factores personales se
encuentra la edad, su condición de embarazada y ia dinámica familiar. Dentro de los factores de
riesgo tenemos: la historia de victimización en su desarrollo psicobiográfico.

V. CONCLUSIONES

DESPUES DE EVALUAR A TRINIDAD RIVERA., NAUDERINA, SOMOS DE LA OPINION QUE:

1.- PRESENTA AFECTACIÓN PSICOLÓGICA, frente a los hechos denunciados.
2.- MENOR CON PERSONALIDAD EN PROCESO DE ESTRUCTURACIÓN, PRESENTA
CARACTERISTICAS DE INTROVERSIÓN E INSEGURIDAD EMOCIONAL.
3.- PRESENCIA DE FACTORES DE VULNERABILIDAD Y DE RIESGO.

4.- SE SUGIERE ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA INDIVIDUAL Y FAMILIAR A FIN DE RECIBIR
SOPORTE EMOCIONAL

i~i r~ i~i iT/^ I 1^1 o I /■« o ̂  K I r- I A Ti-i I A 4 i-t 4 4
r i_iM I V-/ r010. t" wi*<«../ ui—wiM, r/-\ I I i-/imi. -t i o.r o.r . i

DOMICILIO LABORAL: AV. Elias Mabama N.° 258 Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio
Prado, Departamento de Huánuco.
CRITERIO CIENTÍFICO: Metodología de la Evaluación Psicológicí nse.

Oc. Ponce

PATRICIAjPONGE LEON
■' '^sibiíogo

CPsP 16294
DNI: 41669350
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DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE ELENA RIVERA LINO (40)

— En la ciudad de Tingo María, siendo las 17:15 horas del 20NOV2021,^ presente en una
de las oficinas de la Comisaría de la Familia PNP de Tingo María, presente ante el instructor
S2 PNP Patricia Jeniffer CORDOVA S0L0R2AN0, identificada con CIP. N° 31811570 y
DNI N° 70256414, con participación mediante video llamada del RMP Edwin CATACHURA
ARO, Fiscal Adj. Provincial de la 2° Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado,
con participación de testigo a ruego Yovana SOLORZANO BERNAL, identificada con DNI
N°71695186 y la manifestante quien dijo llamarse con el siguiente detalle:---

TIPO DOC. DE IDENTIF.

NUMERO DOC. IDENT.

APELLIDOS

NOMBRES

FECHA NACIMIENTO

LUGAR DE NACIMIENTO

No. TELEFONO

GRADO DE INSTRUCCIÓN

ESTAD CIVIL

OCUPACION

DOMICILIO

RENIEC.

47947868

RIVERA LINO

ELENA

04/11/1981 ■

UMARI-PACHITEA

994745887 i

PRIMARIA INCOMPLETA

SOLTERO .i

AMA DE CASA-AYUDANTE DE COCINA

AA.HH 07 DE MAYÓ S/N (REF. AL
COSTADO DE LA POLLERIA AIDA) -
CASTILLO GRANDE, r

ACTA DE INFORMACIÓN DE DERECHOS Y DEBERES DEL TESTIGO

En este Acto la S2 PNP Patricia Jeniffer CÓRDOVA SOLÓRZANO, pone de conocimiento
y procede a informar los derechos y deberes que le asiste como testigo (Árt. 162,183,165,
96, y 105 Código Procesal Penal). ¡

Y QUE EN DICHA CONDICIÓN TIENE LOS SIGUIENTES DERECHOS Y DEBERES:

Art.162

D. Leg N°

957

Capacidad para rendir testimonio :

■

1
1  •

lnc.1 Toda persona es, en principio, hábil para prestar testimonio,
excepto el inhábil por razones naturales o el irripedido por la
Ley. 1

lnc.2 Si para valorar el testimonio es necesario verifics

física 0 psíquica del testigo, se realizarán las:
necesarias y, en especial, la realización de las
correspondan. Esta última prueba podrá ser orde
por el Juez.

r la Idoneidad

indagaciones

pericias que

nada de oficio

Art.163 Obligaciones del testigo
k  •

7^
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lnc.1 Toda persona citada como testigo tiene el deber de concurrir,

salvo las excepciones legales correspondientes, y de responder
a la verdad a las preguntas que se le hagan. La comparecencia
del testigo constituirá siempre suficiente justificación cuando su
presencia fuere requerida simultáneamente i para dar
cumplimiento a obligaciones laborales, educativas o de otra
naturaleza y no le ocasionará consecuencias jurídicas adversas
bajo circunstancia alguna. ■[

lnc.2 El testigo no puede ser obligado a declarar sobre hechos de los
cuales podría surgir su Responsabilidad penal. EI|test¡go tendrá
el mismo derecho cuando, por su declaración, pudiere
incriminar a alguna de las personas mencionadas en el numeral
1) del artículo 165. "•

Art.165 Abstención para rendir testimonio |
Inc.1 Podrán abstenerse de rendir testimonio el i cónyuge del

imputado, los parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad, y aquel que tuviera
relación de convivencia con él. Se extiende esta facultad, en la
misma medida, a los parientes por adopción, y respecto de los
cónyuges o convivientes aun cuando haya cesado el vínculo
conyugal o convivencial. Todos ellos serán advertidos, antes
de la diligencia, del derecho que les asiste para rehusar a
prestar testimonio en todo o en parte.' ' !| ;

LOS DEBERES (Art. 96°, 105 NCPP) í
1. Acudir a las diligencias a las que sea citado. S
2. Declarar como testigo en las actuaciones de la investigación y del juicio oral.
3. Colaborar con el esclarecimiento del hecho delictivo y de la intervención de los

responsables. j
i  '

PREGUNTAS FORMULADAS POR EL INSTRUCTOR

1- DECLARANTE DIGA: ¿Si requiere la presencia de un abogado para rendir su
declaración testimonial? Dijo: i--
—Que, por el momento no es necesario. i

2. DECLARANTE DIGA: ¿A qué actividades se dedica, cuanto percibe por ello y en
compañía de quien{es) vive? Dijo; i
—Que, en la actualidad trabajo como ayudante en la TacacheriajEI encanto de la
Selva en el segundo piso del mercado, gano la suma de 30 soles diarios.

3. DECLARANTE DIGA: ¿Exprese usted, que grado dé parentesco, amistad y/o
enemistad le une al denunciado Kurt Jhon PASHANASTE MUCUSHUA (18) y
a la agraviada Naedurina TRINIDAD RIVERA (14), asimismo incjique si comparte

Sfij: 3 ' ' • • , 0
Palricia J. COR.. . a 30L0RZAN0
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!

domicilio con alguno de los precitados? Dijo
--Ese joven es su pareja de mi hija y Naedurina es mí hija; si vivimos juntos.

:[ t

4- DECLARANTE DIGA: Explícame Ud. ¿Cuál es el motivo de su presencia en esta
Dependencia Policial? Dijo:
—Estoy aquí para declarar porque mí hija ha denunciado a su pareja porque le ha
tratado mal. -i

'i
5. DECLARANTE DIGA: Narre Ud. ¿cómo tomo conocimientoj de la presunta

violencia Psicológica en agravio de su hija Naedurina TRINIDAD RIVERA (14);
hecho ocurrido el 18NOV2021 a las 19:00 horas? Dijo; ^
—El 18NOV2021 a las 07:00 PM, yo estaba en mi cuarto descansando, cuando
entro a mi cuarto mi hijo Ander que tiene 10 años; y me dijo queía su hermana le
estaba jalando su pareja pero cuando yo salí, solo encontré llorando a mi hija, yo
le dije que haces aquí mejor entra a la casa, ahí me coritó que sü pareja se había
entrado a comer polio a la brasa solito y ella estaba antojari|do y como esta
embarazad de cinco meses, le empezó a hacer mal porque estuvo antojando,
también mi hija me contó que le había dicho que quería que sé muera ella y su
bebe, después de eso mí hija estaba con pequeños dolores y después muy fuerte,
así estuvo ayer todo el día, mi hijito me dijo que su hermana estaba con dolores
quejándose y llorando por eso le lleve al Hospital y ahí nos
amenaza de aborto, en el hospital la asistente social nos dijo'

ijeron que tenía
que vayamos a

denunciar; mi hija me contó que su pareja le insultaba diciendo que era una gorda.-
!

6- DECLARANTE DIGA: ¿Indique Usted si tiene conocimiento porque motivo se
habría iniciado la presunta Violencia física en agravio de su [hija Naedurina
TRINIDAD RIVERA (14)? Dijo: -j-
—Creo que se reniega del bebé, que mi hija esta embarazada.

7. DECLARANTE DIGA: ¿Indique Ud. si es la primera vez que torpa conocimiento
sobre hechos de violencia en agravio de su menor hija Naedurina TRINIDAD
RIVERA (14), detalle fecha y circunstancias? Dijo: 7^
—Si, en septiembre me contó que su pareja le había pegado pero por eso ya le
denuncio en Aucayacu. rr 1---

i» I '

8. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted sí tiene conocimiento desde cuando su
menor hija se encuentra conviviendo con el denunciado Naedu'rina TRINIDAD
RIVERA (14)? Dijo: 1
—Que, yo sepa, ellos están conviviendo desde el mes de fébrero, como yo
estaba viviendo aparte con mi otro hijito y ella vivía con su papá y ahí empezaron
a convivir. ilJ

9- DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted sí puso en conocimiento de las
autoridades sobre los hechos de violencia que fue víctima] su menor hija
Naedurina TRINIDAD RIVERA (14)? Dijo: i]-
—Mi propia hija denuncio en Aucayacu. 7^

;í 1

3181157 '
•  p.::,c¡aJ.¿OROOVAS.-u...

S2PNP
0^

A/
J

353



10. DECLARANTE DIGA: ¿Indique usted qué medidas de protección solicita para
su menor hija Naedurina TRINIDAD RIVERA (14)? Dijo:
—Yo solo pido que ese muchacho le dé su pensión a mi hija para su bebe y que
no se vuelva a acercar. L

11 .DECLARANTE DIGA: ¿Indique Ud. si tiene algo que agregar o aumentar a su
declaración? Dijo:
—No. L

—Siendo las 17:50 horas del mismo día, se da por concluida la presente
diligencia, firmando los participantes en señal de conformidad. í

EL INSTRUCTOR

Patricia J
1811570

DOVASOLORZANO
S2 PNP

LA TESTIGO

Iji:"
Elena RIVERA LINp (40) "

DNI NM7947868

:i ■

J
a
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

17/05/2022 09:44:39

Pag 1 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000142455-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:00902-2022-0-1217-JR-PE-02

:2® JUZGADO PENAL DE INVEST.

PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

EspecialistaMUAMAN ORTEGA DINA CAROLL
Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

F.Inicio :

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

COMUN

JiEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

. 00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

. SIN TASAS

17/05/2022 09:44:36

17/05/2022 09:44:36

00/00/0000

Folios: 20

N°Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

Observación :MPV

AGRAVIADO SIFUENTES YSUIZA, LINDA GRAY

IMPUTADO VALDIVIA TUISIMA; LUIS IGOR

*DELITO:Art. 122-B.l - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del
grupo familiar
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

17/05/2022 09:44:39

Pag 2 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000142455-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:00902-2022-0-1217-JR-PE-02

:2° JUZGADO PENAL DE INVEST.

PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

Especialista HUAMAN ORTEGA DINA CAROLL
Exp.Origen :

F.Inicio :

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

:COMUN

¿REQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

.  Cuerpo de Delito/Especies

.  . 00

¡SIN DEPOSITO JUDICIAL

:SIN TASAS

17/05/2022 09:44:36

17/05/2022 09:44:36

00/00/0000

Folios: 20

N°Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

MINISTERIO PU 1 FPPCLP

CORREA CABELLOS RUMILDA

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

17/05/2022 09:44:44

EXP. 00902-2022-0-1217-JR-PE-02

22022009021217037000106

DISTRITO JUDICIAL

PROVINCIA

INSTANCIA

JUEZ

ESPECIALIDAD

SUB ESPECIALIDAD

F INGRESO MP

MOTIVO INGRESO

PROCESO

SUMILLA

HUANUCO

Tingo María

2" JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

ADLER JUSTINIANO GUERRA

ESPECIALISTA : HUAMAN ortega dina carollPENAL

PENAL

17/05/2022 09:44:36 PROCEDENCIA:

REQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

COMUN

ACUSACIÓN DIRECTA

MINISTERIO PUBLICO

NRO ANTIGUO

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO VALDIVIA TUISIMA LUIS IGOR

Domic Legal; <No Definido>

- DELITOS : Art. 122-8.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar

AGRAVIADO SIFUENTES YSUI2A LINDA GRAY

Domic Legal: <No Definido>

EXP. 00902-2022-0-1217-JR-PE-02

Fecha Ingreso al Archivo / /

Archivo Definitivo : Archivo Transitorio :

Vencimiento /  / 1ra Ampliación / /

2da Ampliación : / /

CORREA CABELLOS RUMILDA

\
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ño del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

4ora--S^^' Expediente
Carpeta Fiscal: 01965-2021
Imputado : Luis Igor Valdivia Tuisma
Delito : Agresiones contra la Mujer
Agraviada ; Linda Gray Sifuentes Ysuiza
Casilla : 110095

Fiscal a cargo : WIERIL ENITH RAMÍREZ LESCANO
SUMILLA : FORMULA ACUSACION DIRECTA

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LEONCIO PRADO
DETURNO:

MARTHA ROJAS HUAMAN, Fiscal Provincial
encargada de la Primera Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Leoncio Prado, señalando domicilio
procesal en el jirón Elias Mabama N.° 256 - Tupac
Amaru - Tingo María y Casilla Electrónica N." 110095,
a Usted digo:

oj

Este Ministerio Público, a tenor de lo establecido en el
numeral 4) del Art. 336' y 349' del Código Procesal Penal FORMULA REQUERIMIENTO DE
ACUSACION DIRECTA contra LUIS IGOR VALDIVIA TUISMA como AUTOR de la presunta
comisión del delito de Agresión en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar en
agravio de Linda Gray Sifuentes Ysuiza, en los términos siguientes:

i. DATOS PERSONALES DE LAS PARTES:

2.1 Imputado

Nombres v Apellidos LUIS IGOR VALDIVIA TUISMA

DNI 44741349

Fecha de
Nacimiento

1987/08/08

Lugar de
Nacimiento:

Distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado y
departamento de Huánuco.

Estado Civil: Soltero

Nombre de los
padres

Luis Miguel y Lourdes

Domicilio Rea! Jirón 28 de julio - Tingo María - Distrito de Rupa Rupa,
provincia de Leoncio Prado, departamento de
Huánuco

Celular No tiene

2.2. Del agraviado:
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Nombres y apeliidos Linda Grav Sifuentes Isuiza

Sexo Femenino

DNI 45401504

Domicilio real Jirón Leoncio Prado cuadra 09 - Distrito de
Naranjilío, provincia de Leoncio Prado,
departamento de Huánuco

Celular 965144538

Abo.qado Defensor No tiene

Domicilio procesal No tiene

-DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS ATRIBUIDOS AL IMPUTADO:

Contexto de violencia

_ Se atribuye al acusado Luis Igor yaidivia Tuisma haber agredido físicaments a su
conviviente Linda Gray Sifueníes Ysulza, por su condición de mujer (violencia de género)L dentro

contexto de abuso de poder v discriminación, mediante una relación de dominio,
sometimiento y subordinación, ya que durante la convivencia el acusado ejercía actos de control
sobre la agraviada poniéndola en riesgo y estado de vulnerabilidad, tales como: El acusado ha
amenazado a la agraviada con matarla, ha intentado ahorcarla, se pone celoso de forma
constante y violenta, la agraviada depende económicamente del acusado, este la excluye y
discrimina por su condición sexual (mujer), conforme se advierte de [a-Ficha "Valoración de
Riesgo" en Mujeres Víctimas de Violencia de Pareja.

Circunstancias Precedentes: La agraviada Linda Gray Sifuentes Ysulza y el acusado
LUIS IGOR VALDIVIA TUISIMA tienen el vinculo de conviviente, que actualmente no comparten
el domicilio.

Circunstancias Concomitantes: Con fecha 16 de octubre del 2021 a horas 13:00
aproximadamente, la agraviada se encontraba en su domicilio ubicado en el Jirón Leoncio Prado
cuadra 09 - distrito 9; se encontraba tomando con su pareja LUIS IGOR VALDIVIA TUISIMA. y su
amiga Gladys habiéndose terminado el vino, instante que e! investigado se retiro desconociendo el
lugar después de un rato retorno a su domicilio y sin medrar palabra alguna le tiro contra el mueble,
le mordió la ceja Izquierda, instantes que su amiga llama a Serenazgo, motivo por el cual el
investigado la suelta y se escapa.

Circunstancias Posteriores: La agraviada ante los hechos de violencia es traslada a la
Comisaria de Familia de la ciudad de Tingo María..

111. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN:

La responsabilidad penal del acusado en los hechos materia de la investigación
preparatoria, resulta atribuible en la condición de AUTOR, los que se encuentran sustentados en
los siguientes elementos de convicción que se detallan:

3;i) El Acta de Intervención N° 261 de fecha 16 de octubre del 2021 a través de la
cual la agraviada denunció a conviviente Luis Igor Valdivia Tuisíma ante la dependencia
policial.

1 Entendida ésta como una manifestación de discriminación que inhibe gravemente ía capacidad de las mujeres de gozar
de derechos y libertadas en pie de igualdad, a través de relaciones de dominio, de sometimiento y subordinación hacia
las mujeres. Las operadoras y los operadores comprenden e investigan esta acción de modo contextual como un proceso
continuo. Esto permite identificar los hechos típicos que inciden en la dinámica de relación entre la víctima y la persona
denunciada, ofreciendo una perspectiva adecuada para la valoración del caso (Ait. 4.3 del Reglamento de la Lev Nro
30364).
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3.2) Acta de Intervención policial H" 1453.2021-SCG-PNPA^
A/IACREPOL/REGPOL-HUANUCO/DIVPOL-LP/DUE-UNEIVIE-TIVI de fecha 16 de
octubre del 2021, a través de la cua! !a agraviada denunció a su conviviente Luis Igor
Valdivia Tuisima ante la dependencia policial.

3.3) Ficha de valoración de riesgo en mujeres victimas de violencia de pareja
practicado a Linda Gray Sifuentes Ysuiza, con resultado severo 1 "severo".

3.4) Declaración Indagatoria de Linda Gray Sifuentes Ysuiza, en la cua! narra que
en circunstancias que se encontraba en su domicilio acompañado por su conviviente Luis
igor Valdivia Tuisima y su amiga Gladys, se acabo el licor, desapareciéndose el
investigado, para luego regresar y agredir físicamente a la agraviada.

3.5) Certificado IVÍedico Legal N." 005948-VFL practicado a Linda Gray Sifuentes
Ysuiza, la cual concluye; "presenta signos de lesiones traumáticas corporales recientes
ocasionado por mordedura humana", prescribiendo atención facultativa de 03 días e
incapacidad medico legal de 08 días.

3.6) Auto final 881-2021 contenida en la Resolución 01 de fecha IB de
octubre de dos mil veintiuno en el Expediente N® 01892-2021-0-1217-JR-FT-D2, en la
cual se dicta medidas de protección a favor de Linda Gray Sifuentes Ysuiza, en los
hechos de violencia física en su agravio, contra Luis igor Valdivia Valdivia.

3.7) Certificado judicial de antecedentes penales H° 4423538, en la cual informa que
el acusado Luis Igor Valdivia Tuisima, fue sentenciado en el Expediente N.° 407-2011 con
fecha 19 de marzo del 2012 por el delito de hurto agravado; y, en el Expediente 157-
2016 con fecha 16 de febrero del 2016 por el delito de lesiones graves por violencia
familiar, a penas privativa de libertad efectivas.

GRADO DE PARTICIPACIÓN Y CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA
RESPONSABILIDAD PFMAI

Grado de

Participación
Circunstancias Modificatorias de la Responsabilidad Penal

Autor

Atenuantes Privilegiada Agravante Cualificada

Ninguna si. antecedentes penales por
sentencia a pena privativa de

libertad efectiva.

REPARACION CIVIL Yy- SOLICITUD PRINCIPAL DE: TIPIFICACIÓN. PENA.
gCONSECUENCIAS ACCESORIAS

5.1 Tipificación:

5 El hecho se encuentra tipificado en el artículo 122-B primer párrafo, con la agravante del
S segundo párrafo numeral 7 (si los actos se realizan en presencia de cualquier niño, niña o

adolescente), concordado con el artículo 108-B primer párrafo numerales 3 (abuso de poder) y 4
(discriminación contra la mujer) que regulan lo siguiente:

Art. 122-B del C.P.- Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del arupo
familiar
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El que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran menos de diez
días de asistencia o descanso según prescripción facultativa, o algún tipo de
afectación psicológica, cognitiva o conductua! que no califique como daño psíquico a una
mujer por su condición de tal o a integrantes del grupo familiar en cualquiera de los
contextos previstos en el primer párrafo del articulo 108-B. será reprimido con pena
privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años e inhabilitación conforme a los
numerales 5y 11 del articulo 36 del presente Código y ¡os artículos 75 y 77 de! Código de
ios Niños y Adolescentes, según corresponda.

Art. 108-B de! C.P.- Feminicidio
(...), en cualquiera de los siguientes contextos:
(...)
3. Abuso de poder, (...)
4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, (...)

5.2 Pena:

Que, al existir elementos que evidencia la comisión del hecho delictivo y la participación del acusado
en el mismo, y estando vigente el interés del Estado por castigar el hecho, resulta necesario
determinar la consecuencia jurídico penal que le corresponde al delito cometido, teniendo en
consideración que la determinación judicial de la pena tiene por función identificar y decidir la calidad e
intensidad de las consecuencias jurídicas que corresponden aplicar al autor o partícipe de un delito y
estando a los Art. 45® y 46® del Código Penal modificado por Ley N° 30076, el articulo 45-A del mismo
cuerpo de leyes y a la sanción establecida para este delito se tiene lo siguiente:

Al haber quedado establecido la existencia del hecho delictivo, la vinculación y participación del
acusado en la comisión del delito de conducción de vehículo en estado de ebriedad, resulta necesario
determinar que pena le corresponde y cuál es su cuantía, puesto que, es interés del Estado castigar
conductas ¡lícitas como las cometidas en el presente caso.

En el presente caso existe un circunstancia cualificada de agravación como es la reincidencia prevista
en el artículo 46B^ del sustantivo penal, pues el acusado al momento de cometer los hechos, se
encontraba con sentencia por el delito de hurto agravado y lesiones graves por violencia familiar, por
b que, acorde a lo estipulado en la letra b) del numeral 3 del párrafo tercero del articulo 45-A del
Cüdigo Perial, la pena deberá ser fijada por encima del tercio superior, y considerándose lo dispuesto
en el articulo 46B deberá incrementarse la pena en una mitad del máximo conminado.

Siendo ello así, realizando la correspondiente operación aritmética, el nuevo espacio punitivo de la
pena del delito materia de acusación (agresiones en contra las mujeres o integrantes del grupo
familiar) será: no menor de 1 año ni mayor de 3 años de pena privativa de libertad, pues la pena
conminada para dicho ilícito es no mayor de 3 años conforme al articulo primer párrafo del articulo
122B® del Código Penal.

Con nuevo espacio punitivo, para la graduación de la pena se debe de considerar lo establecido en
los artículos 45®-A y 46' del Código Penal, lo que nos permitirá determinar una pena en coherencia con
los principios de legalidad, lesividad, culpabilidad y proporcionalidad, es así que, primero se debe
dividir en tercios el nuevo espacio punitivo antes señalado para luego determinar que tercio de pena le

3 yQ'^Qsponde al imputado de acuerdo a las circunstancias de atenuación o agravación,
(modificado por la Única Disposición Complcmciuaria Modificatoria del Decreto Legislativo H" 1181, publicado

io20l5) prescribe: "El que, dcspuds dcliaber cumplido en todoocii parte una pena, incurre en nuevo delito doloso en un lapso que no excede
anos tiene la condición de remcidcntc. Tiene igual condición quien después tie haber sido condenado por falta dolosa incurre en nueva falta

'lo'oso en un lapso no mayor de tres años.
reiiicidencia constituye circunstancia agravante ctialificndn, en cuyo caso u! juez aumenta la pena hasta en una mitad por encima del

VQmiKiíJio legal ttjado para e) tipo penal

reincidencia no es aplicable a los delitos previstos en ios artículos 107, 108, 108-A. 108-B, 108-C I08-D Pl-A
195.200.297,3[7-A. 319. 320.321,325.326,327. 328,329,330. 33!. 332 y 346 del Códi-o Penaíse computa sin limite de tiempo. En estos casos, el juez auinciiia la pena en no menos de dos tercios por encima del máximo Is-al fijado para

^ iVtt penal, sin que sean aplicables los beneficios penitenciarios de scmilibenad y liberación condicional. Si al agente se le indulió''o conmutó la
geim 6 incurre en la comisión de nuevo delito doloso, el juez aumeala la pena liasta en una mitad por encima dd máximo legal fijado para el tipo

o«i,i A supu«tos de reincidencia no se compulan ios antecedentes penales cancelados o que debieren ser cancelados, salvo en ios delitossciiaiaaos eu el lerccr pnrr^ro dd présenle artículo.
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consiguientemente los nuevos tercios de la pena en el caso sub materia por la reincidencia serán los
siguientes:

individualización de
ia pena

Pena mínima Pena máxima

Tercio inferior 3 años 3 años y 6 meses

Tercio intermedio 3 años y 6 meses 4 años

Tercio superior 4 años 4 años y 06 meses

Sobre, esta base corresponde determinar que tercio de pena concreta se debe Imponer al acusado,
para ello se debe evaluar la concurrencia de las circunstancias agravantes o atenuantes presentes en
ia comisión del hecho.

Sobre, esta base corresponde determinar que tercio de pena concreta se debe imponer al acusado,
para elio es necesario evaluar ia concurrencia de las circunstancias agravantes o atenuantes presentes
en la comisión del hecho.

En el caso de autos, se tiene que, cuando el acusado cometió el delito, se presentó una circunstancia
agravante de tener antecedentes penales con pena de carácter efectiva que es la prestación de
servicios a la comunidad, por lo que la pena concreta debe ser fijada en el tercio superior; además de
ello se debe tener en consideración que a la fecha en que ocurrieron los hechos el acusado contaba
con secundaria completa, lo que quiere decir que era consciente de su actuar delictivo y de las
consecuencias que Implicaban.

Ow ce

5.1 Reparación Civil
Todo delito acarrea como consecuencia no sólo pena, si no también da lugar al surgimiento de la
responsabilidad civil por parte del autor. Conclusión que se desprende de acuerdo a lo previsto en el
art. N® 92 del código penal. En ese sentido el daño civil debe entenderse como aquellos efectos
negativos que derivan de la lesión de un interés protegido, lesión que puede originar consecuencias
patrimoniales y no patrimoniales.

La reparación civil que legalmente define el ámbito del objeto civil del proceso penal se encuentra
regulado en ei art. N° 93 del código penal, que señala que ia reparación comprende: a) la restitución
del bien o, si no es posible, el pago de su valor; y b) la Indemnización de los daños y perjuicios. En el
presente caso se justifica, teniendo en cuenta que ia agraviada ha sufrido lesiones en en su cuerpo,
habiendo sido lesionada en su integridad física, por lo que dicho hecho requiere repararse.

REQUERIMIENTO:
Por estas consideraciones este Ministerio Público REQUIERE que se imponga a LUIS IGOR
VALDIVIA TUISMA como AUTOR de la presunta comisión del Delito de Agresión en contra de las
Mujeres o integrantes del grupo familiar en agravio de Linda Gray Sifuentes Ysuiza. las siguientes
sanciones:

Privativa de Libertad TRES AÑOS

Reparación Civil QUINIENTOS SOLES

inhabilitación TRES AÑOS (En el extremo del inciso 11° del Art. 36 -
prohibición de acercarse a la víctima)

SOLICITUD ALTERNATIVA DE TIPIRCACíÓN.

Ninguna.
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relación de bienes que garantizan el pago de la reparación civil
Ninguno.

VIH. RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS.

Documental!

8.1) El Acta de intervención N" 261 de fecha 16 de octubre del 2021 a través de la cual
la agraviada denunció a conviviente Luis Igor Valdivia Tuisíma ante la dependencia policía!.

intervención policial N' 1453-2021-SCG-PNPA/ MACREPOL/REGPOL-
HUANUCO/DIVPOL-LP/DUE-UNEÍVIE-TIV! de fecha 16 de octubre del 2021, a través de la
cual la agraviada denunció a su conviviente Luis Igor Valdivia Tuisíma ante la dependencia
policial.

8.3) Ficha de valoración de riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja
practicado a Linda Gray Sifuentes Ysulza, con resultado severo 1 "severo".

8.4) Auto final N° 881-2021 contenida en la Resolución N" 01 de fecha 18 de octubre
de dos mil veintiuno en el Expediente N® 01892-2021-0-1217.JR-FT-02. en la cual se dicta
medidas de protección a favor de Linda Gray Sifuentes Ysulza, en los hechos de violencia
física en su agravio, contra Luis Igor Valdivia Valdivia.

8.5) Certificado judicial de antecedentes penales N.° 4423538, en la cual informa que el
acusado Luis Igor Valdivia Tulsima, fue sentenciado en el Expediente N.° 407-2011 con fecha
19 de marzo del 2012 por el delito de hurto agravado; y, en el Expediente N.® 157-2016 con
fecha 16 de febrero del 2016 por el delito de lesiones graves por violencia familiar, a penas
privativa de libertad efectivas.

Examen Pericial

8.6) Vanessa Elízabeth Yanac Sosa, con domicilio laboral en el primer piso de! Jr. Ellas
Mabama N' 258 del PP.JJ Túpac Amaru - División Médico Legal, quien acudirá a juicio oral a
ratificarse del contenido y resultados del Certificado Médico Legal N® 003360-L de fecha 06
de agosto del 2020; lo que nos permitirá acreditar las lesiones sufridas por la agraviada.

ANEXOS

8.7) Certificado Médico Legal N® 005948-VFL de fecha 17 de octubre del 2021.

MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL.

Sobre el acusado LUIS IGOR VALDIVIA TUISMA no pesa ninguna medida de coerción
procesal, solicitando se Imponga la medida de comparecencia simple.

POR TANTO:

A Usted Señor Juez, solicito se sirva dar trámite al
presente Requerimiento de Acusación, conforme a Ley.

T%o María, 10 de mayo del 2022.

[Aí^
«cal f^ovlnclal íiq —

1 fí>^l5Cttlta-Provl[iclliÍ pnrai
CoroortiiWa tío Looncló Prado
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POLICIA NACIONAL DEL PERU

' REGPOL-HUANUCO

Focha Imp : 16/10/2021 16:43 Hrs

ro de Orden : 21306217 Clave : 4preCCn6

COMISARIA PNP

COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARIA

O.P Imp.: S0.3RA. PNP KASANDRA PIDAN PAREDES

Cod Gil:
2021-150101-00001-

0000016301

— ACTA DK INTERVENCIÓN POLICIAL - NO ES COPIA CERTIFICADA —

Fecha y Hora Registro 16/10/2021 16:29:48 Hrs.

Fecha y Hora Hecho 16/10/2021 13:00:00 Hrs.

[FAM] ACTA DE INTERVENCION Nro : 261

Formalidad ESCRITA

ondicíón de la Denuncia

Código QR

TIPIFICACION

. LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

-UGAR DEL HECHO

i HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA / OTROS JR LEONCIO PRADO CUADRA 9
.UYANDO NARANJILLO O

' 'UNCIANTE

•  1) LINDA GRAY SIFUENTES YSUI2A(33), CON FECHA DE NACIMIENTO 03/02/1988 , ESTADO CIVIL ;
SOLTERO(A). CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 45401504, DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO
PRADO / LUYANDO : C.P NARANJILLO MZ. T LT. 4

JENUNCIADO

•  1) LUIS IGOR VALDIVIA TUIS1MA(34). CON FECHA DE NACIMIENTO 08/08/1987 , ESTADO CIVIL;
SpLTERO(A). CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 44741349. DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO
PRADO / LUYANDO : CPM.NARANJILLO MZ.B LT.2

CONTENIDO

o ACTA DE INTERVENCIÓN POLICIAL N^1453.2021-SCG-PNP/V MACREPOL/REGPOL-HUANUCO/DIVPOL-
LP/DUE-UNEME-TM --- EN LA CIUDAD DE TINGO MARÍA. SIENDO LAS 14:50 HORAS DEL DÍA
16OCTUBRE2021, EL INSTRUCTOR S3 PNP JORGE LUIS DOMINGUEZ ATAPOMA. IDENTIFICADO CON DNI
H' 76875286 Y CIP N° 32400715. A BORDO DE LA UU.MM EGK-354. PERTENECIENTE AL PATRULLAJE
INTEGRADO DEL SECTOR LUYANDO. EN CIRCUNSTANCIAS QUE REALIZÁBAMOS PATRULLAJE
MOTORIZADO POR EL DISTRITO DE NARANJILLO, A MÉRITO DE UNA LLAMADA TELEFÓNICA DEL
N'915004826 DE LA SEÑORA CELESTE REYES PONCIANO CON DNI N°43580726. A HORAS 13:20 DEL
MISMO DIA. NOS CONSTITUIMOS AL DOMICILIO DE LA PERSONA . A FIN DE BRINDAR APOYO A UNA
PERSONA DE SEXO FEMENINO QUE MENCIONABA QUE SU AMIGA ESTABA SUFRIENDO HECHOS DE
VIOLENCIA FAMILIAR EN EL JR. LEONCIO PRADO CRD.9-NARANJILL0, POR TAL MOTIVO NOS
CONSTITUIMOS INMEDIATAMENTE A DICHO LUGAR A FIN DE PRESTAR EL APOYO CORRESPONDIENTE.-

CONSTITUIDOS EN EL LUGAR, SIENDO

LAS 13:30 HORAS APROX.. EN EL JR. LEONCIO PRADO CRD.9-NARANJILL0. NOS ENTREVISTAMOS CON
LA PERSONA DE LINDA GRAY SIFUENTES YSUI2A(33). TINGO MARÍA, SOLTERA, AMÁ DE CASA, 2R0 DE
SECUNDARIA, DOMICILIADA EN EL JR. LEONCIO PRADO CRD.9-NARANJILL0. QUIEN REFIERE A HORAS
13:00 APROX., DEL DÍA DE LA FECHA. SU PAREJA LUIS IGOR VALDIVIA TUISMA(33). TINGO MARÍA,
SOLTERO, INDEPENDIENTE, 5TO PRIMARIA, IDENTIFICADO CON DNI N' 44741349 Y DOMICILIADO EN LA
AV. 28 DE JULIO-RUPA RUFA. INGRESÓ A LA VIVIENDA EN ESTADO DE EBRIEDAD EL CUAL LE MORDIÓ
ÉN LA PARTE SUPERIOR DE LA VISTA IZQUIERDA Y SALIÓ DE SU DOMICILIO CON RUMBA
bESCGNOCIDO; POR EL CUAL SE TRASLADÓ AL HOSPITAL DE CONTINGENCIA-TM DONDE EL MG. YHON
MENDOZA TOLENTINO CON CMP.5e911 DIO COMO DIAGNOSTICO MORDEDURA HUMANA CON
DESGARRO DE PIEL EN LA REGIÓN PALPEBRAL IZQUIERDO.

ASIMISMO LA SEGUNDA PERSONA NOMBRADO LÍNEAS ARRIBA SE ENCUENTRA INMERSO A
LA LEY N° 30364 "LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS
MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR"- VIOLENCIA FAMILIAR (AGRESIÓN FÍSICA),
MOTIVO POR EL CUAL SE HIZO LA BÚSQUEDA CORRESPONDIENTE DEL AGRESOR OBTENIENDO COMO

RESULTADO NEGATIVO. SE TRASLADÓ A LA PERSONA AGRAVIADA A LAS INSTALACIONES DE LA
COMISARIA PNP FAMILIAÑ TINGO MARÍA, A FIN DE REALIZAR LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES Y
SER PUESTOS A DISPOSICIÓN; ASIMISMO SE LE HIZO DE CONOCIMIENTO AL RMP DR. EDWIN GARCIA
PALOMINO, FISCAL PROVINCIAL DE LA 1FPPC-LP TINGO MARÍA CON NÚMERO TELEFÓNICO N"
942006848. --FINALMENTE LA PERSONA ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA COMISARIA PNP DE LA
FAMILIA EN CALIDAD DE AGRAVIADA, ADJUNTÁNDOSE AL PRESENTE LAS SIGUIENTES ACTAS
FORMULADAS: - UNA (01) ACTA DE BÚSQUEDA — SIENDO LAS 16:26 HORAS DEL MISMO DÍA SE DIO POR
CONCLUIDA LA PRESENTE ACTA FIRMANDO A CONTINUACIÓN LOS PARTICIPANTES EN SEÑAL DE
CONFORMIDAD. PERSONAL PNP AGRAVIADA
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viücas^.

NTERVINIENTE : S0.3RA. PNP JORGE LUIS DOMINGUEZ ATAPOMA
\UTENTIFICADOR 1 : S0.3RA. PNP KASANDRA PIÁAN PAREDES

\UTENTIFICADOR 2 : ALF2. PNP MALASQÜEZ MAROCHO.MILAGROS MARGOT

:[ código QR Impreso en la parte superior de esta denuncia, sirve para verificar el contenido de la misma
:ontrastándola con la que se encuentra en la base de datos. Para visualizar dicho resultado, se debe utilizar la app

: 3ara teléfonos móviles llamada SIDPOL QR disponible en Play Store.
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ACTA DE INTERVENCIÓN POLICIAL N°1453-2Q21-SCG-PNPA^

JVIACREPQL/REGPOL-HUANUCO/DIVPOL-LP/DUE-UNEIVIE-TM

— En la ciudad de Tingo María, siendo las 14:50 horas del día 16OCTUBRE2021, el
Instructor S3 PNP Jorge Luis DOMINGUEZ ATAPOMA, identificado con DNI N°
76875286 y CIP N° 32400715, a bordo de la UU.MM EGK-354, perteneciente al
patruliaje Integrado del sector Luyando, en circunstancias que realizábamos patrullaje
motorizado por el Distrito de NARANJILLO, a mérito de una (jamada telefónica del
N°915004826 de la señora Celeste REYES PONCIANO con DNI NM3580726, a horas
13:20 del mismo día, nos constituimos al domicilio de la persona a fin de brindar apoyo
a una persona de sexo femenino que mencionaba que su amiga estaba sufriendo
hechos de violencia familiar en el JR. Leoncio Prado Crd.9-NARANJILL0, por ta! motivo
nos constituimos inmediatamente a dicho lugar a fin de prestar el apoyo
correspondiente.

Constituidos en el lugar, siendo las 13:30 horas aprox., en el Jr. Leoncio Prado Crd.9-
NARANJILLO, nos entrevistamos con la persona de Linda Gray SIFUENTES
YSUIZA(33), Tingo María, soltera, ama de casa, 2ro de secundaria, domiciliada en el Jr.
Leoncio Prado Crd.9-NARANJILL0. quien refiere a horas 13:00 aprox., del día de la
fecha, su pareja Luis Igor VALDIVIA TUISMA(33), tingo maría, soltero, independíenle,
5to primaría, identificado con DNI N*" 44741349 y domiciliado en la AV. 28 de julio-RUPA
RUPA, ingresó a la vivienda en estado de ebriedad el cual le mordió en la parte superior
de la vista izquierda y salió de su domicilio con rumba desconocido; por el cual se
trasladó al hospital de contIngencla-TM donde el MG. Yhon MENDOZA TOLENTINO
con CMP.56911 dio como diagnostico mordedura humana con desgarro de piel en la
región PALPEBRAL izquierdo.

— Asimismo la Segunda persona nombrado líneas arriba se encuentra inmerso a la Ley
N° 30364 "Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los
integrantes del Grupo Familiar"- Violencia Familiar (agresión física), motivo por el cual
se hizo la búsqueda correspondiente del agresor obteniendo como resultado negativo.
Se trasladó a la persona agraviada a las instalaciones de la Comisaria PNP FAMILIA-
Tingo María, a fin de realizar las diligencias correspondientes y ser puestos a
disposición; asimismo se le hizo de conocimiento al RMP:DR. Edv/in GARCIA
PALOMINO, fiscal Provincial de la 1FPPC-LP Tingo María con número telefónico N"
942006848.

—Finalmente la persona es puesta a Disposición de la Comisaria PNP de la Familia en
calidad de AGRAVIADA, adjuntándose a! presente las siguientes actas formuladas:

Una (01) acta de búsqueda

— Siendo las 16:25 horas del mismo día se dio por concluida la presente acta firmando
a continuación los participantes en señal de conformidad.

PERSONAL PNP AGRAVIADA

-5^^:^2400716
DoríiMGUHí jomge luisífA'.-'OUíAJOMGELüIS C-l" W- A

S:3Pf.jp
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Inicio

FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO EN MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE PAREJA

fí presente instmmento debe ser aplicado a mujeres y adolescentes mayores de 14 años que han sido victimas de violencia de porte de su parejo o ex pareja, con el objetivo
de valorar su riesgo deser agredidos, prevenir el feminicidio y adoptar los medidos de protección correspor^dientes (Art. 28 de la Ley 30364). Poro su llenado, el/lo oparador/o
marcara codo ítem según el reloto de la victima, ol final samará todos los puntajes y de acuerdo ol Intervalo donde se ubica, colocaró lo valoración respectiva.

DATOS GENERALES

APELLIDOS Y NOMBRES DE EL/LA OPERADOR/A S03P KASANDRA PIÑAN PAREDES FECHA:

DISTRITO:

jNSTITUCIÓN (Comisaría, Ministerio Público. Poder
:Jbdicial):
ii.

ro

PROVINCIA: ICOMCIO PRADO

DEPARTAMENTO: HUANUCO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA

;v(CTIMA: ¡SIFUENTES YSUIZA LINDA GRAY EDAD DE LA VÍCTIMA:

©Dni

O Camel Extranjería
O Otros

O No Tiene

O No lo ileua consigo y no recuerda el numero

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: (anotar
número)

N' DE HIJOS/AS MENORES
DE EDAD;

OCUPACIÓN DE LA VÍCTIMA: AMA DE CASA LENGUA MATERNA:
Aymara Castellano Quechua

©NO Osi
LA VICTIMA ESTA EN SITUAOON DE

DÍSCAPACIDAD?
LENGUAJE DE SEÑAS
(Ley2953S)

IDENTIDAD ÉTNICA,
especifique:

©NO OSI

Mestizo

COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MAfUA

i

VALORACIÓN DE RIESGO

r oslo seccíoa usted le hará una serle de prcgunfos a lo Wcfímo. Los preguntas soto admiten das respuestas (si/no), las preguntas con el stipjo 'o' (2a, So y 12o) son
■iforinalivas. no suman puntaje de riesgo y sirven pora ofender mejor el caso. Si la mujer no sobe qué responder, repregunte. Si finalmente ello no tiene ¡nfonnodón para
isponder, deje la pregunta correspondiente sin mercar. Son tres los posos paro aplicar este instrumento. Para aplicar esto sección, usted necesita presentar el calendario de los
iitimos doce meses.

PASO 1, IDENTIFICAR AGRESIONES EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES
(Nota para quien aplica el Instrumento: Se le deberá mostrar el calendarlo de los últimos doce meses a la victima. Por ej'emplo, si lo aplica en el mes de agosto,
deberá presentarle e¡ calendario de desde septiembre del año anterior hasta agosto del presente año, El calendario ayuda a que la mujer recuerde mejor los hechos
de violencia y que, por tanto, responda en forma más acertada las preguntas de esle insliumenlo..No se necesita adjuntar el calendario ai instrumento ni calificarlo.
Su uso es solo una ayuda para las respuestasj. Dígale lo siguiente a la victima: "Por favor, irtdíqueme en este calendario las fechas aproximadas en el último año en
las que usted fue agredida físicamente por su pareja o ex pareja."
PASO 2. INDICAR NIVEL DE AGRESIÓN SUFRIDA
Ahora, indique qué tan graves fueron cada una de esas agresiones que usted ha señalado en el calendario, de acuerdo a la siguiente escala:"

(Nota para quien aplica el instrumento: Puede imprimir la hoja de alternativas ds respuesta para ayudar a que las usuarias respondan]
1. Cachetadas, empujones, jalones de pelo o sin lesiones rii dolor
prolongado.
2. Puñetazos, patadas, moretones, cortes y/o dolor prolongado, llenar por quien apfica ei instrumento]: Escriba el número más alto señalado por la
3. Golpiza, golpes muy fuertes, quemaduras o huesos rotos. mujer en la lista de la izquierda;
4. Amenaza de usar un arma, lesiones en la cabeza, lesiones internas, o 19
lesiones permanentes. ^
5. Uso de arma, heridas por arma (pistola, cuchillo u otros).
PASO 3. PREGUNTAR PARA VALORACIÓN DEL RIESGO
Marque con una X en donde corresponde {"sí" o "no"). Los números en cada casilla de respuesta son los purttajes de cada pregunta. Si la mujer no sabe qué
res[3onder, repregunte. Si finalmente ella no tiene información para responder, deje la pregunta correspondiente sin marcar. En las siguientes preguntas, "Él" se
refié're a su esposo; conviviente; pareja sexual sin hijos; enamorado o novio que no es pareja sexual, ex esposo, ex conviviente, ex enamorado, o padre de su hijo
pero que no han vivido juntos.

Sí NO

1. jEft el último año, la violencia física contra usted ha aumentado an gravedad o frecuencia? 1 0 0

2. ¿El tiene alqún arma o podría conseguir un arma con facilidad? (pistola, cuchillo, machete, u otros) 5 0 0

2a. ¿Han vivido ¡untos durante el último año? (si dice NO, pasara pregunta 4]

3.
Usted me dice que han vivido juntos en el último año. ¿Síguenviviendo juntoso lo ha dejado? [Si siguen viviendo juntos marcar SI; si luego de vivir
¡urttos lo ha dejado marcar NO] 0 A 0

4. ¿Actualmente, él tiene trabajo estable? (si ella no sabe, no marcar nada] a 4 4

5. ¿Alguna vez él ha usado o la ha amenazado con un arma (pistola, cuchillo, machete u otros)? 3 0

5a. SI su respuesta fue "Si", ¿fue con una pistola o cuchillo?:

6. ¿La ha amenazado con matarla? 3 0 3
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'1'f- ¿Alguna vez usted lo denunció por violencia familiar (porque él le peqó)ante la comisaría, fiscalía, ¡uzqado cante alguna autoridad comunal?
1^ 0

Va
0

le. ¿Él la ha obliqadoalguna veza tener relaciones sexuales? k&—
¿Él ha intentado ahorcarla? |2 D 0

|io. ¿Él consume drogas? Por e¡emp!o, como la marihuana, pasta básica, cocaína u otras. |l í) 1

Ihj¿Él es alcohólico o tiene problemas con el alcohol (trago o lieor)'' |l f) 1

¿Le controla la mayoría o todas sus actividades diarias? Por ejemplo, no le deja que vea a sus familiares o amistades, le controla cuánto dinero
puede qastar, etc. 0 1

u 12a, Si él trata de controlarla pero ella no lo permite, márquelo aguí:
13. ¿Él se pone celoso de forma constante v violenta? Por elemplo, le dice; "si no eres mía, no serás de nadie" u otras similares •

D 1

14, iCuándo usted estuvo embarazada, alguna vez é' b golpeó?
(1 0

li ¿Alguna voz el ha amenazado o ha intentado suicidarse'
fl 0

16. ¿Él la ha amenazado con hacerle daño a sus hilos'
n 0

17. ¿Cree que él es capaz de mataría?
n 1

18.
¿El realiza alguno de las siguientes acciones?; La llama insistentemente, le deja mensajes en su teléfono o én redes sociales o destruye sus cosas
(celular, ropa u otro). 0 0

¿Alguna vez usted ha intentado o ha amenazado con quitarse la vida'
1 0 0

Sumatorla de puntaje {0'37]
ITOTAIJ 15

'. 0-7 LEVE (nesgo variable)

NIVEL DE RIESGO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL PUNTAJE OBTENIDO '  ' 8-13 MODERADO (riesgo en aumento)

•  14-17 SEVER01 (severo)

18-37 SEVERO 2 (severo extremo)

Observaciones de interés adícíonalcs;

SEVERO 1

FIRMA Y SELLO DE OPERADOR/A
FIRMA DE VÍCTIMA |||i« HUELLA DIGITAL

£3 PMPRtmltir la fithojunlo eon el o*pedíenfe lécrico el Juzgado torrcspondlcnte. para que emitan los medidas de proteeeión pertinentes.

ANEXOS COMPLEMENTARIOS: FACTORES DE VULNERABILIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN,ACTIVIDADES V SEr
FÍSICAS

FACTORES DE VULNERABILIDAD

Instrucciones: Mediante este anexo se lecogen factores de vulnerabilidad que inciden en la continuidad de la violencia. Debe ser aplicada por el/la operador/a policial
^me la amen e espues de la FVR. En caso que la persona denunciante no presente la condición a la cual se refterc la pregunta de este anexo se marcará 'no aplica",

protkdón^del'pr^estf vulnerabilidad estén presentes en la víctima, deben ser tomados en cuenta para ampliar las medidas de protección y cautelares en la etapa de
Violencia económica o patritnonta!

¿Dependo económicamente de su pareja?

¿Su pareja o ex pareja cumple puntualmente con atender los gastos
de alimentación suyo y/o de sus hijos/as? "

¿Riensa o tuvo que interponerle una demanda de alimentos?

¿Su pareja o oxpareja ha realizado o realiza acciones para apropiarse
de sus bienes (casa, dinero, carro, animales, artefactos, sueldo,
negocio u otros bienes)? ¿o le restringe o impide el uso de los
mismos?

Osi ©No OCompartimos gastos

©SI Ono

® Si piensa interponer demanda O Si interpuso demanda

O SI O No © No aplica porque no tiene bienes propios

O No

Orientación Sexual

¿Su pareja o expareja le lia agredido, insultado y/o excluye (discriminado)
por su orientación sexual?
la victima puede reservarse el derecho de contestar

Osi ONo ©NoApllca

Interculturalidad

¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina) por su cosmovisión
(forma de interpretar el mundo), lengua (lenguas indígenas, acento y

6- forma de hablar una lengua), fenotipo (rasgos físicos y/o color de piel), O SI ©No
indumentaria (vestimenta, adornos y accesorios) e identidad étnica
(pertenencia a un gmpo étnico)?

Discapaddad

Si en la primera sección (datos generales de la victíma) identipcó que la
persona no presenta dlscapocidod, pote a lo pregunto N' 8

:  ¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina) por estar en
situación de discapacidad que le impide realizar con Facilidad las

OS! O No ©No Aplico
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10.

actividades de la vida diaria?

Embarazo (en caso de responder afirmativamente la clasificadón del riesgo sube un nivel)
¿Está embarazada?

'  (si respondió "No", no realizar las siguientes preguntas)
¿Su pareja le ha amenazado con abandonarle o su expareja le ha
abandonado porque está embarazada?
(No aplica porque no está embarazada)
¿Su pareja o expareja le goipea o le ha golpeado en el vientre?
(No aplica porque no está embarazada)

O

CfO\-UCÍ\

si ©No

Si '<. No

Si - No

CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN, ACTIVIDADES Y SEÑAS FÍSICAS

■Oi
K

Instrucciones: La presente información deberá obtenerse de la víctima en forma narrativa y explicativa que sirva a la policía para identificar, ubicar al agresor y otros que
considere rtesgo a la víctima. «• -i y r » ? h
Ubicación:

1. ¿i usted vive con el agresor, por favor reitéreme su dirección y dígame algunas características de fa vivienda (casa, departamento, condominio, edificio familiar,
color, piso, etc.) y referencias (cercanía a qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar) para poder ubicarla.

«^■^A^^COLÓr^BL^Co"" CUADRA 9 (BEF FRENTE AL ESTADIO) NARANDILLO.CASA DE UN PISO HATERIAL NOBLE, TECHO
CK

2. ¿Usted conoce dónde vive el denunciado? Si es así, dígame la dirección y algunas características deesa vivienda (color, piso, reja, etc.) y referencias (cercanía a qué
avemdas, comercios, u otras que permitan ubicar el lugar) que permitan ubicarlo,
EL VIVO EN EL 3R 26 DE 3ULI0 TINGO HARIA

iy\

3. ¿El denunciado la busca en su trabajo, centro de estudio u otro lugar que frecuente? Si es asf, indique las direcciones de esos lugares incluyendo sus referencias
(cercanía a qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar ei lugar).
NO.

etc^*^" qué otro lugar se puede encontrar al denunciado? Por favor, dígame las direcciones de csoslugares, como la casa de familiares, amigos, trabajo, ex parejas,
EN SU HISHO DOMICILIO

J
Osi @No

Osi ©NO

Osi ®No

Actividades:

5. ¿El denunciado practica algún deporto violento o de peligro (artes marciales u otro)?
6. ¿El denunciado es policía, del Ejército, Fuerzas Armadas o es agente de seguridad, serenazgo o practica algún pasatiempo de riesgo?

¿El denunciado tiene familiares y/o amistades que han estado en la cárcel o han tenido problemas con la ley?
Señas Físlens

8, Describa la contextura física del denunciado (alto, corpulento, fuerte, etc).
CONTEXTURA DELGADA, ALTO ,0305 NEGROS

9. Describa los características físicas del agresor que sirvan para identificarlo, como imágenes actuales del rostro y cuerpo del presunto agresor. ¿Nos puede enseñar
o entregar ahora mismo una foto actual de él?
UN TATAU3E OE FIGURA DE UN ENANO EN LA PARTE DERECHA DEL PECHO

10. ¿Sabe si el denunciado tiene algún problema de salud mental, adlccionos o si sigue algún tratamiento médico para tales fines?
NO
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2® JUZGADO DE FAMILIA - SEDE TINGO MARIA
EXPEDIENTE
MATERIA

JUEZ
ESPECIALISTA
AGRESOR
VÍCTIMA

: 01892-2021-0-1217-JR-Fr-02
: VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR
RODIL NAUPAY ALEXANDER
LAZARTE ARAOZ ERIKA SOFIA
VALDIVIA TUISIMA, Luis Igor
SIFUENTES YSÜIZA, Linda Gray

AUTO FINAL N" 881 - 2021

RESOLUCIÓN N^ fOU
Tingo María, Dieciocho de Octubre
Del año Dos Mil Veintiuno.-

AUTOS y VISTOS, Con el Oficio 4690-20-V-MACREPOL-
HCO/REGPOL-HCO/DIVPOLLP-COM.FAM.INV; remitido por la Comisaria de la
Familia de Tingo María, con los actuados que se adjuntan.

ANTECEDENTES:

Mediante oficio antes indicado, la Comisaría de la Familia de Tingo María, remite el
Informe 1132-20-V-MACREPOL-HCO/REGPOL-HCO/DIVPOLLP-COM.FAM.INV y
los actuados que se adjunta, respecto a la denuncia verbal interpuesta por SIFUENTES
YSUIZA, Linda Gray, contra su conviviente VALDIVIA TUISIMA, Luis Igor, por
Violencia Contra la Mujer y los Integrantes del Grupo familiar, en el tipo de Violencia
Física quien le habría mordido en la parte superior de la vista izquierda. Hecho
ocurrido el día 16 de Octubre del año 2021 a horas 13:00 aproximadamente. Siendo así,
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 14 ® y siguiente de la Ley N" 30364
corresponde darle el trámite que corresponda.-

FUNDAMENTOS:

PRIMERO; Conforme lo establece el artículo 1° de la Ley N° 30364; se tiene por
objetivo: Prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia producida en el
ámbito público o privado contra las mujeres por su condición de tales, y contra los
integrantes del grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en situación y
vulnerabilidad, por la edad o situación física como las niñas, niños, adolescentes,
personas adultas mayores y personas con discapacidad. Asimismo el artículo 7® de la
norma acotada, modificado por Ley 30862 establece que son sujetos de protección por
diclia ley: Las mujeres durante todo su ciclo de vida; niña, adolescente, joven, adulta y
adulta mayor. Los miembros del grupo familiar: Entendiéndose como tales a los
cónyuges, ex cónyuges, convivientes, ex convivientes, padrastros, madrastras o
quienes tengan hijas o hijos en común, las y los ascendientes o descendientes por
consanguinidad, adopción o por afinidad, parientes colaterales hasta el cuarto gi-ado
de consanguinidad o adopción y segundo grado de afinidad y quienes habiten en el
mismo hogar siempre que no medien relaciones contractuales al momento de
producirse la violencia. Precisando en su artículo 8° los tipos de violencia siendo estos:
violencia física, psicológica, sexual, económica o patrimonial.
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SEGUNDO.- Por su parte el artículo 16° de la acotada Ley, modificada por el Decreto
Legislativo N° 1386, establece que el proceso especial de violencia contra las mujeres e
integrantes del grupo familiar, se realiza teniendo en cuenta la gravedad del riesgo que
presenta la víctima; ello para garantizar la inmediación en la actuación judicial; sin
embargo, también establece que en el supuesto de riesgo severo, identificado en la
ficha de valoración de riesgo, el juez puede prescindir de la audiencia. Siendo así, de
apreciarse que los sujetos de protección de la Ley N° 30364 se encuentran inmersos en
los tipos de actos de violencia previstos en dicha ley, la denuncia correspondiente debe
ser admitida y su trámite debe corresponderse con ella, sus modificatorias y
Reglamento aprobado por el Decreto supremo N° 009-2016-MIMP.

TERCERO: Del mismo modo, el Decreto Legislativo N° 1470, ha previsto que la
ejecución de las medidas de protección, estará a cargo de la Policía Nacional del Perú
(PNP), para cuyo efecto geo-referencia la dirección del domicilio corisigiiado en la
presente medida de protección, proporcionando un medio de comunicación directo para
monitorear y atender de manera oportuna a la victima, brindándole protección y
seguridad (artículo 4", inc. 4.7.), para ello, dependerá del nivel de comunicación que
mantenga la víctima con la PNP, la misma que por la situación de aislamiento social, la
PNP proporcionará el número telefónico de la Comisaría o el número del teléfono
celular del efectivo policial asignado a su caso, así como el correo electrónico,
Whatsapp, Messenger, etc.

CUARTO: Ahora bien, de la revisión de los actuados que anteceden se aprecia que la
denunciante ha manifestado haber sido agredida Física y Psicológicamente por el
denunciado que es su convivientes; asimismo, obra la Ficha de Valoración de Riesgo
en mujeres víctimas de pareja - actualizado mediante Resolución Ministerial N° 328-
2019-MIMP, practicado a la citada denunciante, la misma que tiene como resultado
"RIESGO SEVERO 1"; siendo así, los hechos de violencia ocurridos enti*e la
denunciante y el denunciado se encuentran dentro del supuesto de "sujetos de
protección" y "tipo de violencia" comprendidos en la acotada ley; por lo que debe ser
admitido a trámite; y en aplicación de lo previsto y permitido en el artículo 16° de la
acotada Ley y sus modificatorias; atendiendo además a la naturaleza de los hechos
denunciados y, a fin de evitar la i'evictimización, esta judicatura considera que resulta
necesario prescindir de la audiencia oral.

QUINTO: Nuestra norma Fundamental en su artículo 1° establece que: "la defensa de In
persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado".
Esta disposición constitucional es la "piedra angular" de los derechos fundamentales
de las personas y, por ende, de todo el ordenamiento jurídico. La dignidad de la
persona humana fundamenta los parámetros axiológicos y jurídicos de las
disposiciones y actuaciones constitucionales de los poderes políticos y de los agentes
económicos y sociales, así como también establece los principios y, a su vez, los límites
de los alcances de los derechos y garantías constitucionales de los ciudadanos y de las
autoridades.

SEXTO: La Ley 30364 se circunscribe dentro de la filosofía del reconocimiento de los
Derechos Humanos, toda vez que la violencia familiar y contra la mujer atenían contra
derechos fundamentales y humanos como la vida, la integridad psicofísica y la libertad
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de las personas, valores que trascienden al individuo y al derecho positivo
cuales se encuentran reconocidas no solo en el marco de la Constitución, sino en

Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por nuesti'O país

SEPTIMO: Las medidas de protección son medidas de tutela pei'sonal que tienden a
resguardar a quienes se encuentran expuestos a peligro físico o psicológico, o que por
estar transitando circunstancias particulares en su familia necesitan algún tipo de
tutela. Cabe indicar que las medidas de protección previstas en diclia norma
constituyen un proceso sui generis de tutela urgente; y en función de tutela el proceso
sobre violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar pretende la
cesación del riesgo que pesa sobre la víctima, a través del cual se pretende cesar la
violencia salvaguardando en forma inmediata, célere y eficaz la integridad psicofísica,
la dignidad, la libertad de la mujer y los integi'antes del grupo familiar; en tal sentido
para dictar las medidas de protección solo es necesario indicios de violencia, no siendo
necesario para su dictado la certeza del derecho vulnerado. Asimismo se debe tener en
cuenta que conforme a lo establecido en el artículo 22° de la Ley 30364 modificado por
el Decreto Legislativo N°1386, establece que las medidas de protección tienen por
objeto neutralizar o minimizar los efectos nocivos de la violencia ejercida por la
persona denunciada, y permitir a la víctima el normal desarrollo de sus actividades
cotidianas con la finalidad de resguardar su integridad física, psicológica y sexual, o la
de su familia y resguardar sus bienes patrimoniales.

OCTAVO: Así tenemos, que en el presente caso SIFUENTES YSUIZA, Linda Gray
denuncia Violencia Física en su agravio; y si bien no obra en autos el Certificado
Médico Legal, practicado a la denunciante y, así poder dictar las medidas de protección
adecuadas; por lo que la falta de dicho documento no puede ser atribuido a dicha parte
y no puede ir en contra de sus derechos; por lo que a tenor de lo dispuesto en el
artículo 19° de la Ley N° 30364, se debe tener en cuenta la declaración volunlaria de la
denunciante la cual obra en autos, donde narra la forma y circunstancias de los hechos
de violencia en su agravio, manifestando textualmente: "(...) >ite encontrnbn tomando con
mi pareja y mi amiga, entonces ahí le digo a mí amiga Gladys quien se terminó el vino, donde
me co/?tes/f7 y me dice tu marido pues, entonces mi pareja se retiró desconociendo el lugar
después de un rato retornó a mi domicilio y sin mediar palabra alguno me tumbo al mueble y me
mordió la ceja izquierda asimismo se tiene la Ficha de Valoración de Riesgo en
Mujeres Víctimas de Violencia de Pareja, practicado a la citada denunciante, de cuyo
contenido se advierte amenaza de muerte; tiene como resultado RIESGO SEVERO 1
(Severo), y se tiene en cuenta de conformidad al artículo 8° del Decreto Supremo 009-
2016 Mlh^, Reglamento de la ley 30364 modificado por el artículo 1° del Decreto
Supremo N° 004-2019 -MIM la cual establece que dicho instrumento que aplican la
Policía Nacional del Perú, el Ministerio Publico y el Poder Judicial tiene por finalidad
detectar y medir los riesgos a que tiene una víctima respecto de la persona denunciada.
Su aplicación y valoración está orientada a otorgar medidas de protección con la
finalidad de prevenir nuevos actos de violencia, entre ellas el feminicidio.

A través de la Ley 30364 se pretende proteger a la mujer y los miembros de la familia ante actos de violencia familiar,
la cual tleno como fuente normativa tanto la Constitución como los Tratados Internacionales de Derechos Humanos
ratificados por el Perú, como son la Declaración Universal de los Derechos (1948). Pacto Internacional de los Derechos
Civiles y Políticos (1966), Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969), Convención para la ellminadónde
ledas las formas de discriminación contra la mujer, DEDAW, Convención Interameticana para prevenir, sancionar y
erradicar la violencia contra la mujer (1994), Convención sobre los derechos del nlño(1989)
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NOVENO; Que, se debe tener en cuenta que las medidas de protección tUn'en-prSr
objeto prevenir la continuidad o nuevos actos de violencia; y en todo caso será en el
proceso correspondiente y luego de una actividad probatoria donde se emitirá
pronunciamiento final respecto de los hechos denunciados, siendo así se advierte la
existencia de indicios de Violencia Física en agravio de la denunciante, que estarían
poniendo en riesgo su integridad física y psicológica; por lo que a efectos de
neutralizar actos de violencia y prevenir nuevos actos de violencia, debe dictarse las
medidas de protección correspondientes.

DÉCIMO; Es preciso indicar que la Ley N** 30364 y su reglamento, establecen que
mediante el presente proceso, no se busca anticipar decisiones que a futuro se van a
expedir, sino solo procurar un espacio de protección para la supuesta víctima, con la
finalidad de evitar que el daño argumentado se intensifique, pues luego de expedirse
la presente resolución, los actuados serán remitidos a la fiscalía penal, para que
proceda conforme a sus atribuciones^, en el cual se dispondrán mayores diligencias
cuyos resultados serán evaluados para una formalización de denuncia o archivo, según
corresponda.

DÉCIMO PRIMERO: Asimismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 23-A y 23-B de
la ley 30364, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4® inciso 4.7. del Decreto
legislativo N® 1470, las medidas de protección serán ejecutadas a ti*avés de la Policía
Nacional del Perú [por defecto], bajo la dirección de este órgano jurisdiccional, las que
se mantendrán vigentes, tal como lo establece el artículo 23® de la Ley N® 30364.

DÉCIMO SEGUNDO: Finalmente cabe indicar, que ninguna persona debe ser víctima
de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tratos humillantes al amparo del
principio de la dignidad y protector de la familia; por lo que, estando a la naturaleza de
los hechos denunciados y el peligro en la demora; corresponde decretar las medidas de
protección para hacer cesar así como evitar que la víctima sufra o continúe sufriendo
algún tipo de afectación; las mismas que serán acordes a lo actuados que obran en el
presente proceso, considerando los principios de razonabilidad y proporcionalidad.

Por estos fundamentos: SE RESUELVE:

I. ADMITIR a trámite, en la vía de PROCESO ESPECIAL, la denuncia contra
VALDIVIA TUISIMA, Luis Igor, en agravio de SIFUENTES YSUIZA, Linda
Gray, por Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar en el
tipo de VIOLENCIA FÍSICA.

II. PRESCÍNDASE de la audiencia oral.

IIL DICTAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN a favor de SIFUENTES YSUIZA,
Linda Gray en los hechos de Violencia Física en su agravio, contra, VALDIVIA
TUISIMA, Luis Igor; medidas que deben adoptarse de acuerdo a los actuados
del presente proceso, pertinentes y razonables; siendo estas las siguientes:

a. ORDENO al denunciado VALDIVIA TUISIMA, Luis Igor, SE ABSTENGA de
cometer actos de violencia familiar, ello conlleva a que se debe abstener

De contof/nldatl al articulo 16-8 de la Ley N® 30324 [Modilícado mediante Decreto Legisialívo N® 1386).
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inmediatamente de ejercer actos de violencia física, psicológica, sexual,
económica o cualquier otro tipo de violencia, de acosar o dirigirse en forma
violenta a la denunciante SIFUENTES YSUIZA, Linda Gray quedando
prohibido éstos y cualquier otro tipo de agresión en cualquier lugar donde se
encuentre la denunciante.-

b. PROHIBO a VALDIVIA TUISIMA, Luis Igor la comunicación con la
denunciante SIFUENTES YSUIZA, Linda Gray, vía epistolar, telefónica,
electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u oti-as
redes o formas de comunicación; con fines de violencia

c. PROHIBO a VALDIVIA TUISIMA, Luis Igor la ingesta de bebidas alcohólicas
por el tiempo que dure el tratamiento psicológico ordenado en el expediente
antes indicado.-

d. Que la parte denunciada VALDIVIA TUISIMA, Luis Igor se encuentra
IMPEDIDA DE APROXIMARSE Y/O ACERCARSE a la parte denunciante
SIFUENTES YSUIZA, Linda Gray, ya sea en su domicilio, centro de trabaja o en
cualquier otro lugar donde esta se encuentre, debiendo mantener una distancia
mínima de Doscientos (200) Metros; por tanto, se encuentra PROHIBIDO, de
INGRESAR Y/O PERMANECER en el domicilio actual que ocupa la
denunciante-

e. SUSPENDASE las VISITAS temporalmente por parte del denunciado
VALDIVIA TUISIMA, Luis Igor a la denunciante SIFUENTES YSUIZA, Linda
Gray ya sea en su domicilio o cualquier lugar donde se encuentre.

f. PROHIBO a la parte denunciada VALDIVIA TUISIMA, Luís Igor el porte de
cualquier tipo de arma blanca con fines de violencia en agravio de la
denunciante SIFUENTES YSUIZA, Linda Gray.-

g. ORDENO que el denunciado VALDIVIA TUISIMA, Luis Igor, se someta a un
tratamiento psicológico mínimo de dos meses en el área de Psicología del
Hospital de Tingo María, para cuyo fin OFICESE a la autoridad correspondiente.

h. El denunciado VALDIVIA TUISIMA, Luis Igor debe cumplir con dichas
medidas dictadas a favor de la denunciante baio apercibimiento de ser

denunciado por el delito de desobediencia o resistencia a la autoridad en caso
de incumplimiento al mandato judicial.

IV. ORDENO que SIFUENTES YSUIZA, Linda Gray, reciba tratamiento psicológico
mínimo de dos meses o a criterio de la psicóloga adscrita a los juzgados de familia
de Leoncio Prado, para tal fin NOTIFICANDOSE por la vía tecnológica más idónea
en la que debe constar los números de contacto de la denunciante.

V. Asimismo, ORDENO la instalación del aplicativo "Botón de Pánico", en el
dispositivo móvil - celular, de la víctima SIFUENTES YSUIZA, Linda Gray, para lo
cual el mismo deberá concurrir hasta las instalaciones de la Sub sede de Leoncio
Prado de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, ubicado en Jirón Arenuipn N" fiüfí
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VI. REMITIR en el día la copia certificada de la presente resolución, a la Segunda
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, para que proceda acorde a
sus atribuciones, OFÍCIESE para tal finalidad.

VII. Inscríbase en el REDIJU conforme corresponda, OFICIESE para tal fin.

Vm. OFICIESE en el día y bajo responsabilidad a la Comisaria de la PNP de Familia de
Leoncio Prado, para la ejecución de las medidas de protección dictadas en la
presente resolución.

IX. DISPONGO el seguimiento de las medidas dispuestas en autos por la ASISTENTE
Social adscrita a los juzgados de Familia de esta sub sede judicial. NOTIFIQUESE
con las formalidades de ley.

X. NOTIFIQUESE conforme a ley.-
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REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

NRG. DE CERTIRCAOO

4423538

REPÚBLICA DEL PERÚ
PODER JUDICIAL
CERTIFICADO JUDICIAL DE
ANTECEDENTES PENALES

(Válido para uso Jurisdicdonal/Físcal)

Carece de validez sin el refrendo del maglslrado operador

ÍC(

ORG. JURISDICCIONAL

SOLICÍTANTE MINISTERIO PÚBLICO- FISCALIA DE LA NACIÓN

FISCAL MERIL ENITH RAMIREZ LESCANO 02006064S0120220000490000

SE CERTIFICA QUE: \

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

VALDIVIA TUISIMA LUIS IGOR

GENERALES DE LEY

DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

D.N.Í. 44741349 HUANUCO 03/08/1987

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE

LUIS MOISES LOURDES

4

SI REGISTRA ANTECEDENTES

FECJJAC. ORG.JURISD.QUESENTENCIÓ

1. Oa/OB/lSazOOD'JUZG. PENAL UQJIOADOR de TINGO ánT.ínn
MARIA ''Uííun

FECHA OELITO(S) TIEMPO DE PENA TIPO DE PENA

19;03/2012 Hurto agravado ait. 185 3-0-0 23/8612011 22/03/2CI1«l PRIV. LIB, EFECTIVA

2. 157-2016(120-16) 15/02/2016 Lesiones graves por violencia s-0-0 15/02/2016 14(02/2021 PRIV. LIB. EFECTIVA
dO LbONCIOPRAOO-TlNGO MARIA lamiltar- acL 121-b

FEC.NAC. ORC.JURISD. QUE SENTENCIÓ N'EXP.
T 08/08/1985 000'JUZGADO PENAL de LEONCIO PRADO-ao? ont,

TINGO MARIA 407 2011

FECHA DEUTO(S) TIEMPO DE PENA TIPO DE PENA

19/03/2012 Hurto agravado ait.ISS g.Q.O

CANCELADO- JUZG. PENAL LIQUIDADOR SUPRAPROVINCIAL ITINERANTE de HUANUCO. Fecha: 13/10/2020

23/06/2011 22/03/2014 PRIV. LIS. EFECTIVA

RÚBRICA O CeRTIFICAClÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL

Fecha Solicitud: 10/05/2022 09:43:32

Fecha Impresión: 10/05/202212:03:10

/

ABG. ANNY REYES UUREL
Jeía del Registro Nacional Judicial

GERENCIA GENERAL

Página 1 de 1 USUARIO:418162S4
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RML N* 202118Q0S946 StFUENTES YSUIZA., LINDA GRAY Pag.ldel ^7/fO/2Q2^-g§^j\.

MINISTERIO PUBLICO
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

Fecha: 17/10/2021

Hora: 10:06

RMLADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N": 005948 - VFL

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO ■ SECCION DE VIOLEN( N'' DE OFICIO 4685-2021

PRACTICADO A: SIFUENTES YSUIZA., LINDA GRAY SEXO: FEMENINO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: D.N.I. 45401504 EDAD: 33 Años

POR: Violencia Familiar Lesiones

Usuaria que imprimo la psricia: pnielo Fecha y Hora ds impresión: 17/im02} 10:06

PERITADA REFIERE QUE EL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2021 A LAS 13:00 HORAS APROXIMADAMENTE
SUFRE MALTRATO FISICO POR PARTE DE SU CONVIVIENTE. REFIERE " ME MORDIÓ EN MI CARA".
REFIERE ATENCIÓN MEDICA EN EL HOSPITAL DE CONTINGENCIA DE TINGO MARIA.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN
AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

ACTIVA, DESPIERTA, COLABORA CON EL EXAMEN, APARENTE REGULAR ESTADO GENERAL. APARENTE
REGULAR ESTADO DE NUTRICION Y APARENTE REGUUR ESTADO DE HIDRATACION.
PIEL:

1.- HERIDA SUTURADA DE BORDES IRREGULARES DE 5.5X01 CM ASOCIADO A TUMEFACCION
PERILESÍONAL EN REGION CILIAR IZQUIERDO.
2.- EQUIMOSIS ROJIZO DE 03X02CM ASOCIADO A TUMEFACCION PERILESIONAL EN REGION PALPEBRAL
SUPERIOR IZQUIERDO.
3." TUMEFACCION DE 04X03X01CM EN REGION INFRAORBITARIA IZQUIERDA.

CONCLUSIONES:

1.- PRESENTA SIGNOS DE LESIONES TRAUMATICAS CORPORALES RECIENTES OCASIONADO POR
MORDEDURA HUMANA.
2.- REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL.

ATENCION FACULTATIVA; 03 Tres

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 08 Ocho día (s) SALVO COMPLICACIONES: ( X )
OBSERVACIONES: PERITO MÉDICO: JASMiN BELU NIETO YACHA. CMP: 81710, DNI; 71986302.

DOMICILIO LABORAL: JR. ELIAS MABAMA N" 258 - 1ER PISO - PP.JJ TUPAC AMARU • TINGO
MARIA.

MÉTODO UTILIZADO: CIENTÍFICO. CLÍNICO, DESCRIPTIVO APLICADO A LA MEDICINA LEGAL.

^'^í>>^(r6C/Co liiSWÍÑiEwW'e
- ^ I iaMQ

JASl¡Í^ÉELa'NJI^Q¡YAQRA
'■'^Medico Legista

CMP: 81710
DNI; 71986802
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HÜANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

30/05/2022 10:15:55

Pag 1 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000158258-2022-EXP-JR-FE

Expediente ;01013-2022-0-1217-JR-PE-02 F.Inicio : 30/05/2022 10:15:52

Juzgado :2® juzgado penal de invest. F. Ingreso : 30/05/2022 10:15:52
PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

Especialista ¿LINARES GALLARDO ANDY WILLIAMS
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CARP. FIS. N": 1421-2021. ^ ft
IMPUTADO : Alessio Mirko Malpartida Méndoza y Jacjveline^ Reyna.
Espinoza Tarazona. \ í >• /
DELITO : Agresiones físicas.
AGRAVIADO : Jackelíne Reyna Espinoza
Malpartida Mendoza.
FISCAL RESP.: Merll Ramírez Lescano.

Casilla N° : 110095

SUMILLA : Requerimiento de acusación directa.

onar.^'J^'Aiessío' Mirko\

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO.

MARTHA ROJAS HUAMAN, Fiscal Provincial del Tercer Despacho de la
Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, señalando
domiciiio legal en el Jirón Elias Mabama N° 256 - Tupac Amaru -Tingo
María, ante usted me presento y digo:

I. REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN:

De conformidad con lo establecido en el numeral 5) del artículo 159^ de la Constitución Política del
Estado, articulo 1, 60 numeral 1 del articulo 349 y numeral 4 del articulo 336 del Código Procesal
Penal, en concordancia con ios artículos V y 92® de la Ley Orgánica del Ministerio Publico, FORMULO
ACUSACIÓN DIRECTA contra:

1. ALESSIO MIRKO MALPARTIDA MENDOZA, como autor de la presunta comisión del delito
contra la vida el cuerpo y la salud, en la modalidad de agresiones físicas mutuas en contra de los
Integrantes de un grupo familiar, en agravio de Jackelíne Reyna Espinoza Tarazona.

2. JACKELINE REYNA ESPINOZA TARAZONA, como autor de la presunta comisión del delito
contra la vida el cuerpo y la salud, en la modalidad de agresiones físicas mutuas en contra de los
integrantes de un grupo familiar, en agravio de Alessio Mirko Malpartida Mendoza.

II. DATOS DE IDENTIFICACION Y UBICACION DE LAS PARTES:

2.1 De los imputados

Nombre: ALESSIO MIRKO MALPARTIDA MENDOZA.

DNI N-: 41912890

Fecha de nacimiento: 27 de enero de 1983

Estado Civil: Soltera.

Lugar de nacimiento: Rupa Rupa - Leoncio Prado - Huánuco.

Padres: Mauman y Elva.

GradO; instrucción; Secundaria completa

■ti

Dbmicilio^eal:
e s

d%

Cáselo Supte San Jorge ( a una cuadra de ia Rustica de Tarapolo
al lado izquierdo, vivienda de color verde con puerta de calamina
de dos hojas con cerco de palo vivo)
Celular: 940091182

m
l> s
ÍSa.

^icilio procesal:
(>
11

Jirón José Pratto N" 277 Oficina 203 Interior-Tingo María.
Abogado: Marino Evaristo Lorenzo.

í « é
bs y

ti

2: '
a

í^c^fif^re: JACKELINE REYNA ESPINOZA TARAZONA

Y4 t)NI N": 73601366

Fecha de nacimiento: 10 de junio de 1993
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Estado Civil: Soltero.

Lugar de nacimiento: Monzon - Huamalies - Huánuco.

Padres: Orlando y Gloria

Grado de instrucción: Secundaria completa.

Domicilio real: Avenida José Carlos Mariategui N" 212 - distrito de Castillo Grande
- provincia de Leoncio Prado - departamento de Huánuco.
Celular: 947501992

Domicilio procesal: Avenida Amazonas N" 464 - Tingo María.
Abogado: Freddy Huaranca Ccopa

2.2. Del agraviado:

Nombre: Jackeline Reyna Espinoza Tarazona.

Nombre: Alessio Mirko Malparida Mendoza

0>

III. RELACION CLARA Y PRECISA DEL HECHO QUE SE ATRIBUYE AL IMPUTADO, CON SUS

CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES, CONCOMITANTES Y PORTERIORES:

El día 30 de noviembre del 2020 a las 01:00 horas aproximadamente, Alessio Mirko Maipartida Mendoza
y Jackeline Reyna Espinoza Tarazona se encontraba en el interior de la habitación de ésta ubicado en la
Avenida José Carlos Mariategui N" 212 - Castillo Grande, en circunstancias que estaban libando licor
(cerveza) se suscitó el enfrentamiento entre ambos por temas de celos, a consecuencia de llamadas
telefónicas por parte de terceras personas, suscitándose la discusión entre ambos, lo que motivo que
Jackeline Reyna Espinoza Tarazona cerrará con llave la puerta de ingreso a su habitación impediendo la
salida de Alessio Mirko Maipartida Mendoza, lo que generó que éste cogiera el telefono celular de
Jackeline Reyna Espinoza Tarazona, empezaron a forcejear entre ambos, produciéndose las lesiones en
diferentes partes del cuerpo entre ambos.

3.1. En agravio de Jackeline Reyna Espinoza Tarazona.-

Jackeline Reyna Espinoza Tarazona, mantuvo una relación convivencial con Alessio Mirko Maipartida
Mendoza, habiendo procreado a su menor hijo de 06 meses de nacido.

El día 30 de noviembre de 2020, ia agraviada Jackeline Reyna Espinoza Tarazona, se encontraba en
su domicilio ubicado en la Avenida José Carlos Mariategui N" 212 - Castillo Grande, en circunstancia
que se encontraba en compañía del imputado Alessio Mirko Maipartida Mendoza, libando licor
(cerveza) con motivo de realizar acuerdos para el cumpleaños y bautizó de su menor hijo, instantes
que la agraviada se fue al baño, al retornar el imputado dió inicio a sus celos, diciendo que "su amigo
le había contado que había tenido algo sentimental con ella", ante esto, la agraviada le respondió que
"hasta ahi duraba su reunión para evitar problemas y que se falten el respeto": y procedió a meterse a
su cama; éste continuaba con su escena de celos diciendo que "uno de sus amigos la había visto en
Aucayacu paseando en moto de un amigo"; instantes que al teléfono de la agraviada ingresa la
llamadáí^lefónica de un amigo, lo que generó la molestia de Alessio Mirko Maipartida Mendoza,
quitándole el teléfono celular de la mano, y como no quería entregarle se dio inicio a forcejeos entre
ambos, instantes que la agravada le habría ocasionado arañones al imputado, éste reaccionando
eí?5Sujándóla al filo de su cama; la agraviada al ver que no le quería devolver su teléfono, cerró con
je la puerta de ingresó a su habitación diciendo "de acá no vas a salir me tienes que devolver mi

fê eno", es por eso que el imputado arroja el teléfono de la agraviada hacia una habitación, para
;la^gp salir corriendo, la agraviada ai percatarse que el teléfono estaba malogrado sale a buscar al
'estado para exigirle que le pague el costo del teléfono, ante su negativa se fueron a la Comisaria a
eatfear la denuncia.

agravio de Alessio Mirko Maipartida Mendoza.-
o

lessio Mirko Maipartida Mendoza, fue pareja sentimental de Jackeline Reyna Espinoza Tarazona,
habiendo procreado a su menor hijo de 06 meses de nacido.
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El día 30 de noviembre de 2020, el agraviado Alessio Mirko Maipartída Mendoza, se encontraba en el
domicilio de la imputada ubicado en la Avenida José Carlos Marlategui N® 212 - Castillo Grande, en
circunstancia que estaban libando licor (cerveza), recibe una llamada telefónica de una amiga, lo que
generó la molestia de la imputada, quien agarró su teléfono celular para llamar a su amigo, para sacar
celos; al ver eso e! agraviado decidió retirarse, ia agraviada ai ver su intención fue hacia la puerta a
cerrarla con llave, dando inicio a ia discusión entre ambos, la Imputada por su parte agarró una botella
y lo rompió, por eso el agraviado cogió el celular de está diciendo "sino abres yo le voy a romper tu
celular", haciéndole entrega de su celular, para retirarse siendo detenido por la imputada quien le pidió
que no se valla, empezaron los forcejeos, en medio de esos hechos se abra caído el teléfono celular,
siendo sindicado por la imputada como el responsable que lo había malogrado, por lo fueron a la
Comisarla a realizar la denuncia.

IV. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:

Durante la investigación se recabaron suficientes elementos de convicción de la comisión del delito de
agresiones físicas en contra de los integrantes de un grupo familiar y de la vinculación del acusado en
dicho ilícito penal, los que se describen a continuación:

Sobre el delito cometido por Alessio Mirko Malpartida Mendoza en agravio de Jackeline
Reyna Espínoza Tarazona.

1. Acta de intervención N° 3312-2020-SCG-PNPA/ MACREPOL-HCO/REGPOL-HCO-DIVPOL-

LP/COM. TINGO MARIA "A" de fecha 30 de noviembre del 2020, a mérito de la denuncia reaiizada
ante la Comisaria PNP de Tingo María por parte de Jackeline Reyna Espinoza Tarazona y Alessio
Mirko Malpartida Mendoza, sobre actos de agresiones físicas mutuas.

2. Ficha de valoración de riesgo en mujeres victimas de violencia de pareja, practicado a Jackeline
Reyna Espinoza Tarazona, con resultado "moderado (riesgo en aumento".

3. Certificado Médico Legal N" 005475-L-D, que determina que Jackeline Reyna Espinoza Tarazona
presentó: "1. Equimosis de 2 x 1 cm en el brazo derecho cara interna tercio proximal por dígito
presión. 2 Equimosis rojiza por fricción de 4 x 3 x 0,5 cm de ancho en la cara anterior del brazo
izquierdo tercio distal; 3. Equimosis de 4 x 2 cm en el muslo derecho cara interna tercio medio. 4.
Herida excoriación de 3 x 0,2 cm en el muslo derecho cara anterior externa tercio medio con
equimosis de 6 x 8 cm alrededor. 5. Equimosis de 8 x 5 cm en la cadera derecha con excoriación
de 3 X 1 cm en su centro. Lesiones ocasionadas por dígito presión, contusión fricción"; por lo que
se ie otorgó 01 día de atención facultativa y 04 dias de incapacidad médico legal.

4. Declaración de Jacqueline Reyna Espinoza Tarazona. quien declaró, la forma de cómo su ex
conviviente en circunstancias que ambos se encontraban libando licor en el cuarto de la agraviada
ubicado en la Avenida José Garlos Mariategui numero 212 - Castillo Grande, hasta el momento
ique Ji agraviada recibió una llamada a su teléfono celular, el imputado reaccionó realizando
redarnos por celos vinculándole con otros hombres y quitarle el teléfono celular, ante ello, se
realizd'forcejeos entre ambos por ei teléfono, produciéndose los arañones en el imputado, ante

L^^eWo la empujó contra la cama golpeándose con el borde de la cama, al ver que no quería devolver
el teléfono la agraviada cierra la puerta de la habitación y su ex conviviente con el celular en la

I cfémano lo lanzó al cuarto produciéndose la ruptura de la pantalla y se escapó, siendo seguido por la
Iggagraviada hasta el Parque Los Laureles, exigiendo el pago del teléfono móvil, por lo que
"'^^'decídieron ira la Comisaria..

ff

Sobre el delito cometido por Jackeline Reyna Espinoza Tarazona en agravio de Alessio
Mirko Malpartida Mendoza.

Acta de intervención N" 3312-2020-SCG-PNPA/ MACREPOL-HCO/REGPOL-HCO-DIVPOL-
LP/COM. TINGO MARIA "A" de fecha 30 de noviembre del 2020, a meritó de la denuncia realizada
ante la Comisaria PNP de Tingo Maria por parte de Jackeline Reyna Espinoza Tarazona y Alessio
Mirko Malpartida Mendoza, sobre actos de agresiones físicas mutuas.

6. Certificado Médico Legal N" 005477-L-D, que determina que Alessio Mirko Malpartida Mendoza
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presentó: "1. Leve tumefacción de 1 x 1 cm en el puente nasal. 2. Equimosis de 1 cm en el cuello
lado derecho por fricción. 3. Equimosis de 3 x 2 cm en la clavícula derecha. 3. Equimosis por
fricción ungueal de 10 x 0,3 cm en el hombro derecho. 4. Herida de 1 cm en el dedo Indice de la
mano derecha en el borde externo de la uña. 5. Excoriación de 3 cm en el muslo izquierdo cara
anterior del tercio disíal. 6. Excoriación de 6 cm en la cara lateral de ta misma región anatómica";
por lo que se le otorgó 01 días de atención facultativa y 05 días de Incapacidad médico legal.

7. Declaración de Alessio Mirko Malpartida Mendoza, quien declaró, la forma y circunstancia que se
encontraba libando licor en compañía de su ex pareja Jackeline Reyna Espinoza Tarazona afuera
de su habitación que se encuentra ubicada en el jirón Carlos Marlategul en Castillo Grande,
instante que Ingresó una llamada telefónica al celular del agraviado, ante esto la Imputada se
molestó llamando a un amigo para provocarle celos al agraviado, por lo que decidió retirarse, al
ver esto ella, echó llave a la puerta de su cuarto impidiendo la salida del agraviado, iniciando una
discusión entre ambos y luego la imputada rompió una botella, al ver esto el agraviado cogió el
teléfono celular de esta diciendo "sino abres yo le voy a romper tu celular", ante la amenaza la
imputada inmediatamente abre la puerta y el agraviado le hace entrega del celular, ella pidiendo
que no se valla Iniciando los forcejeos, en medio de los forcejeos se cayó el teléfono, por lo que el
agraviado supone que se habría malogrado y ella enfurecida le echo la culpa que se había
malogrado, entonces dijo que iba a denunciar en la Comisaria, muy molesta profirió insultos y por
eso le acompañó a la Comisaria.

V. GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE SE ATRIBUYE A LA ACUSADO;

Los acusados, en la comisión de los hechos (agresiones físicas en contra de los integrantes del grupo
familiar - mutuas) actuaron a título de AUTORES, puesto que dolosamente se realizaron agresiones
físicas mutuas, ocasionándose lesiones que requirieron menos de 10 días de atención facultativa y
descanso médico legal.

VI. CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL:

La comisión de los hechos punibles se han verificado en forma cierta, puesto que el acusado ha
realizado una acción típica y antijurídica, no presentándose causal de justificación alguna, de
inimputabllidad o de exculpación que le favorezca, siendo su conducta desplegada reprochable,
resultando por ello pasible de sanción penal.

VIL ARTICULO DE LA LEY QUE TIPIFICA EL HECHO:

El delito de agresiones en contra de los integrantes del grupo familiar, previsto y penado en el primer
párrafo del artículo 122 B del Código Penal, que prescribe: "El que de cualquier modo cause lesiones
corporales a una mujer por su condición de tal o a integrantes del grupo familiar que requieran menos de
diez días de asistencia o descanso, o algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual en
cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del articulo 108-B, será reprimido con pena
privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años e inhabilitación conforme al artículo 36.

Tipificación que se realiza, en razón a que la conducta criminal de los acusados reúne todos los
' /reéupuestos subjetivos y objetivos del referido tipo penal referido, como a continuación se analiza:

'álilPO OBJETIVO:
«o u.r

jWí" ~

activo." En el delito de agresiones físicas el sujeto activo puede ser cualquier persona que
j^S^|e danos físicos a su familiar hasta el segundo grado de afinidad, que requiera menos de 10 días
""^escanso o incapacidad médico legal. En el presente caso los acusados vendría a ser los sujetos
_los por haberse agredido físicamente, teniendo la condición de convivientes, ocasionándose

in^s lesiones que requirieron menos de 10 días de incapacidad médico legal.
j ̂  C

a.2. Sujeto pasivo.- El sujeto pasivo puede ser cualquier persona familiar, conviviente, cónyuge del
agente activo hasta el segundo grado de afinidad, contra quien se infringe el daño físico. En tal sentido,
en el presente caso es los agraviados son los propios acusados (convivientes), puesto que, como
consecuencia de las agresiones físicas mutuas que se realizaron, resultaron con lesiones que
requirieron menos de 10 días de incapacidad o descanso médico.
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a.3. El bien Jurídico.- En el delito sub exámine, el bien jurídico protegido es la integridad física.

B) TIPO SUBJETIVO:

Para la configuración del tipo penal de lesiones, se requiere la presencia necesaria del dolo. Lo que se
aprecia en el caso sub materia, debido a que, los acusados directamente con conciencia y voluntad se
agredieron físicamente de forma mutua, ocasionándose con ello lesiones que requirieron menos de
10 días de incapacidad o descanso médico legal.

C)ANTIJURICIDAD:

La antijuricidad es la actuación típica y voluntaria que contraviene los presupuestos de la norma pena!,
lesionando los bienes juridicos protegidos por el Estado, siendo ello así, la conducta de los acusados
es antijurídica, ya que, cometieron el delito de agresiones físicas en contra de los integrantes de un
grupo familiar en su aspecto subjetivo y objetivo, y porque durante su perpetración no se presentaron
las causas de exculpación.

D) CONSÜWIACÍÓN:

El delito de agresiones físicas en contra de los integrantes del grupo familiar, puede quedar en
tentativa, sin embargo, en el caso sub materia, el grado de ejecución del delito es de consumado,
en razón a que, este ilícito penal, se configura en el instante mismo en que el agente criminoso causa
daños físicos a su víctima,

VIII. DETERWIINACIÓN DE LA PENA QUE SE SOLICITA Y CUANTIA:

Al haber quedado establecido la existencia del hecho delictivo, la vinculación y participación de los
acusados en la comisión del delito de agresiones físicas, resulta necesario determinar que pena les
corresponde y cual es su cuantía, puesto que, es interés del Estado castigar conductas ilícitas como
las cometidas en el presente caso.

En tal sentido, para la graduación de la pena dentro de los limites fijados por el legislador se debe
tener en cuenta lo establecido en los artículos 45°-A y 46' del Código Penal vigente, debiéndose
realizar por lo tanto un análisis minucioso de las diferentes circunstancias, entendiéndose estas últimas
como aquellos factores objetivos o subjetivos que influyen en la medición de la intensidad del delito
haciéndolo más o menos grave, lo que nos permitirá determinar una pena en coherencia con los
principios de legalidad, lesividad, culpabilidad y proporcionalidad. Es asi que, primero se debe definir la
posibilidad de sanción establecida para ei delito - límite mínimo y máximo o pena básica - en base a la
penalidad conminada en la ley para cada delito, y en segundo lugar se debe observar las
circunstancias concurrentes en la comisión del hecho criminoso, para así determinar la pena concreta
aplicable a cada caso.

Ahora, teniendo en cuenta que, el delito de agresiones físicas contra los integrantes de un grupo
famjiiar, cdnforme al primer párrafo del artículo 122 - B° del Código Penal, se sanciona con pena
"iriy^iiva de libertad no menor de 01 años ni mayor de 03 años, los tercios de la pena para este delito

" " s siguientes:

Individualización de
la pena

Pena Mínima Pena Máxima

Tercio Inferior Olaño 01 año y 8 meses

Tercio Intermedio 01 años y 8 meses 02 años y 4 meses

Tercio Superior 02 años y 04 meses 03 años

Sobre, esta base corresponde determinar que tercio de pena concreta se debe imponer a los acusado,
para ello es necesario evaluar la concurrencia de las circunstancias agravantes o atenuantes presentes
en la comisión del hecho.
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En el caso de autos, se tiene que, cuando el acusado cometió el delito se presentó una circunstancia
genérica de atenuación como es el hecho de carecer de antecedentes penales, por lo que la pena
concreta debe ser fijada en el tercio inferior.

Además de ello, para graduar la pena en dicho tercio se debe tener en consideración que a la fecha en
que ocurrieron los hechos: a) El acusado Alessio Mirko Malpartida Mendoza tenia 37 años de edad, y
contaba con superior completa, b) La acusada Jackeline Reyna Espinoza Tarazona tenia 27 años de
edad y contaba con superior completa, lo que quiere decir que era consiente de su actuar delictivo y de
las consecuencias que implicaban.

Por estas razones, SOLICITO que se imponga:

A) Al acusado Alessio IVlirko Malpartida Mendoza la pena de UN (01) AÑO DE PENA PRIVATIVA DE
LIBERTAD, MÁS LA PENA DE INHABILITACIÓN DE APROXIMARSE O COMUNICARSE CON LA
VÍCTIMA POR EL PERIODO QUE DURE LA PENA; como autor directo de la comisión del delito contra
la vida el cuerpo y la salud, en la modalidad de agresiones fisicas en contra de los integrantes del grupo
familiar, en agravio de Jackeline Reyna Espinoza Tarazona.

A) Al acusado Jackeline Reyna Espinoza Tarazona la pena de UN (01) AÑO DE PENA PRIVATIVA
DE LIBERTAD, MÁS LA PENA DE INHABILITACIÓN DE APROXIMARSE O COMUNICARSE CON LA
VÍCTIMA POR EL PERIODO QUE DURE LA PENA; como autor directo de ta comisión de! delito contra
la vida el cuerpo y la salud, en la modalidad de agresiones fisicas en contra de los integrantes del grupo
familiar, en agravio de Alessio Mirko Malpartida Mendoza.

IX. DETERMINACION DE LA REPARACION CIVIL:

La reparación civil tiene por finalidad reparar económicamente los daños ocasionados con la comisión
de un delito a favor del agraviado, entendiendo a los daños como la afectación o lesión a un interés
patrimonial o extrapatrimonial de las víctimas respecto de determinados bienes jurídicos.

De conformidad con el artículo 93 del Código Penal, la reparación civil comprende la restitución del
bien, o si no es posible, el pago de su valor y la indemnización por los daños y perjuicios. Asimismo,
conforme al artículo 101 del acotado código la reparación civil se rige, además, por las disposiciones
pertinentes del Código Civil.

El Código Civil, a su vez, establece como norma básica de la responsabilidad civil extracontractual el
artículo 1969: "Aquél que por dolo o culpa causa un daño a otro está obligado a indemnizarlo". El
articulo 1985 del Código Civil señala que la indemnización comprende las consecuencias que
deriven de la acción u omisión generadora del daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la
persona y el daño moral, debiendo existir una relación de causalidad adecuada entre el hecho y el
daño producido. El artículo 1984 del mismo Código señala que el daño moral debe ser indemnizado
considerando su magnitud y el menoscabo producido a la víctima o a su familia.

Conforme a la jurisprudencia de la Corte Suprema', los daños exlrapatrimonlales pueden ser
subdivididos en: a) daños a la persona, entendidos como la lesión a los derechos existenciales o no
patrimoniales de las personas -agravio o lesión a un derecho, un bien o un interés de la persona en

JzWanto taH y, b) daño moral, entendido como el dolor y el sufrimiento psíquico -que incluye el ansia, la
yíat^stia y el sufrimiento físico- padecidos por la víctima.

jVg^Endo en cuenta lo señalado, para determinar el quantum indemnizatorio debe considerarse en el
caso: a) La conducta dolosa (factor de atribución), esto es si el hecho delictuoso fue realizado

propósito deliberado y no con un actuar negligente, y b. La magnitud del daño ocasionado.

R^^o esto asi, se tiene que los acusados actuaron con dolo y premeditación, y la magnitud del daño

^5a Penal Especial de la Corte Suprema, Exp. N'AV 19-2001 (acumulado) contra el ex Presidente de la República,
Alberto Fujimori Fujimori, del 7 de abril de 2009, casos Barrios Altos, La Cantuta y sótanos SIE, F.J. 793. Respecto
al daño moral, cuya prueba de existencia y magnitud resulta difícil, debe aplicarse el "prudente arbitrio orientado por
la equidad", así en GÁLVEZ VILLEGAS, Tomás Aladino: La reparación Civil en el proceso penal", Idemsa, 2^.
edición, Lima, 2005, p. 144.
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físico que se ocasionaron le produjo incapacidad médica, consecuentemente dicho tiempo tampoco
pudieron realizar trabajo alguno lo que obviamente le generó un desmedro económico.

Por estas consideraciones, SOLICITO se imponga a los acusados Alessio IVIirko Malpartida Mendoza
y Jackeline Reyna Espinoza Tarazona como reparación civil la suma de CUATROCIENTOS SOLES
(8/. 400.00) a cada uno de ellos, que deberán cancelar a favor de los agraviados Jackeline Reyna
Espinoza Tarazona y Alessio Mirko Malpartida Mendoza, respectivamente.

X. MEDIOS DE PRUEBA.

Ofrezco como medios de prueba para ser actuados en el juicio oral los siguientes:

•  Sobre el delito cometido por Alessio Mirko Malpartida Mendoza en agravio de Jackeline

Reyna Espinoza Tarazona.

Testimoníales:

1. Examen del perito médico Carlos Eusebío Zar) Hidalgo, con domicilio laboral en el Jirón
Elias Mabama N° 258 ~ Primer Piso - PPJJ Tupac Amaru - Tingo María, para que declare
respecto a ios métodos, procedimientos y conclusiones del Certificado Médico Legal N°
005476-L-D, con lo que se probará que Jackeline Reyna Espinoza Tarazona como
consecuencia de los hechos presentó: "1. Equimosis de 2 x 1 cm en el brazo derecho cara
interna tercio proximal por dígito presión. 2 Equimosis rojiza por fricción de 4 x 3 x 0,5 cm de
ancho en la cara anterior del brazo izquierdo tercio distal; 3. Equimosis de 4 x 2 cm en el muslo
derecho cara interna tercio medio. 4. Herida excoriación de 3 x 0,2 cm en el muslo derecho cara
anterior externa tercio medio con equimosis de 6 x 8 cm alrededor. 5. Equimosis de 8 x 5 cm en
la cadera derecha con excoriación de 3 x 1 cm en su centro. Lesiones ocasionadas por dígito
presión, contusión fricción": por lo que se le otorgó 01 día de atención facultativa y 04 días de
incapacidad médico legal.

2. Declaración de Jackeline Reyna Espinoza Tarazona, con lo que se acreditará, el motivo,
forma y circunstancia de cómo Alessio Mirko Malpartida Mendoza agredió físicamente a su ex
conviviente Jackeline Reyna Espinoza Tarazona, el día 30 de noviembre de 2020 a las 01:00 de
la mañana aproximadamente en el interior de su domicilio ubicado en la Avenida José Carlos
Mariategui 212-Castillo Grande.

Documentales:

3. Acta de intervención N' 3312-2020-SCG-PNPA/ MACREPOL-HCO/REGPOL-HCO-DIVPOL-

LP/COM. TINGO MARIA "A" de fecha 30 de noviembre del 2020, a mérito de la denuncia
realizada ante la Comisaria PNP de Tingo María por parte de Jackeline Reyna Espinoza
Tarazona y Alessio Mirko Malpartida Mendoza, sobre actos de agresiones físicas mutuas.

4. Ficha de valoración de riesgo en mujeres victimas de violencia de pareja, practicado a Jackeline
Reyna Espinoza Tarazona, con resultado "moderado (riesgo en aumento".

•  Sobré ei delito cometido por Jackeline Revna Espinoza Tarazona en agravio de Alessio
15 /w -Mirko Malpartida Mendoza.

\t@títóniales:

^J^S|c¡Examen del perito médico Carlos Eusebío Zar! Hidalgo, con domicilio laboral en el Jirón Elias
¿^SÉííiMabama N® 258 - Primer Piso - PPJJ Tupac Amaru - Tingo María, para que declare respecto a
^^^p'|.los métodos, procedimientos y conclusiones del Certificado Médico Legal N° 005477-L-D, con
j£|jílo que se probará que Alessio Mirko Malpartida Mendoza como consecuencia de los hechos

^^.Epresentó: "1. Leve tumefacción de 1 x 1 cm en el puente nasal. 2. Equimosis de 1 cm en el
^acuello lado derecho por fricción. 3. Equimosis de 3 x 2 cm en la clavícula derecha. 3. Equimosis

por fricción ungueal de 10 x 0,3 cm en el hombro derecho. 4. Herida de 1 cm en el dedo Índice
de la mano derecha en el borde externo de la uña. 5. Excoriación de 3 cm en el muslo izquierdo
cara anterior del tercio distal. 6. Excoriación de 6 cm en la cara lateral de la misma región
anatómica"; por lo que se le otorgó 01 días de atención facultativa y 05 días de incapacidad
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Fis^Xil Provincial (P)
1rn Fl^allfl-Pfovlneinl Penal

Íí? I.'cpncio Prado

V
médico legal.

6. Declaración de Alessio Wlírko Malpartlda Mendoza, con lo que se acreditará, el motivo, forma
y circunstancia de cómo Jackelíne Reyna Espinoza Tarazona agredió físicamente a su ex
conviviente Alessio Mirko Malpartida Mendoza, el día 30 de noviembre de 2020 a las 01:00 de la
mañana aproximadamente en el interior de su domicilio ubicado en la Avenida José Carlos
Mariategui 212 - Castillo Grande.

Documentales:

7. Acta de intervención N° 3312-2020-SCG-PNPA/ MACREPOL-HCO/REGPOL-HCO-DIVPOL-

LP/COM. TINGO MARIA "A" de fecha 30 de noviembre del 2020, a mérito de la denuncia
realizada ante la Comisaria PNP de Tingo María por parte de Jackeline Reyna Espinoza
Tarazona y Alessio Mirko Malpartida Mendoza, sobre actos de agresiones físicas mutuas.

Anexos:

8. Certificado Médico Legal N° 005475-L-D.

9. Certificado Médico Legal N° 005477-L-D,
10. Certificado Judicial de Antecedentes Penales N° 4442830.

11. Certificado Judicial de Antecedentes Penales N° 4442831.

POR LO EXPUESTO.- A Usted Señor Juez, SOLICITO se sirva tener por presentado el presente
requerimiento, debiéndose fijar día y hora para la audiencia de control, donde sustentaré mi pedido
oralmente.

-Tingo María, 27 de mayo del 2022
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'./-■TA nc íntpRVFNCION policial N' 3312-gOZO- SCG- PNP/V
HCQ ^IVPn. - . p/ COM. TINGO MARIA "lAl

En la ciudad de Tingo María, siendo las horas 02 ;20 aprox., del 30NOy2020
Tínstructor S3 PNP CARDENAS MACHUCA Abel identificado con CIP N

^650519. quien se encuentra en una de las oficinas de Delitos y Fallas de la
«jmisaria de Tingo María, en compañía del 33 PNP CIPRIANO SOTO Fran, CIP
w 32358450 DNI N°73021687, se presentó la señora Jackeline Reyna Espinoza
T.razona (27) identificada con DNi N^ 73601366. casada. Ingeniera de
«inservación de suelos y agua, superior, natural de Cachicoto, con numero

• celular 947501992, domiciliada en Av. José Carlos Mariáíegui 212, Castillo gran e
V el señor Alessio Mirko Malpartida Mendoza (37) identificado con DNI N
41912890. soltero, abogado, superior, domiciliado en Suple san Jorge, fundo
Nuevo cánnan - TM, quienes manifiestan haberse agredido mutuamente,
oresentando signos visibles de una agresión física, en circunstancias que se

•"-encontraban libando licor en el domicilio de la señora Jackeline, ubicado en la Av.
jbsó Carlos Mariátegui 212, desde las 20: 00 horas aprox. del 29NOV2020, hasta
135 01:00 horas aprox del 30NOV2020. ambos estando inmersos en la infracción
de la ley 30364, ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las
mujeres e integrantes del grupo familiar ( Violencia Física y patrimonial ), motivo
por el cual se procede de manera inmediata a la detención de ambos por
flagrancia delictiva.

~ sobre ei particular se puso en conocimiento a las 02:57 horas del mismo día
...^mediante llamada telefónica al número 962905227, perteneciente al RMP MenI
írRamírez Lescano Fiscal adjunto de la Ira FPPC-LP, ta misma que dispuso que la
I Juñjdad especializada, realice el examen de dosaje etílico en ambos detenidos,
l^ft-Siendo las horas 03:07 aprox., del mismo día, se dio por concluida la presente
ÚpdÉgencia firmando los participantes en señal de conformidad.

i; , EL INSTRUCTOR

'  ■ ¡I- PNP..

:j23SM5Q
•^PRIANO SOTO

•3-PNP

I

' ¡■I
'

i
it

MI.
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Anexo 1

FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO EN MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE PAREJA

fppresent^instrum^tc debe ser apUcodo o mujeres y adolescentes mayores de 14 años que han sido .Ictimos de
^pylolertclade pane de su pareja o ex parejo, con el objetivo de valorar su riesgo de ser agredidas prevenir e!

femMc¡d:a y adoptar las medidas de protección correspondientes (An. 28 de la Ley 30364). Paro sa M
operador/a marcará cada ítem según'el reloto de la víctima, al final sumará todL tec nLmZ

'k'Mervalo dándose ubico, colocará la valoración respectiva. acuerdo ol

V patos GENERALES

r NOMDRE OE El/IA
■ QPtfJDOR/A

IMSTITOafiN
iMflISiertO

(Comitaria,

jTsetjc,!
P-fSCiCUfc<.Só£.

C_í1;T< - Q

PROVlNaA:

OEPAftTAMENTO;

•AítlUOOS Y KOMDftlS |0PCii<2i
^

-

frCHA!

Mullía
2-e

i~e

KCis

OtUVfCTlMA:
;B0CUMENT0 OEIOEfiTlOAO:
:[j«oMfnOmefo)

 V\í2. _
TJ> QJirt'Z.o fO

® OW: 13

k¿GiVY\Ci ^^773515"

lA VÍaiMA:

'  ENiin/ACIÓN '

OcAmSOEEXTRANlERfA:.
OnoTlEíJE

P NO lO LieVACONSlGO Y NO «CUERDA El NÚMERO
O OTRO:

cLa ,

Ost Ono

biditf (lene? O Rrsiía

OvisusI

O Au^tive

O Muío/e

O

Píleo{«<i»l

O
.Inletectui!

Osofdc/»-dejo/a

COAO DELA VÍCTIMA:

N* DE HUOS/A$ MENORES-
DE eOAD: COj

tEKSUA materna: Od«ell,no

Ooutthue

OAymoM

lENGUAJE OE J£t5AS (Uy
29535)

O- Otros etc.),
espetifiaue:

O SI O No

IDENTIDAD Etnica, especingtre:

f sr" mo,mlor el caso. Si lo mujer no sabe aué resoonLr r>,n! de riesgo y sirven poro atender
& fa pregunta correspondiente sin marcar SontmsT' información para responder,

|«01. IDENTIFICAR AGRESIONES EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES
irlemplo í," api" í 'ZZ""'"'-1 = 1= »fa.n,a
i'»», responda en íorma más ZZ , f <1= >"°lenpia y que, porfe™=nto calificarlo. Su uso es solo uXllp'aL! relp^a^r'"' "

^0 2. INDICAR NIVEL DE AGRESION SUFRIDA
""" "" "S'"'»"" 1"^ wrecí he sen-otodo e„ el colendarlo, de

^=.1= «cha deva,oracl6„ de.rlesgoen

l i'
'' I
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..'(Npla para quien aplica el instrumento; Puede Imprimir la hoja de alternativas'de respuesta para ayudar a que las
'^'¡¿tiafias respondan)

Cachetadas, empujones. Jalones de pelo o sin lesiones ni dolor prolongado.
Puñetazos, patadas, moretones, eortes y/o dolor prolongado.
Golpiza, golpes muy fuertes, quemaduras o huesos rotos.
Amenaza de usar un arma, lesiones en la cabeza, lesiones internas, o
lesiones permanentes,

gf JUsQ de arma, heridas por arma [pistola, cuchillo u otros).

[A llenar por quien aplica
el instrumento}: Escriba el

número más alto señalado

por la mujer en la lista de la

izquierda:! i

Kf)^|03. PREGUNTAR PARA VALORACIÓN DEL RIESGO
-Marqup con una X en donde corresponde {"sí" o "no"). Los números en cada casilla de respuesta son los puntajes de
roda pregunta. Si la mujer no sabe qué responder, repregunte. Si finalmente ella no tiene Información- para
ííBspcnder,deje la pregunta correspondiente sin marcar.

{Én jas siguientes preguntas, "Él" se refiere a su esposo; conviviente; pareja sexual sin hijos;
|enámorado o novio que no es pareja sexual, ex esposo, ex conviviente, ex enamorado, o padre

su hijo pero que no han vivido juntos.
áé lo siguiente a la vfctima: "Ahora le voy a hacer una serle de preguntas. Por favor, responda 'sí' o 'nó'según

fm^esponda. Le agradeico su sinceridad"

m

que han vivido juntos en el último año. ¿Siguen viviendo juntos o lo ha dejado? (Si
sjguep.^l^do Juntos marcar Sí; si luego de vivir juntos lo ha dejado marcar NO]
I

f '¿illa ha obligado alguna veza tener relaciones sexuales?

m'
j

10 año, la violencia física contra usted ha aumentado en gravedad o frecuencia?

Wn arma o podrfa conseguir un arma con facilidad? (pistola, cuchillo, machete, u otros)

•2a. ¿Bah^iHlo juntos durante el último año? (sidice NO, pasara pregunta 4]

tÁctt^pynte, él tiene trabajo estable? (si ella no sabe, no marcar nada]
I vez él ha usado o la ha amenazado con un arma (pistola, cuchillo, machete u otros)?

a. Si su respuesta fue "Sr, ¿fue con una pistola o cuchillo?:

°/

¿La ha amenazado con matarla?

¿Alguna vez usted lo denunció por. violencia familiar (porque él le pegó) ante la comisaría, ñscaíía,
Juzgado o ante alguna autoridad comunal?

ha Intentado ahorcarla?

¿Él consume drogas? Por ejemplo, como la marihuana, pasta básica, cocaína u otras.
¿¿I es alcohólico o tiene problemas con el alcohol (trago o licor)?
^ -controla la mayoría o todas sus actividades diarias? Por ejemplo,, no le deja que vea a sus
_gmlliares o amistades, le controla cuánto dinero puede gastaf, etc.
ja. Si él trata de controlarla pero ella no lo permite, márquelo aguí; L o p<m.¿r(fc fl<sr S'-'
¿él se pone celoso de forma constante y violenta? Por ejemplo, le dice: "si no eres mía, no-serás de:
:n3díe" u otras similares.

usted estuvo embarazada, alguna vez él la golpeó?

¿Alguna vez él ha amenazado o ha intentodo suicidarse?

¿éí la ha amenazado con hacerle dapo a sus hijos?
¿fiee que é| es capaz de matarla?

I' ^'euna de las siguientes-acciones?: La llama Insistentemente, le deja mensajes
Jifano o én redes sociales ó destruye sus cosas (celular, ropa u otro). en su

^véz usted ha intentado o ha amenazado con quitárse la vida?-

Sumatoria de puntaje {0-37}

NO

i

V

y
0/

V

y

V

L\

f

G o 13^/3
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I  ;j

0 0-7 Leve (riesgo variable)

t NIVEL DE RIESGO CORRESPONDIENTE
0

0

8-13 Moderado (riesgo en aumento)

RDO Al PUNTAJE OBTENIDO 14-17 Severo 1 (severo)

0 18-37 Severo 2 (severo extremo)

fp^jr^aÓnes de intgrés adicionales:

Y\cA<ifaclo 0n a^^e.í\U)]

fpijSÁYSEaO DE OPERAPUK/fl FIRMA De VÍCTIMA

L(ju¿í
c.\p 'OmaA'i-i

HUaiA DIGITAL

técnico al Juzgado correspondiente, para que emitan las

0¿d!da5 de p^ti^^fbn pertinentes.
feeXOS COMPLEMENTARIOS; FACTORES DE VULNERABILIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN,
¿  ACTIVIDADES Y SEÑAS FÍSICAS

VULN E!íABIUDAD

wjfi'! este anexo se recogen factores de vulnerabilidad que inciden en la continuidad de la violencia. Deba serpdfdT/l^perador/a policial Inmediatamente después da aplicar el instrumento de valoracidn del riesgo. En caso que la
_ Ji' d^ímnclaUe no presente la condición a la cual se refiere la pregunta de este anexo se marcará "no aplica"; Cuando los

^^^dfr'itorabindad estén presentes en la victima, deben ser tomados en cuenta para ampliar las medidas de protección y
tt̂ lareswt^ttpa dé protección del proceso.

«íonómlca o patrimonial
económicamente de su pareja?
(  )No pO Compartimos gastos

í¿Sy pareja o ex pareja cumple puntualmente con atender los gastos de alimentación suyo y/o de sus
¡Hijos/as?

fsí ( ) No

^RPlensa o tuvo que Interponerle una-demanda de alimentos?
í i Sí piensa interponer demanda^ { ) Sí, ya interpuso demanda

/'No

^^.upsreja o expareja ha realizado o realiza acciones para apropiarse de sus bienes {casa, dinero,
p^ro, animales, artefactos, sueldo, negocio u otros bienes)? ¿o le restringe o Impide el uso de los
fmismos? ( )sí ( ) No (/í No aplica porque no tiene bienes propios

^^tadón Sexual
L^Su pa^ja o expareja le ha agredido, insultado y/o excluye (discriminado) porsu orientación sexual?

jctima piiPfift reservarse el derecho de contestar
'  5SÍ { ) f^Q |/) No aplica

S^^'turalldad

° ̂>!pareja le humilla o excluye (discrimina) por su cosmovísión (forma de interpretar el^ • 0|, engua (lenguas indígenas, acento y forma de hablar una lengua). Fenotipo (rasgos físicos

/
/

identifique este factor de vulnerabilidad, debe orientara la víctima sobre la posibilidad de'
^f"e/"nademandaporalimentos.
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-,-5?

-.y/o color de piel), indumentaria (vestimenta . .
\,un grupo étnico)? ' ^ accesorios] e identidad étnica (pertenencia
>  ( )S/. Especifique:

[  ) En el ámbito étnico^ de su pareja
F; ( ) En el ámbito étnico de ella

'  {/(h ^ otro ámbito

|riíien Icr primera sección (Datos Generales) identificó mío /«
m^pregunta 8. f Q la persona no presenta dlscapacfdad. pase a la
i'J-- pareja o expareja le humilla o excluye Ídlscrlmínaife: i impide realizar con facilidad las a^ívidades de la vida di^griaT discapacidad que le
( )Si ( )No n No aplica

I  ) a NO Í3, respo„cl,o "No", NO preguntar te siguientes preguntas)

'• abandcnarieosu empareja iP ha abandonado porcueest.
■  ' ' ° ( ) No aplica porque no está embarazada

^l^ar^a o expa^a le golpea o le ha golpeado en el vientre?
f  ̂ porque no está embarazada

.^RACTEhi^MS DE UBICACI<5n,.ACTIVIDADES Y SEÑAS FÍSICAS
'  \ -^3 Vi

^  caraceristicas de la

^usos , ^ . i ti^CiívciQi ,

^vivienda (color, P^rreK'et™rreferLd« «««erístteTdr
»luMcar el lugar) que oern,i,;:„n7yi""" = comercios, u otros que

:>^i^ones de esos lugaTefln^u'^indo^re^rw^^íce"'™
-ffllPermitan-ubicar el í.ie;.rl ^ <5ué avenidas, comercios, u otros

®i frussc«LsvAo rL¿~CE»í5

la víctima a una institución de salud.

130^13^^

O
-p

i;.j

í !'

■'fi
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S'o

i  .5.

i  •■ ■

%^¿EÍ denunciado practica algún dep'orte violento o de peiigro (artes marciales u otro)?i" ¿El denunciado es policía, del Ejército, Fuerzas Armadas o es agente, de seguridad,
l^erenazgo o practica aigún pasatiempo de riesgo?4 ¿Er denunciado tiene familiares y/o amistades que han estado en la cárcel o han
llnido problemas con la ley?
^sefias físicas

la contextura física del denunciado (alto, corpulento, fuerte, etc>^^ %

SI N<y
SI

SI

- \ -11. bVciac¿ , Ocibe^O Ki.Ct3\o'aQ OSoJ^Q . <^ciea-c:,o
crvaccoo «ííjc^co , Gíz^ci^ ¿5<».V^»-cíoo »

^^^scriba las características físicas del agresor que sirvan para identificarlo, como Imágenes actuales
' del rostro y cuerpo del presunto agresor. ¿Nos puede enseñar o entregar ahora mismo una foto actual

rae él?
Uj <2ñPüV.eVüi Vtsc^ü Qie<-e5i.v^o . ;í.-q.^^ Ci

•10 ¿Sabe si el denunciado tiene aigún problema de salud mental, adicciones o si sigue algún
S^atamlento médico para tales fines?

ál^

«
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RfñL N' 2020Í8005475 ESPINOZA TARAZONA JACKBUNE REYNA Pag. 1 del 30/11/2020 07:56

MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

UNIDAD MEDICO LEGAL DE TINGO MARIA

Fecha:

Hora:

30/11/2020 C

07:50

RMLADULTOS

CERTIFICADO WIEDICO LEGAL N': 006475 - L -D

SOLICITADO POR: CCMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLEN! N' DE OFICIO 4842-2020

PRACTICADO A: ESPINOZA TARAZONA JACKELINE REYNA SEXO: FEMENINO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Lesiones a detenido

D.N.I. 73601366 EDAD: 27 Años

DATA: Usuario que Imprime la pericia: gzari Fecha y Hora de Impresión: 30/11/2020 07:56

Detenida acude para determinar lesiones recientes. Refiere que fue detenida hoy 30/11/20 a las 02:00 horas
aproximadamente en ia comisaría de Familia a donde acudió voluntariamente. Refiere agresión por su
exconvivíente, Alessio Malpartida, antes de acudir a la comisaría.

Antecedentes patológicos o quirúrgicas; cesárea hace 5 años.

Niega agresión por policías.

Previo consentimiento informado verbal se procede al examen físico.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

Artiva, en regular estado general, colabora con el examen.

Piel: presenta equimosis de 2x1cm en el brazo derecho cara interna tercio proximal por digitopresíón, equimosis
rojiza por fricción de 4cm y 3cm x O.Scm de ancho en la cara anterior del brazo izquierdo tercio distal, equimosis de
Atlcm en el hombro derecho cara anetríor, equimosis de 3x0.3cm en el borde de la oreja izquierda, excoriación de
3x0.5cm en el muslo derecho cara intema tercio medio y herida excoriativa de 3x0.2cm en el muslo derecho cara
anterior extema tercio medio con equimosis de SxBcm alrededor, equimosis de BxScm en la cadera derecha con
excoriación de 3x1 cm en su centro.
Lesiones ocasionadas por digitopresíón, contusión fricción.

CONCLUSIONES:

Presenta signos de lesiones corporales traumáticas recientes y requiere incapacidad médico legal.

ATENCION FACULTATIVA: 1 Uno

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 4 Cuatro día (s)

OBSERVACIONES: Presenta otras lesiones de data previa a los hechos: equimosis de 3x1 cm en el antebrazo derecho
borde interno tercio medio, excoriacián de 2x1 cm en el codo derecho y equimosis de 4x3cm en la
mama Izquierda cuadrante superior interno.

Perito médico: Carlos Eusebio Zari Hidalgo.
Domicilio laboral: Jr. Ellas Mabama N' 258 -1" piso, Tingo María. .
Método utilizado: método médico legal: examen clínico forense.

nV / I,

CARLOS EUSEBIO ZARI HIDALGO

Medico Legista
CMP: 75109

DNI: 70436822

m.
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MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

UNIDAD MEDICO LEGAL DE TINGO MARIA

Fecha:

Hora:

30/11/2020

07:55

RML ADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N®; 005477 - L -D

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLEN( DE OFICIO 4841-2020

PRACTICADO A: MALPARTIDA MENDOZA ALESSIO MIRKO SEXO: MASCULINO

documento de IDENTIDAD:

POR: Lesiones a detenido

D.N.I. 41912890 EDAD: 37 Años

DATA: Usuario que imprime la pericia: Fecha y Hora de impresión: 30/11/2020 07:56

Detenido acude para determinar lesiones recientes. Refiere que fue detenido hoy 30/11/20 a las 02:00 horas
aproximadamente en la comisaría de Familia a donde acudió voluntariamente. Refiere agresión por su
exconviviente, Jackeline Espincza, antes de acudir a la comisaría.

Antecedentes patológicos o quirúrgicas: hernia inguinal izquierda.

Niega agresión por policías.

Previo consentimiento informado verbal se procede al examen físico.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

Activo, en regular estado general, colabora con el examen.

Piel: presenta leve tumefacción de Ixicm en el puente nasal, equimosis de Icm en el cuello lado derecho por
fricción, equimosis de 3x2cm en la clavícula derecha, equimosis por fricción ungueal de 10x0.3cm en el hombro
derecho, herida de Icm en el dedo índice de la mano derecha en el borde extemo de la uña, excoriación de 3cm en
el muslo izquierdo cara anterior del tercio distal y excoriación de 6cm en la cara lateral de la misma región
anatómica.

CONCLUSIONES:

- Presenta signos de lesiones corporales traumáticas recientes y requiere incapacidad médico legal.

ATENCION FACULTATIVA: 1 Uno

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 5 Cinco día (s)

OBSERVACIONES: Perito médico; Carlos Eusebío Zari Hidalgo.
Domicilio laboral: Jr. Ellas Mabama N° 258 -1 ° piso
Método utilizado: método médico legal: examen clínico forense.

), Tingo María.

CARLOS EUSEBIO ZARI HIDALGO

Medico Legista
CMP: 75109

DNI: 70436822
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L MINISTERIO PUBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN "Año de Universalización de la Salud''

DECLARACION DE JACKFXINE REYNAESPTNOZATARAZQNA (27)

Siendo las 10.25 horas del día 01 de Diciembre del 2020, se hizo presente al Despacho
de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, la persona
JACKELINE REYNA ESPINOZA TARAZONA (27), con DNI N° 73601366, con
domicilio real en A. José Carlos Mariátegui N° 212 - Castillo Grande (Referencia: Casa
verde, al costado está La Calera), grado de instrucción superior completo, estado civil casada
con dos hijos, hijo de Orlando y Gloria, nacido el día 10 de Junio de 1993, natural de distrito
de Monzón, provincia de Huamalíes y departamento de Huánuco, con teléfono de contacto N°
947~50T992, acompañado por su aoogado défeñs"orDf. hreddyTíuaranca Ccopa, deteñsor
público, con dirección procesal en la Av. Amazonas N° 464, a través de vide llamada al
número N" 949 482447, a fin de recabar su declaración en la investigación que se le sigue
por el delito de Agresiones (mutuas) en agravio de Mirko Alessio Maipartida Mendoza,
previamente se le da lectura de sus derechos establecidos en el Art. 71° del Código Procesa!
Penal, la cual se lleva de la siguiente manera:

1. PARA QUE DIGA: ¿A qué se dedica?

DIJO: Ahora a mi casa y algunas labores en la chacra, injertación.

2. PARA QUE DIGA: ¿Con quiénes vives?
DIJO: Sola ahorita porque mi hijito mayor de 06 años está de viaje.

3. PARA QUE DIGA: ¿Cuál es el vínculo que tiene con Mirko Alessio Maipartida
Mendoza?

DIJO: Es el padre de mi menor hijo, Mirko Aaron Maipartida Espinoza, él tiene ocho
meses. Mirko fue mi pareja tros o cuatro meses de marzo hasta julio del 2019 y de ahí nos
separamos y nos volvimos a juntar cuando nació el bebé, al mes que nació, mi hijo nació el
28 de marzo, hasta un mes atrás. Hemos convivido tres meses en su casa en Suple, desde
pmes déjulio hasta mediados de octubre. —

PARA QUE DIGA. ¿Dónde se encuentra viviendo actualmente tu hijo Mirko
Áarón?

Dijo: Ahora está en la casa de él, de Mirko, desde que julio del 2020 que fuimos y
empezamos a convivir, nos separamos y mi hijito se quedó con la mamá de él, yo siempre
habló con la mamá de él y con su hermana para saber sobre mi bebe, lo voy a ver semanal,
los fines de semana cuando bajo de Aucayacu.

?• PARA QUE DIGA. ¿Conoces por qué motivo te encuentras en este Despacho
íiscal?

I: Dijo: Sí, porque supuestamente nos hemos agredido los dos.

PARA QUE DIGA. ¿Cuándo ocurrió ello?

e. Dijo : El domingo 29 de noviembre.

PARA QUE DIGA. ¿.A qué hora ociin ió?
Dijo: A las diez y media de la noche.

[
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q"e ocurrió.

almorzar y°¡egué a htralmrveciifa"m™'rd 'ih" ="ella me había ofrecido picante de cuv entrr-efe ? i!'!"" 1"=
dónde has estado y le di^o recién e^tov Up^m """ y me dice vecina
quien me estaba llamando f/d;7í/e estás mQ dice hahlT ^
vecina y me dice ahí/ie^o y le diso vr//f--,=c»>- ^ ̂"'^as chelas y yo le digo estoy en ¡a
de cuy no me había acordado En eso iieea a'lo^í" " e/picante
vecina le dice debes dé la vil ^
conversando riendo con ia vecina vo le di^n^ a'i' nos pusimos a tomar,
vec/>7o.s me estén viendo van hablar mal dp "" "o quiero que losseis cervezas, subírnosla r
ya poco para el cumpleaños del bebe nnm ^ ^ coordinar porque
eso yo pongo músicLn ..ir. en
en la sala,
entender que yo había tenido una relación que su amigo Andronico daba a
entonces yo le dije que rhablTelm^^^^ ' dijo
tomar yo le escribí al Messenaerreclamado a su primo, porque un día que él se había ido a
acá a celarme mejor acá no más tmedT^Ia''^p"'^° digo si tú te pones
cuando no estamos en alcohol ni tú ni vo enloncpT^" ^^tamos ios dos y conversamos
a mi cama y ahí es donde me dice ven oupv / - ^ "loles/es y me metí
yo le digo sabes qué así no se dupHp rZ ^cjar hablando sola y
respeto ni a celarno<: porque solo somn^^^^^^ contigo que ni tú ni yo vamos afaltarnos el
ya se ha calmado y eS ícH'T ^ P-^^ndo que
andando en moto'con otro hombre entonces vo^lT
llegado, incluso yo estaba en Aucavaru mr! ^
recoger a AucayL iTeTt'"' ''í
es donde me llama el ingeniero Danl ll^r ? ^ ™ ^ ̂hí
Morada, yo le había eomentel nne el f ú trabajando en La
contesto y él viene y me dice afnrh ^ rabajo, que estaba apoyando, jne llama y yo le
el teléfono de la lio izquierda it'Z o ^
entregar mi teléfono en eso que'yo le flceiZn! a Itieria
USguro le he arañarln al forceiear v él aZrA v ^ y° ̂ hí
me quiere „ |-lcfonl„ 1 al borde mi cama, al ver que no."enes ,oe r/evoLll/^lJli: Zsc 11'ZI'' 1"=
f'c hogo con m be„d¡to ieléfoL agarró y l" lanzó hach "Z

voy y le agarro mi teléfono v éNp pnrr. . • Pene puerta, en
'e/io y volteo y ya no estaba entonces « I ' agarre im teléfono y le digo mira ¡o que has
, « empezó a colorTo e alncé en oT "" '■'' "^^'"Srado en
^;'"'!ue pagar recf)rscmTZédZ ^ >' "= '-finsto pasó un taxista y le dije señor ¡lame a ía^P T 1 ü 1 ̂

'''P'oquemeqL.sl :::,fZfffi^y ='■ ^'"■1»,- "üo vamos, vamos

míe

[eso
&<?,

^  que me quieres ieZ'a/n Zp' ^I  y qaieies íícvai a ia policio vamos pues y nos vinimos a la Comisaría.

„ 4o:^?dfsd^e'llalmorí ''T "'S'"""''" ''«bidas alcohólicas?i'ta lis ocl d lalocl p ahí .1'" ' >' "" -P-é al-i^ cervezas pero no acabZos todl """ ^ »n
í| '^'jo:'^i?o^lo'la'ilmtel''^'"'r Malpartida Mendoza?t^l-ecmpS P-'^- >" 'l"eria que me entregue mi
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11. para QUE DIGA. ¿De qué manera forcejearon?
Dijo: Entre brazos, me empujó cuando no pude quitarle el teléfono.

12. PARA QUE DIGA. ¿Te lesionaste por ese empujón?
1 I Dijo: Moretón tengo en mi nalga porque caí en la esquina de la cama.

13. PARA QUE DIGA. ¿Qué acciones hacía a fin de que te devuelva tu celular?
Dijo: Como él es alto y yo quería arrancharle con mis manos.

14. PARA QUE DIGA. ¿Te profirió algún tipo de agresión verbal?
Dijo: Me dijo creo pendejo.

15. PARA QUE DIGA. ¿Tú agrediste a Mirko Alessio Mendoza Malpartida de
alguna?

Dijo: No, como te digo en eso que le quería quitar el teléfono quizás mi mano ha
pasado por su cuello y su pecho.

16. PARA QUE DIGA. ¿Cuándo compraste tu celular?
Dijo: El miércoles que pasó, hace menos de una semana, en Sarcos.

17. PARA QUE DIGA. ¿Cuál es el precio del equipo?
Dijo : Mil cincuenta soles.

18 PARA QUE DIGA. ¿Cuentas con la boleta de venta?
Diio: No, porque es a crédito porque es mi amistad de años siempre me da telefonos

incluso él me quería dar quinientos pero no es así, el teléfono costo mas, eso me dijo en la
Comisaría.

PREGUNTAS FORMULADAS POR EL ABOGADO DEFENSOR

Ninguna.

19. PARA QUE DIGA. ¿Desea agregar algo más a su presente declaración.
Dijo: Nada más.

Siendo las 11.20 horas del mismo día concluye la presente.

Meril Enith Ramírez Lescano
fiscal adjunta provincial

FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORAtlVA
LEONCIO PRADO
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MINISTERIO PUBLICO
FISCALIA DE LA NACIÓN 'Año de Universalización de la Salud'

A

PECLARACTON DE ALESSTO MÍRKO MALPARTTDA MENDOZA 07^

Siendo las 09.40 horas del día 01 de Diciembre del 2020, se hizo presente al Despacho
de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, la persona ALESSIO
MIRKO MALPARTIDA MENDOZA (37), con DNl N° 41912890, con domicilio real en
Carretera Supte San Jorge (A cuadra de la Rústica de Tarapoto al lado izquierdo, vivienda de
color verde con puerta de calamina de dos hojas con cerco de palo vivo), grado de instrucción
superior completo, estado civil soltero con un hijo, hijo de Mauma y Eiva, nacido el día 27 de
Enero de 1983, natural de distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado y deparlamento
"dFHuánuco, con teléfono de~cohTacfo N°"940~09T182,'^coTfr^ñ^o~por su áEogádoUéTeiisor
Dr. Marino Evaristo Lorenzo, con dirección procesal en Jr. José Pratto N° 277 - Oficio N°
203, interior, con teléfono 995 999288, casilla electrónica 56476,
evaristolorenzom@gmail.com a fin de recabar su declaración en la investigación que se le
sigue por el delito de Agresiones (mutuas) en agravio de Jackeline Reyna Espinoza Tarazona,
previamente se le da lectura de sus derechos establecidos en el Art. 71° del Código Procesal
Penal, la cual se lleva de la siguiente manera:

1. PARA QUE DIGA: ¿A qué se dedica?
DIJO: Soy secretario con el doctor Marino desde el año 2010.

2. PARA QUE DIGA: ¿Con quiénes vives?
DIJO: Con mamá, mi hijo y mis dos sobrinos.

3. PARA QUE DIGA: ¿Cuál es el vínculo que tiene con Jackeline Reyna Espinoza
Tarazona?

DIJO: Es la mamá de mi hijo Mirko Aaron de ocho meses; ella sólo fue mi pareja por
cinco meses desde mayo del 2019 a setiembre del 2019, nunca hemos convivido.

PARS~QUE~D1GA. ¿Conoces por qué móiivo te encuentras en este DcspacITo
Fiscal?

Dijo: Por una investigación.

5. PARA QUE DIGA. ¿Sobre qué versa dicha investigación?
Dijo: Por maltrato.
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6. PARA QUE DIGA. ¿En agravio de quién?
Dijo: Me siento yo el agraviado, yo en ningún momento le he agraviado a ella, no le

he faltado el respeto.

PARA QUE DIGA. ¿A quién ella te haces referencia?
Dijo: Jackeline Reyna Espinoza Tarazona.

PARA QUE DIGA. ¿Cuánto ocurrió el hecho?
Dijo: El día lunes en la madrugada a partir de las dos de la mañana.

PARA QUE DIGA. ¿Dónde ocui'rió el hecho?
Dijo: .Afuera de su ca.sa. que queda en .Ir. Carlos Mariátegui. el número sino nií.

acuerdo, en C.asrillo Grande (distrito)
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10. PARA QUE DIGA. Narre en detalle lo sucedido ^
Dijo; Ese día estábamos libando licor y de ahí yo tenía sueño y le dije vamos a dor,

estaba durmiendo, ella insistía para seguir tomando y en sus insistencia me desperté y fui a
acompañarla a tomar.-y de ahí entró una llamada, era una amiga de mí, ella se molestó, ella
empezó a llamar a' su amigo como sacándome celos y como yo vi eso, quise retirarme,
cuando vio que me estoy queriendo ir, agarró y echó llave para no salir, entonces yo le dije
dejame salir sino voy a patear lá puerta para salir porque no quiero estar acá, ella empezó
a hacerme problemas y de ahí a agredirme, rompió botella, entonces ahí es donde yo agarro
su celular de ella y le digo sino no abres yo le voy a romper tu celular, de ahí yo le entrego
el celular y me estaba retirando y ella me dice no te vayas y ahí empezamos a forcejear, en
medio del forcejeo se habrá caído su celular, no sé, el celular estaba malogrado y me echó la
culpa de que estaba malogrado, y entonces ella agarró y me dijo voy a denunciarte en la
Comisaría, me empezó a insultar para ir y por eso le acompañé, fuimos a la Comisaría,
llegamos a las dos de la mañana y desde ese momento estamos detenidos. En la Comisaría el
policía nos decía para arreglar, ella decía que su celular cuesta mil dos cientos pero el policía
sabe que ese celular cuesta setecientos soles, entonces yo le dije que le iba a dar trescientos
no quiso después le ofrecí quinientos, ella quería mil doscientos, capricho no te voy apagar
le dije, por lo que no le quise dar los mil doscientos me empezó a insultar en eso me
amenazó diciéndome que me va a mandar hacer algo y así otros adjetivos, que tuve que
decirle al policía que la controle.

11. PARA QUE DIGA. ¿Desde qué hora estaban ingiriendo bebidas alcohólicas?
Dijo: Aproximadamente siete u ocho de la noche.

12. PARA QUE DIGA. ¿Qué estaban tomando?
Dijo: Sólo cerveza.

13. PARA QUE DIGA. ¿Dónde estaban tomando?
Dijo: En el primer piso de su casa hay una bodega ahí estábamos tomando, cuando

quise dormir ya subimos a eso de las doce de la noche o una de la mañana.

14. PARA QUE DIGA. ¿Quién más se encontraba dentro de la vivienda de
Esninoza Tarazona?

¡ta 42 ~
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Dijo: Solo los dos, ella vive sola.

15. PARA QUE DIGA. ¿De qué manera te agredió?
Dijo: Arañándome por la parte de mi hombro lado derecho, por mi costilla en mi

pierna, me metió puñetazo en mi nariz, me mordió el dedo índice de la mano izquierda.

16. PARA QUE DIGA. ¿Dónde rompió la botella?
Dijo: En la pared.

17. PARA QUE DIGA. ¿Qué te decía mientras ocurría lo sucedido?
Dijo: Me decía maricón cómo le vas a U\ si te largas te meto la botella en tu cabeza

por eso le quitado el celular.

18. PARA QUE DIGA. ¿Cómo llegaste a salir del lugar?
Dijo: Como yo lo tuve su celular, ella abrió la puerta ahí le devolví su celular. Afuera

empezamos a discutir más y no sé qué momento se ha caído el celular pero ya estaba rolo,
cuando se rompió el celular peor me hizo problemas, por eso fuimos a la Comisaría.
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19. PARA QUE DIGA. ¿Te agredió de alguna manera cuando estaban fuera del
domicilio?

Dijo: Afuera no, sólo discusión, me insultaba me decía que me va a meter preso por
su celular que tiene su mejor abogado y me decía que yo soy del Arca de Noé, de ahí me
insultaba un montón de cosas que me da vergüenza hablar.

20. PARA QUE DIGA. ¿La agrediste de alguna manera?
Dijo: En ningún momento, sólo me defendí, cuando ella venía me quería agreder yo

le empujaba y como su piso estaba mojado ella se caía, incluso se cayó en la esquina de su
cama porque ella venía y yo la empujaba.

21. PARA QUE DIGA. ¿Alguien fue testigo de estos hechos?
Dijo: Solamente el taxista que nos llevó a la Comisaría pero no le conozco, ella

decía mi celular me lo ha roto y el taxista me decía si tú no tienes la culpa vamos a la
Comisaría.

PREGUNTAS FORMULADAS POR EL ABOGADO DEFENSOR

Ninguna.

22- PARA QUE DIGA. ¿Desea agregar algo más a su presente declaración?
Dijo: Nada más.

Siendo las 10.20 horas del mismo día concluye la presente.

A

t/J

1

Merü Enith Ramjrez Lescano
FISCAL ADJUNTA PROVINCIAL

FISCALIA PROVINCIAL PSHAL CORPORATIVA
LEONCIO PRADO
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IjlSTRO NACIONAL DE CONDENAS

REPÚBLICA DEL PERÚ
PODER JUDICIAL
CERTIFICADO JUDICIAL DE
antecedentes penales

(Válido para uso Jurisdiccional/Fiscal)

■S

■,'ro. de certificado
4442830 Carece de validez sin el reirendo del magisirado operador

^ORG. JURISDICCIONAL
-SOLICITANTE

FISCAL

MINISTERIO PÚBLICO - FISCALÍA DELANACIÚN
MERILENITH RAMIREZ LESCANO

Q20060645012022Q00049000D

SE CERTIFICA QUE;
APELLIDO PATERNO

espinoza

generales de LEY

■ nnCUMENTO DE IDENTIDAD
D.N.I. 73601366

'• nombre DEL PADRE
ORLANDO

APELLIDO MATERNO
TARAZONA

nombre (S)

□ jackeline reyna

LUGAR DE NACIMIENTO
I HUANUCO

FECHA DE NACIMIENTO
10/06M993

NOMBRE DE LA MADRE
GLORIA

NO registra antecedentes

ÚBRICA 0 CERTIFICACIÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL

Fecha Solicitud; 25/05/2022 15:20:43

Fecha Impresión: 25/05/2022 15:20:46

ABC. ANNY reyes LAUREL
Jefa del Registro NacionaI JudicialGERENCIA GENERAL

USUARIO: 41816254

Página 1 de 1

403



mm
BIH

a Nacional"

DE KUÁNUCO
i/ESTIGACIÓN
kOE LEONCIO

PRADO

Familiar.

i PC>LlMRjUUiC:iAL
nF:.pMí.ú

r,

: REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

¡I NRG. DE CERTIFICADO

4442831

REPÚBLICA DEL PERÚ
PODER JUDICIAL
CERTIFICADO JUDICIAL DE
ANTECEDENTES PENALES

(Válido para uso Jurisdiccional/Fiscal)

Carece de validez sin e! refrendo del magisirado operador

V

seguido
Cuerpo y

■GRANTES
1 agravio
>serva; y.

:cedente.
ioníe Cisi
godo dos

3 de fecha
e junioi del
•r violencia
avio de su
del 2021.a

lirigirse a su
necesidad
posado, se
opa pego.

ORG. JURISDICCIONAL
SOLICITANTE

MINISTERIO PÚBLICO FISCALIA DE LA NACIÓN

FISCAL MERÍLENITH RAMIREZ LESCANO N» 0200606450120220000490000

SE CERTIFICA QUE:

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)
MALPARTIDA MENDOZA ALESSIO MIRKO

í  GENERALES DE LEY

, DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

' D.N.1.41912890 HUANUCO 27/01/1983

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE

MAUMAN ELVA
i

NO REGISTRA ANTECEDENTES
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

02/06/2022 15:37:01

Pag 1 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000164101-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

F.Exp.Orig:

:01046-2022-0-1217-JR-PE-01 F.Inicio

:lo JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA, F. IngreSO
OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

Especialista APOSTILLO ALANIA MARINCOL
Exp.Origen :

:COMUN

álEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

. 00

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

02/06/2022 15:36:58

02/06/2022 15:36:58

00/00/0000

Folios: 11

N o Cop ias/Acomp

Arancel

SIN DEPOSITO JUDICIAL

• SIN TASAS

Sumilla ACUSACION DIRECTA

Observación :MPV

AGRAVIADO PEREZ TANCHIVA, LOURDES GALITH

IMPUTADO LOPEZ TELLO, NIFFER GILBERTO

*DELITO:Art. 122-B.l - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del
grupo familiar
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente
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Cod. Digitalizaciozi: 0000164101-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado
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OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

Especialista í'OSTILLO ALANIA MARINCOL
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aiEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA
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.SIN DEPOSITO JUDICIAL
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Sumilla ACUSACION DIRECTA

MINISTERIO PU 1 FPPCLP

CORREA CABELLOS RUMILDA
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Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

02/06/2022 15;37:05

EXP. 01046-2022-0-1217-JR-PE-01

22022010461217037000105

DISTRITO JUDICIAL

PROVINCIA

INSTANCIA

JUEZ

ESPECIALIDAD

SUB ESPECIALIDAD

F INGRESO MP

MOTIVO INGRESO

PROCESO

SUMILLA

HUANUCO

Tingo María

1" JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA, OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

MERARI TRUJILLO PADILLA

penal ESPECIALISTA:
PENAL

02/06/2022 15:36:58 PROCEDENCIA: MINISTERIO PUBLICO

REQUERIMIENTO -ACUSACION DIRECTA

COMUN

ACUSACIÓN DIRECTA

POSTILLO ALANIA MARINCOL

NRO ANTIGUO

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO LOPEZ TELLO NIFFER GILBERTO

Domlc Legal: <No Definido>

- DELITOS : Art. 122-8.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar

AGRAVIADO PEREZ TANCHIVA LOURDES GALITH

Domlc Legal : <No Definido>

EXP. 01046-2022-0-1217-JR-PE-01

Fecha Ingreso al Archivo / /

Archivo Definitivo : Archivo Transitorio :

Vencimiento /  / Ira Ampliación / /

2da Ampliación / /

CORREA CABELLOS RUMILDA
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CASILLA

ESPECIALISTA

CARP. FIS. N°
IMPUTADO

DELITO

83029

\_Hora:
473-2022r

: Niffer Gilberto López Tello.
:  Agresiones en contra t^e las mujeres o

integrantes del grupo familiar.
AGRAVIADO : Lourdes Galith Perez Tanchiva.
FISCAL RESP. : Roy Lenin Robles Rafaele.

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO.

MARTHA ROJAS HUAMAN, Fiscal provincial (e) del Tercer
Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal corporativa de
Leoncio Prado, señalando domicilio procesal en el Jr. Elias
Mabama N° 258-264 -Tingo María, ante usted me presento y digo:

I. REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN:

De conformidad con lo establecido en el numeral 5) del artículo 159^ de la Constitución Política
del Estado, artículos 1°. 60", numeral 1) del artículo 349" y numeral 4) del artículo 336" del
Código Procesal Penal, en concordancia con los artículos 1° y 92® de la Ley Orgánica del
Ministerio Publico; FORMULO ACUSACIÓN DIRECTA contra Nlffer Gilberto López Tello. como
autor de la comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de agresiones
físicas en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, en agravio de Lourdes Galith
Perez Tanchiva, en los siguientes términos:

II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LAS PARTES:

2.1. Del imputado.

Nombre: Niffer Gilberto López Tello.

DNl N": 41733642

Fecha de

nacimiento:

09 de agosto de 1980.

Estado Civil: Soltero.

Edad: 41 años.

Lugar de
nacimiento:

Rupa Rupa- Leoncio Prado- Huánuco.

Padres: Gilberto y Hermelinda.

Grado de

instrucción:

Secundaria Completa.

Domicilio real: Pasaje Progreso Mz C LT 2 (segundo piso) del
Asentamiento de Vivienda Nuevo Horizonte de Tingo
María (Ref. casa de ladrillos sin pintar de dos pisos,
subiendo la escalera, última cuadra del jirón Aucayacu).

Celular: No tiene.

Domicilio

procesal:
Solicitamos se le designe un abogado de la Defensa
Pública.
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2.2. De la agraviada:

Nombres: Lourdes Galith Perez Tanchiva.

DNI: 44735481.

Edad: 40 años.

Celular: 950120235.

Domicilio real: Pasaje Progreso Mz C LT 2 del Asentamiento de
Vivienda nuevo Horizonte de Tingo María (Ref. casa de
ladrillos sin pintar de dos pisos, subiendo la escalera,
última cuadra del jirón Aucayacu).

III. RELACION CLARA Y PRECISA DEL HECHO QUE SE ATRIBUYE AL IMPUTADO, CON
SUS CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES. CONCOMITANTES Y POSTERIORES:

Precedentes.- El acusado Niffer Gilberto López Tello y la agraviada Lourdes Galith Perez
Tanchiva, mantuvieron una relación de convivencia, fruto de la cual procrearon dos hijos, en la
actualidad ambos viven en el mismo domicilio pero no comparten lecho, la agraviada depende
económicamente de la pensión de alimentos que le brinda el acusado pues se dedica a la
crianza de sus hijos.

Concomitantes.- El día 25 de febrero de 2022 a las 15:00 horas aproximadamente, en
circunstancias que la agraviada Lourdes Galith Perez Tanchiva se encontraba en el interior de
su domicilio ubicado en el pasaje Progreso Mz C LT 2 del Pueblo Joven Nuevo Horizonte de
Tingo María, le solicitó a su ex conviviente Niffer Gilberto López Tello, que le aumente la pensión
de alimentos para sus hijos, ya que, S/. 200.00 soles era muy poco, ante ello el acusado se
molestó, agarró un plato y le lanzó a la agraviada, ésta puso su brazo derecho para que no le
impacte en el rostro, produciéndola lesiones en el brazo, además el acusado le refirió que si
volvia con él le entregaría su tarjeta -hace referencia a una tarjeta de ahorros-.

Posteriores.- Posteriormente la agraviada fue a la comisaria PNP de Tingo María, para
denunciar los hechos, dándose inicio a la investigación.

Cargos atribuidos.- Por estos hechos se atribuye a Niffer Gilberto López Tello, haber agredido
físicamente a su ex conviviente Lourdes Galith Perez Tanchiva. lanzándole un plato al brazo
derecho porque la agraviada le solicitó que le aumente la pensión alimenticia ya que S/. 200.00
soles no era suficiente, además le refirió que si volvía con él le entregaría su tarjeta -refiriéndose
a una tarjeta de arhorros-, en su domicilio ubicado en el pasaje Progreso Mz O LT 2 del Pueblo
Joven Nuevo Horizonte de Tingo María. Todo ello, por violencia familiar en el contexto de
situación de poder por depender económicamente la agraviada del acusado y además por
su condición de mujer debido a que el acusado pretendió delimitar la conducta de la agraviada
para que ésta vuelva con él a condición de aumentarle la pensión alimenticia para la manutención
de sus hijos.

IV. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:

Durante la investigación se recabaron suficientes elementos de convicción de la comisión del
delito de agresiones físicas en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar y de la
vinculación del acusado en dicho ilícito penal, los que se describen a continuación:

1. Acta de Denuncia Verabal N® 124 de fecha 25 de febrero de 2022 (fojas 08), donde se
hace constar la denuncia interpuesta por Lourdes Galith Perez Tanchiva en contra de su
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ex conviviente Niffer Gilberto López Tello, por agresiones físicas que le ocasionó por
lanzarle un plato en el brazo.

2. Declaración de la agraviada Lourdes Gallth Perez Tanchiva (fojas 17/19), quien narró
la forma y circunstancias de como el acusado le agredió físicamente en su domicilio,
lanzándole un plato en la muñeca de su brazo derecho por solicitarte aumento de la
pensión de alimentos, además narró ia forma y circunstancias de cómo el acusado le
solicitó regresar con él a cambio de entregarle la tarjeta de ahorros.

3. Certificado Médico Legal N° 000840- VFL (fojas 20), donde se concluye que ia
agraviada como consecuencia de los hechos presentó: "contusión y equimosis en muñeca
derecha de Icm [...]", por lo que se le otorgó: 01 día de atención facultativa y 02 días de
incapacidad médico legal, para su mejoría.

4. Ficha de Valoración de Riesgo (fojas 12/14), donde se aprecia que la agraviada
presentó riesgo moderado frente a ia conducta dei acusado.

V. GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE SE ATRIBUYE A LA ACUSADO:

El acusado, en la comisión de los hechos (agresiones físicas en contra de las mujeres o inte
grantes del grupo familiar) actuó a título de AUTOR, puesto que dolosamente agredió a su ex
conviviente lanzándole un plato en la muñeca derecha de su brazo, ocasionándole lesiones
que requirieron 01 día de atención facultativa y 02 días de incapacidad médico legal, por vio
lencia familiar en el contexto de situación de poder por depender económicamente la agravia
da del acusado y por su condición de mujer ya que trató de delimitar la conducta de la agra
viada a retornar con él a cambio de aumentarle la pensión de alimentos.

VI. CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL:

La comisión de los hechos punibles se ha verificado en forma cierta, puesto que el acusado ha
realizado una acción típica y antijurídica, no presentándose causai de justificación alguna, de
inimputabilidad o de exculpación que le favorezca, siendo su conducta desplegada reprochable,
resultando por ello pasible de sanción penal.

VII. ARTICULO DE LA LEY QUE TIPIFICA EL HECHO:

El delito de agresiones físicas en contra de ia mujer o los integrantes dei grupo familiar, previsto
y penado en el primer párrafo del artículo 122® B del Código Penal (modificado por el Articulo
1 de la Lev N° 30819. publicada el 13 julio 2018), que a la letra dice:

"El que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran menos de diez días de
asistencia o descanso según prescripción facultativa, o algún tipo de afectación psicológica,
cognitiva o conductuai que no califique como daño psíquico a una mujer por su condición de tal
o a integrantes del grupo familiar en cualquiera de ios contextos previstos en ei primer párrafo
del artículo 108-B, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de
tres años e inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 dei artículo 36 del presente Código
y los artículos 75 y 77 dei Código de los Niños y Adolescentes, según corresponda. [...]"

Concordado con el primer párrafo del artículo 108-B numeral 1) y 4) del mismo cuerpo de
leyes (modificado por el Artículo 1 de la Lev N° 30819. publicada el 13 julio 2018), cuyo texto es
el siguiente:

"Artículo 108-B.- Femínicidio

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte años el que mata a una mujer por
su condición de tal, en cualquiera de los siguientes contextos:

1. Violencia familiar.
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[...] 4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, independientemente de que exista o haya
existido una relación conyugal o de convivencia con el agente."

VIII. DETERMINACION DE LA PENA QUE SE SOLICITA Y CUANTIA;

Al haber quedado establecido la existencia del hecho delictivo, la vinculación y participación del
acusado en la comisión del delito de agresiones físicas, resulta necesario determinar que pena
le corresponde y cuál es su cuantía, puesto que, es interés del Estado castigar conductas
ilícitas como las cometidas en el presente caso.

En tal sentido, para la graduación de la pena dentro de los límites fijados por el legislador se
debe tener en cuenta lo establecido en los artículos 45''-A y 46° dei Código Penal vigente,
debiéndose realizar por lo tanto un análisis minucioso de las diferentes circunstancias,
entendiéndose estas últimas como aquellos factores objetivos o subjetivos que influyen en la
medición de la intensidad del delito haciéndolo más o menos grave, lo que nos permitirá
determinar una pena en coherencia con los principios de legalidad, lesividad, culpabilidad y
proporcionalidad. Es así que, primero se debe definir la posibilidad de sanción establecida para
el delito - límite mínimo y máximo o pena básica - en base a la penalidad conminada en la ley
para cada delito, y en segundo lugar se debe observar las circunstancias concurrentes en la
comisión del hecho criminoso, para así determinar la pena concreta aplicable a cada caso.

Ahora, teniendo en cuenta que, el delito de agresiones físicas en contra de las mujeres o
integrantes de un grupo familiar, conforme al primer párrafo del artícuio 122 - B° del Código
Penal, se sanciona con pena privativa de libertad no menor de 01 años ni mayor de 03 años,
los tercios de la pena para este delito son los siguientes:

Individualización de

la pena
Pena Mínima Pena Máxima

Tercio Inferior 01 año 01 año y 8 meses

Tercio Intermedio 01 años y 8 meses 02 años y 4 meses

Tercio Superior 02 años y 04 meses 03 años

Sobre, esta base corresponde determinar que tercio de pena concreta se debe imponer al
acusado, para ello es necesario evaluar la concurrencia de las circunstancias agravantes o
atenuantes presentes en la comisión del hecho.

En el caso de autos, se tiene que, cuando el acusado cometió el delito se presentó una
circunstancia genérica de atenuación como es el hecho de carecer de antecedentes penales,
por lo que la pena concreta debe ser fijada en el tercio inferior; sin embargo, para efectos de
•graduar la pena, además de ello se debe tener en consideración que a la fecha en que
ocurrieron ios hechos el acusado tenía 40 años de edad, contaba con secundaria completa, lo
que quiere decir que era consciente de su actuar delictivo y de las consecuencias que
implicaban.

Por estas razones, SOLICITO que se imponga al acusado (01) UN AÑO DE PENA PRIVATIVA
DE LIBERJAD, MÁS LA PENA DE INHABILITACIÓN DE APROXIMARSE O COMUNICARSE
CON LA VÍCTIMA POR EL PERIODO QUE DURE LA PENA; como autor directo de la comisión
del delito contra la vida el cuerpo y la salud, en la modalidad de agresiones físicas en contra de
las mujeres o integrantes del grupo familiar, en agravio de Lourdes Galith Perez Tanchiva.

IX. DETERMINACION DE LA REPARACION CIVIL:
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La reparación civil tiene por finalidad reparar económicamente los daños ocasionados con ia
comisión de un delito a favor del agraviado, entendiendo a ios daños como ia afectación o
lesión a un interés patrimonial o extrapatrimonial de las víctimas respecto de determinados
bienes jurídicos.

De conformidad con ei artícuio 93 del Código Penal, la reparación civil comprende la restitución
del bien, o si no es posible, ei pago de su valor y la indemnización por ios daños y perjuicios.
Asimismo, conforme ai articulo 101 del acotado código ia reparación civil se rige, además, por
las disposiciones pertinentes del Código Civil.

El Código Civil, a su vez. establece como norma básica de la responsabilidad civil
extracontractuai el artícuio 1969: "Aquél que por dolo o culpa causa un daño a otro está
obligado a indemnizarlo". El articulo 1985 del Código Civil señala que ia indemnización
comprende las consecuencias que deriven de ia acción u omisión generadora del daño,
incluyendo ei lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral, debiendo existir una
relación de causalidad adecuada entre ei hecho y ei daño producido. Ei articulo 1984 del mismo
Código señala que el daño moral debe ser indemnizado considerando su magnitud y ei
menoscabo producido a la víctima o a su familia. Conforme a ia jurisprudencia de ia Corte
Suprema\ ios daños extrapatrimoniales pueden ser subdivididos en: a) daños a ia persona,
entendidos como ia lesión a los derechos existenciales o no patrimoniales de las personas -
agravio o lesión a un derecho, un bien o un interés de ia persona en cuanto tai-; y, b) daño
moral, entendido como el dolor y el sufrimiento psíquico -que incluye ei ansia, la angustia y ei
sufrimiento físico- padecidos por ia víctima.

Teniendo en cuenta lo señalado, para determinar el quantum indemnizatorio debe considerarse
en ei presente caso: a) La conducta dolosa (factor de atribución), esto es si el hecho delictuoso
fue realizado con un propósito deliberado y no con un actuar negligente, y b. La magnitud del
daño ocasionado.

Siendo esto así, se tiene que el acusado actuó con dolo y premeditación, y la magnitud del
daño físico que se le ocasionó a su ex conviviente requirió de 01 días de atención facultativa y
02 días de incapacidad médico legal para su mejoría y tratamiento, consecuentemente dicho
tiempo tampoco pudo realizar sus actividades con normalidad, lo que obviamente le generó un
desmedro económico.

Por estas consideraciones, SOLICITO se imponga como reparación civil la suma de
DOCIENTOS SOLES {SI. 200.00), que deberá cancelar el acusado a favor de ia agraviada.

X. MEDIOS DE PRUEBA.

Ofrezco como medios de prueba para ser actuados en el juicio oral ios siguientes:

Documentales:

1. Acta de Denuncia Verabal N° 124 de fecha 25 de febrero de 2022 (fojas 08), con loa
que se acreditará las características de la denuncia interpuesta por Lourdes Galith Perez
Tanchiva en contra de su ex conviviente Niffer Gilberto López Teiio, por agresiones
físicas que ie ocasionó por lanzarle un plato en el brazo.

Sala Penal Especial de la Corte Suprema, Exp. N" AV 19-2001 (acumulado) contra ei ex Presidente de la
República, Alberto Fujimori Fujimori, del 7 de abril de 2009, casos Barrios Altos, La Cantuta y sótanos SIE,
F.J. 793. Respecto al daño moral, cuya prueba de existencia y magnitud resulta difícil, debe aplicarse el
"prudente arbitrio orientado por la equidad", así en GÁLVEZ VILLEGAS, Tomás Aladino: La reparación
Civil en el proceso penal", Idemsa, 2^ edición, Lima, 2005, p. 144.
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2. Ficha de Valoración de Riesgo (fojas 12/14), con lo que se probará que, la agraviada
presentó riesgo moderado frente a la conducta del acusado.

Testimoniales:

3. Testimonial de la agraviada Lourdes Gallth Perez Tanchíva (fojas 17/19), para que
narre la forma y circunstancias de como el acusado le agredió físicamente en su
domicilio, lanzándole un plato en la muñeca de su brazo derecho por solicitarle aumento
de la pensión de alimentos, además narró la forma y circunstancias de cómo el acusado
le solicitó regresar con él a cambio de entregarle la tarjeta de ahorros, y las acciones que
realizó frente a dicha agresión.

Periciales

4. Exámen del perito médico Carlos Picón Wlestanza, con domicilio laboral en el Jr. Elias
Mabama N® 258-264 primer piso, para que narre sobre los procedimientos, métodos y
conclusiones arribadas en el Certificado Médico Legal N" 000840- VFL (fojas 20), con
lo que se acreditará que la agraviada como consecuencia de los hechos presentó:
"contusión y equimosis en muñeca derecha de 1cm [...]", por lo que se le otorgó: 01 día
de atención facultativa y 02 días de incapacidad médico legal para su mejoría.

Anexos:

5. Certificado Médico Legal N° 000840 - VFL (fojas 20).

Documento al que se dará lectura únicamente en el supuesto de la imposibilidad del examen del
órgano de prueba.

POR LO EXPUESTO, - A Usted Señor Juez, SOLICITO se sirva tener por presentado el
presente requerimiento, debiéndose fijar día y hora para la audiencia de control, donde
sustentaré mí pedido oralmente.

OTROSÍ DIGO. - SOLICITO se dicte la medida de comparecencia simple contra el acusado
Niffer Gilberto López Tello.

SEGUNDO OTROSÍ DIGO. - Adjunto al presente los medios probatorios detallados en el rubo
X del presente requerimiento, en formato virtual.

Tingo María, 01 de junio de 2022.

MARTÍIA^^?
FIiLOTl Previ

ira

c:orüor5'.!->5
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POLICIA NACIONAL DEL PERU

REGPOL-HUANUCO

Fecha Imp : 25/02/2022 19:02 Hrs

Nro de Orden : 22462138 Clave : IVIogD2A1n

comísaria^pñp,

COlVIlSARIA DE LA FAMILIA r TINGO MARIA

O.P Imp.: S0.3RA. PNR KASANDRA PIOAN PAREDES

Cod Cii:
2022-150101-00001-

0000003490^

U-ACTA DE DENUNCIA VERBAL - NO ES COPIA CERlftFICÁtÍA--
Fecha y Hora Registro 25/02/2022 18:51:29 Hrs. ■■

Fecha y Hora Hecho 25/02/202215:00:00 Hrs. ;

[FAM] ACTA DE DENUNCIA VERBAL Nro : 124 .

í Formalidad VERBAL

i Condición de la Denuncia

Codigo QR

TIPIFICACION

.  . LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES i
. LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES ¿

I LUGAR DEL HECHO ,1 ^ [
j HUANUCO/LEONCIO PRADO/RUPA-RUPA/OTROS PPJJ NUEVO HORIZONTE ' i \ I
i PASAJE PROGRESO MZ O LT 2 TINGO MARIA O t' • I "'
DENUNCIANTE " > '

.  1) LOURDES GALITH PEREZ TANGHIVA(40). CON FECHA DE NACIMIENTO 01/07/1981 . ESTADO CIVIL :
CONVIVIENTE, CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO ; 44735481, OCUPACION : INDEPENDIENTE,
biRECCION : HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA : PP.JJ NUEVO HORIZONTE MZ C LT 02-TM,
TELEFONO; 952779656 I":

DENUNCIADO

1) NIFFER GILBERTO LOPEZ TELL0(41), CON FECHA DE NACIMIENTO 09/08/1980 . ESTADO CIVIL :
SOLTERO(A). CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 41733642, OCUPACION ; ENFERMERO,
DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA : PP.JJ NUEVO HORIZONTE PASAJE PROGRESO
MZCLT21A-1, TELEFONO: 917034831 - i

CONTENIDO

>  LEY NO. 30364 PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICA LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS
■ INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR (MALTRATO FÍSICO Y PSICOLÓGICO).- SIENDO LAS 18:40 HORAS
, APROX., DEL 25FEB22 SE PRESENTÓ A ESTA CIA-PNP DE LA FAMILIA LA PERSONA DE LOURDES GALITH
."PEREZ TANCHOVA (40) IDENTIFICADA CON DNI NO. 44735481, NATURAL DE TINGÓ MARIA, SUPERIOR
INCOMPLETA, AMA DE CASA , SOLTERO, DOMICILIO UBICADO EN EL PP.JJ ÑUEVO I^ORIZONTE- PASAJE
PROGRESO MZ C LT 2-TINGO MARIA, CON N° CELULAR 950120235'QUIEÑ'•DÉNUNCIA A SU EX

i'-GONVIVíENTE NIFFER GILVERTO LOPEZ TELLO (41) POR PRESUNTA INFI^CCIÓ'Ñ A La'LEY 30364, EN LA
¡MODALIDAD DE VIOLENCIA FÍSICA LANZANDOLE EL PLATO CON COMIDÁjHACIA'LA'PARA. ASIMSIMO LE
lAGREDIO PSICOLOGICAMNETE DICIENDOLE MALDITA, DESGRACIADA, VAS 'A ' PAGAR, HECHO

■ OCURRIDO EL DÍA DE LA FECHA 25FEB22 A LAS 15:00 HORAS APRÓX., EN LÁ JURíSDICCION DE
^ LEONCIO PRADO. LO QUE DENUNCIA ANTE LA PNP PARA LOS FINES DEL CASO.

i- EL INSTRUCTOR DENUNCIANTE

C.I.P ; 31812712 DNI 447354^^1
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FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO EN MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE PAREJA

f/ presente instrumento debe ser aplicado a mujeres y adolescentes mayores de 14 años que han sido víctimas de violencia-pe parle de su parejo o ex parejo, con el objetivo
de valorar su riesgo de ser agredidas, prevenir el feminicidio y adoptar las medidos de protección correspondientes (Art. 28 de lo Ley 30364). Para su llenado, el/la operador/a
marcará cada item según el relato de la victima, al final sumará todos los puntajes y de acuerdo al Intervalo donde se ubicó,Polocará la valoración respectivo.

DATOS GENERALES l
í

APELLIDOS V NOMBRES DE EL/LA OPERADOR/A S03P KASANDRA RIÑAN PAREDES FECHA: 25/CI2/.?n¿E

•  , DISTRITO: RUPA-RUP.A

INSTITUCIÓN (Comisaría, Ministerio Público, Poder
Judicial):

COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARÍA , " ' . PROVINCIA: LEOfJCIO PRADO

t- ' ¿

4: .
DEPARTAMENTO: HUANUCÜ

lli»®

APELLiDOS Y NOMBRES OE LA

VlaiMA:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: (anotar
húmero)

OCUPACIÓN DELA VÍCTIMA:

LA VÍCTIMA ESTA EN SITUACIÓN DE
DISCAPACIDAD?

PEREZ TANCHIVA LOURDES GALITH

®Dni

O Carnet Extranjería
O Otros

O No Tiene
O No lo lleva consigo y no recuerda e! numero

44735461

AMA DE CASA LENQUA MATERNA:

®NO OSI
-LENGUAJE DE SEÑAS
;.{Ley29S3^ >-

¡OENTÍdAD ÉTNICA.
.'especifique:'

EDAD DE LA VÍCTIMA;

N' DE HUOS/AS MENORES
DE EDAD:

O  @ o
Aymsra Castellano Quechua

®N0 OSI

Blanco "

40

VALORACION DE RIESGO

En esta sección, usted le hará una serie de preguntas a lo victima. Las preguntas solo admiten dos respuestas (st/no). Las preguntas con el sufijo 'a' fío. So y 12o) son
infiirmotivas, no suman puntaje de riesgo y sirven para ofender mejor el caso. SI la mujer no sobe qué responder, repregunte. Si finalmente eila no tiene información para
responder, deje la pregunta correspondiente sin marcar. Son tres los posos para aplicar este instrumento. Para aplicar esta sección, usted necesita presentar el coiendarío de ¡os
últimos doce meses. .

PASOI.IDENTinCARAGRESIONESENLOSÜLTIMOSDOCEMESES ^1, ' I
(Nota para quien aplica el instrumento; Se le deberá mostrar el calendario de los últimos doce meses a (a v¡ctima!'Por ejemplo, si la aplica en el mes de agosto,
deberá presentarle ej calendario de desde septiembre del año anterior hasta agosto del presente año. El calendario aygda a que la mujer recuerde mejor los hechos
de violencia y que, por tanto, responda en forma más acertada las preguntas de este instrumento. No se n«esita adjuntar el calendario ai instrumento ni caiificatlo,
Sil uso es solo una ayuda para las respuestasj. Dígale lo siguiente a la victima; "Por favor, indlqueme en este calendario.'ías fechas aproximadas en el último año en
las que usted fue agredida físicamente por su pareja o ex pareja.*

,  ..PASO 2. INDICAR NIVEL DE AGRESIÓN SUFRIDA 'i.
I  i'iAhora, indique qué tan graves fueron cada una de esas agresiones que usted ha señalado en el calendario, de acuerd¡i a la siguiente escala;*
I Csí ii^fita para quien aplica el instrumento: Puede imprimir la hoja de alternativas de respuesta para ayudar a que las usuarias respondan]
I  gj Cachetadas, empujones, jalones de pelo o sin lesiones ni dolor •" '
i ' i! ;;pr<>Tongado,

StS<.'"¿iñuñetazos, patadas, moretones, cortes y/o dolor prolongado.¿^'.3;G,ojpiza, golpes muy fuertes, quemaduras o huesos rotos. nnujer en la lista de la izquierda. . ^
'^"A'rflenaza de usar un arma, lesiones en la cabeza, lesiones internas, o ]i6

:'í Jalones permanentes.
1 CÓ ^$0 de arma, heridas por arma (pistola, cuchillo u otros).
>  ̂/\S03. PREGUNTAR PARA VALORACIÓN DELRIESGO V
1  Marque con una X en donde corresponde ("sí" o "no"). Los números en cada casilla de respuesta son jos puntajes tíeiCada pregunta. Si la mujer no sabe qué

responder, repregunte. Si finalmente ella no tiene información para responder, deje la pregunta correspondiente sin fn^car. En las siguientes preguntas, "Él" se
refiere a su esposo; conviviente; pareja sexual sin hijos; enamorado o novio que no es pareja sexual, ex ésposo, ex'conviviente, ex enamorado, o padre de su hijo
pero que no han vivido juntos. •>"' ' "![
Dígale lo siguiente a la víctima: "Ahora le voy a hacer una serie de preguntas. Por favor, responda 'sí' o 'ño' según ciarcesponda. le agradezco su sinceridad"
□[ ^

-"í'[A llenar por quien apfíca el Instrumento];'Escriba, el número inés alto señalado por la

[t71l¿En el último año, la violencia física contra usted ha aumentado en gravedad"ofiecuencia7
'2. IIjÉI tiene algún arma o podría conseguir un arma con facilidad? (pistola, cüchillo.jnachgtejiotio^
I  ||2a. ¿Han vivido juntos durante el último año? (si dice NO. pasar a^egunta 41_
(3/ llUsted me dice que han vivido juntos en el último año. ¿Siguen viviendo juntos o lo ha dejado? (Si siguen viúV"^® jurJtÓs [ñ?rcar SI; si luego de vivir

1  O

i  10

\nw

^nfr*//e<clon«ae r>r»l<Wo i ^ln4*íac/Cf^rm^lI9rl4^c/Hafol ilH7 aer
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1_!

A  {;Actu3lmente, él tiene trabaio estable? (si ella no sabe, no marcar nada] 110  1 4  lo

1 i l) |u

1 Sa Si su respuesta fue "Sr. ¿fue con una pistola 0 cuchillo?: ■ • II—:
/La ha amenazado con matarla? ' Ji

0  |c

1? ¡Alnima ver iistpri lo denunció por violencia familiar (porque él le peaó) ante la comisaria, fiscalía, ¡uzqado.o ante algunaautorldad comunal? 1i 0  |c

|r
•» 1

)t\ U ha ohlinsrin alniina vft7 a tener relaciones sexuales? .— 1¿_ ü

K ¿Él ha inteiildUu aliuicarla?
■¿ "o [t

|in ¿Él consume drogas? Por ejemplo, como la marihuana, pasta básica, cocaína u otras. J 1 ü  1
¿Él es alcohólico 0 tiene problemas con el alcohol (traoo 0 licor)? ' * " — 1 1_J 0

12,
¿Le controla la mayoría o todas sus actividades diarias? Por ejemplo, no le deja que vea a sus familiares o amistades, lé controla cuánto dinero
puede gastar, etc. : -

1 0

r 12a-Si é! trata de controlaría pero ella no lo permite, márquelo aquf: '•• • •
fíV ¿Él se pone celoso de forma constante v violenta? Por ejemplo, le dice; "si no eres mía. no serás de nadie' ii otras similares, -i' 1 0

14 ¿Cuándo usted estuvo embarazada, alguna vez él la golpeó? ' ' ' 1 0

1S ¿Alguna vez él ha amenazado o ha intentado suicidarse?
1 0

l7 ¿Él la ha amenazado con hacerle daño a sus hijos? 1 0

17 ¿Cree que él es capaz de matarla? ' 1 ■ h 0

r~

lli
¿Él realiza alguna de las siguientes acciones?: La llama insistentemente, le deja mensajes en su teléfono o én redes sqciáles o destruye sus cosas
(celular, ropa u otro). 1 °  1

|19 iAiniina vpziisfpH ha Intentado 0 ha amenazado con cuitarse la vida? -1 h 0  1
Isumatorla de puntaje (0-37) ' II TOTAL II

NIVEL DE RIESGO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL PUNTAJE OBTENIDO

'■r-; O 0-7 LEVE (riesgo variable)
08-13.-MODERADO (riesgo en aumento)
C) 14-17 SEVERO 1 (severo)
C) 10-37 SEVERO 2 (severo exUemo)

' Observaciones de interés adicionales:

MODERACX) (RIESGO EN AUMENTO )

FIRMA Y SELLO DE OPERADOR/A i .~.-

FIRMA DE VÍCTIMA HUELl^ÓjGIT^L '

i/d/lFipH :7i; ^

flenutirla ficho Junto con el expediente técnico al juzgada correspondiente, para «fue emitan tas medldas,de protección f>ertínentes.

I  |i
anexos COMPLEMENTARIOS: FACTORES DE VULNERABILIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN,ACTIVIDADES Y SE^
FÍSICAS

FACTORES DE VULNERABILIDAD

Instrucciones: Mediante este anexo se recogen factores de vulnerabilidad que Inciden en la continuidad de la-violencia. Debe ser aplicada por el/la operador/a policial
inrriediatamenle después de la FVR. En caso que la persona denunciante no presente la condición a la cual se refiere la pregunta de este anexo se marcará no aplica .
Cuando los factores de vulnerabilidad estén presentes en la víctima, deben ser tomados en cuenta para ampliar las mídidasido protección y cautelares en la etapa de
protección del proceso. ' ' " "

Violencia económica o patrimonial

¿Depende económicamente de su pareja?

¿Su pareja o ex pareja cumple puntualmente con atender los gastos
de alimentación suyo y/o de sus hijos/as?

¿Piensa o tuvo que Inteq^onerle una demanda de alimentos?

¿Su pareja o expareja ha realizado o realiza acciones paro apropiarse
de sus bienes (casa, dinero, carro, animales, artefactos, sueldo,
negocio u otros bienes)? ¿o le restringe o impide el uso de los
mismos?

• i'. .
®SI Ono -©Compartimosigastos

O Sí ®Nb

® Si piensa interponer'dcmanda O Si interpuso demanda O No

O Si o No ® No aplica píorque jio tiene bienes propios

i  -i', i
Orientación Sexual

¿Su pareja o expareja le ha agredido, insultado y/o excluye (discriminado) _
por su orientación sexual? ' r)
La víctima puede reservarse e! derecho de contestar

Î
rNe*/ícicloiT*oc nAh no/r^aAnnr»loc/CArmiiIb «crxv

® No Aplica
'  '
•  -I n

b'-l.  ■ \\4.
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Interculturalldad

¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina] por su cosmovisión
(forma de interpretar el mundo), lengua (lenguas Indígenas, acento y

6. forma de hablar una lengua), fenotipo (rasgos físicos y/o color de piel),
Indumentaria (vestimenta, adornos y accesorios] e identidad étnica
(pertenencia a un grupo étnico)?

Osi ®No

Discapacidad

S¡ en la primera sección [datos genero/es de la víeílmo) identificó que ia
persono no presento discapoddad, pose a la pregunta N' 8

¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina) por estar en
situación de discapacidad que le impide realizar con facilidad las
actividades de la vida diaria?

Vi,

O Si o No']': ® No Aplica

Embarazo (en caso de responder afirmativamente ta clasificación del riesgo sube un nivel)

¿Está embarazada? 0
(

9,

10.

si respondió "No', no realizar las siguientes preguntas)

¿Su pareja le ha amenazado con abandonarle o su expareja le ha
abandonado porque está embarazada?
(No aplica porque no está embarazada)

¿Su pareja o expareja le golpea o le ha golpeado en el vientre?
(No aplica porque no está embarazada)

. )Si

'  Si

®No"

O No'^
t-

ONo-

CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN, ACTIVIDADES Y SEÑAS FÍSICAS

Instrucciones: La presente información deberá obtenerse de la victima en forma narrativa y explicativa que sirva a la policía para identificar, ubicar al agresor y otros que
considere riesgo a la víctima. \ '■ ' ]
Ubicación:

1. Si usted vive con el agresor, por favor reitéreme su dirección y dígame algunas características de fa vivienda (casa, departamento, condominio, edificio familiar,
color, piso, etc,} y referencias (cercanía a qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar) para poder ubicaba;
SI VIMOS EN LA MISMA CASA YO VOVO EH EL PRIMER PISO, MI EX CONVIVIENTE EN ECN CUARTO EN EL SEGUNDÓ PISO, CASA DE MATERIAL
NOBLE DE LADRILLOS SIN PINTAR 't'' ;■

0;t^vÍ?'H.T|tóed conoce dónde vive el denunciado? Si es así, dígame la dirección y algunas características deesa vivienda (co'ióp, piso, reja, etc.) y referencias (cercanía a qué
comercios, u otros que permitan ubicar el lugar) que permitan ubicarlo. .' *' ! >

CENTRO LABORAL HOSPITAL DE CONTONGENCIA TINGO MARIA fü}'. " ' \ ■ -5

. ,iEI denunciado la busca en su trabajo, centro de estudio u otro lugar que frecuente? Si es así, indique las direcciones dé esos lugares incluyendo sus referencias
'(cercanía a qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el íugar). ■ , I
NO

4. ¿En qué otro lugar se puede encontrar al denunciado? Por favor, dígame las direcciones de escsiugares, como,1a casa'de;fami!iares, amigos, trabajo, ex parejas,
etc. '

EN SU CENTRO DE TRABA30 ' ' k i

■i Osi ®No

Os¡ ®No

®Si Ono

Actividades:

£.'¿£1 denunciado practica algún deporte violento o de peligro (artes marciales u otro)? ,'
Ci y! ¡ • -I

6|.-¿E[ denunciado es policia, del Ejército, Fuerzas Armadas o es agente de seguridad, serenazgo o practica algún, pasali^rn^ip de riesgo?
j7ir¿EI,denunciado tiene familiares y/o amistades que han estado en la cárcel o han tenido problemas con la íey? ^
séñaf Físicas •, ',i
'S^Describa la contextura física del denunciado (sito, corpulento, fuerte, etc.). ;
ÁLjrd'j-FLACO. PELO NEGRO , ' ' ; .% ' ■ i'

j  9;"Descr¡ba las características físicas del agresor que sirvan para identificarlo, como imágenes actuales del rastro y cu'er'po del presunto agresor. ¿Nos puede enseñar
o entregar ahora mismo una foto actual de él? ■
TATUAIS EN EL PECHO CON EL NOMBRE DE MI HIIO CHISTPFER Y UN TRIBAL EN SU BRAZO DERECHO-^ •

10. ¿Sabe si el denunciado tiene algún problema de salud mental, adicciones o si sigue algún tratamiento médico para|tales fines?
NO 1 '

r,v. I .
•  r - V-í

' ; i --I

fnc*//clcfamao nftilrio nnK r»oínor>iirM-lae/CormnlortrtcWofotiIM7 «env ' k l!

í
i'M
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RML N° 202218000940 PEREZ TANCHIVA LOURDES GAUTH Pag.ldel 201071202

MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

UNIDAD MEDICO LEGAL DE TINGO MARIA
RML ADULTOS

í
Fecha: 25/02/2022

Hora: 17:40

CERTIFICADO WIEDICO LEGAL N®: 000840 - VFL

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLENC N° DE OFICIO 761-2022

PRACTICADO A: PEREZ TANCHIVA LOURDES GAUTH SEXO: FEMENINO

EDAD: 40 Años

Fecha y Hora de impresión: 25/02J2022 I7,-Vf

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: D-N.l. 44735481

POR: Violencia Familiar Lesiones

DATA: Usuario que imprime la pericia: mgalveza

Paciente acude para evaluación medico legal,por agresión de us ex pareja. tr

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN
AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

Paciente en buen estado generalipresenta contusión y equimosis en muñeca derecha de 1 cm..,herida puntiforme
en primer dedo pie i<quieerdo.

CONCLUSIONES:

Paciente en buen estado de salud,no dolor.

ATENCION FACULTATIVA: 1 Uno

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 2 Dos día (s) SALVO COMPLICACIONES: ( X)

OBSERVACIONES: Dr Carlos H Picón Mestanza CMP 14699 DNI 08544262
EXAmen realizado en el IML Tingo María.

,;K\eO/r

■ANZA

CMP: 14699
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

06/06/2022 16:26:03

Pag 1 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000168038-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:01073-2022-0-1217-JR-PE-02

:2® JUZGADO PENAL DE INVEST.
PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

Especialista ¿LINARES GALLARDO ANDY WILLIAMS

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

:COMUN

aiEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Espe

F.Inicio :

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

Arancel

cies

.  . 00

:SIN DEPOSITO JUDICIAL

.SIN TASAS

06/06/2022 16:25:59

06/06/2022 16:25:59

00/00/0000

Folios: 21

N°Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

Observación :MPV

AGRAVIADO MARILUZ DOLORES, ADELINA ELENA

IMPUTADO ESPIRITU EUGENIO, WILMER ROLANDO

*DELITO:Art. 122-B.l - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del
grupo familiar
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

06/06/2022 16:26:03

Pag 2 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000168038-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:01073-2022-O-1217-JR-PE-02

:2® JUZGADO PENAL DE INVEST.
PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

Especialista ¿LINARES GALLARDO ANDY WILLIAMS
Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

:COMUN

aiEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Espe

F.Inicio :

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

cies

.  . 00

•SIN DEPOSITO JUDICIAL

06/06/2022 16:25:59

06/06/2022 16:25:59

oo/oo/oooo

Folios: 21

N®Copias/Acomp

Arancel . SIN TASAS

Sumilla ACUSACION DIRECTA

MINISTERIO PU IFPPCLP

CORREA CABELLOS RUMILDA

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

06/06/2022 16:26:07

EXP. 01073-2022-0-1217-JR-PE-02

22022010731217037000106

DISTRITO JUDICIAL

PROVINCIA

INSTANCIA

JUEZ

ESPECIALIDAD

SUB ESPECIALIDAD

F INGRESO WIP

MOTIVO INGRESO

PROCESO

SUMILLA

HUANUCO

Tingo Maria

2" JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

ADLER JUSTINIANO GUERRA

penal ESPECIALISTA : LINARES GALLARDO ANDY WILLIAMS
PENAL

06/06/2022 16:25:59 PROCEDENCIA : ministerio publico

REQUERIMIENTO -ACUSACION DIRECTA

COMUN

ACUSACIÓN DIRECTA

NRO ANTIGUO

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO ESPIRITU EUGENIO WILMER ROLANDO

Domic Legal: <No Deflnido>

- DELITOS : Art. 122-8.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar

AGRAVIADO MARILUZ DOLORES ADELINA ELENA

Domic Legal: <No Defin¡do>

EXP. 01073-2022-0-1217-J R-PE-02

Fecha Ingreso a! Archivo / /

Archivo Definitivo : Archivo Transitorio :

Vencimiento /  / Ira Ampliación : / /

2da Ampliación : / /

CORREA CABELLOS RUMÍLDA
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Expediente N®:
Carpeta Fiscal N®: 2006064501-2021-2554-0
Imputado ; Wilmer Rolando ESPIRITU EUGENIO.
Agraviada : Adelina Elena MARILUZ DOLORES.

Delito : Agresiones en contra de las Mujeres.

^^Fiscal Resp. ; Abel D. CHAVEZ ASENCIOS.

SUMILLA: REQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA.

\ií^

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPRATORIA DE LEONCIO

PRADO.-

GAVI HILARIO CALIXTO. Fiscal Provincial (P) de
la Primera Fiscalía Penal Corporativa de Leoncio
Prado, con domicilio procesal en el Jr. Elias
Mabama N° 258- 2" Piso, Distrito de Rupa Rupa,
Provincia de Leoncio Prado, con Casüla
Electrónica N° 110089 (fiscal responsable), ante
usted con el debido respeto me presento y digo:

I.- REQUERIMIENTO DE ACUSACION DIRECTA:

Que, de conformidad con lo establecido en el inciso 4) del artículo 336® del Código
Procesal Penal en concordancia con el artículo 349° de la acotada norma legal, recurro
a su despacho con el objeto de formular ACUSACIÓN DIRECTA contra WILMER
ROLANDO ESPIRITU EUGENIO, por la comisión del delito contra la Vida, el Cuerpo y
la Salud, en la modalidad de Lesiones en su forma de AGRESIONES EN CONTRA DE
LAS MUJERES- (Lesiones Corporales), tipificado en el primer párrafo del artículo
122-B del Código Penal, concordado con el contexto del numeral 4 de! artículo 108-B
de la misma norma legal, en agravio de Adelina Elena MARILUZ DOLORES, en los
términos siguientes:

II.- DATOS PERSONALES DEL IMPUTADO:

Nombre y apeHldos

DNI N°

Sexo

Fecha de Nacimiento

Edad

Lugar de Nacimiento
Estado Civil

Grado de instrucción

Nombre del padre
Nombre de la madre

Domicilio Real

WILMER ROLANDO ESPIRITU EUGENIO.

41070924.

: Masculino.

: 10/04/1981.

: 41 años.

: Rupa Rupa- Leoncio Prado- Huánuco
: Soltero.

: Secundaria Incompleta.
: Wllter.

: Justina.

: Km 05 carretera Naranjiilo- Distrito de
Luyendo- Provincia de Leoncio Prado- Huanuco.
Celular N° : 976320914.

Domicilio Procesal : Av. Amazonas N° 464- Tingo María.
Abogado Defensor Público: Moisés Rojas Veiasquez.
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I.- DATOS PERSONALES DE LA AGRAVIADA;

: ADELINA ELENA MARILUZ DOLORES.
44831681.

: Femenino.

: 55 años.

: Naranjiílo Km 5 (ref. Al costado del recreo
Chaparral)- Distrito de Luyando- Provincia de Leoncio Prado-Huánuco.
Celular N° : 980933538 - 974862009 (N° familiar).

Nombre v Apellidos

DNI N"

Sexo

Edad

Domicilio Real Gran

í W

IV.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS ATRIBUIDOS AL IMPUTADO.

CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES. CONCOMITANTES Y POSTERIORES:

4.1.- IMPUTACIÓN CONCRETA:
Que, se Imputa a Wilmer Rolando Espíritu Eugenio haber causado lesiones corporales
(cogio del cabello, jaloneo del brazo Izquierdo y golpes de puñetes en dicho brazo) a su
ex-enamorada ahora agraviada Adelina Elena Mariluz Dolores, el dia 16 de diciembre
del 2021, a las 21:00 horas aproximadamente, en circunstancias cuando la agraviada
se encontraba descansando en su domicilio ubicado en Naranjiílo Km 5 (ref. Al costado
del recreo Gran Chaparral)- Distrito de Luyando- Provincia de Leoncio Prado.

4.1.1.- Circunstancias Precedentes:

El día 16 de diciembre del 2021 a las 21:00 horas aproximadamente la agraviada
Adelina Elena Mariluz Dolores, se encontraba en su domicilio ubicado en Naranjiílo Km
5 (ref. Al costado del recreo Gran Chaparral)- Distrito de Luyando- Provincia de Leoncio
Prado, y como su puerta de Ingreso de dicho domicilio estaba abierto de forma
sorpresiva ingreso el imputado y le empujo a la agraviada e insulto con palabras
soeces como: "seguro estas con tus queridos por eso no contestas", pero la agraviada
le contesto que se fuera de su casa.

4.1.2." Circunstancias Concomitantes:

En esas circunstancias el imputado le quiso agredir con un toma corriente ante ello
la agraviada grito pero el imputado le cogio del cabello y le jalo del brazo Izquierdo para
seguidamente propinarle puñetes en dicho brazo, en eso la agraviada reacciono y lo
empujo al imputado hacia afuera para seguidamente cerrar la puerta, pero el imputado
desde afuera continuaba insultándole con palabras soeces diciendo "tiene otro marido,

i no me haces caso quemaré tu casa, tengo plata para matarte y enterrarte", luego sefue-,^ lugar.
4.1.3.-\Circunstanc¡as Posteriores:

Que, pós^teriormente la agraviada Adelina Elena Mariluz Dolores, denuncio los
hechos ante la Comisaria de la PNP de Familia- Tingo María, y seguidamente se le
practicó a la agraviada el respectivo Reconocimiento Médico Legal del cual se emitió el
Certificado Médico Legal N° 007220-VFL, de fecha 17 de diciembre del 2021, y el
Certificado Médico Legal N° 001270-PF-AR de fecha 25/03/2022 (Post Facto), en la
cual concluye que la agraviada: 1.- Presenta lesiones traumáticas corporales recientes,
por la cual requiere: Atención Facultativa de 01 dia. y de Incapacidad Médica Lega! por
05 días".

V.- ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:

La responsabilidad penal del acusado WILMER ROLANDO ESPIRITU EUGENIO,
en el hecho investigado, en su condición de AUTOR, se encuentra sustentada en los
siguientes elementos de convicción:

5.1.- Acta de denuncia verbal N° 976, interpuesta por la agraviada de fecha 17 de
diciembre del 2021, (fs. 07). En donde narra la forma y circunstancias como
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ocurrieron los hechos materia de investigación.

5.2.- Declaración voluntaria de Adelina Elena Wlarííuz Dolores, de fecha
17/12/2021, (Fojas 15/17). En donde manifestó que el día de los hechos materia de
investigación fue victima de violencia fisica y psociogica por parte del investigado.

5.3.- Certificado Medico Legal N® 007220-VFL, de fecha 17/12/2021, (Fojas 22).
Mediante el cual fue evaluado Adelina Elena Mariluz Dolores, con las conclusiones
de Atención Facultativa de 01, y de Incapacidad Médico Legal por 05 dias".

5.4.- Acta de Constatación Policiai en ei Lugar de los Hechos, y tomas
fotográficas, de fecha 17/12/2021, (Fojas 26/28). Mediante el cual fue se constato
el lugar de ios hechos materia de investigación, ademas se constato que no existe
camaras de video vigilancia ya sea en el interior y exterior del inmueble que fue
constatado.

r? ,-íó
ü

o ;p
te.Y

o -VI

5.5.- Copia certificada de la Resolución N' 01, (Auto Final N® 1107-2021) de fecha
20/12/2021, (fs. 33/38). En la cual resuelve dictar medidas de protección, y prohibe
a Wiimer Rolando ESPIRITU EUGENIO la comunicación con la denunciante

Adelina Elena Mariluz Dolores, via epistolar, telefónica, electrónica; asimismo via
chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras redes o formas de
comunicación con fines de violencia, y otras medidas de protección más.

5.6.- Declaración indagatoria de Wiimer Rolando Espíritu Eugenio, de fecha
07/03/2022, (fs. 41/42). Mediante ei cual manifestó que ei dia de ios hechos
materia de investigación si le agredió fisica y psicoigica a la agraviada pero fue
porque estuvo en estado de ebriedad.

6.7.- Certificado Medico Legal N® 001270-PF-AR, de fecha 25/03/2022, (Fojas 50).
Mediante el cual se realizo el Post Pacto- Ampliación de reconocimiento, de la
agraviada Adelina Elena Mariluz Dolores, con las conclusiones: 1.- Presenta
lesiones traumáticas recientes, 2 - requiere incapacidad medico legal de: Atención
Facultativa de 01, y de Incapacidad Médico Legal por 05 días".

8.- Certificado Judicial de Antecedentes Penales, de fecha 04/06/2022, del
imputado Wiimer Rolando Espíritu Eugenio. En la cual tiene como resultado
que Si registra antecedentes penales,

\GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE SE LE ATRIBUYE AL IMPUTADO:

G^ADO DE PARTICIPACION AUTOR DIRECTO

El articulo 23® - AUTORIA Y PARTICIPACIÓN - Código Penal; señala "El que
realiza por si o por medio de otro el hecho punible y los que lo cometan
conjuntamente serán reprimidos con la pena establecida para esa
infracción".

6.1.- Que, conforme a ios hechos descritos el imputado WILMER ROLANDO
ESPIRITU EUGENIO (autor directo), deberá responder por haber causado las lesiones
corporales, según el Certificado Médico Legal N® 007220-VFL de fecha 17/12/2021, y
el Certificado Médico Legal N® D01270-PF-AR de fecha 25/03/2022 a la agraviada
Adelina Elena Mariluz Dolores; conducta tipificada en ei primer párrafo del artículo
122®-B del Código Penal, concordado con el contexto del numeral 4 del articulo 108-B
de la misma norma legal.
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LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA

'STSx» « ií
»/.I

RESPONSABILIDAD PENAL QUE CONCURRAN:

Se denominan circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal a aquellos
factores objetivos y subjetivos que influyen en la medición de la intensidad del delito
(antijuricidad o culpabilidad), haciéndolo más o menos grave. Su función principal es
coadyuvar a ia graduación o determinación del quantum de pena aplicable al hecho
punible cometido^.

Analizados los artículo 20°, 21° y 22° del Código Penal; no existen circunstancias
modificatorias de la responsabilidad penal, es decir que no existen causas eximentes,
eximentes imperfectas, o imputabilidad restringida.

VIII.- EL ARTÍCULO DE LA LEY PENAL QUE TIPIFICA EL HECHO Y CUANTIA DE
LA PENA:

8.1. DEL TIPO PENAL.

Del Injusto Penal.- El Delito Contra la Vida, El Cuerpo y Las Salud en su modalidad de
Lesiones en su forma de Agresiones en Contra de las Mujeres-(Lesiones Corporales)-,
se encuentra previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 122®-B del Código
Penal, concordado con el contexto del numeral 4 del articulo 108-B de la misma norma
iegal, que a ietra dice;

- primer párrafo delArt. 122°-B de! Código Penal

"El que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran menos
de diez días de asistencia o descanso según prescripción facultativa, o
algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual que no califique
como daño psíquico a una mujer por su condición de tal o integrantes del grupo
familiar en cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del
artículo 108-B, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni
mayor de tres años e inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del artículo
36 del presente Código y los artículos 75 y 11 del Código de los Niños y
Adolescentes, según corresponda."

- numeral 4 del Art. 108-B de la misma norma legal:
Será reprimido con pena privativa de libertad (...) en cualquiera de los siguientes

contextos:

4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, independientemente de
que exista o haya existido una relación conyugal o de convivencia con el
agente.

(...).

8.2.- CUANTIA DE LA PENA.

8.2.1.- El artículo 45 - A- Individualización de la Pena- del Código Penal;
incorporado mediante Ley N° 30076, establece que para determinar la pena dentro de
los limites fijados por ley, el juez atiende la responsabilidad y gravedad del hecho
punible cometido, en cuanto no sean específicamente constitutivas de delito o
modificatorias de la responsabilidad, es así que el Juez para determinar la pena
aplicable ha desarrollado las siguientes etapas:

8.2.1.1- Identifica el espacio punitivo de determinación a partir de la pena prevista en la ley para
el delito y la divide en tres partes.

8.2.1.2.- Determina la pena concreta aplicable al condenado evaluando la concurrencia de
circunstancias agravantes o atenuantes observando las siguientes reglas:

'Acuerdo Plenario 1-2008/q-116, Reincidencia, habilualidad y determinación de la pena.

425



MINISTERIO PÚBLICO
= PISCALfA DE LA-NACION

DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO I

PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA PE LEONCIO PRADol
CUARTO DESPACHO

a).- Cuando no existan atenuantes ni agravantes o concurran únicamente circunstancias
atenuantes, la pena concreta se determina dentro del tercio inferior.

b).- Guando concurran circunstancias de agravación y de atenuación, la pena concreta
se determina dentro del tercio intermedio.

c).- Guando concurran únicamente circunstancias agravantes, la pena concreta se
determina dentro del tercio superior.

8.2.1.3.- Guando concurran circunstancias atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, la
pena concreta se determina de la siguiente manera:

a) .-Tratándose de circunstancias atenuantes, la pena concreta se determina por debajo
del tercio inferior;

b).-Tratándose de circunstancias agravantes, la pena concreta se determina por encima
del tercio superior; y

C).-En los casos de concurrencia de circunstancias atenuantes y agravantes, la pena
concreta se determina dentro de los límites de la pena básica correspondiente al delito.

Art. 45 numeral 1 al 3 C.P-

Criterios Para Determinar la

Pena

El acusado al momento de realizar el ilícito

se desempeñaba como agricultor.

8.3.- IDENTIFICACION DEL ESPACIO PUNITIVO:

8.3.1.- En el caso de WILWIER ROLANDO ESPIRITU EUGENIO, el primer párrafo del
artículo 122''-B del Código Penal, establece la pena de no menor de uno ni mayor de
tres años e Inhabilitación conforme al artículo 36. En consecuencia, se realiza la
operación aritmética del modo siguiente:

Tercio Inferior : 01 año a 01 año y 08 meses.
Tercio Medio

Tercio Superior
: 01 año, 08 meses + 01 día a 02 años y 04 meses.
: 02 años, 04 meses + 01 día a 03 años

Pena concreta 01 año de pena privativa de libertad efectiva

8.3.2.- Determinación de la Pena Concreta Aplicable:

Artículo 46° - Circunstancias de atenuación y agravación:

(Modificado por Ley N° 30076, publicado el 19/08/2013).

ai Constituyen circunstancias de atenuación:

La carencia de antecedentes penales No

Razón por la cual, se pide la pena dentro del tercio inferior.

b) Constituyen circunstancias agravantes:

Por el momento no concurren circunstancias agravantes.

Asimismo, conforme a lo señalado por en el primer párrafo del artículo 122-B del
Código penal, el presente delito también contempla una pena de inhabilitación, en
atención a ello conforme al artículo 36 del Código Penal en el presente caso se solicita
se le imponga al acusado las inhabilitaciones contempladas en los numerales 5 y 11
del artículo 36 del Código Penal, que señala "La inhabilitación produce, según
disponga la sentencia: (...) 5. Incapacidad para el ejercicio de la patria potestad, tutela
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O cúratela; 11. Prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima, sus familiares
u otras personas que determine el juez.", por lo que en el presente caso se solicita se
inhabilite por el mismo periodo de tiempo (un año) y de no acudir a ella (agraviada) así
como la prohibición de aproximarse o comunicarse con la agraviada Adelina Elena
Mariluz Dolores, a fin de evitar futuras agresiones, por lo cual se debe de dictar la
mencionada inhabilitación en contra del acusado a efectos de salvaguardar la
integridad física y emocional de la agraviada y prevenir que nuevas agresiones se
repitan.

8.4.- PENA PRINCIPAL Por los considerandos antes expuestos, la sanción que se
deberá Imponer a WILMER ROLANDO ESPIRITU EUGENIO, es la de UN AÑO DE
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA, y la inhabilitación contemplada en el
numeral 11 del artículo 36 del Código Penal por el mismo periodo de la pena
principal.

iX.- EL MONTO DE LA REPARACIÓN CIVIL LOS BIENES EMBARGADOS O
INCAUTADOS AL ACUSADO. O TERCERO CIVIL. QUE GARANTIZAN SU PAGO v

LA PERSONA A QUIEN CORRESPONDA PERCIBIRLO:

9,1. Monto de la Reparación Civil:

El artículo del 11, numeral 1) del Código Procesal Penal, ha establecido que: "El
ejercicio de la acción civil derivada del hecho punible corresponde al D/Iinisterio
Púbico y, especialmente, al perjudicado por el delito. Si el perjudicado se
constituye en actor civil, cesa la legitimación del Ministerio Público para
intervenir en el objeto civil del proceso". En el presente caso no habiéndose
constituido en actor civil la parte agraviada, la Fiscalía Provincial Penal de Leoncio
Prado, sustenta el monto de la reparación civil, conforme ai detalle siguiente:

- Para establecer el monto de la reparación civil, se debe tener en cuenta el daño
causado. Las categorías del daño son: a) Daño Patrimonial; y, b) Daño

^  «Extrapatrimonial. El Daño Patrimonial se sub divide en 1) Daño Emergente y 2)
;j¿Lucro Cesante. Por Daño Emergente se entiende la pérdida patrimonial efectiva sufrida
"¿y por Lucro Cesante la renta o ganancia frustrada o dejada de percibir. Respecto al
.fxDaño Extrapatrimonial, este a la vez se sub divide en: Daño a la persona y 2) Daño

Moral.

&srEI Art. 93° del Código Penal, comprende la restitución del bien y la indemnización
? de^os daños y perjuicios, el monto debe ser fijado en atención de la magnitud del

dañodrrogado, así como del perjuicio producido; concretamente para fijar el monto de
la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a la parte agraviada, se ha
tomado en cuenta la conducta dolosa del imputado, el factor de atribución, según el
cual éste ha actuado de manera dolosa; por tanto debe fijarse prudencialmente en el
extremo índemnizatorio (inciso 2 del articulo 93 del CP); por lo que la reparación civil se
ha fijado en función a la magnitud del daño ocasionado y situación económica del
imputado, así como sobre la base de principios de suficiencia y razonabilidad o
proporcionalidad.

En consecuencia, el Ministerio Público solicita una reparación civil de
SI. 300.00 (TRESCIENTOS CON 00/100 SOLES), que el acusado deberá abonar a
favor de la agraviada.

9.2 Bienes Embargados que garantizan su paoo:

Se desconoce la existencia de bienes.

9.3.- Persona a guien corresponda percibirlo. La agraviada.
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X. RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS PARA SU ADMISIÓN Y
ACTUACIÓN EN EL JUICIO:

10.1. TESTIMONIALES:

a) Declaración de la Agraviada Adelina Elena MARILUZ DOLORES, Identificada
con DNI N* 44831681, y con Domicilio Real: Naranjiiío Km 5 (ref. al costado del
recreo Gran Chaparral)- Distrito de Luyando- Provincia de Leoncio Prado. Celular
N° 980933538 - 974862009 {N° familiar).
- PERTINENTE: Guarda relación directa con el hecho materia de acusación.

- CONDUCENTE: Porque son medios de prueba legales previstos en los
numerales 1 y 2 del Articulo 157° del Código Procesal Penal, asi como el numeral
1 del artículo 184 y 185 del citado código.
- UTIL: Con su declaración se acreditará, como fue agredida físicamente por el
acusado cuando la agraviada le solicito al acusado que se retire de su casa el dia
16/12/2021 a horas 21:00 aproximadamente. Excepcíonalmente se dará

lectura en juicio oral la declaración obrante en la carpeta fiscal a foias

ffs. 15/17) en caso de inconcurrencia de la agraviada, i Articulo 383

numeral 1 del CPPL

10.2. PERITO:

a) OSLER RODRIGUEZ BARBA.

Condición: Médico Legista de la División Médico Legal de Tingo María.
Domicilio Laboral: Jr. Elias Mabama N° 258-Tingo María.
PERTINENTE^porque tiene relación directa con el hecho objeto de
acusación, es CONDUCENTE" por ser un medio de prueba legal previsto en
el numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Perial, asi como el
numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL® porque va
explicar el contenido y conclusiones del Certificado Médico Legal Nro.
007220- VFL, de fecha 17/12/2021.y el Certificado Médico Legal N° 001270-
VFL,de fecha 25/03/2022 (Post Facto) practicada a la agraviada, con
respecto a tas lesiones que presentaba dicha agraviada al momento de ser
Dentada, (artículo 378. numeral 5 del CPP), Excepcíonalmente se dará
lóotura en juicio oral el Certificado Medico Legal antes referido en caso

de^concurrencla del Medico. (Articulo 383 numeral 1 del CPPL

10.3. PRUEBAS DOCUMENTALES:

a) Acta de Denuncia Verbal N° 976, de fecha 17 de diciembre del 2021, (fs. 07). Es
PERTINENTE porque tiene relación directa con el objeto del proceso, es
CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y
2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del
artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL se acreditara la forma y
circunstancias de cómo se puso en conocimiento a la dependencia policial
sobre los hechos materia de acusación.

Portlnenie: Exige que c1 medio proDatorlo tenga una relación directa O indirecta con el hecho que es objeto de proceso. Los medios probatorios pertinentes
sustentan hechos relacionados diroclamenle con el objeto del proceso. Expediente 6712-2005-HCfTC-Lima.

A
Conducente: El legislador puede establecer la necesidad da que determinados hechos deban ser probados a través de determinados medios probatorios

Será inconducente o no idóneo aquel medio protnatono que se encuentre prohibido en determinada vía procedimeniat o prohibido para veriticar un determinado
hecho. Expediente 6712-2005-HC/TC.Lima.

Úü!: Se presenta cuando contribuya a conocer lo que es objeto de prueba, a descubrir la verdad, a alcanzar probabilidad o certeza. Sólo pueden ser admilidos
aquellos medios probatorios que prestan algún servicio en el proceso de convicción del juzgador, mas ello no podrá hacerse cuando so ofrecen medios
probatorios destinados a acreditar hechos contrarios a una presunción de derecho absoluta, cuando se ofrecen medios probatorios paia acreditar hechos no
controvertidos. Imposibles, nolorios, o de pObliea evidencia; cuando se traía de desvirtuar lo que ha sido objeto de juzgamiento y ha hecho tránsito a cosa
juzgada: cuando el medio probatorio ofrecido no es el adecuado para venficar con ét tos hechos que pretenden ser probados por ta parte, y, cuando se ofrecen
medios probatorios superfluos. bien porque se han propuesto dos medios probatorios igualas can el mismo fin (dos pericias con la rnalidad de acreditar un
mismo hecho) o bien porque el medio de prueba ya se habla actuado antes. Expediente 6712-200S-HC/TC-ljma.
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:ministerio:público
FISOALlA DE LA'NACION

DISTRITO FISCAL DE HUANUCO I

PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO PRADol
CUARTO DESPACHO

b) Certificado Médico Legal N° 007220- VFL, de fecha 17 de diciembre del 2021,
{fs. 22). Es PERTINENTE porque tiene relación directa con el objeto del
proceso, es CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en el
numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así como el
numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL Se acreditara
las lesiones corporales que ha sufrido la agraviada y a consecuencia de ello
se le otorgo la Atención Facultativa de 01 día, y de Incapacidad Médico Legal
por 05 días".

c) Copia Certificada de la Resolución N® 01, {Auto Final N® 1107 - 2021) de fecha
20/12/2021, (fs. 33/38). Es PERTINENTE porque tiene relación directa con el
objeto del proceso, es CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal
previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, así
como el numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado código; y, ES ÚTIL Se
acreditará que a consecuencia de la violencia familiar el Segundo Juzgado
de Familia de Leoncio Prado, resolvió dictar las medidas de protección, y ordeno
que el imputado se abstenga de ejercer cualquier forma de violencia o acoso sea
ésta física o psicológica a la agraviada, y otras medidas de protección más.

4"

d) Certificado Médico Legal N° 001270- PF-AR, de fecha 25 de marzo de! 2022,
(fs. 50). Es PERTINENTE porque tiene relación directa con el objeto del
proceso, es CONDUCENTE por ser un medio de prueba legal previsto en el
numeral 1 y 2 del artículo 157 del Código Procesal Penal, asi como el
numeral 1 del artículo 184 y 185 del citado código; y. ES ÚTIL Se acreditara
el Post Pacto realizada al Certificado Medico Legal N"® 007220- VFL. de
fecha 17/12/2021, sobre las lesiones corporales que ha sufrido la agraviada
y a consecuencia de ello se le otorgo la Atención Facultativa de 01 dia, y de
Incapacidad Médico Legal por 05 días".

e) Certificado Judicial de Antecedentes Penales del Imputado Wilmer Rolando
Espíritu Eugenio, de fecha 04/06/2022. Es PERTINENTE porque tiene
relación directa con el objeto del proceso, es CONDUCENTE por ser un
medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2 del artículo 157 del
Código Procesal Penal, así como el numeral 1 del articulo 184 y 185 del
citado código; y, ES ÚTIL Se acreditará que el acusado si cuenta con
antecedentes penales.

XL- MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL: El acusado WILMER ROLANDO
ESPIRITU EUGENIO, se encuentra sujeto a medida restrictiva de COMPARECENCIA
SIMPLE por no haberse establecido otra medida.

OTROSI DIGO: Se cumple con adjuntar los Medios de Prueba para su admisión
señalados en el punto X, esto en mérito a lo señalado en el Oficio N® 00105-2020-
ADN-CISAJ-LP-GSJHN/PJ, de fecha 04/11/2020. (va en folios).

POR LO EXPUESTO:

A usted señor Juez, que de conformidad con el inciso 4 del artículo
336 del CPP, tenga por formulada la presente acusación, y señale fecha para la
correspondiente audiencia de control de acusación.

Tingo María, 06 de Junio de 2022.

nrio
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DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE ADELINA ELENA MARILUZ DOLORES (54)

V
co

íp

--En la ciudad de Tingo María, siendo las 14:12 horas del 17DIG2021, presentes en
una de las Oficinas de la sección de Investigación de la Cornisaría de la Familia
PNP de Tingo María, presentes ante el instructor S2 PNP Liz'GeyIy VASQUEZ
TAPULLIWIA, identificada con CIP. No. 31813400 y DÑI 71726255; con participación
mediante video llamada del RMP Wilmored Rogar-ESTEB7\N MAYLLE, Fiscal
Provincial de la V Fiscalía Provincial Penal Corporativa ]Leoncio Prado; el
manifestante quien dijo llamarse: :—^

TIPO DOC. DEIDENTIF.

NUMERO DOC. IDENT.

APELLIDOS

NOMBRES

FECHA NACIMIENTO

No. TELEFONO

N" FAMILIAR

CORREO ELECTRONICO

GRADO DE INSTRUCCIÓN
OCUPACION

ESTADO CIVIL

DOMICILIO

RENIECC „ . í
77140332 ?

MARILUZ DOLORÉS
ADELINA'ELENA (54)
09/03/1967 ;
98093353'8 i
974862009 ; ¡
NO TIENE • fl'
SECUNDARIA INCOMPLETA

AMA DE CASA

SOLTERA' i
NARANJILLÓ KM.5 (REF. AL COSTADO
DEL RECREO GRAN CHAPARRAL).

—De conformidad a lo previsto en el artículo 95, 96,98 y 104 del NCPP, tiene los
siguientes DERECHOS como víctima o agraviado. ;
1. A recibir un trato digno y respetuoso de parte de las'autoridadbs competentes.
2. A la protección de su integridad Incluyendo la de su familia. ^ ■
3. A ser informado a su solicitud de los resultados de la actuación en que haya

Intervenido. • J • '• I; ¡,
4. A ser escuchado antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión

de la acción penal, siempre que lo solicite. '
5. A impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria. ; í
6. A reclamar la relación y, en su caso, daños y perjuicios si'seíconstituye en acto

civil.

i \
1? ;

Y LOS DEBERES ( Art. 96,105 NCPP)
1. A acudir a las diligencias a las que sea citado. "
2. A declarar como testigo en las actuaciones de la investigación y del juicio oral.
3. A colaborar con el esclarecimiento del hecho delictivo y de laíntervención de los

responsables. T ¡ .

:í ■ Í
PREGUNTAS FORMULADAS POR ñt INSTRlIcTOR

'  í''
1- DECLARANTE DIGA: ¿Si requiere la presencia dé un abogado para rendir su

declaración? Dijo: 1'
—Que, no.

2. DECLARANTE DIGA: ¿A qué actividades se dedica,-donde,; desde cuándo, cuanto
percibe por ello y en compañía de quien(es) vive? Dijo: ———
—Que, soy ama de casa, hago trabajos eventuales, vivo en compañía de mi menor
hija. 4

A-
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3. DECLARANTE DIGA: ¿Explique Ud. ¿Cuál es ei motivo de su presencia en esta
Dependencia Pollcial? Dijo:
---Que, para denuncia a mi ex enamorado por violencia física yjpsicológica.

4. DECLARANTE DIGA: x Qué vínculo mantiene con el denunciado Wllmer Rolando

ESPIRiTU EUGENIO (40)? Dijo: ---t"
—Que, es mi ex enamorado. t

5. DECLARANTE DIGA: ¿Explícame Ud. si viven bajo ei mjsmo techo con el
denunciado Wiimer Roiando ESPIRITU EUGENIO (40) yícuanto tiempo de
convivencia tienen? Dijo:
—Que, nunca he vivido con éi y solo era mi enamorado, estuvimos un año y
medio. i- i

6. DECLARANTE DIGA: ¿Mencione Ud. Si ei día de la fecha el'denunciado Wllmer
Roiando ESPIRITU EUGENIO (40), se encontraba en estado de ebriedad o habría
consumido algún tipo de droga? Dijo: I ̂
—Que, desconozco eso.

?  i .

7. DECLARANTE DIGA: ¿Explícame Ud. de forma detallada los hechos de violencia
Pisca y Psicológica. Hecho ocurrido el día 16DIC21 a las 21:00 horas aprox? Dijo:
—Que, yo estaba en mi casa y la puerta estaba abierta y mi ex^enamorado ingresa
a mi domicilio naranjillo KM.5, empujándome.eJnsujtándome seguro estas con tus
queridos por eso no contestas, le dije vete de mi casa, éi se sentó en el sillón y me
quiso dar con toma corriente, yo grite, en ese momento me agarro del cabello, me
jalo ei brazo izquierdo y me tiraba puñetes, que lanzarme con la|iicuadora, me lanzo
con el casillero de huevos, yo logre empujarlo y cerré la puerta, seguía insultándome
desde afuera diciendo tengo plata hasta para enterrarte; te voy: a quemar tu casa.

8. DECLARANTE DIGA: ¿Exprese Ud. desde cuando vienes'!sucediendo estos
hechos de violencia por parte del denunciado Wiimer Rolando ESPIRITU
EUGENIO (40) y por qué no le denuncio? Dijo. -^
"Que, desde hace seis meses y no lo denuncie por vergüenza y me amenazaba
diciendo que me va dar donde más te duele.

9- DECLARANTE DIGA: / Exprese Ud. Alguna vez denuncio porjyiolencla familiar y
si cuenta con medidas de Protección a su favor o en contra? Dijo:
—Que. no. 1

10. DECLARANTE DIGA: / Cuál es la dirección actual del denuriclado y el número
telefónico? Dijo: ^
"Que, naranjillo Km5, (Ref. al costado del hotel la muralla, casa.de tres pisos, color
celeste) y su número es 976320914.

11. DECLARANTE DIGA: /.Exprese Ud. si hubo algún testigo quién preciso el hecho
de violencia? Dilo: —j-r
"Que, no. i—

:

12.. DECLARANTE DIGA: Mencione Ud. en algún momento el instructor ie solicito
dinero alguno o vulnero sus derechos como denunciante o si este le agredió Dijo:
—Que, no. 7
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13. DECLARANTE DIGA; ;.Qué medidas de protección desea de parte de la autoridad
con relación a su denuncia? Dijo:
—Que, que se aleje de mí, no vuelva a mi casa y medidas de protección.

f  V.
14. DECLARANTE DIGA: ¿indique Ud. si tiene algo que agregar o aumentar a su

declaración? dijo:
Que, que mi ex pareja en el momento de la violencia física rompió mi mesa

de plástico y sillas. -1

—Siendo las 14:45 horas del 17DIC21, se da por concluido la'presente diligencia
firmando los participantes en señal de conformidad. H .

EL INSTRUCTOR LA DENUNCIANTE

SA/31813400
LizG.vASQUEZTAPULLiMA Adelina Elena MARILUZ DbLOFíÍ>Í' (54)

DNINM4831681
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7/12/í?1 14:02

POLICIA NACIONAL DEL PERU

REGPOL-HÜANUCO

Fecha Imp : 17/12/2021 14:01 Hrs

Nro de Orden : 21848452 Clave : SGqUhqGY

COMISARIA PNP

COWIISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARIA

O.P Imp.: S0.2DA. PNP LÍZ GEYLY VASQUEZ TAFULLIMA

Cod Cíí ;
2021-150101-00001.

0000020511 ^

"ACTA DE DENUNCIA VERBAL - NO ES COPIA CERTIFICÁIÍ A-

Fecha y Hora Registro 17/12/2021 13:40:27 Hrs.

Fecha y Hora Hecho 16/12/2021 21:00;0Q Hrs.

[FAM] ACTA DE DENUNCIA VERBAL Nro : 976

Código QR

Formalidad VERBAL

Condición de la Denuncia

TIPIFICACION

• LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES ^
. LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

i

^ÜGAR DEL HECHO i|
HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA / OTROS DOMICILIADO EN NARANJILLO ^ •
KM 5 O

DENUNCIANTE

•  1) ADELINA ELENA MARILUZ DOLORES(54), CON FECHA DE NACIMIENTO 09/03/1967 .-ESTADO CIVIL:
SOLTERO(A). CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 44831681, DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO
PRADO / LUYANDO : CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY j

DENUNCIADO , ;

•  1) WILMER ROLANDO ESPIRITU EUGENIO(40). CON FECHA DE NACIMIENTO 10/04/1981 , ESTADO CIVIL :
SOLTERO(A), CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 41070924, DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO
PRADO / LUYANDO : KM.5 CARRETERA NARANJILLO

CONTENIDO

o VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR (VIGLENCIA FISICA Y
PSICOLOGICA): SIENDO LAS 13:24 HORAS DEL 17DIC21. SE PRESENTÓ A ESTA COMISARIA PNP DE LA
FAMILIA LA PERSONA DE ADELINA ELENA MARILUZ DOLORES (54), IDENTIFICADA CON DNI N°44831681,
•SOLTERA. NATURAL DE TINGO MARIA, CON NUMERO DE CELULAR N"980933538, DOMICILIADO EN
NARANJILLO KM 5 (REF. AL COSTADO DEL RECREO GRAN CHAPARRAL). QUIEN DENUNCIA A EX
ENAMORADO WILMER ROLANDO ESPIRITU EUGENIO (40); POR PRESUNTA INFRACCION A LA LEY 30364.
EN LA MODALIDAD DE VIOLENCIA FISICA Y PSICOLÓGICA. COGIENDOLE DEL CABELLO Y TIRANDOLE
PUÑETADOS EN EL BRAZO IZQUIERDO. DICIENDOLE QUE TIENE OTRO MARIDO, SI ÑO ME HACES CASO

■QUEMARE TU CASA, TENGO PLATA PARA MATARTE Y ENTERRARTE. HECHO OCURRIDO EL 16DIC21 A
LAS 21:00 HORAS APROX., EN LA JURISDICCION DE TINGO MARIA. LO'QUE DENUNCIA ANTE LA PNP
PARA LOS FINES DEL CASO. '

EL INSTRUCTOR

C.I.P : 31813400

VASQUEZ TAPULLIIV1A,LIZ GEYLY

S0.2DA. PNP

DENUNCIANTE

DNI 44831661

MARILUZ DOLORES ADELINA ELENA
;(

1/2
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RML N' 202118007220 MARILUZ DOLORES ADELINA ELENA Pag.1 de 1 17/12/2021 12:57

MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

UNIDAD MEDICO LEGAL DE TINGO MARIA

Fecha: 17/12/2021

Hora: 12:57

RMLADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N'': 007220 - VFL

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLEN( N» DE OFICIO 5557-2021

PRACTICADO A: MARILUZ DOLORES ADELINA ELENA SEXO: FEMENINO

D.N.I. 44831681 EDAD: 54 AñosDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Violencia Familiar Lesiones

DATA: Usuario que imprime la pericia: posler Fecha y Hora tíe impresión: 17/12/2021 12:57

PERITADA REFIERE AGRESION FISICA POR SU CON ENAMORADO HECHO SUCEDIDO EL DIA 16 DE
DICIEMBRE DEL 2021 EN LA JURISDICCION TINGO MARIA.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

EXAMEN FISICO: EN AREG, AREH, AREN.

PIEL

1 EXCORIACIONES MULTIPLES ROJIZA DE 6X0.3CM CADA UNO UBICADO EN BRAZO Y ANGTEBRAZO
IZQUIERDO. OCASIONADO POR UÑA HUMANA.

CONCLUSIONES:

1.- NO PRESENTA LESIONES TRAUMATICAS RECIENTES.
2.- NO REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL.

ATENCION FACULTATIVA: 01 Uno

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 05 Cinco día (s) SALVO COMPLICACIONES: ( X )

OBSERVACIONES: PERITO MEDICO: OSLER RODRIGUEZ BARBA, CMP 54459
DOMICILIO LABORAL : JR. ELIAS MABAMA 258, 1ER PISO, TINGO/
PERITAJE REALIZADO BAJO EL METODO CIENTIFICO APLICADC

RIA,

LA MEDICINA.

Barba
vT3'u...c/CirUiUtlO
CMP il" 54459

OSLER RODRIGUEZ BARBA

I Medico Legista
CMP: 54459

DNI: 41409808
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HL|HUANuc^TingoMari8,FiRM^oi^t-

Segundo Juzgado de Familia de la Provini, x
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
! HUANUCO • Slsterraiia
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Secréla'ÍB.'llAZARTt

■ Sofía FAUÍ057301WB áort
Pecha: 20/12/2021 lt>;»(¿7.Ra2b
.RESotuaON L_n '
JUDICIAL,O-JuaiCiaí; hIJANUCO/^;

' Tingo Marla.FIRMAOlOtTAe-—' i

2° JUZGADO DE FAMILIA - SEDE TINGO MARIA
EXPEDIENTE

MATERIA

JUEZ
ESPECIALISTA

AGRESOR

VÍCTIMA

: 02302-2021-0-1217-JR-Fr-02
: VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

: RODIL NAUPAY ALEXANDER

: LAZARTE ARAOZ ERIKA SOFIA

: ESPIRITU EUGENIO, Wilmer Rolando
: MARILUZ DOLORES, Adelina Elena

AUTO FINAL N** 1107-2021

RESOLUaÓN N° fOl)
Tingo María, Veinte de Diciembre
Del año Dos Mil Veintiuno.-

AUTOS y VISTOS, Con el Oficio N° 5564-21-V-MACREPOL-
HCO/REGPOL-HCO/DIVPOLLF-COM.FAM.INV; remitido por la Comisaria de la
Familia de Tingo María, con los actuados que se adjuntan.

ANTECEDENTES:

Mediante oficio antes indicado, la Comisaría de la Familia de Tingo María, remite el
Informe 1355-21-V-MACREPOL-HCO/REGPOL-PICO/DIVPOLLP-COM.FAM.INV y
los actuados que se adjunta, respecto a la denuncia verbal N® 975-2021, interpuesta por
MARILUZ DOLORES, Adelina Elena, contra su ex enamorada ESPIRITU
EUGENIO, Wilmer Rolando, por Violencia Contra la Mujer y los Integrantes del
Grupo familiar, en el tipo de Violencia Física y Psicológica quien le habría propinado
puñetazo en el brazo izquierdo, asimismo le habría insultado con palabras soeces y
denigrantes para su persona. Hecho ocurrido el día 16 de Diciembre del año 2021 a
horas 21:00 aproximadamente. Siendo así, en concordancia con lo dispuesto por el
artículo 14 ° y siguiente de la Ley N® 30364 corresponde darle el trámite que
corresponda.-

FUNDAMENTQS:

PRIMERO; Conforme lo establece el artículo 1^ de la Ley N" 30364; se tiene por
obietivo: Prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia producida en el
ámbito público o privado contra las mujeres por su condición de tales, y contra los
integrantes del grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en situación y
vulnerabilidad, por la edad o situación física como las niñas, niños, adolescentes,
personas adultas mayores y personas con discapacídad.

Asimismo el articulo 7" de la norma acotada, modificado por Ley 30862 establece que
son sujetos de protección por dicha ley:

a) Las mujeres durante lodo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, adulta y adulta
mayor.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO
Segundo Juzgado de Familia de la Provincia de Leoncio Prado

Jirón Arequipa N'' 888 - Tingo María

b) Los miembros del p'upo familiar: Entendiéndose como tales a los cónyuges, ex
cónyuges, convivientes, ex convivientes, padrastros, madrastras o quienes tengan
hijas o hijos en común, las y los ascendientes o descendientes por consanguinidad,
adopción o por at'inidad, parientes colaterales hasta el cuarto grado de
consanguinidad o adopción y segundo grado de afinidad y quienes habiten en el
mismo hogar siempre que no medien relaciones contractuales al momento de
producirse la violencia.

Precisando en su artículo 8° los tipos de violencia siendo estos: violencia lísica,
psicológica, sexual, económica o patrimonial.

SEGUNDO.- Por su parte el artículo 16" de la acotada Ley, modificada por el Decreto
Legislativo N° 1386, establece que el proceso especial de violencia contra las mujeres e
integrantes del grupo familiar, se realiza teniendo en cuenta la gravedad del riesgo que
presenta la víctima; ello para garantizar la inmediación en la actuación judicial; sin
embargo, también establece que en el supuesto de riessro severo, identificado eii la ficha
de valoración de riesgo, el juez puede pyescináir de la audiencia. Siendo así, de
apreciarse que los sujetos de protección de la Ley N" 30364 se encuenhan inmersos en
los tipos de actos de violencia previstos en dicha ley, la denuncia correspondiente debe
ser admitida y su tiámite debe corresponderse con ella, sus modificatoiias y
Reglamento aprobado por el Decreto supremo N" 009-2016-MIMP.

TERCERO: Del mismo modo, el Decreto Legislativo N° 1470, ha previsto que la
ejecución de las medidas de protección, estará a cargo de la Policía Nacional del Perú
(PNP), para ciij/o efecto geo referencia la dirección del domicilio consignado en la
presente medida de protección, proporcionando un medio de comunicación directo para
mouitorear y atender de manera oportuna a la victima, brindándole protección y
segundad (artículo 4", iuc, 4.7.), para ello, dependerá del nivel de comunicación que
mantenga la víctima con la PNP, la misma que por la situación de aislamiento social, la
PNP proporcionará el número telefónico de la Comisaría o el número del teléfono
celular del efectivo policial asignado a su caso, así como ol correo elcctiónico,
Whatsapp, Messenger, etc.

CUARTO; Ahora bien, de la revisión de los actuados que anteceden se aprecia que la
denunciante ha manifestado haber sido agredida Física y Psicológicamente por el
denunciado que es su ex conviviente; asimismo, obra la Ficha de Valoración de Riesgo
en mujeres víctimas de pareja - actualizado mediante Resolución Ministerial N" 328-
2019-MIMP, practicado a la citada denunciante, la misma que tiene como resultado
"RIESGO SEVERO 2 (SEVERO EXTREMO)"; siendo así, los hechos de violencia
ocurridos entie la denunciante y el denunciado se encuentran dentro del supuesto de
"sujetos de protección" y "tipo de violencia" comprendidos en la acotada ley; por lo
que debe ser admitido a trámite; y en aplicación de lo previsto y permitido en el
artículo 16" de la acotada Ley y sus modificatorias; atendiendo además a la naturaleza
de los hechos denunciados y, a fin de evitar la revictimización, esta judicatura
considera que resulta necesario prescindir de la audiencia oral.

QUINTO: Nuestra norma Fundamental en su artículo 1" establece que: "In defensa de la
persona Ininiam y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado".
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCC
Segundo Juzgado de Familia de la Provincia de Leoncio Prado^,

Jirón Arequipa N" 888 - Tingo María

Esta disposición constitucional es la "piedra angular" de los derechos fundamentales
de las personas y, por endC/ de todo el ordenamiento jurídico. La dignidad de la
persona humana fundamenta los parámetros axiológicos y jurídicos de las
disposiciones y actuaciones constitucionales de los poderes políticos y de los agentes
económicos y sociales, así como también establece los principios y, a su vez, los límites
de los alcances de los derechos y garantías constitucionales de los ciudadanos y de las
autoridades.

SEXTO; La Ley 30364 se circunscribe dentro de la filosofía del reconocimiento de los
Derechos Humanos, toda vez que la violencia familiar y contra la mujer atentan contra
dereclios fundamentales y humanos como la vida, la integridad psicofísica y la libertad
de las personas, valores que trascienden al individuo y al derecho positivo mismos, los
cuales se encuentran reconocidas no solo en el marco de la Constitución, sino en los
Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por nuestro país

SEPTIMO: Las medidas de protección son medidas de tutela peisonal que tienden a
resguardar a quienes se encuentran expuestos a peligro físico o psicológico, o que por
estar transitando circunstancias particulares en su familia necesitan algún tipo de
tutela. Cabe indicar que las medidas de protección previstas en dicha norma
constituyen un proceso sui generis de tutela urgente; y en función de tutela el proceso
sobre violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar pretende la
cesación del riesgo que pesa sobre la víctima, a Iravés del cual se pretende cesar la
violencia salvaguardando en forma inmediata, célere y eficaz la integridad psicofísica,
la dignidad, la libertad de la mujer y los integrantes del grupo familiar; en tal sentido
para dictar las medidas de protección solo es necesario indicios de violencia, no siendo
necesario para su dictado la certeza del derecho vulnerado. Asimismo se debe tener en
cuenta que conforme a lo establecido en el artículo 22" de la Ley 30364 modificado por
el Decreto Legislativo NH386, establece que las medidas de protección tienen por
objeto neutralizar o minimizar los efectos nocivos de la violencia ejercida por la
persona denunciada, y permitir a la víctima el normal desarrollo de sus actividades
cotidianas con la finalidad de resguardar su integridad física, psicológica y sexual, o la
de su familia y resguardar sus bienes patrimoniales.

OCTAVO; Así tenemos, que en el presente caso MARILUZ DOLORES, Adelina
Elena denuncia Violencia Física y Psicológica en su agravio; y en autos obra el
Certificado Médico Legal N° 007220-2021-VFL de fecha 17/12/2021, practicado a la
denunciante, en la que se describe las lesiones que presentó. Concluyendo: 1.- Presenta
signes de lesiones traumáticas corporales recientes; 2.- Requiere Incapacidad Médico
Legal. Atención Facultativa: 01 día e Incapacidad Médico Legal: 05 día.s; y .si bien no
obra en autos el Protocole de pericia psicológica o el Informe Psicológico practicado a
la denunciante, sin embargo, la falta de diclto documento no puede ser atribuido a la
denunciante y no puede ir en contra de sus derechos, considerando a su vez los
establecido en el artículo 4° numeral 4.3. del Decreto Legislativo 1470; por lo que a

A través de la Ley 30364 se pretende proteger a la muler y los miembros de la lamilla ante actos de violencia familiar,
la cual tiene como fuente normativa tanto !a Constitución como los Tratados Intemacionaies de Derechos Humanos
ratificados por el Perú, como son la Declaración Universal de los Derechos (1948). Pacto Internacional de los Derechos
Civiles y Políticos (1966), Convención Americana sobre Derechos Humanos (1959), Convención para la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer, DEDAW, Convención Interamericana para prevenir, sancionar y
erradicar la violencia contra la mujer (1994), Convención sobre los derechos del niño(l989)
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tenor de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley N° 30364, se debe tener en cuenta la
declaración voluntaria de la mencionada denunciante, la misma que obra en autos,
donde entre otios precisa textualmente: "Que; yo est/}bn en mi casn y la pnertn abierta y mi
ex emniorado ingresa a mi doniicilio NaranjUlo Km. 5, empujándome e insultándome seguro
estas con tus queridos por eso no contestas, le dije vete de mi casa, él se sentó en el sillón y me
quiso dar con él tomacorrientc, yo grite, en ese momento me agarró del cabello, me jaló del brazo
izquierdo y me tiraba puñetes, quería lanzarme con la llenadora, me lanzó el casillero de huevos,
yo logré empujarlo y cerré la puerta, seguía insultándome desde afuera diciéndomc tengo plata
hasta para enterrarte, le voy a quemar tu casa"; asimismo se tiene la Ficha de Valoración de
Riesgo en Mujeres Víctimas de Violencia de Pareja, practicado a la citada denunciante,
de cuyo contenido se advierte amenaza de muerte; tiene como resultado RIESGO
SEVERO 2 (SEVERO EXTREMO), y se tiene en cuenta de conformidad al articulo 8"
del Decreto Supremo 009-2016 MIMP, Reglamento de la ley 30364 modificado por el
artículo 1° del Decreto Supremo N° 004-2019 -MIM la cual establece que dicho
instrumento que aplican la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Publico y el Poder
Judicial tiene por finalidad detectar y medir los riesgos a que tiene una víctima
respecto de la persona denunciada. Su aplicación y valoración está orientada a otorgar
medidas de protección con la finalidad de prevenir nuevos actos de violencia, entre
ellas el feminicidio.

NOVENO; Que, se debe tener en cuenta que las medidas de protección tienen por
objeto prevenir la continuidad o nuevos ííctos de violencia; y en todo caso será en el
proceso correspondiente y luego de una actividad probatoria donde se emitirá
pronunciamiento final respecto de los hechos denunciados, siendo así se advierte la
existencia de indicios de Violencia Física y Psicológica en agravio de la denunciante,
que estarían poniendo en riesgo su integridad psicológica; por lo que a efectos de
neutralizar actos de xnoleiicia y prevenir nuevos actos de violeucia, debe dictarse las medidas de
protección correspondientes.

DÉCIMO: Es preciso indicar que la Ley N° 30364 y su reglamento, establecen que
mediante el presente proceso, no se busca anticipar decisiones que a futuro se van a
expedir, sino solo procurar un espacio de protección para la supuesta víctima, con la
finalidad de evitar que el daño argumentado se intensifique, pues luego de expedirse
la presente resolución, los actuados serán remitidos a la fiscalía penal, para que
proceda conforme a sus atribuciones-, en el cual se dispondrán mayores diligencias
cuyos resultados serán evaluados para una formalización de denuncia o archivo, según
corresponda.

DÉCIMO PRIMERO: Asimismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 23-A y 23-B de
la ley 30364, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° inciso 4.7. del Decreto
legislativo N° 1470, las medidas de protección serán ejecutadas a través de la Policía
Nacional del Perú [por defecto], bajo la dirección de este órgano jurisdiccional, las que
se mantendrán vigentes, tal como lo establece el artículo 23° de la Ley N° 30364.

DÉCIMO SEGUNDO; Finalmente cabe indicar, que ninguna persona debe ser víctima
de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tratos humillantes al amparo del
principio de la dignidad y protector de la familia; por lo que, estando a la naturaleza de

' De conformidad al ariícuio ic-B de ia Ley N° SOSe*) (Modificado mediante Decreto Legislativo N' 1386).
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los hechos deniuKíados y el peligro en la demora; corresponde decretar las medidas de
protección para hacer cesar así como evitar que la víctima sufra o continúe sufriendo
algún tipo de afectación; las mismas que serán acordes a lo actuados que obran en el
presente proceso, considerando los prmcipios de razonabilidad y proporcionalidad.

Por estos fundamentos: SE RESUELVE:

I. ADMITIR a ti-ámite, en la vía de PROCESO ESPECIAL, la denuncia contra
ESPIRITU EUGENIO, Wilmer Rolando, en agravio de MARILUZ DOLORES,
Adelina Elena, por Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo
Pamiliar en el tipo de VIOLENCIA FÍSICA Y PSICOLÓGICA.

n. PRESCÍNDASE de la audiencia oral,

m. DICTAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN a favor de MARILUZ DOLORES,
Adelina Elena sobre los hechos de Violencia Física y Psicológica en su agravio,
contra ESPIRITU EUGENIO, Wilmer Rolando; medidas que deben adoptarse
de acuerdo a los actuados del presente proceso, pertinentes y razonables; siendo
estas las siguientes:

a. ORDENO al denunciado ESPIRITU EUGENIO, Wilmer Rolando, SE
ABSTENGA de cometer actos de violencia familiar, ello conlleva a que se debe
abstener inmediatamente de ejercer actos de violencia física, psicológica, sexual,
económica o cualquier otro tipo de violencia, de acosar o dirigirse en forma
violenta a la denunciante MARILUZ DOLORES, Adelina Elena quedando
prohibido éstos y cualquier otro tipo de agresión en cualquier lugar donde se
encuentre la denunciante.-

b. PROHIBO a ESPIRITU EUGENIO, Wilmer Rolando la comunicación con la
denunciante MARILUZ DOLORES, Adelina Elena, vía epistolar, telefónica,
electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras
redes o formas de comunicación. Con fines de violencia

c. Que la parte denunciada ESPIRITU EUGENIO, Wilmer Rolando se encuentra
IMPEDIDO DE APROXIMARSE Y/O ACERCARSE a la parte denunciante
MARILUZ DOLORES, Adelina Elena, yn. sea en su domicilio, centro de trabajo
o en cualquier otro lugar donde esta se encuentre, debiendo mantener una
distancia mínima de Doscientos (200) Metros; por tanto, se encuenti'a
PROHIBIDO, de INGRESAR Y/O PERMANECER en el domicilio actual que
ocupa la denunciante.-

d. SUSPENDASE las VISITAS temporalmente por parte del denunciado
ESPIRITU EUGENIO, Wilmer Rolando a la denunciante MARILUZ
DOLORES, Adelina Elena, ya sea en su domicilio o cualquier lugar donde .se
encuentre.

e. ORDENO que el denunciado ESPIRITU EUGENIO, Wilmer Rolando, se
someta a un tratamiento psicológico mínimo de dos meses en el área de
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Psicología del Centro de salud MINSA cercano a su domicilio, para cuyo fin
OFICESE a la autoridad correspondiente.

f. El denunciado ESPIRITU EUGENIO, Wilmer Rolando debe cumplir con dichas
medidas dictadas a favor de la denunciante baio apercibimiento de ser
denunciado por el delito de desobediencia o resistencia a la autoridad en caso
de incumplimiento al mandato judicial v reincidencia.

IV. ORDENO que MARILUZ DOLORES, Adelina Elena, reciba tratamiento
psicológico mínimo de dos meses o a criterio de la psícóloga adscrita a los juzgados
de familia de Leoncio Prado, para tal fin NOTIFICANDOSE por la vía tecnológica
más idónea en la que debe constar los números de contacto de la denunciante.

V. Asimismo, ORDENO la instalación del aplicativo "Botón de Pánico", en el
dispositivo móvil - celular, de la víctima MARILUZ DOLORES, Adelina Elena,
para lo cual el mismo deberá concurrir hasta las instalaciones de la Sub sede de
Leoncio Prado de la Cort^ Superior de Justicia de Huánuco, ubicado en Jirón
Aríiqiiipn N" 88S - Tiiiso Mana. - Área de Snh nduiimstrnción - Tercer Piso: a fin de que
se cumpla el presente mandato. -

VI. REMITIR en el día la coj^ia certificada de la presente resolución, a la Primera
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, para que proceda acorde a
sus atribuciones, OFÍCIESE para tal finalidad.

VIL Inscríbase en el REDIJU conforme corresponda, OFÍCIESE pava tal fin,

VIII. OFÍCIESE en el día y bajo responsabilidad a la Comisaria de la PNP de Familia de
Leoncio Prado, para la ejecución de las medidas de protección dictadas en la
presente resolución.

IX. DISPONGO el seguimiento de las medidas dispuestas en autos por la Asistente
Social adscrita a los juzgados de Familia de esta sub sede judicial. NOTIFIQUESE
con las formalidades de ley.

X. NOTIFÍQUESE conforme a ley.-

nÍ
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RMLN' 202218001270 MARILUZ DOLORES ADELINA ELENA Pag.ldel 25/031202213:21
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MINISTERIO PUBLIOO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

UNIDAD MEDICO LEGAL DE TINGO MARIA

Fecha:

Hora:

25/03/2022

13:20

RML ADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N': 001270 - PF-AR

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLEN! N" DE OFICIO 5557-2021

PRACTICADO A: MARILUZ DOLORES ADELINA ELENA SEXO: FEMENINO

l  )

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Post Facto - Ampliación de Reconocimiento

D.N.I. 44831681 EDAD: 54 Años

'-iV I'.-: }• Hoi-'i Í!5f03"¿022 13 ?lDATA: Ustidfo qiip imvfiinc 'ri lyrrj i

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

VISTO EL RECONOCIMIENTO LEGAL N" 7220 DE FECHA 17/12/2021. FIRMADO POR EL DR. OSLER
RODRIGUEZ BARBA, CON N® DE COLEGIO MEDICO. 54459. DONDE CONSIGNA COMO DIAGNOSTICOS:
1.- EXCORIACIONES MULTIPLES ROJIZA DE 6X0.3CM CADA UNO UBICADO EN BRAZO Y ANGTEBRAZO
IZQUIERDO. OCASIONADO POR UÑA HUMANA.

SE CONCLUYE:

QUE POR EROR DE DIGITACION SE CONSIDERO NO PRESENTA LESIONES TRAUMATICAS RECIENTES.
DEBERIA DE DECIR.

1.- PRESENTA LESIONES TRAUMATICAS RECIENTES.
2.- REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL

ATENCION FACULTATIVA: 01 Uno

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 05 Cinco

«  "Kr-'t

mif)
pa

//OS
S -'0/)C u.

oamyjEz^m

íu-,

f)
A

\afícQÍJ^Ista
¡CMP: 54459
NI: 41409808
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REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

NRO. DE CERTIFICADO

4455292

REPÚBLICA DEL PERÚ
PODER JUDICIAL

CERTIFICADO JUDICIAL DE
ANTECEDENTES PENALES

(Válido para uso Jurisdiccional/Fiscal)

Carece de validez sin el refrendo del magistrado operador

ORG. JURISDICCIONAL

SOLICITANTE

FISCAL

MINISTERIO PÚBLICO ■ FISCALÍA DE LA NACIÓN

ABEL DISNEY CHAVEZ ASENCIOS 0200606450120210025540000

SE CERTIFICA QUE:

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

ESPIRITU EUGENIO WILMER ROLANDO

GENERALES DE LEY

DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

D.N.I. 41070924 HUANUCO 10/04/1981

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE

WILTER JUSTINA

SI REGISTRA ANTECEDENTES

FEC.NAC. aaC.JURISO. QUE SENTENCIÓ N' EXP. FECHA DEÜTO(S] TIEMPO DE PENA TIPO DE PENA

10/04/1SB1 OfO' JUZ6. PENAL UNIPERSONAL de
LEONCIO PRADO-TINGO MARIA

558-2016 09/08/2016 Incumptimiento de obllgecidn V8-0
alimentarla arl. 149

PRIV. LIB. CONDICIONA

2  10/04/1981 OOO'JUZGADO PENAL UNIPERSONAL 794-2017
PERMANENTE de RUPARUPA- LEONCIO

PRADO

28/01/2020 Ineumpllmienlo de obligación o-io-S
allmentarlaart. 149

PRIV. LIS. CONDICIONA

RUBRICA O CERTIFICACION DEL MAGISTRADO/FISCAL

Fecha Solicitud; 04/06/2022 13:04:09

Fecha Impresión: 06/06/2022 07:58:01

J / ̂

ABG. ANNY REYES LAUREL

Jefa del Registro Nacional Judicial
GERENCIA GENERAL

Página 1 de 1 USUARIO; 41888289
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

17/06/2022 10:32:08

Pag 1 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000181446-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:01151-2022-0-1217-JR-PE-02

:2° JUZGADO PENAL DE INVEST.
PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

Especialista CASTAÑEDA ESCALANTE FAVIO ANDRE

F.Inicio

F.Ingreso

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

F.Exp.Orig;

COMUN

JlEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

. 00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

.SIN TASAS

17/06/2022 10:32:05

17/06/2022 10:32:05

00/00/0000

Folios: 15

N®Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

Observación :

AGRAVIADO REYES PONCIANO, MARINA CELESTE

IMPUTADO

♦DELITO :Art.
grupo familiar

CARRILLO DIAZ, JUAN CARLOS
122-B.l - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

17/06/2022 10:32:08

Pag 2 de 2

Cod. Digitalizacion; 0000181446-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:01151-2022-0-1217-JR-PE-02

:2® JUZGADO PENAL DE INVEST.

PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

Especialista CASTAÑEDA ESCALANTE FAVIO ANDRE

F.Inicio

F.Ingreso

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

F.Exp.Orig:

COMUN

JlEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

. 00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

. SIN TASAS

17/06/2022 10:32:05

17/06/2022 10:32:05

00/00/0000

Folios: 15

N ® Cop i a s /Ac omp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

MINISTERIO PU 2 FPPCLP

CORREA CABELLOS RUMILDA

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

17/06/2022 10:32:12

EXP. 01151 -2022-0-1217-J R-PE-02

22022011511217037000106

DISTRITO JUDICIAL

PROVINCIA

INSTANCIA

JUEZ

ESPECIALIDAD

SUB ESPECIALIDAD

F INGRESO MP

MOTIVO INGRESO

PROCESO

SUMILLA

HUANUCO

Tingo María

2° JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Tingo María

ADLER JUSTINIANO GUERRA

penal ESPECIALISTA: castañeda escalante favioandre
PENAL

17/06/2022 10:32:05 PROCEDENCIA: MINISTERIO PUBLICO

REQUERIMIENTO-ACUSACION DIRECTA

COMUN

ACUSACIÓN DIRECTA

NRO ANTIGUO

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO CARRILLO DIAZ JUAN CARLOS

Domic Legal: <No Definido

- DELITOS : Art. 122-B.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar

AGRAVIADO REYES PONCIANO MARINA CELESTE

Domic Legal: <No Definido>

EXP 01151 -2022-0-1217-JR-PE-02

Fecha Ingreso al Archivo

Archivo Definitivo:

□

/  / Vencimiento /  /

Archivo Transitorio :

1ra Ampliación : / /

2da Ampliación ; / /

CORREA CABELLOS RUMILDA
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MINISTERIO PÚbIjCO
FISCAÜÁ DE LA NACIÓN

\  DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO

.  SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE LEONCIO

\  PRADO

-CARPETA FISCAL : 2006064502-2021-2127-0

DELITO : Agresiones en contra de Integrantes del grupo familiar

IMPUTADO : JUAN CARLOS CARRILLO DÍAZ

AGRAVIADO : MARINA CELESTE REYES PONCIANO

Fiscal Responsable; Williams Caray Morales
SUMILLA : ACUSACIÓN DIRECTA

SEÑOR JUEZ DELJUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO.

JHON YULMER QUISPE CINZANO, Fiscal Provincial del Tercer

Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de
Leoncio Prado - Tingo María, con domicilio procesal en el Jr. Elias
Mabama N" 258 - 5to piso - PP.JJ. Tupac Amaru - Tingo María, ante
usted me presento y digo;

I. REQUERIMIENTO FISCAL.

De conformidad con lo establecido en el numeral 5) del artículo 159° de la Constitución Política del Estado,

inciso 4) del artículo 336° del Código Procesal Penal, en concordancia con los artículos 1° y 92° de la Ley
Orgánica del Ministerio Publico; formulo ACUSACIÓN DIRECTA contra JUAN CARLOS CARRILLO DIAZ, por la
comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de AGRESIONES EN CONTRA DE LAS
MUJERES V LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR - VIOLENCIA FÍSICA, en agravio MARINA CELESTE REYES
PONCIANO en los siguientes términos:

II. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA.

De acuerdo al artículo 349° inciso 1 del Código Procesal Penal, la acusación fiscal será debidamente motivada, y
contendrá: a) Los datos que sirvan para identificar al imputado, b) La relación clara y precisa del hecho que se
atribuye al imputado, con sus circunstancias precedentes, concomitantes y posteriores, c) Si son varios hechos
independientes, la separación y el detalle de cada uno de ellos, d) Los elementos de convicción que
fundamenten el requerimiento acusatorio, e) La participación que se atribuya al imputado, f) La relación de las
circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal que concurran, g) El artículo de la ley penal que
tipifique el hecho, así como la cuantía de la pena que se solicite, h) El monto de la reparación civil, los bienes
embargados o incautados al acusado, o tercero civil, que garantizan su pago y la persona a quien corresponda
percibirlo, y, i) Los medios de prueba que ofrezca para su actuación en la audiencia. La lista de testigos y peritos,
con indicación del nombre y domicilio, y de los puntos sobre los que habrán de recaer sus declaraciones.
Asimismo, hará una reseña de los demás medios de prueba que ofrezca. De acuerdo al artículo 352° inciso 5, los
medios deben especificar el aporte probatorio de manera pertinente, conducente y útil.

III. DATOS DE LAS PARTES:

3.1 Del imputado.

Nombre del Imputado JUAN CARLOS CARRILLO DIAZ

Documento Nacional de Identidad 41781840

Fecha de Nacimiento 12/04/79

Edad 42 años

Grado de Instrucción Secundaria completa

Nombre de los padres Fidel y Violeta
Sexo Masculino

Estado Civil Soltero

Ocupación Agricultor
Domicilio Real Jr. Leoncio Prado cdr. 08-Luyando- Naranjillo. (Referencia: Costado del Estadio)
Teléfono No tiene.

^/^bogado Defensor Defensoría Pública Av. Amazonas N°464 - Tingo María. - Abog. Fredy Ever
Huaranca Ccopa.
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3.2 De la agraviada.-

MARINA CELESTE REYES PONCIANO, identificada con DNi N" 43580726, con domicilio real en el Pasaje
Porvenir s/n - Luyando - Naranjillo - Leoncio Prado (Referencia: A espaldas del Instituto de Naranjillo),
Ceiular: 915004826.

O
•y

f

IV. RELACION CLARA Y PRECISA DEL HECHO QUE SE ATRIBUYE AL ACUSADO. CON SUS CIRCUNSTANCIAS

PRECEDENTES. CONCOMITANTES Y POSTERIORES:

Circunstancias precedentes.

El acusado y la agraviada viene ser convivientes, domiciliando en la Av. José Carlos Mariategui N"

477 - Castillo Grande - Leoncio Prado, precisando que la agraviada cuenta con tres hijas menores con otro
compromiso, con quienes viven en ei mismo domicilio.

Circunstancias concomitantes.

Que, el día 16 de noviembre de 2021, a las 00:00 horas aproximadamente, la agraviada Marina
Celeste Reyes Ponciano, su hermano y el investigado Juan Carlos Carrillo Díaz, quien viene a ser su
conviviente, se encontraban en un reunión familiar desde las 21:00 horas del día anterior, poniendo a
libar licor desde aquella hora en una bodega conocida como "Don Pío", ubicado en el Jr. Cañete cuadra
4, Naranjillo - Luyando; no obstante, en dichas circunstancias el investigado le refiere que se iba a
trabajar a la ciudad de Progreso, respondiendo la agraviada que no podía ir a dicho lugar, ya que aun sus
dos hijitas son menores de edad, por lo que le pidió que le ayude con el cuidado, hecho que genero que
el investigado reaccionara con insultos a la agraviada con palabras soeces, refiriéndole "yo no soy su
padre, porque no entregas a su padre, no soy huevón concha tu mare, regresa con tu marido entonces",
y debido a los celos y sin mediar motivo le empezó a agredir físicamente propinándole un golpe de puño
en la cabeza por el lado izquierdo, cayendo al piso la agraviada debido al golpe que había recibido, para
luego seguir agrediéndole con golpes de puños y patadas en diferentes partes de su cuerpo de la
agraviada, siendo en ese momento auxiliado por el hermano que se encontraba en ese momento,
situación que fue aprovechado por el investigado para salir huyendo del lugar, siendo intervenido en
evidentes síntomas de haber ingerido bebidas alcohólicas, por parte de los efectivos policiales por las
inmediaciones del pasaje Porvenir, a espaladas del Instituto de Naranjillo, y ser puesto a disposición de
la Comisaria del Sector para las diligencias de ley.

Circunstancias posteriores.

Como consecuencia de los hechos, la agraviada Marina Celeste Reyes Ponciano, debido a las
agresiones sufridas en su agravio, se le practico el examen de reconocimiento médico, resultando con "1.-
Excoriación rojiza de IxScmxO.B, asociado a tumefacción perilesional en región parietal izquierdo. 2.-
Equimosis rojiza de 03x02cm en región palpebrai superior derecho. 3.- Equimosis rojiza de 02x O.Scm
región infrabitraria derecha. 4.- Tumefacción de 02x02x01cm en región maseterina derecha. 5.-
Tumefacción de 02x02x01cm en región maseterina izquierda. 6.- Ecoriación rojiza lineal de 1.5x0.2cm en
región nasal", concluyendo, que presenta signos de lesiones traumáticas corporales recientes
ocasionado por agente contundente duro, conforme se describen en el Certificado Médico Legal N"
006572-VFL, de fecha 16 de noviembre del 2021, prescribiendo una atención facultativa de 01 día e

incapacidad médico legal de 05 días.

V. IMPUTACIÓN NECESARIA

Se imputa, a título de AUTOR, al investigado JUAN CARLOS CARRILLO DIAZ haber agredido físicamente a
su conviviente MARINA CELESTE REYES PONCIANO, el día 16 de noviembre de 2021 a las 00:00 horas

aproximadamente, en circunstancias en las que se encontraban libando licor en la bodega conocida
como "Don Pío", ubicada entre el Jr. Cañete cdra. 4 - Naranjillo - Luyando, con golpes de puño en la
cabeza por el lado izquierdo, para luego caer al suelo y seguir agrediendo físicamente con patadas en
^^1 cuerpo. Acción que generó, según el Certificado Médico Legal N2 006572-VFL, de fecha 16 de
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noviembre de 2021, en la agraviada MARINA CELESTE REYES PONCIANO, lesiones traumáticas
corporales recientes, por lo que requirió: Atención Facultativa de un (01) días y cinco (05) días de
incapacidad médico legal. Configurándose de esta manera, el delito de Agresiones en contra de las mujeres
o integrantes del grupo familiar - Violencia física; precisando que se trata de una mujer, por ser su conviviente
del investigado, figura jurídica que engloba bajo el contexto de violencia familiar, en concordancia a lo
establecido en el artículo 108-B, numeral 1), del código penal, con lo cual se ha exteriorizado su actuar
delictivo del referido investigado.

0>

VI. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:

La responsabilidad penal del acusado en el hecho materia de investigación preliminar, resulta
atribuible a título de autor, con los elementos de convicción recabados durante la investigación, los mismos que
a continuación se detallan:

2.

3.

4.

1. INFORME N9 1241-2021-V MACREPOL/REGPOL HCO/DIVPOL LP-COM FAM.INV, donde se remiten y
detallan los actuados de la investigación policial iniciada a raíz de la intervención al ahora acusado

JUAN CARLOS CARRILLO DIAZ, por haberla agredido físicamente a su conviviente MARINA CELESTE

REYES PONCIANO. (véase Fs. 06).

Acta de Intervención Policial N^ 30-2021-SCG-PNP-HP/V MACREPOL-HSMU/REGPOL-HCO/DIVPOL-
LP/CIA.FAMILIA, de fecha 16 de noviembre de 2021, en el cual consta la intervención policial con fecha
116 de noviembre del 2021,a las 02:10 horas de la madrugada al acusado JUAN CARLOS CARRILLO DIAZ,
en mérito a la denuncia interpuesta por su conviviente MARINA CELESTE REYES PONCIANO, de haber sido
agredida físicamente, (véase Fs. 07/08).
Ficha de valoración de riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja, que indica que la agraviada

MARINA CELESTE REYES PONCIANO, presenta riesgo leve, (véase Fs. 20 a 22).

Acta de Entrevista Pollciai al testigo PIO YOMONA CHAVEZ, de fecha 16 de noviembre de 2022, quien
refirió ser dueño de la bodega conocida como "Don Pío", lugar donde sucedieron los hechos denunciados
y que a las 00:00 horas aproximadamente del día 16 de noviembre del 2021, se encontraba atendiendo
su tienda comercial, en esos instante escucha que con voz fuerte insultos con palabras soeces, por lo que
sallo a la parte exterior de su tienda y pudo apreciar que el investigado Juan carlos carillo Diaz le agredió
con golpes de puño, patadas y con insultos a la agraviada Marina Celeste Reyes Ponciano, quien
momento antes estaban tomando cerveza en su local comercial, la misma que se perennizo con la vista
fotográfica del lugar donde ocurrieron los hechos. (Véase fs. 23)
Declaración de la agraviada MARINA CELESTE REYES PONCIANO, en la cual narró la forma, el modo y
las circunstancias de la agresión física sufrida el día 16 de noviembre del 2021,a las 00:00 horas
aproximadamente, por parte de su conviviente Juan Carlos Carrillo Díaz, (véase Fs. 25 a 27).
Declaración del investigado Juan Carlos Carrillo Díaz, quien se acogió a su derecho a guardar silencio,
(véase Fs. 28 a 29).

Certificado Médico Legal NS 006572-VFL, de fecha 16 de noviembre de 2021, mediante el cual el
médico legista, luego de examinar a la agraviada MARINA CELESTE REYES PONCIANO, concluyó: "1.-
Presenta signos de lesiones traumáticas corporales recientes ocasionadas por agente contundente duro.
2.- requiere incapacidad médico legal: Atención Facultativa un (01) días y cinco (05) días de incapacidad
médico legal, (véase Fs. 35).

Certificado Médico Legal N*'6573-L-D de fecha 16 de noviembre de 2021, mediante el cual el médico

legista, luego de examinar al imputado JUAN CARLOS CARRILO DÍAZ, concluyó: "1.- No presenta signos de
lesiones traumáticas corporales recientes. 2.-No requiere incapacidad médico legal (véase Fs. 36).
Protocolo de Análisis N° 202104007120, de fecha 10 de enero de 2022, remitido por el Laboratorio de

Toxicología del Instituto de Medicina Legal, en el cual Informa los resultados de determinación de
alcohol etílico perteneciente al investigado JUAN CARLOS CARRILLO DÍAZ, en el cual se concluye de la
muestra analizada: contiene 1.95 g/l de alcohol etílico.(véase Fs. 47).

lO^^ertificado de Antecedentes Penales N'*4360150, mediante el cual se advierte que el imputado JUAN
CARLOS CARRILLO DÍAZ, no registra antecedentes penales, (véase Fs. 48).

3

5.

6.

7.
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Vil. GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE SE ATRIBUYE AL IMPUTADO:

El acusado JUAN CARLOS CARRILLO DIAZ tiene la calidad de AUTOR DIRECTO en la comisión de los hechos

incriminados (agresiones en contra de los integrantes del grupo familiar), al haber causado lesiones corpo
rales a su conviviente MARINA CELESTE REYES PONCIANO, conforme a lo detallado en el Certificado Médico

Legal N° 006572-VFL; por tanto, en los hechos concurrió tanto los elementos objetivos como subjetivos
(dolo) para la configuración de dicho tipo penal.

VIII. CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL:

El acusado JUAN CARLOS CARRILLO DIAZ, ha realizado una acción típica y antijurídica; no presentándose
causal de justificación alguna, de inimputabiíidad o de exculpación que le favorezca, siendo su conducta,
plenamente reprochable, resultando por ello ser pasible de sanción penal.

IX. ARTÍCULO DE LA LEY QUE TIPIFICA EL HECHO;

El delito de agresiones físicas en contra de los integrantes del grupo familiar cuya comisión se le atribuye ai
acusado JUAN CARLOS CARRILLO DIAZ, se encuentra tipificado en el primer párrafo del artículo 122-B del
Código Penal.

X. CUANTÍA DE LA PENA QUE SE SOLICITA:

Para la graduación de la pena dentro de los límites fijados por el legislador se debe tener en cuenta lo

establecido en los artículos 452-A y 46^ del Código Penal, para lo cual se debe realizar un análisis minucioso
de las diferentes circunstancias, entendiéndose estas últimas como aquellos factores que influyen en la
medición de la intensidad del delito haciéndolo más o menos grave, lo que nos permitirá determinar una
pena en coherencia con los principios de legalidad, lesividad, culpabilidad y proporcionalidad.
Es así que, primero se debe definir la posibilidad de sanción establecida para el delito -límite mínimo y
máximo- en base a la penalidad conminada en la ley para cada delito, y en segundo lugar atendiendo a las
circunstancias correspondientes y/o concurrentes en la comisión del delito determinar la pena concreta
aplicable al delito.

PENA BASICA. El delito de agresiones en contra de las mujeres o los integrantes del grupo familiar sub
materia, se encuentra sancionado en el primer párrafo del artículo 122-B® del Código Penal, con una pena
mínima de 01 año y una máxima de 03 años de privación de la libertad e inhabilitación.

PENA CONCRETA. En el presente caso tenemos que no existen circunstancias agravantes, para ello además
se debe tomar en cuenta que si existe una circunstancia atenuante sobre la carencia de antecedentes

penales del acusado, asimismo que su grado de instrucción es secundaria completa conforme a lo descrito
en la Ficha de Reniec y en su declaración, lo que implica que era consciente de su actuar criminal. Siendo así,
la pena debe determinarse conforme a lo regulado por el artículo 45-A numeral 3 inciso a) del citado Código,
es decir la pena concreta será determinada dentro del tercio inferior de la pena conminada prevista para este
delito, según el sistema de tercios.

AGRESION CONTRA INTEGRANTE DEL GRUPO FAMILIAR

Pena privativa de libertad no menor de 01 año ni mayor de 03 años

Tercio inferior Tercio intermedio Tercio superior

1 año -1 año y 8 meses 1 años y 8 meses - 2 años y 4 meses 2 años y 4 meses - 3 años

Siendo el tercio inferior de la pena de UN AÑO a UN AÑO V OCHO MESES de pena privativa de libertad, y
.^niendo en cuenta las cualidades personales del acusado al momento de la comisión del ilícito materia de
acu^ción-, la naturaleza del delito cometido, la modalidad del hecho punible, y estando de acuerdo al
artículcr 22® del Código Penal; este Ministerio Público SOLICITA que se imponga al acusado JUAN CARLOS
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CARRILLO DIAZ la pena de UN AÑO Y OCHO MESES DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD SUSPENDIA, como
autor de la comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la salud en la modalidad de agresión en contra de
las mujeres o integrantes del grupo familiar - Violencia Física, en agravio de MARINA CELESTE REYES
PONCIANO.

Asimismo, solicito se IMPONGA al acusado JUAN CARLOS CARRILLO DIAZ la pena de INHABILITACION por
el plazo de UN AÑO Y OCHO MESES, conforme al inciso 11) del artículo 36° del Código Penal, esto
es, SE PROHIBE AL ACUSADO APROXIMARSE A LA VICTIMA.

XI. MONTO DE LA REPARACION CIVIL:

Conforme lo señala el artículo 93 del Código Penal, la reparación civil, comprende la restitución del bien, o si
no es posible, el pago de su valor y la indemnización por los daños y perjuicios. El monto de la reparación
civil será fijado en atención a la magnitud del daño irrogado, así como el perjuicio producido.

En el presente caso se advierte la conducta dolosa del acusado, al haber agredido físicamente a la agraviada;
sin embargo, al no poderse cuantificar el daño debe imponerse el pago de la reparación civil en proporción a
los días de prescripción médica a la agraviada, según el Certificado Médico Legal N° 00457S-VFL (01 día de
atención facultativa por 05 día de incapacidad médico legal), en tanto dicho documento es indicador del
grado de daño causado a la agraviada por parte del acusado.

En consecuencia, esta fiscalía SOLICITA por concepto de reparación civil la suma de S/400.00

(CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES) que deberá abonar el acusado JUAN CARLOS CARRILLO DIAZ, a favor de
la agraviada MARINA CELESTE REYES PONCIANO.

XII. MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS PARA ACTUARSE EN LA AUDIENCIA;

Ofrezco como medios de prueba los siguientes:

Testimoniales;

•  Declaración testimonial de Marina Celeste Reyes Ponclano, Identificada con DNI N.s 43580726, con
domicilio real en Pasaje Porvenir s/n (Referencia: A espaldas del instituto de Naranjillo y Colegio Víctor
Reyes Roca) - Luyando - Naranjillo, quien declarará sobre la forma y circunstancias que fue agredida
físicamente por el acusado Juan Carlos Carrillo Díaz, el día 16 de noviembre de 2021, a las 00:00
horas aproximadamente.

•  Declaración Testimonial de Pío Yomona Chávez, Identificado con DNI N°40291375, con

domicilio real entre las intersecciones del Jr. Cañete cuadra 4 y Av. 28 de julio cuadra 3 -
Luyando - Naranjillo, quien declarará sobre las forma y circunstancias en las que presenció la
agresión física realizada por Juan Carrillo Díaz hacia su conviviente Marina Celeste Reyes
Ponciano.

Periciales;

•  Médico Legista Jasmin Belú Nieto Yacha, Identificada con DNI N.8 71986802 y CMP N.^ 81710, con
domicilio laboral en Jirón Elias Mabama número 258 - primer piso - Tingo María, quien será examinada
sobre el contenido y conclusiones del Certificado Médico Legal N." 006572- VFL, con la finalidad de

probar las lesiones físicas que habría sufrido la agraviada MARINA CELESTE REYES PONCIANO.

Químico Farmacéutico LIzeth Margoth Pelaez Loyola, identificada con CQF N.^ 21369, con domicilio
laboral en la Av. Abancay Cda. 5 - Lima, quien será examinada sobre el contenido y conclusiones del

Protocolo de Análisis N" 202104007120, con la finalidad de probar el grado y la ingesta de alcohol que

se encontraba el acusado Juan Carlos Carrillo Díaz.

Químico Farmacéutico Wiison JImmy Vasquez Lavado, identificado con CQF N.s 17271, con domicilio
laboral en la Av. Abancay Cda. 5 - Lima, quien será examinada sobre el contenido y conclusiones del
Protocolo de Análisis N" 202104007120, con la finalidad de probar el grado y la ingesta de alcohol que
se encontraba el acusado Juan Carlos Carrillo Díaz.
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Documentales;

1. Acta de Intervención Policial N"30-2021-SCG-PNP-HP/V MACREPOL-HSMU/REGPOL-HCO/DIVPOL-
LP/CIA.FAMILIA, de fecha 16 de noviembre de 2021, la conducencia, pertinencia v utilidad de este
medio de prueba es para acreditar que la agraviada, momentos después de haber sido agredida
físicamente por el acusado, se apersonó a la Comisaría PNP de Tingo María a poner en conocimiento de
este hecho.

2. Ficha de valoración de riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja, la conducencia, pertinencia
V utilidad de este medio de prueba es para acreditar que la agraviada se encuentra en riesgo leve de
vulnerabilidad.

3. Acta de Intervención N° 277 de fecha 16 de noviembre de 2022, la conducencia, pertinencia v utilidad

de este medio de prueba es para acreditar que la agraviada, momentos después de haber sido agredida
físicamente por el acusado, se apersonó a la Comisaría PNP de Tingo María a poner en conocimiento de
este hecho.

4. Certificado de Antecedentes Penales ̂ "4360150, la conducencia, pertinencia v utilidad de este medio de

prueba es para acreditar que el imputado Juan Carlos Carrillo Díaz, no registra antecedentes penales.

XIII. MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL SUBSISTENTES DICTADAS DURANTE LA INVESTIGACIÓN PREPARATO
RIA:

Se pone de conocimiento que no se solicitó ninguna medida coercitiva contra el JUAN CARLOS CARRILLO DIAZ.

POR LO EXPUESTO.- A Usted Señor Juez, solicito dar el trámite corresponde al presente requerimiento,
debiendo fijar fecha y hora para la audiencia de control, donde sustentaré mi pedido oralmente.

PRIMER OTROSÍ DIGO.- A merced de lo dispuesto en el décimo acuerdo arribado por la Corte Superior de
Justicia de Huánuco, aprobado el 12 de septiembre del año 2012, no se remite la carpeta fiscal, por tratarse de
un requerimiento de acusación.-

SEGUNDO OTROSI DIGO.- Para los fines de notificación a las partes, adjunto al presente copias del presente
requerimiento, en número suficiente.
/wegm

Tingo María, 28 de abril de 2022.

Ouispe Cin
I pTóvinoai de "e
Prov.ncBlPeoáCocpofaOw>

451



RML W 202118006572 REYES PONCIANO MARINA CELESTE Pag. 1 de 1 16/11/202115:49

Fecha: 16/11/2021

MINISTERIO PUBLICO Hora: 15:49

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

RML ADULTOS

CERTIFICADO WIEDICO LEGAL N'': 006572 - VFL

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLEN( N" DE OFICIO 5097-2021

PRACTICADO A: REYES PONCIANO MARINA CELESTE SEXO: FEMENINO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Violencia Familiar Lesiones

D.N.I. 43580726 EDAD: 35 Años

DATA: Usuario que imprime la pericia: pnieto Fechay Hora de impresión: 16/11/2021 15:49

PERITADA REFIERE QUE EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DEL 2021 A LAS 00:00 HORAS APROXIMADAMENTE
SUFRE MALTRATO FJSICO POR PARTE DE SU CDNVIViENJE-r-REEIERE " ME DIO GOLPES CON PUÑOS Y
PATADAS EN TODO MI CUERPO". NIEGA ATENCIÓÑMÉDICA.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

ACTIVA, DESPIERTA, COLABORA CON EL EXAMEN, APARENTE REGULAR ESTADO GENERAL, APARENTE
REGULAR ESTADO DE NUTRICION Y APARENTE REGULAR ESTADO DE HIDRATACION.,
PIEL: \
1 EXCORIACION ROJIZA DE 1.5CMX0.3CM ASOCIADO A TUMEFACCION PERILESIONAL EN REGION
PARIETAL IZQUIERDO. \
2.- EQUIMOSIS ROJIZA DE 03X02CM EN REGION PALPEBRAL SUPERIOR DERECHO."
3.- EQUIMOSIS ROJIZA DE 02X0.5CM EN REGION INFRARBITARIA DERECHA. ̂
4.-TUMEFACCION DE 02X02X01CM EN REGION MASETERINA DERECHA.
5.- TUMEFACCION DE 03X02X01CM EN REGION MASETERINA IZQUIERDA. --
6.- EXCORIACION ROJIZA LINEAL DE 1.5X0.2CM EN REGION NASAL.

CONCLUSIONES:

1." PRESENTA SIGNOS DE LESIONES TRAUMÁTICAS CORPORALES RECIENTES OCASIONADO POR
AGENTE CONTUNDENTE DURO.
2.- REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL.

ATENCION FACULTATIVA: 01

INCAPACIDAD. MEDICO LEG^ 05 Cinco día (s) SALVO COMPLICACIONES: ( X )

OBSERVACIONES: PERITO MÉDÍCO: JASMIN BELU NIETO YACHA. CMP: 81710. DNI: 71986802.
DOMICILIO LABORAL: JR. ELIAS MABAMA N' 258 - 1ER PISO - PP.JJ TUPAC AMARU - TINGO
MARIA.

MÉTODO UTILIZADO; CIENTÍFICO, CLÍNICO, DESCRIPTIVO APLICADO A LA MEDICINA LEGAL.

Belú^iete Kic/io
MEDICO^tRUJANO

LU y!^CHA
Medico Legista
CMP ■ R17in

DNI: 71986802
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MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

DIVISION CENTRAL DE EXAMENES TANATOLOGICOS-Y AUXILIARES

DIVISION DE EXAMENES AUXILIARES •

LABORATORIO DE TOXICOLOGIA

PROTOCOLO DE ANALISIS N® 202104007120

NOMBRES CARRILLO DIAZ JUAN CARLOS

PROTOCOLO DE NECROPSIA l RMLiRML 6574-21-LP

SOLICITADO POR: DR OSLER RODRIGUEZ BARBA

MUESTRA SANGRE (4922-21-TOX).

PROCEDENCIA UNIDAD MEDICO LEGAL I LEONCIO PRADO

ANALISIS SOLICITADO

Dosaje Etílico

FECHA DE RECEPCION:

26/11/2021

DETERMINACION DE ALCOHOL ETILICO:

Voo DE ALCOHOLEMIA: 1.95 g.o/oo

METODO: CROMATOGRAFIA DE GASES CON FID

OBSERVACIONES: MUESTRA AGOTADA DURANTE ANALISIS

CONCLUSIONES: La muestra analizada contiene 1.95 g/L de alcohol etílico.

LUGAR Y FECHA; _.Lima,10 de Enero del 2022

OU!-vliCO í • i
colegí. G.C-r.P •"7^''?"'' '
iisS'Tt'ü'ro ri£ 'J-

O'V'SIOM L:r.üi'.";0 L ü i NOG /(•
í-'isco! o'.-i Lirna .vorw

Pelaez Loycla Lizeth Margoth

'liSíHMAKÜiTlTi^izSa
Q Ll I i C C' FA R M A C S Li T' IC O

COLEGIATURA C Q F P N°213G9
INSTITUTO DE iMEÜiCINA LEGAL

DIVISION LiEDICO LEGAL II LIMA MORTE
ri|'Vh''V'~' ' ' «"jrO '■ ' 'ríi-l LR-'
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ACI A Ut: INI lEKVENCiUN HÜUClAL WSO -2Ü21-SC:(j-PÍNP - ril=^/V

MACREPOL HSMll/PEGPOL HCO/niVPOL-LP/ClA fAMM lA..

—*'i_n C$1 Lfiouiko uo ixui cií — I ic/tftMOia uo i_C7wtic>io i lacjo, Ccii i lot ilc/

Huánuco, siendo las 14:10 horas Aprox., del 16NOV2021, ante la S3 PNP
BFiAVO MENDOZA Rus Meree, Identificada con CIP N°31783950 y DNI. N°
78751167, encop.trá.ndose de sen/icio en les Insteleolones de le. connlse-rle. PNP
de la Familia - TM; se presentó la persona de 'l^arina celeste REYES
rONCSAüO (34), iueniirtuauü ociii DNI N" 43580720, naluraí ue Ndrahjnlo, Graclu
de instrucción; Primaria completa, Ocupación; Agricultor, Estado civil;
conviviente, Con celular N" 915004826, domiciliando Pasaje Por Venir S/N (Ref.
a espeida.s del Instituto da Naranjillo y nnlenin Víctor Reyes Roca) — I uyando.
con la finalidda de realizar una denuncia por la presunta infracción a la Ley N°
303G4, Ley para pravanír, sancioriar y arradicar la Violancia contra la rnujar y los
integrantes del grupo familiar, en la modalidad de Violencia Física y Psicológica,-^'^
en su agravio, refiriendo que el 16NOV2021 a eso de las 00:00 horas aprox., en<i-
circunstancias que se encontraba ̂ n^l interior de la bodega "^on Pió"
conversando con el dueño de dicha bodega conocido como Don Pió, instante
vjt^i iuc I ut I a ica ciiiuia uo ou vauo^xi la pal lo pooLCijyi, luuoo

^  sot^ el pjso, donde^guí^recibTendo golpes de patadjjen diferentes fortes de
su^uérpo logrando" recónocer'a sU~presuhto agFésor de nombre J.uan.^arío,s ̂

^ CARRILLO.. DIAZ, quien vendría~"a" ser ~sLi' conviviente; precisando'^aué la
-—agraviada en mención presente visibles hématorñas a'la altura de su ojo lado

OOl ̂ j, O I 5»"»"* «
L4 Ib4 CIILUICI o yiL4l>ÍW OUpOtlL^I

ooSQ.

fo <r5

^ ^ I

PNP á bordo de la UU.MM. asignada a esta dependencia policial en compañía
del S2 PNP HANGCO óUNl Nilton Identificado con CIP: 3ibi28/'b, nos
constituimos realizar la búsqueda del presunto agresor Juan Carlos CARRILLO
DÍAZ, en el distrito de Naranjillo, por encontrarse dentro de la flagrancia delictiva
con ciquicnto detallo:

Personai PNP., en compañía de ¡a agraviada Marina ceiest^ REYES
PONCIANO^Í34), Identificada con DNI N° 43580726, encontrándose
presente por la Av. Primavera cuadra 6 frente, la misma quien reconoció
a s'J conviviente Juan Carlos GA.RRILLO DÍA.Z (42^ (presunto agresor)
identificado según'Ficha de Reniec - DNI Ñ° 41781840, Natural de
Naranjillo, soliere, secundaria completa, dorniciiiando en el pasaie Por
VenirJs/N_(Ref. a espaldas del Instituto de Naranjillo y colegio Víctor
Reyes Roca) - Luyando, quien se encentra^ transitando por dicha
inrnedig-cjón ante eüo la suscrita le hizo de conoclrnlento el mot'^^o '^e su

INTERVENCIÓN Y DETENCIÓN, por encontrarse inmerso en la presüiñta
lUiiaccion a ia Ley ín- 30364, Ley paia ptevenir, sáfíoionai y erraüicai la
violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, en la
modalidad de Violencia Física y. Psicológica, en agravio de^ su conviviste
Marina nAip.stia pnNX'-iANO'(34}. Hecho Suscitado e! 18ÑOV2021
a Ias"'p0:00 horas_jipxox., cabe señalar que el presunto agresor antes
jiienoiuriáuo se taicueliüa COfi visiuiés síriloMiaS de eStáuu ue ebriedad,
asimismo se le hizo de conocimiento sus derechos qüeTe asisten corrio
DETENIDO y de puso en conocimiento mediante llamada telefónica al
RMP: Fdwin Pernv CATACHURA ARO Fiscal Adiuntn de la ?da FPPC —

LP; ' '
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v~^i<=!Huü ÍBS 14.5G fioras dai ínísmo ufa ba üiu pui Cütiuiuiuá ia piéáenlá,
firmando los participantes en señal de conformidad; cabe mencionar que la
presente ACTA se realizó en las instalaciones del CIA FAMILIA, por medidas de
.^íaniiridad del pefsonel nniic.ij=»l intervinlente y de le deten'de

I A I

rcrvovyiMrvL. rivr /-\orv-v V i/nL^rv

•IV

S2 0?Zi'
SA- 31783950

RusM BRAVO MENDOZA
83 PNP

V

C4&t/e
DETENIDO
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Inicio

FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO EN MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE PAREJA

El presente instrumento debe ser aplicado a mujeres y adolescentes mayores de 14 años i]ue han sido wcftmos de violencia departe de su pareja o ex pareja, con el objetivo
de valorar su riesgo de ser agredidas, prevenir el feminicidio y adoptar las medidos de proleaión correspondientes (Art 28 de la Ley 30364). Para su llenado, el/lo operador/a
morcará coda ítem según el relato de lo victima, al fmol sumará todos los puntajes y de acuerdo al intervalo donde se ubica, colocará la valoración respectiva.

DATOS GENERALES

APELLIDOS Y NOMBRES DE ELAA OPERADOR/A

INSTITUCIÓN (Comisaría, Ministerio Público, Poder
Judicial):

S03P RUS MEREE BRAVO MENDOZA

COMISARIA DE LA FAMILIA • TINGO MARIA

FECHA:

DISTRITO;

PROVINCIA:

[16/11/2021

LEONaO PRADO

DEPARTAMENTO: HÜANUCO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA

VÍCTIMA:
REYES PONCIANO MARINA CELESTE EDAD DE LA VICTIMA:

®Dni

OCsfnet Ext.'snjeria
DOCUMDtTO DE IDENTIDAD: (anotar ^

Ipmen,) Potros
O No Tiene

O No lo lleva consigo y no recuerda el numero

\ N* DE HIJOS/AS MENOMS

i DE EDAD:

OCUPAaÓN DE LA VÍCTTMA;

LA VÍCTIMA ESTA EN SITUACIÓN DE
DISCAPAODAD?

AGRICULTOR

®NO OSI

LENGUA MATERNA:

LENGUAJE DE SEÑJLS
(Ley 29535)

IDENTIDAD ÉTNICA,
especifique:

O  ® o
Aymara Castellano Quechua

®NO Osi

Mostizo V

VALORACIÓN DE RIESGO

En esta sección, usted le hará una serie de preguntas a la victima. Las preguntas solo admiten des respuestas (sí/no). Las preguntas con el sufijo 'a' (2a, Sa y 12a) son
informativos, no suman puntaje de riesgo y sirven para atender mejor el caso. Si la mujer no sobe qué responder, repregunte. Si finalmente ello no tiene información para
responder, deje la pregunta correspondiente sin mamar. Son tres los pasos para aplicar este instrumento. Para aplicar esta sección, usted necesita presentar el calendario de los
últimos doce meses.

PASO 1. ÍDEtiriFICAR AGRESIONES EN LOS ÚLTIMOS DOCE MKB

(Nota para quien aplica el instrumento: Se le deberá mostrar el calendario de bs últimos doce meses a la víctima. Por ejemplo, si la aplica en el mes de agosto,
deberá presentarte «i calcrtdario de desde septiembre del aAo anterior hasta agosto del presente aho. Q calendario ayuda a que ta mt^r recuerde m^r bs hechas
de viotencia y que, por tanto, responda en forma más acertada las preguntas de este instrumento. No se necesita adjuntar el calendario ai instrumento ni calrTicatlo.
Su uso es sob una ayuda para las lespuestasj. Dígale b siguiente a la victima: 'Por favor, índíqueme en este calendario las fechas aproximadas en el Ohímo ario en
las que usted hie agredida físicamente por su pareja o ex pareja.*

PJLSO 2. INnCAR NIVEL DE AGRESIÓN SUFRIDA

'Ahora, indique qué tan graves beron cada uiu de esas agresiones que usted ha señalado en el calendario, de acuerdo a la siguiente escala.-*
[Nota para quien aplica el Instrumento: Puede imprimir la hoja de alternativas de respuesta para ayudar a que las usuarias respondan]

1. Cachetadas, empujones, jabnes de pelo o sin lesbnes ni dolor
prolongado.
. Puñetazos, patadas, moretones, cortes y/o dobr probngado. ^ Instrumento): Escriba el número más alto señalado por la
. Golpiza, golpes muy fuertes, quemaduras o huesos rotos. mu¡er^la lista de la izquierda:

O. Amenaza de usar un arma, lesbnes en la cabeza, lesiones internas, o

O Qesbnes permanentes.
^  Uso de arma, heridas por arma (pistola, cuchilb u otros).
00 SOSO 3. PREGUNTAR PARA VAU^IACIÓN DEL RIESGO

r>. Ol^rque con una X en donde corresponde ('sf o *no*). Los números en cada casilla de respuesta son los puntajes de cada pregunta. Si la mujer no sabe qué
^rwponder, repregunte. Si finatmente ella no tiene información para responder, deje la pregunta correspondiente sin marcar. En las siguientes pieguntas, "ÉP se

I  ̂ ̂  esposo; conviviente; pareja sexual sin hijos; enamorado o novio que no es pareja sexual, ex esposo, ex conviviente, ex enamorado, o padre de su hijo
^ COpero que no han vivido juntos.

II SÍ NO

o: i- ¡ /En el úWmoaño, la videncia física contra usted ha aumentadoen gravedad o frecuenda? 1 í 1

2.|i&tiene algún arma o podría conseguir un arma con fadfidad? fpistda, cuchillo, machete, u otros) 5 3 0

tjza. /Han vivido juntos durante el último año? (si dice NO. pasara pregunta 41

3.
Usted me dice que han vivido juntos en el último año. ¿Siguen viviendo juntos o lo ha dejado? (Si siguen viviendo juntas marcar SI; si luego de vivir
untos Jo ha dejado marcar NO)

3 4 0

4, 1 /Actualmente, él tiene trabajo estable? isi ella no sabe, no marcar nada) 9 4 0

5. //dquna vezél ha usado o la ha amenazado con un arma (pistda. cuchillo, machete u otros)? 3 3 0

5a. Si su respuesta be *SI', ¿fue coo una pistda o cuchillo?:

6. i /La ha amenazado con matarla? 3 D 0

'■ i ¿Alguna vez usted lo denundó porvidenda familiar (porgue él le pegó) ante la comisaría, fiscalía, juzgado o ante alguna autoridad comunal? 3 D 0

8- 1 ¿á la ha obligado alguna vez a tener reladcnes sexuales? 2 3 0

https;//8istema6.poIida.gob.pe/Oenundas/FormuIaríos/defauIt17.aspx 1/3
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16/11/21 17:18 Ficha de Valoración de Riesgo

Mí& ha Intentado ahorcarla? 2 h 0

ho.l /Él consume drogas? Por ejemplo, como la marihuana, pasta básica, cocaína u otras. ni^ 0

1)1.11^ fi es slashóirco o tiene wobfemas con el sicohoi ftraqo o Ücor)? 1  |!o 1

hl
¿Le controla la mayoría o todas sus actividades diarias? Por ejerr^lo, no le deja que vea a sus familiares o anistades, le controla cuánto dinero
puede gastar, etc

1  1^ 1

1  |Í123. Si él trata de cor^trolaria pero ella no lo permite, márquelo aquÍL !l
[iSlí/fl se pone celoso deforma constante v violenta? Poreiemplo.le dice: "si no eres mía, no serás de nadie* u otras similares. 1  !lo 1

|l4.il¿Cusndo usted estuvo embarazada, aiquna vez é! la qoloeó? 1 h 0

!l5.¡j¿A)qun8 vezél ha amenazado o ha intentado suiddarse? 1  lio 1

)l5.| /Él la ha amenazado con hacerle daño a sus hijos? 1  ¡jo 0

|l7.||¿Cree que él es capaz de matada? 1  [jo 0

|l8,|¿é realiza alguna de las siguientes acdones?; La llama insistentemertte, le d^a mensajes en su teléfono o én redes sociales o destruye sus cosas
[celular, ropa u otro). ' 1° 1

|l9.l ;Alquna vez usted ha intentado o ha amenazado con quitarse la wda? 1  lio 0

1  i Sumatoria de puntaje {0-37) fjofÁL'6^

Observadones de interés adidonales:

RIESGO LEVE

FIRMA Y SEOO DE OPERADOR/A RRMA DEViaiMA HUELLA DIGITAL

7 ^
Kemitir la ficha Junto can el expediej^l^écnico aljtagado comspondiente, para que emitan las medidas de protección pertinentes.

<

NIVEL DE RIESCO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL PUNTAJE OBTENIDO

'i'^O-7 LEVE (riesgo variable)
'6-13 MODERADO (riesgo en aumento)

■ 14-17 SEraíOI (severo)
18-37 SEVERO 2 (severo extremo)

O

Sj

4f

ANEXOS COMPLEMENTARIOS: FACTORES DE VULNERABILIDAD Y CARACTERISTICAS DE UBICACIÓN,ACTÍVIDADES Y SEIS
FÍSICAS

FACTORES DEVULNER/WIUDAD

Instrucciones: Mediante este anexo se recogen factores de vulnerabilidad que inddert en la continuidad de la violencia. Debe ser aplicada por el/la operador/a polidaí
inmediatamertte después de la FVR. En caso que la persona denundante no presente la condidón a la cual se refiere la pregunta de este anexo se marcará 'no aplica*.
Cstandoios factores de vulnerabilidad estén presentes en la >^t<ma. deben ser tomados en cuenta para ampliar las medidas deprotecctén y cautelares en la etapa de
proteedón del proceso.

Violencia económica o patrimonial

V  ¿Depende económicamente de su pareja? ®Si Ono Ocompartimos gastos

¿Su pareja o ex pareja cumple puntualmente con atender los gastos
de alimentadón suyo y/o de sus hijos/as?

¿Piensa o tuvo que interponerle una demanda de alimentos?

¿Su pareja o expareja ha realizado o realiza acdones para apropiarse
de sus bienes (casa, dinero, carro, animales, arte^ctos, sueldo,

negocio u otros bienes)? ¿o le restringe o impide el uso de los
mismos?

®Si ONo

O Si piensa interponer demanda OSi interpuso demanda ®No

Osi ONo slo aplica porque no tiene bienes propios

Orientación Sexual

¿Su pareja o expareja le ha agredido, insultado y/o exduye (discriminado)
por su orientadón sexual?
La victima puede reservarse el derecho de contestar

O Si O No ® No Aplica

fntercuituraltdad

¿Su pareja o expareja le humilla o excluya (discrimina) por su cosmovisión
(forma de interpretar d mundo), lengua lenguas indígenas, acento y

6. forma de hablar una lengua), fenotipo (rasgos físicos y/o coTor de pTeT), O Si
Indumentaria (vestimenta, adornos y accesorios) e identidad étnica
(pertenenda a un grupo étnico)?

®No

Dlscapacidad

Si en la primera sección (dotas genetaks de favktim^ identificó <fae la
persono no presentí discopacidod, pase a la pregunta N' 8

¿Su pareja o erqiareja le humilla o exdu)« (discrimina) por estar en
situadón de discapaddad que le impide realizar con Solidadlas
actividades de la wda diaria?

O Si O No ® No Aplica

Embarazo (en caso de responder afirmativamente la dasiticadón dd riesgo sube un nivel)

8. ¿Está embarazada?

https://sistemas.politía.gob.pe/Denuncias/Formularíos/default17.aspx 2/3
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(si respondió 'No', no reeüzar las siguient» preguntas) Os ®No

¿Su parqa le ha amenazado con abandonarle o su expareja le ha
abandonado porque está embarazada?
(No aplica parque no está embarazada)

¿Su pareja o expareja le golpea o le ha golpeado en el vientre?
(No aplica pwque no está embarazada)

:si

'i Si

V No

' , No

CARACrtRÍSnCAS DE UBICACIÓN. ACTIViDADES Y SEÑAS FÍSICAS

Instruraorws La presente informadón deberá obtenerse de bvTctíma en forma narrativa yex^icativa que sirva a la pdiaa para identificar, ubicaral agresor y otros que
considere riesgo a la vfctima.

Ubicación:

1. Si usted vive con el agresor, por favor re'ttóremc su direcdóny dígame algurtas características de fa vivienda (casa, departamento, condominio. edíTicb famiriat
color, piso, etc) y referencias (cercanía a qué avenidas, comercios, uotnss que permitan ubicar ellugar) para poder ubkarta.

ACTUALMENTE NO.

2. ¿Usted conoce dórule vive el denunciado? Si es asi, dígame ]a dirección y algunas caracterfsticás deesa vhñeixla (color, puo, reja, etc) y referencias (cercanía a qué
avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar) que permitan ubkailo.

NO COKOSCO CON EXACTITUO SU DIRECCION DOMICILIARIO ACTUAL

3. ¿El denunciado la busca en su trabajo, centro de estudio u otro lugar que frecuente? Si es asi, indique las direcciones de esos lugares incluyendo sus referoncias
(cercanía a qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar).

SI

4. ¿En qué otro lugar se puede encontrar al denunciado? Por favor, digame las direcciones de esoslugares, como la casa de familiares, amigos, trabajo, ex parejas,
etc.

JR. LEONCIO PRADO POR LA LOZA DEPORTIVA

\í

Actividades:

5. ¿El denurKÍado practica algún deporte violento o de peligro (artes marciales u otro)?

6. ¿El denunciado es poüda, del Ejérdto, Fuerzas Armadas o es agente de s«iu>idad, serenazgo o practica algún pasatiempo de riesgo?

7. ¿El denunciado tiene familiares y/o amistades que han estado en la cárcel o han tenido problemas con la

SeAas Físicas

&. Describa la wntextura física del denundado (aito, rarpulento, fuerte, etc).

Osi ®No

Osi ®No

®Si O No

9. Describa las características fiskas del agresor que sirvan para Identificarlo, como imágenes actuales del rostro y cuerpo del presunto agresor ¿Nos puede enseñar
o entregar ahora mismo una foto actual de él?

10. ¿Sabe si e] denunciado tiene algún problema de salud mental adkciones o si sigue algún tratamiento médko para tales fínes?

NO

SA-3*1783550

RusM BRAVO MENDOZA
S3 PNP 5 S

https://8istemas.polida.gob.pe/Denuncias/Fomiularjos/default17.aspx 3/3
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PODERJUDICIAL

REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

REPÚBLICA DEL PERÚ
PODER JUDICIAL
CERTIFICADO JUDICIAL DE
ANTECEDENTES PENALES
(Válido para uso Jurisdiccional/Fiscal)

NRO. DE CERTIFICADO

4360150 Carece de validez sin el refrendo del magistrado operador
ORG. JURISDICCIONAL

SOLICITANTE

FISCAL

MINISTERIO PÚBLICO • FISCALÍA DE LA NACIÓN

DIANA MARLENI QUISPE TINTAYA

SE CERTIFICA QUE :

APELLIDO PATERNO

0020060645022022021270000

APELLIDO MATERNO
CARRILLO

DIAZ

NOMBRE (S)

GENERALES DE LEY
JUAN CARLOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIENTO
D.N.I. 41781840

NOMBRE DEL PADRE

FECHA DE NACIMIENTO
HUANUCO

FIDEL

NOMBRE DE LA MADRE
12/04/1979

VIOLETA

NO REGISTRA ANTECEDENTES

RÚBRICA O CERTIFICACIÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL

Fecha Solicitud: 11/03/2022 15:41:48

Fecha Impresión: 14/03/202215:56:09

ABG. ANNY REYES LAUREL
Jefa del Registro Nacional Judicial

GERENCIA GENERAL

Página 1 de 1
USUARIO: 42384862
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

21/06/2022 16:09:48

Pag 1 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000185550-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:01181-2022-0-1217-JR-PE-01

:1® JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA,

OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

Especialista CASTAÑEDA ESCALANTE FAVIO ANDRE
Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

F

:COMUN

álEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Espec

F.Inicio

F.Ingreso

.Exp.Orig:

Arancel

ies

.  . 00

:SIN DEPOSITO JUDICIAL

:SIN TASAS

21/06/2022 16:09:45

21/06/2022 16:09:45

00/00/0000

Folios: 18

N°Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA DIRECTA

Observación :

AGRAVIADO BIVIANO MAIZ, SHEVELI DELSI

IMPUTADO CALDERON ASTO, ITALO

*DELITO:Art. 122-B.l - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del
grupo familiar

462



PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

21/06/2022 16:09:48

Pag 2 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000185550-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:01181-2022-0-1217-JR-PE-01

:lo JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA,

OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

Especialista CASTAÑEDA ESCALANTE FAVIO ANDRE

F.Inicio

F.Ingreso

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

F.Exp.Orig:

COMUN

REQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

. 00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

.SIN TASAS

21/06/2022 16:09:45

21/06/2022 16:09:45

00/00/0000

Folios: 18

N°Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA DIRECTA

MINISTERIO PU 2 FPPCLP

CORREA CABELLOS RUMILDA

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido

463



PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

21/06/2022 16:09:53

EXP. 01181 -2022-0-1217-JR-PE-01

22022011811217037000105

DISTRITO JUDICIAL

PROVINCIA

INSTANCIA

JUEZ

ESPECIALIDAD

SUB ESPECIALIDAD

F INGRESO WIP

MOTIVO INGRESO

PROCESO

SUMILLA

HUANUCO

Tingo Maria

r JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA, OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

MERARI TRUJILLO PADILLA

penal ESPECIALISTA : CASTAÑEDA ESCALANTE FAVIO ANDRE
PENAL

21/06/2022 16:09:45 PROCEDENCIA: ministerio publico

REQUERIMIENTO -ACUSACION DIRECTA

COMUN

ACUSACIÓN DIRECTA DIRECTA

NRO ANTIGUO

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO CALDERON ASTO ITALO

Domic Legal : <No Defin]do>

- DELITOS : Art. 122-B.1 - Agresiones en contra de las mujeres o Integrantes del grupo familiar

AGRAVIADO BIVIANO MAIZ SHEVELI DELSI

Domic Legal : <No Definido>

EXP. 01181 -2022-0-1217-J R-P E-01

Fecha Ingreso al Archivo / /

Archivo Definitivo : Archivo Transitorio :

Vencimiento /  / 1ra Ampliación : / /

2da Ampliación / /

CORREA CABELLOS RUMILDA

464



"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU: 200
AÑOS DE INDEPENDENCIA"

CARPETA FISCAL

DELITO

IMPUTADO

AGRAVIADO

Fiscal Responsable
SUMILLA

2006064502-2021-2171^0

LEONCIO

DISTRITO FISCAL DE HUANUCO

SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORAT
PRADO

<lv

-  ■ ^
Agresiones en contra de integrantes del grupo famijiar
ITALO CALDERON ASTO \ O
SHEVELI DELSI BIVIANO MAIZy^ \ ̂
WILLIAMS EDUARDO GARAY MORALES/

ACUSACIÓN DIRECTA

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO.

JHON YULMER QUISPE CINZANO, Fiscal Provincial del Tercer Despacho de la

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado - Tingo

María, con domicilio procesal en el Jr. Elias Mabama N° 258 - Sto piso -

PPJJ. Tupac Amaru - Tingo María, ante usted me presento y digo:

I. REQUERIMIENTO FISCAL

De conformidad con lo establecido en el numeral 5) del artículo 159° de la Constitución Política del Estado,

inciso 4) del artículo 336° del Código Procesal Penal, en concordancia con los artículos 1° y 92° de la Ley

Orgánica del Ministerio Público; formulo ACUSACIÓN DIRECTA contra ITALO CALDERON ASTO, por la comisión
del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES V

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR - VIOLENCIA FÍSICA Y PSICOLOGICA, en agravio SHEVELI DELSI
BIVIANO MAIZ en ios siguientes términos:

II. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA.

De acuerdo al artículo 349° inciso 1 del Código Procesal Penal, la acusación fiscal será debidamente motivada, y
contendrá: a) Los datos que sirvan para identificar al imputado, b) La relación clara y precisa del hecho que se
atribuye al imputado, con sus circunstancias precedentes, concomitantes y posteriores, c) Si son varios hechos

independientes, la separación y el detalle de cada uno de ellos, d) Los elementos de convicción que

fundamenten el requerimiento acusatorio, e] La participación que se atribuya al imputado, f) La relación de las
circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal que concurran, g) El artículo de la ley penal que
tipifique el hecho, así como la cuantía de la pena que se solicite, h) El monto de la reparación civil, los bienes

embargados o incautados al acusado, o tercero civil, que garantizan su pago y la persona a quien corresponda

percibirlo, y, í) Los medios de prueba que ofrezca para su actuación en la audiencia. La lista de testigos y peritos,

con indicación del nombre y domicilio, y de los puntos sobre los que habrán de recaer sus declaraciones.

Asimismo, hará una reseña de los demás medios de prueba que ofrezca. De acuerdo al artículo 352° inciso 5, los

medios deben especificar el aporte probatorio de manera pertinente, conducente y útil.

111. DATOS DE LAS PARTES:

3.1. Del Imputado.

3.1.1. ITALO CALDERON ASTO

Nombre del Imputado ITALO CALDERON ASTO

Documento Nacional de Identidad 75477770

Fecha de Nacimiento 28/04/96

Edad 26 años

Grado de Instrucción Secundaria Completa

Nombre de los padres Lucio y Martha

Sexo Masculino

Estado Civil Soltero

Domicilio Real Asoc. Buenos Aires - Supte San Jorge - Tingo Maria (Ref. Antes de

llegar ai puente Vacho Lado Izquierdo)

Teléfono 944781588

Abogado Defensor Def. Publico Moisés Rojas Velasquez C.A.L. 4537

Domicilio Procesal Av. Amazonas N° 464-Tingo Maria
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3.2. De la agraviada.-
3.2.1. SHEVELI DELSI BIVIANO MAIZ

Nombre de la Agraviada SHEVELI DELSI BIVIANO MAIZ

Documento Nacional de Identidad T-SOO-íbíh
Fecha de Nacimiento 16/01/98
Edad 24 años

Grado de Instrucción Secundaria incompleta
Nombre de los padres Ramiro y Alejandrina
Sexo Femenino

Estado Civil Soltera

Domicilio Real Asoc. Buenos Aires - Supte San Jorge - Tingo María {Ref. Antes de
llegar al puente Vacho Lado Izquierdo)

Teléfono 927485542

Abogado Defensor Dra. Roclo del Carmen Paz Mejia (abogada del centro de emergencia
de la mujer)

III.- HECHOS MATERIA DE IMPUTACION.

Circunstancias precedentes.
La agraviada Sheveli Delsl Biviano Maíz, domicilia en Caserío de Buenos Aires - Supte San Jorge

-Tingo Maria (Ref. Antes de llegar al puente Vacho, lado izquierdo), juntamente con su conviviente su
agresor el imputado Italo Calderón Asto.

Circunstancias concomitantes.

Que, el día 17 de noviembre del 2021, a las 07:30 horas aproximadamente, la agraviada Sheveli Deisi
Biviano Maíz, en circunstancias que se trasladaba a bordo en el vehículo de su conviviente Italo
Calderón Asto, con rumbo a la posta medica de Supte, a fin de que fuera atendido su menor hija de 02
años, su conviviente el acusado Italo Calderón Asto, le empezó a increparle el porque que nunca le hace
caso, así como de no responder a lo que le pregunta, manifestando la agraviada que tiene que llevar a
su hija a la Posta a que el doctor la revise; insistiendo el acusado nuevamente a la agraviada que le
respondiera cuando le estuvo preguntando, por lo que, cuando llegaron a la Posta Médica de Supte San
Jorge, la agraviada trato de bajar del bajaj, sin embargo, el acusado se altero y cogió un alicate
propinándole un golpe en la rodilla izquierda y el brazo derecho de la agraviada; no siendo suficiente
con ello, el acusado coge una tijera y le empieza a Insultar a la agraviada con palabras soeces y
denigrantes como mujer; al vera la agraviada el objeto punzo cortante en la mano del acusado se asusto
y empezó a llamar a sus familiares, ante ello, de la posta Médica salió un señor y le indicó la agraviada
que llame a la policía, hecho que genero a que el acusado encienda su vehículo bajaj y conduciera unos
metros más adelante, siendo en ese momento interceptado por la hermana de la agraviada, siendo
aprovecha por la agraviada para bajar del vehículo bajaj y contarle lo sucedido de la agresión que le
había realizado su conviviente el acusado Italo Calderón Asto; para luego irse conduciendo el acusado
con rumbo desconocido, motivo por el cual la agraviada acude a la comisarla del sector a fin de poner a
conocimiento para los fines consiguientes.

Circunstancias posteriores.

Como consecuencia de los hechos, la agraviada Sheveli DeIsi Biviano Maiz, luego que optó por
constituirse a la Comisaria de Familia de Tingo María, para denunciar al acusado Italo Calderón Asto por las
agresiones en su agravio; posterior a ello, se practicó el respectivo Reconocimiento Médico Legal del cual se
emitió el Certificado Médico Legal N" 006586-VFL, de fecha 17 de noviembre del 2021, practicado a la Sheveli
Delsl Biviano Maíz, en la cual se concluyó que: "presenta lesiones traumáticas recientes", por lo que requiere:
Atención Facultativa por 01 día, e Incapacidad Médico Legal por 07 días. Asimismo se practico el Protocolo de
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Pericia Psicológico N" 006718-2021-PSC-VF, de fecha 15 de diciembre del 2021, a al agraviada Sheveli Deisi
Biviano Maiz, en la cual se concluyó que: "1. Presenta indicadores de afectación psicológica con relación a los
hechos denunciados. 2. Rasgos de personalidad dependiente. 3. Factores de riesgo individual. 4. Sugiere
orientación psicológica a fin de recibir soporte emocional."

IV. IMPUTACIÓN NECESARIA

Se imputa, a título de AUTOR, al investigado ITALO CALDERON ASTO haber agredido físicamente y
psicológicamente a su conviviente Sheveli Deis! BIvíano Maiz, el 17 de noviembre de 2021, a las 07:30
horas aproximadamente, en circunstancias que la agraviada era trasladado por el acusado Italo Calderón
Asto, hacia la Posta de Salud - Supte San Jorge, a su menor hija de 02 años porque se sentía mal,
dirigirse a dicho lugar en el interior de su baja] del ahora acusado, siendo en esos momentos que le
empezó a insultarla debido a que la agraviada no le respondía a las preguntas que le hacia el acusado;
únicamente la agraviada le respondió que llevará a la bebe a que lo revise el doctor, hecho que generó a
que el acusado se moleste y agarre un alicate para propinarle un golpe en la rodilla izquierda y brazo
derecho, para luego agarrar una tijera y debido a ello la agraviada se asusto y por temor no le dijo nada,
siendo en ese momento insultado con palabras soeces y denigrante como mujer en agravio de la
agraviada.

Acción que genera, según el Certificado Médico Legal NS 006586-VFL, de fecha 17 de noviembre
del 2021, en la agraviada Sheveli DeIsi Biviano Maiz, presente lesiones traumáticas recientes, por lo
que requirió: Atención Facultativa de un (01) días y siete (07) días de incapacidad médico legal. Así
conforme, el Protocolo de Pericia Psicológico N" 006718-2021-PSC-VF, de fecha 15 de diciembre del 2021,
presente "1. indicadores de afectación psicológica con relación a los hechos denunciados. 2. Rasgos de
personalidad dependiente. 3. Factores de riesgo individual. 4. Sugiere orientación psicológica a fin de recibir
soporte emocional".

Configurándose de esta manera, el delito de Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del
grupo familiar - en su modalidad de Violencia física y Psicológica; establecido en el numeral 7) del segundo
párrafo del artículo 122-B del código penal, precisando que la víctima se trata de una mujer, por ser su
conviviente del acusado y que fueron en presencia de su menor hija; conducta jurídica que engloba además
dentro el contexto de violencia familiar, en concordancia a lo establecido en el artículo 108-B, numeral 1), del
código penal, con lo cual se ha exteriorizado su actuar delictivo del referido acusado.

V. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:
La responsabilidad penal del acusado en el hecho materia de investigación preliminar, resulta atribulóle a título
de autor, con los elementos de convicción recabados durante la investigación, los mismos que a continuación se
detallan:

1. A fojas 01, obra el OFICIO m 5167-2021-V MACREPOL HCO/REGPOL HCO/DÍVPOL LP-
COM.FAMILIA.INV., suscrito por el Comisario PNP de Tingo María, mediante el cual remite los

actuados de la denuncia interpuesta por la agraviada SHEVELI DELSI BIVÍANO MAIZ, en contra de su
conviviente ITALO CALDERON ASTO, por haberla agredido físicamente.

2. A fojas 08, obra el Acta de Denuncia Verbal, de fecha 17 de noviembre del 2021, en el cual la
agraviada narra la forma, modo y circunstancias de cómo fue víctima de agresión física por parte del
acusado Italo Calderón Asto.

A fojas 13 a 15, obra la Ficha de Valoración de Riesgo en mujeres victimas de violencia de Pareja, de
fecha 17 de noviembre del 2021, que indica que la agraviada Sheveli DeIsi Biviano Maiz, presenta
riesgo moderado.

A fojas 16 a 19, obra la Declaración de Sheveli Deisi Biviano Maiz, quien refirió que el día 17 de
noviembre de 2021, a las 07:30 horas aproximadamente, se encontraba en su domicilio ubicado en
Buenos Aires - Supte San Jorge - Tingo Maria (Ref. Antes de llegar al puente Vacho Lado

3
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Izquierdo), circunstancias en la que le manifestó a su conviviente Italo Calderón Asto, que su
menor hija de 02 años se encontraba mal y que le llevaría al hospital, por lo que estos se

subieron a bordo del vehículo bajaj de su conviviente, siendo que al llegar a la posta, el acusado

le refirió a la agraviada que lo que se le pregunta tiene que responder, si otra persona le
pregunta ahí si respondes, siendo en ese momento al querer bajar la agraviada, de dicho
vehículo, el acusado se molesto y cogió un alicate y le propinó un golpe a la altura de la rodilla
del lado izquierdo y en el brazo derecho, para después agarrar una tijera, a lo que la agraviada
se asusto temiendo por si algo le haría, para después dirigirse a la comisaria para Interponer su
respectiva denuncia.

5. A fojas 20 a 22, obra la Declaración Indagatoria de Italo Calderón Asto, quien refirió que si acepta
haber agredido físicamente con la parte del plástico del alicate en la rodilla izquierda a la agraviada,
pero que en el brazo derecho no le pego, indicando que tal vez cuando le agarro de su brazo a la
agraviada en ese momento se lesiono, asimismo manifiesta estar arrepentido.

6. A fojas 27, obra el Acta Polictal de Diligencia No Efectuada, de fecha 17 de noviembre del 2021, donde

la agraviada Sheveli Deisi Biviano Maiz, manifestó que los hechos materia de investigación se suscitaron
en el interior del bajaj del acusado, motivo por el cual no se procedió a realizar la diligencia de Inspección
Técnica, debido a que los hechos fueron dentro del vehículo del acusado.

7. A fojas 28 a 29, obra el Panneaux Fotográfico de las calles y lugares aledaños donde se sucitaron los

hechos materia de Investigación.

8. A fojas 30, obra el Acta de Intervención S/N-2021-SCG-PNP/V-IV1ACREPOL-HCO/REGPOL-

HCO/DIVPOL-LP/COM.FAMILIA, de fecha 17 de noviembre del 2021, en la cual el personal policial se
constituyo a la vivienda del acusado Italo Calderón Asto, en la misma que se procedió a la detención
del mismo por tratarse un caso de flagrancia.

9. A fojas 35, obra el Certificado Médico Legal N2 006586-VFL, de fecha 17 de noviembre del 2021,

practicado a la agraviada Sheveli DeIsi BIvano Maiz, en el cual se concluyó que: "Presenta lesiones
traumáticas recientes", por lo que requiere: Atención Facultativa por 01 día, y de Incapacidad Médico
Legal por 07 días".

10. A fojas 36, obra el Certificado Médico Legal N2 006599-L, de fecha 18 de noviembre del 2021,
practicado al acusado Italo Calderón Asto, en el cual se concluyó que: "No presenta signos de lesiones

traumáticas corporales recientes, no requiere incapacidad medico legal".

11. A fojas 52 a 55, obra el Informe Psicológico N" 154-2a21-PNCVFS/CEM-TM/PSIC/PMAI, de fecha 18 de

noviembre del 2021, practicado a Sheveli DeIsi Biviano Maiz, por parte del Centro de Emergencia
Mujer Tingo María, en el cual concluye, que: Clínicamente con estado mental conservado. - Se
observan indicadores de afectación psicológica relacionada al evento violento (...).".

12. A fojas 57 a 58, obra el Protocolo de Pericia Psicológico N° 006718-2021-PSC-VF, de fecha 15 de

diciembre del 2021, practicado a Sheveli DeIsi Biviano Maiz, en la cual se concluyó que: "1. Presenta
Indicadores de afectación psicológica con relaciona los hechos denunciados. 2. Rasgos de personalidad

dependiente. 3. Factores de riesgo individual. 4. Sugiere orientación psicología a fin de recibir soporte
emocional."

13. A fojas 59, obra el Certificado de Antecedentes Penales N** 4446244, en el cual informa que el acusado
ITALO CALDERON ASTO, NO registra antecedentes penales.
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V. GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE SE ATRIBUYE A LOS IMPUTADOS:
El acusado ITALO CALDERON ASIO, tiene la calidad de AUTOR DIRECTO en la comisión de los hechos incrimi
nados (agresiones en contra de la mujer o integrantes del grupo familiar), al haber causado lesiones corporales
a la agraviada SHEVELI DELSI BíVIANO MAIZ, conforme a lo detallado en el Certificado Médico Legal N° 006586-
L; por tanto, en los hechos concurrió tanto los elementos objetivos como subjetivos (dolo) para la configuración
de dicho tipo penal.

VI. CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL:
El acusado ITALO CALDERON ASTO, ha realizado una acción típica y antijurídica; no presentándose causal de
justificación alguna, de Inímputabilidad o de exculpación que les favorezca, siendo su conducta, plenamente
reprochable, resultando por ello ser pasible de sanción penal.

VII. ARTÍCULO DE LA LEY QUE TIPIFICA EL HECHO:
El delito de agresiones físicas en contra de la mujer o de los integrantes del grupo familiar cuya comisión se le
atribuye al acusado ITALO CALDERON ASTO, se encuentra tipificado en el numeral 7) del segundo párrafo del
artículo 122-B del Código Penal, cuyo texto expresa:

"Artículo 122-B.- Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar
El que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran menos de diez días de asistencia o
descanso según prescripción facultativa, o algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual
que no califique como daño psíquico o una mujer por su condición de tal o a integrantes del grupo
familiar en cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B, (...), e
inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del artíoculo 36 del presente código y los artículo 75 y
77 del código de los niños y adolescentes.

La pena será no menor de DOS ni mayo de TRES años, cuando en los supuestos del primer párrafo se
presenten las siguientes agravantes:
{■■■)
7) Si los actos se realizan en presencia de cualquier nina, niño o adolescente."

VIII. CUANTIA DE LA PENA QUE SE SOLICITA:
Para la graduación de la pena dentro de los límites fijados por el legislador se debe tener en cuenta lo
establecido en los artículos 452-A y 469 del Código Penal, para lo cual se debe realizar un análisis minucioso de
las diferentes circunstancias, entendiéndose estas últimas como aquellos factores que influyen en la medición
de la intensidad del delito haciéndolo más o menos grave, lo que nos permitirá determinar una pena en
coherencia con los principios de legalidad, lesividad, culpabilidad y proporcionalidad.
Es así que, primero se debe definir la posibilidad de sanción establecida para el delito -límite mínimo y
máximo- en base a la penalidad conminada en la ley para cada delito, y en segundo lugar atendiendo a las
circunstancias correspondientes y/o concurrentes en la comisión del delito determinar la pena concreta
aplicable al delito.

PENA BASICA. El delito de agresiones en contra de las mujeres o los integrantes del grupo familiar sub
materia, se encuentra sancionado en el numeral 7) del segundo párrafo del artículo 122-B® del Código Penal,
con una pena mínima de 02 años y una máxima de 03 años de privación de la libertad e inhabilitación.

PENA CONCRETA. En el presente caso tenemos que no existen circunstancias agravantes, para ello además se
I debe tomar en cuenta que, si existe una circunstancia atenuante sobre la carencia de antecedentes penales del
3  acusado, que su grado de instrucción es secundaria completa conforme a lo descrito en la Ficha de Reniec, lo

que implica que era consciente de su actuar criminal. Siendo así, la pena debe determinarse conforme a lo
^  regulado por el articulo 45-A numeral 2 inciso a) del citado Código, es decir la pena concreta será determinada

dentro del tercio inferior de la pena conminada prevista para este delito, según el sistema de tercios.
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AGRESIÓN CONTRA INTEGRANTE DEL GRUPO FAMILIAR

Pena privativa de libertad no menor de 01 año ni mayor de 03 años

Tercio Inferior Tercio intermedio Tercio superior

2 años - 2 años y 4 meses 2 años y 4 meses - 2 años y 8 meses 2 años y 8 meses - 3 años

Siendo el tercio inferior de la pena de DOS AÑOS a DOS AÑOS Y CUATRO MESES de pena privativa de
libertad, y teniendo en cuenta las cualidades personales del acusado al momento de la comisión del ilícito
materia de acusación-, la naturaleza del delito cometido, la modalidad del hecho punible, y estando de acuerdo

al artículo 22" del Código Penal; este Ministerio Público SOLICITA que se imponga al acusado ITALO CALDERON
ASTO la pena de DOS AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA, como autor de la comisión del delito
contra la Vida, el Cuerpo y la Salud en la modalidad de agresión en contra de las mujeres o integrantes del
grupo familiar - Violencia Física y Psicológica, en agravio de SHEVELI DELSl BIVIANO MAIZ.

Asimismo, solicito se IMPONGA al acusado ITALO CALDERON ASTO la pena de INHABILITACION por

el plazo de UN AÑO, conforme al inciso 11) del artículo 36° del Código Penal, esto es, SE PROHIBE AL
ACUSADO APROXIMARSE A LA VICTIMA.

IX. MONTO DE LA REPARACION CIVIL:

Conforme lo señala el artículo 93 del Código Penal, la reparación civil, comprende la restitución del

bien, o si no es posible, el pago de su valor y la indemnización por los daños y perjuicios. El monto de la
reparación civil será fijado en atención a la magnitud del daño irrogado, así como el perjuicio producido.

En el presente caso se advierte la conducta dolosa del acusado, al haber agredido física y
psicológicamente a la agraviada; sin embargo, al no poderse cuantificar el daño de manera cuantitativa debe
imponerse el pago de la reparación civil en proporción a los días de prescripción médica a la agraviada, según el
certificado médico legal N." 006586-VFL (01 día de atención facultativa por 07 tres de incapacidad médico
legal) y el Protocolo de Pericia Psicológico N" 006718-2021-PSC-VF, en la cual se concluyó que: "1. Presenta
indicadores de afectación psicológica con relaciona los hechos denunciados (...)", en tanto dichos documentos son
indicadores del grado de daño causado a la agraviada por parte del acusado.

En consecuencia, esta fiscalía SOLICITA por concepto de reparación civil la suma de S/. 500.00
(QUINIENTOS CON 00/100 SOLES) que deberá abonar el acusado ITALO CALDERON ASTO, a favor de la
agraviada SHEVELI DELSl BIVIANO MAIZ.

X. MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS PARA ACTUARSE EN LA AUDIENCIA:

Ofrezco como medios de prueba los siguientes:

Testimoníales:

Periciales:

Declaración testimonial de Sheveli Deisi Biviano Maiz, identificada con DNI N.s 80132849, con

domicilio real en la Asoci. Buenos Aires - Supte San Jorge - Tingo Maria (Ref. Antes de llegar al
puente Vacho Lado Izquierdo), quien declarará sobre la forma y circunstancias que fue agredida
físicamente por el acusado Italo Calderón Asto, el día 17 de noviembre del 2021, a las 07:30 horas
aproximadamente.

Médico Legista Osler Rodríguez Barba, identificado con DNI N.^ 41409808 y CMP N.s 54459, con

domicilio laboral en eiJr. Elias Mabama N° 258- 1er piso-Tingo María, quien será examinado sobre el

contenido y conclusiones del certificado médico legal N.° 006586-VFL, con la finalidad de probar las
lesiones físicas que habría sufrido la agraviada Sheveli Deisi Biviano Maiz.
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•  Psicóloga Patricia Ponce León, identificada con DNI N.s 41669350 y CPsP N.e 16294, con domicilio

laboral en el Jr. Elias Mabama N" 258 - Tingo María, quien será examinada sobre el contenido y
conclusiones del Protocolo de Pericia Psicológico N" 005718-2021-PSC-VF, con la finalidad de probar las
afectaciones psicológicas que habría sufrido la agraviada Sheveli Deisi Biviano Maiz.

Documentales:

•  Denuncia Verbal, de fecha 17 de noviembre del 2021 (fs. 08), la conducencia, pertinencia v utilidad de

este medio de prueba para acreditar que la agraviada Sheveli DeIsi Biviano Maiz, momentos después
de haber sido agredida físicamente por el acusado Italo Calderón Asto, concurrió a la Comisaría de
Tingo Maria con el fin de poner en conocimiento sobre este hecho.

•  Rcha de Xfeloradón de Riesgo en mujeres victimas de violencia de Pareja, la conducencia, pertinencia v utilidad

de este medio de prueba es para acreditar que la agraviada se encuentra en riesgo moderado de

vulnerabilidad.

•  Acta de intervención S/N-2021-SCG-PNP/V-MACREPOL-HCO/REGPOL-HCO/DIVPOL-LP/COM.FAMILIA,
de fecha 17 de noviembre del 2021, la conducencia, pertinencia v utilidad de este medio de prueba es
para acreditar que el personal policial se constituyo a la vivienda del acusado Italo Calderón Asto, en la
misma que se procedió a la detención del mismo por tratarse un caso de flagrancia.

•  Informe Psicológico N" 154-2021-PNCVFS/CEM-TM/PSIC/PMAI, de fecha 18 de noviembre del 2021,

practicado a Sheveli DeIsi Biviano Maiz, por parte del Centro de Emergencia Mujer Tingo María, ]a
conducencia, pertinencia v utilidad de este medio de prueba es para acreditar que la agraviada se
encuentra: Clínicamente con estado mental conservado. - Se observan indicadores de afectación

psicológica relacionada al evento violento (...).".

•  Certificado de Antecedentes Penales N® 4446244, la conducencia, pertinencia v utilidad de este medio

de prueba es para acreditar que el acusado ITALO CALDERON ASTO, NO registra antecedentes penales.

XI. MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL SUBSISTENTES DICTADAS DURANTE LA INVESTIGACIÓN PREPARATO
RIA;

Se pone de conocimiento que no se solicitó ninguna medida coercitiva contra el acusado ITALO CALDERON

ASTO.

POR LO EXPUESTO.- A Usted Señor Juez, solicito dar el trámite corresponde al presente requerimiento,
debiendo fijar fecha y hora para la audiencia de control, donde sustentaré mi pedido oralmente.
PRIMERO OTROSÍ DIGO.- A merced de lo dispuesto en el décimo acuerdo arribado por la Corte Superior de
Justicia de Huánuco, aprobado el 12 de septiembre del año 2012, no se remite la carpeta fiscal, por tratarse de
un requerimiento de acusación.-

SEGUNDO OTROSI DIGO.- Para los fines de notificación a las partes, adjunto al presente copias del presente
requerimiento, en número suficiente.
Wegm

Tingo María, 06 de mayo del 2022.

In^r Quispe CmzaAp
Provincial«la Segunoa
Provrciai Penal
Q-yjgUaO
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RML 202118006586 BIVANO MAIZ SHEVEU DELSI Pag.1de1 17/11/2021 09:30

MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

UNIDAD MEDICO LEGAL DE TINGO MARIA

Fecha: 17/11/2021

Hora: 09:30

RML ADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N": 006586 - VFL

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLENí N" DE'OFICIO 5114-2021

PRACTICADO A: BIVANO MAIZ SHEVELI DELSI SEXO: FEMENINO

D.N.I. 76001616 EDAD: 23 AñosDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Violencia Familiar Lesiones

DATA: Usuario que imprime la pericia: posier Fecha y Hora de Impresión: 17/11/2021 09:30

PERITADA REFIERE HABER SIDO VICTIMA DE AGRESION FISICA POR SU CONVIVIENTE HECHO

SUCEDIDO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DEL 2021 A LAS 07:30 EN SU DOMICILIO DE ESTA JURISDICCION.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

EXAMEN FISICO: EN AREG, AREH, AREN.

PIEL

1. EXCORIACION DE 2X0.3CM UBICADO EN REGION FRONTAL OCASIONADO POR AGENTE CON

SUPERIFICIE DURA

2. EXCORIACION DE 1X0.3CM UBICADO EN REGION GENIANA IZQUIERDA DE CARA, OCASIONADO POR
U.ÑA HUMANA.
3. EXCORIACIONES MULTIPLES DE 1X0.3CMUBICADO EN REGION CERVICAL ANTERIOR DE CUELLO,
OCASIOANADO POR DIGITO PRESION Y UÑA HUMANA.

CONCLUSIONES:

1.- PRESENTA LESIONES TRAUMATICAS RECIENTES.

2.- REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL.

ATENCION FACULTATIVA: 01

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL día (s) SALVO COMPLICACIONES: ( X )

OBSERVACIONES: PERITO MEDICO: OSLER RODRIGUEZ BARBA, CMP 54459
DOMICILIO LABORAL ; JR. ELIAS MABAMA258, 1ER PISO, TINGO MARÍA.
PERITAJE REALIZADO BAJO EL METODO CIENTIFICO APLICADO A LA MEDICINA.

IflSISTERJO PIJ21IC0 • FljllAUí LA flACIÓÍ
'  WSmUTCÜirin^iCIiwiii^^^ o

sler Rodríguez Barba'"
Médico/Cirujano
CMP h/" 54^59

OSLER RODRIGUEZ BARBA

Meqlco Legista
ClflP: 54459
DNJ: 41409808
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POLICIA NACIONAL DEL PERU

REGPOL■HUANUCO

Fecha Imp : 17/11/2021 10:23 Hrs

Nro de Orden : 21580519 Clave : 2Ulhz+9W

COMISARIA PNP

COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARIA

O.P Imp. : S0.2DA. PNP ROSVÍTH CHACON ROSALES

Cod Cil :
2021-150101-00001-

0000018462 -I
--ACTA DE DENUNCIA VERBAL - NO ES COPIA CERTIFICApA-

Fecha y Hora Registro 17/11/2021 10:05:39 Hrs.

Fecha y Hora Hecho 17/11/2021 07:30:00 Hrs. |
í

[FAM] ACTA DE DENUNCIA VERBAL Nro : 903 I

Formalidad VERBAL

Condición de la Denuncia

i  I Código QR
TIPIFICACION

. LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES i
• LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES ;í:

!
1

UGAR DEL HECHO I
HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA / OTROS ASOC. BUENOS AIRES ÑSUPTE } , '
SAN JORGE-TINGO MARIA REF. ANTES DE LLAGAR AL PUENTE VACHO O C '
DENUNCIANTE i

•  1)SHEVELI DELSl BIVIANO MAIZ(23). CON FECHA DE NACIMIENTO 16/01/1998 , ESTADO CIVIL :
SOLTERO(A), COT^DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 75001616 '

DENUNCIADO

1) ITU0J3ALDER0N ASTO(25). CON FECHA DE NACIMIENTO 28/04/1996 . ESTADO CiViL : SOLTERO(A),
CONTOcUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 75477770, DIRECCION : LIMA / LIMA / SÁÑ LUIS : CALLE
FELIPE SANTIAGO CRESPO 844 OPTO. 103

CONTENIDO

LEY N' 30364 PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRÁ LAS MUJERES Y LOS
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR (VIOLENCIA FISICA Y PSICOLOGICA). - SIENDO LA HORA Y FECHA
ANOTADA LÍNEAS ARRIBA, SE PRESENTÓ A ESTA COMISARIA DE LA FAMILIA LA PERSONA DE SHEVELI
DELSl BIVIANO MAIZ (23), NATURAL DE TINGO MARIA, . CONVIVIENTE, ! i SECUNDARIA SER,
INDEPENDIENTE, DNI N® 75001616 CON NUMERO DE CELULAR 927485542 Y-DOMICILIADO ASOC.
BUENOS AIRES ÑSUPTE SAN JORGE-TINGO MARIA REF. ANTES DE LLAGAR AL PUENTE VACHO, QUIEN
REALIZA.UNA DENUNCIA, EN CONTRA DE SU CONVIVIENIEJTALO CALDEORN /jvSTO POR HABERLES
AGREDIDQ_ES[.C,OLÓGICAMENTE^.Y.^F!SICAMENJ.E: AL INSULTARLE DICIENDOLE MIERD/T^G'ORDX
SONSA, BRUTA. VETE A LA CONCHA TU MADRE, NO PIENSAS Y CON UN ALICATEÍLE DIO UN GOLPE EN
LATTODILLA izquierda Y,Eñ el brazo DERECHO, HECHO OCURRIDO EL DÍA 17NOV2021A.LA-S_OZ:3Q
HORAS APROX EN LA f^OSTA MEDÍCA~t)E SURTE. LO QUE DEJA CONSTANCIA ANÍTÍ LA PNP PARA LOS
FINES DEL CASO. i '

EL INSTRUCTOR DENUNCIANTE

M.P :31860640

CHACON ROSALES,ROSVITH

S0.2DA. PNP

DNI75001616
i

BIVIANO MAIZ SHEVELI DELSl
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Inicio

FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO EN MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE PAREJA

£/ presente instrumento debe ser aplicado a mujeres y adolescentes mayores de 14 años que han sido víctimas de violencia de parte de su pareja o ex pareja, con el objetivo
de valorar su riesgo de ser agredidas, prevenir el feminicidío y adoptar las medidos de protección correspondientes (Art. 28 de la Ley 30364). Para su llenado, el/la operador/a
marcará cada ítem según el relato de la víctima, ai final sumará todos tos puntajes y de acuerdo al intervalo donde se ubica, colocará la valoración respectiva.

DATOS GENERALES

APELUD05 Y NOMBRES DE EL/LA OPERADOR/A

INSTITUCIÓN (Comisaría. Ministerio Público, Poder
Judicial):

S02P ROSVITH CHACON ROSALES

COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARIA

FECHA:

DISTRITO:

PROVINCIA:

DEPARTAMENTO:

17/11/2021

RUPA-RUPA

LEONCTO PRADO

HUANUCO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA

VÍCTIMA:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: (anotar

número)

OCUPACIÓN DE LA VÍCTIMA:

LA VÍCTIMA ESTA EN SITUAaÓN DE
DISCAPACIDAD?

BIV3AN0 MAIZ SHEVEU DELSl

®Dni

O Carnet Extranjería

O Otros

O No Tiene

O No lo lleva consigo y no recuerda el numero

75001616

INDEPENDIENTE

®N0 O SI

I LENGUA MATERNA:

LENGUAJE DE SEÑAS
(LeyZdSIiS) [ i
IDENTIDAD ÉTNICA,
especifique: j

EDAD DE LA VICTIMA:

W DE HUOS/AS MENORES

DE EDAD:

O  ® o
Aymara Castellano Quechua

®N0 OSI

Mestizo V

23

VALORACIÓN DE RIESGO

£n esta sección, usted le hará una serie de preguntas a la victimo. Las preguntas solo admiten dos respuestas (sí/no). Las preguntas con el sufijo "a' (2a, 5a y 12a) son
informativas, no suman puntaje de riesgo y sirven para atender mejor ei caso. Si la mujer no sabe qué responder, repregunte. Si taimente ella no tiene información para
responder, deje la pregunta corresporjdíenfe sin marcar. Son tres los pasos para aplicar este instrumento. Para aplicar esta sección, usted necesita presentar el calendario de los
últimos doce meses. • '

PASO 1. IDENTIFICAR AGRESIONES EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES 1
(Nota para quien aplica el instrumento; Se le deberá mostrar el calendario de los últimos doce meses a la víctima, Por ejemplo, si la aplica en el mes de agosto,
deberá presentarle e| calendario de desde septiembre del año anterior hasta agosto del presente año. El calendario ayuda afliie la mujer recuerde mejor los hechos
de violencia y que, por tanto, responda en forma más acertada las preguntas de este instrumento. No se necesita adjuntar el calendario ai instrumento ni calificarlo.
Su uso es solo una ayuda para las respuestasj. Dígale lo siguiente a la víctima: "Por favor, Indíqueme en este calendario las fechas aproximadas en el último año en
las que usted fue agredida físicamente por su pareja o ex pareja." ¡
PASO 2. INDICAR NIVEL DE AGRESIÓN SUFRIDA ' il | I
"Ahora, Indique qué tan graves fueron cada una de esas agresiones que usted ha señalado en el calendario, de acuerdo a la siguiente escala:"
[Nota para quien aplica el instrumento: Puede Imprimir la hoja de alternativas de respuesta para ayudar a que las usuarias respondan]
1. Cachetadas, empujones, jalones de pelo o sin lesiones ni dolor | í
Srolongado. -j.
2. Puñetazos, patadas, moretones, cortes y/o dolor prolongado. Po' Instrumento]: Escriba el número más alto señalado por la

Golpiza, golpes muy fuertes, quemaduras o huesos rotos. mujer en la lista de la izquierda:
19S^Amenaza de usar un arma, lesiones en la cabeza, lesiones internas, o

lesiones permanentes.
5. Uso de arma, heridas por arma (pistola, cuchillo u otros).

PASO 3. PREGUNTAR PARA VALOlUCIÓN DEL RIESGO

Marque con una X en donde corresponde ("si" o "no"). Los números en cada casilla de respuesta son los puntajes de cada pregunta. Sí la mujer no sabe qué
responder, repregunte. Si finalmente ella no tiene información para responder, deje la pregunta correspondiente sin marcar. En las siguientes preguntas, "él" se
refiere a su esposo; conviviente; pareja sexual sin hijos; enamorado o novio que no as pareja sexual, ex esposo, ex conviviente, ex enamorado, o padre de su hijo
pero que no han vivido juntos. | ' '
Dígale lo siguiente a la víctima: "Ahora le voy a hacer una serle de preguntas. Por favor, responda 'sí' o 'no' según corresponda. Le agradezco su sinceridad"

¡t ' SÍ NO

1. ;.En el último año, la violencia física contra usted ha aumentado en gravedad o frecuencia? ' i 1 1 0 1

2. ;.ÉI tiene algún arma o podría conseguir un arma con facilidad? (pistola, cuchillo, machete, u otros) 'i 5 0 0

2a. /Han vivido [untos durante el último año? (si dice NO, pasar a pregunta 4] i

3.
Usted me dice que han vivido juntos en el último año. ¿Siguen viviendo juntos o lo ha dejado? [Si siguen viviendo juntos marcar SI; si luego de vivir
¡untos lo ha dejado marcar NO]

0 4 0

|4. ¿Actualmente, él tiene trabajo estable? [si ella no sabe, no marcar nada] 1 0 4 0

|5. ¿Alguna vez él ha usado o la ha amenazado con un arma (pistola, cuchillo, machete u otros)? i| 3 0 3

¡5a. Si su respuesta fue "51°, ¿fue con una pistola o cuchillo?; . ¡í ;

6. ¿La ha amenazado con matarla? '■ ' ' 3 0 3

I?. l¿Alquna vez usted lo denunció porviolencia familiar (porque él le pegó) ante la comisaría, fiscalía, [uzqado o ante alguna autoridad comunal? 3 0 0

|8. |¿ÉI la ha obligado alguna vez a tener relaciones sexuales? ! 2 0 0
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19,, ¿él ha intentado ahorcarla? ) 2 0 0

|ic^ ¿Él consume drogas? Por eiemplo, como la marihuana, pasta básica, cocaína u otras. ¡i 1 0 0

'11. '¿Él es alcohólico o tiene problemas con el alcohol (traqo o licor)? ( 1 0 0

Il2. ¿Le controla la mayoría o todas sus actividades diarias? Por ejemplo, no le deja que vea a sus familiares o amistades, le controla cuánto dinero
puede gastar, etc. '

1 0 0

12a. Si él trata de controlarla pero ella no lo permite, márquelo aqu(:_ '

13. ¿Él se pone celoso deforma constante y violenta? Por eiemplo, le dice: "si no eres mía, no serás de nadie" u otras similares. ' 1 0 1

14. ¿Cuándo usted estuvo embarazada, alguna vez éüa golpeó? i ' 1 0 1

15. ¿Alguna vez él ha amenazado o ha intentado suicidarse? ] 1 0 0

16, ¿Él la ha amenazado con hacerle daño a sus hijos? -p ' 1 0 0

17. ¿Cree que él es capaz de matarla? l 1 0 1

18,
¿Él realiza alguna de las siguientes acciones?: La llama insistentemente, le deja mensajes en su teléfono o én redes sociales o 'destruye sus cosas
(celular, ropa u otro). i 1 0 1

19, ¿Alguna vez usted ha Intentado o ha amenazado con quitarse la vida? ' 1 0 1

Sumatorla de puntaje (0-37) 1 1 TOTAL 12

o 0-7 LEVE (riesgo variable)

® 8-13 MODERADO (riesgo en aumento)
014-17 SEVERO 1 (severo)

18-37 SEVERO 2 (severo extremo)

NIVEL DE RIESGO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL PUNTAJE OBTENIDO

Observaciones de interés adicionales:

RIESGO MODERADO

FIRMA DE VICTIMARRMA Y SELLO DE OPERADOWW»»*

s
HUELLA D GITAL

3186064
^irith^HACONROSALE^

Remitir la fichajunto con et expediente técnico al Juzgado correspondiente, para que emitan ios medidas de protección pe¡

ANEXOS COMPLEMENTARIOS: FACTORES DE VULNERABIUDAD Y CARACTERÍSHCAS DE

FÍSICAS

FACTORES DE VULNERABIUDAD

tinentes.

UBICACION.ACTIVIDApES Y SEh

Instrucciones: Mediante este anexo se recogen factores de vulnerabilidad que inciden en la continuidad de la violencia. Debeser aplicada por el/la operador/a policial
inmediatamente después de la FVR. En caso que la persona denunciante no presente la condición a la cual se refiere la pregunta de este anexo se marcará "no aplica".
Cuando los factores de vulnerabilidad estér> presentes en la victima, deben ser tomados en cuenta para ampliar las medidas de'protección y cautelares en la etapa de
protección del proceso. I '

Violencia económica o patrimonial

1- ¿Depende económicamente de su pareja?

2.
¿Su pareja o ex pareja cumple puntualmente con atenderlos gastos
de alimentación suyo y/o de sus hijos/as?

¿Piensa o tuvo que Interponerle una demanda de alimentos?

¿Su pareja o expareja ha realizado o realiza acciones para apropiarse
de sus bienes (casa, dinero, carro, animales, artefactos, sueldo,
negocio u otros bienes)? ¿o le restringe o impide el uso de los
mismos?

O Si O No ©Compartimos gastos

®Si ONo

O Si piensa interponer demanda 0 Si interpuso demanda
1  .

O Si ©No O No aplica parque ni i tiene bienes propios

Orientación Sexual

¿Su pareja o expareja le ha agredido, insultado y/o excluye (discriminado)
por su orientación sexual?
La victima puede reservarse el derecho de contestar

®No

Interculturalidad

¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina) por su cosmovisión
(forma de interpretar el mundo), lengua (lenguas indígenas, acento y
forma de hablar una lengua), fenotipo (rasgos físicos y/o color de piel),
indumentaria (vestimenta, adornos y accesorios] e identidad étnica

(pertenencia a un grupo étnico)?

O Si O No ® No Aplica

®Si ONo

O En el ámbito étnico de su pareja ® En el ámbito étnico de ella O En cualquier otro ápibito

DiscapacIdad

5i en (a primera sección (datos generales de ta víctima) identíftcó que la
persona no presenta discapacidad, pase a ¡a pregunta N°8

¿Su pareja o expareja le humilla o excluye (discrimina) por estar en
situación de discapacidad que le impide realizar con facilidad las O Si O No
actividades de la vida diaria?

Embarazo (en caso de responder afirmativamente la clasificación del riesgo sube un nivel)

'  i

® No Aplica i
'i I
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10.

¿Está embarazada?
(si respondió 'No°, no realizar las siguientes preguntas)

¿Su pareja le ha amenazado con abandonarle o su expareja le ha
abandonado porque está embarazada?
(No aplica porque no está embarazada)

¿Su pareja o expareja le golpea o le ha golpeado en el vientre?
(No aplica porque no está embarazada)

CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN, ACTIVIDADES Y SEÑAS FÍSICAS

Osi ®No

Ü Si C No

\J Si O No

Instrucciones; La presente información deberá obtenerse de la victima en forma narrativa y explicativa que sirva a la policía para identificar, ubicar al agresor y otros que
considere riesgo a la victima. "
Ubicación; >

1. Si usted vive con el agresor, por favor reitéreme su dirección y dígame algunas características de fa vivienda (casa, departa|nento, condominio, edificio familiar,
color, piso, etc.) y referencias (cercanía a qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar) para poder ubicarla. |
SI, EN ASOC. BUENOS AIRES -SURTE SAN 30RGE-TING0 MARIA REF. ANTES DE LLAGAR AL PUENTE VACHO, CASA DE,¡UN PISO MACHINBRADO

2. ¿Usted conoce dónde vive el denunciado? Si es así, dígame la dirección y algunas características deesa vivienda (color, piso, reja, etc.) y referencias (cercanía a qué
avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar) que permitan ubicarlo. ! '
VIVE EN EL DOMICILIO ANTES "bRINOaFo ' i

3. ¿El denunciado la busca en su trabajo, centro de estudio u otro lugar que frecuente? Si es así. Indique las direcciones de esos lugares incluyendo sus referencias
(cercaría a qué avenidas, comercios, u otros que permitan ubicar el lugar). i

.  ̂ i
NO

4. ¿En qué otro lugar se puede encontrar al denunciado? Por favor, dígame las direcciones de esoslugares, como la casa de familiares, amigos, trabajo, ex parejas,
etc [
EN EL MERCADO DE TINGO MARÍA PORQUE ES TAXISTA

Actividades:

5. ¿El denunciado practica.algún deporte violento o de peligro (artes marciales u otro)?

6. ¿El denunciado es policía, del Ejército, Fuerzas Armadas o es agente de seguridad, serenazgo o practica algún pasatiempoldé riesgo?

7. ¿El denunciado tiene familiares y/o amistades que han estado en la cárcel o han tenido problemas con la ley?

Señas Físicas

8. Describa la contextura física del denunciado (alto, corpulento, fuerte, etc.).

MEDIANO

CONTEXTURA DELGADA

9. Describa las características físicas del agresor que sirvan para Identificarlo, como Imágenes actuales del rostro y cuerpo de
o entregar ahora mismo una foto actual de él?

o Si ®No

Osi ®No

Osi @No

presunto agresor. ¿Nos puede enseñar

SU ce:a es gruesa

10. ¿Sabe si el denunciado tiene algún problema de salud mental, adicciones o si sigue algún tratamiento médico para tales fines?

NO

I!
■ 0' '-

^oolblé

(I i
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ACTA DE BUSQUEDA Y CITACIÓN POLICIAL

— En la ciudad de Tingo María, siendo las 11:00 horas apTox., del 17NOV21, la suscrita
S2 PNP Rosvith CHACON ROSALES, identificado con OIR K 3|I860640. en calidad
de instructor, a mérito de una denuncia presentada por la personaijde SHEVELI DELSI
BIVIANO MAIZ (23) Identificada con dni N° 75001616,ien contra de su conviviente
ITALO CALDERON ASTO (25), por infracción a la Ley No 30364 ¡Ley Para Prevenir,
Sancionar y Erradicar La Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo
Familiar (violencia físico y psicológico), hecho ocurrido el 17NOy2021 a horas 07:30
aprox., se procedió a la búsqueda del denunciado en el domiciliofeoc. Buenos Aires-
Supte San Jorge- REF. Antes de llegar al puente Vacho lado jizquierdo -TM y el
siguiente detalle: I ¡

1.- Que personal policial de esta Comisaria de la Familia, a bordó'de la unidad móvil
LU-9159 asignada a esta unidad Policial, constituyéndonos al domicilio del
denunciado, ubicado en Asoc. Buenos Aires-Supte San Jorge-'REF. Antes de llegar
al puente Vacho lado izquierdo -TM, se observa lo siguiente: ál llegar al lugar se
observa una casa circulado con calamina tiene un puerta del calamina que es el
ingreso a una casa de madera con techo de calamina, al iocar la puerta en
reiteradas ocasiones al consultar si vive ahí el denunciado,! manifestó que vive
ingresando por el pasadizo lado izquierdo, al ingresar por el pasadizo lado
izquierdo se observa una casa de machimbrado con techo dé calamina tiene una
puerta de madera y dos ventanas de madera, al consultar se vive ahí el denunciado
manifestó la progenitora de la denunciante que ahí vive pero cjue no se encuentra,
al consultarle si le podíamos entregar la citación refirió que no.j Por lo que se dejó
la Citación Policial, debajo de la puerta de su domicilio Poniéndole de conocimiento
que deberá presentársela esta Comisarla PNP de la Familia.ubicado en el Jr.
Arequipa N°1121 Tingo María, a fin de brindar su dec!aración;ide descargo para el
día 17NOV2021 a las 08:00 horas en compañía de su abogado de libre elección.
Asimismo, re realizo la búsqueda por los alrededores del mercado de la Ciudad de
Tingo María toda vez que la denunciante refirió que su conviviente es taxista y para
taxiando por el mercado de Tingo María. Se adjunta al presente la respectiva toma
fotográfica para mayor veracidad, la respectiva Acta se realizó en esta Unidad
policial a fin de salvaguardar la integridad del personal Policial! ,

I  •

—Siendo las 12:00 horas del mismo día se dio por concluida la présente acta firmando
el personal PNP que certifica. |'

NSTRUCTOR

lSAf3l860Í
CHACON ROSAl£S
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INFORME PSICOLOGICO N® 154-2021-PNCVFS/CEM-T!\/I/PSIC/P(VIAI

DATOS GENERALES

APELLIDOS Y NOMBRES

EDAD

SEXO

DNi N"

ESTADO CIVIL

LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DE NACIMIENTO

GRADO DE INSTRUCCIÓN

DOMICILIO

MOTIVO DE EVALUACION

FECHA DE EVALUACION

FECHA DE EMISION - ''

: BIVIANO MAIZ, SHEVELI DELSI

: 23 años

: Femenino

: 75001616

: Soltera

: Mariano Dámaso Beraún - Leoncio Prado - Huánuco

: 16 de enero de 1998

: Secundaria incompleta

: Asoc. Buenos Aires s/n - C.P. Supte San Jorge - Rupa Rupa
: Violencia física y psicológica -

de noviembre del 202.1.. ■■ ■—■
: 18 de noviembre del 2021

II. MOTIVO DE EVALUACION

Evaluada refiere haber sido victima de violencia física y psicológica por parte de su conviviente ITALO
CALDERON ASTO (25). Evaluada manifiesta que: el día de ayer 17/11/2021, a las 7:30 de la
mañana, salí de mi casa llevando a la posta a mi hija, él (presunto agresor) nos llevó en el baja],
cuando estábamos llegando a la posta comenzó a decirme, ayer cuando te hablaba por qué no
me hacías caso, yo le dije, no quiero estar discutiendo contigo, voy a llevar a mi hija para que
le revise el doctor, pero él dijo, no, no, vamos hablar ahorita acá, paró la moto en la puerta del
costado de la posta, ahí volvió a decirme, por qué no me hacías caso ayer, por qué no me
escucha, por qué no me respondes rápido..., yo quise bajar pero él no me dejaba, tenía en su
mano un alicate y me decía, no vas a bajar, yo le dije, que me vas hacer, no quiero pelear más,
mi hijita estaba asustada a mi lado, él seguía diciendo, a mí no me haces caso, pero si fuese
otra persona ahí sí harías caso..., yo me quede callada de miedo, que tal me pegaba si le deciá'
otra cosa, él seguía gritándome diciendo, háblame, respóndeme, hincándome el pie cori'el
alicate, pero yo no sabia que decir..., tanto me gritaba, de ahí me dio un golpe con el alicaté en
la rodilla, yo grité, él se bajó y quiso sobarme, decía, no te he dado fuerte, en eso un señor de
la limpieza de la posta salió y dijo, qué pasa, te estamos grabando hace rato que estás gritando
a la señora, yo le dije al señor, me ha golpeado, el señor dijo, ahorita voy a llamar a la policía
y se metió adentro, en eso él arranca la moto y se quiso ir para arriba, yo le dije detente,
pensando que me iba a llevar a otro lugar para pegarme, él se detuvo más arriba y volvió a
decirme, ayer no me has escuchado que he hablado, por qué no me prestas atención, en eso
me dio en el brazo con el alicate dos veces y me dijo, toda la vida eres así, por tu culpa estoy
así, toda la vida jodes, desde que trabajas no paras con mi hijo, yo quise bajarme, pero no me
dejaba, por eso llame a mi mamá para que venga, es que él me estaba amenazando con su
alicate, se había parado a mi costado, yo le decía , siéntate, guarda eso, pero él no quería y me
preguntaba, a quien estás llamando, le dije, a mi mamá, después de unos minutos mi hermana
llegó y dijo, qué pasa, por qué están discutiendo, toda la vida traes problema a mi mamá, en
eso yo aproveché para irme con mi hermana, después vine a la comisaria y puse la denuncia.
Como a las 2pm regrese a mi casa para almorzar y como tenía que estar acá a las 3pm salí
quince minutos antes, pero en el camino me encuentro con él que venía en la moto, comenzó
a gritarme, te estoy llamando, porque mierda no me contestas, hace ratos te estoy llamando...,
se bajó del bajaj y me arranchó la mascarilla, yo le dije, que te pasa, él me decía, sube a la
moto, sube a la moto, le dije que no, que ya te puse la denuncia, que en la casa está tu papel y
que yo estaba yendo a la comisaria, él dijo, yo te llevo entonces, vamos a ver si me has
denunciado, yo le dije, ya, voy a traer tu papel y fui, eso para estar con mi mamá, él me siguió,
en la casa me paré al lado de mi mamá y le conté lo que me hiso, mi mamá le hablo y le dio su
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papel, él me decía, porqué me haces esto, te dije que iba a cambiar, mi mamá le dijo, toda la
vida te portas mal, machista eres, porque no te denuncia te abusas, yo llame a la policía y
después de minutos la policía llegó y lo agarró. Un día antes, en la tarde, ya me había golpeado,
me dio un puñetazo en la frente, me araño el cuello y hombro, también me quiso como morder
en la cabeza, y eso también porque dice que no lo escuchaba, me decía, porqué mierda no me
haces caso cuando te hablo, sonsa, bruta, gorda de mierda, eso fue en la calle, en su baja],
cuando estábamos por el puentecito entrando a (sector) Buenos Aires, mi hijito estaba

conmigo, pero salió asustado corriendo donde mi mamá, yo trate de pedir auxilio, pero nadie
me escucho, solo cuando estaba bajando una vecina salió y le dijo, déjala, porque le pegas, yo
seguí avanzando, él me siguió, pero ya no me hiso nada. Con él vivo 06 años, antes me gritaba,
me insultaba, pero desde que estaba embarazada de mi segunda hijita comenzó a golpearme,

me daba puñetes, cuando estábamos en un restaurante me golpeó con una cuchara delante
de la gente, eso fue hace una a dos semana atrás nomás, también delante de mi mamá me ha

gritado y me ha lanzado con una naranja, el año pasado me dio con cable en la espalda; cada

vez que se molesta ya ve meter la mano, ahora es más seguido, a la semana. Yo he querido
separarme el mes pasado, pero él no quiso, decía voy a cambiar. Tengo miedo que me vaya
hacer algo peor, que me pegue hasta matarme, él no era así, a veces quisiera irme lejos con
mis hijos, no quiero que mis hijos vean esto, es que se aprovecha en golpearme cuando estoy
cargada de mí hijo; quiero que se vaya. Quiero mi tranquilidad y la de mis hijos, quiero estar
bien, ya no quiero estar pensando que cualquier cosa me pueda pasar, no quiero ni verlo,

cuando no está a mi lado estoy tranquila, pero si reniega, estoy con mucho miedo.

III. HISTORIA PERSONAL

• Niñez: Refiere "viví en la chacra con mi mamá y mis hermanos, mi papá nos abandonó cuando yo"-
tenía 04 años. Vivíamos tranquilos, jugábamos, no vi peleas, mi mamá trabajaba en chacra, nosotros
nos quedamos con mi abuelita o mi tía, nosotros estudiábamos; a veces no teníamos para comer. He.

sido tranquila, alegre".

• Adolescencia: Refiere "seguí con mi mamá y mis hermanos, mi abuelita y mis tías vivían cerca. Yo

ayudaba a mi mamá en la chacra después del colegio. A mis 13 años me vine a Tingo María para
estudiar pero lo hacía en la noche porque en la mañana trabajaba cuidando un niño, después me fui

a Lima a trabajar también cuidando un niño, a mis 17 años me regrese porque salí embarazada y
comencé a vivir con él (presunto agresor)".

• Educación: Refiere "solo estudie hasta 3ro de secundaria, lo deje porque me enferme; mi rendimiento

era regular, no participaba mucho porque estudiaba de noche".

• Social e intereses: Refiere "antes era alegre, tranquila, me gustaba hablar, pero viviendo con él me

voM más fría, deje de tener amigos y amigas porque era celoso. He trabajado en la chacra, también

he cuidado niños, ahora último en trabajo atendiendo en un kiosko de comida. Por todos estos últimos

problemas ya tengo miedo, no estoy tranquila, no puedo dormir bien, hasta pesadilla me dio anoche,

no apetito tengo, a veces quisiera irme".

• Psicosexual: Evaluada refiere atracción por otra persona a sus 15 años, llego a tener su hija a los

17 años. No refiere antecedentes de abuso.

• Antecedentes Patológicos: Refiere "ninguno".

• Antecedentes Judiciales: Refiere "es la primera vez que lo denuncio, antes no lo denunciaba por

mis hijos, es que quién me iba a dar plata para ellos, yo no podía trabajar porque mi hija era chiquita".

IV.DINAIVIICA FAMILIAR

Familia:

Conviviente: Italo Calderón Asto (25), mototaxista.
Hija: Wanda Amaya Calderón Biviano (02).

Hijo: Luis Jeanpier Calderón Biviano (05).

Madre: Alejandrina Maíz Noblejos (46), casa.
479



«  • • .

y

Hermano: Jhon Matías Rojas Maíz (05). persona con discapacidad.

Hermana: Yandi Luz Rojas Maíz (06).

Padrastro: Edwin Robert Rojas Maicelo (38), albañií.

Dinámica Familiar:

Evaluada refiere "estamos viviendo en la casa de mi mamá con ella, mis hermanos menores, mi

padrastro, mis hijos y él (presunto agresor): con mi familia estoy tranquila, solo el problema es con él,
porque mucho reniega conmigo, sea en la casa, en la calle, mis hijos ven todo eso, también le contesta

a mi mamé, mi padrastro no sabe porque él regresa de trabajar de su trabajo. Mi padrastro trabaja
todo el día, solo viene a descansar, mi mamá se queda en ia casa con mis hermanos menores y

también me ayuda con mis hijos cuando yo salgo a trabajar, mi conviviente trabaja como taxista".

Sobre la red familiar, evaluada refiere: "tengo a mis abuelos y tíos maternos acá en Tingo María,

también a mi prima y otros tíos que están por la chacra. Mis familiares saben y me están aconsejando,

a él le han hablado varias veces pero no entiende. Mi papá vive en Huancayo, también mi hermana

Miriam (25), ella me dice que vaya; mi hermano Leví Daniel (27) está en la chacra, también me

comunico con él".

Sobre presunto agresor, evaluada refiere: "es mi conviviente, él a veces es callado, un poco serio,

pero con amigos habla normal; es taxista, pero es celoso, machista, dice que la rñujerno puede tener

amigos, pero los hombre si pueden hacer cosas. Era gritón, mandón".

Sobre la manutención, evaluada refiere: "los dos poníamos para los gastos".

Sobre la actitud familiar, evaluada refiere "familia apoya".

Sobre la actitud personal, evaluada manifestó su predisposición para continuar con el proceso.

V. OBSERVACION GENERAL

Evaluada es de tez trigueña, contextura mediana, estatura promedio; se observa hematoma en su

brazo derecho, rasguño en cuello y hombro derecho. Durante la entrevista, evaluada se mostró tensa,

pero colaboro con el proceso, con presencia de llanto espontaneo. Su lenguaje fue fluido y coherente,
encontrándose orientada en tiempo, espacio y persona.

VI. INSTRUMENTOS DE EVALUACION UTILIZADOS

• Observación

• Entrevista

o Test psicológicos

Test de la persona bajo la lluvia.

Inventario de Personalidad de Eysenck y Eysenck - Forma B (adultos)

X

... ̂

VIL ANALISIS E INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS

> Área de Organicidad
Evaluada clínicamente no evidencia indicadores significativos de lesión orgánica cerebral.

> Área de Inteligencia
Evaluada impresiona nivel de inteligencia promedio, estado mental conservado.

> Área de Personalidad:

Evaluada presenta tendencia a la introversión e inestabilidad, caracterizándose por ser una persona
tranquila, calmada, ensimismada, reservada en cuanto a sus emociones, llegando en ocasiones a

reprimirlas; no afronta adecuadamente sus problemas, es indecisa, sumisa. Se observa signos de

baja autoestima y necesidad de protección.

> Área Familiar:

Evaluada proviene de familia extensa con dinámica disfuncional; presunto agresor muestra actitudes

violentas contra los demás miembros de la familia, siendo en ocasiones testigo de ellos los menores

hijos. Evaluada cuenta con redes familiares que viene apoyándola ante el proceso.

Análisis Factico:
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Sobre el evento violento: Evaluada relata episodios consecutivos de violencia física y psicológica
por parte de su conviviente, esto mediante gritos, insultos con palabras soeces, imposiciones,
menosprecios, puñetes, arañazos y golpes con objeto contundente, ello en la vía pública, en presencia
de sus hijos menores de edad, buscando ejercer poder y control sobre ella. Los eventos de violencia

se presentan desde hace 06 años aproximadamente, siendo más frecuentes (semanal) e intensos en
los últimos dos años.

Sobre la repercusión o impacto: Los eventos referidos por la evaluada le generan una percepción

de peligro, ocasionándole sentimientos de inseguridad, signos de ansiedad, angustia y
desesperación, además de pensamientos relacionados a los eventos de violencia, tristeza y
desesperanza frente al futuro; así también, temor, rechazo y sumisión ante la figura de presunto

agresor mostrando una actitud de alerta, vergüenza, preocupación por sus hijos y deseos de huir,
impotencia, insomnio y dificultad para concentrarse. Todo ello afecta su desenvolvimiento cotidiano,

su socialización y desempeño laboral.

Sobre la propensión a la vulnerabilidad y condiciones de riesgo: De la entrevista realizada se

Identifica factores de vulnerabilidad (signos de baja autoestima) y de riesgo (amenazas de año en el
último mes, golpes con objetos contundentes, vivienda Insegura, presunto agresor tiene acceso a la

evaluada y se niega a separarse, los eventos de violencia son más frecuentes e intensos).

VIH, CONCLUSIONES

Después de haber evaluado a SHEVELI DELSI BIVIANO MAIZ, a la fecha se concluye:

- Clínicamente con estado mental conservado.

- Se observan indicadores de afectación psicológica relacionada al evento violento, las cuales

se manifiestan mediante una percepci^''áe^p"éligró7pensamientos relacionados a los eventos de
violencia, ocasionándole sentimientos de inseguridad, ansiedad, angustia y desesperación, además

de tristeza y desesperanza frente al futuro; asi también, temor, rechazo y sumisión ante la figura de

presunto agresor mostrando una actitud de alerta, vergüenza, preocupación por sus hijos y deseos

de huir, insomnio y dificultad para concentrarse. Todo ello afecta su desenvolvimiento cotidiano, su

socialización y desempeño laboral.

■ Proviene de familia extensa con dinámica disfuncional..

- Dinámica de viql^nciaj^n conyiyjente.
- Hijos" serian testigos de loseyentos.de.violencia (víctimas indirectas).

■ Cuenta con redes soporte familiar.
- Personalidad con tendeñcTá'a"lajjítro.versión^eJnestablli^^^^ signos.de_baja autoestima.
- Se identifica factores de vulnerabilidad: signos de baja autoestima, y factores de riesgo: amenazas
de año en el último mes, golpes con objetos contundentes, vivienda insegura, presunto agresor tiene
acceso a la evaluada y se niega a separarse, los eventos de violencia son más frecuentes e intensos.

IX. RECOMENDACIONES

• Brindar medidas de protección a favor de evaluada e hijos para evitar nuevos eventos de violencia.

• Derivar al centro de salud a evaluada e hijos para que reciban terapia psicológica.
• Fortalecer las redes de soporte familiar y social

Atentamente

CVFS

/ L^'IOLOGO
C.Ps.f N" 14077
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SE CERTIFICA QUE:

APELLIDO PATERNO

CALDERON

GENERALES DE LEY

APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

ASTO ITALO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

D.N.I. 75477770 CUSCO 28/04/1996

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE

LUCIO MARTA

NO REGISTRA ANTECEDENTES

RÚBRICA O CERTIFICACIÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

30/06/2022 09:59:14

Pag 1 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000193644-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:01229-2022-0-1217-JR-PE-02

:2® JUZGADO PENAL DE INVEST.

PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

Especialista CASTAÑEDA ESCALANTE FAVIO ANDRE

F.Inicio

F.Ingreso

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

F.Exp.Orig:

COMUN

JIEQÜERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

. 00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

:SIN TASAS

30/06/2022 09:59:11

30/06/2022 09:59:11

00/00/0000

Folios: 23

N°Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

Observación :

AGRAVIADO PASTOR SOSA, LILIAN MANUELITA

IMPUTADO

*DELITO :Art.

grupo familiar

GARCIA SILVA, JAIRO

122-B.l - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANÜCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

30/06/2022 09:59:15

Pag 2 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000193644-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:01229-2022-0-1217-JR-PE-02

:2® JUZGADO PENAL DE INVEST.

PREPARATORIA-Sede Tingo Maria

Especialista CASTAÑEDA ESCALANTE FAVIO ANDRE

F.Inicio

F.Ingreso

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

F.Exp.Orig:

COMUN

JlEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

. 00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

:SIN TASAS

30/06/2022 09:59:11

30/06/2022 09:59:11

00/00/0000

Folios: 23

N°Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

MINISTERIO PU 1 FPPCLP

CORREA CABELLOS RUMILDA

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

30/06/2022 09:59:19

EXP. 01229-2022-0-1217-JR-PE-02

22022012291217037000106

DISTRITO JUDICIAL

PROVINCIA

INSTANCIA

JUEZ

ESPECIALIDAD

SUB ESPECIALIDAD

F INGRESO WIP

MOTIVO INGRESO

PROCESO

SUMILLA

HUANUCO

Tingo María

2" JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Tingo María

ADLER JUSTINIANO GUERRA

penal ESPECIALISTA: CASTAÑEDA ESCALANTE FAVIOANDRE
PENAL

30/06/2022 09:59:11 PROCEDENCIA : MINISTERIO PUBLICO

REQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

COMUN

ACUSACIÓN DIRECTA

NRO ANTIGUO

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO GARCIA SILVA JAIRO

Domic Legal: <No Defin¡do>

- DELITOS : Art. 122-B.1 - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar

AGRAVIADO PASTOR SOSA LILIAN MANUELITA

Domic Legal: <No Definido>

EXP. 01229-2022-0-1217-JR-PE-02

Fecha Ingreso al Archivo / /

Archivo Definitivo : Archivo Transitorio :

Vencimiento /  / Ira Ampliación / /

2da Ampliación / /

CORREA CABELLOS RUMILDA
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Expediente n°

Carpeta fiscal

Fiscal Resp.
Casilla Elect.

3 Ü .u.j. -i'?0

RECIBIDO
• Hora:. . jfrFirman...

2006064501-2020-^^0

Rosa Chacón Presentación

110091

/

requerimiento de acusación directa
I

SEÑOR JUEá' DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TURNO DE
LEONCIO PI^DO. ,

•■I '

WILMORED ROGER ESTEBAN MAYLLE, Fiscal
Provincial del Segundo Despacho de la Primera Fiscalía
Provincial Pénal Corporativa de Leoncio Prado,
señalando domicilio procesal en el Jr. Elias Mabama N°
258-3er piso-Tingo María, a usted digo:

Que, de conformidad con Jo establecido en el artículo
33'$" nLimeráiF4) del Código Procesal Penal | concordante con el Art. 349° del Código
acotado, recgrro a su Despacho con el objeto de formular REQUERIMIENTO DE
ACUSAaÓNi^IRECTA contra JAIRO GARCIA SILVA, en su calidad de AUTOR de la
comisión de! delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en su modalidad de
Agresiones tí̂ ntra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, en su modalidad
d0 VIOLEN^ FÍSICA, en agravio de Lilían Manuelita Pastor Sosa, en los
si^^ientes tenriinos

1. PATOS DFIPENTIFICACIÓN DE LAS PARTES:

1.1. Del impMtado. i
Nombré JAIRO GARCIA SILVA
DNIN° 23012203
Fecha d^-pacimiento 04/08/1969
Luqar dOmacimiento Padre Abad-Padre Ábad-Ucavali
Edad 52 1
Estatura Í.7 rñts
Estado cjívil Casado
Ocupación Chofer |
P^dre Walter '
Madre . Consuelo i
Grado deínstrucción Secundaria completa
Domicilié real AA.VV. Octavio Díaz Chavez Mz. "A" Lote 03
Celular 987118556 !
Abogadfn Defensor Abog. Luis. 'Alberto Herrera Morote, con casilla

electrónica N° 81516
Domicilip procesal Pasaie Vía Rápida N° 833-Tinqo María
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/

1.2. De l3aM9raviada:

S

Nombré ULIAN MANUEUTA PASTOR SOSA

DNI N° 23155711

Fecha dé: nacimiento 18/05/1970 !
Lugar da nacimiento Puerto Inca- Puerto Inca-Huánuco

Estado civil Soltera '

Ocupación Comerciante'
Grado de instrucción Técnico Superior
Domicilió real AA.W. Octavio Diaz Chavez Mz. "A" Lote 03-Tingo

María.

Celular 958835264 i

relaqon clara y precisa del hecho que se atribuye al
IMPUTADO, CON sus i CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES,
CONCOMITANTES V POSTERIORES.
———ríTT—— — (

Se le irf^^ta al' acusado Jairo García Silva, haber causado lesiones corporales a su
conviviente Lilia Manuelita Pastor Sosa, en el contexto de violencia familiar, pues
le habftó propinado un puñete en la frente, por lo que requirió de cero días de
atencií^ facultativa por 03 de Incapacidad médico legal, conforme se advierte

,  del cerificado médicp legal N° 00I137-VFL, hecho ocurrido en fecha 12 de
febrerc>de 2020, en las siguientes circunstancias:

Circung^ncias precedentes. !
.1

^En fecVia 12 de febrero de 2020 á las 15:00 horas aproximadamente, en
circuns^ncias que la agraviada Lilian Manuelita Pastor Sosa, se encontraba en
el inteNor de su domicilio ubicado en la M.W. Octavio Díaz Chávez Mz. "A"
lote 3 Tingo María, alistándose para |f a vender comida, salió de su vivienda su
conviviente, el acusado Jairo García Silva, retornando después de 10 minutos
aproxirvtadamente, refiriéndole que había perdido su celular y que era culpa de
ella, que lo vive jodiendo, que estaba harto de ella, además de mentarle a la
madre; 'respondiéndole la agraviada, "yo no tengo la culpa, yo estoy haciendo
mis co$as".

i' ■Circui^ancias concomitantes.

En esc§ instantes el acusado le propina un puñete en la frente, causándole
íesíonáfí corporales por las que requirió de cero días de atención facultativa
por 03 ¿le incapacidad médico legal, conforme se advierte del certificado
fViédiccy' legal N° 001137-VFL, después la jalonea de los brazos, y cuando
JorceJea- la agraviada, la suelta. '

vi ■.
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)  Circuni^tancias posteriores. ' |

Luego ia agraviada coge su celular y realiza una llamada a la policía mientras el
acusad^ continuaba insultándola, dici'éndole: "lárgate de mi casa, no te quiero

■K ver aquí", posteriormente llegó la; policía, quienes los condujeron a la
'  Comisada de Familia.

I  I

I
ni. ELEMEMtOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO.

I

Los elementos de convicción que sustentan el presente requerimiento son los
siguientes:

1. Acta <íe intervención policial N" 170-2020-V MACREPOL-HCO/REGPOL-
HCO/pIVPOL-LP/COM-TM de fecha 12 de febrero de 2020, con el cual se
acre(;Rtó.que se intervino al acusadoj luego de haber agredido físicamente a la
agravl^a Lilian Manuelita Pastor Sosa.

2. Decl^ación voluntaria de Lilian Manuelita Pastor Sosa, de fecha 12 de
febr^ de 2020, donde dicha agraviada narró la forma y circunstancias en que

'  fue ví^ima de agresión física por parte de su conviviente, el acusado Jairo
'García- Silva, con lo cual se acredita que el acusado fue quien agredió
físicamente a la agraviada. , |

Declaración del investigado Jairo! García Silva, de fecha 12 de febrero de
2020, donde el acusado acepta haber agredido físicamente a su conviviente la
agraviada Lilian Manuelita Pastor Sosa.

4. Certificado médico legal N° 001137-VFL de fecha 12/02/2020 practicado a la
agraviada Ülian Manuelita Pastor Sosa, con lo cual se acredita las lesiones que
preséPíto la agraviada producto de laiagreslón física por parte del acusado.

Auto final S/N-2020 contenida] en la resolución N® 01 de fecha
13/0^2020 dictada por el Juez del Primer-Juzgado de Familia de Leoncio
Prado,,con el cual se acredita que se dictó medidas de protección a favor de la
agraví^a por las agresiones de la que fue víctima por parte de su conviviente,
el acusidq Jairo García Silva.
Prot^lo de Pericia Psicológica N" 001162-2020-PSC-VF practicado a la

■ agrafsda Lilian Manuelita Pastor Sosa, en fecha 14 de febrero de 2020,
dondíí la agraviada narré la forma .y circunstancias cómo habría ocurrido los
'hecho^, y donde la psicóloga concluye entre otros que presenta estado de
tensióp y malestar permanente asociado a la dinámica con su ex pareja, el
acusá'dó Jairo García Silva, con el cual se acredita que a consecuencia de los
hechí^ materia del presente proceso la agraviada presentó estado de tensión
y malestar permanente. . '

5.

6.
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1, Declaración indagatoria de Lilian jManuelita Pastor Sosa, de fecha 15 de
dicieR|)t?re de 2020, donde la agraviada narra detalladamente la forma y

•d circunstancias en que fue vícitma de violencia física por parte de su
'  conviviente el acusado Jairo García Silva.

I

¡V. LA PARTICIPACIÓN QUE SE ATRIBUYE AL IMPUTADO.
'  " " , !

Que, de conformidad a lo dispuesto jen el artículo 23° del Código Penal que
prescrifeie "El que realiza por sí o por medio de otro e¡ hecho punible \i los que
lo cometan conjuntamente serán reprimidos con la pena establecida para esta
infracdón"; el acusado responde en calidad de AUTOR del delito de

.  AgresiQb.es contra las mujeres o integrantes del grupo familiar; puesto que fue
quien doctamente causó lesiones cqrporales a la agraviada Lilian Manuelita
Pastor Sosa. |

V.

Vi.

LA RACION DE LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA
RESPG^ABIUDAD PENAL QUE CONCURRAN.-
"— ^ ^

I  i I

No cotV^yrre ninguna circunstancia modificatoria de la responsabilidad penal.

EL ARTICULO DE LA LEY PENAL QUE TIPIFIQUE EL HECHO, ASÍ COMO LA
CUANtiÁ DE LA PENA QUE SE SOUCITe!

I

£1 hecha denunciado se encuentra! tipificado en el artículo 122~B primer
párrafó del Código Penal, modificado por el artículo 1 de la Ley N° 30819
publicada el 13/07/2018, en concordancia con el artículo 108-B primer párrafo
numeré, 1) del Código acotado, que, preve el contexto de violencia familiar,
señaiat

"Artículo 122-B. Agresiones en contra de ¡as mujeres o integrantes dei grupo
hm^kr. ! !

^' qe de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran
de diez días de asistencia o descanso según prescripción

^^a<^itativa, o algún tipo de afectación psicológica, cognítiva o conductuai
no califique como daño psíquico 'a una mujer por su condición de tai o

á  Vitegrantes dei grupo familiar^ en cualquiera de ios contextos
" ̂réyistos en ei primer párrafo cfe/j artículo 108-B, será reprimido con

'ená privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años e
5 iinhábiiitación conforme a ios numerales 5 y 11 dei artículo 36 dei presente

Código y ios artículos 75 y 77 dei Código de ios Niños y Adolescentes,
segúyi corresponda".
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Cuantía tie la pena.

tPara [9 graduación de la pena debe tenerse en cuenta los principios de
lesividad y proporcionalidad previstas en los artículos IV y VIII respectivamente,
del Título Preliminar del Código Penal, de manera que la sanción penal esté
acorde no solo con la culpabilidad por el hecho, sino también con la
trasceiidencia social que ocasiona el delito, entendida ésta en mayor o menor
grado, contribuyendo para esta determinación además otros factores de
punibilidad como la carencia social que hubiera sufrido el agente, su cultura y
sus costumbres, y los intereses de la' víctima de su familia o de las personas
que depila dependen y las circunstancias de atenuación y agravación que
concuñí^ií conforme a lo establecido en los artículo 45®, 45-A y 46'' del Código
Penal.

I

En el ̂ 50 de autos, tenemos que' él acusado Jairo García Silva no registra
antecedentes penales, conforme se advierte del Certificado Judicial de
Antecedentes Penales N° 4122632, lo cual constituye una circunstancia de
atenuación de la pena no existiendo ninguna circunstancia de agravación de la

■ misma; por lo que, corresponde determinarse la pena concreta dentro del
^ tercio inferior de la pena conminada prevista para este delito, de conformidad
,con lo dispuesto en el tercer párrafo numeral 2) literal a) del artículo 45-A del
Códígq Penal, en tal sentido, teniendo en cuenta que el delito de Agresiones
contra ías mujeres o integrantes del,grupO'familiar se encuentra sancionado

, con UHíj pena privativa de libertad np menor de uno ni mayor de tres años,
• tenemp?:

km
í »á -Jz?.

I ih

(Iti
Sm^Kq

DEUtÓ DE AGRESIONES CONTRA LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL
GRUPO FAMILIAR

^ pena prevista no menor de 1 AÑO n! mayor de 3 AÑOS
t^ercio inferior Tercio intermedio Tercio superior

No menor de l año ni

may^ de 1 año 8 meses
No menor de 1 año 8

meséis ni mayor de 2
años 4 meses

No menor de 2 años 4

meses ni mayor de 3

años

Siendo,el tercio inferior el aplicable, ésto es una pena privativa de la libertad
■ no meficir de 1 año ni mayor de 1 ano 8 meses, en tal sentido, teniendo en
cuenta además las condiciones personales del acusado, quien cuenta con
secundaria completa, lo que ha criterio de este Ministerio le permite
comprender el carácter delictuoso de sus actos, esta Fiscalía SOLICITA:

Se le imponga al acusado UN AÑo; DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD E
INHABILITACIÓN POR EL MISMO PERIODO conforme al artículo 36 numeral
11) def-t^ódigo Penal. |
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VH."- MONTO'DE LA REPARACION CIVIL!
1  ■

(

Conforcyi'e io previsto en el artículo 93° del Código Penal la reparación civil
comprende: a) La restitución del bien y, b) La indemnización correspondiente.

Se coDsjdera indemnización el pago de una cantidad de dinero como
compeiisación. por el daño y los perjuicios ocasionados a la víctima o a su
familia con el delito.

/

En el pfesente caso se ha acreditado las lesiones sufridas por la agraviada con
el Certffedo médico legal N° 001137-VFL donde concluye que por las lesiones
sufrida? jféquirió dos (00) día de atención facultativa por 03 de incapacidad
médicót.'legal; lo que le ha generado gastos de curación que representan el
daño egíergente sufrido por dicha agraviada y un daño por lucro cesante, pues
se encfctraba incapacitada por 03 días; por lo que, este Ministerio SOLICITA:

Se FIJ^ en QUINIENTOS Y 00/1001 SOLES (S/.500 00) el monto que por
concepto de reparación civil deberá abonar el acusado a favor de la agraviada.

vm., LOS MePIOS DE PRUEBA QUE OFREZCA PARA SU ACTUACIÓN EN
AUDIENCIA.

íj

Ofrezca¿omo medios de prueba los siguientes:

TESTI^.

NOMBRES Y
APELLADOS

Ulian Manuelita

Pastor ¿k Sosa,

identifkJda con DNI
N° 23ÍB5711 Celular

&5883#64

DOMICIUO

AA.W. Octavio Diaz

Chavez Mz. "Á" Lote
I

03-Tingo María.

CONDUCENCIA,

Y UTIUDAD

PERTINENCIA

Es conducente: Porque este

órgano de prueba esta previsto
en el numeral 1 y 2 del articulo
157° del Código Procesal Penal,

así como los artículos 162°, 163

y  166° del citado cuerpo
normativo.

Es pertinente: Porque guarda

relación con los hechos

imputados.

Es útil: Porque declarará sobre la
forma y circunstancias en que fue
víctima de agresión física por
parte de su conviviente, el

¡acusado Jairo García Silva.

y-
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í PERITOS.

|nome^res y
¡APELUPOS
Vanesáa Elizabeth

Yanac Sosa,

identificado con
DNI H' 42499982

con repg. CMP Ñ"
56283

Psicól(>^a Naty
Melíná Beraun Pre,

identificada con DNI

N° 22521999, Con

reg. CPafiP.. 9340

DOMICILIO

Jr. Elias Mabáma N

258-ler piso-Tingo
María, sede ' de la

División Médico Lega
de Leoncio Prado.

Jr. Elias Mabama N

258-ler - piso-Tingo
María, sede de la

División Médico Lega
de Leoncio Prado.

CONDUCENCIA,

PERTINENCIA Y UTILIDAD

Es conducente: Porque este

órgano de prueba esta previsto
en el numeral 1 y 2 del articulo
157° del Código Procesal Penal,
así como los artículos 162°, 163°

166° del citado cuerpo
normativo.

Es pertinente: Porque guarda

relación con los hechos

imputados.
Es útil; Porque será examinado

sobre el contenido y
conclusiones del Certificado

médico legal N° 001137-VFL de
fecha 12/02/2020 con la

finalidad de probar las lesiones
que presentó la agraviada
producto de la agresión física
por parte del acusado.
Es conducente; Porque este

órgano de prueba esta previsto
en el numeral 1 y 2 del articulo
157° del Código Procesal Penal,
así como los artículos 162°, 163

166° del citado cuerpo
normativo.

Es pertinente: Porque guarda
relación con los hechos

imputados.
Es útil: Porque será examinada

sobre el contenido

conclusiones del Protocolo de

Pericia Psicológica N° 001163-
2020-PSC-VF que sepracticó a
a agraviada, con la finalidad de

probar que la agraviada a
consecuencia delhecho

imputado al acusado presentó
estado de tensión y malestar
permanente.

A,.;
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DOCUMENTALES:

pESCRIÍ>tlÓN CONDUCENCIA, PERTINENCIA Y UTILIDAD

Acta d|i Intervención policial
N" 17&020-V MACREPOL-
HCO/REGPOL-HCO/DIVPOL-

LP/COM-TM de fecha 12 de

febrera de 2020.

(

Es conducente: Porque este documento es un

medio de prueba legal previsto en el numeral
1 y 2 del articulo 157® del Código Procesal
Penal, así como el numeral 1 del artículo 184®

y 185® del citado cuerpo normativo.
Es pertinente: Porque quarda relación con los

hechos imputados.
Es útil: Porque servirá para probar que el

acusado fue intervenido luego de haber
agredido físicamente a la agraviada Lilian
Manuelita Pastor Sosa.

Auto fibal S/N-2020 contenido

en la resolución N® 01 de fecha

13 de Surero octubre de 2020.

í

Es conducente: Porque este documento es un

medio de prueba legal previsto en el numeral
1 ■ y 2 del articulo 157° del Código Procesal
Penal, así como el numeral 1 del artículo 184°

y 185® del citado cuerpo normativo.
Es pertinente: Porque quarda relación con los

hechos imputados.

Es útil: Porque servirá para probar que se le

brindó medidas de protección a favor de la
agraviada a consecuencia de la agresión física
sufrida por parte del acusado.

Certificado judicial de
antecedentes penales N®
4122632

Es conducente: Porque este documento es un

medio de prueba legal previsto en el numeral
1 y 2 del articulo 157° del Código Procesal
Penal, así como el numeral 1 del artículo 184®

y 185® del citado cuerpo normativo.
Es pertinente: Porque quarda relación con los

hechos imputados.
Es útil: Porque servirá para probar oue el

acusado no registra antecedentes penales, útil
para la determinación de la pena.

IX. MEDIDAS DE COERCION SUBSISTENTES DICTADAS DURANTE LA

INVESll|iÉ^IÓN PREPARATORIA.
Se hacá conocer que el acusado se encuentra con comparecencia simple.
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POR LO EXPUESTO:

Solicito a usted señor Juez tramitar el presente
requerimiento conforme a ley.

r

OTROSI DIGO: Para los fines previstos en el numeral 1 del Art. 350" del Código
Procesal Penal, adjunto al presente 2 ejemplares del presente requerimiento para la
notificación a las partes.-

OTROSI DI<»^ Adjunto los medios de prueba ofrecidos para su actuación en juicio
enjuicio. T

WREM/rchp/jgq_;

t

Tingo María, 20 de junio de 2022

i* WiSÍAUA p*

íí
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ACTA DE INTERVENCIO POLICIAL NM7Q-2020-V-1VIACREPOL-HCO/REGPOL-

HCO/DIVPOL-LP/COlVI-TM

— En la Ciudad de Tingo María, Provincia de Leoncio Prado, Departamento

Huánuco siendo las 15:45 del día 12FEB20 presente el instructor S2 PNP

BERNALES RAMIREZ Chrlstlan Identificado con GIP N° 31563508 y DNI

N°70320299 en compañía dei S3 PNP VARGAS NiETO Derian identificado con

C!P:31862658 y DNi N° 71709541, circunstancia que nos encontramos de patruilaje
motorizado a bordo de ia UU.MM de piaca de rodaje PL-20822, recibimos una

iiamada teiefónica dei comandante de guardia a fin desplazarnos al AA.HH

OCTAVIO Díaz CHAVEZ, PRL. Francisco DIAZ MUNCiN Mz A Lte 3 para la
verificación de una violencia familiar.

— constituido en lugar con entrevistamos ia persona agraviada Liiian Manuelita

PASTOR SOSA (49), Puerto Inca, Conviviente, Comerciante, identificado con DNi

N° 23155711 Domiciliado AA. HH OCTAVIO DIAZ CHAVEZ, PRL. Francisco DIAZ

MUNCIN Mz A, Lte 3 quien refirió haber sido Víctima de Agresión Física y
Psicológica por parte de su conviviente Jairo GARCIA SILVA (49), Aguaytia,
Conviviente. Taxista, Identificado con DNi N°23012203, domiciliado en ei AA.HH

OCTAVIO DIAZ CHAVEZ, PRL. Francisco DIAZ MUNCIN Mz A Lte 3, que al
momento que estaba haciendo sus qué aceres en su domicilio liego su pareja

molesto por haber perdido su celular reacciono de manera agresiva donde ie

comenzó a insultarle con palabras soeces concha su mad.. etc., y luego le propino

un puñete en ei rostro ocasionándole una hinchazón en ia altura de ia frente lado

izquierdo y jalándole los brazos. Asimismo, ia persona Jairo GARCIA SILVA (49)
quien incurre en ia LEY 30364 "LEY PARA PREVENIR, SANSiONAR

jdERRADiCAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL
feRUPO FAMILAR" AGRECION FISICA Y PSICOLOGICA en agravio de su
conviviente Liiian Manuelita PASTOR SOSA (49) motivo por ei cual se condujo a
ambas personas a la instalación de ia comisaria de Tingo María para continuar con

las diligencias de ley, comunicando via teiefónica N° 941973342 a ia RMP Rosa

CHACON PRESENTACION 1FPP-LP. Poniendo a disposion de la unidad
competente COMISARIA FALiMiLIA Adjuntando lo siguiente actuados:

•  Una (01) Acta de Notificación de Detención.

«  Una (01) Acta de Lectura de Derechos ai Detenido

•  Una (Ol)Constancia de Buen Trato.

•  Un (01) Acta de Registro Personal

f1563508 \
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— Siendo las 16:30 del mismo dia se da por concluido la presente diligencia
firmando los participantes en señal de conformidad.

PERSONAL PNP

QuisgenBERNALESI
S2 PNP

DETENIDO
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1° JUZGADO DE FAMILIA - SEDE TINGO MARIA
EXPEDIENTE

MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

00313-2020-0-1217-JR-Fr-01

VIOLENCIA FAMILIAR

LOPEZ ROBERTO JAQUELINE ROSA
SOSA ESPINOZA NICOMEDES VALERIANO
GARCIA SILVA, JAIRO

PASTOR SOSA, LILIAN MANUELITA

AUTO FINAL NO ■ 2020

7

RESOLUCIÓN NO fOl^
Tingo María, trece de febrero
Del año dos mil veinte.

AUTOS y VISTOS, Con el Oficio N°790-20-V-MACREPOL-
HCO/REGPOL-HCO/DIVPOLLP-COM.FAM.INV; remitido por la Comisaria de la Familia
de Tingo María, con los actuados que se adjuntan.

ANTECEDENTES

Mediante Oficio N°790-20-V-MACREPOL-HCO/REGPOL-HCO/DIVPOLLP-COM.FAM.INV,
la Comisaría de la Familia de Tingo María, remite el Informe N® 192-2020-V-
MACREPOL-HCO/REGPOL-HCO/DIVPOLLP-COM.FAM.IIMV y los actuados que se
adjunta, respecto al Acta de Intervención N° 170-2020, en la que LILIAN
MANUELITA PASTOR SOSA, indica haber sido víctima de Violencia Física y
Psicológica por parte de" su conviviente JAIRO GARCIA SILVA, quien al haber
perdido su celular reacciono de manera agresiva donde la comenzó a insultar con
palabras soeces y le propino un puñete en él rostro ocasionándole un hinchazón a la
altura de la frente, hecho ocurrido el día doce de febrero del presente año, siendo las
quince horas aproximadamente.

FUNDAMENTOS:

PRIMERO/ Conforme lo establece el artículo 1° de la Ley 30364/ se tiene por
obietivo: Prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia producida en el
ámbito público o privado contra las mujeres por su condición de tales, y contra los
integrantes del grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en situación y
vulnerabilidad, por la edad o situación física como las niñas, niños, adolescentes,
personas adultas mayores y personas con discapacidad. Asimismo el artículo 7° de la
norma acotada, modificado por Ley 30862 establece que son sujetos de protección
por dicha ley; Las mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven,
adulta y adulta mayor. Los miembros del orupo familiar: Entendiéndose como tales a
los cónyuges, ex cónyuges, convivientes, ex convivientes, padrastros, madrastras o
quienes tengan hijas o hijos en común, las y los ascendientes o descendientes por
consanguinidad, adopción o por afinidad, parientes colaterales hasta el cuarto grado de
consanguinidad o adopción y segundo grado de afinidad y quienes habiten en el
mismo hogar siempre que no medien relaciones contractuales ai momento de
producirse la violencia. Precisando en su artículo 8° los tipos de violencia siendo
estos: violencia física, psicológica, sexual, económica o patrimonial.

SEGUNDO.- Por su parte el artículo 16° de la acotada Ley, modificada por el Decreto
Legislativo N° 1386, establece que el proceso especial de violencia contra las mujeres
e integrantes del grupo familiar, se realiza teniendo en cuenta la gravedad del riesgo
que presenta la víctima; ello para garantizar la inmediación en la actuación judicial; sin

497



^431383QH3,

m

oseo
'■'^OIHj ^ OiJujaj -

498



embargo, también establece que en el supuesto de riesgo severo, identificado en la
ficha de valoración de riesgo, el juez puede prescindir de la audiencia. Siendo así, de
apreciarse que los sujetos de protección de la Ley 30364 se encuentran inmersos
en los tipos de actos de violencia previstos en dicha ley, la denuncia correspondiente
debe ser admitida y su trámite debe corresponderse con ella, sus modificatorias y
Reglamento aprobado por el Decreto supremo N° 009-2G16-MIMP.

TERCERO; Ahora bien, de la revisión de los actuados que anteceden se aprecia que la
denunciante ha manifestado haber sido agredida psicológicamente por el denunciado
que es su conviviente; asimismo, obra la Ficha de Valoración de Riesgo en mujeres
víctimas de pareja, la cual tiene como resultado "RIESGO SEVERO"; siendo así, los
hechos de violencia ocurridos entre la denunciante y el denunciado se encuentran
dentro del supuesto de "sujetos de protección" y "tipo de violencia" comprendidos en
la acotada ley; por lo que debe ser admitido a trámite; y en aplicación de lo previsto y
permitido en el artículo 16° de la acotada Ley y sus modificatorias; atendiendo además
a la naturaleza de los hechos denunciados y, a fin de evitar la revictimizadón, esta
judicatura considera que resulta necesario prescindir de la audiencia oral.

CUARTO: Nuestra norma Fundamental en su artículo 1° establece que: "/5 defensa de
¡a persona humana y el respeto de su dignidad son ei fin supremo de ia sociedad y dei
Estado''. Esta disposición constitucional es la "piedra angular" de los derechos
fundamentales de las personas y, por ende, de todo el ordenamiento jurídico. La
dignidad de la persona humana fundamenta los parámetros axiológicos y jurídicos de
las disposiciones y actuaciones constitucionales de los poderes políticos y de los
agentes económicos y sociales, así como también establece los principios y, a su vez,
los límites de los alcances de los derechos y garantías constitucionales de los
ciudadanos y de las autoridades.

QUINTO: La Ley 30364 se circunscribe dentro de la filosofía del reconocimiento de los
Derechos Humanos, toda vez que la violencia familiar y contra la mujer atentan contra
derechos fundamentales y humanos como la vida, la integridad psicofísica y la libertad
de las personas, valores que trascienden al Individuo y al derecho positivo mismos, los
cuales se encuentran reconocidas no solo en el marco de la Constitución,, sino en los
Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por nuestro país \

SEXTO: Las medidas de protección son medidas de tutela personal que tienden a
resguardar a quienes se encuentran expuestos a peligro físico o psicológico, o que por
estar transitando circunstancias particulares en su familia necesitan algún tipo de
tutela. Cabe indicar que las medidas de protección previstas en dicha norma
constituyen un proceso suigeneris de tutela urgente; y en función de tutela el proceso
sobre violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar pretende la cesación
del riesgo que pesa sobre la víctima, a través del cual se pretende cesar la violencia
salvaguardando en forma inmediata, célere y eficaz la integridad psicofísica, la
dignidad, la libertad de la mujer y los integrantes del grupo familiar; en tal sentido
para dictar las medidas de protección solo es necesario indicios de violencia, no siendo
necesario para su dictado la certeza del derecho vulnerado. Asimismo se debe tener en
cuenta que conforme a lo establecido en el artículo 22° de la Ley 30364 modificado por

^ A través de la Ley 30364 se pretende proteger a la mujer y los miembros de la familia ante actos de violencia familiar, la cual tiene
como fuente normativa tanto la Constitución como los Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por el Perú, como
son la Declaración Universal de los Derechos (1948). Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (1966), Convención
Americana sobre Derechos Humanos (1969), Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,
DEDAW, Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicarla violencia contra la mujer (1994), Convención sobre los
derechos del niño(1989)
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el Decreto Legislativo N01386, establece que las medidas de protección tienen por
objeto neutralizar o minimizar los efectos nocivos de la violencia ejercida por la
persona denunciada, y permitir a la víctima el normal desarrollo de sus actividades
cotidianas con la finalidad de resguardar su integridad física, psicológica y sexual, o la
de su familia y resguardar sus bienes patrimoniales.

SEPTIMO: Así tenemos, que en el presente caso LILIAN MANUELITA PASTOR
SOSA denuncia violencia física y psicológica en su agravio; y de los actuados que
antecede se tiene que a folios veintiocho obra el Certificado Médico Lega! 001137-VFL,
practicado a la denunciante, quien ante el examen médico presentó; piel tumefacción
de 6x6xlcm ubicado en la región frontal izquierda ocasionada por agente contuso
Concluyendo; 1.- presenta signos de lesiones traumáticas recientes.^ 2.- requiere
incapacidad médico legal. Atención facultativa 00 días. Incapacidad médico legal 03
días, asimismo no obra en autos la Pericia Psicológica o el Informe Psicológico que
determine si en efecto existe violencia psicológica en agravio de la denunciante; sin
embargo es de considerar que la falta de dichos documentos no puede ser atribuido a
la parte denunciante y no puede ir en contra de sus derechos; por lo que a tenor de lo
dispuesto en el artículo 19° de la Ley N° 30364, se debe tener en cuenta la declaración
voluntaria de la denunciante, la cual obra a fojas nueve a once, donde narra la forma y
circunstancias de los hechos de violencia en su agravio, manifestando: mi
conviviente me agredió tanto físico como psicológico yo me encontraba en
ei anterior de mi casa estaba alistando mis cosas para salir a vender comida
y en eso salió mi conviviente de la casa luego de 10 minutos regreso
diciendo que había perdido su ceiuiar y me dice es tu culpa concha de tu
madre tú me vives jodiendo estoy harta de ti entonces le dije yo no tengo ia
culpa yo estoy haciendo mis cosas y en eso me da un puñete en ia frente
entonces me jalonea de los brazos entonces yo me jalo para que el me
suelte y ahí me suelta entonces agarre mi teléfono para llamar y el me
seguía insultando decía lárgate de mi casa que cosa quieres acá no te quiero
ver aquí ya luego llegó la policía y nos condujeron a ia comisaria, 0")"/
asimismo a folios veinticuatro y siguientes obra la Ficha de Valoración de Riesgo en
Mujeres Víctimas de Violencia de Pareja -Actualizada mediante Resolución Ministerial N®
328-22019-MlMP-, practicado a la citada denunciante, de cuyo contenido se advierte
que tuvo relaciones sexuales sin su consentimiento, AMENAZA DE MUERTE la misma
que tiene como resultado RIESGO SEVERO 2 (SEVERO EXTREMO), y se tiene en
cuenta de conformidad al artículo 8° del Decreto Supremo 009-2016 MIMP,
Reglamento de la ley 30364 modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 004-
2019 -MIM la cual establece que dicho instrumento que aplican la Policía Nacional del
Perú, el Ministerio Publico y e! Poder Judicial tiene por finalidad detectar y medir los
riesgos a que tiene una víctima respecto de la persona denunciada. Su aplicación y
valoración está orientada a otorgar medidas de protección con la finalidad de prevenir
nuevos actos de violencia, entre ellas el feminicidio.

OCTAVO: Que, si bien el denunciado en su declaración de descargo que obra a folios
doce a catorce, afirma haberle agredido al momento de levantar su brazo porque
estaba exaltado pues había perdido su celular; sin embargo se debe tener en cuenta
que las medidas de protección tienen por objeto prevenir la continuidad o nuevos actos
de violencia; y en todo caso será en el proceso correspondiente y luego de una
actividad probatoria donde se emitirá pronunciamiento final respecto de los hechos
denunciados, siendo así se advierte la existencia de indicios de violencia física y
psicológica en agravio de la denunciante, que estarían poniendo en riesgo su
integridad física y psicológica; por lo que a efectos de neutralizar actos de violencia y
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prevenir nuevos actos de violencia, debe dictarse las medidas de protección
correspondientes.

NOVENO: Finalmente cabe indicar, que ninguna persona debe ser víctima de
violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tratos humillantes al
principio de la dignidad y protector de la familia; por lo que considerando el estado de
vulnerabilidad de la parte agraviada, estando a la naturaleza de los hechos
denunciados y el peligro en la demora; corresponde decretar las medidas de protección
para hacer cesar así como evitar que la víctima sufra o continúe sufriendo algún tipo
de afectación; las mismas que serán acordes a lo actuados que obran en el presente
proceso, considerando los principios de razonabilidad y proporcionalidad. En tal sentido
conforme al trámite correspondiente se debe remitir copia certificada de la presente
resolución ante la Fiscalía competente para la investigación sobre el hecho objeto de
análisis. Por estos fundamentos; SE RESUELVE:

I. ADMITIR a trámite, en la vía de PROCESO ESPECIAL, la denuncia contra
3AIR0 GARCIA SILVA, en agravio de LILIAN MANUELITA PASTOR SOSA,
por Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar en el tipo de
VIOLENCIA FISICA y PSICOLÓGICA.

II. PRESCÍNDASE de la.audiencia oral.

III. DICTAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN a favor de LILIAN MANUELITA
PASTOR SOSA en los hechos de violencia psicológica en su agravio, contra,
3AIRO GARCIA SILVA; medidas que deben adoptarse de acuerdo a los
actuados del presente proceso, pertinentes y razonables; siendo estas las
siguientes:

a. ORDENO al denunciado JAIRO GARCIA SILVA, SE ABSTENGA de cometer
actos de violencia familiar, ello conlleva a que se debe abstener
inmediatamente de ejercer actos de violencia física, psicológica, sexual,
económica o cualquier otro tipo de violencia, de acosar o dirigirse en forma
violenta a la denunciante LILIAN MANUELITA PASTOR SOSA quedando
prohibido éstos y cualquier otro tipo de agresión en cualquier lugar donde se
encuentre la denunciante.

b. ORDENO el RETIRO DEL HOGAR por parte del denunciado JAIRO GARCIA
SILVA la misma que deberá efectuarlo dentro del plazo de veinticuatro horas,
bajo apercibimiento de ser retirado por la fuerza pública, para cuyo fin
OFICIESE a la autoridad correspondiente.

c. ORDENO la SUSPENSION DE LAS VISITAS por parte del denunciado
JAIRO GARCIA SILVA a la denunciante LILIAN MANUELITA PASTOR
SOSA ya sea en su domicilio o en el lugar donde se encuentre la denunciante

d. PROHIBO a JAIRO GARCIA SILVA la comunicación con la denunciante
LILIAN MANUELITA PASTOR SOSA, vía epistolar, telefónica, electrónica;
asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras redes o
formas de comunicación.

e. PROHIBO a JAIRO GARCIA SILVA aproximarse a la denunciante LILIAN
MANUELITA PASTOR SOSA a 300 metros a la redonda de su domicilio,
centro de trabajo o en el lugar donde se encuentre.

f. ORDENO que el denunciado JAIRO GARCIA SILVA se someta a un
tratamiento psicológico mínimo de dos meses en el área de Psicología del
Hospital de Tingo María, para cuyo fin OFICESE a la autoridad
correspondiente.
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IV.

q El denunciado JAIRO GARCIA SILVA debe cumplir con dichas medidas
dictadas a favor de la denunciante hain apercibimiento de ser denunciado
por el delito de desobediencia o resistencia a la autoridad en caso de
incumplimiento al mandato ludicial V reincidencia. . . u ■ *-
ORDENO que LILIAN MANUELITA PASTOR SOSA, reciba tratamiento
psicoiógico mínimo de dos meses o a criterio del psicoiopo adscrito a los
juzgados de familia de Leoncio Prado, para tal fin NOTIFIQUESE al citado
especialista con la presente resolución, en su domicilio laboral ubicado en Jir^
qanta rrti7 Lote 25 Urbanización Relia Durmiente -Quinto Piso - Area de
Psicología de esta sede judicial - Tinao María.-

V. REMITASE en el día y bajo responsabilidad la copia certificada de la presente
resolución, a la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio
Prado, para que proceda acorde a sus atribuciones, OFICIESE para tal
finalidad.-

VI. Inscríbase en el REDIJU conforme corresponda, OFICIESE para tal fin.
VII. OFÍCIESE en el día y bajo responsabilidad a la Comisaria de la PNP de Familia

de Leoncio Prado, para la ejecución de las medidas de protección dictadas en ia
presente resolución.

VIII. AVOCÁNDOSE a la presente causa la señora Juez que suscribe por vacaciones
de la titular e INTERVINIENDO el secretario judicial como órgano de
emergencia.

IX. NOTIFIQUESE conforme a ley.v ■
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MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

UNIDAD MEDICO LEGAL DE TINGO MARIA

PROTOCOLO DE PERICIA PSICOLOGICA N® 001163-2020-PSC-VF

■.SOLICITADO POR :
[OFICIO :
ITIPO :

COMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLENCIA FAMILIAR

820-2020

MALTRATO PSICOLOGICO

i. FILIACION

APELLIDOS;

NOMBRES:

^SEXO:
; LUGAR DE NACIMIENTO:
FECHA DE NACIMIENTO:

EDAD;

ESTADO CIVIL:

GRADO DE INSTRUCCION;

OCUPACION:

RELIGION:

DOMINANCIA:

i DOMICILIO:
INFORMANTE:

DOCUMENTO DE IDENT.:

PASTOR SOSA

LILIAN MANUELITA

Femenino

PERU,Huanuco,Puerto Inca,PUERTO INCA -■
18/05/1970

49 .'Años

Convi\/¡ente

Técnico Completa
Comerciante

t

Catolida
Diestro í

ASC. DE VIVIENDA OCTAVIO DIAS CHAVE2 Mz. A.Lt. 03

PERITADA

D.N.I.:-'N° 23155711 í
LUGAR Y FECHA DE EVAL: UML I LEONCIO PRADO. 14 DE FEBRERO DE 2020.

Usuario de impresión: . Fecha y hora de impresión: 09-05-2020 13:47'

11. WIOTIVO DE EVALUACION ;

A. RELATO :

i  A QUIEN DENUNCIA Y PORQUE; A HAIRO GARCIA SILVA de 50 años; es mi conviviente. QUE
11 FUE LO QUE PASÓ? eso viene ya el es muy impulsivo tiene un carácter feo de años viene así yo
U le hablado le dicho mucho ya, varias veces intentó meterme lámano hasta me a ahorcado y ahora
il&^ltimo me dio un puñete en la frente él de la nada busca problemas yo paro ocupada yo paro en
5^1 ijii negocio vendo comida vendo de todo y el como no hace nada el tiene tiempo de sobra para
iíéstar molestando es que yo también no tanto ya le voy a aguantar ya estaba cansada también de
t^.tánto decirle decirle el es una persona adulta para pensar decir que si esta actuando mal y eso he
I" decidido denunciarlo y cada quién que haga su vida. Yo no tengo hijas menores mi hija ultima

estaba en Huánuco estudiando ingeniería civil yo nomas teníaique ver todo y ya termino solo me
Ita su titulo pero ya si yo siempre le mantenido sola porque rhe va ser difícil mantenerle slno^que
' emos la casa es propio y siempre se aferra en esto. CUAL FUE EL ULTIMO EVENTO: el 12 de

febrWo a las 3 de la tarde yo como vendo comida estaba lista para ya salir había prendido "mi '
parrillb estaba haciendo mi ají sentada y el estaba en su cuarto y oigo que le llaman a su celular el^
se levanta agarra su moto y se va y yo no le dicho nada ni le preguntado nada así yo trato de,
estar para no hacer problenjas y se fue, regreso a los 10 minu^bs viene baja de su moto dice por
culpa de esa concha su madre he perdido mi celular que me vives jodiendo no se que; hablando
se metió a su cuarto cuandb escucho eso le digo que culpa terígo yo tu te has ido yo no se ni a
dónde porque me vienes a insultar a mentar la madre y el es bien así impulsivo a venido me a
dado un puñete en mi frente cuando estaba sentada ahí me levante le di un empujón agarre mi
celular y llame a la policía yjodo el tiempo hace lo mismo. Yo éstaba en mi casa con su hermana
ella también ya dio su declaración y el salió o sea el no sabes-cuando esta bien o mal de la nada
se molesta nos empieza a insultar de cualquier cosa te busca problemas. DESDE CUANDO
OCURREN ESTOS HECHOS? ya hace años ya pero estos últimos años es peor y el viene
haciendo peor y yo le veo que mas mas casi diario ya es así y no se puede vivir uno así ya
maltratándose diciéndose cosas; yo bien le vendo esa casa le reparto y listo que se haga el su
vida y yo mi vida, a las finales yo sustento mi casa a mi a mi.hija normal. PORQUE CREE QUE EL
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TIENE ESA ACTITUD CON.SU PERSONA; porque ya hace seis siete años yo le dije tu duérmete
>ahí separado yo en mi cuarto con mi hijo no sé que hace no rné meto en sus cosas nada no se de
el pero yo ie veo a éi peor a veces ni ie pregunto nada por evitar de que se moleste que me diga
algo pero eso ya cansa. GOMO LE AFECTA ESTA SITUACION: si afecta de que el este ahí yo
este ahí a veces el como es impulsivo prepotente yo le converso normal o le pregunto ya se exalta*
y no hay tranquilidad. Si a veces mi hija esta ahí le dices porque no te vas, que haces acá. yo digo
porque tanto porque hace el se aferra a la casa el lo que quiere es quedarse con esa casita y yo
le dije que lo voy a vender estoy de acuerdo darle la mitad y que se vaya.. COMO ES LA
COMUNICACION; como cualquiera ya cuando le veo molesto ni le hablo para evitar problemas y
no le digo nada. DESEOS Y FORMAS DE SOLUCION, mejor serla venderlo esa casa y que cada
quien haga su vida nada mas ya no quiero mas pelea no quiero nada y eso es lo que le dije que
quiero vivir tranquila si yo trabajo con el no puedo ni trabajar ahí; hasta cuando la gente no esta
esta molesto. CUALES SON SUS SENTIMIENTOS POR EL: ya ahorita nada ya porque tantas
cosas y todos los días es lo mismo; yo le hablado de buena manera no soy una persona que grita '
que insulte le dije que cambie que se preocupe por su hija ella no esta vagando esta estudiando
te escucha no dice nada ni siquiera por decir por preocuparse;- como si tu no le hubieras dicho
nada y si le vuelves a decir se molesta empiezan con los insuitos; el te dice de todo concha tu
madre serrana de mierda de todo me dice...me hace sentir mal....lloro me quedo callada"!

B. HISTORIA PERSONAL :

1.-PER1NATAL: * ■ "

i  . '■2.- NIÑEZ: CON QUIEN VIN/IÓ: siempre he vivido con papa y mama; mi papa era una persona
muy correcta y bien noble tifanquilo en mi casa yo nunca he visto violencia de mis padres. Mi ^
mama era comerciante sienipre y de eso yo aprendí con ella y'ella se dedicaba en su negoció mi
papá siempre ha trabajado en oficina también ha sido gobernador en Puerto Inca y en mi casa
ellos siempre vivían tranquilo en el almuerzo se encontraban siempre éramos unidos; mi papá nos
preguntaba como estas qué has hecho en mi niñez mi padres;nunca nos han pegado mi papá nos
llamaba la atención nos decía siéntate conversaba con nosotros y nos decía que no volvamos a
hacer era normal" ;

3.- ADOLESCENCIA: ESTILO DE VIDA, estudie en San Ramón ahí vivían mis abuelos de parte
^ de mamá yo estudie en un colegio de monjas donde mi mamá'estudie en el Sagrado Corazón de
^ Jesús que era de familia; ahí estaba todo mi secundaria y tranquilo porque en el colegio era
I ̂ internado no salíamos no teníamos una vida abierta sino tranquila teníamos días de ir a la iglesia

rezar estar ahí aprender a lavar nuestra ropa, teníamos retiros. SOLUCION DE PROBLEMAS:
l^onversaba yo con mi mamá siempre había esa confianza eramos bien así como amigas
;|¿í|níamos mucha confianza con mi mamá. RELACION CON PERSONA DE EDAD, no era tan
¿ amiguera no era tanto de salir"

r EDUCACION: Refiere. "En el instituto estudie agronomía técnico agropecuario no mucho me
guiaba sino eso era lo que había en esos tiempo y aproveche para estudiar tres años antes de
que\jviera mi pareja conozco varios ingenieros acá de una QNG Naciones Unidas a mi me gusta
trabajar en lo que sea me siento bien cuando estoy trabajandól DINÁMICA DE RELACIÓN: Bien
yo de esa parte no soy de así tener pleito". '• j

5.- TRABAJO: Refiere: "Yo-vendo comida vendo productos por catálogo y tengo en mi casa
bastante tengo artefactos tengo todo lo que es cocina cubrecamas ropas tengo perfumería de
todo yo me dedico así junto! mi plata para enviar a mi hija y ahora que va sacar su titulo así estoy '
juntando me dedico al nego'cio. NIVEL DE SATISFACCION; trato de ser fuerte tranquila trabajo
normal no puedo decaer si |o hago seria peor; tengo que seguir adelante yo trabajo normal; si ese
día que a ido ahí la policía yp estaba trabajando"

6.- HABITOS E INTERESES: Refiere: "A veces voy a pasear én mi hija porque poco soy de salir
no tengo mucho tiempo y a .veces una vez dos veces a la semana me encuentro con mi hija y así
estoy todo el medio día me regreso. FIESTAS, REUNIONES: poco de eso. AMISTADES: tengo
amis'^ades ya mayores que siempre voy llego en ellos converso, personas tranquilas. HABITOS DE.
SUEÑO: normal. ALIMENTACION: también normal a la hora".;.;
7.- VIDA PSICOSEXUAL: Refiere: "Los primeros tiempos años que mi hija estaba hasta 10 años
Ki^n rs^rz-i lÁe» Wo ni \/n ^vnlinn n \/onac. rv»Q nnnnn n nane>nr nnrm tnntn
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cambio que una persona llegue a no querer nada. HUBO GRESIONES FISICAS: mayormente así
como empujones a veces o-cuando el se discutía me daba empujones mas cosas no pero siempre
la agresión de el a estado ahí....el de la nada, yo no soy una mujer que sale que voy a fiestas que
me ando yo mas me dedicóla mi negocio"..

8.-ANT. PATOLOGICOS '
a.-ENFERMEDADES: Refiere: "No por el momento no la gripe nomas me había dado"
b.-ACCIDENTES: Refiere: "no"

c.-OPERACIONES: Refiere: "si tengo tres operaciones no tengo amígdalas no tengo vesículas
y una operación hormonal que he tenido".

9.- ANT. JUDICIALES: Refiere. "Ninguno"

C. HISTORIA FAMILIAR:

PAREJA: HAIRO GARCIA SILVA de 50 años. OCUPACION: Chofer es pero asi tenga que le dan '
trabajo un tiempito nomas se va de ahí no quiere irse el mismo; ahora me dijo porque voy a
trabajar por tí asi me a dicho, yo le pague todo su bachiller a rpi hija y ahora me falta su título y me
dijo que me saque préstamo mejor yo sola veré por mi hija. DÉSCRIPCION DEL CARACTER: el
es bien impulsivo a el no le puedes decir nada es bien agresivo la policía se a podido dar cuenta
de eso yo porque soy una persona que no le gusta el lio sino que no le respondiera me callo y no
le digo nada para que ahí nomas quede le miro nomas no le digo nada. ANTECEDENTES.DE LA
RELACION: 27 años de convivientes: si se preocupaba siempre yo le apoyado el se preocupaba
nunca estuve sin hacer nada de ahí ya iban creciendo el iba cambiando ya no quería hacer las
cosas le importaba menos, ya no es preocupado el no da ni para un desayuno ni un almuerzo ni
una cena yo todo lo asumo;; el se sirve se come no le interesa ̂yo ya estoy bien cansada no por
mezquinar a mi no me importa un plato de comida el también debería preocuparse".

HIJOS: Refiere: "Dos hijaslALY LISETH de 31 años, ella es casada y JENIFER YAMINA de.22
años ella termino su carrera; esta conmigo todavía; mi hijas tranquilas responsables".

ANALISIS DE LA DINAMICA FAMILIAR: mi hija yo y el nomas; SUSTENTO: yo nomas y eso
lodos lo saben no solamente yo. DINAMICA: en casa cada quien por su lado y es mejor porque

evitamos estar ahí diciéndonos tantas cosas. CUAL ES SU REACCION: cuando ya
lÉ^asiado se pone a insultar a veces le contesto ya y el se pOne mas furioso y le digo dejare ahí

cosas me salgo me voy hacer mis cosas". i

CTITUD DE LA FAMILIA: Refiere: "Mis hijas la mayor sobre todo dice que no se puede vivir así,
que es insoportable mejor es para vivir solos y nos es capaz de decirme".

i

UD PERSONAL: Refiere. "Son muchos años a veces uno se piensa surgir hacer algo
bueno^ero son años perdidos que se puede hacer seguir adelante nomas".

PARA CERRAR: Refiere: "Lo que yo quiero es que se solucione yo lo vendo mi casa y darle su
parte a el y en cuento lo venda yo me salgo me busco también es lo único que yo quiero porque el
se aferra a esa casita". .• ^

III. INSTRUMENTOS Y TECNICAS PSICOLOGICAS:

Entrevista Psicológica '
Observación de Conducta i
Historia Personal ;
Test de Persona Bajo la Lluvlja i 'í
Test del Arbol ] .
EPQR-A

IV. ANALISIS E INTERPRETACION DE RESULTADOS:

OBSERVACION DE CONDUpTAS: A la evaluación en adecuadas condiciones de higiene y aliño
personal. Funciones cognitivas conservadas, se encuentra lúcida, orientada. Lenguaje claro y fluido;
acorde a su nivel socio cultural. De tono moderado.

Con adecuada predisposición durante la evaluación. ¡
Relato espontaneo; evidenciándose consistencia. ''

I
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A^REA DE ORGANICIDAD: Clinicamente sin indicadores de orgánicidad
ÁREA DE INTELIGENCIA: Sus procesos y niveles cognitivos conservados dentro del nivel ;
promedio; acorde a nivel socio cultural y grado de instrucción alcanzado.

AREA DE PERSONALIDAD: ,se muestra pasiva pero en ciertas ocasiones tiende a ser ansiosa y
poco tolerante; especialmenté ante situaciones que le son frustrantes o insatisfactorias. No toma
decisiones ni resuelve asertivamente sus problemas.
A nivel social fijada a su rutina y a hábitos de vida estructurados', la persona suele ser reservada se
orienta hacia actividades famjliares y rutinarias.

ANÁLISIS FÁCTICO: ; ■ ;
Descripción del evento violento: Refiere episodios hostiles y agresivos de larga data; situación que
se a mantenido en el tiempo desde indo de la convivencia. La denuncia actual se origina en*el
contexto de una relación desestructurada, rota; en la que no existe formas adecuadas para
comunicarse siendo el contacto interpersonal inadecuado.
Repercusión o impacto: Manifiesta sentimientos marcados de re'chazo, rabia, frustración y
resentimiento como consecuencia de los excesos percibidos en el trato de la pareja durante toda la
convivencia y posterior a la separación. Se muestra irritable. Tiene pensamientos de fracaso, de
desilusión. Mostrando baja capacidad de afronte para abordar y solucionar sus problemas.
Propensión a la vulnerabilidad y condiciones de riesgo: Su capacidad de acción y de afrontamiento
esta disminuida; esto relacionado especialmente con la pareja puesto que otras circunstancias
cotidianas logra resolverlas. ^

i . '

DINAMICA FAMILIAR: Entorno familiar desestructurado, examinada es quien a la fecha de •'
.  evaluación se hace cargo del cuidado y soporte de sus hijos. Se identifica con su entorno familiar.

V. CONCLUSIONES |
DESPUES DE EVALUAR A PASTOR SOSA LILIAN MANUELITA, SOMOS DE LA OPINION QUE
PRESENTA:

1. ESTADO DE TENSIÓN Y MALESTAR PERMANENTE ASOtílADO A DINÁMICA CON EX '
PAREJA.

2. EPISODIOS HOSTILES Y AGRESIVOS REPETITIVOS EN LA RELACIÓN DE PAREJA
3. PERSONALIDAD DE TENDENCIA INTROVERTIDA.

4. PRESENTA FACTORES DE VULNERABILIDAD; SU CAPACIDAD DE ACCIÓN Y DE
APRONTAMIENTO ESTA DISMINUIDA. i

5. NO REUNE CRITERIOS PARA EVALUACIÓN DE DAÑO PSÍQUICO.
.1

Perito Psicólogo: Naty Malina Beraún Pre DNI: 22521999 C.Ps.P.: 9340
Domicilio Laboral: Jr. Elias Mabama N° 258 primer piso - Tingo María
Criterio Científico: Metodología de la Evaluación Psicológica Forense.

«ÉRKfimíW- ffscíifn of Ltt mm
Instituto de Medicina ijpai

AUN;.P,RE'

NI: 22521999
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MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

Fecha: 12/02/202^
Hora:

i
17:44

RMLADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N'': 001137 - VFL

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO - DELITOS Y FALTAS

PRACTICADO A: PASTOR SOSA LILIAN MANUELITA

N" DE OFICIO 428-2020

SEXO: FEMENINO

D.N.i. 23155711 EDAD: 49 AñosDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Violencia Familiar Lesiones

DATA: Usuario que imprime la penda: pyanac Fecha y Hora de impresión: 12/02/2020 17:44

PERITADA REFIERE AGRESION VERBAL POR PARTE DE SU CONVIVIENTE EN FORMA CONTINUE, Y HOY
PRESENTO AGRESION FISICA A LAS 15:00 HRS APROXIMADAMENTE EN LOS INTERIORES DE DOMICILIO,
NIEGA ATENCION MEDICA, NIEGA PATOLOGIAS, NIEGA GESTACION.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

ACTIVA, DESPIERTA. COLABORA CON EL EXAMEN, AREG, AREN Y AREN.
PIEL:

-TUMEFACCION DE 6X6X1CM UBICADO EN LA REGION FRONTAL IZQUIERDA OCASIONADO POR AGENTE
CONTUSO.

CONCLUSIONES:

1.- PRESENTA SIGNOS DE LESIONES TRAUMÁTICAS RECIENTES.
2.- REQUIERE DE:

ATENCION FACULTATIVA: 00 Cero

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 03 Tres día (s) SALVO COMPLICAClj^ES: ( X )
OBSERVACIONES: 'PERITO MEDICO: YANAC SOSA VANESSA E. DNI: 42499982 CMP.56283

DOMICILIO LABORAL JR.ELIAS M^AMA N°258 REFERENCIA:PARQi
'MÉTODO UTILIZADO: CIENTÍEJííO CLINICO D^tSRERIÜlRWDLÁP'Lfií ICINA LEGAL.

ic

WESSA' YANACSOSA

'Legista
CMP: 56283

DNI: 42499982
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

01/07/2022 15:39:54

Pag 1 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000196489-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:01240-2022-0-1217-JR-PE-01

:1« JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA,
OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

Especialista CASTAÑEDA ESCALANTE FAVIO ANDRE

F.Inicio

F.Ingreso

Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

F.Exp.Orig:

COMUN

J^EQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies :

.00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

.SIN TASAS

01/07/2022 15:39:51

01/07/2022 15:39:51

00/00/0000

Folios: 12

N°Copias/Acomp :

Sumilla ACUSACION DIRECTA

Observación rADJUNTA MEDIOS DE PEUEBA

AGRAVIADO LOPEZ GUZMAN, KELLY

IMPUTADO ROJAS ZEVALLOS, GINNO TONY

*DELITO:Art. 122-B.l - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del
grupo familiar
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PODER CrUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

01/07/2022 15:39:54

Pag 2 de 2

Cod. Digitalizacion; 0000196489-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:01240-2022-0-1217-JR-PE-01

:1° JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA,

OAF y CEED- SEDE TINGO MARIA

Especialista CASTAÑEDA ESCALANTE FAVIO ANDRE
Exp.Origen

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

F

COMUN

^REQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Espec

F.Inicio

F.Ingreso

.Exp.Orig:

ies

.00

SIN DEPOSITO JUDICIAL

01/07/2022 15:39:51

01/07/2022 15:39:51

00/00/0000

Folios: 12

N®Copias/Acomp

Arancel t SIN TASAS

Sumilla ACUSACION DIRECTA

MINISTERIO PU 2 FPPCLP

CORREA CABELLOS RUMILDA

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

01/07/2022 15:39:59

EXP. 01240-2022-0-1217-JR-PE-01

22022012401217037000105

DISTRITO JUDICIAL

PROVINCIA

INSTANCIA

JUEZ

ESPECIALIDAD

SUB ESPECIALIDAD

F INGRESO MP

MOTIVO INGRESO

PROCESO

SUMILLA

HUANUCO

Tingo María

r JUZ. INV. PRER -FLAGRANCIA, OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

MERARI TRUJÍLLO PADILLA

PENAL

PENAL

01/07/2022 15:39:51 PROCEDENCIA:

REQUERIMIENTO-ACUSACION DIRECTA

COMUN

ACUSACIÓN DIRECTA

ESPECIALISTA : CASTAÑEDA ESCALANTE FAVIO ANDRE

MINISTERIO PUBLICO

NRO ANTIGUO

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO ROJAS ZEVALLOS GINNO TONY

Domic Legal: <No Defin¡do>

- DELITOS : Art. 122-8.1 - Agresiones en centra de las mujeres o integrantes del grupo familiar

AGRAVIADO LOPEZ GUZMAN KELLY

Domic Legal : <No Definido>

EXP. 01240-2022-0-1217-JR-PE-01

Fecha Ingreso al Archivo / /

Archivo Definitivo : Archivo Transitorio ;

Vencimiento /  / Ira Ampliación ; / /

2da Ampliación / /

CORREA CABELLOS RUMILDA
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MINISTERIO PÚBLICO
Segunda Fiscalía Piovincial Penal Corporativa

Leoncio Piado

Carpeta Fiscal N" 2006064502-2022-305-0
Imputado : Ginno Tony Rojas Zevallos
Delito : Agresión en contra del os integrantes
Agraviado : Kelly López
Fiscal Resp. : Johel Jenner Chamorro Macukachi

,' , ! ii is'jcn li'i'
' i'vi M I' lU'-l

'  o

Hora:-/^-

REQUERIIVIIENTO DE ACUSACIÓN DIRECTA

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LEONCIO
PRADO.

JOHEL CHAMORRO MACUKACHI, Fiscal Adj. Provincial (e) del Cuarto Despacho de la
Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, con domicilio procesal en
el Jr. Elias Mabama 258- Tingo María, con casilla electrónica 110372, correo electrónico
íohel.chamorro@qmaií.com , a usted digo:

I. REQUERIMIENTO FISCAL

De conformidad con ios artículos 349 y 336 numeral 4 del Código Procesal Penal, este
despacho fiscal FORMULA ACUSACION DIRECTA de Ginno Tony Rojas Zevallos por la
presunta comisión del delito contra La vida el cuerpo y la salud en su modalidad de agresión
a integrantes del grupo familiar (agresión física) en agravio de Kelly López Guzman.

El Imputado:
GINNO TONY ROJAS ZEVALLOS

41482.747

Masculino.

05/09/1982.

Rupa Rupa - Leoncio Prado - Huánuco
39 años.

Casado.

Secundaria Completa
/Nombre de los padres : Yonel y Zelma Mercedes
Domicilio real : Av. Amazonas N® 906 (Hostal Venturi) -Rupa Rupa - Leoncio Prado.

^ " Celular : 996398727
Domicilio procesal : Casilla Electrónica N® 86518 -Abog. Luis Alberto Herrera Morote.

El agraviado:

D.N.I.

Sexo

Fecha de nacimiento

,?4^Lugar de nacimiento

Astado civil
■ Grado de instrucción

KELLY LOPEZ GUZMAN

D.N.I. :42850489

DOMICILIO : Pasaje Los Zapotes Mz A Lt 14 - Rupa Rupa
Celular : 945435811

Domicilio Procesal : No tiene.

I. DESCRIPCION DE HECHOS

CONCOMITANTES Y POSTERIORES

CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES,

Circunstancias precedentes:
El día 17 de enero de 2022, siendo las 00.30 horas aproximadamente, en circunstancias en
que la agraviada Kelly López Guzman se encontraba en su domicilio ubicado en la Jr. Elias
Mabama de esta ciudad de Tingo María compartiendo una con sus amigos.

Circunstancias concomitantes:

En dichas circunstancias apareció su esposo Ginno Tony Rojas Zevallos, quien le agredió
con puñetes a la altura de los brazos, rodilla izquierda y luego le habría arrastrado de los
cabellos, posteriormente le habría insultado con palabras soeces, para después retirarse en
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MINISTERIO PUBLICO

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa
Leoncio Prado

compañía de su hija.

Circunstancias posteriores:

Estos hechos antes mencionados, fueron denunciados ante la Comisaría de Familia de
Tingo María.

III. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN

Los elementos de convicción que sustentan el presente requerimiento son los siguientes:

1. Acta de denuncia Verbal N^ 31, del 17 de enero de 2022, en el cual la agraviada
Kelly López Guzman, da a conocer presuntos hechos de agresión física en su
agravio.

2. Declaración de Kelly López Guzman, quien manifiesta que la persona de Ginno
Tony Rojas Zevallos, cuando estaba en el interior de su departamento compartiendo
una reunión con amigos. Ingreso a su departamento borracho junto a su menor hija,
donde empezó a insultarla eres una puta, mala madre, se acerco a jalar su cabello y
golpearla con golpes de puño en su brazo, luego le pateo en la rodilla y de ahí se fue
robándose el moden de Internet y llevándose su dinero que saco de su billetera un
importe de 300 soles.

3. Declaración del imputado Ginno Tony Rojas Zevallos, quien manifiesta que el 15
de enero del 2022 encontró en su casa a su hija Briana Valentina Rojas López,
quien le indico que en las noches va un hombre a la casa de su madre y por eso no
quiere ir, entonces le dijo que le va llevar a su departamento, por lo que fue al
departamento de Kelly López Guzman, y cuando llego escucho bulla en el
departamento, ingresando y observo a la persona de Richard Mejia Chuquizuta con
el dorso desnudo y besándose con su esposa y al forcejear con mi esposa se mete
la otra persona y ahí es donde se habría hecho las lesiones, y que no agredió ni
física ni psicológica a la agraviada.

4. Certificado Médico Legal N® 000274- VFL, donde concluye que la agraviada
presenta lesiones traumáticas resientes, requiere atención facultativa de un día y
incapacidad médico legal 8 días.

V-
Acta de constatación policial en el lugar de los hechos, realizado en el lugar de
los hechos .

6. Certificado Judicial de Antecedentes Penales, perteneciente al imputado en el
que consta que no registra antecedentes penales.

IV. PARTICIPACION QUE SE ATRIBUYE AL IMPUTADO

El imputado Ginno Tony Rojas Zevallos tiene la condición de AUTOR, conforme al artículo
23 del Código Penal.

V. CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA RESPONSABILIDAD

No existentes circunstancias modificatorias de responsabilidad a favor del al acusado
GINNO TONY ROJAS ZEVALLOS.

VI. TIPIFICACIÓN PRINCIPAL DEL HECHO Y CUANTÍA DE LA PENA SOLICITADA Y LA
REPARACIÓN CIVIL.

Tipificación del hecho

El hecho denunciado se encuentra tipificado en el artículo 122 - B del Código Penal, en concordancia
con el numeral 3 del Art. 108- B del C.P. 516
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Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa
Leoncio Prado

La cuantía de la pena

Para la graduación de la pena debe tenerse en cuenta los principios de lesividad y
proporcionaiidad previstos en ios artícuios iV y Viii respectivamente dei Títuio Preiiminar del
Código Penal, de manera que la sanción penal esté acorde no solo con la culpabilidad por el
hecho, sino también con ia trascendencia social que ocasiona ei delito, entendida esta en
mayor o menor grado.

PENA BÁSICA. La pena fijada para el delito atribuido al acusado es pena privativa de
libertad no menor de 1 ni mayor de 3 años, determinando el tercio de las penas, conforme al
procedimiento establecido en ei artículo 45-Adel Código Penal, siendo ei siguiente:

Tercio Inferior Tercio Medio Tercio Superior
1 año ■ 1 años y 8

meses

1 años y 8 meses a 2 años y 4
meses

2 años y 04 meses a 3
años

PENA CONCRETA, a efectos de determinar ia pena debemos tener en cuenta las
circunstancias de atenuación y agravación que concurren, conforme io establecen ios
artículos 45 y 46 dei Código Penal. En el presente caso, se presenta una circunstancia de
atenuación (imputado carece de antecedentes penales), no existiendo ninguna circunstancia
de agravación regulada en el artículo 46 del Código Penal, por lo que corresponde
determinar la pena concreta dentro dei tercio inferior de la pena conminada prevista para
este delito, de conformidad con io dispuesto en el tercer párrafo numeral 2) literal a) dei
artículo 45-A dei citado Código.

Siendo ei tercio inferior ia pena aplicable al acusado, esta fiscalía SOLICITA se imponga al
GINNO TONY ROJAS ZEVALLOS, 1 AÑO DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE
CARÁCTER EFECTIVA, en calidad de autor del delito de agresión en contra de los
integrantes del grupo familiar.

De igual forma se solicita PENA de INHABILITACiON por ei plazo de 01 AÑO a fin de que el
ÁirtJputado no se aproxime a la víctima para fines de agresión física y/o psicológica de

/jr cí^nlprmldad ai Art. 36.11 del Código Penal.

MONTO DE LA REPARACION CIVIL

' Conforme lo previsto en ei artículo 93 dei Código Penal la reparación civil comprende: a) La
restitución del bien y, b) La indemnización correspondiente. Se considera indemnización ei
pago de una cantidad de dinero como compensación por el daño y ios perjuicios
ocasionados a ia víctima o a su familia con ei delito. En consecuencia, ia indemnización
asume un rol subsidiario y de complemento frente a la restitución, su valoración debe
hacerse atendiendo a ia naturaleza del daño y de ios perjuicios que éste ha generado a la
víctima acorde con ei Art. 1985 del Código Civil.

En ei presente caso, ia conducta dolosa dei imputado generó lesiones en la integridad física
ai agraviado, que se configura cuando se lesiona ia integridad física dei sujeto, además genera
un daño económico, ya que para ia recuperación de la agresión física se requiere de
medicamentos que tienen un valor económico en ei mercado, por io que de forma proporcional la
fiscalía SOLICITA por concepto de reparación civil ia suma de S/.500.00 (quinientos con
00/100 nuevos soles), que deberá abonar ei acusado a favor de ia parte agraviada.

VIII. MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS PARA ACTUARSE EN AUDIENCIA:

Ofrezco como medios de prueba las siguientes:
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MINISTERIO PUBLICO

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa
Leoncio Prado

Documental:

1. Acta de denuncia Verba! N® 31, De fecha 20 de noviembre de 2021, con el cual se
acredita la noticia criminal respecto a los presuntos hechos de agresión física en
agravio de la denunciante.

2. Acta de constatación policial en el lugar de los hechos, realizado en el lugar de
ios hechos.

3. Certificado Judicial de Antecedentes Penales, que será objeto de prueba a
efectos de determinar la pena, considerando que el imputado no registra
antecedentes penales.

ANEXO:

Certificado Médico Legal N® 000274-VFL

Testimoniales:

1. Declaración de KELLY LOPEZ GUZMAN D.N.I.: 42850489, Domicilio real: Pasaje
Los Zapotes Mz A Lt 14 - Rupa Rupa. Celular: 945435811, quien declarara en
juicio oral sobre la forma y circunstancias en que fue víctima de agresiones físicas
por parte del imputado.

Perito:

1. MÉDICO OSLER RODRIGUEZ BARBA, con CMP N.° 54459, con domicilio laboral
en el Jr. Elias Mabama 258 primer piso de esta ciudad, para que en juicio oral será
examinado respecto al Certificado Médico Legal N® 000274- VFL.

Los medios probatorios ofrecidos son:

Pertinentes; porque tienen relación directa con el hecho que es objeto de proceso, pues
existe una relación lógica entre el medio y el hecho por probar.
Conducentes; ya que los medios probatorios ofrecidos son legalmente aptos para probar el
hecho.

Útiles; pues los medios de prueba son adecuados para probar el hecho ilícito que se
atribuye al acusado.

IX. MEDIDAS DE COERCIÓN SUBSISTENTES DICTADAS DURANTE LA.
INVESTIGACIÓN PREPARATORIA.
No se ha solicitado restricción alguna contra el imputado.

POR LO EXPUESTO:

Solicito a usted señor juez, tenga a bien correr traslado del
presente requerimiento a los sujetos procesales y señalar día y hora para la respectiva
audiencia preliminar.

Tingo María, 27 de junio de 2022.

oviiíLial ?2riai
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17/1/22 14:19
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¿'i

COMISARIA: PNP

comisaría DÉ LA FAMILIA - TINGO MARIA

O.P Imp. : S0.3RA. PNP RUS WIEREE BRAVO MENDOZA

POLICIA NACIONAL DEL PERU

REGPOL-HUÁNUCO ■

Focha Jmp : 17/01/2022 14:19 Hrs ;

|ro de Orden ; 22107526 Clave ; WI231xGj

-ACTA DE DENUNCIA YERBAL - NO ES COPIA CERTIFIC^Á
*■ Fecha y Hora Registro 17/01/2022 14:15:43 Hrs.

Fecha y Hora Hecho 16/01/2022 00:30:00 Hrs. f■ormalidad VERBAL

'Ondíclón de la Denuncia [FAM] ACTA DE DENUNCIA VERBAL Nro : 31

'V

Código QR

ilENUNCIADO

IPIFICÁCION
.  LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES
.  LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

iUGAR DEL HECHO

SUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA / OTROS RUPA RUPA O
INCIANTE

j,

t-

t:''

•I) KELLY LOPEZ GUZMAN(37). CON FECHA DE NACIMIENTO 23/12/1984 , ESTADO CIVIL.: CASADO(A), CON
DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 42850489, DIRECCION : HUANUCO I LEONCip PRADO /pUPA-RUPA

AV. AMAZONAS TINGO MARIA 902

r, GINNO TONY ROJAS ZEVALLOS(39). CON FECHA DE NACIMIENTO 05/09/1982 , ESTADO CIVIL :
CA3AD0(A), CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO ; 41482747, DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO
PRADO/RUPA-RUPA :AV.AMAZONAS 906 / C\ Q, ^ |

i  :l 'G S-qÍONTENIDO

o EN LA CIUDAD DE TINGO MARÍA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTÁÍ^ÉÑTO "DEÍílHÜÁNUCO,
SIENDO 13:10 HORAS DEL 17ENE2022, ANTE LA SUSCRITA SE PRESENTÓ LA CIUDADANA KELLY LOPEZ
GÜZMAN (37). IDENTIFICADA CON DNI N''42850489, NATURAL DE TOCACHE, GRADO DE INSTRUCCIÓN
SECUNDARIA COMPLETA, OCUPACIÓN COMERCIANTE, CASADA, CON CELULAR NP945435811,
D0M1CILIAND0 JR. ELÍAS MABAMA NM10 Ñ TINGO MARÍA, CON FINALIDAD DE DENUNCIAR EN CONTRA
D^: SU ESPOSO GINNO TONY ROJAS ZEVALLOS(40), CON FECHA DE NACIMIENTO 05/09/1982 ,-ESTADO
CIVIL : CASADO(A), CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 41482747. PORl^ÉL PRESUNTO DELITO
CONTRA LEY N° 30364 - LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA
MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN MODALIDAD FÍSICA" Y''PSléOL^GICA. EN
CIRCUNSTANCIAS QUE A HORAS 00:30 APROX., DEL 16ENE2022, CUANDO'SE^ÉNCONTRABA'EN UNA
REUNIÓN CON SUS AMIGOS Y AMIGAS DE PROMOCIÓN EN EL INTERIOR DE SU DOMICILIO, SE
PRESENTÓ SU ESPOSO SIN MEDIAR PALABRA ALGUNA LE AGREDIÓ FÍSICAMENTE CON PUÑETES A LA
ALTURA DE SUS BRAZOS, RODILLA IZQUIERDA, LUEGO LE HABÍA ARRASTRADO DE SUS pABELLOS,
POSTERIORMENTE LE INSULTO CON PALABRAS SOECES ASIMISMO LE HABÍA'ROTO SUS COSAS., LO
QUE PONE EN CONOCIMIENTO PARA LOS FINES PERTINENTES. '

'Cl!Í¡. í»

EL INSTRUCTOR DENUNCIANTE

C.I.P ; 31783950

O MENDOZA,RUS MEREE
S0.3RA. PNP

DNI 42850489

LOPEZ GUZMÁN.KELly

V:. •> -

código QR Impreso en la parte superior de esta denuncia, sirve para verificar el contenido de la misma
Sontrastá '.dola con la que se encuentra en la base de datos. Para visualizar dicho resultado, se debe utilizar la app
lara teléfonos móviles llamada SIDPOL QR disponible en Play Store.

1/2
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TOMAS FOTOGRAFICA - ACTA DE CONSTATACION POLICIAL EN ELiUGAR DE LOS
HECHOS 1

•OnA wiiyii» ojríao

Sr, Glnno

l.1 Q de enero de 2022

Buenas tardes señor para hacer
recordar sobre su participación
en la constatación policial en
el lugar de los hechos para el
n 9ENE2022 a las 1 6:00 horas.
JR. Elfas mabama cuadra 1.,

1 S;-48

Srta. Disculpe estoy fuera de
tingo como le comenté en la
mañana 15:49

—' - — " I ̂  I I'

Mi abogado se va a apersonar
^ S:n<

Ok gracias

Srta disculpe mi abogado está 1
ocupado 1 5:55 J
Cómo puedo hacer ts;ss ]

De todas manera se va a hacer '
la constatación..??? i5:5s ̂

Si se va realizar t 6:22

i0 N/lensaje

O

«ajTGi.

□

tovi-«i-^

-i-ST ^7'S noé

curaao^^a^^e>^re^ñ^^^^e>rtre^ño^^^a^M^1uer^
die este.cHat, ni siquiera V\/h»atsA.pp,'puede
lé>erlos ni "escucharlos- Toca para'olDtener

más información.

Buenas -tardes, doctor no se
olvidé T 5

.?

:35
r-^f

A las 1 €>-. horas, T 5:35 ^ y

La constatación policial en él
lugar'de los hechos. T 5:3 5

r En el JR Elias rviatoama cqa¿dra 1
l ' " -1-5:3 5 Jc^ %*<

r Se solicita su participación por
€

'fconsiderar <que su defendido,
es el investigado Girino T^ohy. j.
RO JAS^EN/ALLOS.. -1 5:3?

Atentamente la suboficial bravo
IS/lendoza rus de la comisarfa
PNP de. la Familia tingo iviarfa

I <1 1

,. 29 de enero de 20212

t:5:3?

Ve'. • Á i|

Cambió tu código de seguridad conf sn ,
90.9,100. Toca para obtener más infonmaeióni

CS> iM e n s a j e
O C3. - .
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SEÑOR

INSTRUCTOR: 33 PNP PIÑAN PAREDES KASANDRA

CITACION POLICIAL

■' i-
EDITH YOLANDA PURl CALERO

fi -

DOMICILIO CASERIO SANTA CARMEN-!A LA ALTURA DEL PUENTE
PEREZ.

'VV"
J.s

—MEDIANTE EL PRESENTE DOCUMENTO SE LE hlAGE .DE? CONOCIMIENTO
QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE CITADA PÁR#QUE SÉlPRESENTE A LA
COMISARIA PNP DE LA FAMILIA-TM. UBICADO EÑ'EL JR. AREQUIPA N°1121-
TM; EL DIA 21DIC2021 A LAS 15:00 HORAS, A FIN. DE SERÍTRASLADADA AL
DESPACHO DE LA RMP MERIL RAMIREZ LESCANO, PARA|LA TOMA DE SU
DECLARACION VOLUNTARIA ; A MERITO DE SU^DÉNUNCIA PRESENTADA
POR SU PERSONA EN CONTRA DE SU CONVIVÍENTE ,|vNTONIO SIMON
BORROMEO (47) POR HABER SIDO VICTIMA DE'U^- RRESUÑTA INFRACCION
A LA LEY N''30364 EN LA MODALIDAD DE VIOLEÑcjX ÉlSÍC/ii'i^''PS!COLOGICA.
HECHO OCURRIDO EL 21DIC2021 A LAS 06:50 HORAS APRÓXIMADAMENTE.--

TINGO MARÍA, 21 TpE^DICIÉMBRE DEL 2021.

-f,- .

".i

ENTERADO

FIRMA:

POS FIRMÁ:

DNI N°: .

FECHA:

HORA: .

CELULAR N®.

I ' ESiCONFORME

r. I

'i-

-  ̂ i-
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PODHRJUDICIAL

REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

NRO. DE CERTIFICADO

4401299

REPUBLICA DEL PERU

PODER JUDICIAL
CERTIFICADO JUDICIAL DE

ANTECEDENTES PENALES

(Válido para uso Jurisdiccional/Fiscal)

Carece de validez sin el refrendo del magistrado operador

ORG. JURISDICCIONAL

SOLICITANTE

FISCAL

MINISTERIO PÚBLICO - FISCALÍA DE LA NACIÓN

JOHELJENNER CHAMORRO MACUKACHI N" 0200606450220190017820000

SE CERTIFICA QUE :

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

ROJAS ZEVALLOS GINNO TONY

GENERALES DE LEY

DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

D.N.1.41482747 HUANUCO 05/09/1982

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE

YONEL 2ELMA MERCEDES

NO REGISTRA ANTECEDENTES

RÚBRICA O CERTIFICACIÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL

Fecha Solicitud: 19/04/2022 15:04:44

Fecha Impresión: 20/04/2022 08:26:58

ABG. ANNY REYES LAUREL

Jefa del Registro Nacional Judicial
GERENCIA GENERAL

Página 1 de 1 USUARIO: 43110631
526



RMLN^ 202218000274 LOPEZ GUZMAN KELLY Pag.1 de 1 19/01/2022 09:48

»  \

j

Fecha:
'Y

19/01/2022 «

MINISTERIO PUBLICO Hora: 09:48

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

UNIDAD MEDICO LEGAL DE TINGO MARIA

RML ADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N®: 000274 - VFL

SOLICITADO POR: COMISARIA DE LEONCIO PRADO - SECCION DE VIOLEN! N" DE OFICIO 248-2021

PRACTICADO A: LOPEZ GUZMAN KELLY SEXO: FEMENINO

$

D.N.I. 42850489 EDAD: 37 AñosDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Violencia Familiar Lesiones

DATA: Usuario que imprime la pericia: posler Fecha y Hora de impresión: 19/01/2022 09:48

PERITADA REFIERE HABER SIDO VICTIMA DE AGRESION FISICA POR SU EX ESPOSO SUCEDIDO EL DIA
17 DE ENERO DEL 2021 A LAS 00:30 HORAS EN ESTA CIUDAD.

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

EXAMEN FISICO; EN AREG, AREH, AREN.

PIEL

1. EQUIMOSIS VIOLACEA DE 3X2CM UBICADO EN TERCIO MEDIO DE BRAZO IZQUIERDO, OCASIONADO
POR AGENTE CONTUSO

2. DOS EQUIMOSIS VIOLACEA DE 1X1CM UBICADO EN REGION AXILAR IZQUIERDA, OCASIONADO POR
DIGITO PRESION

3. EQUIMOSIS VIOLACEA DE 3X2CM UBICADO EN TERCIO MEDIO DE ANTEBRAZO IZQUIERDO,
OCASIONADO POR DIGITO PRESION

4. EQUIMOSIS VIOLACEA DE 4X3CM UBICADO EN RODILLA IZQUIERDA, OCASIONADO POR AGENTE
CONTUNDENTE DURO.

CONCLUSIONES:

1.- PRESENTA LESIONES TRAUMATICAS RECIENTES.
2.- REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL.

ATENCION FACULTATIVA: 01 Uno

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL 08 Ocho día (s) SALVO COMPLICACIONES: ( X )

OBSERVACIONES: PERITO MEDICO: OSLER RODRIGUEZ BARBA. CMP 54459
DOMICILIO LABORAL : JR. ELIAS MABAMA 258, 1ER PISO, TINGO MARIA.
PERITAJE REALIZADO BAJO EL METODO CIENTIFICO APLICADO/A LA MEDICINA.

'WiMDELAIÍACIÓfl
^ICIiVA LEGAL

Mstejjíop

^ moic.

ICO Cirujano
P N® 54459

OSLEf^ RODRIGUEZ BARBA
Medico Legista
CMP: 54459

DNi: 41409808
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

22/07/2022 16:24:34

Pag 1 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000222808-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:01417-2022-0-1217-JR-PE-01

:lo JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA,

OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

Especialista-POSTILLO ALANIA MARINCOL
Exp.Origen :

F.Inicio :

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

:COMÜN

aiEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

Cuerpo de Delito/Especies

.  . 00

:SIN DEPOSITO JUDICIAL

. SIN TASAS

22/07/2022 16:24:31

22/07/2022 16:24:31

00/00/0000

Folios: 26

N°Copias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

Observación :ADJUNTA MEDIOS DE PRUEBA EN COPIAS CERTIFICADAS, ORIGINALES Y
COPIA SIMPLE

AGRAVIADO TOLENTINO VILLANUEVA, DIONICIA

IMPUTADO TRINIDAD DAZA, DIEGO ERICK

♦DELITO:Art. 122-B.l - Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del
grupo familiar
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Cargo de Ingreso de Expediente

22/07/2022 16:24:34

Pag 2 de 2

Cod. Digitalizacion: 0000222808-2022-EXP-JR-PE

Expediente

Juzgado

:01417-2022-0-1217-JR-PE-01

:1® JUZ. INV. PREP. -FLAGRANCIA,
OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA

Especialista :POSTILLO ALANZA MARINCOL
Exp.Origen :

F.Inicio :

F.Ingreso :

F.Exp.Orig:

Proceso

Motivo.Ing

Flagrancia

Cuantia

Dep Jud

Arancel

:COMUN

aiEQUERIMIENTO - ACUSACION DIRECTA

.  Cuerpo de Delito/Especies

.  . 00

:SIN DEPOSITO JUDICIAL

:SIN TASAS

22/07/2022 16:24:31

22/07/2022 16:24:31

oo/oo/oooo

Folios: 26

N ° Cop ias/Acomp

Sumilla ACUSACION DIRECTA

MINISTERIO PU 1 FPPCLP

CORREA CABELLOS RUMILDA

Ventanilla 1

Modulo 1

Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

Recibido
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Leoncio Prado NCPP - Sector Caracol Lt. 1 (CISAJ)

22/07/2022 16:24:39

01417-2022-0-1217-J R-PE-01

22022014171217037000105

DISTRITO JUDICIAL

PROVINCIA

INSTANCIA

JUEZ

ESPECIALIDAD

SUB ESPECIALIDAD

F INGRESO MP

MOTIVO INGRESO

PROCESO

SUMILLA

HUANUCO

Tingo María

r JU2. INV. PREP. -FLAGRANCIA, OAF Y CEED- SEDE TINGO MARIA
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MINISTERIO PUBUCO
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ni I Í-NCION al publico
RUPAKUPA-LEONCIO Pf&DO

í  2 2 JUL. 2022 <'
Expediente N"' : RKCjfiBlEj;
Carpeta fiscal ¡ : 200606450^^021.-^0.5-0.
Fiscal Resp. | : Rosa Chacón Presentación
Casilla Elect. ' : 110Ó91

I  REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN DIRECTA
SEÑOR JUE^'DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TURNO DE
LEONCIO P^DO. I

t  . WILMORED ! ROGER ESTEBAN MAYLLE, Fiscal

Provincial del Segundo Despacho de la Primera Fiscalía

Provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado,

señalando domicilio procesal en el Jr. Ellas Mabama N°

•* 258-3er piso-Tingo María, a usted digo:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo

336° numeral 4) de! Código Procesal Penal ¡concordante con el Art. 349° del Código
acotado, recprro a su Despacho con el objeto de formular REQUERIMIENTO DE

AtUSAaÓr^ DIRECTA contra DIEGO ERICK TRINIDAD DAZA, en su calidad de
AUTOR de la comisión del delito de Agresiones contra de las mujeres o
integrantes grupo familiar, en su modalidad de VIOLENCIA FÍSICA, en agravio
dé DIONICIA'TOLENTINO VILLANUEVA; e'n los siguientes términos:

I. DATOS. 0É IDENTIFICACION DE LAS! PARTES:

l.X. Del imuíltado.

Nombrie DIEGO ̂RICK TRINIDAD DAZA

DNIN^ 48067785

Fecha nacimiento 21/04/1992

Lugar de nacimiento Daniel Alomia Robles-Leoncio Prado-Huánuco

Edad 28 !

Estatura 1.6 mts

Estado'rCivil Soltero '

Ocupación Agricultor

Padre Benancio

^adre • , Josefina

Grado instrucción Secundaria completa
DomidifÓ real C.P. Supíe- Sector Belfa Libre Mz C Lote 11
Celular;Ñ° 926285635

Defensa^'Liblica Defensora Pública Abog. Isabel Cántaro Shuña
con casilla electrónica N° 97826

Correo' electrónico y Celular Ibelitacant@gmail.com, 965735050
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o2^

pe la átí^aviada.

&">•

Nombríí DIONICIA TOLENTINO VILLANUEVA

DNIN" 42410514

Fecha de nacimiento 12/06/1984

Lugar d.e nacimiento Daniel Alomia Robles- Leoncio Prado-Huánuco

Estado civil Soltera 1

Ocupa<ión Ama de Casa

Grado <ie instrucción Primaria 'Completa

OomicWó real CP. Supfe- Sector Bella Libre Mz C Lote 11

Celular N° 978656717

Abogado Defensor Ginno Frankiin Rodríguez Herrera, con Reg. CAN

N°22251

DomiaTi^ procesal y celular Jr. San Alejandro N° 331-CEM, con celular N°
957330741

1 S Sóo

'ílí
S<ú

ra <'^
e>tíí

U, RELACEN CLARA Y PRECISA DEL HECHO QUE SE ATRIBUYE AL
,  ÍMPU'^bO. CON SUS ! CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES^

CONCOMITANTES Y POSTERIORES.

Se le aCrlbuye al imputado Diego Erick Trinidad Daza haber causado lesiones

^ corporales a su conviviente, la agraviada Dionícia Tolentino Villanueva, en el
I  contexto de violencia familiar, pues en fecha 18 de marzo de 2021 a las 20:50

'horas ̂ roximadamente, en medio d,e una discusión le propinó un golpe de
f* I

puño en el labio superior y parte de lia nariz, un lapo en la frente, para luego
agarraría de los hombros tratando de llevarla a la fuerza a su casa,
pcasiorvindole lesiones corporales por las que requirió de 00 día de atención
facultativa por 03 días de incapacidad médico legal salvo complicaciones,
conforme se advierte del certificado médico le^al n® 001650-L de fecha
20/03/2022. hecho ocurrido en las siguientes circunstancias:

C¡rcun¿f|ncias precedentes. ¡

En fecttó 18 de marzo del 2021 a las 20:50 Aprox. en circunstancias que la
agravi^e Dionícia Tolentino Villanueva se encontraba en su domicilio ubicado
en el s^tor Bella Mz. C lote 11-Supte San Jorge-Tingo María, en compañía de
su :Coriv>viente y su menor hijo, alistándose porque el día siguiente era el
cumpleaños de este último quien cumplía 05 años, el acusado Diego Erick

, Trinídáá Daza, conviviente de la agraviada, se puso a revisar el celular de esta, y
cuando 5e encontraban cenando le preguntó con quién estaba hablando por

WhatsApp, contestándole la agraviada "tú debes saber porque tú paras con mi
teléfoííp" ocasionado que su conviviente se moleste y después de cenar se
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retire a su habitación, diciendo: "te crees vacan porque esta es tu casa",

resporídiéndole la agraviada: "todo eljtiempo habías igual", diciendo luego en
voz alt?: "hasta mañana como sea te voy a aguantar", lo que habría escuchado
el acusado. '

Circur>jS^ihcias concomitantes.

vi

Es así Ae cuando la agraviada ingresó a su habitación el acusado comenzó a
reclarrmrie por lo que había dicho, preguntándole con quien estaba, ya que si

'  había dicho eso es porque estaba con alguien y por eso lo estaba botando de
su cas^^ la agraviada le contestó diciendo que en ningún momento lo había
botadOi pero el acusado decía que se iba a ir, para finalmente decirle hasta
mañana y que ella ponga todo lo que falta para el cumpleaños de su hijo,
contestándole la agraviada, es tu obligación, tú tienes que poner, entonces su

•  , convivi^hte se molestó y comenzó a insultarla, diciéndole: "concha tu madre,
toda la-^'Vida te crees con tu casa, me botas", en ese momento la agraviada le

pidió d.üe se retire pero el acusado seguía insultándola, entonces ella optó por
retirarse de su casa a denunciar el hecho, pero antes de que llegue a la pista el
acusada? la alcanzó con su moto, trayendo a su menor hijo, a quien lo bajó de
ía motó y le dijo: "quédate con tu madre", continuando insultando a la

^graviad^/ diciéndole: "puta, perra", asimismo, le habría dicho al menor que no
iba a yénir a su cumpleaños y a la |agraviada que ella ponga todo para su
cumplé^os, y cuando la agraviada lé dijo que no tenía dinero, le respondió:
"con SíIj hombres que vas a tírár) tíratelos y pídeles plata", y cuando la
agravi^ía le reclamó por las ofensas,iel acusado le propinó un golpe de puño
^n el l&Io superior y parte de la nariz, un lapo en la frente y le agarró de los

ié I hombros como abrazándola tratando de llevarla a la fuerza a su casa, entonces
i§po' la agraviada trató de morderle el brazo ahí el acusado la soltó, para luego
iaxio proceder a retirarse en su moto con rumbo desconocido.

'

Víldq CircuríSfancias posteriores.
; «,5íío ■ 1

• 'K¿lfMientr^ que la agraviada retornó a su domicilio junto con su hijo a sacar
dinero para luego dirigirse a la Comisaría de Familia de Tingo Mana a

V^^nterpoí'ier su denuncia, siendo que al practicarle el reconocimiento médico
legal el galeno concluyó que presenta signos de lesiones traumáticas recientes,

requiere incapacidad médico legal: atención facultativa O (cero), incapacidad
médico fegai 3 (tres) salvo complicacipnes, conforme se advierte del certificado
médico legal N^'OOlóBO-L. ¡

533



MINISTERIO PUBUCO

Primen Fi»calía Prdfndal Penal Corporativa
LcAorio Prado

0*1

lÜ.' ELEME^OS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO.
I

Los elerhentos de convicción que sustentan el presente requerimiento son los
siguientes:

•4

It Acta ííe Denuncia Verbal N° 190 de fecha 18 de marzo de 2021, con
ef cuál se acredita que la agraviada denunció a su conviviente Diego Eríck
Trinidad Daza de haberla agredido físicamente y psicológicamente.

!
2, Declamación voluntaria de Díonicia Tolentino Víllanueva, de fecha 18 de

marzjt) de 2021, donde dicha agraviada narró la forma y circunstancias en que
fue vtclima de agresión física por parte de su conviviente el acusado Diego
Eflck trinidad Daza, con lo cual se acredita que el acusado fue quien agredió
fís¡carF\ente a la agraviada.

T  :
3, Certrfleado médico legal N' 00165Ó-VFL de fecha 20/03/2021 practicado a la

agranda Dionicia Tolentino Villanüeva, con lo cual se acredita las lesiones
que ̂ asentó la agraviada producto de la agresión física por parte del acusado.

4. Auto final N°193-2021 contenida en la resolución 01 de fecha

22/03/2021 dictada por el Juez del! Segundo Juzgado de Familia de Leoncio
Prad(>; <on e\ cual se acredita que se! dictó medidas de protección a favor de la
agraviada por las agresiones de la qóéfue víctima por parte de su cónyuge, el

,  acusaijo Diego Erick Trinidad Daza. I

5. DeclaTiáción testimonial de Dionicia Tolentino Víllanueva de fecha 01 de

octubre de 2021 donde la agraviada, narra de manera coherente y uniforme la
forme? y circunstancias en que fue agredida por su conviviente Diego Erick
Trini(^íJ Daza en fecha 18/03/2021.

LA PAI^CIPACIÓN QUE SE ATRIBUYE AL IMPUTADO.

Que, disconformidad a lo dispuesto'en el artículo 23® del Código Penal que
p rescrr^ "El que realiza por sí o por medio de otro ef hecho punible y 1 os q u e
lo constan conjuntamente serán reprimidos con la pena establecida para esta
infraci^n"; el acusado responde en calidad de AUTOR del delito de
Agresiofies contra las-mujeres o integrantes del grupo familiar; puesto que fue
quien dilectamente causó lesiones corporales a la agraviada Dionicia Tolentino
Villanüeva.
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V. LA Rg?.ACION DE LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA

RESPC^SABIUDAD PENAL QUE CONCURRAN.-

I  '
No concurre ninguna circunstancia módificatoria de la responsabilidad penal.

VI. EL ARTilüLO DE LA LEY PENAL QUE TIPIFIQUE EL HECHO. ASÍ COMO LA
CUAN^ DE LA PENA QUE SE SOUCITE.

El hec^ denunciado se encuentra tipificado en el artículo 122-B segundo
'  párrafo tiumeral 7) del Código Penal, concordante con el primer párrafo del

niismo artículo, y con el artículo 108-|*B primer párrafo numeral 1) del Código
acotadtí "que prevé el contexto de violencia familiar, que señala:

•* Artículo 122-B. Agresiones en contra de ¡as mujeres o integrantes de!
f  grupo famiiiar.

que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran
Ojpnos de diez días de asistencia o descanso según prescripción
ficuitativa, o algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o
CÓpductuai que no califique como daño psíquico a una mujer por su

condición de tai o a integrantes dei grupo familiar en cualquiera de ios
Contextos previstos en ei primer párrafo de) articulo 108-8, será
reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de

años e inhabilitación conforme a ios numerales 5 y 11 dei articulo

^^ei presente Código y ios artículos 75 y 77 del Código de los Niños y
A^qlescentes, según corresponda".

I

i
pena será no menor de dos ni mayor de tres años, cuando en los

^puestos delprirner párrafo se presenten las siguientes agravantes:

i

1'^ So

, ̂ i<ü

il'ii■5 '■Ou

?. Si ios actos se realizan en presencia de cualquier niña, niño o
adolescente.

Artículo 108-B.- Feminicidio
I

fiaré reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte años
él que mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los
siguientes contextos:

V

I

'i. Violencia familiar.

^uant^ de la pena. '

Para 1^ graduación de la pena debe tenerse en cuenta los principios de
lesivid^d y proporcionalidad previstasien los artículos IV y VIII respectivamente,
del Títrao Preliminar del Código Penal, de manera que la sanción penal esté
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'  acorde no solo con la culpabilidad por el hecho, sino también con la
trascend.encia social que ocasiona el delito, entendida ésta en mayor o menor
grado, contribuyendo para esta determinación además otros factores de
punibifidad como la carencia social que hubiera sufrido el agente, su cultura y

■* sus cos^tumbres, y los intereses de la, víctima de su familia o de las personas
cque de ella dependen y las circunstancias de atenuación y agravación que
concurren, conforme a lo establecido en los artículo 45°, 45-A y 46° del Código
Penal.

En el caso de autos, tenemos que el acusado Diego Erlck Trinidad Daza no
reg¡stra,-.-antecedentes penales, conforme se advierte del Certificado Judicial de
Antecéí^éntes Penales N° 4272093, lo cual (Constituye una circunstancia de
atenuación de la pena no existiendo ninguna circunstancia de agravación de la
misma; ^pr lo que, corresponde determinarse la pena concreta dentro del
tercio interior de la pena conminada prevista para este delito, de conformidad
con lo dispuesto en el tercer párrafo numeral 2) literal a) del artículo 45-A del
Códigí^enal, en tal sentido, teniendo en cuenta que el delito de Agresiones
contrafjas mujeres o integrantes del 'grupo familiar se encuentra sancionado

'  ' con un^ pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de tres años,
tenemps:

"2^

DEUfó DE AGRESIONES CONTRA LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL
GRUPO FAMIUAR

Pena prevista no menor de 2 ni mayor de 3 ANOS
Tercio inferior Tercio intermedio Tercio superior

No mispor de 2 años ni
mayipr de 2 años 4

meses

No menor de 2 años 4
meses ni mayor de 2 años

8 meses

No menor de 2 años 8
meses ni mayor de 3 años

I

$iend(3^ ,él tercio inferior el aplicable, ésto es una pena privativa de la libertad
no menor de 2 años ni mayor de 2 años 4 meses, considerando además las
GondidjMes personales del acusado, quien cuenta con secundaria completa, lo
que h^criterio de este Ministerio le permite comprender el carácter delictuoso
de sus.4ctos, que no ha sufrido carencias sociales al momento de la comisión
de los^echos, así como los interesés de la víctima quien espera que el daño
sea reaparado, esta Fiscalía SOLICITA:

Se le ií^^onga al acusado DOS AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE UBERTAD E
INHABILITACIÓN POR EL MISMO PERIODO conforme al artículo 36 numeral
11} de| Código Penal.
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Vil. MONit) DE LA REPARACION CIVIL.;

^  I

Conforfíre lo previste en el artículo 93® del Códi'go Penal la reparación civil
comprende: a) La restitución del bien y, b) La Indemnización correspondiente.
Se cons^era indemnización el pago de una cantidad de dinero como
compertiación por el daño y los perjuicios ocasionados a la víctima o a su
familia áon el delito. j

Hn es^ Sentido, el monto de la reparación civil debe estar en función a la
'  magnitud ,de los -daños y perjuicios ocasionados, debiendo existir

proporcionalidad entre estas y el monto que se fija por dicho concepto. Que, al
haberse establecido que la indemnización cumple una función de
resarcimiento, se debe de tener en cuenta los supuestos a que hace referencia

' el Art. del Código Civil, considerando que el daño resarcible comprende:
»a) el d<^ño emergente o empobrecimiento del patrimonio, esto es, la pérdida,
detrimmto o menoscabo patrimonial; b) el lucro cesante o la frustración de
ventajá-js económicas esperadas, es¡ decir," la no obtención de ganancias

■ previstas; c) el daño a la persona |o daño subjetivo que es el agraviado
implic^o con la violación de algunos derechos personalísimos (la vida, la
integridad física, atentados al honor, á la libertad, etc.); y d) el daño moral, esto
es, el dcjlor, pena ó sufrimiento de la víctima, es decir, el quebrantamiento de la
paz o tf^nquilídád del espíritu.

En el presente caso se encuentra acreditado las lesiones sufridas por la
agraviosa con el Certificado médico legal N® 0016509-L donde concluye que por
las lesi^es sufridas requirió dos (00), días de atención facultativa por 03 días de
incapacidad médico legal; lo que le ha generado gastos de curación que
representan eí daño emergente, asimismo, se le ha causado un daño por lucro
cesante? pues se encontraba incapacitada para laborar por un periodo de 03
días, ^sí como un daño a la persona, pues se le ha causado daño a su
integridad física y un daño moral representado por el sentimiento de aflicción
ante esle hecho; por lo que, este Ministerio SOLICITA:

i
I

Se FIJfc" en QUINIENTOS Y OO/lOo! SOLES (S/.500 00) el monto que por
concepio de reparación civil deberá abonar el acusado a favor de la agraviada.

VIH. LOS ^IgPIOS DE PRUEBA QUE OFREZCA PARA SU ACTUACIÓN
AUDIÉfelClA.

I

Ofrezcp como medios de prueba los siguientes:

EN
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TESTIGO.

nombhes y

APELLÍPOS

Dionidá TolentinoS

VÍIIanueva,

identificada con DNI

N' 42410514 con

DOMICILIO

celular

,978656717

numero

CONDUCENCIA,

PERTINENCIA Y UTIUDAD

ector Bella Libre Mz C

Lote 11 en el CP. Supte-

Referencia: se ingresa

por la entrada' que esta
,en el puente, al frente de
una bodega.), con

domicilio procesal en el
Jr. San Alejandro N° 331-

sede del CEM Tingo

María.

Es conducente; Porque este

órgano de prueba esta previsto
en el numeral 1 y 2 del articulo

157° del Código Procesal Penal,
así como los artículos 162

163° y 166° del citado cuerpo
normativo.

Es pertinente: Porque guarda

relación con los hechos

imputados.

Es útil: Porque declarará sobre
la forma y circunstancias en

que fue víctima de agresión
física por parte de su
conviviente, el acusado Diego

Erick Trinidad Daza

PERITOS.

NOMBRES Y

APELUPOS

Vanes^ Elizabeth
Yanac Sosa,

identifíjssda con DNI

N° 4^.499982 con

reg. CMP N° 56283

DOMICIUO

Jr. Elias Mabama N° 258-

1er piso-Tingo María,
sede de la' División

Médico Legal de Leoncio
Prado.

CONDUCENCIA,

PERTINENCIA Y UTILIDAD

Es conducente: Porque este

órgano de prueba esta previsto
en el numeral 1 y 2 del articulo

157° del Código Procesal Penal,
así como los artículos 162

163° y 166° del citado cuerpo
normativo.

Es pertinente: Porque guarda

relación con los hechos

imputados.

Es útil: Porque será examinado

sobre el contenido

conclusiones del Certificado

médico legal N° 001650-L de

fecha 20/03/2021 practicado a

la agraviada, con la finalidad de

probar las lesiones que
presentó la agraviada producto
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de la agresión física por parte

del acusado.

DOCUI4ENTALES:

3ESCI

Auto f^nal N°193-2021 contenida
Qn ia ij^solución 01 de fecha
22/03y^21

\é í

ijígp
mi
! )•: G >nz

■|sÍ5

<£ S

;iON CONDUCENCIA, PERTINENCIA Y
UnUDAD

Denuncia Verbal N^190
$ 18 de marzo de 2021.

Es conducente: Porque este documento es
un medio de prueba legal previsto en e
numeral 1 y 2 del articulo 157° del Código
^'rocesal Penal, así como el numeral 1 del
artículo 184° y 185° del citado cuerpo
normativo.

Es pertinente; Porque guarda relación con
os hechos imputados.
Es Util: Porque servirá para probar que la
agraviada fue quien denunció al acusado
por haberla a agredido físicamente.
Es conducente: Porque este documento es
un medio de prueba legal previsto en el
numeral 1. y 2*del articulo 157° del Código
Procesal Penal, así como el numeral 1 del
artículo 184° y 185° del citado cuerpo
normativo.

Es pertinente: Porque guarda relación con
los hechos imputados.
Es útil: Porque servirá para probar que se le
brindó medidas de protección a favor de la
agraviada a consecuencia de la agresión
física sufrida por parte del acusado.

Certificado judicial
antecedentes penales
42720á^.8

de

N
Es conducente: Porque este documento es
un medio de prueba legal previsto en e
numeral 1 y 2 del articulo 157° de! Código
Procesal Penal, así como el numeral 1 de
artículo 184° y 185° del citado cuerpo
normativo.

Es pertinente: Porque guarda relación con
los hechos imputados.
Es útil; Porque servirá para probar que e
acusado no registra antecedentes penales
útil para la determinación de la pena.
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ANEXOS:

" 1. Fjcña Reniec del acusado Diego Erick Trinidad Daza
, 2. Fif.ha Reniec de la agraviada Dionicia Tolentino Villanueva.

I

IX. MEDIPAS DE COERCION SUBSISTENTES DICTADAS DURANTE LA

INVESfÍGACIÓN PREPARATORIA. ,
I

(

Se h^e de conocimiento del Juzgado que el acusado se encuentra con
•comp5t;écencía simple.

POR LO EXPUESTO:

I

lí- •É  Solícito a usted señor Juez tramitar el presente
conforme a ley. ¡

: Para los fines previstos en el numeral 1 del Art. 350° del Código
Procesal Penar, adjunto al presente 2 ejemplares del presente requerimiento para la
notificación ̂  jas partes. j

I

OTROSI Digo': Adiunto los medios de prueba ofrecidos para su actuación enjuicio.

Tingo María, 20 de julio de 2022

MINISTERIO PUBMCO
DlSTRITaFlSCALDEHUA

Ídtioííer é/iffjfan Maylle
PROVINCIA V»*RNAU<T)

pSoVINCIAI. F'C^AU CORPORAnvAe LtONCI^I»i»AOO

t

ia
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POLICIA NACIONAL DEL PERU

REGPOL-HUANUCO

Fecha Imp : 18/03/2021 21:43 Hrs

Nro de Orden : 19576211 Clave : zqx4GkOo

COMISARIA PNP

COMISARIA DE LA FAMILIA - TINGO MARIA

O.P Imp. : S02.PNP YAKELIN ROCIO MANSILLA PLACIDO

v

"ACTA DE DENUNCIA VERBAL - NO ES COPIA CERTIFICADA-

Fecha y Hora Registro 18/03/2021 21:39:13 Hrs.

Fecha y Hora Hecho 18/03/2021 21:00:00 Hrs.

[FAM] ACTA DE DENUNCIA VERBAL Nro : 190

Formalidad VERBAL

Condición de la Denuncia

Código QR

TIPIFICACION

. LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

• LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

LUGAR DEL HECHO

HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA / OTROS SECTOR BELLA LIBRE M2 C LT 11
SUPTE SAN JORGE O

DENUNCIANTE

.  1) DIONICIATOLENTINO VILLANUEVÁ(36), CON FECHA DE NACIMIENTO 12/06/1984 , ESTADO CIVIL :
SOLTERO(A), CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 42410514, OCUPACION :. DIRECCION :
HUANUCO / LEONCIO PRADO / RUPA-RUPA: BELLA LIBRE M2 C LT 11-SUPTE SAN JORGE, TELEFONO :
978656717

DENUNCIADO

¿  1) DIEGO ERICK TRINIDAD DAZA{28), CON FECHA DE NACIMIENTO 21/04/1992 , ESTADO CIVIL :
í  SOLTERO(A), CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI NRO : 48067785, DIRECCION : HUANUCO / LEONCIO
i PRADO / RUPA-RUPA : MZ. C LT-01 CPME. SUPTE

CONTENIDO

o LEY N°30364 PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR (VIOLENCIA FÍSICA Y PSICOLÓGICA).-SIENDO LA HORA Y FECHA
ANOTADA EN LÍNEAS ARRIBA, SE PRESENTÓ A ESTA COMISARIA DE LA FAMILIA LA PERSONA DE
DIONISIA TOLENTINO VILLANUEVA (36), NATURAL DEL DISTRITO DE PUMAHUASl - TINGO MARÍA,
CONVIVIENTE, PRIMARIA COMPLETA, AMA DE CASA. DNI NM2410514, TELF. 978656717 Y DOMICILIADO
EN SECTOR BELLA LIBRE MZ C LT 11 Ñ SUPTE SAN JORGE (REF. AL FRENTE DE UNA PEQUEÑA
BODEGA: CON LA FINALIDAD DE DENUNCIAR EN CONTRA DE SU CONVIVIENTE DIEGO ERICK TRINIDAD

•  • DAZA (28), POR HABERLAS AGREDIDO DE FORMA FiSICA Y PSICOLÓGICA, PROPINÁNDOLE UN PUÑETE
EN LA ALTURA DE LA BOCA, UNA CACHETADA EN EL ROSTRO Y LA INTENTO AHORCARLA REFIRIENDO

QUE LA VA MATAR; ASIMISMO LE INSULTO CON PALABRAS SOECES Y DENIGRANTES COMO

CONCHATUMARE, PERRA, AHORA TE VOY A DEJAR PARA QUE CACHAS CON OTROS PENDEJA. HECHO
.  OCURRIDO EL DÍA 18MAR21 A LAS 21:00 HORAS APROX. LO QUE DENUNCIA ANTE LA PNP PARA LOS

FINES DEL CASO.

EL INSTRUCTOR DENUNCIANTE á

¿a

C.l^: 31625579

MANSILLA PLACIDO,YAKELIN ROCIO

S02.PNP

DNI 42410514

TOLENTINO VILLANUEVA DIONICIA
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DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE DIONICIA TQLENTINO VILLANUEVA (36)

—En la ciudad de Tingo María, siendo las 22:12 horas dei 18MAR21 presentes
en una de las Oficinas de la Comisaría de la Familia PNP de Tingo María,
presentes ante el instructor S2 PNP MANCILLA PLACIDO Yakelin Roció,
identificada con CIP. No. 31625579 y DNI 46530947 con participación
mediante video llamada dei RMP Roy Lenin ROBLES RAFAELE de la IRA
Fiscalía Penal Corporativa de Leoncio, y la manifestante quien dijo llamarse
con el siguiente detalle:

d

TIPO DOC. DE IDENTIF.

NUMERO DOC. IDENT.

APELLIDOS

NOMBRES

FECHA NACIMIENTO

NATURAL

OCUPACION

No. TELEFONO

GRADO DE INSTRUCCIÓN

DOMICILIO

—De conformidad a lo previsto en
Código Procesal penal, se le hace
derechos:

RENIEC

42410514

TOLENTINO VILLANUEVA

Dionicia (36)
1984/06/12

Tingo María
Su casa

978656717

Primarla completa
SECTOR BELLA LIBRE MZ C

LT 11 - SUPTE SAN JORGE

(REF. SE INGRESA POR lA
ENTRADA QUE ESTA EN EL

PUERTE. AL FRENTE DE UNA

PEQUEÑA BODEGA).

el articulo 87 inciso 2 y,3 y 4 del NCPP, del Nuevo
conocer al investigado con el detalle los siguientes

- Tiene derecho a conocer el hecho objeto de Imputación, los elementos de
convicción y de pruebas que existen y las disposiciones penales que se consideren
aplicables.

- Se le advierte que tiene derecho a abstenerse de declarar y que esa decisión no
podrá ser utilizada en su perjuicio.

- También se le hace de conocimiento que tiene derecho a la presencia de un
abogado defensor de su libre elección y si no puede solventarlo se le asignará un
abogado defensor de oficio.

- Se le hace conocer que puede solicitar la actuación de medios de investigación o
de prueba, o efectuar las aclaraciones que cree conveniente durante la diligencia.

- Se le exhorta a que responda con claridad y precisión las preguntas que se le
formule.

PREGUNTAS FORMULADAS POR EL INSTRUCTOR

1. DECLARANTE DIGA: ¿Si requiere la presencia de un abogado para rendir su
declaración? Dijo:
—Que, no lo considero necesario.
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2. DECLARANTE DIGA: ¿A qué actividades se dedica, cuanto percibe por ello y
en compañía de quien(es) vive? Dijo:

—Que, soy ama de casa, dependo de mi conviviente, vivo en compañía de
mi pareja y mi menor hijo.

3. DECLARANTE DIGA: ¿Explícame Ud. ¿Cuál es el motivo de su presencia en
esta Dependencia Policial? Dijo:
—Que para denunciar violencia física y psicológica, ya que mi conviviente me
agredió.

4. DECLARANTE DIGA: ¿Qué vínculo mantiene con el denunciado Diego Erick
TRINIDAD DAZA (28)Dijo:
—Que, es mi conviviente desde hace diez años, tenemos un hijo en común.-

5. DECLARANTE DIGA: ¿Explícame Ud. si viven bajo el mismo techo con el
denunciado? Dijo:
—Que, si vivimos juntos.

DECLARANTE DIGA: ¿Señale de forma detallada los hechos de violencia
familiar en su agravio? ¿Hecho ocurrido el día 18MAR21 a las 21:00 horas?
Dijo.
— Que, el día de la fecha nos estábamos alistando ya que mañana es el
cumpleaños de mi hijito Angelo de 5 años de edad, nos pusimos a cenar, él
estaba medio raro, estaba buscando motivos, estaba que revisaba mi celular,
me preguntaba con quién estaba hablando por wathssap, le dije tú debes
saber, porque tu paras con mi teléfono, él se molestó y después de cenar se
fue al cuarto de mi casa donde dormimos, eso fue a las 8:50 de la noche, se
fue hablando, "te crees vacan porque es tu casa", yo me quede en la cocina
y le dije "todo el tiempo hablas igual", de ahí yo hable fuerte en la cocina
diciendo "hasta mañana como sea te voy a aguantar", y el escuchó lo que
dije, y cuando fui al cuarto, el me dijo: "Quiero que me digas porque me has
dicho hasta mañana te voy a aguantar", yo le dije, mañana es el cumpleaños
del bebe, entonces el me dice "dime con quien estas por eso me estás
diciendo así, gracias porque eres sincera, ya me estas botando" , yo le dije
en ningún momento te estoy botando, y el me dijo "me voy", y yo le dije, toda
la vida estas diciendo que te vas cuando reniegas, si yo dijera me voy de
verdad no volvería, y luego él me dijo, hasta mañana poner todo lo que falta
para el cumpleaños del hijo, y yo le dije tu obligación es de ti, "tú tienes que
poner" de allí comenzó a insultarme "concha tu madre, toda la vida te crees
con tu casa, me botas", yo entonces le dije, si vas a estar hablando retírate,
y seguía hablando, entonces yo salgo de la casa, me retiro por no seguir
discutiendo, me voy caminando a la pista, y él me alcanza antes que llegue
a la pista con su moto mi hijo también estaba en la moto, le hace bajar a mi
hijo, él no quería, y le dijo a mi hijo "quédate con tu madre" haciéndole bajar,
de allí empezó a insultarme, me insultaba "concha tu madre, puta, perra", yo
le dije si te vas a ir vete, y mi hijo estaba llorando, y él le dijo a mi hijo no voy
a venir para tu cumpleaños, yo le dije si vas a venir no tienes por qué decirlo,
y otra vez me dijo mañana pones todo para el cumpleaños del bebe, yo le
dije no tengo nada, y el me dijo entonces no harás nada, de allí me empezó
a insultar otra vez me dijo, "con esos hombres que vas a tirar, tíratelos y
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pídeles plata", de allí yo le dije que cosa te crees tú para que me digas esas
cosas, de allí seguía insultándome feo, y cuando yo le dije porque tenía que
decirme de esa manera, el me golpeó con su puño en el labio superior y parte
de la nariz, de allí me dio un lapo en la frente y me agarró fuerte de los
hombros, y me dijo vamos a la casa, de allí yo le quería morder en su brazo,
de allí me soltó, de allí yo me fui a la pista y allí estaba parada con mi bebe,
de allí se subió a su moto y se fue.

7. DECLARANTE DIGA: ¿Exprese Ud. desde cuando vienes siendo víctima de
agresión por parte del denunciado? Dijo.
—Que, desde hace tres años.

8. DECLARANTE DIGA: ¿Precise Ud. si denuncio hechos de violencia? Dijo: -
— Que, si, por dos veces.

9. DECLARANTE DIGA: ¿precise Ud. si tiene medidas de protección a su
favor?

—Que, si, pero él no hace caso, se ríe.

10. DECLARANTE DIGA: ¿precise Ud. porque cree que el denunciado tenga
reacción agresiva con su persona?
—Que, todo es por celos.

11. DECLARANTE DIGA: Mencione si el denunciado, tiene antecedentes
policiales, penales u otros por violencia familiar Dijo
—Que, si, violencia familiar.

12. DECLARANTE DIGA: Mencione Ud. en algún momento el instructor le
solicito dinero alguno o vulnero sus derechos como denunciante o si este le
agredió Dijo; — Que, no en ningún momento.

13. DECLARANTE DIGA: ;.Cuál es la dirección actual de la denunciada y su
número de celular Dijo:
—Que, vivimos en el mismo domicilio brindados en mis generales de ley, su
número telefónico 926585635. ^

14. DECLARANTE DIGA: áQuó medidas de protección desea de parte de la
autoridad con relación a su denuncia? Dijo:
—Que, cese todo tipo de agresión hacia mi persona, quisiera que se retire
de mi casa.

15. DECLARANTE DIGA: si hubo testigos en el momento de la agresión? Dijo:-
—Que, nadie conocido vio la agresión.

16. DECLARANTE DIGA: ¿indique Ud. si tiene algo que agregar o aumentar a
su declaración? dijo:
—Que, si, por mi enfermedad quisiera tranquilidad, ya no aguanto sus
agresiones.

EL INSTRUCTOR EL DENUNClAÍlte

DioniciaTOLENTlNO^^P^jUEVA
(36)

Yakelin [}/f^ANSLÍA PLACilA DNi°42410514^;í
S.Z.PMP
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CONSTANCIA DE BUEN TRATO Y NOTIFICACION

--Siendo las 10:50 horas del día 18IVÍAR21, la denunciante DIonicia TOLENTINO
VILLANUEVA (36) que suscribe la presente acta, deja constancia de haber recibido
buen trato físico y psicológico, por parte del personal PNP que realizo la presente
diligencia de toma de manifestación, toda vez que durante su declaración ha sido
tratado con dignidad y respete. Asimismo, se le NOTIFICO a fin de que se presente
ante la Autoridad Judicial competente todas las veces que sea requerida su presencia
para los fines de ley.

En señal de enterado y de conformidad firma e Imprime su huella digital ante el
Instructor que certifica.

Tingo María, 18 de marzo 2021.

v/

EL INSTRUCTOR EL DENUNCIANTE

f
.. n • • r-. r. DlonlclaTOLENTINC|Í»\NUEVAYakennR.XANSilL,M'ijU..i;.i!
/ SZ.PNÍP

DNIM241051.4
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RML N° 201918001650 TOLENTINO VILLANUEVA, DIONICIA

V/\

Pag. 1 de 1 20/03/2021 D8:54

MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

UNIDAD MÉDICO LEGAL DE TINGO MARÍA

RML ADULTOS

CERTIFICADO MEDICO LEGAL N':

Fecha: 20/03/2021

Hora: 08:54

001650 - L

SOLICITADO POR: COMISARIA DE FAMILIA

PRACTICADO A: TOLENTINO VILLANUEVA, DIONICIA

N® DE OFICIO: 1036-2021

SEXO: FEMENINO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

POR: Lesiones

D.N. 42410514 EDAD: 36Años

DATA: Usuario que imprime la pericia: pyanac Fecha y Hora de impresión: 20/03/202! 08:54
PERITADA REFIERE AGRESION FISICA POR PARTE DE SU CONVIVIENTE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2021 EN LA VIA PUBLICA. NIEGA ATENCION
MEDICA, REFIERE GASTRITIS EN TRATAMIENTO, NIEGA GESTACION

LOS PERITOS QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN

AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

ACTIVA, DESPIERTA, COLABORA CON EL EXAMEN, AREG, AREN Y AREH.
PIEL-TUMEFACCION DE 1X1CM UBICADO EN LA REGION DISTAL DE LA REGION NASAL OCASIONADO POR AGENTE CONTUSO.-DOLOR E IMPOTENCIA FUNCIONAL
AL MOVIMIENTO ACTIVO Y PASIVO EN EL HOMBRO DERECHO CON LIGERA TUMEFACCION DE 7X6X1CM UBICADO EN LA REGION DEL HOMBRO..

CONCLUSIONES:

1 .-PRESENTA SIGNOS DE LESIONES TRAUMÁTICAS RECIENTES.
2.-REQUIERE INCAPACIDAD MEDICO LEGAL.

ATENCIÓN FACULTATIVA: O Cero

INCAPACIDAD MÉDICO LEGAL: 3 Tres día (s) (X) SALVO COMPLICACIONES

OBSERVACIONES: 'PERITO MEDICO: YANAC SOSA VANESSA E. DNI:42499982 CMP.56283
DOMICILIO LABORAL JR.ELIAS MABAMA N''258 REFERENCIA:PARQUE TUPAC
•MÉTODO UTILIZADO: CIENTÍFICO CLÍNICO DESCRIPTIVO APLICADO A LA MEDICINA LEGAL.

MIWSrERIOPUBLÍCO.
o Inslifuío de Mcd

YAfm,
legist

CMP: 56283

DNI: 424999
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iSistem^Ade Notificaciones Elec
¡SEDE LEOfiCIO PRADO • JR. SAN
ÜueziROOlL NAUPAY ALEXANDER
Perú f 1—
Fecha: 23X33/2021 1l:50:08.Rázón; ,
HUANUC®*/ Tingo María,FIHM'A-DIEH-

2° JUZGADO DE FAMILIA - SEDE TINGO MARIA

EXPEDIENTE : 00460-2021-0-1217-JR-FT-02
MATERIA : VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR
JUEZ
ESPECIALISTA
AGRESOR
VÍCTIMA

RODIL NAUPAY ALEXANDER
BERRIOS CRISTOBAL ORLANDINES
TRINIDAD DAZA, DIEGO ERICK
TOLENTINO VILLANUEVA, DIONICIA

AUTO FINAL N° 193-2021

9^/0

RESOLUCION NUMERO: UNO (01)
Tingo María, veintidós de marzo del
año dos mil veintiuno.-

VISTO: El Oficio N° 1045-2021, remitido por la
Comisaria PNP de Familia de Tingo María, con los actuados que se adjuntan.

ANTECEDENTES: Con el oficio indicado, la autoridad policial remite el Informe
Policial N° 284-2021 y actuados que adjunta, respecto a la denuncia inteipuesta por
Dionida TOLENTINO VILLANUEVA contra su conviviente Diego Erick
TRINIDAD DAZA, en la cual sostiene que "el día de fecha nos encontrábamos
alistando ya que mañana es el cumpleaños de mi hijito Angelo de 5 años de edad, nos
pusimos a cenar, él estaba medio raro, estaba buscando motivos, estaba que revisaba mi
celular, me preguntaba-cóñ'qujénTqstáb^ wathssap, le dije tú debes saber,
porque tu paras con mi-feléfonos él se-, molestó y después de cenar se fue al cuarto de mi
casa donde dormim^os,'-.eso -fue-á-'lSS -S'tSO "dé^lá' iiócíhe, se fue hablando, "te crees vacan
porque es tu casa", ^^o me'quede'enTá cocina ¿le dije "todo el tiempo hablas igual", de
ahí yo hable fuerte en la cocina diciendo "hasta-mañana como sea te voy a aguantar", y
el escuchó lo que dije,';y.xuaridóVfui al cüartó, él me dijo: "Quiero que me digas porque
me has dicho hasta mañana té voy a águánfar", yo fe dije, mañana es el cumpleaños del
bebe, entonces él me dice "dime con. quien estás-por eso me estás diciendo así, gracias
porque eres sincera, ya me estas botando", yo le dije en ningún momento te estoy
botando, y él me dijo "me voy", y yo le dije, toda la vida estas diciendo que te vas
cuando reniegas, si yo dijera me voy de verdad no volvería, y luego él me dijo, hasta
mañana pones todo lo que falta para el cumpleaños del hijo, y yo le dije tu obligación es
de ti, "tú tienes que poner" de allí comenzó a insultarme "concha tu madre, toda la vida
te crees con tu casa, me botas", yo entonces le dije, si vas a estar hablando retírate, y
seguía hablando, entonces yo salgo de la casa, me retiro por no seguir discutiendo, me
voy caminando a la pista, y él me alcanza antes que llegue a la pista con su moto mi hijo
también estaba en la moto, le hace bajar a mi hijo, él no quería, y le dijo a mi hijo
"quédate con tu madre" haciéndole bajar, de allí empezó a insultarme, me insultaba
"concha tu madre, puta, perra", yo le dije si te vas a irte vete, y mi hijo estaba llorando,
y él le dijo a mi hijo no voy a venir para tu cumpleaños, yo le dije si vas a venir no
tienes por qué decirlo, y otra vez me dijo mañana pones todo para el cumpleaños del
bebe, yo le dije no tengo nada, y él me dijo entonces no harás nada, de allí me empezó a
insultar otra vez me dijo, "con esos hombres que vas a tirar, tíratelos y pídeles plata", de
allí yo le dije que cosa te crees tú para que me digas esas cosas, de allí seguí
insultándome feo, y cuando yo le dije porque tenía que decirme de esa manera, él me
golpeó con su puño en el labio superior y parte de la nariz, de allí me dio un lapo en la
frente y me agarró fuerte de los hombros, y me dijo vamos a la casa, de allí yo le quería
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morder en su brazo, de allí me soltó, de allí yo me fui a la pista y allí estaba
mi bebe, de allí se subió a su moto y se fue (...)• Que, cese todo tipo de agr
mi persona, quisiera que se retire de mi casa (...), por mi enfermedad quT?
tranquilidad, ya no aguanto sus agresiones". Hecho ocurrido el día 18 de marzo del
2021, a horas 21:00 aproximadamente. Siendo así, en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 14° y siguiente de la Ley N° 30364 debe darse el trámite que corresponde.

FUNDAMENTOS:

PRIMERO.- Conforme lo establece el artículo 1° de la Ley N° 30364, se tiene por
objetivo prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia producida en el ámbito
publico o privado contra las mujeres por su condición de tales, y contra los integrantes
del grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en situación y vulnerabilidad, por
la edad o situación física como las niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores
y personas con discapacidad. Asimismo, el artículo T de la norma acotada, establece
que son sujetos de protección por dicha ley: Las mu i eres durante todo su ciclo de vida:
niña, adolescente, joven, adulta y adulta mayor. Los miembros del gruño familiar:
Entendiéndose como tales a los cónyuges, ex cónyuges, convivientes, ex convivientes,
padrastros, madrastras o quienes tengan hijas o hijos en común, las y los ascendientes o
descendientes por consanguinidad, adopción o por afinidad, parientes colaterales hasta
el cuarto grado de consanguinidad o adopción y segundo grado de afinidad y quienes
habiten en el mismo hogar siempre que no medien relaciones contractuales o laboral al
momento de producirse la vidlencia. Precisápijq,en^s^tij artículo 8° los tipos de violencia
siendo estos: violencia física,-psicológica, sexuaf -económica o patrimonial.

SEGUNDO.- Por su ¡Darte el artículo 16° de la acotada Ley, establece que el proceso
especial de violencia ;Cpntra las mujeres e integrántes del grupo familiar, se realiza
teniendo en cuenta la gravedad'del-fiésgó qué presenta la víctima; ello para garantizar la
inmediación en la actuaciori judicial; sih'.embargoj"también establece que en el supuesto
de riesgo severo, identificado en la ficha de valoración de riesgo, el juez puede
prescindir de la audiencia. Siendo así, de apreciarse que los sujetos de protección de la
Ley N° 30364 se encuentran inmersos en los tipos de actos de violencia previstos en
dicha ley, la denuncia correspondiente debe ser admitida y su trámite debe
corresponderse con ella, sus modificatorias y Reglamento aprobado por el Decreto
supremo N° 009- 2016-MIMP.

TERCERO.- Ahora bien, de la revisión de los actuados que anteceden se aprecia que
la denunciante Dionicia TOLENTINO VILLANUEVA asevera haber sido víctima de

violencia física y psicológica de parte de su conviviente Diego Erick TRINIDAD
DAZA; siendo así, los hechos de violencia ocurridos entre las partes se encuentran
dentro del supuesto de "sujetos de protección" y "tipo de violencia" comprendidos en la
acotada ley. Asimismo, como la Ficha de Valoración de Riesgo en mujeres víctimas
de pareja, arroja que la parte denunciante presenta RIESGO SEVERO (severo
extremo) y como el presente proceso tutelar se caracteriza por la Urgencia,
destinado a resguardar y proteger la integridad física y psicológica de la mujer y los
integrantes del grupo familiar, así como a su carácter autónomo, será en el proceso
penal correspondiente donde se resolverá sobre la comisión de los hechos denunciados,
así como la responsabilidad o no del denunciado, basada en el principio de
contradicción y en una actividad probatoria, por lo que no se estaría causando
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indefensión a la parte denunciada', tal denuncia debe ser admitido a trá
judicatura considera prescindir de la audiencia oral, este último acorde a
y permitido por el artículo 16° de la acotada Ley y sus modificatorias, y a fin de evitar la
revictimización, dada la naturaleza de los hechos denunciados.

/ix
CUARTO.- Nuestra norma Fundamental en su artículo 1° establece que: "la defensa de
la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del
Estado". Esta disposición constitucional es la "piedra angular" de los derechos
fundamentales de las personas y, por ende, de todo el ordenamiento jurídico. La
dignidad de la persona humana fundamenta los parámetros axiológicos y jurídicos de las
disposiciones y actuaciones constitucionales de los poderes políticos y de los agentes
económicos y sociales, así como también establece los principios y, a su vez, los límites
de los alcances de los derechos y garantías constitucionales de los ciudadanos y de las
autoridades.

QUINTO.- La Ley 30364 se circunscribe dentro de la filosofía del reconocimiento de
los Derechos Humanos, toda vez que la violencia familiar y contra la mujer atentan
contra derechos fundamentales y humanos como la vida, la integridad psicofísica y la
libertad de las personas, valores que trascienden al individuo y al derecho positivo
mismos, los cuales se encuentran reconocidas no solo en el marco de la Constitución,
sino en los Tratados Internaeionales.de Derechos Humanos ratificados por nuestro país".

SEXTO.- Las medidas dei prótecíióm son 'medidas>-de tutela personal que tienden a
resguardar a quienes se encuentran expüestds'aapeligró físico o psicológico, o que por
estar transitando circunstancias particulares en suTámiJia necesitan algún tipo de tutela.
Cabe indicar que las medidas.de protección-previstas en dicha norma constituyen un
proceso sui generis de! tuteiá;;urgente; y en función de tutela el proceso sobre violencia
contra la mujer y los integrantes del-grupo Tamiliar pretende la cesación del riesgo que
pesa sobre la víctima, a trávés'del cual se pretende cesar la violencia salvaguardando en
forma inmediata, célere y eficaz la integridad psicofísica, la dignidad, la libertad de la
mujer y los integrantes del grupo familiar; en tal sentido para dictar las medidas de
protección solo es necesario indicios de violencia, no siendo necesario para su dictado la
certeza del derecho vulnerado. Asimismo se debe tener en cuenta que conforme a lo
establecido en el artículo 22° de la Ley 30364, establece que las medidas de protección
tienen por objeto neutralizar o minimizar los efectos nocivos de la violencia ejercida pol
la persona denunciada, y permitir a la víctima el normal desarrollo de sus actividades
cotidianas con la finalidad de resguardar su integridad física, psicológica y sexual, o la
de su familia y resguardar sus bienes patrimoniales.

SÉPTIMO.- En este caso, sobre la denuncia incoada por Díonícía TOLENTINO
VILLANUEVA contra su conviviente Diego Erick TRINIDAD DAZA, en la cual
sostiene que "el día de fecha nos encontrábamos alistando ya que mañana es el
cumpleaños de mi hijito Angelo de 5 años de edad, nos pusimos a cenar, él estaba
medio raro, estaba buscando motivos, estaba que revisaba mi celular, me preguntaba

' STCN°3378-20I9/PA/TC.
2

A través de la Ley 30364 se pretende proteger a la mujer y los miembros de la familia ante actos de violencia familiar, la cual tiene
como fuente normativa tanto la Constitución como los Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por el Perú, como
son la Declaración Universal de los Derechos (1948). Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (1966). Convención
Americana sobre Derechos Humanos (1969). Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.
DEDAW, Convención Inieramerlcana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (1994). Convención sobre los
derechos del niño(l989)
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con quién estaba hablando por wathssap, le dije tú debes saber, porque tu para
teléfono, él se molestó y después de cenar se fue al cuarto de mi casa donde dormimos,
eso fue a las 8:50 de la noche, se fue hablando, "te crees vacan porque es tu casa", yo
me quede en la cocina y le dije "todo el tiempo hablas igual", de ahí yo hable fuerte en
la cocina diciendo "hasta mañana como sea te voy a aguantar", y el escuchó lo que dije,
y cuando fui al cuarto, él me dijo: "Quiero que me digas porque me has dicho hasta
mañana te voy a aguantar", yo le dije, mañana es el cumpleaños del bebe, entonces él
me dice "dime con quien estas por eso me estás diciendo así, gracias porque eres
sincera, ya me estas botando", yo le dije en ningún momento te estoy botando, y él me
dijo "me voy", y yo le dije, toda la vida estas diciendo que te vas cuando reniegas, si yo
dijera me voy de verdad no volvería, y luego él me dijo, hasta mañana pones todo lo que
falta para el cumpleaños del hijo, y yo le dije tu obligación es de ti, "tú tienes que
poner" de allí comenzó a insultarme "concha tu madre, toda la vida te crees con tu casa,
me botas", yo entonces le dije, si vas a estar hablando retírate, y seguía hablando,
entonces yo salgo de la casa, me retiro por no seguir discutiendo, me voy caminando a
la pista, y él me alcanza antes que llegue a la pista con su moto mi hijo también estaba
en la moto, le hace bajar a mi hijo, él no quería, y le dijo a mi hijo "quédate con tu
madre" haciéndole bajar, de allí empezó a insultarme, me insultaba "concha tu madre,
puta, perra", yo le dije si te vas a irte vete, y mi hijo estaba llorando, y él le dijo a mi
hijo no voy a venir para tu cumpleaños, yo le dije si vas a venir no tienes por qué
decirlo, y otra vez me dijo mañana pones todo para el cumpleaños del bebe, yo le dije
no tengo nada, y él me dijo entonces no.harás^riada,- de^allí me empezó a insultar otra
vez me dijo, "con esos hombres'quervas. á. tirár'Vtíii^^^^ y pídeles plata", de allí yo le
dije que cosa te crees tú para que mé digas'esas,'Gosás^de allí seguí insultándome feo, y
cuando yo le dije porque;tenía qué decirmé'de-esa manera, él me golpeó con su puño en
el labio superior y parte de la nariz, de allí rne-dío..un lapo en la frente y me agarró
fuerte de los hombros, y'rae" dijo ■vamos;¡alá casaf'deJ'allí yo le quería morder en su
brazo, de allí me soltó, Se allí "yo me fui'á'la pistá y. ajrí estaba parada con mi bebe, de
allí se subió a su moto y sé-"füe.(;::0. Quéc^esé todo tipo de agresión hacia mi persona,
quisiera que se retire de mi casa (...), por mi enfermedad quisiera tranquilidad, ya no
aguanto sus agresiones".

Ahora, si bien en autos no obra el certificado médico legal y la pericia psicológica o el
informe psicológica de la parte denunciante; empero, ello no puede ir en contra de sus
derechos, por lo que a tenor de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley N° 30364, debe
tenerse en consideración su denuncia [léase su declaración voluntaria de fecha 18 de
marzo del 2021]; además, debe tenerse en cuenta la Ficha de Valoración de Riesgo en
mujeres víctimas de pareja, practicada a la parte denunciante, la cual tiene como
resultado RIESGO SEVERO 2 (severo extremo), de cuyo contenido fluye
FACTORES DE VULNERABILIDAD DE LA PRESUNTA VÍCTIMA como
SOPORTE FAMILIAR INADECUADO y GÉNERO, así mismo FACTORES DE
RIESGOS PERSONALES [NO CAUSALES] DEL PRESUNTO VICTIMARIO
como AMENAZA DE MUERTE, INTENTO DE AHORCAMIENTO y
APARENTE CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS; y, según el artículo 8°
del Decreto Supremo 009-2016 MIMP, Reglamento de la ley 30364, dicho instrumento
aplicado por la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Publico y el Poder Judicial, tiene
como finalidad detectar y medir los riesgos a que tiene una víctima respecto de la
persona denunciada. Su aplicación y valoración está orientada a otorgar medidas de
protección con la finalidad de prevenir nuevos actos de violencia, entre ellas el
feminicidio.
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OCTAVO,- Teniendo en cuenta que la parte denunciante afirma que ha
anteriormente a la parte contraria, ante ello, visualizado la resolución número uno de
fecha 19 de marzo del 2019, recaída en el Expediente N° 00472-2019-0-1217-JR-FT-
02, y la resolución número uno de fecha OI de setiembre del 2020, recaída en el 0^
Expediente N° 01330-2020-0-1217-JR-FT-02, consta que se ha dictado medidas de
protección a favor de la denunciante Dionicia TOLENTINO VILLANUEVA y contra
del denunciado Diego Erick TRINIDAD DAZA, por hechos de violencia psicológica
ocurridos el 08 de noviembre del 2020 y 29 de agosto del 2020, respectivamente, las
cuales se encuentran vigente y debe cumplirse acorde al artículo 24 de la Ley N° 30364;
siendo así, DEBE AMPLIARSE DICHAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN, a causa
de que la parte denunciada, aparentemente, continua agrediendo a la presunta víctima,
ello a pesar de ambos se encuentran separados de cuerpo.
Asimismo, como el denunciado Diego Erick TRINIDAD DAZA no habría acatado las
medidas de protección dictadas en la resolución número uno de fecha 19 de marzo del
2019, recaída en el Expediente N° 00472-2019-0-1217-JR-FT-02, toda vez que en ella
figura que la misma persona mencionada fue notificada con las medidas de protección,
el día 09 de abril del 2019 (véase el aviso judicial y la cédula de notificación 2876-
2019-Fr-02), DEVIENE REMITIR ANTE LA FISCALÍA PENAL DE TURNO
DE ESTA LOCALIDAD, las copias certificadas de dichas actuaciones y la presente
resolución, A FIN DE QUE PROCEDA SEGÚN SUS ATRIBUCIONES, SOBRE
LA PRESUNTA COMISIÓN DEL. DELITO ÚE DESOBEDIENCIA A LA
AUTORIDAD JUDICIAL DE PARTE DEL ALUDIDO DENUNCIADO.

En lo que respecta a las medidas de protección dictadas en la resolución número uno de
fecha 01 de setiembreidel 2020, recaídá éñ'ei Expediente N® 01330-2020-0-1217-JR-
FT-02, no cabe hacer efectiva su apercibimiento; a-causa de que en el expediente emana
que el referido denunciado no fue/notificado con dicho mandato, nótese la cédula de
notificación 001-12-00018258-2Ó20: '^'-'- - , '• >

NOVENO.- Como las medidas de protección tienen por objeto prevenir la continuidad
o nuevos actos de violencia; y, en todo caso será en el proceso correspondiente y luego
de una actividad probatoria, donde se emitirá pronunciamiento final respecto de los
hechos denunciados y respecto a la responsabilidad o no de la parte denunciada; siendo
así, en el caso sub examine se advierte la existencia de indicios de violencia física y
psicológica en agravio de la parte denunciante, y pondrían en riesgo su integridad,
ante ello y a efectos de neutralizar actos de violencia y prevenir nuevos actos de
violencia, deberá dictarse las medidas de protección correspondientes.

DECIMO.- Finalmente, cabe indicar que ninguna persona debe ser víctima de violencia
moral, psíquica o física, ni sometido a tratos humillantes al amparo del principio de la
dignidad y protector de la familia; por lo que considerando el estado de vulnerabilidad
de la parte agraviada, estando a la naturaleza de los hechos denunciados y el peligro en
la demora, corresponde decretar las medidas de protección para que la víctima no
continúe sufriendo algún tipo de afectación y cese la misma, las mismas que serán
acorde a lo actuados que obran en el presente proceso, considerando los principios de
razonabilidad y proporcionalidad, además, acorde al trámite correspondiente se debe
remitir copia certificada de la presente resolución ante la Fiscalía competente para la
investigación sobre el hecho objeto de análisis. Por tanto, en mérito a las
consideraciones expuestas y normas acotadas; SE RESUELVE;
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p,OOD^

1. ADMITIR a trámite, en la vía de PROCESO ESPECIAL, la denun
por Dionicia TOLENTINO VILLANUEVA contra Diego Erick TI?
DAZA, por Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar^
tipo de VIOLENCIA PSICOLÓGICA.

2. PRESCÍNDASE de la audiencia oral.

3. AMPLIAR LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DICTADAS a favor de la
denunciante Dionicia TOLENTINO VILLANUEVA, respecto a la resolución
número uno de fecha 19 de marzo del 2019, recaída en el Expediente N® 00472-
2019-0-1217-JR-FT-02, y en la resolución número uno de fecha 01 de setiembre
del 2020, recaída en el Expediente N° 01330-2020-0-1217-JR-FT-02;
disponiéndose además las siguientes medidas:

A) ORDENO por última vez el RETIRO DEL HOGAR del denunciado
Diego Erick TRINIDAD DAZA del domicilio que habita la denunciante
Dionicia TOLENTINO VILLANUEVA, dentro del plazo de 24 horas,
bajo apercibimiento de ser retirado por la fuerza pública, para cuyo fin
OFÍCIESE a la autoridad Policial.

'  • ■ ■ j ,

B) ORDENOÍque el denúríciado'DiégÓ Erick TRINIDAD DAZA inicie el
tratamiento?psicológico durante dos-meses^como mínimo o lo necesario que
disponga él profesional competente del Hospital de esta ciudad.
OFICIÁNDOSE a dicha Entidad .."para f. que programe la atención del
referido paciente, con cuyó' fin eyacúárá un'Informe al Juzgado.

C) ORDENO que *eÍ-denunciado Diego Erick TRINIDAD DAZA debe
cumplir las medidas de protección dictadas a favor de la denunciante
Dionicia TOLENTINO VILLANUEVA, en la resolución número uno de
fecha 19 de marzo del 2019, recaída en el Expediente N° 00472-2019-0-
1217-JR-FT-02, y en la resolución número uno de fecha 01 de setiembre
del 2020, recaída en el Expediente N° 01330-2020-0-1217-JR-FT-02, bajo
apercibimiento de ser denunciado por la comisión del delito de
desobediencia o resistencia a la autoridad en caso de incumplimiento al
mandato judicial.

D) ORDENO que la denunciante Dionicia TOLENTINO VILLANUEVA
inicie el tratamiento psicológico mínimo de dos meses o a criterio del
psicólogo adscrito a los juzgados de familia de Leoncio Prado, para tal fin
NOTIFIQUESE a dicho profesional con la presente resolución, en su
domicilio laboral ubicado en Jirón Santa Cruz N° 141 Urbanización Bella
Durmiente - Quinto Piso - Área de Psicología de esta sede judicial — Tingo
María.

4. HACER EFECTIVO el apercibimiento decretado en la resolución número uno de
fecha 19 de marzo del 2019, recaída en el Expediente N° 00472-2019-0-1217-JR-
FT-02, en consecuencia: REMITASE a la Fiscalía Penal de turno de esta
localidad, las copias certificadas del citado auto final, así como del aviso judicial y
la cédula de notificación 2876-2019-FT-02 y del presente mandato judicial, a fin de
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que proceda según sus atribuciones, sobre la presunta comisión del
desobediencia a la autoridad judicial de parte del aludido denunciado.

5. AGRÉGUESE al presente proceso copias certificadas de las actuaciones judiciales
descritas en los dos párrafos del octavo fundamento fáctico de esta resolución. ly

6. INSCRÍBASE en el REDIJU conforme corresponda, OFÍCIESE para tal fin.
O-

7. REMITASE en el día la copia certificada de la presente resolución, a la Primera
Fiscalía Provincia! Penal Corporativa de Leoncio Prado, para que proceda
acorde a sus atribuciones, OFÍCIESE para tal finalidad.

8. OFICIESE en el día y bajo responsabilidad a la Comisaria PNP de Familia de
Leoncio Prado para la ejecución de las medidas de protección dictadas en la
presente resolución.

9. NOTIFIQUESE a las partes conforme a ley.-
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Resultado de Búsqueda

ff

DNI

Apellido Paterno

SÓLO PARA IDENTIFICACIÓN Apellido Materno

Zoom In I Normal Nombres

Fecha Nacimiento

Sexo

Estado Civil

Grado Instrucción

Expedición

ombre Padre

Departamento Nacimiento

rovincia Nacimiento

to Nacimiento

Nombre Madre

Fecha Inscripción

Departamento Domicilio

Provincia Domicilio

Distrito Domicilio

Domicilio

Constancia Votación

Restricción

48067785

TRINIDAD

DAZA

DIEGO ERICK

1992-04-21

MASCULINO

SOLTERO

SECUNDARIA-STO AÑO

1.6 MTS.

HUANUCO

LEONCIO PRADO

DANIEL ALOMIA ROBLES

2019-09-06

BENANCIO

JOSEFINA

2011-01-19

HUANUCO

LEONCIO PRADO

RUPA-RUPA

MZ. C LT-01 CPWIE. SURTE

OMISO A PROCESO ELECTORAL

NINGUNA

Caducidad 2027-09-06

Consulta solo para uso interno de:

Usuario: 31625579 Fecha:

558



»

Kesgltado de Búsqueda ü
0>^

DNI

Apellido Paterno

SÓLO PARA IDENTIFICACIÓN Apellido Materno

Zoom in 1 Normal Nombres

Fecha Nacimiento

Soco

Estado Civil

Grado Instrucción

Estatura

> Dí.srrito Nacimiento

.  .-.rovíncia Nacimiento

--

V
I

C? i"- /•' /
V, > Expedición

'^/ío?iAg^
Nombre Padre

Nombre Madre

Fecha Inscripción

Departamento Domicilio

Provincia Domicilio

Distrito Domicilio

Domicilio

Constancia Votación

Restricción

42410514

TOLENTINO

VILLANUEVA

DIONICIA

1984-06-12

FEMENINO

SOLTERO

PRIMARIA COMPLETA

1.6 MTS.

Departamento Nacimiento HUANUCO

LEONCIO PRADO

DANIEL ALOMIA ROBLES

2013-04-23

NICOLAS

JULIA

2002-06-17

HUANUCO

LEONCIO PRADO

RUPA-RUPA

CPME. SUPTE

DISPENSA JNE

NINGUNA

Caducidad 2021-04-23

Consulta solo para uso intemo de:

Usuario: 31625579 Fecha:
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